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En diciembre de 2009 se dio comienzo a un Seminario de Emblemática con
la denominación inicial de I SEMINARIO DE EMBLEMÁTICA GENERAL
«HOY ES EL FUTURO»: LA ACTUALIDAD DE UN NOMBRE Y LAS BASES
SOCIALES DE LA EMBLEMÁTICA, que tuvo lugar los días 14, 15 y 16, orga-
nizado por la Cátedra de Emblemática «Barón de Valdeolivos» de la
Institución «Fernando el Católico» de la Excma. Diputación Provincial de
Zaragoza, con la colaboración de la Universidad de Zaragoza, y de modo
especial de su Facultad de Filosofía y Letras, y la Real Academia M. de
Heráldica y Genealogía, que fue desarrollado en el Salón de Actos de la
Biblioteca María Moliner de la mencionada Facultad de la Universidad de
Zaragoza con arreglo al siguiente programa:

Día 14, lunes

11.00 horas
Entrega de documentación en la entrada del Salón de Actos de la

Biblioteca «María Moliner» de la Facultad de Filosofía y Letras de la
Universidad de Zaragoza.

12.00 horas
Acto presidido por el Dr. D. Severino Escolano Utrilla, Decano de la

Facultad de Filosofía y Letras (Lámina I).
1. LECCIÓN INAUGURAL
Excmo. Sr. Dr. D. Faustino Menéndez Pidal de Navascués
Académico de Número de la Real Academia de la Historia (España)

13.00 horas
Entrega del IV Premio «Dragón de Aragón» a la Dra. Doña Leticia Darna

Galobart, y de la Distinción «Dragón de Aragón de Honor» a la Caja de
Ahorros de la Inmaculada de Aragón.

Emblemata, 16 (2010), pp. 7-16 ISSN 1137-1056

EDITORIAL
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17.00 horas
2. TEORÍA DEL CONOCIMIENTO Y EMBLEMÁTICA GENERAL
Dr. D. Hans Ulrich Gumbrecht
Departamento de Literatura Comparada. Universidad de Stanford

(California, USA)

19.00 horas
3. SIGNIFICADO Y SENTIDO DE LOS EMBLEMAS
Dr. D. Alberto Montaner Frutos
Facultad de Filosofía y Letras (Universidad de Zaragoza)

Día 15, martes

10.00 horas
4. FUENTES GENERALES DE INFORMACIÓN PARA EL CONOCI-

MIENTO EMBLEMÁTICO
Dra. Dª Luisa Orera Orera
Facultad de Filosofía y Letras (Universidad de Zaragoza)

11.30 horas
5. LA CREACIÓN EMBLEMÁTICA: MÉTODOS Y TÉCNICAS
Dr. D. Diego Navarro Bonilla
Departamento de Biblioteconomía y Documentación (Universidad

«Carlos III». Madrid)

13.00 horas
6. LAS RAÍCES DE LA EMBLEMÁTICA EN LA DEMOGRAFÍA
Dr. D. Francisco Alfaro Pérez
Facultad de Filosofía y Letras (Universidad de Zaragoza)

17.00 horas
7. LOS ASCENDIENTES Y DESCENDIENTES. LAS AYUDAS DE LA

GENEALOGÍA
Dr. D. Miguel Calleja Puerta
Facultad de Filosofía y Letras (Universidad de Oviedo)

19.00 horas
8. PROSOPOGRAFÍA Y EMBLEMÁTICA
Dr. D. Pedro Moreno Meyerhoff
Facultad de Derecho. Universidad de Lérida
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Día 16, miércoles

10.00 horas
9. LAS BASES SOCIALES: ARISTOCRACIA Y NOBLEZA
Dr. D. Manuel Fuertes de Gilbert y Rojo
Real Academia M. de Heráldica y Genealogía (Madrid)

11.30 horas
10. LAS BASES SOCIALES: PENA, PREMIO Y DISTINCIÓN
Dr. D. Fernando García-Mercadal y García-Loygorri
Real Academia M. de Heráldica y Genealogía (Madrid)

13.00 horas
11. ONOMÁSTICA: ANTROPONIMIA Y TOPONIMIA
Dr. D. Javier Terrado Pablo
Facultad de Flosofía y Letras (Universidad de Lérida)

17.00 horas
12. SOCIOLOGÍA Y EMBLEMÁTICA
Dr. D. Enrique Gastón Sanz
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (Universidad de

Zaragoza)

19.00 horas
13. MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y EMBLEMÁTICA
Dra. Dª Gemma Martínez de Espronceda Sazatornil
Facultad de Filosofía y Letras (Universidad de Zaragoza)

Hubo un momento especial en el primer día, a las 13 h, ya que se procedió
a la entrega del IV Premio «Dragón de Aragón» (2008), con el correspondien-
te trofeo y diploma, a la Dra. Doña Leticia Darna Galobart por su estudio
Perspectiva histórico-heráldica de la Ciudad Condal de Barcelona. Y de la Distinción
«Dragón de Aragón de Honor» a la Caja de Ahorros de la Inmaculada de
Aragón por su excepcional aportación a la bibliografía con la Colección
«Mariano de Pano», en la cual destacan obras que se relacionan con el campo
de la Emblemática General; el estuche con las placas de plata grabadas con el
emblema de la Distinción y su dedicatoria, y el diploma, fueron recogidos por
Don Pedro Camarero Gallardo, Director de la Obra Social de la CAI.
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El acto de entrega fue presidido por el Dr. D. Carlos Forcadell Álvarez,
Director de la Institución «Fernando el Católico» (Lámina II).

Ya en el presente año 2010 hemos tenido la noticia triste del fallecimiento
del Dr. Don Szabolcs de Vajay, de nacionalidad húngara y argentina, pero con
notoria vocación universal. Efectivamente, el martes 6 de julio de 2010, el Dr.
Szabolcs de Vajay, que desde el 19 de febrero de 1990 era Académico de
Mérito de la Real Academia Matritense de Heráldica y Genealogía, falleció en
Vevey, Suiza, a los 89 años de edad. Era miembro de la Confédération
Internationale de Généalogie et d’Héraldique, de la que llegó a ser presiden-
te. Fue embajador extraordinario de Hungría en la UNESCO, notable genea-
logista y heraldista, presidente honorario de la Commission for Awards and
Medals, que él fundó, de la referida Confederación, de la que era vicepresi-
dente honorario. Era consejero honorario de la Academia Internacional de
Heráldica, miembro honorario de la Academia Internacional de Genealogía,
miembro de la International Commission for Orders of Chivalry y presiden-
te honorario de la Sociedad Heráldica Húngara, académico honorario de la
Academia Costarricense de Ciencias Genealógicas, antiguo profesor invitado
en Estudios Generales de la Universidad de Costa Rica, en 1964. Fundó el
boletín de la Confédération Internationale de Généalogie et d’Héraldique, y
era colaborador habitual de las revistas Hidalguía y Nobiltà, siendo autor de
muchos artículos y publicaciones sobre historia medieval, heráldica, genealo-
gía y órdenes de caballería.

En 1995, exactamente con el nacimiento de la Revista EMBLEMATA.
Revista Aragonesa de Emblemática, tuvimos el honor de contar con él para for-
mar parte de su Consejo Asesor, así como de tenerle como persona que se
dedicó a lo largo de los años de vida de la misma como un apoyo moral per-
manente y eficaz. Su participación y comprensión en el I Congreso
Internacional de Emblemática celebrado en Zaragoza el año 1999 resultaron
también actitudes decisivas en el desarrollo y proyección del conocimiento
emblemático. El Jurado y la Comisión de Otorgamiento del Premio «Dragón
de Aragón» de la Cátedra de Emblemática «Barón de Valdeolivos» de la
Institución «Fernando el Católico» (Diputación Provincial de Zaragoza) le
concedieron la Distinción «Dragón de Aragón de Honor» en 2004, atendien-
do a sus excepcionales méritos. 

Si bien se ha difundido parte de su obra en diversos foros nacionales e
internacionales, de manera destacada por la Real Academia Matritense de
Heráldica y Genealogía, nos complace insistir en ello como nuestro pequeño
homenaje:
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Lámina III. IN MEMORIAM (1921-2010).
El Dr. D. Szabolcs de Vajay en el momento de la exposición de su ponencia durante el I Congreso

Internacional de Emblemática General, en 1999.
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* «L’aspect international des tentatives de la restoration Habsbourg en Hongrie,
mars-octobre 1921», Diss. Typoskript Paris 1947.

* «Etiennette dite de Vienne, comtesse de Bourgogne». En: Annales de Bourgogne
32, S. 233-266, 1960.

* «Großfürst Geysa von Ungarn. Familie und Verwandtschaft». En:
Südostforschungen Band XXI, S. 88ff, 1962.

* «A propos de la ‘Guerre de Bourgogne’, notes sur les successions de Bourgogne
et de Mâcon aux Xe et XIe siècles». En: Annales de Bourgogne , XXXIV, 1962.

* «Agatha, Mother St. Margaret, Queen of Scotland». En: Duquesne Review, Band 7,
Nr. 2 (Frühjahr 1962), S. 71-80.

* «Quelques characteristiques de l’héraldique hongroise». Archivum Heraldicum 4,
1962/64.

* «La Síntesis Europea en el Abolengo y la Política Matrimonial de Alfonso el
Casto». VII Congreso de Historia de la Corona de Aragón, 269-99, 1964.

* «Ramire le Moine, roi d’Aragon, et Agnès de Poitiers dans l’histoire et la légen-
de». En: Mélanges René Crozet., S. 727-750, 1966.

* «L’Aspect Politique des Trois Mariages de Raymond Bérenger le Grand». En:
Amics de Besalù i Assemblea d’Estudis del Seu Comtat. S. 35-73, 1968.

* «Der Eintritt der ungarischen Stammesbünde». En: Die europäische Geschichte
862-933, 1968.

* «Die Ahnen der Doña Leonor Alvarez de Toledo, Großfürstin von Toskana». En:
Genealogisches Jahrbuch 8, 1968, S. 5-23

* «Doña Margarita de Cardona, Mutter des ersten Fürsten von Dietrichstein». En:
Jahrbuch der k k. heraldischen Gesellschaft «ADLER» 1967/1970, Dritte Folge, Band 7.

* «Über die Wirtschaftsverhältnisse der landnehmenden Ungarnstämme». En:
Ungarn-Jahrbuch, Zeitschrift für interdisziplinäre Hungarologie, Band 2, 1970.

* «Mahaut de Pouille, comtesse de Barcelone et vicomtesse de Narbonne, dans le
contexte social de son temps». En: Actes du XLIIIe Congrès de la Fédération histori-
que du Languedoc méditerranéen et du Roussillon: Béziers et le Biterrois, 1971.

* «Die Namenwahl bei den Karolingern». En: Genealogisches Jahrbuch 15, 1975, S. 5-
24.

* «Corona Regia – Corona Regni –Sacra Corona». En: Ungarn-Jahrbuch, Zeitschrift
für interdisziplinäre Hungarologie, Band 7, 1976.

* «Contribution à l’Histoire de l’Attitude des Royaumes Pireneens dans la
Querelle des Investitures: de l’Origine de Berthe, Reine d’Aragon et de
Navarre». En: Estudios Genealógicos, Heráldicos y Nobilarios en Honor de Vicente
Cadenas y Vicent. 2:375-402, 1978.

* «Byzantinische Prinzessinnen in Ungarn». En: Ungarn-Jahrbuch, Zeitschrift für
interdisziplinäre Hungarologie, Band 10, 1979.

* «Comtesses d’origine occitane dans la Marche d’Espagne aux 10e and 11e siè-
cles. Essai sur le rattachement de Richilde, de Garsende et de Letgardis, comtes-
ses de Barcelone, et de Thietberge comtesse d’Urgel au contexte généalogique
occitan». En: Hidalguía 28 (1980), pp. 585-616, 601-2.

* «Structures de Prouvoir et Reseaux de Familles du VIIIe au XIIe Siecles».
Genealogica & Heraldica: Actas de 17º Congresso das Ciencias Genealogica e Heraldica.
275-315, 1986.
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* «Les Lara avant Narbonne». Heraldique et Genealogie. 27:411-13, 1986.
* «Vajay. Szabolcs de. From Alfonso VIII to Alfonso X». En: Studies in Genealogy

and Family History in Tribute to Charles Evans on the Occasion of his Eightieth
Birthday. 366-417, 1989.

* «L’héraldique et la littéraire de l’engagement social de l’auteur». En: Jahrbuch der
k k. heraldischen Gesellschaft «ADLER» 1993/2002, Dritte Folge, Band 15.

* «Parlons Encore d’Etiennette». En: Onomastique et Parenté dans l’Occident
Médiéval. 2-7, 2000.

* «Genealogía General». En: Guillermo Redondo Veintemillas, Alberto Montaner
Frutos y María Cruz García López (Eds.), Actas del I Congreso Internacional de
Emblemática General (Zaragoza, 1999), vol. II, Zaragoza, 2004, pp. 268-79.

Precisamente, en el número anterior de la Revista (XV, 2009), dedicábamos
unas líneas, con testimonio de su pensamiento respecto de la Emblemática
General, al Dr. de Vajay, de quien dijimos que era persona que inmediata-
mente prestó su apoyo a nuestra iniciativa de construir la Ciencia
Emblemática. Ahora, con la perspectiva que dan más de quince años de cono-
cerle, no es difícil, y además resulta obligado, agradecer su inapreciable cola-
boración y su elegante existir (Lámina III). 

Posee una evidente solidez el Curso de Verano de la Universidad de
Zaragoza dirigido por la profesora de la Facultad de Filosofía y Letras Dra.
Doña Irene Aguilá Solana, relativo a Emblemática de relación social, concre-
tamente este año bajo el título de EL PROTOCOLO EN LA SOCIEDAD
ACTUAL: UN VALOR EN ALZA. Celebrados estos cursos habitualmente en
Jaca, en esta ocasión ha tenido lugar en la también aragonesa Ejea de los
Caballeros.

En el presente año también se ha procedido a la adjudicación del V Premio
«Dragón de Aragón», convocado para el año 2010, que ha sido concedido a
Doña Jimena Gamba Corradine (Colombia), con un Accésit a Don Jaime
Alberto Solivan de Acosta (Puerto Rico, USA) , así como de la Distinción de
Honor del mismo nombre, que ha correspondido a la institución parlamenta-
ria aragonesa: Las Cortes de Aragón, por la creación del «Espacio de
Interpretación de la Bandera y el Escudo de Aragón», exposición permanen-
te, sin par, que está al cuidado de Don Fernando Sanmartín Gómez, Jefe del
Servicio Gestor del Palacio de la Aljafería. En su momento se procederá a la
entrega de los mismos.

Recordamos que el primero se creó para fomentar la investigación en
Emblemática General y, la segunda, con el deseo de reconocer los méritos
alcanzados en actividades relacionadas con el Área de conocimiento de la
Emblemática General, según se difunde cada dos años, correspondiendo la
próxima convocatoria el año próximo 2011, para su otorgamiento en 2012.
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Editorial

En el número de la revista que presentamos, correspondiendo a la deman-
da y cariño que se nos demuestra, el contenido de los habituales ESTUDIOS
se ha organizado en dos apartados: el relativo a lo tratado en el I Seminario,
«I. SOBRE LA ACTUALIDAD DE UN NOMBRE Y LAS BASES SOCIALES
DE LA EMBLEMÁTICA», y las nuevas aportaciones, en «II. DE TEMA
LIBRE». Deseamos que los temas expuestos así como los ya clásicos aparta-
dos de noticias sean del gusto de nuestros lectores, y vaya nuestro reconoci-
miento para todos los colaboradores.

Guillermo Redondo Veintemillas,
Director



ESTUDIOS



I. SOBRE LA ACTUALIDAD DE UN NOMBRE
Y LAS BASES SOCIALES DE LA EMBLEMÁTICA
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Los nombres

Los nombres a que me refiero son fundamentalmente nombres de perso-
nas, no sólo el nombre de pila, sino el nombre completo, con todos sus adita-
mentos. ¿Cuál es su exacto valor semántico? ¿qué sentido o alcance tienen?
¿para qué sirven? pues su utilización depende, evidentemente, de su signifi-
cado. Pero extenderé los comentarios también fuera de las personas naturales
–lo que llaman los burócratas con extraño nombre las personas físicas (somos
bastante más que eso)–, lo extenderé a las ciudades, países y regiones. Todos
saben cómo desde principios del XVI se personalizaron las ciudades: fueron
algunas muy nobles y muy leales y a otras se les buscaron genealogías ilustres,
como a Tarazona: Tubalcain me ædificavit, Hercules me reædificavit (por cierto
que viene de manera disparatada, reveladora de la ignorancia más espesa, en
ciertos medios oficiales de divulgación). No es casualidad que sea por enton-
ces cuando se comienza a atribuir a las ciudades un emblema personal naci-
do en un arma personal, como es el escudo: existe entonces una idea genera-
lizada de personalizar a las ciudades.

También debo justificar la elección del tema, justificar que es adecuado
para la ocasión. Los nombres de las personas y de los entes personalizados son
equiparables, por ejemplo, a los escudos de armas: unos son signos gráficos,
plásticos; otros son signos fonéticos susceptibles de representación gráfica.
Creo que entran en el concepto muy amplio de emblema que rige en esta cáte-
dra. Por otra parte, los más jóvenes, los que están empezando, deben escuchar
las advertencias de un viejo en cuanto a los errores que hoy son tan frecuentes
en esta materia. Después decidirán por sí mismos si adoptan mi libro de estilo
o me consideran un viejo gruñón que ve defectos en todas partes.

La función, el fin primero de los nombres, es identificar a las personas, dis-
tinguir unas de otras. Pero ¿aquí queda todo? ¿el nombre es solamente un
signo de identidad diferenciada? No. A esta función primordial se añaden
otros valores. Estos valores añadidos creo que se pueden resumir en tres
tipos, relacionados entre sí.
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Recoge el primero la antiquísima idea de que el nombre, el nombre de
cualquier persona, animal o cosa, contiene en sí la esencia, las cualidades
esenciales de esa persona, animal o cosa. En el libro del Génesis leemos que
Dios dio nombre al día y a la noche, a las tierras y a las aguas ¿Qué significa
esto? dar nombre significa imponer a estas cosas sus características particula-
res: supone que en el nombre está contenida la esencia de lo nombrado o que
es parte de su esencia. Es la idea que preside también las Etimologías de San
Isidoro: el nombre define la esencia. Y es la causa de la adopción de esos nom-
bres –especialmente germánicos– que expresan la posesión de ciertas cuali-
dades, como Bernhart o Gutmann, nuestros Bernardo y Guzmán. 

De ésta se deriva la tan frecuente en muchos pueblos primitivos, cuyos
individuos mantienen oculto su nombre o tienen otro nombre falso para dar
a los desconocidos o sospechosos. Conocer el nombre de uno es tener una ven-
taja previa sobre aquella persona. Y esta idea llega a nuestra propia cultura:
en los libros de caballerías es frecuente que los caballeros oculten su nombre,
su verdadera personalidad social, y usen apodos para despistar; se presentan
disfrazados.

Por último, la que es propia de nuestra cultura: el nombre no sólo dife-
rencia a una persona de otras, sino que expresa también su personalidad
social. Este es uno de los extremos o polos del valor semántico del nombre,
reconocer sólo que define la esencia de la persona. El otro extremo, que sólo
comprende la mera diferenciación, está en esas maneras de llamarnos que uti-
lizan el fisco, los bancos y la sanidad pública: una denominación numérica o
alfanumérica. Esta manera distingue a un individuo de otro, pero es claro que
nada aporta para conocer su personalidad social. En el uso general, el nom-
bre suele participar de los dos valores o sentidos: el nombre señala o define
una simple identidad diferenciada, pero también expresa una personalidad
social. Los significantes tienden siempre a asumir todas las cualidades del
significado. Pero hay otros aspectos a tener en cuenta.

Hace tiempo, asistí a una conferencia en la que el orador se mostraba muy
enfadado con cierto cronista porque no había consignado en su crónica el
nombre del primero que escaló la muralla de Mallorca al tiempo de la con-
quista del año 1114. El orador en cuestión no comprendía esa doble significa-
ción o doble valor del nombre: sólo aceptaba el de designar a la persona, sim-
ple diferenciación de otras. Pero olvidaba, imbuido por las ideas modernas,
algo esencial: que para que la mera designación sirva de algo el designado ha
de estar previamente incluido en un conjunto conocido. Ese signo de diferen-
ciación entre iguales, sea un nombre desprovisto de connotaciones, sea un
número de tarjeta de identidad, es perfectamente inútil fuera de su círculo.
Me explico: el autor de la crónica omitió el nombre del valiente soldado no
por olvido, ni menos por animadversión hacia él; no lo consignó porque
entendió que nada añadía a sus lectores, para los que ese nombre era del todo
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desconocido. Y pues era desconocido, nada importaba que tuviese uno u otro
nombre. Era desconocido para los lectores porque se trataba, a buen seguro, de
una persona de muy escaso relieve social, conocida sólo en su pequeño círculo
de relación.

La individualidad, el considerar a una persona diferenciada dentro del
grupo al que pertenece, es el primer paso imprescindible para una estructura-
ción de la sociedad. Viene marcada por el hecho de que cada individuo posee
un nombre, signo verbal de identidad. Signo por naturaleza destinado a otros,
que deben reconocerlo, comprenderlo: identificar a la persona. Aquí adquiere
importantísimo valor un aspecto cuantitativo: la amplitud del círculo de rela-
ción en el que ese signo es conocido. Depende de condiciones generales de
comunicación de aquella sociedad y también del relieve social de cada uno.
El «nombre», la «nombradía», constituyen la fama y relieve social, que es
patrimonio de unos pocos; no la poseen todos. Entran así los dos componen-
tes siempre en juego: signos para diferenciar entre iguales, signos para desta-
car sobre otros. 

La manera actual de designar a las personas, simplemente de diferenciarlas,
puesto que ya no existe otra cosa, son las combinaciones de números y letras
que tenemos en el documento de identidad, en el fisco, en las tarjetas de cré-
dito, en la sanidad, en los bancos, etc., etc. En las explotaciones ganaderas
también las reses se identifican con números, … Demostración palmaria de la
despersonalización y deshumanización. 

El nombre de aquel guerrero escalador nada decía, nada significaba, a los
lectores de la crónica, porque estaban fuera del círculo en el que ese nombre
era conocido, en el que identificaba al portador, un círculo reducidísimo a
causa del pequeño relieve social de aquella persona. Veamos ahora qué ocu-
rre en los niveles sociales más altos, en personas conocidas en círculos de rela-
ción muy amplios.

Hay un ejemplo, importantísimo, pero que casi nadie airea, probablemen-
te porque no comprenden su alcance. Me refiero al diferente repertorio de
nombres usado por los ascendientes y los descendientes de Ramón Berenguer
IV, conde de Barcelona, marqués de Provenza y príncipe del reino de Aragón.
En sus ascendientes, desde finales del siglo X a mediados del XII, durante seis
generaciones, los únicos nombres son siempre Ramón y Berenguer. Los dos
primeros hijos de Ramón Berenguer IV siguen la norma y se llaman
Berenguer Ramón y Ramón Berenguer. Pero el hijo mayor dejó su nombre
catalán, Berenguer Ramón, para adoptar el aragonés-castellano de Alfonso
cuando sucedió en el trono de Aragón. El antiguo nombre convenía clara-
mente a un conde de Barcelona, pero hubiera sido disonante, por insólito,
para un rey de Aragón. La imagen de sí mismos que desean transmitir, él y
todos sus descendientes, no es la de comtes-reis, como tanto se repite, sino la
de reyes-condes. Imagen corroborada por los sellos, en cuyo anverso (lugar
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preferente) aparece la figura mayestática, como rey de Aragón, y en el rever-
so (lugar secundario) la ecuestre como conde de Barcelona. Argumentos así,
verdaderos, son los que se deben emplear frente a intentos avasalladores, no
ridículas falsedades, como negarse a admitir que el emblema de los bastones
rojos y amarillos aparece por vez primera en el sello de Ramón Berenguer IV,
antes de 1150 y después de 1137. No hay en toda Europa, estoy seguro, un
emblema heráldico sobre el que se haya escrito tanto y se hayan dicho tantos
desatinos. Y todo por una disputa sin base, por si los bastones pertenecen,
representan, significan, o Aragón o Barcelona. Lo repetiré una vez más: a nin-
guna de las dos, porque este emblema, en los siglos XII y XIII, no tiene senti-
do territorial alguno y llevan los bastones de idéntica manera los reyes de
Aragón, los reyes de Mallorca, los condes de Provenza, los condes de
Rosellón y tantos hijos segundos que no eran ni reyes de Aragón ni condes de
Barcelona; su significación es estrictamente familiar; llevarlo en esa época
quiere decir: soy descendiente por varón de Ramón Berenguer IV, ni más ni
menos.

El valor del cambio de nombres en los descendientes de Ramón Berenguer
queda resaltado si lo comparamos con lo acaecido setenta años más tarde,
cuando otro conde alcanza la dignidad real. Thibaut (castellanizado en
Teobaldo), conde de Champagne y Brie, Palatino en el Imperio, es aceptado
como rey en Navarra en 1234. El nuevo rey habla su lengua de oil, no el
romance navarro, y prefiere claramente Troyes a Pamplona. Por esto sus des-
cendientes se llamaron Thibaut y Henri; ninguno Sancho, ni García, ni
Ramiro.

Lo que se practicó en la casa de Barcelona-Aragón en el siglo XII no era
algo nuevo, ni mucho menos. Las grandes familias visigodas tenían su pro-
pio repertorio de nombres, que repetían los descendientes por varón. Y cuan-
do una mujer de estas familias se casaba con alguien de rango menor, con un
contrato matrimonial de los denominados Sippenvertragsehen, sus descen-
dientes adoptaban los nombres de esa gran familia, aunque descendiesen por
línea materna. 

En los siglos XI al XIII, los señores de Vizcaya repiten su nombre una y otra
vez y se llaman Lope Díaz o Diego López, que es lo mismo. Los Girón se lla-
man Gonzalo Ruiz o Ruy González; los de Labrit, Amanieu; los Cardona,
Ramón Folc, los condes de Tolosa, Raymond; los de Urgel, Armengol; etc., etc.
¿Por qué procedían así? ¿falta de imaginación a la hora de elegir nombre? No
por cierto: procedían así porque el valor de sus nombres no era el de simple
diferenciación, sino que llevaba en sí el retrato social de aquellas personas,
llevaba en sí el puesto que poseían en la sociedad.

La simple repetición dio paso a fórmulas más elaboradas, con un apellido
fijo, como la tan difundida en Castilla, compuesta de nombre de pila (indica-
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tivo de la individualidad), patronímico (referencia genealógica al padre) y
topónimo (localizador geográfico). 

El valor añadido del nombre se nos muestra aún con más claridad en los
casos de cambio de situación social de una misma persona. Queda clarísima
esta idea en las dobles denominaciones relativamente abundantes en Valencia
y Cataluña –países amantes de sus tradiciones y conservadores de ellas– del
tipo Don Luis de Luna y Cornel, olim Don Francisco Ladrón de Vilanova, que indi-
can un cambio de personalidad social por haber sucedido en un mayorazgo
y representación de un linaje e incluso que tiene dos personalidades sociales
diferentes (caso semejante a la doble representación en los sellos de los reyes
de Aragón y condes de Barcelona). Un ejemplo: cuando el Duque de Segorbe,
Don Luis de Aragón y Fernández de Córdoba, reúne las casas de Segorbe y
Cardona, se llama el Muy Ilustre señor Don Luis Ramón Folch de Cardona, olim
de Aragón, Fernández de Córdova, Duque de Sogorbe y Cardona..

Por supuesto, no es nada exclusivo de España. Por ejemplo, en la sociedad
florentina del trecento: los que cambiaban del grupo social de los magnati a los
popolani cambiaban su apellido y sus armas, cambios que se registraban ofi-
cialmente en un libro. Tanto las armas como el nombre –el nombre completo–
no sólo expresa una individualidad diferenciada de otras, sino que expresa
también la personalidad social: si cambia de clase no puede conservarlos. No
otro sentido tiene, por ejemplo, el cambio de nombre de los papas o al profe-
sar en algunas congregaciones religiosas: cambia la personalidad social del
sujeto, ha de cambiar el nombre, puesto que éste indica aquélla.

Notables ejemplos de cambios de nombres, para adecuarlos a la represen-
tación de un linaje, hallamos todavía en el paso del siglo XIV al XV en una
familia que ocupaba entonces un destacado lugar en la sociedad castellana y
mostraba un inigualable empuje ascensional. Nos referimos a la que fue cuna
del primer Marqués de Santillana. No sabríamos decir si por esto cuidaba
escrupulosamente los signos externos o por cuidarlos así alcanzó lugar tan
alto. El primer hijo del segundo matrimonio del Almirante Don Diego
Hurtado de Mendoza con Doña Leonor de la Vega –futuros padres del
Marqués– recibió el nombre de Garci Laso, tradicional en la familia materna,
porque se pensaba sin duda que en ella sucediese, mientras que la represen-
tación de la paterna habría de recaer en el primogénito, Pedro González, naci-
do del primer matrimonio del Almirante. Pero pronto murió este niño Pedro
González en un accidente, lo que convertía al segundo, Garci Laso, en here-
dero de la casa paterna. Su padre entonces (año 1400) manda «que a mi fijo
Garçía que le muden el nombre e le digan Iohan Furtado de Mendoça». Muy
poco después, en 1403, también murió este Juan Hurtado, antes Garci Laso,
de edad de siete u ocho años, y quedó el siguiente hermano, Íñigo López,
como primogénito. Otro cambio de nombre más nos confirma el criterio de la
adecuación explicado; son cambios justificados, no consecuencia de capri-
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chos, como han escrito varios autores que tratan de la casa de Mendoza.
Ocupó entonces el puesto de segundogénito el último hijo del Almirante,
nacido hacia 1403, que por entonces era llamado Furtado. En el testamento,
su madre Doña Leonor ordena que se le cambie ese nombre, tan común en
todas las ramas de los Mendoza, por el de Gonzalo Ruiz de la Vega. La razón
es bien clara: había de suceder en los señoríos de Castrillo de Villavega y
Guardo y Gonzalo Ruiz es nombre de los Cisneros y Manzanedo, ramas del
tronco de los Girón, de quienes venían a Doña Leonor aquellas posesiones.

Notemos la expresión que usa el Almirante a fines del siglo XIV: «que le
digan». La misma he oído constantemente hace no muchos años en la Ribera
de Navarra: «le dicen …» o sea «le llaman». El nombre no es del titular, sino
de quienes le llaman. ¡Qué revelador es el lenguaje! Esas expresiones han sido
sustituidas hoy por «se llama», implícita aceptación de que cada persona posee
un nombre oficial (i. e., administrativo), concepto que se intentó traspasar
luego a las ciudades, como diremos más abajo.

Otro ejemplo, éste aragonés, hallamos en el famoso Condestable Don
Álvaro de Luna. Se llamó primero Pedro Martínez de Luna, como el Papa,
cuando sus padres pensaban dedicarlo a la Iglesia, porque ese nombre podía
resultarle provechoso en aquel ámbito. Cambiados luego los proyectos a la
vista de los acontecimientos, adoptó el nombre de Álvaro, estimado entre la
nobleza castellana. 

Creo que nadie puede dudar del valor del nombre como indicativo de la
personalidad social. El nombre de personas de cierta relevancia social no sólo
las designa, las distingue de otras, sino que también de alguna manera las
representa, expresa quiénes son, su personalidad social; su nombre es como su
retrato verbal. 

Hemos de hacer un paréntesis, pues he hablado de personalidad social;
¿qué es eso? Pudiera definirse como el conjunto de los enlaces que sitúan a
cada uno en la sociedad. Y debemos considerarlo porque es un concepto en
vías de extinción, si no está ya del todo extinguido, casi una de aquellas espe-
cies perdidas que decía el P. Feijóo refiriéndose a ciertas sustancias de nombres
medievales. Esos enlaces apenas si existen hoy: esos enlaces que formaban la
trabazón de la sociedad, haciéndola sólida, firme, muy poco inclinada al cam-
bio, difícilmente manejable, se han destruido para dar paso a la masa amorfa
actual, ideal para los manejos de los políticos. Me gustaría extenderme más
en este tema, que daría materia más que suficiente para una conferencia ente-
ra, pero me alejaría demasiado de los que me propongo desarrollar.

En este proceso de destrucción de la personalidad social creo descubrir
dos factores. Uno está en el aumento de las comunicaciones, que tiende a
borrar las diferencias. Antaño eran parte integrante de la personalidad social
la religión, la lengua, la indumentaria, las dedicaciones o trabajos, las cos-
tumbres, los alimentos, … Desde formar un bloque indisoluble que conforma



27ERAE, XVI (2010)

Discurso inaugural: los nombres

quién es el individuo, el progreso del pensamiento analítico lleva a conside-
rar esas características o atributos como no esenciales, como simples envoltu-
ras circunstanciales, dejando cada vez más empobrecido y vacío el concepto
de personalidad social. Desde considerar que esas características o atributos
son esenciales al hombre, se llega a admitir que son susceptibles de cambio,
que pueden ser hoy unas y mañana otras, y en consecuencia se las excluye de
la personalidad social del individuo. Este factor parece ser inevitable: habre-
mos de admitir que todas las civilizaciones llevan en sí mismas el germen de
su propia destrucción, de la misma manera que el ejercicio de la vida, de cual-
quier vida, conduce inexorablemente a la muerte. 

Pero la principal raíz de la destrucción de la personalidad social está en el
igualitarismo. El igualitarismo no sólo sustituye por un mito la realidad de la
desigualdad, es mucho peor: niega la superioridad y la inferioridad, niega la
excelencia y la existencia misma de los valores que la otorgan. Dice José
Ortega y Gasset en El espectador: «Cuando un hombre se siente a sí mismo
inferior por carecer de ciertas cualidades –inteligencia o valor o elegancia–
procura indirectamente afirmarse ante su propia vista negando la excelencia
de esas cualidades». La pasión igualitaria rechaza la excelencia porque no
reconoce el mérito del esfuerzo personal: está en la raíz de lo que se ha lla-
mado odio a la excelencia.

Las consecuencias de la pérdida de la personalidad social como concepto
operativo son tremendas. El hombre, cuanto más despojado es de su perso-
nalidad social tanto más se despersonaliza, como decía Julián Marías, tanto
más se asemeja a una res de rebaño. Pero lo más importante es que se des-
truyen los enlaces sociales, esos que he tomado como definitorios de la per-
sonalidad social, los enlaces que forman la trabazón de una sociedad y le dan
consistencia y resistencia a los intentos de manipulación. Otra de nuestras
terribles contradicciones. Por un lado se dan por deleznables y de ningún
valor aquellas características o atributos comunes a todos: religión, idioma,
costumbres, … que proporcionaban unidad y sentimiento de comunidad. Por
otro, se dice que todos los hombres son iguales, y el igualitarismo impide las
relaciones de persona a persona que impliquen el reconocimiento de un supe-
rior por un inferior, llámese sumisión, obediencia, veneración, respeto, … El
resultado: un conjunto humano incapaz de concebir y llevar a cabo un pro-
yecto común; una sociedad desestructurada, una masa de ‘ciudadanos’, guia-
da y exprimida por las clases políticas en beneficio de sus propios intereses.
‘Ciudadano’ –en el sentido moderno– es término negativo, nacido en la revo-
lución francesa, que niega y despoja a la persona de cualquier encaje en una
estructura social, sea estamental, profesional, religiosa u otra cualquiera.
Pretende anular la personalidad social, que hace diferente a una persona de
otra. Hoy se propugna la educación para la ciudadanía, no para ser persona.
¡Qué diferente sentido el actual de la palabra del tradicional, del antiguo,



28 ERAE, XVI (2010)

Faustino Menéndez Pidal de Navascués

cuando en Zaragoza, en Barcelona, en Valencia y en tantos lugares de la
Corona de Aragón ser ciudadano constituía una distinción que no todos alcan-
zaban, como ocurría antes en el Imperio Romano! No es cuestión intrascen-
dente, ni exageraciones de quien escribe: es un hecho real y preocupante.
Hace poco se ha reunido en Barcelona, en la universidad Abat Oliba del CEU,
un Congreso internacional titulado ¿Una sociedad despersonalizada?.

Vengamos ya a la aplicación práctica, al día de hoy. Es corrientísimo, lo
vemos cada día, nombrar a las personas de otras épocas según los usos actua-
les. Algo tan disparatado como pintar un retrato del Conde de Aranda vestido
con americana y corbata. Por favor, no incurran Vds. en esta extendidísima
mala práctica. ¿Y en qué consisten esos que he llamado usos actuales?
Fundamentalmente en dos: supresión del tratamiento, en especial el don, y
supresión de la preposición de en los apellidos que gramaticalmente lo exigen.

En la época del hidalgo caballero, de fines del XVI a fines del XVIII, el tra-
tamiento era parte integrante del nombre de las personas: cualquiera que
haya manejado documentos de esa época habrá visto cómo el don se incluía
en la firma y, por supuesto, jamás se omitía en el cuerpo del escrito. Esto quie-
nes lo tenían, naturalmente, no cualquier persona. Hubo, incluso, alguna dis-
posición legal restringiendo el uso del don a ciertas categorías, pruebe evi-
dente del valor que se le daba. El nombre de pila y el apellido no bastaban
para situar socialmente a la persona. Los ejemplos son numerosísimos. Entre
los esclavos de la casa de Medinasidonia en los últimos años del siglo XV
hallamos nombres tan sonoros como Juan de Guzmán (varios), Pedro Ponce,
Isabel Osorio, Leonor de Guzmán, Juan de Valdés, Pedro de Zúñiga, Cristóbal
de Venegas, Enrique de Medina, …; son esclavos, repito, los que utilizaban
nombres y apellidos tan sonoros, porque el apellido se daba sin dificultad
alguna a los esclavos de la casa y a los conversos al apadrinarlos en el bautis-
mo. Ejemplo perfectamente conocido de mediados del siglo XIV es el de un
Martín Enríquez, converso apadrinado por Martín Enríquez de Lacarra, alfé-
rez de Navarra y descendiente de la casa real (dinastía de Champaña), que
usa un escudo de armas con una cruz. Y el Arzobispo Manrique bautizó por
la zona de la Mancha a innumerables conversos y a todos les dio su propio
apellido. 

Quitar el don a un hidalgo o infanzón que lo tenía en el siglo XVII por
ejemplo desdibuja su personalidad, más necesitada de realce en estos escalo-
nes sociales menores, desorienta al lector y le lleva a sacar conclusiones falsas
desde el punto de vista de la historia social. 

Lo que digo del tratamiento de don es aplicable, evidentemente, a los de
mosén y micer y a los eclesiásticos de padre o fray. No se los nieguen a quienes
legítimamente los tenían.

He hablado de la omisión ‘retroactiva’ del don, pero también hay mucho
que decir del uso actual. Convengo en que ha perdido casi del todo su carác-
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ter reverencial o de signo de respeto: hace muy pocos años la moda fue la con-
traria: darlo a todo el mundo, con ese afán garantista tan del gusto actual,
hasta a los criminales, eso sí, ‘presuntos’. Tras eso llegó la depreciación y se le
suprime a personas dignas del mayor respeto, pero ¡ay!, no a todas y en eso
no estoy conforme. Sé también que el uso del don no está entre las tradiciones
catalanas. Allí hace mucho tiempo que se olvidó el tratamiento en, na; en la
renaixença se difundió entre la burguesía el uso de señor antepuesto no al ape-
llido, sino al nombre de pila, y así lo practican hoy corrientemente. Pero en
Madrid este modo de hacer sólo se practicaba en el ámbito social de la Seña
Rita de La Verbena de la Paloma. Tengo relación comercial con un banco cata-
lán, cuyas cartas las dirige siempre al Sr. Faustino. Y el no va más fue la invi-
tación a la presentación de un libro que recibí hace poco: iba dirigida al
Excmo. Sr. Faustino … Pido que respeten mi cultura; en mi círculo geográfico
y social es obligado el uso del don. Si yo escribo a un francés no se me ocurre
llamarle Sr. D., sino Monsieur, y a un mejicano, Lcdo. si lo es, claro. La cultura
propia de cada pueblo descansa en estos pequeños detalles; el entramado de
todos ellos constituye su identidad.

A la otra rechazable costumbre, la supresión de la preposición de en los
apellidos que gramaticalmente lo exigen, como son los toponímicos, dedica
un capítulo el curioso y bien orientado librito Ortografía moderna de Don
Fernando López Toral, «profesor de contabilidad y caligrafía con academia
abierta en Zaragoza», 3ª ed. Zaragoza, 1901, pág. 78-82, cuya lectura les reco-
miendo.

La cuestión del uso de esta preposición es verdaderamente complicada,
porque en tal uso inciden y se entrecruzan diversos factores. En una enume-
ración rápida, estos factores son: 1) la construcción gramatical, 2) la costum-
bre, moda o imitación de lo que hacen los demás y, por ultimo, 3) el signifi-
cado nobiliario que se quiso dar a este uso. Pero además, para complicar aún
más las cosas, sobre cada uno de esos tres puntos regían ideas diferentes en
las distintas regiones de España, ideas que no eran inamovibles, sino que evo-
lucionaban en el transcurso del tiempo. 

Propongo algunas reflexiones sobre esos factores. En la España de los
siglos XII al XVIII, más o menos, el uso de la preposición fue mera cuestión
gramatical: era necesaria en los apellidos toponímicos. Se decía Nuño de
Lara, Artal de Alagón, porque, si se suprimiera la preposición, en buen
romance significaría que esas personas Nuño y Artal eran ellas mismas los
lugares de Lara o Alagón; algo absurdo. El nombre completo es una cons-
trucción gramatical: palabras sujetas a una estructura marcada por las reglas
de la gramática, que comprende los tratamientos (don, en, señor, …), los nom-
bres propios, los patronímicos y los apellidos, que son o adjetivos o nombres
de lugar o de persona. Modernamente parece que se inventado una inexis-
tente categoría gramatical: el apellido, palabra (más bien fonema, pues carece
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de sentido) exenta de las reglas gramaticales y sin significación ni relación
significativa con el nombre propio; mera adición a éste.

Pero la raíz no está en la gramática, sino en la lógica y el sentido común;
las repercusiones gramaticales no son sino la consecuencia. Y esa raíz no es
otra que la que podríamos llamar vitalidad, o capacidad significante, del ape-
llido. Notemos que otra vez retornamos a la cuestión antes tratada, el dilema:
nombre mero diferenciador / nombre que define a la persona. Antes, los ape-
llidos estaban vivos y se trataban por eso como partes de una lengua viva y
debían seguir las reglas de la construcción gramatical. Así los toponímicos,
que expresaban una relación con el lugar, de dominio o de simple proceden-
cia en la inmensa mayoría de los casos, se construían con la preposición de. Y
los que expresaban una cualidad habían de seguir el sexo de la persona y así
se decía Pedro Rubio, Mari Rubia; Juan Castellano, Isabel Castellana. La vita-
lidad o capacidad significante del apellido fue declinando poco a poco; de
añadir algo al conocimiento de la persona, de su personalidad social, fue
pasando a ser mero diferenciador y, en los toponímicos se suprimió la prepo-
sición. Caso curioso es el de los topónimos de forma femenina, que muchas
veces se adaptaron al uso gramatical antes mencionado, y así los hombres se
apellidaron Borobio o Magdaleno, cambiando el género de las palabras origi-
nales.

En español y en los demás romances peninsulares, la unión del nombre de
pila con el topónimo no tenía más forma que la preposición de genitivo de. En
la inmensa mayoría de los casos significaba simplemente procedencia; en
algunos pocos, dominio señorial. Algo muy diferente de los usos alemanes,
que diferencian la significación del topónimo tras el nombre de pila median-
te las preposiciones von, zu o poniéndolo simplemente en genitivo. 

Pero también ocurre que, a pesar de marcar sólo una procedencia, esa
misma procedencia posea una connotación de nobleza. La valoración nobilia-
ria del solar, del asentamiento geográfico, es uno de los orígenes de la creencia
que la preposición de en los apellidos es signo de nobleza. Y a veces lo fue de
hecho, ya que no de derecho, porque si la pérdida del sentido gramatical oca-
sionó que muchos suprimieran la preposición, ésta fue conservada sólo por
quienes apreciaban la tradición, de modo que, de hecho, fue más frecuente su
uso entre la nobleza.

La repartición geográfica del uso de la preposición es muy variable. Quizá
sea en Asturias donde se perdió más pronto: ya en el XVIII se decía corrien-
temente Meléndez Valdés, Fernández Miranda, Rodríguez Campomanes, etc.
Y desde luego es en Álava donde el uso ha sido más extenso y se mantiene
con mayor fuerza. Son consecuencias de la influencia de la modo o imitación
de lo que hacen otros a que aludí antes. Otro curioso efecto de la imitación es
que la supresión de la preposición excluye de manera sistemática a unos
pocos determinados apellidos, como de Castro, del Castillo y del Olmo. Lo
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habrán comprobado Vds. infinidad de veces. ¿Por qué? Me gustaría saberlo
¿la secuencia con la primera sílaba es particularmente eufónica?

Como saben, en Francia al uso de la preposición –la particule, que dicen los
franceses– se atribuye sin dudarlo una significación nobiliaria. Quizá por
influencia francesa tal idea arraigó de modo notable en Cataluña. Existen al
respecto unos curiosos reales despachos de Fernando VI mandando «… que
al dicho Salvador Tegidor … y sus hijos y descendientes los tengan … por
tales caballeros y os dejen usar del distintivo del de en el apellido Tegidor»,
dados en el Buen Retiro en el año 1748. Un de gramaticalmente incorrecto, y
no faltan ejemplos actuales de gentes que añaden la preposición a apellidos
de este género para demostrar una calidad, como los de Blanco, de Carpintero,
y de Calvo.

La situación de esta cuestión hoy es caótica, muy triste y lamentable no
por lo que es en sí misma, sino por lo que revela de la situación actual de la
sociedad española, cuyo ingrediente básico es la ruptura de la tradición, y
aún peor: la voluntaria renuncia a esta nuestra tradición, manifestada en la
ignorancia de nuestra cultura tradicional y en el desprecio hacia ella y hacia
sus bases. Y esta actitud es suicida, porque cultura ha de haberla y si se renun-
cia a la propia vendrá otra ajena a rellenar el hueco.

Esta ignorancia de nuestra tradición se manifiesta con especial intensidad
en las fórmulas onomásticas de linajes y títulos. Se echa de ver en obras actua-
les, útiles y meritorias, en las que hallamos a un duque de Osuna bajo la
entrada de Paula (Don Francisco de Paula Téllez Girón) y a otro de Medina
Sidonia bajo la de Alonso; no falta algún duque inexistente (el de Estrada) o el
príncipe Pío de Saboya situado por Saboya, como si el anterior elemento fuera
aquí un nombre propio.

Pero en contraste brutal con este desprecio e ignorancia de lo tradicional,
se respetan escrupulosamente las absurdas grafías cuyo único apoyo es la
extravagancia, o sea el afán de escribir de manera diferente de lo demás, v. gr.:
Rakel, Kintana, Pernando, y demás disparates. A la vez, se ‘actualizan’ los
nombres de personajes de otras épocas. Ciertos tics de escuela histórica
–¿recomendaciones de algún profesor?– llevan a llamar Raimundo Berengario
a un conde de Barcelona y Rogelio Deslaur al conocidísimo titular de una calle
barcelonesa. Parece que en ciertas universidades se enseña que los nombres
de persona y los nombres de lugar se han de consignar siempre en la forma
actual. Es algo que encaja perfectamente en la mentalidad reglamentista y
burocrática de algunos. Yo por mi parte discrepo de que tal regla haya de apli-
carse siempre y tengo detrás a una larga y amplia tradición española. Y, en
caso de una región bilingüe ¿cuál es esa forma actual? Sin ir a poblaciones
lejanas que tienen nombres en español perfectamente consolidados por el
tiempo, como Ginebra, Aquisgrán o Amberes, muy cerca, al otro lado de los
Pirineos, tenemos casos así. ¿Por qué hemos de decir los españoles Lourdes y



32 ERAE, XVI (2010)

Faustino Menéndez Pidal de Navascués

Foix (pronunciado fuá al modo de la revolución), si nada tienen que ver esos
nombres con ser pesado o con el hígado? En Navarra y en Aragón la mención
de esos nombres era muy frecuente y siempre se escribía y se decía Lorda y
Fox. Para éste, hay incluso una prueba literaria: aquel cantar que dice

Este es Alfaro, Don Conde de Fox. Este es Alfaro, mas non para vos.
En estas tierras, sólo desde el extremo fin del siglo XIII se conoció la len-

gua de oil, que fue muy lentamente desplazando a la vernácula. 
Lo mismo diremos para el linaje del último rey de Navarra, que siempre

hemos llamado de Labrit y ahora llaman d’Albret. Esta forma nunca aparece en
los sellos de sus antepasados del siglo XIV: en las leyendas en francés se escri-
bía Labret o Lebret y en las latinas Lebreto; jamás Albret.

Hace pocos años se intentó imponer el concepto absurdo y vacío de ‘nom-
bre oficial’ de las regiones y ciudades con el fin de obligarnos, a los que usa-
mos la lengua oficial de España, el castellano, a escribir Bizkaia, Catalunya, A
Coruña, etc. ¿Se proponían que también dijéramos United Kingdom,
Confédération Helvétique, Magyar Köztársaság, Hellás, etc.? El absurdo de los
nombres oficiales los separa de la gramática: son como figuras, cifras o signos
añadidos al texto, con diferente tratamiento. En tiempos de la monarquía
absoluta abundaban (en Valencia) los olim, personas que habían cambiado su
nombre por propia decisión; en tiempos de la ‘libertad de los ciudadanos’ (?)
se manda cómo se han de usar los apellidos, incluso con el formulismo ridí-
culo de interponer una i en Cataluña. Tema bien interesante es este del inter-
vencionismo de la administración pública en el habla de las gentes y tenemos
hoy ejemplos sobrados de estos intentos de apoderarse de lo natural y espon-
táneo, expropiándolo a sus legítimos dueños. La intervención en los nombres
de los lugares parece ser una de las ocupaciones predilectas de los regímenes
autoritarios o totalitarios: quizá ninguna tan copiosa como la eliminación de
nombres de santos en los topónimos en la Cataluña roja, que obligó a editar
un librito con las equivalencias a los nuevos nombres.

Pero volvamos a nuestro tema. Hoy, por una parte, la preposición de pare-
ce ser considerada como nefanda o políticamente incorrecta, junto con la letra
y griega, expulsada con rigor de todas las lenguas llamadas vernáculas. La
supresión de la preposición de en los apellidos se trasladó a otros lugares.
Decimos Caja Madrid y Caja Duero frente a Caja Rural, por ejemplo; Banco
Santander, frente a B. Español, Hispano, Central, ... Se lee con frecuencia Conde
Peñalver; en un programa de conferencias he visto impreso Duque Veragua. Lo
mismo se practica con los nombres de las calles y escriben calle Alcalá de
manera incorrecta, que es en cambio la adecuada a denominaciones como
calle Mayor o calle Larga. La madrileña calle citada se llama de Alcalá porque se
dirige a esa población, no por un mero capricho como podría deducirse de la
supresión. De esta supresión se libran –de momento– las glorietas; no com-
prendo por qué. La absurdidad gramatical resulta risible en casos como calle
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Princesa o calle Reina. No contentos con la supresión de la preposición, ahora
parece que les toca a los artículos. Vemos titulares en la prensa tales como
Princesa Victoria en tal sitio, construcción imitada del inglés usada en
Hispanoamérica. Y no hace mucho vi la tercera página del ABC firmada así:
Marqués de L… sin artículo. Como todos saben –a excepción de este señor,
según parece– siempre se ha firmado El Marqués de Tal, El Conde de Cual, de la
misma manera que los reyes firman Yo el Rey, no Yo Rey.

¿Qué vemos en todo esto? ¿cuáles son las causas de estos hechos? La
supresión de la preposición en apellidos que la requieren obedece muchas
veces a un prejuicio antinobiliario y exhibición de convicciones democráticas,
reforzado por la imitación de la costumbre general. Todos conocen el recien-
te caso de dos hermanas, una conservó la forma usada por su padre y todos
sus antepasados hasta el siglo XV por lo menos; otra alardeaba de suprimir el
de. Si tanto le inquietaba su ascendencia ilustre ¿por qué no renunció a ella
iniciando en el juzgado un expediente de cambio de nombre?. Otras veces la
supresión afecta a esos apellidos de la forma tradicional castellana que se
componen de un patronímico unido a un topónimo mediante la preposición
de. En estos casos, unos ocultan pudorosamente el topónimo, guiados por el
mismo absurdo prejuicio antinobiliario; otros unen ambos elemento median-
te un guión, obviando tener que recurrir al nefando de. Así leemos, por ejem-
plo, Sáinz-Baranda o Yáñez-Barnuevo.

Nunca se ha usado el guión en los nombres de persona y de lugar en cas-
tellano. Su introducción entre nosotros procede de aquella servil imitación de
todo lo francés que siguió a la guerra de la Independencia (!). En los años
veinte se llegó a escribir El-Escorial. ¿Qué quieren significar con esos guiones?
¿enlace entre las palabras? esos enlaces existen entre las palabras de cualquier
frase, que habría que unir también con guiones. Recientísimo es otro uso del
guión, surgido como antídoto a la interpretación a la inglesa de la denomina-
ción española con dos apellidos: el guión entre ambos evita que se les desig-
ne por el segundo. ¿Tan limitadita es la comprensión de los destinatarios? En
este mundo globalizado creo que somos muchos los que comprendemos y
asumimos el uso anglosajón de colocar el último el apellido principal, el uso
búlgaro del patronímico, etc., etc.

La connotación nobiliaria explicaría el rechazo a la preposición de ciertas
personas en sus apellidos, pero no la supresión en bancos y calles. Podíamos
pensar en un prurito de igualitarismo, que rechaza en general la preposición
de porque de algún modo señala dependencia y nadie quiere reconocer sumi-
sión a alguien o a algo, a pesar de que la sufren más que nunca. Podemos pen-
sar también en la economía de tiempo, que llevaría a sustituir la escritura por
la taquigrafía. Pero creo que debemos buscar las raíces más bien en la igno-
rancia y rechazo a nuestra tradición que antes he citado. La cultura actual es
muchas veces cultura de las apariencias, que pasa rápidamente por encima,
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sin tiempo para percibir el contenido, sólo unas vagas relaciones de proximi-
dad o parecido. Lo mismo ocurre con las palabras, como claramente muestra
su uso fuera de la construcción gramatical: se convierten en signo fonético
despojado de su significado y usado como mero material de relleno. Y ocurre
con muchísimas creaciones actuales de escudos de armas: tratan los emble-
mas como dibujitos que se barajan para obtener una combinación, prescin-
diendo del todo de su significado original y de las normas tradicionales que
rigen su uso. Gajes de la cultura de las apariencias.

Y llegamos a la modernidad, a la época crítica, de cambio, que es la nues-
tra, la que estamos viviendo. ¿Cómo van a mantener los nombres esa expre-
sión de la personalidad social si ésta ya no existe? El apellido ha muerto tras
rigidizarse convirtiéndose en mero signo abstracto, tras perder totalmente sus
significaciones como palabra del idioma, hecho manifestado al dejarse de
lado las construcciones gramaticales exigidas por los que tienen carácter de
nombres (uso de preposiciones) o de adjetivos (adecuación al género de la
persona). Los patronímicos perdieron pronto su real significado original: hoy
nadie recuerda a quien los originó con su propio nombre. Lo mismo diríamos
de los que expresan una característica personal o una dedicación. Y para los
topónimos se ha desvanecido igualmente el nexo de unión de la persona con
el lugar cuyo nombre toman. El último paso fue la pérdida de las significa-
ciones por connotación, derivadas de quienes lo llevaron. El apellido en la
época de su vigencia, cuando era algo vivo, significaba: era un signo que expre-
saba a personalidad social, quién era cada uno. Ya muerto, es una simple
marca carente de significado. El nombre (completo) contenía una completa
información de la persona, incluso su patria, religión, nivel social,… Hoy
nada significa. El apellido ha cumplido su ciclo en la Historia. Para muchísi-
mos ha perdido todo valor de referencia al pasado, un pasado que se ignora
y que, además, no interesa de veras, porque no se comprende como causa del
presente. El apellido se suprime ya habitualmente en las presentaciones, en
los nombres de los hijos políticos e incluso del cónyuge en las esquelas, …
Para estas personas, es simple formalidad administrativa, exigencia que figu-
ra en el DNI, pero manifestarlo en la vida social corriente sería tan absurdo
como añadir el NIF de cada uno en las ocasiones antes señaladas. Sólo en
reducidos ámbitos algunos apellidos conservan las significaciones tradicio-
nales, bien que mermadísimas. En la actual sociedad de masas, el signo ver-
bal del apellido, abstracto y sin significaciones originales, ni siquiera conser-
va las connotaciones añadidas. No refiere la persona a un linaje, al haberse
perdido este concepto; son simples combinaciones de palabras que, unidas al
nombre de pila, caracterizan administrativamente al individuo, de modo
semejante a como una combinación de cifras diferencia a un usuario del telé-
fono de otros. Conforme a las orientaciones de esta sociedad, que despojan de
sus características sociales al individuo y lo sumen en la uniforme masa, el
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nombre de pila, signo individual, prima sobre el apellido, signo de grupo. Y
aun el nombre de pila sufre estos embates. En la esquelas mortuorias, en un
momento tan serio, las gentes se llaman Chiqui, Pitita, Memé u otras bobadas. 

Como hemos visto, la preposición de ha sido proscrita y desterrada de ape-
llidos, bancos y calles, pero, al mismo tiempo, cuando sobrevive se la sacrali-
za y se le otorga un valor que no tiene, algo muy propio de una sociedad des-
nortada en la que impera el todo vale. La preposición es sólo un nexo grama-
tical entre los nombres de pila y los apellidos de cierto género; de ninguna
manera es parte constitutiva de esos apellidos, como parecen pensar los que
siguen esa absurda moda actual (nunca se hizo esto en el pasado) de escribir
De con mayúscula. Apoyados en esta misma idea falsa de considerar la pre-
posición parte del apellido, los que la siguen situarán siempre en los índices
en la letra d a esos apellidos. Sería de ver una guía de teléfonos en los siglos
XVI-XVIII en ciertas regiones, p. ej. Navarra o Guipúzcoa: sólo una ínfima
parte de apellidos estarían fuera de la d. Recientemente he visto un librito
(muy malo por cierto) relativo a personas y familias de una región del norte
de España: en el índice, casi todos estaban ordenados por De (con mayúscu-
la, claro). Rechazo también otra consecuencia: nombrar a una persona sólo
por su apellido anteponiéndole el de, por supuesto con mayúscula: asistió Del
Castillo, manifiesta De Castro y desatinos así, recogidos en el libro de estilo de
un prestigioso diario nacional. Como prueba de que es un disparate e inven-
ción modernísima y sin fundamento, esas mismas personas que siguen tales
reglas dicen y escriben Miguel de Cervantes y Francisco de Quevedo, pero cuan-
do omiten el nombre de pila dicen y escriben Cervantes o Quevedo, no De
Cervantes, ni De Quevedo. En este ejemplo está la receta a seguir, el uso tradi-
cional: sólo los personajes verdaderamente conocidos, que no necesitan
mayores precisiones para determinar su identidad deben ser nombrados sólo
con el apellido. Los personajillos del día, parecidos a esos supuestos De Castro
y Del Castillo que antes cité, deben ser nombrados con su nombre y apellido. 

En todo esto aflora otra vez esa mentalidad burocrática que guía a algu-
nos, esa mentalidad que no admite diferencias a la hora de rellenar casillas
por quintuplicado ejemplar y todo lo que trata ha de estar sometido a patro-
nes uniformes. Recuerdo el caso de Ágreda, donde había hace poco una placa
que decía Calle de Cervantes (D. Miguel), o la que actualmente hay en Tudela:
Calle de Ha Leví (Yehuda). Recientemente, en un texto mío, algún celoso ‘correc-
tor’ me hizo escribir: … según cuenta J. Zurita … añadiendo esa ridícula J. por
un prurito de seguir un molde. 

Bien claramente aflora también en el uso de mayúsculas y minúsculas. No
es cuestión sólo de categoría gramatical, como parece pretender la Academia:
el uso de la mayúscula expresa respeto y cortesía. Por eso escribimos Su
Majestad, S.A.S. y S.E. Dicen que don y san se han de escribir con minúscula
¿por qué escriben abreviado D. y S. con mayúscula? Yo los escribo con mayús-
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cula por la razón dicha y porque esos tratamientos forman parte del nombre,
del nombre expresivo de la personalidad social, no del nombre simple fór-
mula administrativa. Y lo mismo hago con Marqués y Conde, cuando designan
e identifican a una determinada persona. En cambio –y también al contrario
que aquéllos– escribo con minúsculas banco, estado, ayuntamiento y ministerio.

He expuesto dónde creo que está lo correcto y estoy respaldado, repito,
por una larga tradición española. Piensen Vds. el caso y procedan en conse-
cuencia.
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From far outside, for I am certainly not a well-versed specialist in the the-
ory or history of emblems, there are three contributions that I hope I will be
able to make. I will propose a typological distinction between «presence cul-
tures» and «meaning cultures» that may serve, among several other things, as
a toolkit for a historical analysis of the production, circulation, and reception
of emblems. On this basis, I want to pursue two specific questions. In the first
place, I will ask why emblems turned into such a central fascination within
European cultures between the thirteenth and the sixteenth century. And I
will then proceed to a more self-reflexive explanation of the fact that emblems
and their history have again attracted, with surprising intensity, the attention
of scholars during the past few decades of our own time.

(1)

The concepts making up the distinction between «meaning cultures» and
«presence cultures» were first inspired by a number of observations that
become available to us when we contemplate the period of transition between
the late Middle ages and Early Modernity – and these concepts turn out to be
useful to understand emblems because the great time of emblems overlapped
with this transition. A scholarly consensus seems to exist about what moti-
vated that uniquely profound transformation of the Western cultural world:
the specific symbolic system (or «social knowledge») coming from the Middle
Ages appeared to be increasingly insufficient for an ever complexifying
everyday life, above all in the emerging European cities. As a reaction, a new
self-reference of human life in the role of the «Subject» was shaping up, that
is a self-reference as a flexible outside observer of the world of objects, as an
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observer that interprets and gives meaning to the world, instead of finding its
meaning and its laws in divine revelation. A zone of condensation for this his-
torical transformation was the theology of the Eucharist. If, in medieval times,
it must have been perfectly acceptable to point to bread and wine as «Christ’s
body and blood», a new style of experience relying on the Subject as an
observer would transform, in the theology of a reformed Christianity and
since the early sixteenth century, a visually not accessible evidence («this is
my body») into an act of meaning attribution: bread and wine were shown in
the protestant mass as «meaning Christ’s body and Christ’s blood». Seen
from this perspective, the protestant theology of the Eucharist appears as a
previous stage to Descartes’ –then revolutionary– definition of the ontology
of human existence as entirely depending on the act of thinking, as a spiritu-
al act that would always entail the production of meaning. In its continuation,
what Max Weber was to describe as «the process of Modernization», based
upon rationalization, turned out to become a process of spiritualization that
ended up leaving outside the reach of the human mind any kind of material
or substantial phenomena.

If the typological distinction between «meaning culture» and «presence
culture» was first inspired by a view of the process of Modernization, the con-
cepts that it produces can of course be applied in order to characterize and to
analyze the phenomena that Modernization brought forth, among them those
artifacts and mental constructs that we refer to as «emblems». But before I
indeed use those typological concepts with the goal of promoting a new
understanding of emblems, it is necessary to describe our typology of refer-
ence in at least some detail. I begin with an explanation of the notions «mean-
ing culture» (we might also say «Subject culture») and «presence culture».
What we call «meaning», both in everyday language and in philosophical
language, is always supposed to be the result of a selection. Focusing on one
phenomenon and not on all the others in my perception of the world, for
example, produces an effect of meaning, and so does my using the phenom-
enon focused upon in a certain way, and not in any other way. It thus becomes
clear that, in our relationship with the world of objects, we cannot help and
we cannot stop constantly producing meaning (we often speak of «attribut-
ing meaning» or «identifying meaning», presupposing that meaning is some-
thing that we «find beneath or behind the sheer surface of the world»). The
word «presence», by contrast, I want to understand as referring to our spatial
relationship with the world of objects. At any given moment, we are in a rela-
tion of spatial closeness or distance with all material objects in our world, and
we call «present» those objects that are «in reach» for our bodies and that we
can therefore touch.

While we seem to have largely bracketed the dimension of «presence» in
our average everyday awareness in modern Western culture, it is obvious that
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we always and inevitably find ourselves in a double relationship with the
things of the world, i.e. in a relationship of meaning attribution and in a rela-
tionship of presence. The distinction between «meaning culture» and «pres-
ence culture», then, implies that all existing historical cultures contain ele-
ments both of the meaning sphere and of the presence sphere; but it also pre-
supposes that this relationship and the ways in which it shapes human life,
are never quite symmetrical. Without any doubt, medieval culture was more
presence-heavy than, say, Enlightenment culture. The typology that I am pre-
senting is supposed to be capable, precisely, to detect such historically differ-
ent proportions and the different configurations in which meaning-elements
and presence-elements were intertwined in different cultural contexts.

At the beginning of an open series of nine distinctions between the type of
«meaning culture» and the type of «presence culture» that I want to present
as a conceptual repertoire, we find the contrast between two dominant forms
of self-reference. Meaning cultures can be called «Cartesian» because
humans, in them, tend to define themselves exclusively by features of con-
sciousness whereas, in presence cultures, they think of themselves as consti-
tuted both by their mind and by their body. Therefore and secondly, an onto-
logical hiatus exists in meaning culture between the dominant self-reference
of humans and the world of objects, with other words: humans see them-
selves as eccentric to the world of objects; in a presence culture, they imagine
themselves as being part of the world of objects. The bipolarity between
humans and the world of objects is, thirdly, the precondition for the interpre-
tative relation with the world that humans maintain in meaning culture as
their preferred way of an infinite and accumulative knowledge production; in
presence culture, by contrast, humans always conceive of knowledge as
revealed knowledge (hence an obsession with its loss or possible erosion),
while meaning culture insists on human world interpretation as the exclusive
source of insights. Revealed knowledge works as an orientation for individ-
ual and collective forms of human life to inscribe themselves into preexisting
cosmological structures and regularities, while meaning cultures develop the
ambition of using knowledge as a ground for a permanent transformation of
the world, a transformation that we call «action» and, referring to the effects
of action, «history». 

Events in a meaning culture are defined by elements of surprising new-
ness, while they are but the arrival of the cyclic return of certain situations in
presence culture. As a sixth distinction, meaning culture develops concepts of
fiction as «non serious behavior» against the backdrop of serious actions that
are always supposed to change the world, while presence culture lacks a con-
cept of fiction and cultivates the idea of a «world turned upside down» (a
world that we often call «carnivalesque») as a functional equivalent. As a con-
sequence, coming from its self-imposed obligation to constantly change the
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world, meaning culture emphasizes time, whereas presence culture accentu-
ates the dimension of space as it emerges around the body as a part of human
self-reference. Presence culture, therefore, allows for violence, that is for the
occupation or for the blocking of spaces with bodies, against the resistance of
other bodies; meaning culture, quite regularly, transforms violence into
power, that is into a potential of violence that it is not supposed to ever play
out. Most importantly for the history of emblems and in conclusion (but
remember that this is an open series of distinctions), meaning cultures have
shaped and privileged the «Saussurian» conception of the sign that we are
now so familiar with: signs are defined as the unity of the difference between
a material signifier and an immaterial meaning, with the relationship
between both sides being arbitrary; a presence culture conception of the sign,
however, brings substance and form into a union that wants itself to appear
necessary or «motivated», very much in the spirit of the Aristotelian tradition
of thinking about language and expression.

(2)

Now, what phenomena exactly do we have in mind when we use the
word «emblem» in a historical context? From a chronological point of view,
the age in which emblems seem to have most intensely fascinated Western
culture lay between (roughly) 1300 and (roughly) 1700. The years between the
beginning of the fourteenth and the ending of the seventeenth century were
incomparably more productive than any other period in the invention of
coats of arms, of sententiae and of mottos heavy with a meaning that was
intended to be «profound», and with many other kinds of symbols whose
common denominator, in our perception, is a high degree of complexity, con-
densation, and elaborateness. In 1532 Alciatus’ Emblematum liber appeared in
Augsburg, launching a European fashion that turned into artistic frenzy, a
fashion of printed collections of images accompanied by compact transcrip-
tions of the meanings that they were supposed to convey. Those were decades
and centuries of a renewed interest in hieroglyphs and many other systems of
cryptic writing and in the more or less «secret» meanings carried by certain
minerals or animals. In Les mots et les choses, his early masterwork from 1966,
Michel Foucault described the true semiotic fury with which intellectuals and
authors of early modern times, under the concept of amicitia, understood in
the sense of «substantial affinity», wanted to discover individual relation-
ships between different emblems branching off into endlessly intertwined
symbolic networks.

As this authentic explosion in the production of emblems was a histori-
cally unique event, I think that, rather than trying to come up with a tran-
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sculturally and metahistorically valid definition of emblems (if it were possi-
ble at all), we should use our typology for a description that identifies and
describes the uniqueness of emblems and of the unique fascination that they
caused in the early modern world. My thesis is that emblems materialize the
very transition from medieval to early modern culture, inasmuch as they
bring together elements from a predominantly presence-centered and from a
predominantly meaning-centered culture. The conception of the sign, on the
one hand, that the great age of emblem production presupposed, clearly
belonged to presence culture. There were no colors, no references to objects,
and no spatial distributions in a coat of arms, there were no images and no
subscriptions in a book of emblems, that did not pretend to look «motivated»,
in the sense of being used for a specific reason and to be mutually connected
with other phenomena of the same kind on multiple levels. It is this high
degree of structural density, I believe, that explains our impression of a spe-
cific «heaviness» in the early modern culture of emblems. But this presence
culture-typical conception of the sign went together, in the historical moment
of transition towards Early Modernity (and strangely somehow in our eyes),
with a role of Subjecthood that had the tendency of inserting new meanings,
whenever it seemed possible, and that produced an opposite impression of
intentionality, an ambition for stylistic individuality, and a drive toward inno-
vation. 

As we want the two historical types of «presence culture» and «meaning
culture» to be mutually exclusive, we may call this early modern configura-
tion of emblems that joined elements from both sides, «paradoxical» or even
«oxymoronic». But as I said before, it is the function of our typology, rather
than to facilitate general statements, to help us find and describe the speci-
ficity of historical phenomena. Looking at the great age of emblems and at its
products from this perspective helps us understand its tendency to unearth
and to recycle systems and repertoires of signs from the past whose signifi-
er/signified relationships appeared to be motivated, like hieroglyphs, bes-
tiaries, or lapidaries. At the same time and on the same side, the typology lets
us grasp the importance of sensual quality and of substance in the materials
and forms that were used for the production of emblems. These sign materi-
als, on the one hand, must have given the contemporary beholder a feeling of
belonging to an archaic tradition, but they were, at the same time and on the
other typological side, a symptom for individual ambition and for an ambi-
tion towards individualization within cultural practice, an ambition towards
individualization, finally, that was about to accompany the process of
Modernity. Emblem production in the days of the Spanish Catholic monarchs,
for example, participated both in that archaic flavor and in this spirit of indi-
vidualization. In our times, we still encounter individuals who use sign mate-
rials in this specifically ambiguous way to produce coats of arms or other
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types of individualizing symbols. Different from early Modernity, however,
to do so today is embarrassingly bad taste. Perhaps this is the case because we
implicitly feel that we have long left behind ourselves any non-Saussurian
conception of signification, even within contemporary design.

(3)

Having arrived at our own present allows us to proceed to the second
question that we want to pursue: how can we explain the renewed scholarly
interest in emblems as trace of a practice of signification that is further away
from ours than ever? In order to come close to an answer, we need to con-
centrate on a different and later segment in the process of Modernization. I
am referring to the decades around 1800, when second order observation,
that is the self-reflexive observation of the act of observation, became habitu-
al, habitual at least for those persons whom we call «intellectuals» today.
Habitual self-reflexivity had two incisive epistemological consequences. One
was the discovery that the content and form of every world-observation was
contingent upon the observer’s specific point of view, which meant that there
was, from this time on, a potential infinity of representations, descriptions, or
elements of knowledge for each given object. The epistemological «horror
vacui» produced by this view, i.e. the fear that an object that would allow for
an infinity of representations might in the end not exist at all, was absorbed
by a shift from a mirror-like principle of world representation to a world rep-
resentation by narrative. From that moment on, who wanted to describe
Spain had to tell the history of Spain; who wanted to describe an animal had
to narrate its evolutionary history; and who wanted to say what the spirit was
had to write a book in the form of Hegel’s Phenomenology of the Spirit. For the
narrative form allowed to integrate and to put together, in a coherent way, the
multiplicity of representations produced by the second order observer. The
second epistemological consequence of second order observation was the
insight, against the grain of orthodox Cartesianism, that there were at least
two modalities of world appropriation: world appropriation through con-
cepts, that is what we normally call «experience», and world appropriation
through the senses, that is «perception». No immediate solution to the second
problem has ever been found, but its emergence can explain why, since the
early nineteenth century, substance and form were back in the practice of and
the reflection about signification, as the complex debates about the character
of the «symbol» can demonstrate, as well as all those forms of poetry that we
call «Symbolism».

Narration as a solution to the other, the first problem stemming from the
emergence of the second order observer, i.e. the problem of perspectivism or
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contingency, was probably the ground for the formation of a new construc-
tion of time that soon became so generally accepted that, for almost two hun-
dred years, Western culture, under the name of «History» or «Historicism»,
took it to be time in and by itself. It was that construction of time within
which we believed that we were constantly leaving the past behind ourselves;
that in leaving the past behind ourselves we were entering the future as an
open horizon of possibilities among which we could choose; and that,
between this future and that past, the present was but an imperceptibly short
moment of transition. This short present appeared to be the epistemological
habitat of the Cartesian world observer who, as sheer consciousness, was able
to choose, among the possibilities offered by the future, based on experience
from the past that needed to be adapted to the present. This purely spiritual
world-observer whose reason of existence it was to interpret the world, found
himself at a maximum distance from the world as form and matter, and this
also means from the other epistemological challenge of the nineteenth centu-
ry concerning the relation between experience and perception. It is safe to
assume that the institutional formation of the Humanities (Geisteswissens-
chaften), as an institutional academic framework based on interpretation as its
common denominator, around 1900, was a culminating moment in the
unfolding of Historicism and of second order observation.

Within this configuration, that is under the regime of the disembodied
world observer, emblems and all kinds of other phenomena with a strong
affinity to presence culture were outside of scholarly attention. By now, they
may have returned, however, due to a replacement in the construction of time
that we are living in, since the third quarter of the twentieth century. Instead
of receding further back into the past, our past, today, is a past that inundates
the present, as we seem incapable to separate ourselves from anything old;
our future is no longer an open horizon of possibilities to choose from but a
series of threats (think of «global warming») that are approaching the present;
and between this future and that past, the present has been expanding from
a mere moment of transition into an ever broadening present of simultane-
ities. Now, if the short present of Historicism was the habitat and condition of
the disembodied observer subject, we can expect that, within a different pre-
sent, our self-reference must also have undergone a transformation. I associ-
ate, with this deductive line of thought, all the cultural and philosophical
efforts of the past half century to bring back perception, sensuality, and the
body into our experience of the human condition.

Such a profound transformation of the institutional conditions under
which we experience and interpret the world and ourselves, both in our
everyday and in our academic thought, may well account for a growing
awareness regarding the cultural dimension of «presence», as it includes
emblems and related forms and practices of signification. For the longest
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time, their mere collection and preservation through philological and other
curatorial work was all that the Humanities were ready to do, when it came
to emblems. Today, the time may have come to think emblems in their full
phenomenal complexity and to develop the concepts that we need in order to
understand them historically.
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Explorar la relación entre el sentido y el contenido de los emblemas es
aproximarse a la tensión interna del emblema entre una fuerza centrífuga o
que va de dentro (el sujeto representado por el emblema) afuera (los especta-
dores de ese emblema) y otra centrípeta que realiza el movimiento inverso.
Ésta trae aparejada consigo el reconocimiento del titular del emblema (iden-
tificación); aquélla, su caracterización (identidad). Pero antes de adentrarnos
en la dinámica que impone esta tensión, es preciso aclarar algunos conceptos
básicos.

1. CARACTERIZACIÓN DEL EMBLEMA Y LOS SISTEMAS
EMBLEMÁTICOS1

1.1. EL EMBLEMA

Un emblema queda constituido por cualquier elemento visible que es
representación simbólica de una persona física o jurídica, singular o colecti-
va, y que traduce una identificación personal, un vínculo familiar o comuni-
tario, una posición social o un mérito individual. El emblema actúa de un
modo parecido a un nombre propio: no tiene un significado intrínseco, sino que
sirve para identificar a una determinada persona (nombre de pila, nombre y
apellidos) o familia (apellido).
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1.2. LA FUNCIÓN EMBLEMÁTICA

La equiparación semántica del nombre propio y del emblema permite
establecer como notas esenciales de la función emblemática (que es su modo
de significación) las siguientes:

Significado identificador (denotación): un emblema constituye un signo que
contiene la imagen o noción de una persona (física o jurídica, singular o colec-
tiva), que es el titular al que refiere. Para ello vincula un significante de natu-
raleza visual a un significado identificador, que supone la individuación de
un único ser (no susceptible de una definición, sino de una descripción).
Dicho significado se articula en los planos complementarios del sentido y del
contenido. El primero informa en abstracto de la existencia de un titular y de
determinadas características suyas, a través del vínculo concreto de titulari-
dad. El segundo identifica a un titular específico, a partir del conocimiento de
determinadas propiedades del portador (importantes, sobre todo, desde el
punto de vista de la personalidad social).

Significado evocador (connotación): todo emblema puede tener asociado
(pero no necesariamente lo tiene) un haz de sugerencias despertado por su
significante o por su sentido, en torno al simbolismo de la parte visual del
emblema, al tipo de titularidad que representa u otros factores diacrónicos,
diatópicos o diastráticos.

Unirreferencialidad: cada emblema identifica a su titular de modo único y
propio.

Multivocidad: un mismo significante (imagen visual) puede dar lugar a
diferentes emblemas homógrafos, cada uno con su respectivo titular, no a un
mismo emblema con diferentes titulares.

Convencionalidad: el vínculo directo y estable del emblema nace de una
convención social que resulta de su adopción previa (sea ésta una elección del
titular o una concesión), y debe ser reconocido como tal en la comunicación,
pero subsiste fuera de todo acto comunicativo emprendido, por lo que el
emblema puede emplearse con fines no referenciales.

Por último, puede establecerse que la función emblemática puede ser
denominativa, cuando informa de la existencia de un titular, sin identificarlo
(referencia en suspenso); identificadora, cuando el emblema remite a su titular
identificándolo como tal (referencia directa), o predicativa, cuando el emblema
remite de su portador al titular, identificando a aquél como vinculado de un
modo u otro a éste (referencia indirecta).
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1.3. TIPOLOGÍA EMBLEMÁTICA

En virtud de la clase de función emblemática establecida al final del apar-
tado anterior, pueden distinguirse los emblemas mediatos (aquellos que pre-
sentan función emblemática identificadora) de los no mediatos (caracteriza-
dos por la función predicativa), los cuales, a su vez, en virtud de su forma de
representación, pueden dividirse en emblemas inmediatos y en emblemas de
relación social. 

Desde esta perspectiva, los emblemas constituyen sistemas de signos cuyo
significante es perceptible visualmente (aunque lo pertinente no sean siempre
las formas y los colores, sino la posición relativa de los elementos percibidos)
y cuyo significado consiste en revelar la personalidad (en su estricta indivi-
dualidad o en su dimensión social), bien del portador de los emblemas de uso
inmediato (indumentaria, insignias), bien del titular de los emblemas de uso
mediato (como escudos de armas, banderas, logotipos o monogramas), bien
del afectado por los emblemas de relación social (como las normas de cere-
monial y protocolo, que identifican a una persona en virtud de la red de rela-
ciones sociales establecidas protocolariamente en la celebración de determi-
nado acto).

En general, los emblemas de tipo mediato responden a la función identifi-
cadora, mientras que los de relación social lo hacen a la predicativa. Por su
parte, los emblemas mediatos participan de ambas modalidades. Así, un tipo
de vestidura con función emblemática, cuando no es llevado por nadie, res-
ponde al principio de identificación, pues se puede reconocer así el uniforme
de una unidad de cosacos2 o un hábito de la Orden de Predicadores, es decir,
se vincula la prenda con una determinada colectividad que es la titular de la
misma (figuras 1 y 2). En cambio, la función predicativa actúa cuando, vien-
do a alguien con una u otra prenda, se lo reconoce respectivamente como un
cosaco o como un dominico (figuras 3 y 4). De igual modo, la encomienda de
una orden civil o militar, por ejemplo la de San Raimundo de Peñafort, pues-
ta en una vitrina o exhibida de otra forma (figura 5), se asocia a dicha orden
y (en virtud de su sentido) al tipo de méritos que implica su concesión, en este
caso «los servicios extraordinarios prestados por los funcionarios de la
Administración de Justicia, los miembros de las profesiones directamente
relacionadas con ella y cuantos hayan contribuido al desarrollo del
Derecho»,3 mientras que, llevada junto con la toga (figura 6), permitirá ade-

2 En el ejército ruso los cosacos se agrupaban en unidades especiales, cada una de las cua-
les se denominaba sotnija, literalmente ‘centuria’, que suele traducirse como «escuadrón de cosa-
cos».

3 Decreto de 23 de enero de 1944 (BOE 7.02.1044), por el que se crea la Orden de San
Raimundo de Peñafort, y Decreto de 2 de marzo de 1945 (BOE 28.03.45), que establece las nor-
mas estatutarias de la Orden.
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Figura 1. Uniforme cosaco de fines del siglo XIX
(Colección particular).

Figura 2. Hábito de la
Orden de Predicadores (PP.

Dominicos).

más reconocer a su portador como individuo de dicha orden en el grado de
comendador, con lo que ello supone a tenor del contenido del emblema como
referido a esa orden de mérito en concreto y a la presuposición de los mere-
cimientos específicos poseídos por el titular. En definitiva, se advierte que la
interpretación predicativa de los emblemas es aquella que permite vincular a
su portador con su titular, del modo que cada tipo emblemático implique de
por sí.

2. EL EMBLEMA Y SU MODO DE SIGNIFICACIÓN

2.1. PRESENCIA Y SIGNIFICADO

La función emblemática está, de suyo, desligada del ámbito simbólico e
incluso de un significado en términos propiamente conceptuales. En efecto, el



49ERAE, XVI (2010)

Sentido y contenido de los emblemas

emblema cumple su función cuando su visión evoca en el espectador la figura
de su titular o, para ser precisos, cuando el elemento gráfico del emblema se
asocia a la imagen o noción de la persona que se identifica mediante el
mismo, que no es necesariamente su representación visual, toda vez que
puede no conocerse el aspecto de dicho titular o bien carecer éste de
personalidad física, de corporeidad. Piénsese en la marca de fábrica de
Chanel (figura 7), usualmente descrita como un logotipo, pero que

Figura 3. Cosacos de Kubán, de servicio durante la I Guerra Mundial en la 17.ª centuria (sotnija)
o escuadrón de cosacos, fotografiados el 19 de septiembre de 1915.
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Figura 4. San Raimundo de Peñafort, tercer Maestro General de la Orden de Predicadores.
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técnicamente constituye una cifra, según la cuarta acepción del DRAE:
«Enlace de dos o más letras, generalmente las iniciales de nombres y
apellidos, que como abreviatura se emplea en sellos, marcas, etc.».4 Es obvio
que este emblema carece de significado, entendido en la cuarta acepción del
DRAE: «Contenido semántico de cualquier tipo de signo, condicionado por el
sistema y por el contexto»; su única misión es identificar una marca
comercial, incluso al margen de la efigie de su fundadora (figura 8), que la
mayoría de los usuarios de sus productos desconoce. Es decir, el emblema no
remite a un concepto concreto o abstracto, sino a un titular individual o, como
en este caso, colectivo. Lo que sí posee la marca de las dos ces entrelazadas es
un aura de connotaciones ligadas al tipo de productos que le son propios y a
su prestigio en el mundo de la moda y sus complementos, todo ello en el
marco de la moderna «cultura de marcas». Pero ese conjunto de sugerencias

Figura 5. Cruz distinguida (encomienda) de la Orden de San Raimundo de Peñafort.

4 Real Academia Española, Diccionario de la lengua española, 22.ª ed., Madrid, Espasa-Calpe,
2001, 2 vols., s. v.
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despertadas por la visión del emblema no constituye un significado
conceptual, sino simplemente evocador (como queda expuesto en el § I.2),
puesto que hace aparecer esos valores asociados o, por así decir, adheridos al
emblema, pero que originalmente éste no posee ni necesita para cumplir su
función, que es simplemente identificar al fabricante del producto. Por lo
demás, esa connotación puede ser tanto positiva (figura 9) como negativa
(figura 10), en virtud de quién, cuándo y cómo visualice el emblema en
cuestión.

El emblema, pues, más que transmitir una información, ya sea un signifi-
cado conceptual concreto (propio del signo) o abstracto (propio del símbolo),
o una narrativa de sus orígenes o propósitos (propia de la alegoría), lo que
hace es transmitir un efecto. En este sentido, y retomando los planteamientos
de Gumbrecht,5 podríamos relacionar la lectura emblemática con la percep-

Figura 6. Imposición de la Cruz distinguida de San Raimundo de Peñafort al fiscal provincial de
Teruel, Jesús Gargallo, el 15 de abril de 2010. Fuente: <http://portal.aragon.es/cocoon/xpf

pub/get-page-ga-internet?tcont_id=384084&c_id=1438826&regi_id=383851>.

5 Hans Ulrich Gumbrecht, The Powers of Philology: Dynamics of Textual Scholarship, Urbana;
Chicago, University of Illinois Press, 2003 (donde esboza el concepto), y Production of Presence:
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ción de los objetos tomados en sí y no en tanto que signos, y capaces, por
tanto, en su «opacidad», de suscitar «efectos de presencia» (presence effects).
Esta captación de los objetos en sí es «estética» (en el sentido prístino de
”��’������ como ‘percepción sensible’) y por tanto no se orienta a una «pro-
ducción de significado», sino a una «producción de presencia», tal que
«Therefore, ‘production of presence’ points to all kinds of events and proces-
ses in which the impact that ‘present’ objects have in human bodies is being
initiated or intensified. All objects available in ‘presence’ will be called the
‘things of the world’».6 Esa afección a través del cuerpo (de los sentidos y sen-
saciones corporales) es la condición misma de la cognición: «Cognition is
what occurs when the body engages the physical, cultural world and must be
studied in terms of the dynamical interaction between people and the envi-
ronment».7

Desde esta perspectiva, puede decirse que el emblema se vincula a un
«efecto de presencia» más que a un «efecto de significado», aunque no se

Figura 7. Botones con la cifra de la casa Chanel.

What Meaning cannot Convey, Stanford, Stanford University Press, 2004 (donde lo desarrolla).
Véase además su contribución en este mismo volumen de Emblemata.

6 Gumbrecht, Production of Presence, cit. en n. 5, p. XIII.
7 Raymond W. Gibbs, Embodiment and Cognitive Science, Cambrige; New York, Cambdrige

University Press, 2006, pp. 9 y 276.
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agote en dicha dimensión, puesto que el terreno más propio de la «produc-
ción de presencia» es el de lo estético entendido como artístico, siendo la obra
de arte el producto cultural que pretende operar (no sólo, pero sí primordial-
mente) en el nivel de la presencia. Por el contrario, el emblema, aunque carez-
ca de un significado semántico, no deja de ser un signo, ya que sin su función
identificadora se convierte en un puro elemento visual y entonces sí pasa a
suscitar únicamente el correspondiente «efecto de presencia», es decir, a ser
objeto de la estricta lectura estética (en otras palabras, deja de percibirse como
emblema para serlo como obra de arte). En ese sentido, la lectura emblemáti-
ca puede concebirse como «an oscillation (and sometimes and interference)
between ‘presence effects’ and ‘meaning effects’»8.

Figura 8. Retrato de Coco Chanel.

8 Gumbrecht, Production of Presence, cit. en n. 5, p. 2.
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Figura 9. Composición que evoca las connotaciones positivas de la marca Chanel.

Figura 10. Composición que evoca las connotaciones negativas de la marca Chanel.
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9 Faustino Menéndez Pidal de Navascués, Los emblemas heráldicos: Una interpretación históri-
ca, Madrid, Real Academia de la Historia, 1993.

2.3. IDENTIFICACIÓN E IDENTIDAD

Podría objetarse al análisis anterior que en casos como el de la citada
Orden de San Raimundo de Peñafort sí se da un significado propiamente
dicho, pues, según se ha visto, cuando alguien la porta sobre sí queda carac-
terizado por haber contraído méritos específicos en el ámbito de la Justicia o
el Derecho. No obstante, la indicación de la normativa sobre los «servicios
extraordinarios» que pueden hacer a alguien acreedor a dicha condecoración
son tan vagos que apenas puede decirse sino que ese contenido matiza el sen-
tido básico del emblema, que es la identificación directa de su titular o indi-
recta de su portador. Máxime cuando, en este caso como en el de cualquier
otra condecoración, siempre puede darse la tesitura de que se haya otorgado
por causas circunstanciales ajenas a las razones previstas para su condición,
de modo que, en rigor, de lo único que informa la cruz fijada sobre el pecho
o pendiente del cuello de una persona es que es miembro, en un grado deter-
minado, de la orden de mérito correspondiente. 

No obstante, el ejemplo citado incide sobre un elemento constitutivo del
peculiar modo de significar del signo emblemático, que es la dualidad entre
sentido (pura remisión al titular) y contenido (información adicional sobre el
titular). Esta duplicidad de planos encuentra un paralelismo en la diferencia
entre la identificación directa (función emblemática identificadora) y la
indirecta (función emblemática predicativa), ya que la segunda sirve
normalmente para evocar la identidad social y no la individual del titular,
como se puede apreciar en el ejemplo preinserto. No se trata, sin embargo, de
un elemento privativo de la predicación, ya que en general todo emblema
posee sentido y contenido; lo que sucede es que el primero predomina en el
caso de la función emblemática identificadora, y el segundo en el de la
predicativa. Ahora bien, piénsese en un caso como las armas plenas del rey
de Prusia (figura 11). Sin duda la conditio sine qua non de su emblematicidad
es la identificación de su titular, sin la cual la composición misma no
cumpliría más función que la estética (es decir, la derivada de su pura
constitución formal). No obstante, está claro que en esta ocasión, al menos en
la práctica, dicha función identificadora queda igualada y casi superada (en
cuanto al «efecto de presencia» que la composición armera ejerce sobre el
espectador) por el «retrato social» (retomando la expresión cara a Faustino
Menéndez Pidal)9 de ese titular. Es decir, por la forma en la que, mediante la
multiplicación de cuarteles en el interior del escudo y de ornamentos
exteriores en su entorno, estas armas plenas revelan su identidad social, tal y
como el titular pretende proyectarla.
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Para analizar el funcionamiento del par sentido identificativo / contenido
identitario es interesante recuperar (aunque eliminando el componente estric-
tamente teológico) una vieja distinción introducida por uno de los padres de
la hermenéutica moderna, August Pfeiffer: «Nam distinguendum inter loci
sensum et usum. Sensus (i e. literalis explicatio diuinæ intentionis per uerba
insinuatæ, de qua Hermeneutica est sollicita) nonnisi unicus esse potest. Vsus
autem (i. e. deducta e texto iam literaliter intellecto consequentia seu institu-
ta Textus expositi ex analogia Sacræ Scripturæ et fidei applicatio et accom-

Figura 11. Armas plenas del rey de Prusia (cromolitografía del siglo XIX).
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modatio) variare potest, id quod spectat ad Homileticam».10 Se diferencian así
un sensus que es propio del texto, no translaticio, sino característico de la lite-
ralidad del mismo, y un usus o empleo extrapolado por analogía, derivado de
la aplicación del texto a situaciones o actitudes distintas de la literal. En otros
términos, una oposición entre el plano semántico y el pragmático, que en el
caso emblemático resulta muy operativa: el sentido identificativo responde
indudablemente al sensus, como función primordial e inexcusable de todo
emblema, mientras que el contenido identitario deriva ante todo del usus, es
decir, de las circunstancias concretas de empleo en un contexto dado y del
valor social que el emblema adquiere en ellas (o, visto desde la perspectiva
del titular, desde la imagen social que proyecta en relación con las mismas).

Este usus deriva de la necesidad o conveniencia de autodefinirse o autoi-
dentificarse por medio de emblemas y opera del titular al espectador, mien-
tras que el sensus implica una marcación específica externa, esto es, del espec-
tador al titular (aunque sea éste el que lo haya adoptado y con ello expuesto
al espectador). En todo caso, se trata de dos caras de una misma moneda.
Como señala Roitman (de quien tomo alguno de los conceptos anteriores), en
relación con el caso concreto de la emblemática judaica, «existen emblemas
que pueden ser identificados desde el exterior como propios de lo judío
(adornos, elementos litúrgicos, símbolos específicos, sustantivos propios, un
lenguaje común), y que a su vez, fueron utilizados desde las elaboraciones
míticas fundacionales de este pueblo (su libro, la Torá) tanto desde el punto
de vista legislativo como desde el punto de vista semiótico».11

3. EL FACTOR DIACRÓNICO EN EL MODO DE SIGNIFICACIÓN DEL
EMBLEMA

Como suele ocurrir, lo que en el plano de las categorías, las taxonomías y
los esquemas abstractos resulta meridianamente claro, en la contingencia de
la coyuntura histórica resulta bastante más confuso, o cuando menos más
complejo. Lo que revela el último pasaje citado es cómo los símbolos religio-
sos (expresión material de sistemas de creencias complejos) del judaísmo se
transformaron a la larga en emblemas de pertenencia al pueblo judío (es
decir, en elementos de identificación de la colectividad o de sus miembros, o

10 August Pfeiffer, Hermeneutica sacra siue Luculenta et succinta tractatio de legitima interpreta-
tione Sacrarum Literarum, Dresdæ, Impensis Mart. Gabr. Hübneris; Lipsiæ, Literis Brandianis,
1684, cap. III, § VI, p. 45.

11 Gisela Roitman, El Judaísmo en el País de los Espejos: Emblemática y simbología judeo-hispáni-
cas, Zaragoza, Institución «Fernando el Católico», 2010, p. 16.
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de cualquier elemento afecto a ella), mediante una fase intermedia de valor
identitario (en cuanto aquello que los permitía reconocerse ante sí mismos y
ante los demás como practicantes de la religión judaica y, por extensión, como
miembros del pueblo judío).12 Dicho de otro modo, pasaron de suscitar ante
todo «efectos de significado» a hacerlo de «efectos de presencia».

El caso contrario, como analiza en detalle la misma autora,13 lo constituye
la célebre estrella de David. Originalmente, la hexalfa o estrella de seis pun-
tas formada por dos triángulos equiláteros entrelazados era un motivo orna-
mental muy habitual en la Edad Media, sin ninguna vinculación específica
con el judaísmo, pero a lo largo de la Edad Moderna pasó a identificarse (por
causas no bien conocidas) con el mågen David, ‘escudo de David’. Éste es un
elemento surgido en la tradición y al que no se alude en la Biblia ni en el
Talmud, aunque pudo basarse de modo indirecto en pasajes como Sal 144, 2,
donde David, hablando en primera persona, le dice al Señor: ֹ ָחִסיתיִ ִּ ּובו ָמגִני
måginnî û-bô håsîtî ‘mi escudo y [aquel] en quien me refugio’. A partir de esa
equiparación, el mågen David pasa a ser, a efectos gráficos, la estrella de
David, cuya función primordial era identificadora: «En el siglo XVII se volvió
una práctica popular colocar un maguén David por fuera de las sinagogas,
como forma de identificar las casas de culto como judías, como contrapartida
a las cruces sobre las iglesias».14 Así pues, inicialmente era un emblema cir-
cunscrito a una función de marcación o deíxis, del tipo «este es un templo
judío». Por supuesto, el paso a un emblema identificador general era muy
sencillo a partir de ahí. Cuando fue generalmente aceptado como tal, tanto
dentro como fuera de la comunidad judía, su grado de imbricación hizo que
no sólo adquiriese un contenido identitario, sino que se le comenzaron a bus-
car (a otorgar) significados profundos, de tipo religioso o moral. En suma, si
en conjunto los emblemas del pueblo judío (como la m�nôråh o candelabro de
siete brazos) evolucionaron de símbolos a emblemas (de la producción de sig-
nificado a la de presencia), la estrella de David experimientó una trayectoria
de sentido inverso.

Esto revela que el usus puede finalmente afectar al sensus, en la medida en
que es el modo de empleo de cada elemento icónico concreto en unas cir-
cunstancias sociohistóricas específicas el que finalmente le otorga un valor u

12 Roitman, El Judaísmo en el País de los Espejos, cit. en n. 11, pp. 20-21 «Todos los signos porta-
dores de identificación con el judaísmo se generaron, primigeniamente, como signos con un alto
contenido simbólico, cuyo significado generalmente se relacionaba con la religión y con la relación
con Dios. A medida que fueron pasando los tiempos, algunos de estos símbolos perdieron las
características específicas (sobre todo porque se fueron vaciando del contenido religioso que se
quería dar a entender), pero se llenaron, a su vez, de su función sígnica, específicamente emble-
mática».

13 Roitman, El Judaísmo en el País de los Espejos, cit. en n. 11, pp. 21-24 y 51-56.
14 Roitman, El Judaísmo en el País de los Espejos, cit. en n. 11, p. 53.
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otro, o hace que transite (de forma unidireccional o pendular, según los casos)
del polo simbólico al emblemático, pudiendo solaparse ambos. En este senti-
do, hay que tener en cuenta que, como señala Gumbrecht (en su artículo de
este mismo volumen de Emblemata), hay culturas o períodos culturales dados
que son más propensos a la «producción de presencia», mientras que otros
que lo son a la «producción de significado» (aunque ninguna sea ajena a
ambas modalidades), lo que obviamente incide en el usus que se dé a los
emblemas y en la interpretación social que se haga de los mismos. Como el
mismo autor señala, la tendencia en Europa ha sido la de un progresivo des-
plazamiento del fiel de la balanza del lado de la presencia al del significado.
En el ámbito emblemático la situación responde a los mismos criterios.

Cuando surge la heráldica (que establece el patrón general de los sistemas
emblemáticos en Occidente), lo hace desde el clarísimo predominio del efec-
to de presencia, pese a que la cultura medieval está (al menos en determina-
dos aspectos) saturada de significado. Así lo revelan el modo de lectura del
mundo, cifrada en los conocidos versos de Alain de Lille, «Omnis mundi cre-
atura / quasi liber et pictura / nobis sunt speculum»,15 y de los textos, sinte-
tizado en el célebre dístico de fray Agustín de Dacia († 1285), divulgado por
el gran comentarista bíblico Nicolás de Lira: «Littera gesta docet, quid credas
allegoria. / Moralis quid agas, quid speres [var.: quo tendas] anagogia».16 Sin
embargo, estos dos pasajes, tan frecuentemente citados como extrapolados
fuera de contexto, no se refieren a un modo omnímodo de lectura de la reali-
dad, sino únicamente al sentido moral, en el caso de Alain de Lille, y a las
Sagradas Escrituras en el de fray Agustín. Lo primero lo ha estudiado
Curtius, a quien remito;17 lo segundo lo dejó meridianamente claro el propio
Nicolás de Lira, al establecer que ese tipo de exégesis cuádruple era exclusi-
vo del texto sagrado: «Habet tamen iste liber hoc speciale, quod una littera
continet plures sensus. Cuius ratio est quia principalis huius libri auctor est
ipse Deus».18 Como indica Bataillón, «les multiples sens des théologiens
médiévaux étaient au contraire supposés traduire une intention transcendan-
te de Dieu inspirateur des Écritures et moteur de l’histoire qu’elles racon-

15 J. P. Migne (ed.), Patrologiae cursus completus; Series prima, in qua prodeunt patres, doctores
scriptoresque Ecclesiæ latinæ, París, Migne, 1844-1882, 221 vols. (en vol. 210, col. 579).

16 Rotulus pugillaris, I, citado y estudiado en detalle por Henri de Lubec, Exégèse médiévale: Les
quatre sens de l’Écriture, Paris, Aubier, 1959-1964, 2 t. en 4 vols. (en vol. I, pp. 23-33) y Théologies
d’occasion, Paris, Desclee de Brouwer, 1984, pp. 117-136, con amplio comentario; vid. tb. Patrologia
Latina, cit. en n. 15, vol. 113, cols. 28, 33, 38, y vol. 205, col. 371.

17 Ernst Robert Curtius, Literatura europea y Edad Media latina, trad. Margit Frenk y Antonio
Alatorre, México, Fondo de Cultura Económica, 1955, 2 vols. (en vol. II, pp. 448-57).

18 Patrologia Latina, cit. en n. 15, vol. 113, col. 28.
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taient».19 En consecuencia, resulta abusivo suponer que, incluso aunque este
tipo de planteamientos excediesen a veces de sus límites originales, todas las
manifestaciones de la cultura medieval se atienen a tales principios.

Sin duda, los sistemas emblemáticos no participaban de ellos en la Plena
Edad Media. Cuando Alfonso VII adopta el león como emblema propio lo
hace por una mera homonimia entre el nombre de su reino y la figura que lo
representa. Esto resulta aún más obvio en la adopción del castillo por parte
de su nieto Alfonso VIII o de los palos de oro y gules por parte de su vasallo
Ramón Berenguer IV. Sin duda, la señal del león traía consigo favorables con-
notaciones, debido a la tradición animalística sobre el mismo, pero ese signi-
ficado evocador ni era la causa de la adopción del emblema ni desempeñaba
un papel fundamental en su funcionamiento social por esas fechas. Por esa
misma razón, carece de fundamento la lectura como «animal totémico» y
«alegoría política» que efectúa Charles Garcia20 respecto de la cabra adopta-
da como emblema por el mayordomo del Emperador, Ponce de Cabrera (figu-
ra 12).21 Sencillamente, don Ponce recurrió a dicha figura como armas par-
lantes, por una pura relación paronomásica de significante a significante, sin
vinculación alguna con su posible simbolismo. En definitiva, no por su efec-
to de significado, sino por su efecto de presencia, como es característico de la
función emblemática.

No obstante, es cierto que en la Baja Edad Media se produce un cambio de
mentalidad que favorece la interpretación alegórica de los emblemas heráldi-
cos. Se trata de una cosmovisión basada en el principio de semejanza, que
considera el mundo como un sistema complejo de correspondencias entre el
cielo y la tierra, las plantas y los animales, los planetas y los metales, y en defi-
nitiva de todo el macrocosmos con todo el microcosmos. Ciertamente, este
tipo de planteamiento, que hunde sus raíces en la Antigüedad,22 ya se cono-
cía en la Plena Edad Media (como atestigua el Setenario alfonsí), pero alcanza
su máximo exponente en el alegorismo del siglo XV y en una específica
corriente de pensamiento renacentista representada por Paracelso y la tradi-

19 Marcel Bataillon, Défense et illustration du sens littéral, [London], Modern Humanities
Research Association, 1967, p. 5.

20 Charles Garcia, «Une allégorie politique ambivalente. La chèvre et la dynastie des Cabrera
dans le León du XIIe siècle», Cahiers de linguistique hispanique médiévale, vol. 25 (2002 ), pp. 363-
383. Según dicho autor, «Ce rumiant fu choisi comme totem par la famille noble des Cabrera pour
affirmer une position sociale fondé sur la richesse, les alliances matrimoniales et la proximité du
roi pourvoyer des titres honorifiques» (p. 364).

21 Sobre estas armas y su evolución, véase Ernesto Fernández-Xesta y Vázquez, Un magnate
catalán en la corte de Alfonso VII: «Comes Poncius de Cabreira, Princeps Çemore», Madrid, Eds.
Iberoamericanas, 1991, pp. 37-52.

22 Francisco Rico, El pequeño mundo del hombre: Varia fortuna de una idea en la cultura española,
Madrid, Castalia, 1970; nueva ed., Barcelona, Destino, 2005.
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ción alquímica, por un lado, y Pico della Mirandola y la renovada doctrina
neoplatónica por otro, alcanzando su apogeo con la fusión de ambas en la lla-
mada filosofía hermética.23 Se comprende así que sea el momento en que esta-
blece el simbolismo atribuido a los esmaltes heráldicos, que justamente deter-
mina las correspondencias entre los mismos y determinados planetas, días de
la semana, metales, piedras preciosas y virtudes morales, en lo que no era
sino la inclusión de los componentes de la heráldica en ese sistema de inte-
rrelaciones globales ya establecido.

La misma corriente fue responsable de la lectura en clave de los escudos
de armas, pues desde semejantes planteamientos resultaba inconcebible que

Figura 12. Representación del comes Poncius de Cabrera, a la siniestra del Emperador, en la subs-
cripción figurada de un privilegio alfonsino de 1150 al monasterio de San Martín de Valdeiglesias

(cartulario custodiado en la Hispanic Society de Nueva York).

23 Michel Foucault, Les mots et les choses: Une archéologie des sciences humaines, Paris, Gallimard
1966, cap. II, realiza una amplia caracterización de estos planteamientos, que atribuye al conjun-
to de la episteme renacentista. Sin embargo, John Wightman, «On Not Understanding Michel
Foucault», The American Scholar, vol. 58, núm. 3 (Summer 1989), pp. 383-406, precisa, con razón,
que tales planteamientos son de origen medieval y que afectan sólo a determinados sectores del
pensamiento renacentista, quedando al margen del mismo dos de sus núcleos más importantes,
el humanismo filológico y la ciencia moderna. En cuanto al papel del pensamiento mágico en el
período, véase André Chastel y Robert Klein, El humanismo, Barcelona, Salvat, 1964, pp. 97-101,
y Alexandre Koyré, Místicos, espirituales y alquimistas del siglo XVI alemán, trad. F. Alonso, Madrid,
Akal, 1981.
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una manifestación cultural de la importancia que tenían las armerías en la
Edad Media careciese de un trasfondo simbólico. Dicho en los términos pro-
pios de la expositio coetánea, un emblema heráldico no podía limitarse a una
littera o sensus patens, ya que el sensus plenior o dignior era aquél que se ence-
rraba bajo la superficie de la literalidad, en forma de sensus plenus o de spiri-
tus, como (en contradicción con la doctrina tomista) defendía el célebre obis-
po de Burgos Pablo de Santa María:

sensus litteralis proprie fundatur in littera, sensus uero spiritualis fundatur
proprie supra significationem spiritualem, qua res significatæ per litteram ulte-
rius alias res significant: ergo sensus litteralis sacræ Scripturæ non uiuificat,
sed occidit, et per consequens non est dignior cæteris sensibus.24

Por consiguiente, las armerías debían de encerrar algún tipo de alegoría.
Ésta, a tenor de lo anterior, tendría que haberse cifrado en el plano ético (las
virtudes o deberes morales de sus titulares); sin embargo, debido quizá al
influjo de las preexistentes leyendas etiológicas sobre el surgimiento de diver-
sas armerías, el sensus latens aquirió una forma de narrativa histórica. En con-
secuencia, la composición heráldica se concibió como la traducción plástica
de la hazaña originaria que justificaba la adopción o la concesión de esas
armerías. En definitiva, una suerte de explicación etimológica, tan acorde con
la poética de los orígenes que vertebra buena parte del pensamiento medie-
val y renacentista.

En consonancia también con ese clima intelectual, es entonces cuando sur-
gen las divisas, que, al margen de antecedentes diversos, nacen a finales del
siglo XIV como modo de representar la identidad particular del titular, dado
que las armerías estaban ya muy estabilizadas y su vinculación fundamental
era la familiar. Con el auge del individualismo al que asiste la Baja Edad
Media, era normal que se arbitrase algún procedimiento de emblemática
estrictamente personal. Surgen así esos motivos de libre elección, no sujetos a
reglas cromáticas ni de otro tipo, donde la inventiva, el ingenio y el gusto
podían actuar a su arbitrio (figuras 13 y 14). En especial, frente a lo que había
ocurrido con las armerías, la divisa sí suele encerrar un sentido más o menos
arcano, un sensus latens o spiritus basado en evocaciones de índole diversa que
a veces se nos escapan por completo. Además, la divisa, a menudo compues-
ta de una parte gráfica y otra textual (de cuya interrelación debía deducirse el
sentido oculto) está en el origen de otra modalidad emblemática, específica-
mente renacentista y barroca, la empresa o emblema literario (figura 15).
Formalmente, la empresa responde al mismo modelo de ciertas divisas o de

24 Additiones ad Postillam magistri Nicolai de Lira super Bibliam, en Patrologia Latina, cit. en n. 15,
vol. 113, cols. 37-38. Se alude aquí al célebre pasaje paulino «littera enim occidit, Spiritus autem
uiuificat» (2 Cor 3, 6).
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su variedad escenográfica, la invención de justadores (figura 16), si bien con-
ceptualmente deriva en buena parte de las especulaciones neoplatónicas
sobre el simbolismo de los jeroglíficos egipcios, a partir de la difusión, en la
segunda década del siglo XV de la obra de Horapolo u Horus Apolo, un gra-
mático alejandrino del siglo IV o V, quien, en sus Hieroglyphica, pretendía
descifrar el sentido de la antigua escritura sagrada egipcia (figura 17), si bien
lo que hacía en realidad era interpretarla de acuerdo con las doctrinas mora-
les del platonismo esotérico. Por ello mismo, frente al componente identita-
rio que poseía la divisa (a fin de cuentas, un tipo de emblema), la empresa,
precisamente por su predominio del significado y su orientación admonito-
ria, se desvincula del ámbito emblemático para situarse en el terreno de la
enseñanza filosófico-moral.

No obstante, por su parentesco con la divisa (a la que puede ser gráfica-
mente muy similar, aunque su diseño más complejo suele permitir distin-
guirlas), la empresa acabó adquiriendo función emblemática, al servir, como
aquélla, para identificar a un titular dado. Cuando esto sucede, lo hace, lógi-

Figura 13. Divisas regias y particular (las tres plumas de avestruz con el lema Ich dien) del
Príncipe de Gales (manuscrito iluminado inglés del siglo XVI).
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Figura 14. Divisas de miembros del patriciado urbano italiano (manuscrito iluminado italiano del
siglo XVI).
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Figura 15. Emblema XXIII del libro I de los Emblemas morales (Madrid, Luis Sánchez, 1610), de
Sebastián de Covarrubias.
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Figura 16. El caballero enamorado entre su dama y la muerte, con el lema Vous ou la mort. Tarja
de justa flamenca del siglo XV.
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25 Para más detalles, véase Alberto Montaner Frutos, «Introducción a la emblemática libra-
ria», en Un objeto encantador: Gestión cultural del libro antiguo: Políticas para su conservación, protec-
ción y difusión, dir. Idalia García Aguilar, México, UNAM, [en prensa].

Figura 17. Representación del jeroglífico Quid significent scribentes Aquilam en los Hieroglyphica
(Paris, Kerver 1574, f. 4r) de Horapolo.

camente, conforme a las pautas características de los emblemas, de modo que
ya no importa tanto que se comprendan o no las alusiones enigmáticas de su
constitución alegórica, como que sirva para reconocer a su titular (sentido
identificador), mientras que es su propio empleo, más que su sensus latens, el
que revela la situación social del mismo (contenido identitario, vinculado al
usus). Seguramente, el ámbito en el que esto queda más claro es en el de la
emblemática libraria, es decir, el conjunto de las representaciones gráficas
incluidas en los documentos escritos y que identifican a los agentes produc-
tores de los mismos difundidos por medio de la imprenta.25 Originalmente, el
relativamente humilde estatus original de los impresores les llevó a adoptar
como marcas de impresor las clásicas marcas artesanales (figuras 18 y 19) que
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desde la Edad Media empleaban, por ejemplo, los canteros, por citar sólo un
caso bien conocido (figura 20), las cuales coincidían a su vez con otras marcas
tradicionales de propiedad, como las de los mercaderes sobre los fardos de los
productos con que traficaban (figura 21) o las de los ganaderos para marcar
sus reses (figuras 22 y 23). Sin embargo, la aparición del impresor de corte
humanista (al estilo de Aldo Manuzio en Venecia o de Henri Étienne en París)
hizo que se pusiese de moda, por sus connotaciones específicamente cultura-
les, sustituirla por la empresa (figura 24), o bien combinarla con ella (figura
25). La nueva modalidad emblemática, además de identificar a la oficina tipo-
gráfica, poseía un claro valor identitario, al revelar, mediante composiciones
de neta raigambre humanística, el nuevo papel sociocultural del productor de
libros.

Figura 18. Marca tipográfica del impresor Pablo Hurus (del tipo marca de artesano) en el colofón
del Libro del arte de albeytería (Zaragoza, Pablo Hurus, 1499, f. LXXr), de Miguel Díaz.
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Figura 19. Marca tipográfica (reutilizada) del impresor Pedro Ocharte (del tipo marca de artesa-
no) en la portada de las Opera Medicinalia (Mexici, Apud Petrum Ocharte, 1570), de Francisco

Bravo.
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Esta situación es perfectamente extrapolable al presente. En efecto, en el
plano teórico, el emblema sigue alcanzando su presunta validez mediante el
recurso al simbolismo. Sean testigos los pliegos de explicaciones con que los
diseñadores gráficos pretenden sustentar la pertinencia del más trivial de los
logotipos (y de paso justificar los exorbitantes honorarios de la minuta que lo
acompaña). Sin embargo, en la práctica, lo que cuenta sigue siendo más la
presencia que el significado. Ejemplifica perfectamente esta situación la evo-
lución del logotipo de Pepsi, el refresco de cola de la compañía americana de
alimentación y bebidas PepsiCo, en comparación con el de su eterna rival, la
Coca-Cola (figura 26).26 Desde luego, ni uno ni otro logotipo (esta vez sí, en

Figura 20. Marcas de cantero de la iglesia de Santiago de Agüero (según Daniel Zabala, en
<http://www.romanicoaragones.com/>).

26 Vid. Armin, «Coca-Cola vs. Pepsi, Revised Edition», en Brand New, 5.08.2009, accesible en
línea en < http://www.underconsideration.com/brandnew/archives/coca-cola_vs_pepsi_revi-
sed_edition.php> [consultado el 10.09.2010]. Este post responde a una composición demasiado
simplificada de la situación (según la cual el logo de Coca-Cola no habría experimentado el
menor cambio desde 1885 hasta el presente) que se ha difundido mucho por internet y que puede
verse, por ejemplo, en <http://www.molinasoft.com/blog/blog_filtros.php?filtro_categoria=
Logo>.
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Figura 21. Marcas de mercaderes de la Liga Hanseática (Hamburgo, siglo XV).
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Figura 23. Marcas de propiedad de los ganaderos pirenaicos: 1. Marcas roncalesas de Isaba; 2
Marcas ansotanas; 3. Marcas altoaragonesas; 4. Marcas del valle de Gistaín; 5 y 6. Marcas de la
Ribagorza oriental; 7 a 21.Marcas del Alto y Bajo Pallars Sobirá; 22. Marcas del Ripollés; 23. Marcas
de Setcases (según Ramón Violante Simorra, El Pirineo español: Vida, usos, costumbres, creencias y tra-

diciones de una cultura milenaria que desaparece, Barcelona, Ed. Alta Fulla, 1989).

sentido estricto: un nombre de marca fijado en un determinado diseño tipo-
gráfico) poseen ningún significado semántico, simplemente, como los nombres
que representan, identifican sendos productos. Y sin embargo, por más que no
signifiquen nada, dicen mucho… justamente desde el nivel de la presencia.

En efecto, lo primero que se advierte es que el logo de Coca-Cola, pese a
algunos cambios menores, aunque no irrelevantes (como la inclusión de la
doble onda, ~), o a la ocasional concurrencia de un alógrafo para la forma
Coke, constituye prácticamente una invariante (figura 27),27 respecto de la cual

27 Véanse más detalles en Ed77, «Brief (hi)story of the Coca-Cola Logo», en The Logomix.com,
accesible en línea en <http://www.thelogomix.com/blog/brief-history-coca-cola-logo-
10053122.html> [consultado el 10.09.2010]. Armin, «Coca-Cola vs. Pepsi..», cit. en n. 26, señala,
matizadamente, que: «Today’s Coca-Cola logo is, of course, amazingly similar to what it was 124
years ago but it’s not quite fair to idolize them for a flawless consistency that they haven’t actu-
ally earned».
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Figura 24. Marca tipográfica (en la modalidad de empresa) de los impresores Hugues y De la
Porte en la portada de los Opera omnia ([Lugduni], Apud Hugonem et Haeredes Aemonis a Porta,

1541), de San Juan Crisóstomo.
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Figura 25. Marca tipográfica (compuesta de un escudo de armas, una empresa y una marca de
artesano) de Pierre Landry (Lyon, 1594).

el de Pepsi se caracteriza por contraste, primero desde la aproximación y, a
partir de los años sesenta del pasado siglo, desde el distanciamiento. Al ver-
los, se obtiene la impresión de que Coca-Cola ha encontrado su imagen cor-
porativa (y por extensión, su lugar en el mercado) casi desde el principio,
mientras que su competidora lucha denodadamente por encontrar el suyo,
primero como un sustituto (logo semejante), luego como una alternativa (logo
diferenciado). Para ello, frente al efecto de tradición que constituye la letra
curva y entrelazada de tipo caligráfico (según el estilo del Spencerian script)
empleada en los modelos anteriores, aparecen letras de palo seco, en diseños
paulatinamente más curvos, y acompañadas de un motivo cromático (el de
los colores de las chapas y botellas) con una onda que sugiere dinamismo. Lo
que obviamente se ha pretendido es sugerir un efecto de actualidad, frente a
la tradicionalidad implícita de su competidora, que se habría quedado ancla-
da en el pasado. En una sociedad que celebra las novedades y tiene en la per-
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Figura 26. Cuadro comparativo de la evolución de los logotipos de Pepsi y Coca-Cola (según
Armin, en <http://www.underconsideration.com/brandnew/archives/coca-cola_vs_pepsi_

revised_edition.php>).
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Figura 27. Evolución del logotipo de Coca-Cola. Fuente: <http://alt1040.com/2009/08/la-evo-
lucion-del-logo-de-pepsi-vs-coca-cola#more-44054>.

Figura 28. Viñeta humorística que representa la competencia de Coca-Cola y Pepsi. Fuente:
<http://www.codigogeek.com/2009/09/13/logos-de-pepsi-vs-coca-cola/>.
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manente juventud su ideal de vida, los sucesivos logotipos de Pepsi desde
1962 hasta el presente buscan transmitir la impresión de que es este refresco
el que está, por así decir, a la altura de los tiempos, mientras que su rival se
habría quedado irremediablemente desfasado. Sin duda, el efecto de moder-
nidad se consigue, pero queda balanceado, desde la competencia, por el tam-
bién reivindicado de lo classic, lo original o prístino (frente a las mistificacio-
nes), de modo que el resultado final parece ser el de que las dos marcas con-
servan sus respectivas posiciones y si bien esto debería determinarlo un estu-
dio de campo, ésta parece ser la impresión general del público (figura 28). En
todo caso, queda claro cómo la estrategia del uso emblemático del logotipo ha
pasado aquí por los dos ejes (identificación e identidad) previamente defini-
dos y sobre el predominio del efecto de presencia sobre el de significado.

De todo ello puede concluirse que, aunque episódicamente su ámbito se
haya confundido con el del símbolo, el emblema funciona de forma autóno-
ma y con rasgos específicos, tanto respecto del sensus como del usus. En este
terreno, no es la búsqueda de un significado oculto (atribuido a la intención
individual o al trasfondo social) el que permite comprender el emblema, sino
la específica articulación de ambos factores, sensus y usus, en torno a los fun-
damentales aspectos de sentido y contenido. En suma, el doble papel del
emblema en el plano de la identificación y en el de la identidad de sus titula-
res y portadores.
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1. BUSCADORES

Los buscadores son instrumentos imprescindibles en el proceso de bús-
queda de información en Internet. Sin embargo, presentan algunos inconve-
nientes. Para referirnos a ellos, es necesario desterrar una serie de tópicos
tales como que toda la información está en Internet y que cualquiera puede
encontrar la información que necesita simplemente acudiendo a buscadores
como Google, por lo que el conocimiento de las fuentes de información es
prescindible.

Es un hecho incontestable que el volumen de información existente en
Internet es casi inconmensurable. No obstante, es preciso señalar que, aun así,
hay fuentes de información de interés que todavía no están en Internet. Es el
caso, por ejemplo, de muchas monografías. 

Por otra parte, no toda la información existente en Internet es accesible a
través de los motores de búsqueda. Se ha acuñado el término Internet invisi-
ble para referirse a aquella parte de Internet que por diversas razones no
puede ser indizada por los motores de búsqueda. Aunque no se conoce con
exactitud el volumen de esa parte de Internet, Isidro Aguilló ha señalado que
puede ser de 2 a 50 veces mayor que la parte visible de Internet. El mismo
autor señala que bajo la denominación de Internet invisible se incluyen bases
de datos, como catálogos de bibliotecas u obras de referencia; páginas sin
conexión hipertextual; recursos que precisan el uso de contraseñas, etc.1

También es importante señalar que la búsqueda de información de calidad
requiere conocer su procedencia, para lo que, aun en el caso de que la locali-
zación de la misma se realice en un primer momento a partir de algún bus-

Emblemata, 16 (2010), pp. 81-104 ISSN 1137-1056

FUENTES GENERALES DE INFORMACIÓN
PARA EL CONOCIMIENTO EMBLEMÁTICO

LUISA ORERA ORERA

1 Isidro Aguilló, Internet invisible. [En línea]. Madrid, 2004. Disponible en http://interne-
tlab.cindoc.csic.es/cursos/INTERNET_INVISIBLE_madrid2004.pdf [Consulta: 13 de mayo de
2010].
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cador, posteriormente es imprescindible identificar la fuente (persona o insti-
tución) que la ha generado.

A las limitaciones anteriores podríamos añadir otras como la producción
de ruido, es decir, resultados no relevantes en relación con la búsqueda de
información realizada. 

Por lo anterior, se trata de herramientas de búsqueda de información que
deben completarse con el uso de fuentes que permitan la identificación de la
información encontrada, paso previo para garantizar su calidad.

Los buscadores de información en Internet son muy numerosos pero, sin
duda alguna, el más popular es Google. A través del mismo puede localizar-
se información generada en todo tipo de soportes (impresa, gráfica, etc.), de
origen diverso (institucional, personal, etc.) y sobre cualquier materia. El
motor de búsqueda Google está presente también en otras herramientas
como, por ejemplo, Google Earth, que permite visualizar imágenes en 3D de
lugares concretos de la Tierra. Aquí queremos destacar el buscador Google
Académico (Google Scholar), por la importancia que tiene en la búsqueda de
documentación científica (revistas y libros), así como los datos de tipo biblio-
métrico que aporta. 

2. BIBLIOTECAS

A lo largo del tiempo, la Humanidad ha ido creando distintos sistemas
para conservar y difundir la información y la cultura. Entre estos sistemas
destacan las bibliotecas, los archivos y los museos. Aquí vamos a tomar como
ejemplo las bibliotecas.
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La biblioteca puede definirse como una organización, que tiene como fun-
ciones más importantes la conservación y difusión de información y la cultu-
ra. Son muchos los elementos que interactúan en el sistema: las colecciones
bibliotecarias; su tratamiento técnico; los recursos humanos, materiales, tec-
nológicos, etc.; los usuarios, a los que van dirigidos los servicios de las biblio-
tecas y que son la clave de la tipología bibliotecaria; las relaciones con otras
instituciones, etc. Con una larga trayectoria histórica, las bibliotecas acumu-
lan cantidades ingentes de información. Debido a su gran número, para el
estudioso que busca información, le resultan de gran utilidad los directorios,
como el que incluimos a continuación:

2.1. TIPOLOGÍA BIBLIOTECARIA

A lo largo del tiempo, las bibliotecas se han ido diversificando en cuanto
a colecciones y usuarios, dando lugar a la aparición de los distintos tipos de
bibliotecas. El conocimiento de la tipología bibliotecaria por parte de los
usuarios, sirven para orientar las búsquedas de información hacia aquellas
bibliotecas que responden a sus necesidades. Existe un acuerdo muy amplio
acerca de cuales son, hoy día, los principales tipos de bibliotecas: nacionales,
universitarias, públicas, escolares y especializadas. A continuación vamos a
referirnos a los tipos que consideramos de mayor interés en la búsqueda de
información sobre Emblemática.
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2.1.1. Bibliotecas nacionales

La biblioteca nacional ha sido definida como:
Biblioteca designada como tal por el organismo nacional adecuado y soste-

nida por el Estado. Sus funciones comprenden la recopilación de toda la pro-
ducción impresa en el país (frecuentemente como depositaria del Depósito
Legal), la compilación y conservación de la bibliografía nacional, la recopila-
ción y organización de publicaciones internacionales de valor para los estu-
diosos, la producción de medios para elaborar la bibliografía, la coordinación
de una red nacional de bibliotecas, la prestación de servicios de biblioteca a la
Administración del Estado o a algunos de sus organismos y otras responsabi-
lidades establecidas oficialmente.2

Las bibliotecas nacionales más antiguas tienen su origen en las colecciones
de libros que los reyes fueron formando y que se denominaron «bibliotecas
reales». Sin embargo, el concepto de biblioteca nacional no nacerá hasta la
Revolución Francesa debido a su propósito de llevar la cultura a todos los ciu-
dadanos. A partir de ese momento, las colecciones reales fueron abriéndose
cada vez a más usuarios. Con el tiempo, y debido sobre todo al privilegio de
recibir ejemplares de todo lo que se publicaba, antecedente del actual depósi-
to legal, así como a otros procedimientos como compras, incautaciones y
donativos algunas de las principales bibliotecas nacionales poseen coleccio-
nes de gran riqueza.

En España, la aparición del Estado de las autonomías ha dado lugar a la
aparición de las denominadas bibliotecas regionales o centrales de las comu-
nidades autónomas, en las que cumplen funciones similares a la Biblioteca
Nacional en el conjunto del Estado, es decir: actuar como centro bibliotecario
superior dentro de los sistemas bibliotecarios autonómicos; recopilar, conser-
var y difundir el patrimonio bibliográfico y documental producido en la
comunidad autónoma correspondiente e ingresado mediante el depósito
legal; elaborar la bibliografía de la comunidad autónoma, etc. Son bibliotecas
de este tipo: la Biblioteca Regional de Madrid, la Biblioteca Regional de
Murcia, la Biblioteca Valenciana, la Biblioteca de Cataluña, la Biblioteca de
Aragón, etc.3

2.1.2. Bibliotecas universitarias

La biblioteca universitaria, es aquella: «...biblioteca (o sistema de éstas)
establecida, mantenida y administrada por una universidad para cubrir las

2 H. Young (ed.), Glosario ALA de Bibliotecología y Ciencias de la Información, Madrid, Díaz de
Santos, 1988, p. 230.

3 J. López Yepes (coord.), Diccionario Enciclopédico de Ciencias de la Documentación, Madrid,
Síntesis, 2004, pp. 214-215.
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necesidades de información de sus estudiantes y apoyar sus programas edu-
cativos, de investigación y demás servicios».4

Las bibliotecas universitarias surgieron en la Edad Media, al igual que las
universidades y se desarrollaron, sobre todo, a partir de la segunda mitad
del siglo XIX. Experimentaron un gran impulso en las universidades ameri-
canas que impusieron un sistema de materias optativas y en las alemanas,
que se orientaron hacia la investigación. Hoy día las bibliotecas universita-
rias poseen colecciones dirigidas a apoyar las dos funciones clave de las uni-
versidades: la docencia y la investigación.

4 Young, Glosario ALA…, op. cit. en n. 2, p. 230.
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2.1.3. Bibliotecas públicas

La Federación Internacional de Asociaciones de Bibliotecarios y
Bibliotecas (FIAB) se refiere a la biblioteca pública como: «Biblioteca fundada
y sostenida por un órgano de la administración local –o, en algún caso, cen-
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tral– o por algún otro organismo autorizado para actuar en su nombre, y acce-
sible, sin prejuicios ni discriminación alguna a cuantos deseen utilizarla».5

Las bibliotecas públicas tienen su origen en el siglo XIX, y se desarrollan
fundamentalmente en el siglo XX. Hoy se plantean contribuir a la educación,
cultura y ocio de los ciudadanos y llegar a todos ellos, sin distinción de edad,
raza, sexo, religión, nacionalidad, idioma o condición social, tal y como esta-
blece el Manifiesto de la UNESCO. Es la biblioteca más universal de todas las
existentes y, por tanto, la que ofrece los servicios más variados. Por ello pres-
ta servicios en hospitales, prisiones, a personas discapacitadas, emigrantes,
etc. En España, de acuerdo con su dependencia jurídica, existen dos grandes
grupos de bibliotecas públicas: bibliotecas públicas de titularizad estatal y
bibliotecas públicas municipales. De las primeras es el Estado quien detenta
su titularidad aunque su gestión depende de las comunidades autónomas.
Las segundas dependen de las administraciones locales de las diferentes
autonomías. 

5 Federación Internacional de Asociaciones de Bibliotecarios y Bibliotecas (FIAB), Pautas
para bibliotecas públicas, Madrid, Ministerio de Cultura, 1988, p. 11.
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2.1.4. Bibliotecas especializadas

La biblioteca especializada es la: 

Biblioteca establecida, mantenida y administrada por una firma comercial,
una corporación privada, una asociación, un organismo estatal u otro grupo o
entidad que tienen interés por una materia específica para atender las necesi-
dades de información de sus miembros o personal y alcanzar los objetivos de
la organización. El ámbito de las colecciones y de los servicios se limita al inte-
rés en la materia de la organización que mantiene la biblioteca.6

Su dependencia es por ello variadísima: de entidades financieras, compa-
ñías de seguros, organismos de investigación, museos, etc. y por lo tanto, lo
son también sus características. Sus servicios son muy especializados.

2.2. CATÁLOGOS

En el proceso de recuperación de la información de la que disponen las
bibliotecas, sin duda alguna, el catálogo es el instrumento principal. Los
catálogos pueden ser individuales, cuando contienen los fondos de una
única biblioteca, o colectivos, cuando incluyen fondos de varias bibliotecas.
El uso de los catálogos colectivos optimiza las búsquedas, ya que permite
realizarlas de forma simultánea en las colecciones de varias bibliotecas. Los
catálogos colectivos son cada día más numerosos y se realizan en base a dis-
tintos criterios: tipo de bibliotecas, tipo de fondos, etc.7

6 Young, Glosario ALA …, op. cit., en n. 2, p. 323.
7 L. Orera Orera, «El control y acceso al patrimonio bibliográfico a través de los catálogos

disponibles en Internet», Documentación de las Ciencias de la información, vol. 30 (2007), pp. 9-23.
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2.3. ACCESO A LAS COLECCIONES BIBLIOTECARIAS

Una vez se localiza el documento que interesa, es necesario acceder física-
mente al mismo. Tradicionalmente, desde las bibliotecas se accedía al docu-
mento físico. Una vez que las colecciones bibliotecarias se han convertido en
híbridas, es posible acceder también a documentos digitales, sin necesidad de
acudir a la biblioteca. Las colecciones digitales de las bibliotecas tienen origen
muy diverso. En algunos casos, las bibliotecas compran el derecho de acceso
a través de licencias, lo que es muy frecuente en revistas científicas y bases de
datos. Otras veces, las colecciones digitales las genera la propia biblioteca o
institución de la que dependen como, por ejemplo, las colecciones digitales de
tesis en el caso de las bibliotecas universitarias. En otros casos, las colecciones
digitales surgen mediante el proceso de digitalización de fondo antiguo o de
digitalizaciones masivas de fondos bibliotecarios, como en el caso del
Proyecto Google Books.
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2.4. SERVICIOS BIBLIOTECARIOS

En la sociedad de la información en la que nos encontramos inmersos, los
servicios que las bibliotecas ofrecen a sus usuarios han experimentado una
gran transformación, a la par que han surgido otros nuevos. La transforma-
ción más importante consiste en que algunos de éstos se han convertido en
servicios remotos. Los ejemplos son muy numerosos y ofrecen prestaciones
muy diferentes.
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3. BIBLIOTECAS DIGITALES

El desarrollo de Internet y de la información digital ha dado lugar a la
biblioteca digital, definida como: “Sistema de información que mantiene y
proporciona acceso remoto a una o varias colecciones de publicaciones digi-
tales”.8 Los ejemplos son cada vez más numerosos.

8 López Yepes, Diccionario …, op. cit. en n. 3, p. 183.
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4. BIBLIOGRAFÍAS

Bajo la denominación de bibliografías se recogen listas de documentos
ordenados de acuerdo con algún criterio previamente establecido. La tipolo-
gía de las bibliografías, o repertorios bibliográficos como también se las cono-
ce, es muy extensa y pueden producirse tanto en formato impreso como digi-
tal9. A continuación citamos algunos ejemplos.

4.1. BIBLIOGRAFÍAS DE BIBLIOGRAFÍAS Y DE FUENTES DE INFORMACIÓN

El control de la bibliografía y de las fuentes de información sobre cual-
quier tema resulta muy difícil por la gran cantidad existente. Por ello los espe-
cialistas a veces las seleccionan y reúnen, bien recogiendo fuentes de infor-
mación general, o bien sobre un tema determinado. Ejemplos: 

—Carrizo Sainero, Gloria [et al.]. Manual de fuentes de información.
Zaragoza, Confederación Española de Gremios y Asociaciones de
Libreros, 2000.

—Martín Vega, Arturo, Fuentes de información general. Gijón, TREA, 1995.

9 Ibidem, p. 397.
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—Torres Ramírez, Isabel de (coord.) Las fuentes de información: estudios teó-
rico-prácticos. Madrid, Síntesis, 1998.

—Alía Miranda, Francisco. Técnicas de investigación para historiadores. Las
fuentes para la Historia. Madrid, Síntesis, 2005.

4.1. BIBLIOGRAFÍAS NACIONALES

En general, recogen la producción tipográfica de un país que ingresa por
depósito legal en una agencia bibliográfica, previamente establecida por la
legislación, y que generalmente es la biblioteca nacional. En algunos casos,
también puede incluir lo publicado sobre el país o por los naturales de dicho
país. De su realización y publicación se encarga la agencia bibliográfica nacio-
nal correspondiente y en la lengua oficial del país10. Pueden difundirse tanto
en formato impreso como digital. 

4.1. BIBLIOGRAFÍAS COMERCIALES

Están ligadas al comercio del libro y, en cada país, se parecen mucho a la
correspondiente bibliografía nacional. Están relacionadas con el sistema ISBN

10 Ibidem, p. 159.
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(International Standard Book Number), un sistema internacional de control
de la producción de libros y otras publicaciones similares. La estructura de
dicho sistema requiere la existencia de una agencia internacional y agencias
nacionales. Actualmente, dichas agencias nacionales generan bases de datos
en las que se recogen los libros publicados en el país. Es el caso de España:

5. OPEN ACCESS. EL ACCESO ABIERTO A LA INFORMACIÓN
CIENTÍFICA

La revolución tecnológica ha traído profundos cambios en la forma de
producir y comunicar la información científica. En este punto es preciso que
nos refiramos al open access. Traducido al español por acceso abierto, el open
access es un movimiento internacional que promueve el acceso, sin restriccio-
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nes, a la producción científica y académica, a través de Internet. El logro de
sus objetivos requiere la implicación, entre otros, de factores de tipo tecnoló-
gico y jurídico, por lo que dicho movimiento está directamente relacionado
con el software libre (free) y de código abierto (open source); las licencias
Creative Commons, o la Open Archives Initiative (OAI).

La Declaración de Budapest define el acceso abierto de la siguiente forma: 

Por acceso abierto a la literatura científica erudita, entendemos su disponi-
bilidad gratuita en Internet, para que cualquier usuario la pueda leer, descar-
gar, copiar, distribuir o imprimir, con la posibilidad de buscar o enlazar al texto
completo del artículo, recorrerlo para una indexación exhaustiva, usarlo como
datos para software o utilizarlo para cualquier otro propósito legal, sin otras
barreras financieras, legales o técnicas distintas de la de acceder a la propia
Internet. El único límite a la reproducción y distribución de los artículos publi-
cados, y la única función del copyright es este marco, no puede ser otra que
garantizar a los autores el control sobre la integridad de su trabajo y el derecho
a ser acreditados y citados.

Las dos formas utilizadas para llevar a cabo la publicación de la informa-
ción científica en acceso abierto son las revistas y los llamados repositorios, o
archivos de e-prints. 

5.1. REPOSITORIOS O ARCHIVOS DE E-PRINTS

Se trata de archivos donde se almacenan recursos digitales (textuales, de
imagen o sonido), accesibles libremente a través de Internet. Junto a la finali-
dad de difundir la información científica, tienen como objetivo garantizar la
permanencia y preservación de los documentos. Entre ellos, pueden distin-
guirse al menos dos tipos de archivos: los institucionales y los centrales o
temáticos. Los primeros pertenecen a instituciones, tales como universidades.
Los segundos se crean en torno a una disciplina.11 A continuación citamos
algunos ejemplos.

11 L. Orera Orera, «Desarrollo del acceso abierto en España: algunas iniciativas», en F. F.
Martínez Arellano y J. J. Calva González (comps.), Memoria del 5.º Seminario Hispano-mexicano de
Investigación, en Bibliotecología y Documentación, México, Universidad Nacional Autónoma de
México, 2009, pp. 171-194.
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5.2. DIRECTORIOS DE RECURSOS DIGITALES

Son herramientas que facilitan la búsqueda de información en archivos
abiertos. A continuación citamos dos ejemplos.
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6. SITIOS WEB DE DISTINTAS INSTITUCIONES. PÁGINAS PERSONALES

Los sitios web o portales son puntos de acceso a todo tipo de información
y de servicios existentes en Internet. Los hay de naturaleza muy variada y su
número crece día a día. Pertenecen a organismos de la administración, aso-
ciaciones culturales, etc. También, muchas personas y grupos mantienen sus
páginas web. A continuación recogemos algunos ejemplos:
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7. BLOGS O BITÁCORAS

El término inglés blog (diminutivo del término inglés weblog) o el español
bitácora su usan para referirse a:

un sitio web periódicamente actualizado que recopila cronológicamente textos
o artículos de uno o varios autores, apareciendo primero el más reciente, donde
el autor conserva siempre la libertad de dejar publicado lo que crea pertinente.
El nombre bitácora está basado en los cuadernos de bitácora, cuadernos de viaje
que se utilizaban en los barcos para relatar el desarrollo del viaje y que se guar-
daban en la bitácora. Aunque el nombre se ha popularizado en los últimos años
a raíz de su utilización en diferentes ámbitos, el cuaderno de trabajo o bitácora
ha sido utilizado desde siempre.12

La principal ventaja de este tipo de fuentes de información es la agilidad
con que fluye la información y su permanente actualización. El inconvenien-
te, que el blog no disponga de mecanismos eficaces para mantener la calidad
y veracidad de la información que ofrece. La calidad estará ligada en gran
medida al prestigio de la persona o institución que mantenga el blog.

12 Wikipedia [En línea] Disponible en <http://es.wikipedia.org/wiki/Blog#1994-2000>
[Consulta: 10 de mayo de 2010].
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1. CONCEPTOS PREVIOS

No es cuestión de disertar en este momento sobre qué es o qué se entien-
de por emblema ni por la ciencia que los estudia, como tampoco lo es el pro-
fundizar exhaustivamente en las definiciones de aquella otra ciencia que ana-
liza los comportamientos biológicos y sociales del ser humano tanto desde un
punto de vista individual como colectivo. Baste con confirmar que ambas
ramas del saber humano, la emblemática y la demografía, están relacionadas
del mismo modo que lo están con otras como, por ejemplo, la sociología o la
antropología. Todas y cada una de ellas tratan sobre cuestiones concretas de
un mismo protagonista, el ser humano y, en su horizonte, necesariamente se
entrecruzan en el afán de alcanzar un conocimiento superior. 

Por esta razón, existe la necesidad natural de realizar estudios prosopo-
gráficos en los que demografía y emblemática, junto con otras líneas de inves-
tigación, ayuden al estudioso a comprender mejor un panorama, por otro
lado, inalcanzable. A este respecto es especialmente interesante la vinculación
existente entre la demografía y la genealogía, ciencia esta última explotada
por la primera. Cierto que tradicionalmente la genealogía –basada en ejecu-
torias de hidalguía y otros procesos, ha tratado básicamente de un grupo
social o estamental, generalmente, privilegiado, siendo el pueblo llano (el
más cuantioso) el gran olvidado–, lo que no impide que la genealogía sea en
sí misma un modo de estudiar al ser humano, un modo de hacer demografía. 

En realidad se trata de una doble relación, pues desde la demografía his-
tórica existen técnicas para estudiar a las familias –como pueden ser la
reconstrucción de familias de Louis Henry, o la taxonomía familiar de Peter
Laslett, entre otras– que son en realidad genealogías donde prima el estudio

Emblemata, 16 (2010), pp. 105-121 ISSN 1137-1056

LAS RAÍCES DE LA EMBLEMÁTICA EN LA DEMOGRAFÍA1

FRANCISCO ALFARO PÉREZ Y JOSÉ ANTONIO SALAS AUSÉNS

1 Conferencia impartida el día 15 de diciembre de 2009 en la Biblioteca María Moliner
(Zaragoza).
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del modelo familiar (nuclear, troncal, etc.) o los comportamientos biológicos
(esperanza de vida, media de hijos por mujer, porcentaje de celibato definiti-
vo, etc.), trazando un análisis donde se disecciona a todo grupo social dejan-
do de lado, por lo tanto, ciertos aspectos esenciales analizados por el genea-
logista.

Sin embargo, creemos que este comportamiento es un error ya que en rea-
lidad ambos modelos analíticos, ambas perspectivas, no sólo no son antagó-
nicas, sino que pueden y deben complementarse. Relaciones sociales, políti-
cas familiares, relaciones verticales y horizontales, sistemas de herencias (con
herederos únicos, mayorazgos, partes iguales, etc.) o los modos de produc-
ción, junto con los símbolos o emblemas emanados de toda la sociedad –pie-
dras armeras, insignias, indumentaria, protocolo, etc.– no pueden entenderse
como aspectos inconexos, sino que han de contextualizarse dentro de su rea-
lidad histórica. Así, por ejemplo, no era la misma la indumentaria de un aris-
tócrata que la de un jornalero, la de un pastor que la de un agricultor, ni la de
un aragonés que la de un castellano, hasta no hace tanto tiempo.

A este punto, ya llegaron hace tiempo otras ciencias como las ya mencio-
nadas antropología, sociología, arte o demografía histórica y, probablemente,
no deba esperar más el día en que la emblemática aporte sus conocimientos a
esta mezcolanza prosopográfica. De algún modo, este es el objetivo de este
humilde trabajo, no tanto conseguirlo (no somos tan osados) como el de
denunciar esta carencia y esta necesidad con la esperanza de que otros inves-
tigadores tomen nota.

También es necesario conocer que no es una la raíz o el origen de la rela-
ción entre demografía y emblemática, sino que son múltiples en función de
los periodos y de las sociedades. Por ello es preferible hablar de raíces, aun
cuando ambas ciencias se han centrado tradicionalmente en periodos medie-
vales y modernos, dado que es a partir de esos momentos no sólo cuando
afloran mejores fuentes documentales escritas, pictóricas, arquitectónicas o
numismáticas, sino también cuando algunos emblemas se desarrollan y com-
plican de un modo mucho más acentuado. No obstante, esta exposición se
centra en los orígenes, en las raíces de la emblemática en la demografía, no en
la emblemática en sí, ni en la demografía.

2. ORIGEN DE LA RELACIÓN

La existencia de emblemas en los diferentes grupos humanos es muy
antigua, quizá tanto como el propio ser humano, aunque lógicamente su
concepción ha ido modificándose con el tiempo. En consecuencia, el estudio
del ser humano en aquel remoto tiempo es o comprende todo, desde su aná-
lisis demográfico, hasta el emblemático. El arqueólogo o prehistoriador que
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Venus de Willendorf.
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Cazador de Valltorta.

Fragmento de propulsor de azagaya (Cueva de Madeleine).
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analiza a las poblaciones humanas de hace miles de años, apoyado por la
ciencia arqueológica, no sólo se basa en el estudio de restos óseos humanos.
Investiga todo: hogares, necrópolis, útiles domésticos, armas de caza o bélicas,
exvotos religiosos, pinturas rupestres, elementos decorativos, abalorios, etc.
Fruto de todo ello llega a conclusiones tales como que las sociedades antiguas,
entre otras cuestiones demográficas, económicas o antropológicas, hacían uso
de emblemas que podían diferenciar a los miembros de una misma sociedad
(el jefe, el chamán, el guerrero o el esclavo) e incluso a los miembros de un
grupo con los de otro. Luego emblemática y demografía son dos ciencias que
van unidas inevitablemente ya que el protagonista de ambas es siempre el ser
humano.

Así, por ejemplo, en el caso de la venus de Willendorf ha de suponerse
algo más que la representación de una figura antropomorfa femenina, ha de
suponerse que tras su concepción física había un significado o más (fecundi-
dad, belleza, emotividad, etc.). De igual manera, se supone que las pinturas
rupestres, como la del cazador de Valltorta, entre otras muchas, son algo más
que un paisaje o una escena decorativa, pues incluyen seguramente una serie
de connotaciones rituales y, por qué no, incluso históricas de hechos que
habían sucedido con anterioridad a cuando se pintaron. Y lo mismo ocurre
con las representaciones realizadas en tiempos prehistóricos en diversos úti-
les como hachas votivas o propulsores de azagayas.

3. EN LA ANTIGÜEDAD

Dando un gran salto en el tiempo, comprobamos como superadas las ricas
y complejas sociedades mesopotámicas, egipcias, micénicas, cretenses o grie-
gas, con sus mitos, grifos y demás emblemas, escrituras, celebraciones o alha-
jas, comprobamos cómo su cultura heredera, platónica, y más concretamente
judía, es acaso una de las religiones o culturas más ricas emblemáticamente
hablando, partiendo desde la indumentaria hasta el protocolo, y pasando por
todos y cada uno de lo que hoy entendemos por emblemas. 

Menorá representada en una moneda hasmonea del siglo I a. C.
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Sin entrar en dogmas de fe, ni en valoraciones existencialistas, ni es nues-
tra voluntad, ni el lugar, ni tenemos conocimientos sobre ello, parece obvio
que negar la huella dejada por esta cultura en nuestra sociedad occidental es
un esfuerzo de estupidez intelectual engendrado por la ignorancia, por los
complejos y por el resentimiento hacia algunos curas de almas de tiempos
afortunadamente pretéritos que, en realidad, poco tienen que ver con la reli-
gión, y mucho menos con la cultura.

Desde este punto de vista, con independencia de que lo contenido en su
libro sagrado sea verdad o no, científico o mitológico, no es el tema, lo cierto
es que está salpicado de infinidad de referencias emblemáticas, genealógicas
y demográficas. 

De este modo, por poner un ejemplo, en el Libro del Éxodo 6, 14-27 del
Antiguo Testamento se narra la genealogía de Moisés y de Aarón: 

Genealogía de Moisés y Aarón

Éstas son sus cabezas de familia. Hijos de Rubén, primogénito de Israel:
Henoc, Falú, Jesrón y Carmí. Tales son las familias de Rubén.

Hijos de Simeón: Yemuel, Yamín, Ohad, Taquín, Sójar y Saúl, hijos de la
cananea. Tales son las familias de Simeón.

Éstos son los nombres de los hijos de Leví con sus familias: Guersón,
Quehat y Merarí. Leví vivió ciento treinta y siete años. Hijos de Guersón: Libni
y Semen con sus familias. Hijos de Quehat: Amrán, Yishar, Hebrón y Uziel.
Quehat vivió ciento treinta y tres años –Años lunares y no solares como los nues-
tros, por si alguno de ustedes quiere sacar la cuenta–. Hijos de Merarí: Majlí y Musí.
Tales son las familias de los levitas según sus generaciones.

Amrán se casó con Yakébet, su tía, de la que tuvo a Aarón y a Moisés. (…). 

Personajes a los que el tiempo les ha dotado de una iconografía que los
hace claramente reconocibles, culminados el segundo de ellos acaso con la
escultura dedicada al mismo por Miguel Ángel: cabellos y barbas abundan-
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tes, rostro de fuerte carácter, tensión en sus extremidades y dos tablas con los
Mandamientos bíblicos.

Lógicamente, el cristianismo que es a su vez heredero o una desviación del
judaísmo, continuó y enriqueció aquella tradición. El Nuevo Testamento no es
en realidad otra cosa, eludiendo de nuevo las creencias y dogmas de fe, que la
biografía de un líder. Siendo unos completos desconocedores de cuestiones
teológicas, a las que respetamos, nos atreveríamos a preguntarles a ustedes
atraído por estas fechas en las que nos adentramos ¿por qué nació Jesús en un
pesebre? Si hicieramos la prueba, posiblemente las contestaciones serían vario-
pintas, sobre todo entre las dadas por los más jóvenes: unos responderían
(seguramente) que porque José y María eran pobres, otros que porque la hos-
telería estaba al 100% al ser temporada alta de esquí, otros que porque eran
inmigrantes y en aquella época ya existía el racismo, o vayan ustedes a saber.
Pero, como en el mejor crucigrama las respuestas vienen dadas en Lucas 2, 1-
12, «Nacimiento y circuncisión de Jesús».

Por aquellos días salió un decreto de César Augusto para que se empan-
dronara todo el mundo. Este es el primer censo que se hizo siendo Cirino
gobernador de Siria. Todos iban a empadronarse cada uno a su ciudad.
También José, por ser descendiente de David fue desde la ciudad de Nazaret
de Galilea a Judea, a la ciudad de David, que se llamaba Belén, para empadro-
narse con María, su mujer, que estaba en cinta. Mientras estaban allí se cumplió
el tiempo del parto y dio a luz a su hijo primogénito; lo envolvió en pañales y
lo reclinó en un pesebre porque no encontraron sitio en la posada.

Así pues, la respuesta correcta es porque el buen suceso acaeció cuando la
madre estaba de viaje para ser censada. De no haber sido así María, como
cualquier mujer de su época, seguramente, hubiera alumbrado a Jesús en su
casa. El censo al que se hace referencia es, probablemente, el censo realizado
por los años 8-6 a.C., en Palestina por Cirino, en aplicación de las órdenes
dadas para la elaboración de un censo general del imperio, decretado por
Augusto en el año 746 de la fundación de Roma. 

De este modo, aquel investigador desconocedor de toda la cultura occi-
dental y del oriente próximo que pretenda estudiar el origen y significado de
emblemas como el pez o la cruz, y ritos como la imposición de manos, el
reparto del pan y el vino, etc., debe hacer uso de fuentes tan diversas como la
mencionada arqueología o los libros sagrados, entre otras. Es a partir de estos
momentos, aproximadamente entre el siglo II a.C. y el siglo II de nuestra era
cuando comienzan a aflorar una serie de textos latinos, como son entre otros
los de Ptolomeo o Plinio el Viejo, aportando datos muy interesantes tanto para
conocer diferentes aspectos políticos o bélicos de esta Hispania que nos
acoge, como de sus gentes, la distribución espacial, cultural y étnica y, por
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ende, emblemática. Esto es, por ejemplo, ni los patricios usaban de los atuen-
dos de los plebeyos, ni las personas más romanizadas compartían creencias,
modas, leyes, modos de explotación ni emblemas del mismo modo que las
llamadas «bárbaras». He aquí, aunque una vez más las teorías son diversas,
el origen de algunas formas funerarias, túmulos o mortuorios con su orienta-
ción, su estela circular (tan propia de la cultura vascona) o la aparición de
denarios en enterrorios que esperaban la visita de Caronte.

4. EDAD MEDIA

Continuando a salto de mata en esta visión general, y dejando a un lado,
injustamente, el casi siempre mal tratado periodo visigodo, unas veces por la

Pez representado en la catacumba Domitila.

En esta simbología, las letras de la palabra «ichthys» representan las iniciales: I = lesous (Jesús);
Ch = Christos (Cristo); Th = Theou (Dios); U = Uios (Hijo); S = Soter (Salvador).
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Cruz visigoda (Sanchoabarca, Fitero –Navarra–).

Campana visigoda de oficiar (Sanchoabarca).
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propia dificultad de su estudio y otras por lo que ideológicamente algunos
han querido o quieren ver en él, llegamos al más trillado periodo pleno y bajo
medieval. 

Cabe empezar diciendo que la actual cultura musulmana seguramente es
mucho más pobre en emblemas heráldicos que la existente en la Península
Ibérica tras el 711.

Sesgando de nuevo la lógica exposición o tratamiento analítico, para cen-
trarnos en el objetivo de esta conferencia, tal y como indica su título, pasare-
mos de largo por la descripción y explicación de las águilas, los leones y
demás emblemas empleados por los islamistas hispánicos de este periodo
pleno medieval. Como tampoco entraremos en sus ritos o indumentaria, por
todos conocidos en mayor o menor medida. Si acaso, por si alguien se pierde,
que no creemos, tan sólo destacar que dicha cultura o religión musulmana
hunde sus raíces en el cristianismo y en el judaísmo. De ahí, por ejemplo,
podrían traerse entre otros, el famoso ritual o fiesta del sacrificio del cordero,
el cual representa el sacrificio que Abraham estuvo dispuesto a hacer en el
que, como recordarán, en el último segundo, según las sagradas escrituras,
Dios salvó la vida de su hijo al reemplazarlo por un cordero que fue degolla-
do. Dicho de otro modo, todos los Abraham, Ibrahim o Ibrahimovic –juegue
o no en el Barcelona– tienen un nexo cultural común sean o no conscientes de
ello. 

Placa lacada visigoda en la que se representa un león (Sanchoabarca).
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A diferencia, seguramente, de lo que está pasando en nuestros días, la
irrupción de gentes del norte de África en el sur de Europa trajo a estas tierras
nuevos bríos culturales. Se retomó el pulso a una cultura clásica menos cono-
cida o en vías de olvido. En este sentido, son realmente interesantes las des-
cripciones hechas por los cronistas musulmanes de las tierras conquistadas
para su fe. Por centrarnos en las referencias hechas al valle medio del Ebro en
el que nos encontramos, puede recordarse cómo Rasis, ya en el siglo VIII, des-
cribió estas tierras haciendo comentarios que, a falta de otras informaciones,
pueden resultar muy interesantes tanto para el estudioso de la emblemática
como para el demógrafo. Así, refiriéndose a las tierras contenidas entre la
actual comarca aragonesa de la ribera alta del Ebro y la Rioja Baja, Rasis afir-
ma que: «En Tudela moraban más gentes que en todos los otros pueblos».

A partir de la Reconquista cristiana, las fuentes históricas conservadas de
las tierras ocupadas por el poder mahometano comienzan a incrementarse y
con ellas las posibilidades de alcanzar un mayor conocimiento emblemático
y demográfico. 

La metodología histórica empleada por el científico varía en función de las
características de dichas fuentes, resultando que en múltiples ocasiones, para
bien o para mal, los instrumentos que son útiles para el estudio demográfico
lo son también para el emblemático, y viceversa.

Fuente de los leones. La Alhambra (Granada).
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Lápidas funerarias con sus inscripciones, relieves y emblemas, frescos
románicos, pórticos y capiteles, sellos y monedas son fuentes básicas y fun-
damentales para el estudio de los emblemas de la época, pero también para
el estudio de otras materias como la historia política, artística, cultural y,
cómo no, de la demografía histórica. Junto al análisis de estos vestigios, a lo
largo de una dilatada baja Edad Media –muy distinta en cada lugar y en cada
siglo sin salir del espacio físico que hoy contiene lo que conocemos por
España–, hallamos por primera vez y de un modo irregularmente seriado los
primeros fogajes, monedajes, censos y empadronamientos. Es a partir de este
momento cuando algunos investigadores han comenzado a alertar sobre la
evidente y estrecha relación entre el estudio demográfico y el emblemático. 

Por contra, para algunos ortodoxos, entre comillas, de cada una de estas
materias, hasta no hace demasiado tiempo, la demografía no era sino el
sumar y restar, algo así como contar ovejas, casas, gallinas o personas; mien-
tras que para los otros la emblemática no era más que el entretenimiento de
personas vanidosas, sectarias y elitistas. Afortunadamente, ese tiempo de
desencuentros ya pasó y todo el mundo comprende la necesidad de aunar
conocimientos y cruzar información. No hay otro modo de tener una pers-
pectiva amplia y cercana de la realidad histórica estudiada.

Crismón.
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Estos recuentos, de eminente carácter fiscal, o sea concebidos no para estu-
diar a las poblaciones ni a sus emblemas, sino para ver cuánto se podía recau-
dar de ellas, aportan directa o indirectamente una información sustancial.
Trabajadas principalmente por demógrafos, estas fuentes –las primeras de
este tipo– tienen unas características o limitaciones por las cuales sólo apare-
cen los cabezas de fuego o de familia. Sin olvidar que en no pocas ocasiones
la información contenida es sesgada o incompleta por objetivo, por grado de
conservación o por ocultación voluntaria (cuando no se quería declarar la
verdad) o involuntaria (cuando no se incluía a quienes por su condición, pri-
vilegio, o escasos recursos económicos no podía o no debía gravarse).

Con todo son relativamente abundantes los recuentos en los que la pobla-
ción es recogida diferenciando entre el estamento, la confesionalidad, la con-
dición, el estado y el poder económico. Esto es diferenciado entre cristianos,
judíos o moros, caballeros y campesinos, viudos y casados, mayores y meno-

Incluso las plantas de los edificios religiosos están cargados de un valor simbólico-emblemático.
En este caso se representa la planta en cruz latina de la catedral de Santiago de Compostela.
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res de; y, al final de cada línea, de cada nombre, una cantidad que denota el
lugar económico y el prestigio social de cada uno de ellos en su sociedad.

Por todo ello, estas fuentes hacendísticas, explotadas y, en ocasiones,
sobreexplotadas por los demógrafos medievalistas, son potencialmente muy
interesantes para el estudio emblemático y genealógico.

Los procesos de hidalguía son en cambio una fuente trabajada principal-
mente por heraldistas y genealogistas. De hecho, estos documentos, junto con
otro tipo de procesos, libros de leyes y cortes, testamentos, donaciones, con-
cesiones o transacciones, fuentes literarias y algunas crónicas son práctica-
mente el único modo de establecer relaciones parentelares en la Baja Edad
Media. Lo que significa que sólo pueden hacerse estas investigaciones para
aquellas personas que tuvieron capacidad de generar este tipo de documen-
tos, reyes, nobles o personas pudientes que, sin pretender ser elitista, fueron
las mismas y las primeras que engendraron emblemas heráldicos personales
o familiares. 

El análisis de estos últimos instrumentos es igualmente muy interesante
para el estudio del demógrafo, del sociólogo o del antropólogo, ya que a tra-
vés de ellos, y sólo a través de ellos, puede analizarse la política familiar, los
sistemas de herencia, o la estructura familiar con anterioridad al Concilio de
Trento y la posterior proliferación de registros parroquiales. 

5. EDAD MODERNA

A partir de finales del siglo XV, y sobre todo tras el concilio tridentino de
mediados del XVI, se dio un crecimiento exponencial de fuentes documenta-
les y de crónicas. La abundancia documental nos permite conocer no sólo el
estado y la evolución de emblemas, familias y poblaciones, sino que también
conocemos en no pocas ocasiones qué es lo que se pensaba en un periodo
donde la mentalidad estaba mudando. Y queremos recordar en este momen-
to tan sólo al movimiento arbitrista. Poco tenía que ver ya la hidalguía de
época moderna con la del medievo, ni el modo de acceder a ella –aun cuan-
do Flandes o el Dorado seguían ardiendo en algunos pechos de igual mane-
ra que siglos antes lo habían hecho por continuar la cruzada hacia el sur o
hacia Tierra Santa–.

De algún modo la heráldica personal, familiar y territorial se democratizó,
entendiendo por esta expresión su proliferación y su reglamentación. Otros
emblemas, en cambio, siguieron el lento devenir de los tiempos. Es el caso,
por ejemplo, de la indumentaria de las clases bajas. Las ricas telas, ayer como
hoy, aunque seguramente más ayer, no son sólo objetos con los que proteger-
se de los elementos, sino signos identitarios de embellecimiento y de ostenta-
ción. Recordemos cómo en época medieval las personas más pudientes gus-
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taban de vestir con ropas de un mismo color, siendo el azul por su dificultad
de obtener el más deseado, a las que engalanaban con broches cosidos, boto-
naduras, etc. Conforme se bajaba en el estatus social, los ropajes podían ser
bicolores y vivos, hasta concluir en los atuendos de los más desfavorecidos de
colores pardos, remendados y andrajosos. Como ya conocerán sobre este
tema hay bastante bibliografía y a ella les encomendamos. 

Es harto conocido que la indumentaria evolucionó con el tiempo, siendo
las modas algo propio o más acentuado entre las altas esferas sociales. Entre
los más humildes esos cambios estaban lejos de su alcance. La ropa, así pues,
estaba cargada de un gran simbolismo ya que podía denotar la condición de
quien la portaba, algo así como un rudimentario DNI. Todos conocemos cuál
es el origen de la expresión «irse de picos pardos». 

En la primera mitad del siglo XVIII, podemos hallar documentos, amplia-
mente trabajados por la metodología de la demografía histórica, que atesti-
guan las diferencias de los usos de personas originarias en tierras relativa-
mente cercanas, pero que culturalmente mostraban algunas diferencias evi-
dentes. Es el caso de la siguiente partida de difuntos hallada en una pequeña
localidad de la ribera del Ebro:

En el año 1720, dia 10 de mayo, enterré a un hombre que se hallo a la orilla
del Ebro aogado, en el traje se conocia era castellano de tierra de Agreda; y a
unos ocho días antes se aogaron dos hombres castellanos, esquiladores de
ganado menudo, en el barranco de las Limas del termino de Arguedas –otra
localidad–, y no he podido averiguar su nombre.

No nos extenderemos más en este punto, ya que sobre la relación entre
emblemática, genealogía y demografía en este periodo del Antiguo Régimen
hay escritas bastantes más cosas. Si acaso destacar que la mayoría de ellas
están encaminadas a tratar de mostrar la utilidad de las fuentes empleadas
habitualmente por el demógrafo para fines genealógicos y emblemáticos; y
no tanto en profundizar en la valía de los recursos heráldicos y genealógicos
para el estudio de aspectos demográficos. Sería el caso, por citar alguno, del
trabajo presentado por don Vicente Pérez Moreda en el I Congreso
Internacional de Emblemática General, llevado a cabo en Zaragoza hace exacta-
mente diez años, bajo el título: «Genealogía y demografía histórica: La pobla-
ción nobiliaria y del clero en la España del Antiguo Régimen».

Se acepta mayoritariamente que la crisis de dicho Régimen comenzó ya
con la Revolución francesa, pero dicho hito no supuso el final de nada. Los
cambios tardaron décadas en fraguar, existiendo evoluciones, involuciones y
restauraciones que hicieron de este proceso una cuestión cuyo estudio puede
resultar peregrino y aun complicado. Observamos cómo la famosa Europa
de las dos velocidades, o más, ya se hallaba plenamente operativa. En
España la guerra contra la Convención, la guerra de la Independencia, la Ley
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Detalle de la obra Las muy ricas horas del duque de Berry (siglo XV). En ella se observan diferentes
elementos emblemáticos y sociales como, por ejemplo, la indumentaria a finales de la Edad 

Media.
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Paccionada de 1841 o las continuas guerras civiles o carlistas se encargaron de
ir desmoronando una arquitectura social levantada y enhiesta desde hacía
siglos.

El modo de confeccionar los censos de población experimentó un impor-
tante salto cualitativo desde mediados del siglo XVIII. La información conte-
nida fue recogida de manera mucho más completa en censos como los de los
marqueses de Ensenada, Floridablanca o Godoy. Población en general, por
grupos de edad, industrias de la localidad, distribución de la propiedad,
clero, hidalgos y mayorazgos, etc., aparecen detalladamente contenidos en
los mismos. La información aún es más rica si se halla el padrón municipal
que muchas localidades confeccionaron para enviar una copia a las autorida-
des pertinentes. Es documentación que en no pocas ocasiones permanece en
los archivos municipales.

En el siglo XIX estos censos de población, además de padrones y catastros,
se hicieron siguiendo un sistema similar y, afortunadamente, de manera más
continuada y regular. Si bien creemos oportuno cerrar esta intervención con
la consabida ley abolicionista del año 1837, a partir de la cual obviamente la
vida continuó y con ella la pervivencia de esa relación existente entre los estu-
dios demográficos y los emblemáticos que hoy comprobamos sigue dándose
en todo lugar y momento. A los escudos heráldicos y municipales les han sur-
gido otros cuyo origen es también muy antiguo, pero cuyas modas y modos
han crecido desorbitadamente ahora. Nos referimos, entre otros, a los logoti-
pos, pero esa es ya otra historia.

Recapitulando, para concluir, debe destacarse la estrecha y antigua rela-
ción existente entre las ciencias demográficas y emblemáticas. Ambas man-
tienen no sólo nexos comunes, sino un mismo protagonista: los seres huma-
nos, con sus diferencias, sus similitudes y su evolución en el tiempo. Y, por lo
tanto, comparten algo más que una misma documentación, como es un
mismo objetivo, al que acceden a través de diferentes vías y métodos, dando
siempre una visión complementaria que no enfrentada.
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Las genealogías triunfales de los linajes poderosos fueron durante siglos
una de las manifestaciones más florecientes de las narraciones históricas. Por
lo general, sus autores estaban más preocupados por halagar la vanidad de sus
nobles historiados que por la veracidad de los hechos que ensalzaban. Y en
consecuencia, es lógico que el género fuese cayendo en el abandono tras la
abolición del régimen señorial y la progresiva decadencia de aquellos grupos
familiares. Entre los historiadores españoles, donde la obsesión por la hidal-
guía había alcanzado sus más altas cotas, la reacción y el desinterés entraron
de lleno en la segunda mitad del siglo XX, cuando se verificó una efectiva pro-
fesionalización del quehacer de los historiadores en el marco universitario.

Por eso, es muy llamativo comprobar que en los miles de trabajos cientifi-
cos sobre los siglos del Antiguo Régimen que se han publicado en España en
los últimos años, apenas unas pocas decenas incluyen en su título referencia
a cuestiones genealógicas. Más aún, como indicó Salazar Acha, parecía detec-
tarse entre los autores cierta prevención por verse identificados con los anti-
guos genealogistas,1 y no fueron pocas las monografías sobre el régimen
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1 Jaime de Salazar Acha: «La investigación genealógica medieval en la Corona de Castilla.
Estado de la cuestión», en Guillermo Redondo Veintemillas, Alberto Montaner Frutos y María
Cruz García López (eds.): Actas del I Congreso Internacional de Emblemática General, vol. I,
Zaragoza, 2004, pp. 321-227 (en p. 324). Valga como ejemplo el circunloquio con que Salvador de
Moxó defendía la necesidad de este trabajo: «Considero, sin embargo, que para la elaboración de
una Historia de la propiedad territorial nobiliaria, una de las metas en que deben culminar los
estudios sobre la formación, consolidación y decadencia de esta clase social, resulta en estos
momentos indispensable, el trabajo previo de ordenación por generaciones de los más impor-
tantes linajes castellanos –con algunas alusiones a la zona geográfica de sus territorios solariegos
básicos– para realizar más adelante la investigación socio-económica de sus propios patrimo-
nios» («De la nobleza vieja a la nobleza nueva. Problemática que suscita en el marco de una his-
toria social», Cuadernos de historia, III (1969), pp. 1-210; y ahora en Feudalismo, señorío y nobleza en
la Castilla medieval, Madrid, RAE, 2000, pp. 301-370 y pp. 330-331).



124 ERAE, XVI (2010)

Miguel Calleja Puerta

señorial o las familias aristocráticas que fallaban en la identificación de sus
protagonistas y daban crédito a reconstrucciones familiares caducas, por no
incluir un capítulo dedicado expresamente a la reconstrucción de las relacio-
nes de parentesco. Con la sospecha más o menos velada de impureza en las
investigaciones genealógicas, se adoptaba un talante no menos elitista al
minusvalorar el estudio de las meras filiaciones y alianzas.

Era insostenible, sin embargo, ese presupuesto. Y en el transcurso de unos
pocos años los protagonistas de la renovación historiográfica hecha desde la
Universidad han vuelto o inducido a volver al estudio de las genealogías y
los parentescos. Y como es lógico, este acercamiento a la vieja materia históri-
ca se hace con objetivos y métodos nuevos.2 La antigua genealogía, en la que
destacaba la justificación de un linaje, ha sido reemplazada por un estudio de
las sociedades pasadas en el que también interviene, y no puede ser de otra
manera, la investigación de las relaciones de parentesco, su estructura inter-
na, su proyección social y su modelo cultural. Y junto a una historia centrada
en la trayectoria lineal de las instituciones, se plantea otra basada en el indi-
viduo, las redes de parentesco, las relaciones sociales y su vinculación a las
propias instituciones.3

A pesar de todo, las historias familiares siguen siendo escasas. En la socie-
dad de los parientes mayores B. de Aguinagalde reivindicaba la genealogía
como remedio a que la base de las investigaciones siga siendo la obra de Lope
García de Salazar;4 y para una sociedad tan linajuda y aristocratizada como la
castellana de los Austrias, denunciaba recientemente Soria Mesa la «dramáti-
ca ausencia… de estudios familiares sobre la nobleza hispana»,5 aun de las
principales familias; no digamos ya de las gentes comunes, para las que tal
reconstrucción es también posible. Por ello, todavía tiene sentido plantear
algunas cuestiones generales sobre las fuentes y método de elaboración de las
historias familiares. Es aún posible volver a mirar con nuevo interés la obra

2 Cfr. Eduardo Pardo de Guevara y Valdés, «¿Hacia una nueva ciencia genealógica?
Reflexiones para una renovación en sus métodos y objetivos», Medievalismo: Boletín de la Sociedad
Española de Estudios Medievales, 2 (1992), pp. 171-183. Vid. también Rafael Sánchez Saus, «La
Genealogía, fuente y técnica historiográfica», Archives and genealogical sciences-Les archives et les
sciences génealogiques, München, 1992, pp. 78-92.

3 Francisco Chacón Jiménez, «Estructuración social y relaciones familiares en los grupos de
poder castellanos en el Antiguo Régimen. Aproximación a una teoría y un método de trabajo»,
en J.L. Castellano, J.-P. Dedieu y M.ª V. López-Cordón (eds.), La pluma, la mitra y la espada: Estudios
de historia institucional en la Edad Moderna, Madrid, 2000, pp. 355-362.

4 Borja de Aguinagalde, «La genealogía de los Solares y Linajes guipuzcoanos bajomedie-
vales: Reflexiones y ejemplos», en José Ramón Díaz de Durana Ortiz de Urbina (ed.): La Lucha de
Bandos en el País Vasco: de los Parientes Mayores a la Hidalguía Universal. Guipúzcoa, de los bandos a
la Provincia (siglos XIV a XVI), Bilbao, 1998, pp. 149-206.

5 Enrique Soria Mesa, La nobleza en la España moderna: Cambio y continuidad, Madrid, 2007,
p. 170.



125ERAE, XVI (2010)

El factor genealógico: posibilidades y límites de la documentación de archivo para la elaboración de historias familiares

de algunos antiguos genealogistas que pueden prestar gran servicio a la
investigación histórica.6 Y al mismo tiempo se han mejorado los procedi-
mientos y las técnicas de este tipo de investigación. Atendiendo a la amable
invitación de la cátedra «Barón de Valdeolivos» de la Institución «Fernando
el Católico», el propósito de este trabajo será plantear algunas cuestiones
generales sobre el método y las fuentes de esta renovada investigación
genealógica.

1. BASES SOCIALES Y DESARROLLO HISTÓRICO DEL GÉNERO GENEA-
LÓGICO EN LA PENÍNSULA IBÉRICA ENTRE LAS EDADES MEDIA Y
MODERNA

1.1. LOS DOS ASPECTOS DE LA GENEALOGÍA: PARENTESCO Y SELECCIÓN

En esencia, la vía por la que ha podido integrarse la genealogía en los
modernos estudios históricos es la consideración de aquélla como hecho his-
tórico en sí misma, y no como una simple forma de historiografía, y esto en
dos sentidos. Por un lado, la investigación genealógica de más antigua tradi-
ción es una construcción ideológica de los linajes dominantes que encaja per-
fectamente en los estudios sobre historia del poder y sus instrumentos de
legitimación, tan en boga en los años recientes. Del mismo modo que se estu-
dian las ceremonias de la realeza, las prácticas funerarias, el patronato artís-
tico o los usos de la escritura, tiene pleno sentido investigar cómo se reflejan
a sí mismas las familias nobles y qué imagen tratan de proyectar en la socie-
dad de su tiempo. 

Entre los medievalistas, nombres tan conspicuos como los de Georges
Duby o Leopold Genicot fueron de los primeros, allá por los años sesenta del
pasado siglo, en mostrar cómo las narraciones genealógicas nacían en un con-
texto concreto que las explicaba y les daba valor como fuente histórica.7 Más

6 Puede verse el excelente estado de la cuestión de Pedro Moreno Meyerhoff, «La
Genealogía en España», en Actas del I Congreso Internacional de Emblemática General, vol. I,
Zaragoza, IFC, 2004, pp. 281-318. Un trabajo pionero en el empleo combinado de literatura gene-
alógica y documentación de archivo fue el de Marie-Claude Gerbet, La noblesse dans le royaume de
Castille. Étude sur ses structures sociales en Estrémadure (1454-1516), Paris, 1979; trad. esp., Cáceres,
1989. Debe recordarse igualmente el estudio de Rafael Sánchez Saus, Caballería y linaje en la Sevilla
medieval, Sevilla-Cádiz, 1989. 

7 Georges Duby, «Remarques sur la littérature généalogique en France aux XIe et XIIe siè-
cles», Académie des Inscriptions et Belles-Lettres. Comptes rendus des séances, 1967, pp. 123-131; trad.
esp. Hombres y estructuras de la Edad Media, Madrid, 1977; Léopold Genicot, Les généalogies,
Turnhout, 1975.
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concretamente, sugerían que desde mediados del siglo XI se extendía a la
nobleza la costumbre de poner por escrito el linaje de los antepasados, en un
contexto de reorganización de los grupos familiares y de la articulación del
poder. Naturalmente no faltaba en ellas la selección interesada y el material
legendario, pero por ello constituían en sí mismas una información de pri-
mera mano sobre los valores de aquella sociedad, y han seguido siendo obje-
to de estudio.8 En este sentido, uno de los estudiosos de la nobleza castellana
en la Edad Moderna ha defendido recientemente su empleo sistemático aun
ante «el incontrovertible hecho de que la mayoría de la producción genealó-
gica profesional [de la época] sea mera basura»;9 incluso sobre esta base,
sugiere emplear las viejas genealogías como esqueleto que se contraste con
fuentes preterintencionales para llegar a un conocimiento sólido de las rela-
ciones reales de parentesco.10

Pero más allá de la ideología dominante y de su empleo como recurso de
legitimación y apaciguamiento, el primer hecho incontrovertible que obliga al
historiador a vérselas con las historias familiares reside en que el parentesco
ha sido y es elemento básico de la historia de las sociedades. Ya se sabe que,
en la especie humana, las crías tardan más tiempo que en ninguna otra en
poder valerse por sí mismas. Por ello la organización de esos cuidados es el
hecho social básico en el que durante años se enmarca el individuo, y también
uno de los hechos históricos fundamentales por cuanto cada tipo de sociedad
ha ofrecido respuestas distintas a este problema. Los antropólogos nos ense-
ñaron la existencia y funcionalidad de distintos tipos de organización fami-
liar, y los historiadores se han preocupado de esta cuestión para el estudio de
las sociedades pasadas ya desde hace un par de décadas. 

El parentesco es una relación objetiva determinada por la consanguinidad
y la alianza que, en el vector temporal, multiplica exponencialmente los ante-
pasados de cada individuo al retroceder de generación en generación.11 Sin
embargo, la descripción genealógica ha comportado tradicionalmente la
selección de una rama dominante y de un antepasado epónimo al que se
remiten sus descendientes. Dicho de otra manera, el abanico de antepasados
o descendientes que se podría trazar para cada persona suele mutilarse hasta
dejar una línea recta, a menudo bastante estrecha, y de sentido generalmente

8 Por citar dos casos recientes, puede remitirse a Pierre Ragon (ed.), Les généalogies imaginai-
res. Ancêtres, lignages et communautés idéales (16e-20e siècles), Rouen, 2007; y Raluca Radulescu y
Edward D. Kennedy (eds.), Broken Lines: Genealogical Literature in Medieval Britain and France,
Turnhout, 2008.

9 Soria Mesa, cit. en n. 5, p. 18.
10 Soria Mesa, cit. en n. 5, p. 117.
11 Prescindimos ahora de lo que se viene llamando parentesco ficticio, el enmascaramiento de

las alianzas sociales bajo el lenguaje y las formas del parentesco real.
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ascendente con el que una persona o grupo se remite a un antepasado fun-
dador del que pretende recibir virtudes y valores. A esa secuencia generacio-
nal se le da normalmente el nombre de linaje,12 y de su uso social deriva una
primera precisión cronológica para los grupos dominantes peninsulares. 

1.2. ARISTOCRACIA Y LINAJE EN LA EDAD MEDIA HISPANA

En efecto, el carisma de los antepasados como fuente de legitimidad pla-
nea ya sobre las crónicas asturianas del siglo IX, construidas al fin y al cabo
como sucesión de reyes en los que se pone de relieve el parentesco y la heren-
cia, con toda probabilidad ficticia, con respecto a los monarcas visigodos; y
asimismo perdura en las sucesivas reelaboraciones de las crónicas en las cen-
turias siguientes.13

Sin embargo, la realidad del parentesco en esta época responde todavía al
esquema de parentela amplia de funcionamiento flexible que es más caracte-
rístico del mundo altomedieval europeo.14 Después del milenio, dichas
parentelas habrían entrado en una fase de mayor formalización a causa del
problema eterno de la disgregación de la herencia entre los hijos. En términos
generales, la solución dada para el mantenimiento del poder del grupo habría
pasado por su concentración en el varón primogénito y la supeditación de los
hijos restantes, relegados a la Iglesia, a la milicia o a servir como piezas en el
juego estratégico del grupo. Y la familia así conformada como linaje, con pre-
dominio de la línea de varón y la primogenitura en las relaciones hereditarias,
habría servido de contexto ideal al auge de las narraciones genealógicas que
exaltaban la descendencia en línea recta por vía masculina de un antepasado
en el que lo real y lo legendario suelen confundirse.15

12 No pretendemos tampoco ensayar una nueva definición de lo que es un linaje; vid.
Georges Duby, «Le lignage, Xe-XIIIe siècle», en Pierre Nora (dir.), Les lieux de la mémoire. II. La
Nation. 1. Heritage, historiographie, paysages, Paris, 1986, pp. 31-56

13 Vid. la edición de Juan Gil Fernández, Serafín Moralejo y Juan Ignacio Ruiz de la Peña,
Crónicas asturianas, Oviedo, 1985. Sobre su reutilización y modificación hasta el siglo XI, Luis A.
García Moreno, «Estirpe goda y legitimidad del poder en tiempos de Sancho el Mayor», en Ante
el milenario del reinado de Sancho el Mayor: Un rey navarro para España y Europa, Pamplona, 2004, pp.
271-299. 

14 Sobre la raíz antigua de la nobleza medieval vid. sin embargo J. Alvarado Planas,
«Orígenes de la nobleza en la alta Edad Media», Anuario de Historia del Derecho Español, 76 (2006),
pp. 439-460.

15 Vid. con carácter general Jose Mattoso, «Problemas sobre a estrutura da família na Idade
Media», en Portugal medieval: novas interpretaçoes, Lisboa, 1985, pp. 241-257; Dominique
Barthélemy: «Parentesco», Historia de la vida privada, II: De la Europa Feudal al Renacimiento,
Madrid, 1988, pp. 96-161; Martin Aurell, La noblesse en Occident (Ve-XVe siècle), Paris, 1996; Didier
Lett, Famille et parenté dans l’Occident médiéval (Ve-XVe siècles), Paris, 2000.
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En la Península Ibérica no son frecuentes las narraciones genealógicas en
los siglos XI y XII, y entendemos que la conformación de los linajes según se
han descrito sería algo posterior. La razón nos parece comprensible en el con-
texto hispano de ese momento: la realidad de una frontera abierta y favorable
a los reinos cristianos supone unas posibilidades de obtención de recursos y
promoción social que, en el mundo franco-germánico, se han perdido poco
después del milenio. Y por tanto, la crisis definitiva del anterior modelo de
parentesco y la conformación de un modelo de linaje se hace esperar, en
Castilla, hasta después de la conquista de la Andalucía bética. En Portugal
sucede algo parecido cuando vemos al conde de Barcelos lamentar la pérdi-
da de los viejos valores aristocráticos justo en el momento en que su recon-
quista ha terminado. Y aun así la perduración de la experiencia fronteriza
contribuyó a mantener una vía de escape en la dinámica interna de los gru-
pos familiares, y a ralentizar su reequilibrio interno a favor de la primogeni-
tura.

De este modo, la constitución de una nobleza de linaje y, como veremos, el
arranque de la elaboración de memorias familiares y textos genealógicos se
hará esperar en el solar peninsular hasta los siglos finales de la Edad Media.16

*   *   *
Cuando Luis Suárez Fernández publicó su clásico ensayo sobre la aristo-

cratización de la sociedad castellana en la baja Edad Media, trazó también
una línea que durante un par de décadas no fue fácil cruzar.17 Sobre las rui-
nas de la nobleza vieja, observaba que de finales del siglo XIV arrancaban los
linajes clásicos de la historia moderna española; y antes quedaba un paisaje
sin archivos familiares y, por tanto, con pocas posibilidades de posibilitar
reconstrucciones históricas tan completas y complejas como las que arranca-
ban en la revolución trastamarista: sólo hasta el siglo XII podían remontarse
las raíces de aquellas parentelas.18 Luego Salvador de Moxó puso en marcha
la reconstrucción genealógica de las mayores familias de la nobleza vieja, y
encaminó las investigaciones hacia los estudios de tipo comarcal,19 subrayan-
do la importancia del siglo XII por la concurrencia de varios factores cuya

16 Isabel Beceiro Pita y Ricardo Córdoba de la Llave, Parentesco, poder y mentalidad: La noble-
za castellana, ss. XII-XV, Madrid, 1990; para Aragón, Juan F. Utrilla Utrilla: «De la aristocracia a la
nobleza: hacia la formación de los linajes nobiliarios aragoneses (1076-1276)», en La nobleza penin-
sular en la Edad Media: VI Congreso de Estudios Medievales, Ávila, 1999, pp. 431-477.

17 Luis Suárez Fernández, Nobleza y monarquía: Punto de vista sobre la Historia castellana del
siglo XV, Valladolid, 1959, p. 9.

18 Caracteriza el siglo XII como «el más antiguo al que nos podemos remontar con datos
genealógicos ciertos de las familias predominantes en Castilla durante la Plena Edad Media»
(Salvador de Moxó: «La nobleza castellana en el siglo XIV», Anuario de Estudios Medievales, 7
(1970-1971), pp. 501-502).

19 Salvador de Moxó, cit. en nota 1, p. 282.
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imposición, en cualquier caso, no fue inmediata: la prevalencia de la línea de
varón, la extensión de la ideología caballeresca, el uso de blasones heredita-
rios y en fin, la disposición de testimonios documentales en número suficien-
te como para acometer reconstrucciones familiares, al menos para las familias
principales. 

Pero se ha producido una paradoja, y es que ahora se conocen mejor las
parentelas aristocráticas de la plena y baja Edad Media que las de la Edad
Moderna, en muchos casos. En efecto, la edición sistemática de la documen-
tación anterior al siglo XIII ha permitido en la última década reconstrucciones
familiares que a menudo se remontaban con holgura más atrás de esta fecha,
no pocas hasta el siglo X.20 Incluso se ha hecho posible reconocer, al menos
desde el siglo XI, la existencia de archivos propiamente nobiliarios.21 En estas
parentelas previas a la constitución del linaje se reconocen también rasgos
que hablan de una cierta conciencia de los antepasados. La vinculación de
algunas parentelas a determinados monasterios de su propiedad o la recu-
rrencia en ciertos grupos de una antroponimia característica serían manifes-
taciones de una cierta dimensión histórica en el grupo familiar. 

Pero como es también frecuente, en esta primera etapa en la que las estruc-
turas de parentesco no han generado todavía un esquema de tipo linajístico,
la conciencia de los antepasados parece mantenerse en el canal de la oralidad,
y de hecho perdurará en esa vía hasta que en los siglos XIV y XV algunos cro-
nistas comiencen a fijarlas por escrito. De ese modo, creemos que arraigan en
esta época no pocos de los mitos de orígenes que encontraremos al final de la
Edad Media y que componen ese material denso y variado que es tan propio
a los mitos de orígenes: geografías míticas, historias narradas y continua-
mente rehechas, sepulcros reinventados…

1.3. PRIMERAS GENEALOGÍAS

Entendemos que la razón de que esa conciencia de los antepasados haya
dejado escasa huella depende del propio funcionamiento de unas parentelas

20 Vid. Vicente A. Álvarez Palenzuela, «La nobleza del reino de León en la Alta Edad Media»,
en El reino de León en la Alta Edad Media, VII, León, 1995, pp. 149-329, y Margarita Torres Sevilla:
Linajes nobiliarios en el reino de León: parentesco, poder y mentalidad (siglos IX-XIII), Valladolid, 1999.

21 Ofrecimos un primer acercamiento al tema en «Archivos dispersos, fuentes reencontradas.
Notas metodológicas al estudio de las élites del reino de León en los siglos centrales de la Edad
Media», Medievalismo. Boletín de la Sociedad Española de Estudios Medievales, 12 (2002), pp. 9-36; y
«Les sources documentaires pour l’histoire des familles aristocratiques du royaume de León (Xe-
XIIe siècle): production, usage et conservation», en Martin Aurell (ed.): Le médiéviste et la mono-
graphie familiale: Sources, méthodes et problematiques, Turnhout, 2004, pp. 103-114.
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en las que el poder no se hereda de padre a hijo sino que se distribuye más
holgadamente dentro del grupo y a menudo con la intermediación del rey.22

Era en otros grupos sociales donde la descendencia determinaba más fir-
memente el estatuto del individuo dentro de la sociedad, y paradójicamente
las genealogías mejor trazadas de los siglos X al XII se refieren a familias ser-
viles cuyos propietarios llevaban cuenta de las sucesivas generaciones como
garantía de su dominio sobre las mismas. La vieja legislación visigoda esta-
blecía que la transferencia de mano de obra esclava comportaba su relación
nominal en el documento que la recogía,23 y lo mismo en Castilla que en cier-
ta documentación monástica se han conservado linajes serviles perfectamen-
te diferenciados.

El caso mejor conocido es el del monasterio de Sobrado (La Coruña),24

cuyos tumbos recogen infinidad de noticias genealógicas en las que se llegan
a relatar hasta nueve generaciones sucesivas. No suelen estar datadas, pero
sus últimos estudiosos estiman que las más antiguas se aproximarían al X. Lo
interesante es que algunas de sus genealogías abarcan a los fundadores o
citan parentelas de gente acomodada, de algunos que hicieron donaciones al
monasterio y, en un par de casos, incluso de familias que desembocan en títu-
los condales. Su recuerdo puede comprenderse como conservación de la
memoria de los patronos del monasterio y garantía de sus donaciones.25 Sin
embargo las que destacan numéricamente son las dedicadas a familias servi-
les, y en ellas la motivación es sin duda el mantenimiento de su estatus de
supeditación, correctamente documentado ante cualquier eventualidad.
Textos genealógicos similares, relativos a familias jurídicamente dependien-
tes, se encuentran por los mismos siglos en otros archivos monásticos. Y el
hecho de que tales noticias se concentren en cartularios, y no en su redacción
original, acredita que el género debió estar muy extendido: sólo su fijación en
un libro manuscrito, junto a privilegios cuyo valor perduró durante siglos, ha
permitido su conservación.

*   *   *
Por el contrario, no se encuentran con facilidad genealogías regias y aris-

tocráticas en los textos monásticos de los siglos centrales de la Edad Media, y

22 Hemos defendido este tipo de sistema en nuestro trabajo El conde Suero Vermúdez, su paren-
tela y su entorno social. La aristocracia asturleonesa en los siglos XI y XII, Oviedo, 2001.

23 Así lo hizo ver Ernesto Pastor Díaz de Garayo, Castilla en el tránsito de la Antigüedad al
Feudalismo. Poblamiento, poder político y estructura social del Arlanza al Duero (siglos VII-XI),
Valladolid, 1996.

24 Carlos Sáez y María Jesús Vázquez Madruga, «Genealogías del monasterio de Sobrado
(ss. X-XI)», en C. Sáez y J. Gómez-Pantoja (eds.), Las diferentes historias de letrados y analfabetos,
Alcalá de Henares, 1994, pp. 39-55.

25 Así lo sugieren, subrayando el componente económico de estos textos y el valor de sus
genealogías como forma de validación de sus donadíos, Sáez y Vázquez Madruga, cit. en n. 24,
p. 45.
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eso a pesar de que los cenobios pertenecían con frecuencia a las más podero-
sas familias, que encontraban en ellos uno de sus mejores anclajes de identi-
dad del grupo.26

Una de las excepciones mejor conocidas es la del llamado códice de Roda,
copiado a finales del siglo X en algún centro monástico riojano.27 A las listas
de reyes de Asturias que comparte con otros códices, éste añade genealogías
de los reyes de Pamplona y de los condes de Aragón y de Pallars, de los
duques de Gascuña y de los condes de Tolosa. En estos dos últimos la secuen-
cia familiar se reduce a solo tres generaciones; pero alcanza seis para los reyes
navarros, que remonta al segundo cuarto del siglo IX, y siete en la familia con-
dal de Pallars, que asciende hasta finales de la misma centuria. 

La excepcionalidad de estos textos genealógicos ha llevado a buscar en el
mundo musulmán sus raíces,28 con las que comparte un esquema que parte
del primer antepasado conocido y se edifica sobre la enumeración breve y sin
fecha de descendientes, hechos y lugares destacados. Quizá proceda recordar
que los célebres Beatos se abren con la representación figurada de la genealo-
gía de Cristo, y por tanto los territorios cristianos peninsulares no eran ajenos
a la enumeración de generaciones. Sin embargo su autoría se atribuye a un
seglar, y en la intención que las mueve se ha querido ver la glorificación de la
dinastía navarra, si bien su aparente falta de tendenciosidad no excluye ni
mucho menos un interés puramente historiográfico en su autor.29

Bastante posterior, pero del mayor interés, resulta ser la Gesta comitum bar-
cinonensium, compuesta en el monasterio de Ripoll en 1162-1184, que es esen-
cialmente una mezcla de sucesión genealógica y noticias analísticas, y
encuentra su contexto de producción en las necesidades de legitimación de
una dinastía que ha accedido ahora al reino aragonés y pretende justificar su
agresiva expansión territorial.30 Pero en Castilla o en Aragón, por los mismos

26 Una reciente puesta al día en Pascual Martínez Sopena: «Aristocracia, monacato y refor-
mas en los siglos XI y XII», en El monacato en los reinos de León y Castilla (ss. VII-XIII), Ávila, 2007,
pp. 67-100, y «Los espacios de poder de la nobleza leonesa en el siglo XII», en La pervivencia del
concepto: Nuevas reflexiones sobre la ordenación social del espacio en la Edad Media, Zaragoza, 2008, pp.
219-257.

27 Las estudió y editó José María Lacarra, «Textos navarros del códice de Roda», Estudios de
Edad Media de la Corona de Aragón, I (1945), pp. 193-283.

28 José María Lacarra, «Las genealogías del códice de Roda», Medievalia, 10 (1992), pp. 213-
216.

29 Manuel Cecilio Díaz y Díaz, «La historiografía hispana desde la invasión árabe hasta el
año 1000», en La storiografia altomedievale, vol. I, Spoleto, 1970, pp. 313-343 y en particular 341.

30 Thomas N. Bisson, «L’essor de la Catalogne: identité, pouvoir et idéologie dans une socié-
té du XIIe siècle», Annales. Économies. Sociétés. Civilisations, 39 (1984), pp. 454-479; Jaume Aurell,
«From Genealogies to Chronicles: The Power of the Form in Medieval Catalan Historiography»,
Viator, 36 (2005), pp. 235-264, y especialmente 241-251; Stefano Maria Cingolani, «Seguir les vestí-
gies dels antecessors: Llinatge, reialesa i historiografia a Catalunya des de Ramon Berenguer IV a
Pere II (1131-1285)», Anuario de Estudios Medievales, 36: 1 (2006), pp. 201-240.



132 ERAE, XVI (2010)

Miguel Calleja Puerta

años, la memoria del linaje regio parece contraerse exclusivamente a los
diplomas,31 y no conocemos estudios que hayan puesto de relieve narracio-
nes genealógicas con la glorificación del linaje real.

1.4. LA REGULACIÓN DE LA HIDALGUÍA, PRESUPUESTO DE LA GENEALOGÍA

Y es que como hemos dicho, el género genealógico quizá tiene un desa-
rrollo tardío con motivo de que también se hizo esperar la regulación de la
hidalguía. No deja de ser curioso que la exaltación de la nobleza y el linaje
coincidan en el tiempo con los siglos de la repoblación urbana y la generación
de nuevos tipos de riqueza y nuevas formas de ascenso social. Pero quizá
dicha regulación era un modo de reaccionar ante una realidad amenazante
para los antiguos privilegiados, y también es bien sabido que los nuevos ricos
no dejarán de intentar aristocratizarse. 

Tanto en Castilla como en Aragón, los indicios del siglo XII consolidan en
la centuria siguiente y terminan por conformar una sociedad en la que, fren-
te a la riqueza, el nacimiento y el reconocimiento regio se convertirán en fac-
tores fundamentales de diferenciación social. El desarrollo de un sistema fis-
cal hizo más evidentes las diferencias entre los distintos escalones sociales. Y
en el momento en que la descendencia determine el gozar o no de privilegios
de todo tipo correctamente regulados, la reconstrucción genealógica y el rela-
to de orígenes adquirirán un papel social preponderante, y se abrirá también
la puerta a la manipulación interesada y a la directa falsificación. 

En Aragón, el rey castellano Alfonso VII sancionó en 1134 los privilegios
de infanzones y caballeros.32 Y aunque el documento que lo transmite sea
ajeno a los usos diplomáticos del Emperador, no carece de sentido que su des-
plazamiento a la ciudad del Ebro tras la muerte del Batallador fuese acompa-
ñado de una tranquilizadora confirmación de los usos heredados y las mayo-
res aspiraciones de infanzones y caballeros en cuanto a sus privilegios fisca-
les y su disfrute de un sistema procesal diferenciado. 

Los indicios del siglo XII adquirirán corporeidad plena en la centuria
siguiente, cuando el Vidal Mayor dedique en 1247 su libro VII a la condición
social de los infanzones de Aragón, que también se regula en el libro VII de

31 Así lo indican Utrilla Utrilla, cit. en n. 16, p. 467, y Amaia Arizaleta: «Topografías de la
memoria palatina. Los discursos cancillerescos sobre la realeza (Castilla, siglos XII y XIII)», en Jon
Andoni Fernández de Larrea y José Ramón Díaz de Durana (eds.): Memoria e Historia. Utilización
política en la Corona de Castilla al final de la Edad Media, Madrid, 2010, pp. 43-58 y en especial p. 49.

32 Ángel Canellas López, Colección diplomática del concejo de Zaragoza, vol. I, Zaragoza, 1972,
nº 10.
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Fueros y el VI de Observancias.33 Ahí queda establecida la condición jurídica
del infanzón y el sistema para demostrar aquella condición. De los varios
tipos que delimita la regulación, los de carta y los de población probaban su
estado mediante la presentación de documentos, si bien estos serán incorpo-
rados al brazo ciudadano en el tercer cuarto del siglo XIII. Pero son otro tipo
de infanzones, los de linaje, los que se verán obligados a probar sus orígenes,
y motivarán por ello la creación de un procedimiento para salvar su condi-
ción.34 Y desde ese siglo menudean los pleitos y privilegios de infanzonía.

En Castilla, a mediados del siglo XIII todavía es posible defender que el
origen de la caballería noble abulense se justifica más por las hazañas que por
el abolengo.35 Pero poco después establecen las Partidas que fidalguía es noble-
za que viene a los omes por linaje (Partida 2, 21, 3), y delimitan ya una nobleza
de sangre, heredada por vía masculina, de solar conocido y privilegio fiscal y
judicial. Y puesto que comporta privilegios, implica también una regulación
que irá enriqueciéndose al paso de los siglos. La complejidad de la tradición
textual de los textos normativos ha hecho pensar que en sus primeras mani-
festaciones la puesta por escrito de los derechos de los privilegiados estuvo
trufada de iniciativas personales.36 Otras veces, vemos que determinadas
comunidades de caballeros ganan ante el rey sus privilegios y exenciones que
les confirman el estatuto noble.37 Nunca llegó a ser promulgada oficialmente
ni llegó a ser tan precisa como en Aragón, pero en Castilla la acumulación de
disposiciones al efecto terminó generando un corpus normativo y una prácti-
ca judicial que protegía la figura y los bienes del hidalgo. 

La hidalguía, en efecto, se ganaba en pleito cuya resolución terminaría
cayendo en manos exclusivamente regias.38 Partiendo del único alcalde de

33 María Desamparados Cabanes, Asunción Blasco y Pilar Pueyo, Vidal Mayor, Zaragoza,
1996, pp. 233-247.

34 Se sigue regulando en las Cortes de Ejea de 1265 (María Isabel Falcón Pérez, Los infanzo-
nes de Aragón en la Edad Media, Zaragoza, IFC, 2008, pp. 12-13).

35 Cfr. José María Monsalvo Antón, «Ávila del rey y de los caballeros: Acerca del ideario
social y político de la Crónica de la población», en Fernández de Larrea y Díaz de Durana, cit. en n.
31, pp. 163-199 y especialmente 174.

36 Cfr. José Luis Bermejo Cabrero, «Un nuevo texto afín al Fuero Viejo de Castilla: el Fuero de
los fijosdalgo y las Fazañas del Fuero de Castilla», Anuario de Historia del Derecho Español, 69 (1999),
pp. 239-274 y p. 244.

37 Es el caso, por ejemplo, de los caballeros villanos abulenses, que remonta a varias conce-
siones de Alfonso X y fue sucesivamente confirmado desde fines del siglo XIV hasta entrado el
XVI (Fueros y cartas pueblas de Castilla y León: El Derecho de un pueblo, Valladolid, 1992, pp. 204-206).

38 Así lo indica Marie Claude Gerbet: Las noblezas españolas en la Edad Media, ss. XI-XV,
Madrid, 1997, p. 381. Una reciente evaluación del proceso de su constitución y la obtención de
control regio sobre el reconocimiento de la hidalguía en Luis Díaz de la Guardia y López: «Los
pleitos plenos de hidalguía en la Baja Edad Media. Una posible evolución jurídica bajo los
Trastámara desde la óptica de la Edad Moderna», Espacio, Tiempo y Forma. Serie III, Historia
Medieval, 21 (2008), pp. 41-108.
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hijosdalgo que encontramos a mediados del siglo XIV, en 1371 Enrique II esta-
bleció la Sala de Hijosdalgo en la Real Chancillería de Valladolid,39 Juan I
eleva el pleito de hidalguía a caso de corte en las cortes de Burgos de 1379, y
a fines del siglo XV se procedió al desdoblamiento del tribunal, en el marco
más amplio de la consolidación del control regio sobre los pleitos de hidal-
guía. En 1494 la reina Isabel dirigió a Ciudad Real los pleitos relativos al sur
del Tajo, hasta que finalmente las competencias de ésta fueron transferidas a
Granada en 1505.40 En fin, la demanda justificaría que en 1512 se elevase a tres
el número de los alcaldes de hijosdalgo, y que aun se nombrase un cuarto en
1619.41

*   *   *
Junto a la regulación de la hidalguía, la vinculación de propiedades y su

corolario final, la institución del mayorazgo, acentuaron la necesidad social
de las reconstrucciones genealógicas. El problema de la disgregación de los
patrimonios aristocráticos, atenuado en la época dorada de la Reconquista,
entre los siglos XI-XIII, se recrudeció con la limitación de los beneficios de la
frontera en las centurias siguientes. Y la solución fraguada al final de la Edad
Media fue la constitución de conjuntos de bienes que se vinculaban al grupo
familiar, se convertían en inalienables bajo licencia real y eran administrados
por herederos que se determinaban en un orden sucesorio fijado. 

Hoy estamos lejos de una lectura lineal del proceso: el estudio pionero de
Bartolomé Clavero, que asimilaba el mayorazgo a la propiedad feudal y ubi-
caba su consolidación sin género de dudas en la instalación del régimen tras-
támara, dio paso a críticas y reconsideraciones del problema desde una pers-
pectiva más amplia. Por una parte Bermejo Cabrero buscó en tiempo de
Alfonso XI las primeras manifestaciones de una práctica que se consolidaría
con Enrique II;42 y más adelante Moreno Núñez remontaría al siglo XIII los
primeros ejemplos de vinculación de la propiedad, a los que tipificaba de
mayorazgos arcaicos sobre el ejemplo del linaje abulense de los Dávila y su
institución de mayorazgos basados en el agnatismo y la primogenitura.43

Luego, análisis posteriores vienen insistiendo en que el mayorazgo parece

39 Es fundamental el trabajo de Mª Soterraña Martín Póstigo y Cilia Domínguez Rodríguez,
La Sala de Hijosdalgo de la Real Chancillería de Valladolid, Valladolid, 1990. 

40 Vid. Santos Manuel Coronas González, «La Audiencia y Chancillería de Ciudad Real
(1494-1505)», Cuadernos de Estudios Manchegos, 11 (1981), pp. 47-139.

41 Martín Postigo y Domínguez Rodríguez, cit. en n. 39, pp. 41 y 58.
42 El estudio clásico es el de Bartolomé Clavero, Mayorazgo: Propiedad feudal en Castilla (1369-

1836), Madrid, 1974. Vid su crítica en José Luis Bermejo Cabrero, «Sobre nobleza, señoríos y
mayorazgos», Anuario de Historia del Derecho Español, (1985), pp. 253-305, y en particular pp. 289
y ss.

43 José Ignacio Moreno Núñez, «Mayorazgos arcaicos en Castilla», En la España medieval, 5
(1984), pp. 695-708.
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haberse concentrado en la alta nobleza, ignorando a la población hidalga. Y
la acumulación de estudios de caso confirma que el mayorazgo propiamente
dicho está mal documentado y sobre todo es muy tardio,44 y que no faltaron
frenos en las parentelas a la vinculación de la propiedad.45 En cualquer caso,
la vinculación de la mayor parte de la herencia a alguno de los hijos no es rea-
lidad estrictamente castellana, sino que se verifica en todos los reinos penin-
sulares a partir del siglo XIII,46 y se consagra en Aragón en las Cortes de
1307.47 Quizá la línea más útil en esta investigación sea la búsqueda de las
reservas y mejoras de determinados herederos: instituida ya en el Liber
Wisigothorum del siglo VII, su recepción a mediados del XIII en la traducción
del Fuero Juzgo y en el Fuero Real muestran el interés de esta norma en la
sociedad plenomedieval.48

Y en su progresiva conformación se observa que son las estrategias pro-
piamente familiares las que llevan a la vinculación de bienes, y que su control
por parte de los reyes será otra manifestación de la extensión de su poder.49

En fin, las Leyes de Toro de 1505 liberan la fundación de mayorazgos, y con
su extensión posterior al resto de las Coronas conformarían la realidad del
mayorazgo como uno de los ejes de la nobleza hasta su abolición por ley de
19 de agosto de 1841. 

*   *   *
El resultado de todo esto sería el auge progresivo de los escritos de tipo

genealógico, en particular a partir de los siglos XIV y XV.50 En la Península
Ibérica, y también a escala europea, son muestra temprana y espectacular del
desarrollo del género los portugueses livros de linhagens, prueba en sí mismos
de una práctica social que sólo en ocasiones se llevaba a lo escrito. El más anti-
guo se redacta hacia 1280-90 en el entorno del monasterio de Santo Tirso y

44 Así en Vizcaya, donde observa Arsenio Dacosta su escaso número y su datación tardía,
siempre posterior a 1445 (Los linajes de Bizkaia en la Baja Edad Media: Poder, parentesco y conflicto,
Bilbao, 2003, p. 200).

45 Mª Concepción Quintanilla Raso, «Propiedad vinculada y enajenaciones. Métodos y lógi-
cas nobiliarias en la Castilla tardomedieval», Historia. Instituciones. Documentos, 31 (2004), pp.
493-510.

46 Gerbet, cit. en n. 38, p. 385.
47 «Pueden, de los caballeros, nobles, barones y mesnaderos e hidalgos arriba, dexar mayo-

razgo al uno de sus hijos, y a los otros lo que quisieran» (Utrilla Utrilla, cit. en n. 16, p. 476).
48 Cfr. Gerbet, cit. en n. 38, p. 72.
49 Marie-Claude Gerbet, «Majorat, stratégie familiale et pouvoir royal en Castille. D’aprés

quelques examples pris en Extremadure à la fin du Moyen Age», Les Espagnes médiévales. Aspects
économiques et sociaux. Mélanges offerts à J. Gautier-Dalché, Nice, 1983, pp. 257-276.

50 Vid. con carácter general Isabel Beceiro Pita, «La legitimación del linaje a través de los
ancestros», en Fernández de Larrea y Díaz de Durana (eds.), cit. en n. 31, pp. 77-99; y «La con-
ciencia de los antepasados y la gloria del linaje en la Castilla bajomedieval», en R. Pastor (comp.):
Relaciones de poder, de producción y parentesco en la Edad Media y Moderna, Madrid, 1990, pp. 329-
351.
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para mayor gloria de sus patronos, los señores de Sousa y Maia. Se conserva
fragmentariamente, pero recoge casi 700 nombres relacionados con 175
parentelas, y remonta los más antiguos a mediados del siglo IX, contando
once generaciones para los Sousa y diez para los Maia. Asimismo se interesa
también por las ramas colaterales y por la procedencia hidalga de muchos
cónyuges. El segundo de ellos, el llamado libro del deán, se redacta en 1337-
1340 y recoge 1.663 individuos articulados en 423 familias, que remite gene-
ralmente hasta el tiempo de Alfonso VI. En fin, el último es el famoso nobi-
liario del conde don Pedro, escrito en 1340-44 por un hijo bastardo de Don
Dinis que, ampliado a fin de siglo, se aproxima a los 5.000 individuos y 776
familias hidalgas. Este es con diferencia el más amplio, pretendiendo abarcar
a toda la nobleza ibérica, y al igual que los demás remite a antepasados de los
que va glosando los descendientes ordenados por generaciones. Natural-
mente estos escritos no carecen de una clara dimensión ideológica, que fue
glosada por Luis Krus, y que pasa por la selección interesada de las ramas y
una visión particular del pasado peninsular.51

Como es obvio, obras tan detalladas son imposibles sin una sólida tradi-
ción oral de leyendas de orígenes aristocráticos que podemos remontar a los
siglos XII y XIII, si no antes.52 Sin embargo su plasmación escrita en tierra cas-
tellana se hace esperar a finales del siglo XIV, y destaca el recientemente estu-
diado dossier genealógico de los Ayala, iniciado en 1371 por Fernán Pérez de
Ayala y continuado luego por su hijo, el canciller Pero López.53 Y esta es una
historia ejemplar en la que oralidad y escritura se combinan como suelen en
las narraciones genealógicas, pues es de creer que en la mayor parte de los
casos las historias familiares eran sobre todo historias narradas que solo en un
momento tardío de su evolución se ponen por escrito. Por un lado se recurre
a las más antiguas memorias del linaje, mantenidas y transformadas por vía
oral. Pero en segundo lugar se atiende, para los tiempos más recientes, a
documentos de archivo propiamente dichos: Fernán Pérez no especifica habi-
tualmente sus fuentes, pero su hijo Pero López de Ayala sí acostumbra hacer-
lo,54 y de hecho terminó incorporando al relato el codicilo de su padre, de
1378. De la misma época data el Nobiliario de Aragón, de Pedro Garcés de

51 Luis Krus, A concepção nobiliárquica do espaço ibérico (1280-1380), Lisboa, 1994.
52 Diversas aproximaciones al problema en Miguel Calleja Puerta, «Una genealogía leonesa

del siglo XII: La descendencia de Vermudo II en la obra cronística de Pelayo de Oviedo», en La
nobleza peninsular en la Edad Media. VI Congreso de Estudios Medievales, Ávila, 1999, pp. 529-539; y
Julio Escalona Monge, «Épica, crónicas y genealogías. En torno a la historicidad de la leyenda de
los infantes de Lara», Cahiers de linguistique hispanique médiévale, 23 (2000), pp. 113-176.

53 Arsenio Dacosta, El libro del linaje de los señores de Ayala y otros textos genealógicos. Materiales
para el estudio de la conciencia del linaje en la Baja Edad Media, Bilbao, 2007.

54 «e todo esto fallé yo, don Pero López, por escrituras del solar de Cevallos, e de los demás
solares» (Ibidem, p. 159).
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Cariñena, en el que destaca también el empleo asiduo de documentos de
archivo de algunas de las casas más linajudas del momento.55

De ese canal oral, memorias familiares conservadas con frecuencia por las
mujeres y que solo en circunstancias particulares pasan a lo escrito son inte-
resante testimonio las memorias o, mejor, testimonio notarial o declaración
jurada de Leonor López de Córdoba, que narra las vicisitudes y caída en des-
gracia de su parentela en torno a 1400 y, cómo el conde portugués, lamenta la
desgracia de un ilustre linaje.56 Por los mismos años habían regresado a
Castilla los llamados Farfanes, un grupo de caballeros que llevaban al menos
dos siglos instalados en Marruecos y que remontaban su historia a los tiem-
pos del rey Rodrigo;57 y en el primer tercio del siglo XV los Lastres de Baena
habían compuesto ya una memoria de sus antepasados que remontaban a la
Asturias del principio de la Reconquista.58

De estos contados testimonios cabe concluir que, llegados a principios del
siglo XV, buena parte de los linajes valoraba su ascendencia y contaba con
una memoria de sus orígenes más o menos legendaria. Pero lo que tarda
algún tiempo en difundirse es la puesta por escrito de estas historias como
fruto de una mayor valoración social.59 La literatura genealógica será escasí-
sima antes del siglo XVI, y hay que esperar a la segunda mitad del siglo XV
para que los personajes de la nobleza ocupen un espacio en el género biográ-
fico: la Crónica de Pero Niño, conde de Buelna; los Hechos del condestable
Miguel Lucas de Iranzo, o la Crónica de don Alvaro de Luna, entre los más
significativos. 

En fin, a falta de fuentes abundantes y explícitas, solo el estudio combina-
do de los testimonios genealógicos y heráldicos, de los libros de armería, de
literatura, biografías y lugares de enterramiento puede mostrar la fortaleza
que a finales de la Edad Media, en particular en el siglo XV, alcanzó en la
sociedad aristocrática castellana la conciencia de los antepasados.60

55 Pedro Garcés de Cariñena, Nobiliario de Aragón, anotado por Zurita, Blancas y otros autores,
estudio preliminar, edición crítica e índices de Mª Isabel Ubieto Artur, Zaragoza, 1983.

56 Arturo Firpo, «L’idéologie du lignage et les images de la famille dans les Memorias de
Leonor López de Córdoba (1400)», Le Moyen Age, LXXXVII: 2 (1981), pp. 243-262.

57 Vid. Rafael Sánchez Saus, «Un linaje hispano-marroquí entre la leyenda y la historia: los
Farfán de los Godos», en La nobleza andaluza en la Edad Media, Granada, 2005, pp. 155-171.

58 Vid. nuestro artículo «Historia y falsificación en las pruebas de hidalguía de un caballero
andaluz: un estudio histórico-diplomático», en Sulcum sevit: Estudios en homenaje a Eloy Benito
Ruano, Oviedo, 2004, pp. 397-416.

59 Por ejemplo, el memorial de los Orbaneja de Jerez de 1488 limita a un par de generaciones
el recuerdo de una familia que había servido al rey en la frontera desde tiempos de Alfonso X
(Rafael Sánchez Saus: “La frontera en la caracterización de la aristocracia andaluza: El memorial
de servicios de los Orbaneja de Jerez (1488), en La nobleza andaluza en la Edad Media, Granada,
2005, pp. 215-261).

60 Un excelente estudio el de Juan Luis Carriazo Rubio, La memoria del linaje: Los Ponce de León
y sus antepasados a fines de la Edad Media, Sevilla-Marchena, 2002.
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1.5. HACIA LA EDAD MODERNA. PUREZA DE SANGRE Y HÁBITO GENEALÓGICO

Las bases establecidas en los siglos medievales no harían sino acentuarse
hacia la Modernidad con la aportación de nuevos usos sociales que acentua-
ban el valor de la ascendencia hidalga, que se había convertido en el princi-
pal factor de desigualdad y separación social precisamente como reacción a la
ruptura de barreras sociales que estaban provocando el dinero y la riqueza.61

En Aragón la distinción de dos segmentos en la nobleza se verifica ya en
la primera mitad del siglo XIV, cuando comienzan a recibir convocatorias
diferenciadas a Cortes.62 La reaparición de los títulos nobiliarios en la Castilla
del siglo XV no es la menor de estas nuevas estrategias de distinción,63 pero
tiene más difusión social el interés en la pureza de sangre.64 Primero persecu-
ciones puntuales como el pogromo de 1391 y luego la expulsión de los judíos
en 1492 enrarecieron el ambiente conduciendo a una práctica continuada de
persecución. Es sabido que a lo largo del siglo XV y aun bajo los Reyes
Católicos no faltaron personas de ascendencia hebrea que prosperaron en el
clero o en la corte sin que su origen supusiera mayor problema. Y en su entor-
no se recibió la tratadística que valoraba si la nobleza se debía más al mérito
o a la descendencia.65 Pero a lo largo del siglo XVI la acusación de judaísmo
se convirtió en problema gravísimo que amenazaba con vetar el acceso a
muchas posiciones de interés, y entre persecuciones y conversiones no senti-
das se acentuó la obsesión genealógica para mostrar limpieza de sangre.66

Su oficialización no se hizo esperar, y pronto se extiende el uso de pedir
pruebas de limpieza de sangre para acceder a la carrera militar, a las Órdenes
Militares, a la Universidad o a la carrera eclesiástica en sus múltiples varie-

61 Jaime Contreras, «Linaje y cambio social: la manipulación de la memoria», Historia social,
21 (1995), pp. 105-124 y p. 116-118.

62 Un panorama general en José Ángel Sesma Muñoz, «La nobleza bajomedieval y la forma-
ción del Estado moderno en la Corona de Aragón», en La nobleza peninsular en la Edad Media. VI
Congreso de Estudios Medievales, Ávila, 1999, pp. 343-430, y en particular 364 y ss.

63 Vid. recientemente Mª Concepción Quintanilla Raso, «El proceso de engrandecimiento
nobiliario en la Castilla medieval: de los Trastámara al Imperio», en El Señorío-Ducado de Híjar:
Siete siglos de Historia Nobiliaria Española, Teruel, 2007, pp. 15-41; reed. en La nobleza señorial en la
Corona de Castilla, Granada, 2008, pp. 321-352. Sobre su expedición, Ana Belén Sánchez Prieto, «La
administración real bajo los Austrias y la expedición de títulos nobiliarios», en Juan Carlos
Galende Díaz (dir.), IV Jornadas Científicas sobre documentación de Castilla e Indias en el siglo XVI,
Madrid, 2005, pp. 379-407.

64 Pueden verse los clásicos trabajos de Antonio Domínguez Ortiz, La clase social de los con-
versos en Castilla en la Edad Moderna, Madrid, 1955, pp. 50 ss.; y Albert A. Sicroff, Los estatutos de
limpieza de sangre: Controversias entre los siglos XV y XVII, Madrid, 1985.

65 Mª Concepción Quintanilla Raso, «La sociedad política. La nobleza», en José Manuel
Nieto Soria (ed.), Orígenes de la monarquía hispánica: Propaganda y legitimación (ca. 1400-1520),
Madrid, 1999, pp. 63-103 y p. 66 y ss. Vid también Adolfo Carrasco Martínez, Sangre, honor y pri-
vilegio: La nobleza española bajo los Austrias, Barcelona, 2000, cap. 3.
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dades: muchos cabildos catedralicios se dotan de estatutos de pureza de san-
gre a mediados del siglo XV, y fueron seguidos a finales de la centuria por las
universidades.67 En el siglo siguiente, con la extensión de la venta de regidu-
rías, las antiguas familias tratarán de establecer también filtros de nobleza
para acceder a los puestos municipales.68 Se va sabiendo que la mayor parte
de las probanzas estaban repletas de falsificaciones, incluso las que daban
acceso a los tribunales inquisitoriales,69 y que gentes de origen converso
siguieron llegando a los más altos estamentos de la administración.70 Y por
tanto se infiere que en la insistencia en el linaje mediaban también poderosos
argumentos de lucha política y legitimación. Pero el efecto social del tabú
siguió siendo fundamental, y en la última década del siglo XVI el proceso de
probanza de hidalguía conoció una última etapa de endurecimiento.71

Todo ello motivó dos grandes cambios en el género genealógico: su multi-
plicación numérica y su deliberada falsificación. Mostrar los orígenes era con-
dición sine qua non para acceder a múltiples puestos de la administración o
meramente para garantizar una digna posición social; pero extirpar cualquier
resto de sangre hebrea y demostrar paralelamente orgullo de castellanía vieja
generaron una masa de productos genealógicos carentes de cualquier rigor. 

En consecuencia, la sociedad hispana de la Edad Moderna ve florecer los
escritos genealógicos. Pero nos interesa subrayar en ellos un doble cauce. Los
más conocidos son aquellos que, manuscritos o impresos, circulaban creando
una fama pública y un estado de opinión favorable a cualquier parentela.72 Es
bien sabido que prosperaron los genealogistas profesionales, y que de los

66 Cfr. en relación a los Cabrera, Álvarez de Toledo y Arias Dávila, Pilar Rábade Obradó, «La
invención como necesidad: Genealogía y judeoconversos», en M.Á. Ladero Quesada (ed.),
Estudios de genealogía, heráldica y nobiliaria, Madrid, 2006, pp. 183-201.

67 Vid. el estudio, relativo al cabildo murciano, de Juan Hernández Franco, Cultura y limpie-
za de sangre en la España moderna. Puritate sanguinis, Murcia, 1996. 

68 Sobre su relativa ineficacia, Enrique Soria Mesa, «Las pruebas de nobleza de los veinti-
cuatros de Córdoba: El control de la familia», en J.L. Castellano, J.-P. Dedieu y V.M.ª López-
Cordón, cit. en n. 3, pp. 291-301.

69 Jean Pierre Dedieu, «Limpieza, poder y riqueza. Requisitos para ser ministro de la
Inquisición. Tribunal de Toledo, siglos XVI-XVII», Cuadernos de Historia Moderna, 14 (1993), pp.
29-44.

70 Incluyendo las Chancillerías, como se observa en Enrique Soria Mesa, «Burocracia y con-
versos: La Real Chancillería de Granada en los siglos XVI y XVII», en Francisco José Aranda
Pérez (ed.), Letrados, juristas y burócratas en la España Moderna, Cuenca, 2005, pp. 107-144.

71 Inés Gómez González, La justicia, el gobierno y sus hacedores: La Real Chancillería de Granada
en el Antiguo Régimen, Granada, 2003, pp. 66 ss.

72 Puede verse las páginas que dedica a esta cuestión Fernando Bouza, Corre manuscrito: Una
historia cultural del Siglo de Oro, Madrid, 2001, pp. 248 ss. Por citar algún ejemplo, Ignacio Atienza
Fernández: «La memoria construida. Nobleza y genealogía de la casa y villa de Osuna», Apuntes
2. Apuntes y documentos para una historia de Osuna, 2 (1998), pp. 7-26.
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abusos de muchos nació la pésima fama pública que el género ha arrastrado
hasta hoy.73 Pero también hubo autores honestos y eruditos, y es muy conoci-
do entre ellos la figura de Luis de Salazar y Castro.74 Por citar una mínima
selección de algunos nombres conocidos, puede recordarse para el siglo XVI
a Florián de Ocampo, Gonzalo Fernández de Oviedo, Morales, Argote de
Molina, Zurita, Sandoval… y en el XVII al ya citado Salazar o a Pellicer de
Tovar; asimismo puede remitirse a la extensa recopilación publicada por
Franckenau, aunque su verdadero autor fuese Juan Lucas Cortés,75 y sobre
todo remitir al estudio complexivo de P. Moreno Meyerhoff.76

Desde el punto de vista de la historiografía puede destacarse que, como ya
hiciera Pero López de Ayala, los mejores de ellos van a apoyar sus recons-
trucciones en material de archivo; así, Salazar es uno de los primeros que en
sus estudios genealógicos incorporará la edición completa de documentos de
archivo en los que apoyaba sus asertos. Pero también debe recordarse que
incluso en los mejores casos abundaron en omisiones y silencios con los que
favorecer a las familias que historiaban, pasando de puntillas por antepasa-
dos que podían resultar engorrosos. En ocasiones estos escritos no merecen el
menor crédito, y sirven más para comprender la sociedad que los produjo
que aquella pretérita de la que pretendían hablar.

Sin embargo es menos conocido, y quizá más valioso para el historiador
de la familia, el género de escritos genealógicos que pasaron a los archivos
apoyando las aspiraciones de promoción social, ingreso en determinados
cuerpos y exención fiscal de determinadas personas. Instaurada la necesidad
social de unos orígenes cristianos viejos y preferentemente hidalgos, la
demostración documental de los mismos se hizo prioridad, y ha llenado
determinadas series de los archivos de época moderna. 

2. LA RECONSTRUCCIÓN GENEALÓGICA EN LOS ARCHIVOS

Para el historiador de nuestros días, reducir la distancia existente entre los
memoriales genealógicos y la realidad del parentesco no resulta tarea fácil. En
los estudios medievales se ha avanzado mucho en los últimos años; son ya
numerosos los estudios sobre parentelas de la plena y la baja Edad Media, y en
paralelo se ha tratado, en algunos casos, de enlazar realidad y ficción genealó-

73 Vid. en este sentido Pardo de Guevara, cit. en n. 2, pp. 171-173.
74 Puede verse Enrique Soria Mesa, La biblioteca genealógica de don Luis de Salazar y Castro,

Córdoba, 1997; los 49 volúmenes que indizan su colección documental fueron volcados en una
base de datos que se puede consultar en http://www.snae.org/salazar_n.es.php

75 Gerhard E. Franckenau, Bibliotheca Hispanica Historico-Genealogica-Heraldica, Lipsiae, 1724.
Da cuenta de unas 1.500 obras.

76 Moreno Meyerhoff, cit. en n. 6. 
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gica y de explicar las elecciones de esta última. Cuando se han intentado estu-
dios sistemáticos, el resultado aparece también de interpretación compleja.
Por ejemplo, ante las ciento treinta parentelas que recoge Lope García de
Salazar en sus Bienandanzas e fortunas, apenas la mitad pueden ser verificadas
en fuentes preterintencionales que informen sobre al menos tres generacio-
nes,77 y esto evidencia tanto las limitaciones de los fondos archivísticos con-
servados como la especificidad y compleja interpretación de las narraciones
de orígenes familiares.

Pero la situación parece tornarse más oscura y también prometedora cuan-
do nos dirigimos a los mejor documentados siglos de la Edad Moderna. En la
edad de oro de la nobleza española y sus representaciones emblemáticas, eva-
luaciones recientes nos hablan de la genealogía como verdadero problema
historiográfico ante una carencia casi total de reconstrucciones genealógicas
fiables. Hacia esta cuestión se dirigirá, por tanto, lo que resta de nuestra expo-
sición.78

2.1. LOS PROBLEMAS DE LA RECONSTRUCCIÓN GENEALÓGICA

La paradoja que se acaba de exponer alcanza fácil explicación cuando
entendemos que la inmemorialidad o la ocultación de unos orígenes moles-
tos son dos de las claves de la obsesión por la hidalguía. Al ya citado Lope
García de Salazar se le ha criticado, por ejemplo, una cierta falta de sentido
histórico; pero Dacosta ha sabido ver que lo que aquél defiende precisamen-
te es la inmemorialidad de la hidalguía, la existencia de una élite fuera del
tiempo y por tanto ajena al cambio.79 Y cuando pasamos a los siglos XVI y
XVII, Soria Mesa ha advertido que la apariencia de eternidad e inmemoriali-
dad no son sino una forma de encubrir el proceso de ascenso social de perso-
nas y grupos de humilde origen;80 más aún, que en un contexto de porosidad

77 Dacosta, cit. en n. 44, p. 31.
78 Algunos autores han proporcionado ya excelentes guías, en particular la muy útil y didác-

tica de Borja de Aguinagalde, Guía para la reconstrucción de familias en Gipuzkoa (s. XV-XIX), San
Sebastián, 1994. En cuanto a los archivos, vid. sobre todo Miguel Fernando Gómez Vozmediano,
«Archivos nobiliarios españoles: Pasado, presente y ¿futuro?», en Francisco Andújar Castillo y
Julián Pablo Díaz López (eds.), Los señoríos en la Andalucía moderna: El Marquesado de los Vélez,
Almería, 2007, pp. 139-210. Una panorámica sobre los tipos documentales útiles para la recons-
trucción familiar de los grupos nobiliarios la ofrece Concepción Mendo Carmona, «Fuentes docu-
mentales para la investigación nobiliaria en la Edad Moderna», en Ladero Quesada, cit. en n. 66,
pp. 225-249.

79 Dacosta, cit. en n. 44.
80 Soria Mesa, cit. en n. 5, p. 185. En el mismo sentido, para el final de la Edad Media, Víctor

M. Gibello Bravo, La imagen de la nobleza castellana en la Baja Edad Media, Badajoz, 1999, pp. 171
y ss.
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social, a matrimonios desiguales solían seguir casi inmediatas reconstruccio-
nes genealógicas fantasiosas.81

Pero la genealogía tanto vale para ensalzar como para denigrar. Junto a
posibles precedentes medievales, el caso más significativo en el tiempo en
que se recrudeció la preocupación por los orígenes es el llamado Libro Verde
de Aragón, redactado en 1507 y que contenía los antecedentes conversos de
distintos linajes aragoneses; durante todo el siglo XVI se empleó con inten-
ción difamatoria y de condena, hasta su prohibición en tiempos de Felipe III.82

La persecución de las manchas de sangre en Castilla no careció tampoco de
publicaciones alusivas, como el Tizón de la nobleza del cardenal Mendoza de
Bobadilla.83

En fin, el sistema onomástico no ayuda a la reconstrucción de grupos fami-
liares: el empleo del patronímico en los siglos centrales de la Edad Media no
fue sucedido por el apellido fijo y transmisible, sino que mediaron siglos de
sistemas de denominación en los que no había reglas fijas, particularmente en
Castilla, hasta su regularización con la creación del Registro Civil en 1862. De
este modo, se hizo frecuente la selección interesada de aquellos apellidos que
mejor pudiesen acompañar en procesos de movilidad social, y no es raro que
una misma persona pueda cambiar de denominación a lo largo de su vida,
pero esto complica notablemente la tarea del historiador que emprende una
reconstrucción genealógica.84

2.2. ARCHIVOS CON MANUSCRITOS DE INTERÉS GENEALÓGICO

En principio, los archivos más indicados para acometer la reconstrucción
genealógica de un grupo familiar son los de las propias familias, que siguen
siendo los grandes desconocidos en la investigación histórica.85 Los medieva-

81 Soria Mesa, cit. en n. 5, p. 107.
82 Monique Combescure Thiry y Miguel Ángel Motis Dolader, El Libro Verde de Aragón,

Zaragoza, 2003.
83 Francisco Mendoza de Bobadilla, El tizón de la nobleza española o Máculas y sambenitos de sus

linajes, Valencia, 2005.
84 Es el caso de Benito Trelles Coaña Villamil (1613-1682), cuyo ascenso desde la más humil-

de hidalguía del occidente asturiano hasta el título nobiliario pasó por la selección interesada de
los apellidos de aquellos ascendientes que más pudiesen favorecer sus pretensiones. Sobre su
archivo, Mª Concepción Paredes Naves, Archivo de la Casa Trelles, duques del Parque, Oviedo, 2008.
La verificación de este problema al menos desde el siglo XIII la ejemplifica Faustino Menéndez-
Pidal de Navascués: «El linaje y sus signos de identidad», en Ladero Quesada (ed.), cit. en n. 66,
pp. 11-28 y pp. 15-16.

85 Una perspectiva general sobre los mismos en Vicente Pons Alós, «Los archivos familiares.
Realidad y prospectiva desde la óptica del historiador de los archivos», en Los archivos familiares
en España: Estado de la cuestión, Santander, 1996, pp. 43-93. Vid. también Aránzazu Lafuente Urién,
«Fuentes para los estudios genealógicos y familiares en los archivos nobiliarios», Hispania, LX: 3
(2000), pp. 977-1000.
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listas, sobre todo los que trabajan en épocas anteriores al siglo XV, están habi-
tuados a tener que recurrir a otros fondos ante la frecuente pérdida de los
archivos familiares propiamente dichos, que, cuando se conservan, ofrecen
posibilidades extraordinarias.86

Sin embargo los problemas no son menores para los siglos de la Edad
Moderna, y se manifiestan esencialmente en cuatro aspectos; conservación,
dispersión, accesibilidad y organización.87 En primer lugar, su conservación
ha sido extremadamente selectiva; destacan obviamente los de algunas gran-
des casas nobiliarias, en particular aquellas que han perdurado hasta épocas
recientes. Pero, si se exceptúan los territorios del norte, donde prevaleció una
nobleza menor y se pueden encontrar no pocos pequeños fondos documen-
tales, la selección histórica del material nos ha privado de cantidades ingen-
tes de información. Y la situación se complica mucho más cuando pretende-
mos archivos de otros sectores sociales: circunstancias especiales permitieron
la salvación de algunos archivos de familias más relacionadas con el comer-
cio que con la nobleza.88 En fin, pasar a la gente corriente condena al histo-
riador a contar con muy pocos testimonios documentales, que rara vez podre-
mos remontar al siglo XIX, y no digamos a épocas anteriores.

En segundo término, y a diferencia de las estables instituciones eclesiásti-
cas, los archivos familiares han tendido por su propia naturaleza a la disgre-
gación.89 El régimen hereditario ha favorecido la sucesiva concentración de
herencias y archivos en pocas manos, y esto provoca una enorme dispersión
de los fondos que los lleva a lugares generalmente insospechados. Quizá el
caso mejor conocido sea, por la abundancia de estudios de que fue objeto, la
documentación familiar catalana que está depositada en Sevilla, en el Archivo
Ducal de Medinaceli. Por eso, seguir la completa sucesión familiar hasta

86 Por poner dos ejemplos, vid. los trabajos de César Álvarez Álvarez y José Antonio Martín
Fuertes, Catálogo del archivo de los condes de Luna, León, 1977; y de Vicente Pons Alós, El fondo
Crespí de Valldaura en el archivo condal de Orgaz (1249-1548), Valencia, 1982. Y aun un tercero cuyos
fondos abarcan de mediados del siglo IX hasta principios del XIII, y que han editado José
Antonio Fernández Flórez y Marta Herrero de la Fuente, Colección documental del monasterio de
Santa María de Otero de las Dueñas, 2 vols., León, 1999 y 2005.

87 Una excelente evaluación general en Gómez Vozmediano, cit. en n. 78.
88 El más reciente estudio es el de Mauricio Herrero Jiménez y Miren E. Díaz Blanco, El archi-

vo del mercader Hernando Daza Medina ([1505]-1566), Medina del Campo, 2008; Antonio Sánchez
del Barrio (coord.), Datini, Fugger, Ruiz: Los legados histórico-artísticos y documentales de tres grandes
hombres de negocios, Medina del Campo, 2009.

89 Véase, por ejemplo, la expresiva panorámica que ofrecen, para los archivos familiares con
fondos valencianos, Miguel C. Muñoz Feliu, Vicente Pons Alós y Ramón Puchades Bataller,
Necnon per antiquam familiam: El fondo Scorcia (Archivo de la Fundación Rafaela Louise Llaudes),
Alicante, 2007, pp. 10-11. Y en sentido contrario, el proceso de formación del archivo general de
los duques de Segorbe y Cardona y su incorporación a la casa ducal de Medinaceli en Antonio
Sánchez González, Documentación de la Casa de Medinaceli: El Archivo General de los Duques de
Segorbe y Cardona, Madrid, 1990.
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nuestros días se convierte en la mejor estrategia para trazar una historia archi-
vística. Ese seguimiento, sin embargo, nos pone en la pista de una segunda
dificultad, y es que la dispersión de las haciendas nobiliarias al repartirse la
herencia, en ocasiones, entre varios hijos, ha comportado también el fraccio-
namiento y disgregación de no pocos fondos documentales. 

En tercer lugar, los problemas para acceder a fondos que permanecen
mayoritariamente en manos privadas constituyen una dificultad nada menor.
Sin duda ha facilitado las cosas la potenciación del Archivo de la Nobleza en
Toledo,90 y en las últimas décadas hemos visto cómo no pocos fondos fami-
liares pasaban a titularidad pública a nivel autonómico o provincial. Pero en
cualquier caso, la disponibilidad de aquellos que están en manos privadas es
obviamente competencia de sus propietarios, y aun en aquellos que han sido
declarados Bien de Interés Cultural no siempre es fácil encontrar un horario
de apertura accesible.

Por último, debe contarse con la organización deficiente o inexistente de
la gran mayoría de estos fondos. Al igual que en otros sectores de la profesión
archivística, se han hecho propuestas muy atendibles de cuadros de clasifica-
ción para archivos familiares,91 y la buena conservación de algunos pocos fon-
dos permite reconocer la estructura típica de un archivo familiar.92 Pero lo
cierto es que la diversidad de propuestas, fruto de su reciente incorporación
al trabajo cotidiano de los archiveros, es lo de menos frente a la realidad
mucho más común de que estos archivos permanezcan completamente
desorganizados. 

*   *   *
Más allá de los archivos familiares, muchos otros fondos ofrecen posibili-

dades interesantes. Cuando se trata de familias hidalgas, tendrían que ser
esenciales los archivos de las cofradías de nobles, pero de nuevo hay que
lamentar una pérdida masiva. Valga decir que por dicha pérdida son muy
mal conocidas, pero merece recordar que su origen podría remontarse, según

90 Puede verse, aunque ya antiguo, Aránzazu Lafuente Urién, «Proceso de formación del
Archivo de la Nobleza (Toledo)», en Los archivos familiares en España: Estado de la cuestión,
Santander, 1996, pp. 11-41. Debe destacarse además los proyectos de digitalización masiva de
material heráldico y genealógico con el propósito de crear un subportal de estas materias en el
Portal de Archivos Españoles (PARES), según indica Gómez Vozmediano, cit. en n. 78, p. 152.

91 Por ejemplo las de Olga Gallego Domínguez, Manual de archivos familiares, Madrid, 1993;
María José Casaus Ballester, Archivo ducal de Híjar. Catálogo de los fondos del antiguo ducado de Híjar
(1268-1919), Teruel, 1997, pp. 121-128; Rosario García Aser y Aránzazu Lafuente Urién, Archivos
nobiliarios: Cuadro de clasificación. Sección nobleza del Archivo Histórico Nacional, Madrid, 2000.
Ofrece un elenco de distintas opciones de ordenación en varios archivos familiares valencianos
Pons Alós, cit. en n. 85, p. 71 y ss.

92 Por ejemplo, Adolfo Carrasco Martínez: «Una aproximación a la documentación señorial.
La sección de Osuna del Archivo Histórico Nacional», Cuadernos de Historia Moderna, 14 (1993),
pp. 265-273.
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Sánchez Herrero, a mediados del XIII.93 Y hay que tener en cuenta algunos
casos muy significativos, en particular la cofradía de Santiago de Burgos, fun-
dada en 1338, de la que ha perdurado su espectacular libro con sucesivas lis-
tas de cofrades y varias llamativas miniaturas con un sorprendente aparato
emblemático;94 del mismo siglo se sabe de las de Tarazona, San Isidoro de
León o Priego de Córdoba.95 En cualquier caso, hay que esperar a los siglos
XV y XVI para que los libros de constituciones se conserven con una cierta
entidad y ofrezcan posibilidades al historiador.96

Así las cosas, las mayores posibilidades se concentran esencialmente en
los siguientes depósitos: los archivos reales, particularmente en su división
judicial por donde pasaba el reconocimiento de la hidalguía; junto a ellos los
municipales y parroquiales, repletos de información sobre genealogía y esta-
tus social. Y en fin los de aquellas instituciones que desde el final de la Edad
Media adoptaron estatutos de pureza de sangre: órdenes militares, cabildos
catedralicios, colegios mayores y archivos militares. 

En efecto, ya se vio que los monarcas y sus tribunales terminaron por con-
vertirse en los árbitros de la nobleza. Por tanto sus archivos judiciales son
esenciales para obtener filiaciones históricas en las capas hidalgas de la socie-
dad.97 En Castilla los pleitos de hidalguía se concentraron en las Chancillerías
de Valladolid y Granada, que conservan cantidades ingentes de material.98 En
Valladolid son 7.444 las cajas de pleitos de hijosdalgo,99 y se cuenta además
con el índice onomástico hecho a principios del siglo XX por Alfredo Basanta
de la Riva.100 Pero además estos fondos documentales ofrecen otras series que
interesan a quien elabora una secuencia familiar: padrones y protocolos eran
aportados como prueba, y constituyen hoy una serie facticia desgajada de la

93 José Sánchez Herrero, Las diócesis del reino de León, siglos XIV-XV, León, 1978, p. 390.
94 Faustino Menéndez Pidal, Caballería medieval burgalesa: El Libro de la Cofradía de Santiago,

Cádiz, 1996.
95 Sobre esta última, fundada en 1426, Manuel Peláez del Rosal y Mª Concepción Quintanilla

Raso, Priego de Córdoba en la Edad Media, Salamanca, 1977, doc. 8, pp. 194-198.
96 Por ejemplo el libro de ordenanzas, cofradía y cuentas del ayuntamiento de los caballeros

y escuderos de Peñafiel (Valladolid), de 1453-1508 (Las Edades del Hombre: Libros y documentos en
la Iglesia de Castilla y León, Burgos, 1990, p. 120). 

97 Otros archivos regios tienen también material interesante, sobre todo Cámara de Castilla,
Consejo Real y Contaduría Mayor de Cuentas.

98 En última instancia los pleitos sobre mayorazgos terminaban en el Consejo de Castilla, en
la sala de las mil quinientas. 

99 Soledad Arribas González y Ana Feijoo Casado, Guía del Archivo de la Real Chancillería de
Valladolid, Valladolid, 1998, p. 196. Vid. también Soledad Arribas González, «Los pleitos del
Archivo de la Real Chancillería de Valladolid: Fuentes para la historia», en La administración de
justicia en la Historia de España, Guadalajara, 1999, pp. 311-324.

100 Alfredo Basanta de la Riva, Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, Sala de Hijosdalgo:
Catálogo de todos los pleitos, expedientes y probanzas, formado directamente de los documentos, 4 vols.,
Valladolid, 1920-1922.
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Sala de hijosdalgo que supone 203 cajas desde 1386 a 1847;101 mientras que el
registro de ejecutorias llega a 3.973 cajas y 23 libros de inventario de 1395 a
1834.102 En Granada, la colección de hidalguías reúne, desde la última reor-
denación del archivo, todos los fondos relativos a litigios de hidalguía, y
alcanza las 39.875 unidades documentales.103 Y en Aragón, de nuevo son los
archivos regios los que ofrecen una información más continua sobre las sal-
vas de infanzonía, ya que la serie Commune de los registros regios anotaba la
salva definitiva una vez que el justicia de Aragón remitía el proceso al rey,104

y aquellos se conservan en el Archivo de la Corona de Aragón.105

Los archivos municipales interesan esencialmente en cuanto depositarios
de los padrones de hidalgos y pecheros. El desarrollo de la fiscalidad real y
municipal implicó la necesidad de mantener recuentos fiables y actualizados
de la población y su división por estados, amén de los padrones militares. A
aquellos se los ha denominado históricamente padrones de hidalgos o de
callehita, y tradicionalmente se ha reconocido su utilidad para la reconstruc-
ción genealógica.106 Pero de nuevo debe contemplarse el problema de su desi-
gual conservación. Con toda seguridad pueden remontarse a los últimos
siglos de la Edad Media, y así lo atestigua la conservación de un ejemplar
sevillano de 1384,107 si bien evaluaciones recientes estiman que no debía ser
exhaustivo en su recogida de datos de la ciudad bética;108 en Orense están
documentados en 1428, mejora su ritmo desde 1454 y se hacen anuales a par-
tir de 1483, mientras que en Compostela se documentan desde 1419.109 Estos
contados ejemplos, que podrían multiplicarse, son sin duda número mínimo
de una realidad que debió estar extendida al menos desde el siglo XIII, con la
generalización de un sistema fiscal donde la distinción de hidalgos y peche-
ros era significativa a efectos tributarios. Pero la realidad cotidiana, más allá
de estas afortunadas excepciones, es que estas fuentes se hacen más abun-

101 Arribas González y Feijoo Casado, cit. en n. 99, p. 110.
102 Arribas González y Feijoo Casado, cit. en n. 99, p. 205.
103 Sobre su funcionamiento, Gómez González, cit. en n. 71.
104 Rafael Conde y Delgado de Molina, «La salva de infanzonía aragonesa. Fueros, praxis

documental y archivo», Aragón en la Edad Media, XIII-XIV (1999), pp. 313-328 y p. 317.
105 Vid. Federico Udina Martorell, Guía histórica y descriptiva del Archivo de la Corona de Aragón,

Madrid, 1986, pp. 252-260.
106 Vid. recientemente el estudio de caso que presenta Gonzalo Anes y Álvarez de Castrillón,

«La utilidad de los padrones para la genealogía», Torre de los Lujanes, 64 (julio 2009), pp. 173-182.
107 Manuel Álvarez et al., Un padrón de Sevilla del siglo XIV: Estudio filológico y edición, Sevilla,

2001.
108 Se calcula que recogería, aparte de eclesiásticos, judíos, mudéjares y pobres, poco más de

la mitad de la población, según indican Antonio Collantes de Terán, en el prólogo a la edición
citada en la nota anterior, p. 14; y también Rafael Sánchez Saus, Las élites políticas bajo los
Trastámara: Poder y sociedad en la Sevilla del siglo XIV, Sevilla, 2009, p. 29.

109 Anselmo López Carreira, A cidade medieval galega, Vigo, 1999, p. 176.
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dantes a partir del siglo XVI. Desde el XIX, los padrones siguieron haciéndo-
se en los Ayuntamientos y permiten enlazar con las generaciones contempo-
ráneas.

Por su parte, los archivos parroquiales ofrecen una cantidad desmesurada
de información, que también llega de manera generalizada a fines del siglo
XX. Y su mayor cualidad con respecto a los ejemplos anteriores es su valor
universal, ya que afectaban a todos los nacidos, sin importar estado, género y
fortuna. De nuevo se pueden aventurar ejemplares medievales de series
documentales útiles para el reconocimiento de una población y, eventual-
mente, para la reconstrucción de grupos familiares. En efecto, se sabe de
libros registros de bautizados o padrones de cumplimiento pascual que ya se
remontarían a los siglos XIV y XV.110 Pero una vez más el momento clave en
cuanto a la consolidación de la práctica y la mejora de su conservación es el
siglo XVI. Con el concilio de Trento se extiende la obligación de mantener al
día los libros sacramentales, en general conservados desde entonces de mane-
ra muy razonable.111 Y no debe olvidarse otra interesante serie como son los
padrones de cumplimiento pascual, que informan para fechas concretas de
composición familiar, edad, domicilio, ocupación…

En fin, la extensión de un procedimiento administrativo para la incorpo-
ración a muchas instituciones hace que informaciones genealógicas detalla-
das, aunque con frecuencia manipuladas, se puedan encontrar en los expe-
dientes de las Órdenes Militares y las familiaturas del Santo Oficio.112 Los
archivos militares de Segovia y Guadalajara guardan también expedientes
personales desde el siglo XVII, ricos en informaciones sobre filiaciones y
parentescos. Y los de los cabildos catedralicios y universidades suponen, por
último, fuente del mayor interés para la recomposición de relaciones de

110 En la diócesis de Burgos los primeros datan del episcopado de Alonso de Cartagena (1435-
1456). Por ejemplo hay libros de bautizados desde 1499 en San Juan Bautista de Santoyo
(Palencia), y desde 1517 en Nuestra Señora de la Blanca y de San Andrés (Burgos) (Las Edades del
hombre, cit. en n. 96, pp. 239-242). También en Gipuzkoa se detectan en el siglo XV ejemplos,
incluso en iglesias de patronato privado (Aguinagalde, cit. en n. 78, p. 36). En 1377, el obispo don
Gutierre de Toledo dicta constituciones para la diócesis de Oviedo y establece que los párrocos
«escrivan e tengan en escripto de cada anno en su parochia los nonbres de sus parochianos que
fueren de hedat, e signalem aquelos que se confesaren a ellos o a otros que ayan podería para
ello, de que ellos sean ciertos; e que los amonesten que resciban el cuerpo de Dios…» (Francisco
Javier Fernández Conde, Gutierre de Toledo, obispo de Oviedo (1377-1389): Reforma eclesiástica en la
Asturias bajomedieval, Oviedo, 1978, pp. 339-340).

111 Un ejemplo del mayor interés por cuanto abre las puertas al contenido de un gran archi-
vo es el trabajo de Agustín Hevia Ballina, Los archivos de la Iglesia, Memoria viva de la comunidad
cristiana, testigos de la vida y de la Historia: Los Archivos Catedralicio e Histórico Diocesano de Oviedo,
instituciones al servicio de la Iglesia y de Asturias, Oviedo, 2000.

112 Los expedientes de las Órdenes de Santiago, Calatrava, Alcántara y Montesa se localizan
en el Archivo Histórico Nacional; las de la Orden de Carlos III en la sección Estado del mismo
archivo. 
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parentesco, si bien es cierto que fueron objeto de abundantes falsificaciones y
por ello deben tratarse con precaución.113

2.3. MANUSCRITOS DE INTERÉS GENEALÓGICO EN LOS ARCHIVOS

Como se observa, los materiales de archivo útiles para la reconstrucción
familiar son tan variados como diversa resulta su fiabilidad. Trataremos a
continuación una selección de los mismos.114

El primero que suscita el interés del curioso son los manuscritos propia-
mente genealógicos que se conservan en distintos fondos de archivo y biblio-
tecas históricas. Ya se habló del de la Real Academia de la Historia, insigne
como depositario de la extraordinaria colección manuscrita de Luis de
Salazar y Castro. En el mismo sentido podrían recordarse los extensos recur-
sos que ofrece la Biblioteca Nacional, ya descritos en forma de catálogo,115 y a
los que hay que añadir recientemente el catálogo de alegaciones jurídicas o
porcones, depositados en la Biblioteca en cuanto impresos, pero que en reali-
dad son resúmenes de pleitos litigados ante las Chancillerías y superan los
6.400.116

Otros muchos archivos y bibliotecas conservan material de esta naturale-
za.117 Pero nos interesa ahora subrayar la naturaleza archivística de estos
manuscritos consagrados exclusivamente a una reconstrucción familiar. De lo
expuesto en la primera parte de este trabajo se desprende que, durante la
mayor parte del medievo, las historias familiares se mantuvieron bajo formas
orales, y que solo empezaron a copiarse por escrito en contextos más narrati-
vos que jurídico-administrativos. Es la acentuación, a fines de la Edad Media,
de la importancia legal de un origen hidalgo la que conducirá las historias
familiares a los archivos. Tenemos constancia de la redactada por Fernán
Pérez de Ayala en el siglo XIV, aunque no nos consta el contexto archivístico
en que fue conservada,118 y es muy interesante el escrito con las memorias de

113 Se ha referido monográficamente a esta cuestión Miguel Ángel Extremera Extremera, «El
delito en el archivo: De escribanos, falseadores y otras gentes de mal vivir en la Castilla del
Antiguo Régimen», Hispania. Revista Española de Historia, 220 (2005), pp. 465-484.

114 A quien persigue una reconstrucción genealógica es útil la tipología que propone
Aguinagalde, cit. en n. 78, pp. 28-29, y la estrategia que plantea ibidem, p. 33.

115 Benito Municio Cristóbal y Luis García Cubero: Bibliografía heráldico-genealógico-nobiliaria
de la Biblioteca Nacional de Madrid, Madrid, 1958; Luis García Cubero, Bibliografía heráldico-genealó-
gico-nobiliaria (1959-1994) de la Biblioteca Nacional de Madrid, Madrid, 1995.

116 Luis García Cubero, Las alegaciones en derecho (porcones) de la Biblioteca Nacional tocantes a
mayorazgos, vínculos, hidalguías, genealogías y títulos nobiliarios, Madrid, 2004.

117 Sería interminable la lista. Pero puede recordarse el excelente uso de los depositados en la
Biblioteca Capitular y Colombina de Sevilla que hizo Sánchez Saus, cit. en n. 6, p. 22.

118 La noticia sobre el manuscrito en Dacosta, cit. en n. 53, p. 28.
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Leonor López de Córdoba, ya citado. Pero de nuevo el género florece a partir
de la Edad Moderna,119 en forma manuscrita y también impresa, y los memo-
riales genealógicos pueblan con frecuencia los archivos familiares, y han
merecido una sección propia en muchos de sus cuadros de clasificación,120 o
bien se cuelan en otras tipologías librarias como recuerdo de las glorias del
linaje y adoctrinamiento de sus administradores: así, cuando en 1635 se con-
fecciona el Becerro de la Casa y Estados de los Señores Marqueses de los Vélez, sus
primeros folios se dedican a la evocación de sus orígenes y la relación de sus
antepasados que remontan al siglo XIII.121

Sin embargo debe advertirse ante estos documentos que su fiabilidad es
limitada por cuanto no hay garantía sobre sus datos. No cabe duda de que
hubo memorialistas honestos y fiables que desarrollaron impecables trabajos.
Pero también debe recordarse que se trataba de historiadores interesados en
exaltar un pasado glorioso, y que en la elaboración de estos documentos no
había ningún tipo de filtro externo a los excesos o censuras de sus autores; en
suma, que no hay instancia superior que los valide.

Y lo mismo ocurre con las certificaciones de heraldos y reyes de armas,
que han tenido crédito muy distinto según los autores.122 Aunque ya hay noti-
cias de heraldos muy entrado el siglo XIV, es en el tránsito de la Edad Media
a la Moderna cuando florecen los escritos sobre estos asuntos, y prosperan en
la corte castellano-aragonesa los llamados reyes de armas, que con más o
menos éxito trataban de demostrar la antigüedad de un linaje y sus armerías.
En realidad hacían oficio de historiador, documentando las generaciones más
recientes y mixtificando, generalmente, los orígenes remotos de un apellido.
Pero es significativo, en cualquier caso, que su testimonio no fuese admitido
en los pleitos de hidalguía sustanciados ante las Chancillerías.123 De ellos se
han conservado en numerosos archivos nobiliarios distintas certificaciones de
armas a las que la historiografía ha atendido en los últimos años tras largo
tiempo de abandono, pero más por su papel para ilustrar una mentalidad o
su uso como instrumentos de lucha política que por su propio valor informa-

119 Y sobre todo en su tramo final: los siglos XVIII y aun el XIX parecen haber vivido una
importante prolongación del género. Así ocurre en el de los Scorcia (Muñoz Feliu et al., cit. en n.
89, pp. 39-42).

120 Por ejemplo en el de la Sección Nobleza del Archivo Histórico Nacional, donde ocupa la
sección 1 bajo el epígrafe Genealogía, títulos y mayorazgos.

121 Fransico R. Marsilla de Pascual y Domingo Beltrán Corbalán (eds.), El Libro Becerro de la
Casa y Estado de los Vélez: Estudios críticos y transcripción, Murcia, 2006, pp. 112-121. 

122 Sobre los mismos, Alfonso Ceballos-Escalera, Heraldos y reyes de armas en la Corte de España,
Madrid, 1993. 

123 Así lo indica sobre el caso granadino David Torres Ibáñez: “Ejecutorias e informaciones de
reyes de armas en el Archivo de la Real Chancillería de Granada. Fuentes para la heráldica”, en
Mª del Carmen Calero Palacios, Juan Mª de la Obra Sierra y Mª José Osorio Pérez (eds.), Homenaje
a María Angustias Moreno Olmedo, Granada, 2006, pp. 265-286, y especialmente pp. 271-2.
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tivo a efectos genealógicos.124 En efecto, la acumulación de ficciones los ha
mantenido durante mucho tiempo alejados de los historiadores, y sólo desde
el enfoque de la mentalidad nobiliaria y sus mitos de orígenes han vuelto a
estudiarse, pero su empleo para la reconstrucción de sagas familiares resulta
de lo más comprometido, sobre todo en los escalones más antiguos de la
ascendencia que detallan. Es preciso, pues, el análisis individual de cada
documento y su confrontación con otras fuentes menos tendenciosas decons-
truyendo, en última instancia, los procedimientos de trabajo de sus autores.125

Sin salir de los archivos familiares, la otra cara de la moneda está en aque-
llos documentos que garantizaban el ejercicio de derechos y por tanto eran
particularmente cuidados en su redacción y validación. Nos referimos ahora
a los documentos con fe pública, otorgados por particulares pero perfeccio-
nados por la sanción notarial, y en los que se encuentra una amplia tipología
de documentos sobre el régimen familiar e interesantes, por tanto, para la
reconstrucción genealógica: fundamentalmente los asociados al régimen
matrimonial, a las sucesiones y a las tutelas y curadurías.126

Destacan entre ellos los testamentos. No proporcionan una secuencia
genealógica de varios siglos, sino una situación familiar en un momento con-
creto en la que a lo sumo hallaremos referencia a tres o cuatro generaciones;
pero están garantizados por su carácter de documento legal extendido ante
notario. Y es cierto que no dejan de ser un ejercicio de memoria y siempre
guardan la justificación de una vida entera.127 Pero las obligaciones que ema-
nan de ellos justifica su redacción en pública forma y por tanto la fiabilidad
de unas relaciones de parentesco con implicaciones legales y, por consiguien-
te, difícilmente escamoteables. Eso explica el cuidado en su conservación,128

124 Miguel Ángel Ladero Quesada, «No curemos de linaje ni hazañas viejas… Diego Hernández
de Mendoza y su visión hidalga de Castilla en tiempo de los Reyes Católicos», Boletín de la Real
Academia de la Historia, CXCVIII (2001), pp. 205-314; del mismo «Los orígenes y la geografía polí-
tica de Europa vistos hacia 1500 por los Reyes de Armas castellanos», en Homenaje a Antonio Matilla
Tascón, Zamora, 2002, pp. 319-341; y «El pasado histórico-fabuloso de España en los nobiliarios
castellanos a comienzos del siglo XVI», Estudios de Historia y Arqueología Medievales, 9 (1993), pp.
55-80; José Manuel Nieto Soria, «Conflicto político e invención histórica en algunos libros de bla-
són castellanos en tiempos de los Reyes Católicos», Cahiers d’Études Hispaniques Médiévales, 29
(2006), pp. 301-316.

125 Es sintomático el publicado por Mª Belén Piqueras García, «Certificación de armas del
apellido Oviedo», Emblemata: Revista Aragonesa de Emblemática, 11 (2005), pp. 83-111. En él es aten-
dible la ascendencia hasta el siglo XIV, pero desde ahí al XI los argumentos del rey de armas son
inaceptables, pues parte del error común de que la identidad de apellido (Oviedo) implicaría
parentesco. 

126 Como buen ejemplo de investigación sobre fondos notariales del siglo XVI puede citarse
el reciente estudio de Laura Sampedro Redondo, Escribanos y protocolos notariales de Gijón en el
siglo XVI, Gijón, 2009, con un esquema de los tipos documentales en pp. 102-103.

127 Así los valora apropiadamente Carriazo Rubio, cit. en n. 60, p. 21.
128 Así es sintomático que, en un inventario del archivo ducal de Híjar del siglo XVII, sean tes-

tamentos la cuarta parte de los documentos regestados (Mª José Casaus Ballester, «Relación de
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su abundancia en los archivos familiares, y también el interés que han des-
pertado en los historiadores.129

En fin, no van a la zaga en cuanto a fiabilidad los títulos de fundación de
mayorazgo, que por su propia naturaleza contienen complejas normativas
sucesorias y también, por consiguiente, minuciosas descripciones de deter-
minadas líneas familiares.130 Y tienen también gran calidad informativa los
documentos relativos a patronatos de capellanías,131 las capitulaciones matri-
moniales, los documentos de curaduría y tutela...

*   *   *
Por último, una de las fuentes privilegiadas para conocer la historia de las

familias nobles son los pleitos de hidalguía y su correlato, las cartas ejecuto-
rias de hidalguía.132 La excelente factura formal con que los interesados solían
honrar su título de nobleza ha llamado la atención durante siglos,133 y no es

documentos de los vizcondados de Evol, Canet e Illa, según un inventario del siglo XVII, del
Archivo Ducal de Híjar», Emblemata: Revista Aragonesa de Emblemática, 13 (2007), pp. 387-402). Del
mismo modo, en algunos archivos se hicieron libros de testamentos donde se copiaban los de una
sucesión familiar como los de los Scorcia de Alicante entre 1594 y 1718 (Muñoz Feliu et al., cit. en
n. 89, p. 56).

129 La bibliografía es extensísima. Vid, por ejemplo, Antoni Udina i Abelló, Els testaments dels
comtes de Barcelona i dels reis de la Corona d’Aragó: De Guifré Borrell a Joan II, Barcelona, 2001; Mª
Luz Rodrigo Estevan: Testamentos medievales aragoneses. Ritos y actitudes ante la muerte (siglo XV),
Zaragoza, 2002; Juan Luis Carriazo Rubio: Los testamentos de la Casa de Arcos (1374-1530), Sevilla,
2003, con amplia bibliografía.

130 Así, en 1448 el primer duque de Arcos dicta testamento y da cuenta de todos sus hijos legí-
timos al codificar las líneas de sucesión: «E sy el dicho don Juan mi hijo finare syn dexar hijos
ligítymos herederos, mando que aya e herede el dicho mi mayoradgo don Pedro, mi hijo ligíti-
mo e de la dicha condesa mi muger. E sy el dicho don Pedro finara syn dexar hijos ligítimos here-
deros, mando que aya el dicho mi mayoradgo don Hernando, mi hijo ligítimo e de la dicha con-
desa mi muger. E sy el dicho don Fernando mi hijo finare syn dexar fijos ligítimos herederos,
mando que aya el dicho mi mayoradgo don Lope, mi hijo ligítimo e de la dicha condesa mi
muger. E sy el dicho don Lope fynare syn dexar fijos ligítimos herederos, mando que aya el dicho
mi mayoradgo don Luys, mi fijo ligítymo e de la dicha condesa mi muger. E sy el dicho don Luys
fynare syn dexar hijos ligítimos herederos, mando que aya mi mayoradgo el fijo mayor de donna
Sancha, mi hija ligítima,ededon Alfonso de Guzmán, su marido, que Dios aya. E sy el hijo mayor
de la dicha donna Sancha fynare syn dexar hijos ligítimos herederos, mando que aya el dicho
mayoradgo donna Elvira, mi hija ligítima e de la dicha condesa mi muger» (Carriazo Rubio, cit.
en n. 129, p. 162).

131 Vid. por ejemplo el rico árbol genealógico hecho a mediados del siglo XVIII con motivo
del traspaso de un patronato desde una rama extinta de un linaje a otra en Remembranza. Las
Edades del Hombre, Zamora, 2001, pp. 464-467.

132 Sobre las mismas vid. Mª Antonia Varona García, «Cartas ejecutorias: Aportación a la
Diplomática judicial», Estudis Castellonencs, 6 (1994-1995), pp. 1445-1453; vid. también M.ª Dolores
Guerrero Lafuente: «Certificaciones del rey de armas del archivo de la Real Chancillería de
Granada», en Calero Palacios, de la Obra Sierra y Osorio Pérez (eds.), cit. en n. 123, pp. 287-309.

133 Pero esa excelencia material no ha ido acompañada de estudios científicos hasa tiempos
muy recientes, quizá también por el rechazo al elitismo implícito en un título de hidalguía, según
sugiere Elisa Ruiz García, «La carta ejecutoria de hidalguía: Un espacio gráfico privilegiado», en
M.Á. Ladero Quesada (ed.), cit. en n. 66, pp. 251-276 y en particular p. 251.
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raro que hayan salido de sus archivos originarios y estén repartidos por
bibliotecas y colecciones del más diverso género. 

Sin embargo, para conocer el contexto administrativo y el trasfondo gene-
alógico del que surgen es preciso acudir a los archivos de justicia de una
monarquía que terminó por monopolizar el reconocimiento de la calidad
nobiliaria de la población. Es preciso, pues, dirigirse a las Chancillerías,
donde encontramos una distribución cronológica que concuerda con los rit-
mos que llevamos viendo hasta ahora. En efecto, hay noticias de ejecutorias
de 1344,134 la más antigua conservada en la Chancillería de Valladolid data de
1395135 y se conservan algunas sueltas de la siguiente centuria; pero el regis-
tro continuo de ejecutorias de hidalguía arranca de 1486 y llega hasta el siglo
XVIII, con una acentuada caída en esta centuria. Para afinar la cronología es
preciso preguntarse una vez más si son razones históricas o de conservación
lo que nos lleva a fines del siglo XV. Pero en cualquier caso, los ritmos del pro-
ceso se hacen evidentes y concuerdan con la aristocratización de la sociedad
castellana a lo largo de este periodo.

Tres son los procedimientos y los tipos de expediente que pueden intere-
sar en las Chancillerías a quien estudia los ancestros de una familia hidalga.136

El más común es el llamado propiamente pleito de hidalguía, que suele ini-
ciarse cuando un concejo empadrona entre los pecheros a quien se dice noble
y pretende cobrarle tributos. El damnificado acude a la Sala de hijosdalgo de
Valladolid o Granada contra el concejo y contra el fiscal del rey; da poder a
un procurador, y aporta pruebas que interesan al historiador: con frecuencia
serán testificales, pero abundan también las pruebas documentales de toda
índole encaminadas a probar su descendencia hidalga, y por tanto útiles para
recomponer la línea de sus ancestros: testamentos, privilegios, padrones
municipales, protocolos notariales, partidas sacramentales tras Trento, certifi-
caciones de reyes de armas, reconocimiento judicial de casas solariegas o
capillas… todo cuanto concurra a demostrar la línea de descendencia hidalga
que se reivindicaba. 

Una segunda posibilidad son los expedientes provisionales o de dar estado
conocido, que surgen cuando un hidalgo cambia de población y pretende ser
empadronado entre los hidalgos de su nuevo municipio; concluye con una
real provisión. Y el tercer caso, las llamadas informaciones ad perpetuam rei
memoriam se producen a requerimiento de parte, cuando el interesado ve peli-
grar el reconocimiento de su condición por ancianidad de los testigos, y pre-

134 En el inventario del archivo de la Chancillería vallisoletana que se hizo en 1641 (Martín
Postigo y Domínguez Rodríguez, cit. en n. 39, p. 133).

135 Arribas González y Feijoo Casado, cit. en n. 97, p. 111.
136 Seguimos aquí a Martín Postigo y Domínguez Rodríguez, cit. en n. 40, pp. 27-31. Describe

la práctica en la Chancillería granadina Guerrero Lafuente, cit. en n. 130, pp. 289-295.
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senta demanda a la Sala de hijosdalgo para ver protegida su condición. En
este caso no se admitían documentos escritos, solo pruebas testificales. 

Naturalmente todos estos pleitos se dieron a la manipulación de pruebas
y falsificación de testimonios. Sin embargo, su información es abundante y su
cruce con otras fuentes documentales de carácter preterintencional las con-
vierte en guías muy útiles para la recomposición de una parentela. 

En fin, los pleitos que llegaban a término concluían con una carta ejecuto-
ria de hidalguía, una real provisión o una información ad perpetuam rei memo-
riam en las que el historiador también halla suficientes datos. Aunque se expe-
dían en papel, se daba a los interesados un plazo de sesenta días para reque-
rir un ejemplar un pergamino y, dependiendo de las posibilidades económi-
cas del hidalgo ahora reconocido, encargar una rica decoración en la que des-
tacaba sobre todo el aparato emblemático.137 Siguen el modelo de la real pro-
visión, intitula el monarca, que expone el proceso del pleito, otorga con fór-
mula de asentimiento y ordena su cumplimiento. Debe recordarse que el peso
del aparato probatorio está en el proceso del pleito que se guarda en las
Chancillerías; pero la parte emblemática, tan poco conocida sobre todo entre
la nobleza menor, alcanza su expresión más acabada en las cartas ejecutorias. 

En Aragón, el proceso de obtención de la salva de infanzonía ha sido tam-
bién objeto de estudio monográfico.138 Al igual que en Castilla pertenece al
ámbito judicial, ya que se formula como pleito en que el interesado puede ser
contradicho por el lugar de su vecindad, habida cuenta de las implicaciones
fiscales del caso. Pero la mejor conservación de los archivos aragoneses hace
que sus primeros ejemplares puedan remontarse al siglo XIII, si no al XII,139 y
permite asimilar la cronología del proceso en la Corona de Castilla, donde ya
se vio que los testimonios conservados son mucho más tardíos. El procedi-
miento seguía los siguientes pasos: comisión al justicia de Aragón, recepción
de los testigos y de los juramentos o salva, y por último la confirmación real.
Pero en los pleitos completos, que se conservan sobre todo para el siglo XIV,
se observa que predominan en el aparato probatorio las testificaciones, sobre
todo en torno a la fama pública de infanzonía del encausado.

137 Describe el procedimiento seguido en Granada David Torres Ibáñez, «Ejecutorias e infor-
maciones de reyes de armas en el Archivo de la Real Chancillería de Granada. Fuentes para la
heráldica», en Calero Palacios, de la Obra Sierra y Osorio Pérez (eds.), cit. en n. 123, pp. 265-286
y en particular 268-9. Puede verse un rico muestrario y algunos estudios en El documento pintado:
Cinco siglos de arte en manuscritos, Madrid, 2000.

138 Conde y Delgado de Molina, cit. en n. 104.
139 Aquí difieren los autores; Conde y Delgado de Molina remonta a 1257 el ejemplo más anti-

guo; pero empleando otras fuentes –siempre confirmaciones de la segunda mitad del siglo XIII–
alcanza a retrotraer una docena de ejemplos al siglo XII, incluso a su primera mitad, M.ª Isabel
Falcón Pérez, Prosopografía de los infanzones de Aragón (1200-1400), Zaragoza, IFC, 2003, pp. 17-18.
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La prosopografía constituye una herramienta fundamental a la hora de la
reconstrucción de cualquier grupo social, ya que consiste en trazar una des-
cripción periférica que no pretende en ningún caso suplantar a las demás
ciencias sociales (como lo sería la genealogía, la sociología, la monografía
familiar, etc.) ni debe tampoco emplearse como eufemismo para significar
una caracterización superficial y a la moda de los individuos en el seno de ese
grupo (familia, linaje, casta, sociedad, etc.). 

La prosopografía se puede considerar un método destinado a resolver el
problema que se le plantea a todo historiador respecto de la representatividad
de las fuentes, pues en la investigación histórica, siempre hay que procurar
no sacar conclusiones de casos individuales o generalizar a partir de unos
cuantos ejemplos elocuentes. Al someter a un número idealmente grande de
miembros de una población predefinida a un mismo cuestionario, se tornan
visibles las características particulares de esa población en su totalidad. Un
estudio prosopográfico de los políticos bajo el reinado de Isabel II puede
hacernos comprender mejor la carrera «normal» del político español «medio»
durante aquel reinado; un estudio prosopográfico de una corporación artesa-
nal de Zaragoza puede ayudarnos a comprender el sistema de contratación
de ese gremio, los patrones vocacionales de sus miembros, sus relaciones
sociales, políticas y económicas; un estudio prosopográfico de los maestros de
escuela del siglo XIX en el País Vasco puede hacernos comprender mejor su
experiencia docente, sus pautas linguísticas y sus perspectivas sociales o pro-
fesionales, y así sucesivamente.

Hay una estrecha relación, por tanto, entre el uso y el desarrollo de la pro-
sopografía y el problema de la escasez de datos históricos.
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Partiendo de estas constataciones intentaré suscitar una cierta reflexión
epistemológica sobre las posibilidades que nos ofrece esta modalidad de
investigación histórica que afecta de un modo crucial a la Emblemática.1

2. EL CONCEPTO

Sin duda alguna la primera cuestión que conviene afrontar es la del con-
cepto. Cuando una monografía o un trabajo se anuncian como la «prosopo-
grafía de tal o cual grupo social o de una determinada institución», ¿a qué se
está aludiendo? ¿Qué es supuestamente con lo que vamos a encontrarnos? Y
para ello no tenemos una respuesta unívoca. Por eso conviene señalar que
aún existen incertidumbres sobre el contenido de esta palabra. La etimología
tradicional nos enseña que la palabra prosopografía procede del griego: gra-
fía significa «descripción», prosopon, en su sentido literal significa, a su vez,
«rostro», «aquello que se contempla», de ahí su primera acepción, «rasgos
faciales de una persona», y su segunda acepción «características individuales
externas» (de hombres, animales y cosas). Literalmente, por tanto, la proso-
pografía es la «descripción de las características individuales externas y/o
materiales». Pero el concepto de prosopografía no es sólo el mero reflejo de
una realidad semántica o lexicográfica sino que debe proceder de la expe-
riencia en constante evolución de los diferentes prosopógrafos durante un
largo período de tiempo.

La prosopografía moderna nació de las obras de los clasicistas del siglo
XIX y se perfeccionó a principios del siglo XX gracias a otros clasicistas y a la
obra de Sir Lewis Namier sobre los miembros del Parlamento británico
durante el reinado de Jorge III (siglo XVIII).2 En los años 70 y 80, aún era posi-
ble licenciarse en Historia Moderna (es decir, postclásica) sin haber oído
hablar de prosopografía, a pesar de que los historiadores especializados de
todas las épocas estaban empezando a publicar una ingente cantidad de
obras sobre el tema. La situación ha cambiado radicalmente en los últimos
años, por el reconocimiento cada vez mayor del poder de la prosopografía en
tanto que herramienta en el análisis histórico y por la fulgurante revolución

1 El presente trabajo es deudor en buena parte de la particular síntesis que han realizado
Verboven, K., Carlier, M. y Dumolyn, J., «A Short Manual to the Art of Prosopography», en
Prosopography. Approaches and Applications. A Handbook, K.S.B. Keats-Rohan (ed.), Prosopogra-
phica et Genealogica, 13, Oxford, 2007, pp. 35-69; de la obra colectiva Prosopographie et genèse de
l’État Moderne, F. Autrand (ed.), Paris, 1986, y de nuestra anterior aportación en esta materia,
Moreno Meyerhoff, P., «La genealogía en España», en Actas del I Congreso Internacional de
Emblemática General, vol. I, Zaragoza, 2004, pp. 314-316.

2 Namier, L.B., The Structure of Politics at the Accession of George III, London, 1929.
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tecnológica de las últimas dos décadas, que ha convertido los ordenadores y
las bases de datos en una parte esencial de nuestra vida, al poder abarcar y
clasificar ingentes masas de datos.3

Los principios de la prosopografía son bastante simples. En cierto sentido
podríamos decir que se trata más de una aproximación que de un método sui
generis; de un intento de reunir todos los datos biográficos relevantes de gru-
pos de personas de forma sistemática y estereotípica. Como tal, se trata de un
sistema para organizar datos generalmente escasos de manera que éstos
adquieran relevancia adicional al revelar conexiones y patrones que tengan
influencia en los procesos históricos.

Con vistas a tener una visión más completa del campo de la prosopogra-
fía y de su lugar en la investigación histórica, debemos empezar por exami-
nar con mayor atención la relación entre la prosopografía y otras disciplinas
complementarias como: la biografía, la antroponimia y la onomástica, la
genealogía y la sociografía.

La biografía estudia las historias particulares de las vidas de los indivi-
duos. Presta atención no sólo a los sucesos materiales en la vida de una per-
sona, sino también a sus características internas, en busca de las motivaciones
de sus actos, su psicología y su mentalidad. Cuando un biógrafo adopta un
enfoque explícitamente psicoanalítico, se utiliza el término psicobiografía.

Las biografías se escriben principalmente sobre personas excepcionales
o extraordinarias y tratan de conseguir que se comprenda mejor su perso-
nalidad.

Sin embargo, la prosopografía no está interesada en lo único sino en el
promedio, en lo general y lo «común» en las historias vitales de grupos de
individuos más o menos grandes. Lo individual y lo excepcional es impor-
tante pero sólo en la medida en que proporciona información sobre lo colec-
tivo y lo «normal». Para un prosopógrafo, las personas extraordinarias (como
Jaime I, Cervantes, el ilustrado Conde de Aranda o Godoy) resultan menos
atractivas y hasta cierto punto incluso perturbadoras porque «se salen de lo
corriente» y pueden oscurecer el objeto de nuestro estudio.

La prosopografía es impersonal: los prosopógrafos se interesan sólo en los
individuos en la medida en que se relacionan con grupos de personas que

3 Sobre la importancia e incidencia de los medios informáticos en la gestión de datos histó-
ricos pueden verse, Millet, H. (ed.), Informatique et Prosopographie. Actes de la Table Ronde du CNRS,
Paris, 25-26 octobre 1984, Paris, 1985; Blust, N., «Prosopography and the Computer», en History
and Computing II, E. P. Denley, S. Fogelvik y C. Harvey, Manchester, 1989, pp. 12-19; Genet, J-P.,
«L’informatique au service de la prosopographie: PROSOP», en Mélanges de l’École Française de
Rome (Moyen Age-Temps Moderne), vol. 100, Roma, 1988, pp. 247-263; Keats-Rohan, K.S.B. (ed.).,
Resourcing Sources (Computers and Prosopography), Prosopographica et Genealogica, 7, Oxford,
2002; Feinstein, C.H., y Thomas, M., Making History Count: A Primer in Quantitative Methods for
Historians, Cambridge, 2002.
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están conectadas porque comparten una o más características comunes. Los
datos biográficos se reúnen en torno a individuos de acuerdo con una lista
predeterminada de criterios (el «cuestionario»), que se verá más adelante, for-
mulado con vistas a un análisis de grupo y no como una compilación de retra-
tos individuales perfectamente acabados.

Cualquier estudio de un grupo de individuos entre los que medie cierta
conexión nos llevará a observar la existencia de posibles relaciones familiares.4

La antroponimia y la onomástica constituyen el estudio de los nombres
propios y de los apellidos. Estudia el origen, la historia y el significado de los
nombres o de sus connotaciones culturales, etc. A diferencia de la la biogra-
fía, la antroponimia y la onomástica son impersonales: los nombres se estu-
dian en sí mismos o por sí mismos. 

Sin embargo, la antroponimia puede ofrecer importante información adi-
cional para la investigación prosopográfica.

De hecho, la investigación onomástica o antroponímica puede establecer
si un nombre en particular es característico o no de una clase social específi-
ca. Por ejemplo, en el mundo romano se ha identificado una considerable can-
tidad de nombres típicos de esclavos. El 97,6 por ciento de todas las personas
que llevaban el nombre de Autus y el cien por cien de los llamados Suavis,
cuyo estatus legal puede establecerse, eran esclavos o antiguos esclavos.
Cuando un esclavo era manumitido solía adoptar el praenomen y el gentilicium
(apellido) de su antiguo propietario, mientras que su nombre de esclavo se
convertía en su cognomen. Si encontramos a una persona que lleva por cog-
nomen un típico nombre de esclavo, podemos considerarlo un sólido indicio
de que la persona en cuestión es un liberto.5

En ocasiones un nombre poco común puede darnos un indicio de los orí-
genes de una persona. Es el caso, por ejemplo, del nombre de Artallus
(Artal/Artau) en la Edad Media, que se encuentra exclusivamente en la fran-

4 Sobre la relación entre biografía y prosopografía pueden consultarse, Keats-Rohan, K.S.B.,
«Biography, Identity and Names: Understanding the Pursuit of the Individual in
Prosopography», en Prosopography. Approaches and Applications. A Handbook, K.S.B. Keats-Rohan
(ed.), cit., pp. 139-181; Sotinel, C., «Prosopography and Biography», en Problèmes et méthodes de la
biographie. Actes du colloques, Sorbonne 3-4 mai 1985, F-O Touati y Trebisch, M. (eds.), Paris, 1985,
pp. 149-152; Millet, H., «Notice biographique et enquête prosopographique», en Mélanges de l’É-
cole Française de Rome (Moyen Age-Temps Moderne), cit., pp. 87-111; Legrand, M., L’Approche bio-
graphique, Paris, 1993; Vössing, K. (ed.), Biographie und Prosopographie. Internationalles Kolloquium
zum 65 Geburstag von Anthony R. Birley, Sttugart, 2005.

5 Véase Duthoy, R., «Cognomen est omen?», en Mélanges P. Lévêques, vol. 2: Anthropology et
société, Paris, 1989, pp. 183-205, citado por Verboven, K., Carlier, M, y Dumolyn, J., «A Short
Manual to the Art of Prosopography», en Prosopography. Approaches and Applications. A Handbook,
cit., pp. 38.
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ja pirenaica oscense y leridana que llevó la familia de los Condes de Pallars y
que podría ser el origen de la Casa de Alagón.6

La onomástica nos ayuda así mismo a saber cuándo y dónde un apellido
representativo de un oficio, como Sastre o Zapatero, pierde su contenido pro-
fesional para volverse transmisible de padres a hijos. Para un prosopógrafo
puede tratarse de información crucial, porque a partir de ese momento el
nombre en cuestión deja de proporcionar información sobre las actividades
profesionales de sus portadores.

Por otra parte, la onomástica depende a su vez de la investigación proso-
pográfica. Por ejemplo: sólo la investigación prosopográfica puede establecer
si un nombre en particular es característico o no de una clase social o profe-
sional específica. De este modo, la investigación prosopográfica demostrará
que las formas diminutivas de los nombres en los textos medievales no se uti-
lizaban tan sólo para los niños o los menores sino también para señalar a
aquellas personas consideradas socialmente inferiores, y, en particular, a las
mujeres.

La prosopografía nos permite también, en la investigación de los linajes
altomedievales, poner en evidencia la extensión –a menudo insospechada
hasta entonces– de las redes familiares aristocráticas, tanto en sus ramifica-
ciones (Sippe = clan o grupo familiar amplio) como en su implantación geo-
gráfica. Y esto es así, porque maneja un material antroponímico que constitu-
ye en sí mismo un hecho cultural altamente revelador de las estructuras de
parentesco de la nobleza de la Alta Edad Media con un stock limitado de
nombres que se repiten de una generación a otra, como una especie de teso-
ro que cumple una función social muy clara: pretende realzar el presente de
la familia a través de un sistema de referencias explícitas a su pasado7.
Remiten al ancestro supremo (Spitzenahn) a quien el grupo debe su primera
notabilidad. Pero también, y de manera más general, la composición de este
thesaurus antroponímico remite a aquellos que han asegurado la fortuna y el
prestigio social del parentesco mediante el ejercicio de altos cargos y de hono-
res particulares (ducados, condados, abadengos, obispados). Pero es que ade-
más, la atribución de un nombre no respondía a una vaga preocupación de
distinción social. Connotaba una intención muy precisa que no estaba nunca

6 Cfr. Ubieto Arteta, A., «Aproximación al estudio del nacimiento de la nobleza aragonesa
(siglos XI y XII): aspectos genealógicos», en Homenaje a José María Lacarra, II, Zaragoza, 1977, pp.
16-17, y Martínez Teixidó, L., Les famílies nobles del Pallars en els segles XI i XII, Lleida, 1991, pp.
115-131. 

7 A modo de ejemplo, y referido a los linajes medievales de la Francia meridional puede
verse la obra de Duhamel-Amado, Claudie, Genèse des lignages méridionaux, t. I, Toulouse-II-Le-
Mirail, Toulouse, 2001; Settipani, Christian, La noblesse du Midi carolingien. Études sur quelques
grandes familles d’Aquitaine et du Languedoc du IX et XI siècle, Prosopographica et Genealogica,
Oxford, 2004.
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desprovista de voluntad anticipatoria.8 Al repetir el nombre de una serie de
antepasados, que no sólo lo habían llevado, sino que también habían ocupa-
do una sede episcopal o habían poseído un determinado patrimonio, se afir-
maba la idoneidad, la aptitud, en el interior del grupo familiar, para seguir
cumpliendo con esa dignidad o dominando ese patrimonio. En resumen, el
nombre era a la vez un recuerdo y un proyecto de futuro para aquel que lo
detentaba: era un capital onomástico a la vez precioso y fluctuante.9

Para el historiador actual, este acopio sistemático de antropónimos fami-
liares apunta a algo más que al reconocimiento de simples marcadores genea-
lógicos. Manejado con toda la prudencia requerida, nos permite establecer los
lazos de parentesco y nos sirve para precisar los contornos del grupo. Pero
revela también unas estrategias, la constancia de los designios familiares y la
configuración duradera de apetencias y de esferas de poder e incluso de
zonas de repliegue en las que a veces se acababan acantonando grupos que
antaño estaban más extendidos y eran más poderosos y nos permiten expli-
car el oscurecimiento de un linaje, su asimilación con otros más poderosos, las
razones de su retroceso o incluso de su desaparición biológica.10

La genealogía es una ciencia que tiene como finalidad el estudio objetivo
y exhaustivo de las ascendencias y de las descendencias de los individuos, de
sus orígenes, de sus relaciones de parentesco, de sus particularidades físicas
o biológicas, intelectuales y morales. Nos permite obtener un conocimiento
completo de las familias en cuyo seno el individuo se desarrolla atendiendo
a unas coordenadas hereditarias y sociales. 

Habitualmente suele materializarse en forma de árboles, tablas genealógi-
cas o cuadros de filiación. Es evidente que la genealogía constituye una
importante ayuda metodológica para la prosopografía (y para la biografía).
Nos permitirá evaluar los antecedentes sociales de una persona, situada en su
contexto familiar o en el de su linaje y, contribuirá, de forma significativa para

8 Cf. las aportaciones clásicas de Schmidt, Karl, «Zur problematik von Familie, Sippe und
Geschlecht. Haus und Dynastie beim mittelalterlichem Adel» en Zeitschrift Geschichte des
Oberrheins, 105 (1958), pp. 1-62; ídem, «Über die Strucktur des Adels im früheren Mittelalter» en
Jahrbuch fur fränkische Landesforschung, 19 (1959), pp. 1-23.

9 Puede consultarse la serie de coloquios publicados por Monique Bourin, y, en especial,
Personal Names Studies of medieval Europe, Beech, T., Bourin, M. y Chareille, P. (eds.), Kalamazoo,
Western Michigan University, 2002; Vajay, S. de, «From Alfonso VII to Alfonso X. The first two
centuries of the Burgundian dynasty in Castile and León. A prosopographical catalogue in social
Genealogy, 1100-1300», en Studies in Genealogy an Family History. Tribute to Charles Evans on the
occasion of his eigthieth birthday, Salt Lake City, 1989, pp. 366-417.

10 Para la onomástica y la antroponimia en relación con la prosopografía véanse, Bourin, M.
y Beech, G., Personal Names Studies and the History of the Family, Kalamazoo, 2002; García Moreno,
L. A., «Prosopography and Onomastics: the Case of the Goths» en Prosopography. Approaches and
Applications. A Handbook, cit., pp. 337-350; ídem, Prosopografía del reino visigodo de Toledo,
Salamanca, 1974.
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el conocimiento de la nobleza, «a arrumbar discursos, leyendas e imágenes
acuñados en la propia Edad Media y después, mediante los cuales, la historia
de la nobleza se había rodeado de una fronda de tópicos, acorde con su cono-
cido e indudable protagonismo en la historia de Occidente, pero llena de fan-
tasía».11

La sociología es la indagación y la descripción de los distintos «estratos»,
«clases» o «grupos» en el seno de una sociedad. Podemos plantearnos cues-
tiones como: ¿Cuál es la composición de un grupo social específico? ¿Cuáles
son los rasgos característicos de ese grupo y qué papel juegan en la sociedad
entendida como un todo? Grupos de esa clase podrían ser, por ejemplo, los
Caballeros de la Orden de Santiago, los infanzones en el Reino de Aragón12 o
los miembros de las Sociedades Económicas de Amigos del País en la España
del XVIII.

¿Cómo podemos definir esos grupos? ¿Cómo llegaron a formarse? ¿Qué
papel desempeñaron a la larga en la política o la sociedad? ¿Hasta qué punto
eran homogéneos? ¿Eran verdaderos grupos sociales o simples categorías
descritas en términos generales?

La sociología parte inevitablemente de un paradigma sociológico o antro-
pológico específico (por ejemplo el marxismo, el funcionalismo estructural,
los «tipos ideales» de Weber, las teorías elitistas de Pareto, la sociología rela-
cional de Bourdieu, el constructivismo social, etc.). Nunca, por tanto, es «neu-
tral» o meramente descriptiva.

Al combinar prosopografías distintas podemos llegar a comprender mejor
qué personas circulaban y actuaban en diferentes medios sociales. Podemos
comparar grupos distintos y descubrir posibles relaciones y coincidencias
entre ellos.

La prosopografía, por tanto, constituye una ayuda potencialmente impor-
tante para la investigación sociológica. Buen ejemplo de ello es el estudio de
Claude Nicolet de la orden equestre bajo la República romana. La primera
parte constituye una investigación extensiva y global de la orden, apoyándo-

11 Martínez Sopena, P., «La prosopografía de la nobleza castellano-leonesa (siglos XI-XIII).
Balance y perspectivas», en La prosopografía como método de investigación sobre la Edad Media.
Sesiones de trabajo. Seminario de Historia Medieval, Zaragoza, 2006, p. 121. Véanse también, Bourin,
M., y Chareille, P. (eds.), Genèse médiévale de l’anthroponymie moderne. Enquêtes généalogiques et don-
nées prosopographiques, II, Tours, 1995; Keats-Rohan, K.S.B., «‘Un vassal sans histoire’?: Count
Hugh II (c. 940/955-992) and the Origins of Angevin Overlordship in Maine», en Keats-Rohan,
K.S.B. (ed.), Family Trees and the Roots of Politics. The Prosopography of Britain and France from the
Tenth to the Twelfth Century, Oxford, 1997, pp. 189-210.

12 Véase, Falcón Pérez, M. I., Prosopografía de los Infanzones de Aragón (1200-1400), Zaragoza,
2003; ídem, Los Infanzones de Aragón en la Edad Media, Zaragoza, 2008.
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se firmemente en la segunda parte, que consiste en una indagación prosopo-
gráfica de todos los equites romani conocidos.13

Ahora que sabemos lo que la prosopografía no es, nos queda plantearnos
la cuestión de lo qué es. Empezaremos por examinar una serie de definicio-
nes existentes, y luego nos centraremos en los conceptos clave.

Para unos, la prosopografía es una biografía colectiva, que describe las
características externas de un grupo de población que, según ha determinado
el investigador, tiene algo en común (profesión, orígenes sociales, orígenes
geográficos, etc.) y así, partiendo de un cuestionario, se recopilan datos bio-
gráficos de un grupo bien definido de personas y con base en esos datos, pue-
den encontrarse respuestas a cuestiones históricas.14

Para otros, el método prosopográfico consiste en describir las característi-
cas materiales de un grupo más o menos homogéneo de personas mediante la reco-
pilación «de la mayor cantidad posible de elementos materiales que nos per-
mitan describir a un individuo, quedando excluidos aquellos elementos espi-
rituales que nos posibilitarían pasar de la persona a la personalidad. Es ahí
donde reside la diferencia entre la prosopografía y la biografía, aunque eso no
significa que la prosopografía no desempeñe un papel esencial en la biogra-
fía y viceversa».15

Y finalmente se ha señalado que con el término «prosopografía» nos refe-
rimos a la base de datos y a la lista de todas las personas procedentes de un
medio específico cronológicamente definido y geográficamente establecido como paso
previo para el procesamiento del material prosopográfico desde distintos ángu-
los históricos, aunque algunos historiadores alemanes distinguirían esa segun-
da fase como Historische Personenforschung.16

En todas estas definiciones se pueden señalar los siguientes conceptos: el
factor biográfico; el factor de grupo; una base de datos y su correspondiente
procesamiento y, por último, unas características externas. Estas definiciones
difieren sobre todo dependiendo del carácter biográfico atribuido a la proso-
pografía. Mientras que unos hacen hincapié en el aspecto de biografía colec-
tiva (aunque centrado en las características externas), otros consideran que la
prosopografía es ante todo una investigación de las características comunes

13 Nicolet, C., L’Ordre équestre à l’époque républicaine (312-43 av. J.C.) I. Définitions juridiques et
structures sociales; II. Prosopographie des chevaliers romains, Paris, 1966-1974.

14 Rydder-Symoens, H. de, «Prosopographical Research», en Handelingen der Maatschappij
voor Geschiedenis en Oudheidkunde te Gent, 45, 1991, pp. 95-117.

15 Bulst, N., «Zum Gegenstand», en Medieval Lives and the Historian: Studies in Prosopography,
Proceedings of the First International Interdisciplinary Conference on Prosopography (Bielefeld,
Germany, December 1982), Bulst, N., y Genet, J-P. (eds.), Kalamazoo, Western Michigan
University, 1986.

16 Bulst, N., «Zum Gegenstand», en Medieval Lives and the Historian: Studies in Prosopography,
cit., pp. 320-338.
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de una población. En cualquier caso, todas las definiciones coinciden en des-
tacar de un modo u otro que mediante el método prosopográfico pueden y
deben investigarse principalmente las características externas y no indivi-
duales de un grupo.

Hasta ahora hemos distinguido primero entre ciertas disciplinas y la pro-
sopografía, para después definir los conceptos clave de la prosopografía.
Veamos ahora cómo podemos utilizar esas mismas disciplinas en la investi-
gación prosopográfica, ya que estas describen (en parte) el transcurso de la
vida de las personas, y desde ese ángulo explican (parcialmente) los procesos
históricos otorgándoles un contexto social específico de fondo, es decir, con-
textualizan los procesos y los fenómenos históricos.

Así, podemos encontrar diferencias según el objeto de estudio: un indivi-
duo (biografía), una familia o linaje (genealogía o monografía familiar),17 un
grupo o categoría específicos (prosopografía), (parte de) la sociedad (sociolo-
gía); y también según el grado de individualidad del objeto de estudio (sien-
do el más alto en la biografía y el más bajo en la sociología).

Es obvio que las biografías estudian la personalidad de los individuos de
manera integral (las características externas e internas), mientras que la pro-
sopografía hace hincapié en las similitudes y diferencias externas entre indi-
viduos de una determinada población.

La prosopografía, la biografía y la genealogía son disciplinas en buena
parte complementarias. De hecho, la prosopografía ilumina el contexto social
de una familia y de sus miembros.18

No hay duda de que con vistas a comprender y explicar mejor la carrera y
el cursus completo de la vida de una persona, y con el objeto de apreciar si
una persona es singular o corriente, es necesario comprender su origen fami-
liar y su medio social. La prosopografía del entorno social y de la familia de
un individuo crea el trasfondo ideal para un estudio biográfico histórico de
esa persona. Nos permite determinar hasta qué punto es representativo un
individuo y comparar su vida personal con la vida «típica» de otros miem-
bros de la población particular a la que pertenece.

La genealogía puede resultar útil para la investigación prosopográfica en
la medida en que nos sirva para situar a la persona en su marco social y vital,
iluminando sus lealtades y solidaridades. Ahora bien, la diferencia entre un

17 Véase Aurell, M. (ed.), Le médiéviste et la monographie familiale: sources, méthodes et probléma-
tiques, Turnhout, 2004.

18 Véanse, entre otros, los trabajos de Sesma Muñoz, José Ángel, «La nobleza bajomedieval
y la formación del estado moderno en la Corona de Aragón», en La nobleza peninsular en la Edad
Media, Madrid, 1999, pp. 343-430; Utrilla Utrilla, Juan F., «Linajes aristocráticos aragoneses: datos
prosopográficos del linaje de los Bergua y nota sobre sus dominios territoriales (siglos XII-XV)»,
en Aragón en la Edad Media, X-XI, 1993, pp. 859-894.
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estudio genealógico y un estudio prosopográfico de una familia o de un lina-
je reside en que tratándose de una genealogía prevalecen las relaciones fami-
liares internas, mientras que el objetivo de la investigación en un estudio pro-
sopográfico se ajusta a las relaciones de los miembros de la familia con el
mundo exterior. Por lo tanto nuestro interés se centrará en los contactos (por
la vía del matrimonio, a través de servicios, funciones, etc.) que se mantienen
fuera de la familia y en la forma en que éstos afectan a la historia y a la
influencia de la propia familia. Como consecuencia la atención no se dirigirá
tan sólo a los miembros de ésta, sino también hacia parientes políticos, ami-
gos, clientes, contactos comerciales o corporativos y así sucesivamente.
Incluso los contactos esporádicos pueden resultar significativos así como el
conocimiento de las mujeres que integran los linajes altomedievales que han
sido habitualmente eclipsadas por los hombres cuando no silenciadas por las
crónicas hasta el punto de volverlas invisiblesconvertirlas en inexistentes19.

La relación entre la prosopografía y la sociología es su vez mutuamente
fructífera. Aparte de revelar conexiones entre miembros del grupo o catego-
ría social que se esté estudiando, es importante igualmente para la búsqueda
de correlaciones con actitudes y actos de otros grupos. El examen de la con-
ducta y de la identidad de un grupo o categoría social se ve enriquecido al
compararlo con poblaciones o «grupos» análogos con los que los miembros
de la población objeto del estudio tienen relación.

A la inversa, las características comunes que pueden descubrirse en un
estudio prosopográfico se vuelven comprensibles sólo cuando es evidente a
qué grupos o categorías sociales pertenece la población estudiada.

Por último, hay una relación entre prosopografía y «microhistoria», esto
es, el análisis microscópico de sucesos, objetos y/o personas en apariencia
insignificantes con vistas a comprender las complejas relaciones que enlazan
al individuo con el entramado de una sociedad. Es claro que al reducir la
escala de observación será necesario redefinir el contexto, ya que el objetivo
último de la microhistoria es el de llegar a entender mejor las estructuras y
procesos sociales que determinan la vida social cotidiana.

Tanto la microhistoria como la prosopografía estudian tendencias y rela-
ciones que no son claramente visibles. La prosopografía puede suponer una
importante contribución a la microhistoria porque hace posible situar sucesos
y fenómenos cotidianos en un contexto significativo y distinguir entre lo que
es aislado y excepcional y lo que es común u ordinario. 

Teniendo en cuenta lo que se ha dicho, podemos afirmar que la prosopo-
grafía es un método de análisis social cuyo propósito final es recopilar datos

19 Véase Stasser, Thierry, Où sont les femmes? Prosopographie des femmes des familles princières et
ducales en Italie méridionale 774-1100, Prosopographica et Genealogica, Oxford, 2007.
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sobre fenómenos que trascienden las vidas individuales.20 Se centra pues, en
los aspectos comunes de las vidas de las personas, no en sus propias historias
individuales. Los objetivos característicos típicos de la investigación son por
ejemplo: la estratificación social, la movilidad social (con sus fenómenos de
migración e inmigración), los procesos de toma de decisiones, el (mal) fun-
cionamiento de las instituciones, etcétera. En definitiva vamos en busca de
factores generales que contribuyan a explicar las vidas de los individuos, de
lo que motive sus actos y los haga posibles: por ejemplo, familias o grupos
sociales.

3. LA CONVENIENCIA DEL MÉTODO PROSOPOGRÁFICO

Ahora bien, a estas alturas cabe preguntarse si nos conviene el método
prosopográfico, ya que aun teniendo mucho que ofrecer, no siempre resulta
apropiado. Que el método prosopográfico sea o no la elección acertada
depende, a mi entender, de tres factores:

En primer lugar, de los objetivos de investigación generales; por ello, lo
primero que hemos de preguntarnos es qué queremos investigar exactamen-
te y qué hipótesis de trabajo debemos utilizar. La elección del método depen-
de de la respuesta a esas cuestiones y por eso, el recurso a la prosopografía
debe responder a unos objetivos que se encuentren situados por encima del
método mismo.

La prosopografía no es siempre la mejor elección. Es más, incluso cuando
lo es, el potencial de una investigación prosopográfica sólo se comprenderá si
el cuestionario y la base de datos reflejan adecuadamente y corroboran una
estrategia de investigación coherente y certera. Demasiados estudios proso-
pográficos se encallan en el cuestionario y limitan sus «análisis» a poco más
que una síntesis escueta de resultados de la base de datos.

De hecho, están empezando a aparecer meros inventarios, repertorios o
listas breves de individuos y fechas asociadas: en realidad, estas listas cum-
plen la misma función que las páginas blancas del listín telefónico: apelli-
do+teléfono+calle o calle+apellido, o bien, el dramatis personae de una obra de
teatro: Lear, rey de Bretaña; Cordelia, hija de Lear; Regan, hija de Lear; Duque
de Cornwall, esposo de Regan…, que no hacen más que señalarnos lo que
podríamos calificar de fenomenología de lo obvio.

20 Véase Sesma Muñoz, J. Á., Laliena Corbera, C., y Navarro Espinach, G., «Prosopografía de
las sociedades urbanas de Aragón durante los siglos XIV y XV. Balance provisional», en La pro-
sopografía como método de investigación sobre la Edad Media. Sesiones de trabajo. Seminario de Historia
Medieval, cit., pp. 7 y 8.
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Una buena prosopografía debería ir más allá e intentar explicar los resul-
tados. Eso sólo es posible cuando partimos de una investigación con un obje-
tivo bien formulado, con propósitos de estudio claramente definidos y que
determinen qué preguntas deberán plantearse. En esta fase temprana de la
investigación la creatividad y la innovación son esenciales.

En segundo lugar, nos encontramos con el factor de la literatura existente
y de las fuentes, que veremos más adelante.

Aunque la prosopografía puede constituir en sí misma un método apro-
piado de investigación para estudiar los grupos sociales, la estratificación y
los cambios graduales (o repentinos) de mentalidad, o los aspectos de dichos
fenómenos, es preciso contar con una población adecuada sobre la que traba-
jar. No basta una simple lista de personas. Es necesario que las fuentes pro-
porcionen información suficiente para colmar o enriquecer el cuestionario.
Por consiguiente, necesitamos tantas fuentes adecuadas como instrumentos o
métodos para localizar en esas fuentes la población que será objeto de nues-
tro estudio.

Es más, con vistas a interpretar y analizar adecuadamente los resultados
de la investigación, nos es preciso situarlos en el contexto apropiado. La pro-
sopografía no nos sirve como primera aproximación al funcionamiento de
una institución u organización en particular. Debemos ser capaces de basar-
nos en investigaciones previas y en la literatura existente que expliquen el
funcionamiento formal, la composición y los procedimientos de esa institu-
ción, grupo u organización. La prosopografía nos permite leer entre líneas en
las estructuras y organizaciones sociales y políticas, pero no tiene sentido tra-
tar de leer entre líneas cuando uno no sabe qué hay en esas líneas. Esto suce-
de con el estamento noble que tiene una presencia privilegiada en la docu-
mentación (diplomas, escrituras, crónicas, etc.), incomparablemente superior
al resto de la sociedad hasta el siglo XIII.

Y en tercer lugar, el factor del método total o parcial. En algunos casos, la
prosopografía por sí sola puede ser suficiente para proporcionar el noventa por
ciento de una base metodológica sensata, pero en muchos otros casos la proso-
pografía se utiliza (o puede utilizarse) tan sólo para estudiar ciertos aspectos de
una investigación más general. No todos los objetivos de estudio encajan en un
cuestionario rígido y sistemático; también las fuentes pueden resultar insufi-
cientes. Por esa razón, las estrategias de investigación pueden tener que diver-
sificarse, integrando distintas metodologías. Los aspectos que suelen resultar
muy adecuados para el enfoque prosopográfico (siempre y cuando se dispon-
ga de fuentes apropiadas) son los patrones de las carreras y ascensos profesio-
nales, las acumulaciones de poder, las redes sociales, la influencia política y
otros aspectos no institucionales de organizaciones o de grupos.

Decidir hasta qué punto hay que basarse en la prosopografía depende de
los objetivos de la investigación y de las fuentes disponibles.
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Si deseamos por ejemplo, conocer mejor las redes sociales y el estatus de
los exiliados españoles en París durante el reinado de Fernando VII y dispo-
nemos de fuentes adecuadas y elocuentes (incluyendo los informes de la poli-
cía francesa y de los espías españoles), la prosopografía nos proporciona un
método no sólo idóneo sino suficiente. Sin embargo, si queremos además
estudiar la organización de los grupos conspiradores, sus reuniones, sus
sedes y el contenido de su intercambio epistolar o panfletario el uso de la pro-
sopografía será limitado.21

4. EL MÉTODO EN SÍ

Si diseñamos un modelo de trayectoria teórica de cómo abordar las dis-
tintas etapas en la investigación prosopográfica deberán tenerse en cuenta ab
initio las siguientes coordenadas: primero, determinar el objetivo general de
la investigación y formular hipótesis generales de trabajo. Segundo, examinar
las fuentes y la literatura general, tanto histórica como teórica y, tercero, deci-
dir cómo se prefiere trabajar (por ejemplo, qué clase de programa informáti-
co resulta apropiado, si se estudiará una población completa o se trabajará
sólo con una muestra de ella; si se adoptará un enfoque cuantitativo o cuali-
tativo, o un sistema mixto).

Si optamos por la prosopografía como método de investigación, deben
seguirse entonces los siguientes pasos:

A. Primeramente, hay que determinar y definir las personas objeto del
estudio (homogéneas a ser posible, aunque los grupos heterogéneos pueden
ofrecer perspectivas comparativas interesantes) y los límites espacio-tempo-
rales, es decir, geográficos, cronológicos y temáticos. A continuación deben
formularse las hipótesis de trabajo y cuestiones históricas específicas relativas
al grupo objeto de estudio para traducir el objetivo general que se persiga con
la investigación en un cuestionario específico. Seguidamente debe construir-
se una base de datos prosopográfica sistemática y uniforme, utilizando las
fuentes primarias y la literatura disponible. Acto seguido, debe realizarse un
análisis de esos datos y sintetizar los resultados, no sólo teniendo en cuenta
por separado, las respuestas al cuestionario, sino combinando e interpretan-

21 Véase la obra de Aymes, Jean-René, Españoles en París en la época romántica: 1808-1848,
Madrid, 2008, que aun sin proponerse la realización de un estudio prosopográfico, describe el
entorno social y político de cuantos españoles se vieron precisados de tomar el camino del exilio;
cfr. también, la obra de Aranda Pérez, F.J., «Prosopografía y particiones de bienes: una propues-
ta metodológica para el estudio de las oligarquías urbanas castellanas en la Edad Moderna», en
Cuadernos de Historia Moderna, 12, 1991, pp. 259-276, que permite valorar el diferente alcance del
método prosopográfico.
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do esos datos, analizando las fuentes y la literatura existente y esbozando un
contexto histórico más amplio acompañado de las explicaciones que sean per-
tinentes. Por último, deben presentarse los resultados de la investigación, en
ocasiones publicando la base de datos completa, en otras, limitándonos a
publicar una síntesis de ella.

No cabe duda de que la investigación prosopográfica puede llevar mucho
tiempo pues la intensidad de trabajo que requiere resultará uno de los prin-
cipales obstáculos a los que que se enfrentará un prosopógrafo “en ejercicio”.
Por eso, la administración del tiempo debería considerarse con cautela en las
etapas de planificación de un proyecto, en especial por aquellos que los diri-
gen o tutelan. Hacer un cálculo fiable del tiempo de investigación preciso
requerirá, como es obvio, un análisis concienzudo de las fuentes disponibles
y de su accesibilidad, así como de la definición de criterios rigurosos para
limitar la población objeto del estudio. Para mantener un proyecto al día, es
muy aconsejable establecer una agenda estricta y ceñirse a ella. Un proyecto
de importancia tendrá inevitablemente que extenderse a lo largo de varios
años, lo cual puede plantear serios problemas de financiación. En la mayoría
de los casos, sólo habrá financiación disponible durante un número limitado
de años. Muy pocos proyectos pueden permitirse contar con ayudas econó-
micas que cubran un período de cinco años, e incluso en este caso se puede
pecar de optimismo. Si no es posible concluir un proyecto en el tiempo para
el que se dispone de fondos, debe preverse una valoración provisional al tér-
mino de cada ciclo de financiación.22

B. Campos de investigación histórica compatibles con la prosopografía: no
cabe duda, de cuanto llevamos dicho, que el método prosopográfico es sus-
ceptible de ser aplicado con plena eficacia a los campos de investigación más
diversos. Entre ellos, podemos destacar los siguientes:

a) La Historia política y/o institucional. Se han llevado a cabo numerosas
investigaciones en este campo, en particular las relativas a la formación del
Estado moderno y la permanente tensión entre las corrientes modernizadora
y conservadora. Este campo fue uno de los primeros en ser abordados por los
prosopógrafos a modo de reacción contra el institucionalismo. Hasta finales
del siglo XIX se estudió la vida política desde un punto de vista histórico-
legal, centrada especialmente en los aspectos constitucionales. Sin embargo,
si utilizamos un enfoque prosopográfico para analizar las relaciones y con-
tactos personales, contaremos con una visión más amplia de los protagonis-
tas entre bastidores, de los sistemas de redes sociales y mecenazgo y de los

22 Verboven, K., Carlier, M., Dumolyn, J., «A Short Manual to the Art of Prosopography», en
Prosopography. Approaches and Applications. A Handbook, cit., p. 48.
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mecanismos de protección. Los grupos objeto de estudio son, entre otros,
diplomáticos, concejales, senadores o parlamentarios y cargos del Gobierno.
En un estadio más reducido, pueden estudiarse los gobiernos locales o los
burgueses de una villa o ciudad. Fundados en la prosopografía podemos rea-
lizar un estudio más concienzudo de la evolución de una institución: ¿cuáles
fueron los orígenes de los que dieron forma a esa institución, qué ideas triun-
faron cuando hubo cambios en sus estructuras? ¿A qué intereses iban dirigi-
das, a los de la institución o a los de las personas (y sus parientes) que esta-
ban incardinados en ella?

Y en lo tocante a la política histórica, ¿cómo tienen lugar los cambios de
poder? ¿Cuál era el papel de las élites en ese proceso? Más aún, una proso-
pografía de la oposición política (en especial de sus líderes y portavoces: ori-
gen, formación, entorno social, ideología y estrategia) puede aportar infor-
mación histórica útil y desvelar estrategias larvadas que se manifestarán en
un momento histórico posterior. Otras tantos temas interesantes pueden con-
cretarse en los mecanismos que han servido para forjar cargos y carreras.

b) La Historia social y la Historia de las mentalidades. Se puede abordar
el estudio de las relaciones, conexiones y estructuras de un grupo específico,
así como el mecenazgo y el clientelismo y la estructura de las redes sociales;
también, la identidad y la movilidad sociales, en especial de las élites.23

c) La Demografía. El estudio prosopográfico puede aplicarse a la investi-
gación de las características demográficas de un grupo de personas: la com-
posición de las familias y de las moradas o viviendas, el promedio de hijos, la
edad del matrimonio, etc. Esta clase de estudio es especialmente importante
para el período histórico anterior a la conservación sistemática de los archi-
vos parroquiales y los datos obtenidos pueden entonces enlazarse con relati-
va facilidad con los que constarán en las respectivas partidas sacramentales.

d) La Historia intelectual y la Historia de las ideas. No cabe duda de que
la Historia intelectual es muy adecuada para un enfoque prosopográfico. Las
ideas –ya sean filosóficas, científicas, ideológicas o de otra índole– no siempre
cuentan con una «fuente» identificable, pero a menudo sí la tienen. Es más,
incluso cuando el autor inicial es desconocido, es necesario reformularlas y
comunicarlas generación tras generación. La historia individual de las perso-
nas que lo hacen determina en gran medida qué ideas «sobrevivirán» y cuá-
les «desaparecerán». Por otro lado, las ideas tienen a su vez una historia inter-
na que les es propia. Las ideas filosóficas de Nietzsche reflejan su historia per-
sonal y la historia de su tiempo, pero son igualmente tributarias de la obra de

23 Véase la excelente síntesis de Werner, K.F., «L’apport de la prosopographie à l’histoire
sociale des élites», en Keats-Rohan, K.S.B. (ed.), Family Trees and the Roots of Politics, cit., pp. 1-21;
y también, Genet, J.P., y Lottes, G. (eds.), L’État Moderne et les élites: aports et limites de la méthode
prosopographique, Paris, 1996.
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Schopenhauer, fuera cual fuera la relación de este último con Nietzsche. La
prosopografía hace posible evaluar el impacto de las ideas y los factores en
las vidas de las personas afectadas por él. La prosopografía ofrece por tanto
un medio para estudiar no sólo la aparición y el triunfo de los más impor-
tantes movimientos culturales e intelectuales (como el Humanismo, el
Iluminismo, la Ilustración, la Masonería, etc.) sino también el impacto que
éstos tuvieron y por qué, en las vidas de las personas.24

El método prosopográfico también puede servir como medio indirecto de
investigación aplicado a estudios cuya materia no consista en personas, sino
en objetos, como puedan serlo bienes muebles o inmuebles, contratos, etc.
Igualmente, los estudios prosopográficos de personas mencionadas en una
obra literaria pueden arrojar luz sobre la fiabilidad de un autor. Durante
mucho tiempo hubo dudas sobre la autenticidad de las Commentariolum
Petitionis, un breviario atribuido a Cicerón que contenía consejos sobre las
campañas electorales. En la discusión que se suscitó se esgrimieron argu-
mentos de estilo y de análisis psicológico, sin embargo, la investigación pro-
sopográfica de todos los nombres mencionados en la obra ha demostrado
que, en cualquier caso, el escritor estaba bien informado sobre los círculos
sociales en la Roma de los años 60 a. C. Eso excluye definitivamente la hipó-
tesis de que se trataba de un ejercicio escolar de los primeros años del
Principado, como se había sugerido a veces.25

En ocasiones, la prosopografía puede contribuir a la identificación de res-
tos o datos arqueológicos. Un ejemplo espectacular lo encontramos en el nau-
fragio del Planier 3. Alrededor del 50 a. C., el barco en cuestión navegaba de
Puteoli a la Galia Narbonense, pero naufragó cerca de la isla de Planier, al
suroeste de Marsella. Su heterogéneo cargamento consistía en ánforas (de
aceite y quizá de vino), terra sigilata y una serie de diferentes sustancias colo-
rantes. Algunas de las ánforas llevaban la inscripción «M. TULLIUS L.F.
TROmentina tribu GALEO». Se habían hecho en un taller en Apani, cerca de
Brindisi. Una intensiva investigación prosopográfica hizo posible identificar
a los fabricantes de esos productos.26

24 Véase el estudio, modélico en su género, de Burke, P., Culture and Society in Renaissance
Italy, Oxford, 1987 (hay trad., Madrid, 3ª ed., 2001). 

25 Nicolet, C., «Le Commentariolum Petitionis de Quintus Cicéron. État de la question et étude
prosopographique», en Aufstieg und Niedergang der Römischen Welt 1.3, Berlin/New York, 1973,
pp. 239-277, citado por Verboven, K., Carlier, M., Dumolyn, J., «A Short Manual to the Art of
Prosopography», en Prosopography. Approaches and Applications. A Handbook, cit., p. 50. 

26 Tchernia, A, «Premiers résultats des fouilles de juin 1968 sur l’épave III de Planier», en Étu-
des Classiques, 3 (1968-1970), 5182, igualmente citado por Verboven, K., Carlier, M., Dumolyn, J.,
«A Short Manual to the Art of Prosopography», en Prosopography. Approaches and Applications. A
Handbook, cit., p. 50.
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C. La población prosopográfica:

El criterio más importante para delimitar la población que vamos a estu-
diar es el de encontrar una característica común y observable. Esta característi-
ca común puede llegar a ser lo bastante rigurosa para que, si las fuentes están
disponibles, la delimitación del grupo plantee pocos problemas (una función
en la administración, la pertenencia a una asociación, un trabajador en una
empresa). Los grupos en el seno de un cuadro organizado (un gremio de arte-
sanos, el gobierno de un municipio, los nobles de una localidad, los sacerdo-
tes, etc.) son más fáciles de estudiar: una filiación, un grado o cargo y una con-
sagración pueden constituir los criterios para la pertenencia o no al grupo
objeto de estudio.27

No cabe duda de que son las clases dominantes las que ofrecen los resul-
tados más interesantes; la prosopografía resulta una herramienta excepcional
para el análisis de la ascensión, la lucha, la reproducción y el declive de los
diversos elementos de la clase dominante rural o urbana, a escala de reino,
región, condado o localidad, y con ello se plantea un punto de vista novedo-
so y esencial de la historia del poder.28

Sin embargo resulta más difícil cuando esa característica común apenas
se observa en las fuentes y cuesta encontrar un criterio de selección como un
estatus social (rico/pobre, noble, marginal), un origen (judíos, conversos,
bastardos, etc.), una convicción (humanistas, protestantes, etc.). En esos
casos, el grupo objeto de estudio es o bien demasiado grande y poco limita-
do, o se hace difícil justificar quién pertenece a él y quién no (la «élite», la
«oposición», etc.).29 Este problema de un grupo demasiado «subjetivo»
puede evitarse en parte utilizando una gran población prosopográfica y
seleccionando después un grupo específico dentro de ella. Puede hacerse,
por ejemplo, un estudio de la pobreza y llevar a cabo una prosopografía de
personas que reciben una asignación del Estado o de los hospitales de pobres
de la Edad Media. Por supuesto, es muy importante que dicho criterio esté
explícito en el análisis, puesto que los resultados de la investigación tienen
que interpretarse en ese contexto. Hay que decir que para algunos temas de
investigación resulta obvia la delimitación geográfica de la población a estu-
diar: los bacaladeros de Bilbao, el gobierno municipal de Huesca, los miem-
bros de un sindicato en Barcelona, los impresores de Zaragoza, los militares

27 Véase en este sentido la obra de Iranzo Muñío, María Teresa, El Concejo de Huesca en la Edad
Media: estructuras, funcionamiento y financiación de la organización municipal en la Baja Edad Media,
Zaragoza, 2004. 

28 Cf. Udina Martorell, Federico, «Los Condes catalanes: prospografía», en Historia de España
menéndez Pidal, vol. IX, Madrid, 1999, pp. 333-364; Martín Duque, ídem, p. 273, nota 28.

29 Véase Vones-Liebenstein, U., «El método prosopográfico como punto de partida de la his-
toriografía eclesiástica», en Anuario de Historia de la Iglesia, 14, 2005, pp. 351-364.
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asentados en Menorca, etc.30 Sin embargo, esa misma delimitación se hace
más difícil si la población no está formada en su mayoría por miembros de
una asociación o institución específicas sino por personas que comparten
una cualidad común, por ejemplo los participantes en el levantamiento del
Dos de Mayo de 1808 en Madrid; en este caso, ¿incluimos tan sólo a quienes
constan en la relación oficial de víctimas (muertos y heridos), o a todo el que
estaba en activo durante la revuelta?

D. La delimitación geográfica y cronológica de la población:

Tanto si nuestro punto de vista es práctico como si es metodológico, es
importante tener en cuenta la delimitación geográfica del objeto de la inves-
tigación. Si los antecedentes de los miembros del grupo que vamos a estudiar
forman parte de las cuestiones que debemos investigar, es aconsejable consi-
derar el lugar de origen como uno de los criterios de selección de la prosopo-
grafía. Y, en cuanto a la delimitación cronológica debe el investigador, una
vez establecidas las fechas de inicio y conclusión de la investigación, tener en
cuenta un período específico anterior y posterior a esas fechas para contar con
una visión de conjunto. Estudiar a la élite nobiliaria de Zaragoza entre 1650 y
1675 implica recopilar también datos por ejemplo de los años 1640-1650 y
1675-1685. Al delimitar el marco temporal, deberían también tenerse en con-
sideración los ciclos demográficos y económicos normales.

La delimitación del período debería ser relevante asimismo en el contexto
de la formulación del problema. Para algunas cuestiones (por ejemplo los
cambios de régimen o los períodos revolucionarios) es importante estudiar no
sólo los años críticos sino también los anteriores y los posteriores; para otro
tipo de cuestiones (por ejemplo la continuidad de un gobierno municipal), es
esencial estudiar los años «normales» u ordinarios.

Es claro, por tanto, que no todas las poblaciones son igualmente adecua-
das para un estudio prosopográfico. Es esencial que el investigador describa
y defina muy explícitamente el grupo objeto de estudio y establezca con cla-
ridad los criterios de selección para incluir o excluir a ciertas personas. Cada
selección, sea temática, geográfica o cronológica, tiene consecuencias en la
interpretación de los datos. Más aún, la delimitación tiene que ser realista
teniendo en cuenta la duración total de la investigación.

30 Véanse unos ejemplos en Galland-Séguela, M., «Archives militaires espagnols et prosopo-
graphie», en Mélanges de la Casa de Velázquez, XXVIII-2, 1992, pp. 41-53; Carasa, Pedro (ed.), Éli-
tes. Prosopografía contemporánea, Valladolid, 1994.
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E. La selección de las fuentes y de la literatura:

A estas alturas parece claro que la selección de las fuentes y de la literatu-
ra (incluyendo no sólo los estudios de fondo sobre el tema elegido sino tam-
bién otros estudios históricos y teóricos relevantes de índole más general:
sociológicos, antropológicos, biológicos, etc.) es crucial para una buena inves-
tigación prosopográfica. Si la prosopografía se utiliza como método de inves-
tigación principal, debe extraerse primero la población que se va a estudiar
de una serie de fuentes básicas (preferiblemente de una sola fuente continua).
Por supuesto, la fiabilidad de esas fuentes ha de comprobarse siempre. Si se
parte de un repertorio biográfico existente para elaborar una base de datos,
ha de verificarse primero la solvencia de esa fuente secundaria así como el
momento en que fue publicada.31

Una vez establecida la población que va a estudiarse, deben buscarse las
fuentes necesarias para rellenar el cuestionario. Las fuentes cuantitativas de
carácter consecutivo suelen ser una buena base para la investigación, pero
deben complementarse con fuentes cualitativas. Es más, lo mejor es hacer uso
de un abanico de fuentes distintas. El empleo de una única fuente puede con-
ducir a interpretaciones erróneas y visiones parciales del pasado. Por otra
parte, trabajar con una sola fuente puede tener sus ventajas en ciertos aspec-
tos, como puede ser, la homogeneidad de los datos. Dependerá, como es
natural, del criterio del investigador o de aquel que asuma la dirección de tra-
bajo.32

Existe toda una categoría de fuentes que puede proporcionar información
sobre una población determinada: fuentes de carácter demográfico, como los
archivos parroquiales o el registro civil; fuentes de índole económica, como
escrituras de compraventa; fuentes fiscales, tales como listas de impuestos o
de contribuyentes; fuentes financieras, como libros de contabilidad; fuentes
administrativas, como archivos de empresas; fuentes religiosas, como listas
de miembros de congregaciones u órdenes religiosas; y fuentes jurídicas,
como repertorios de jurisprudencia. 

Sin duda, los archivos familiares resultan especialmente adecuados, en
particular en lo concerniente a las élites (nobleza-alta burguesía), pero tenien-

31 No es admisible, por ejemplo, fundar una investigación prosopográfica (o de otra índole)
sobre la nobleza española en la obra monumental inconclusa de los hermanos Alberto y Arturo
García Carrafa, Diccionario heráldico y genealógico de apellidos españoles y americanos, Madrid-San
Sebastián, 1920-1963, donde acumularon en sus ochenta y ocho tomos un sinfín de noticias gene-
alógicas plagadas de errores y falsedades; en este sentido, las opiniones de Sobrequés, S., «La
nobleza catalana en el siglo XIV», en Anuario de Estudios Medievales, 7, Barcelona, 1970-1971, pp.
530-531; Moreno Meyerhoff, P., «La genealogía en España», en Actas del I Congreso Internacional de
Emblemática General, cit., pp. 293.

32 Cfr. Van Caenegem (ed.), Introduction aux sources de l’Histoire Médiévale, Turnhout, 1996,
pp. 411-425.
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do siempre en cuenta que el número de los que se han conservado es relati-
vamente pequeño y dentro de éstos, una gran parte está fragmentado e
incompleto.33 En cualquier caso, cuando se utilizen estas fuentes, deberá
tenerse en cuenta esa falta de representatividad y uniformidad a la hora de
intrepretar los resultados.

Las fuentes disponibles plantean fundamentalmente los siguientes pro-
blemas para el prosopógrafo. En primer lugar, la carencia de datos y fuentes
enfrenta al historiador al problema siempre recurrente de la representativi-
dad de esas fuentes. ¿Cómo puede el historiador reconocer qué es caracterís-
tico o típico de un grupo en particular si, debido a la escasez de fuentes, igno-
ra lo que es «corriente»? Un segundo problema lo constituye el hecho de que
una abundancia de fuentes obligue al historiador a hacer una selección, lo
que nos conduce de nuevo a problemas relativos a la representatividad de
dichas fuentes. La selección ha de hacerse entonces de forma crítica, teniendo
en cuenta la variedad de enfoques y la viabilidad de la elección. Un tercer
problema, de índole práctica, es la accesibilidad de las fuentes. Que éstas sean
accesibles depende de factores legales, como la legislación relativa a la priva-
cidad (archivos familiares o archivos de fundaciones privadas), o de factores
administrativos (horarios de los archivos, presencia o ausencia de inventarios
e índices) y también de factores que atañen a la formación y a las aptitudes
individuales del investigador (formación paleográfica, conocimiento del len-
guaje, idiomas, etc.). Estos problemas pueden evitarse mediante un análisis
concienzudo del material disponible y de la capacidad de los investigadores.

No todas las fuentes son igualmente apropiadas para las investigaciones
prosopográficas. En el campo de la Historia Antigua, por ejmplo, los Anales
de Tácito son más valisoso para nuestro conocimiento de las carreras políti-
cas que los ensayos filosóficos de Séneca. De bello civile de César es más útil
que el Bellum civile de Lucano. Una inscripción honoraria con un cursus hono-
rum completo es más valiosa que una inscripción votiva. Por desgracia, el
estado de las fuentes de la Antigüedad y de la Alta Edad Media es tan frag-
mentario y limitado que el historiador de este período tiene que echar mano
de todas las fuentes disponibles. Como ya se ha recordado, la prosopografía
como método se desarrolló con la intención de reunir datos escasos y aislados
de estos períodos históricos. Fue esa la principal consideración que llevó a
Theodor Momsen a alumbrar el proyecto de la célebre y rigurosa
Prososopographia Imperii Romani (PIR), basada en gran parte en las millares de

33 Debe tenerse en cuenta la Sección Nobleza del Archivo Histórico Nacional con sede en
Toledo, que reúne actualmente 243 fondos nobiliarios de muchas de las grandes Casas de la
nobleza española, García Aser, R. y Lafuente Urién, A., Archivos Nobiliarios, cuadro de clasificación.
Sección Nobleza del Archivo Histórico Nacional, Madrid, 2000; Lafuente Urién, A., «Fuentes para los
estudios genealógicos y familiares en los archivos nobiliarios», en Hispania, vol. 60, nº 206, pp.
977-1.000.



175ERAE, XVI (2010)

Prosopografía y emblemática

inscripciones griegas y romanas que comportaban centenares de miles de
nombres, muchas veces acompañados por los datos de sus carreras y los
nombres de sus parientes;34 a esta obra ambiciosa que hoy sigue en curso,
debe añadirse la igualmente célebre y monumental Realencyclopädie der
Classichem Altertumwissenschaft, que recoge las correspondientes fuentes lite-
rarias.35

Es esencial la aplicación de una crítica rigurosa a cada fragmento de las
fuentes y para hacerlo, se requiere conocer la fuente primaria a partir de la
cual se originan los datos. Siempre hay que esforzarse en evaluar con qué pro-
pósito la fuente proporciona esos datos. Cuando dos fuentes se contradicen,
podemos al menos elegir una de las dos interpretaciones basándonos en moti-
vos racionales. Si la literatura historiográfica se utiliza como fuente secunda-
ria, debemos fijarnos con mayor atención incluso en el valor de la obra y en
la intención del autor. ¿Quería darnos el autor esa información específica o se
trataba de un mero detalle? ¿No habría «mutilado» o «manipulado» intencio-
nadamente la información?

Se impone el mismo proceso de análisis, selección y crítica histórica de las
fuentes en lo tocante a la literatura secundaria. Ya hemos indicado la impor-
tancia de un conocimiento suficiente del contexto en que se sitúa la población
prosopográfica. Si el grupo objeto del estudio consiste, por ejemplo, en los
miembros de una institución, ha de determinarse antes que nada la ubicación
de dicha institución en la sociedad, así como su relación con otras estructuras
sociales, procediendo a un proceso de contextualización. 

F. El cuestionario:

Deben formularse hipótesis de trabajo y cuestiones históricas específicas
relativas al grupo objeto de estudio, para materializar y traducir el objetivo
general de la investigación en un cuestionario específico. Por ello, todas las
biografías deben redactarse según un único modelo, basado en ese cuestio-
nario. Dependiendo del período histórico, de la formulación de los problemas
y de la naturaleza y tamaño de la población prosopográfica, el cuestionario
contendrá preguntas «abiertas» o múltiples. El cuestionario dependerá asi-
mismo del propósito de la lista prosopográfica: ¿constituye la investigación
prosopográfica el objetivo principal que se persigue con el cuestionario o
sirve tan sólo de información de fondo (por ejemplo, la ficha de un encuesta-
do en un estudio de Historia oral)?

34 La PIR, lleva publicados desde 1897/1898 hasta hoy, ocho volúmenes, véase, Eck, Werner,
«The Prosopographia Imperii Romani and Prosopographical Method» en Cameron, A. (ed.), Fifty
Years of Prosopography. The Later Roman Empire, Byzantium an Beyond, Oxford, 2003, pp. 11-22.

35 Pauly, A., y Wissowa, G., Realencyclopädie der Classichem Altertumwissenschaft, Stuttgart,
1894-1980, con ochenta y tres volúmenes.
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Por lo general, el cuestionario se aplicará de forma más rigurosa cuando
sólo se utilice una sola fuente que cuando se maneje una pluralidad de ellas
que nos proporcionará un conjunto de datos heterogéneos en los que los pro-
blemas de interpretación serán mucho mayores. Un cuestionario aplicado con
rigurosidad tiene la ventaja de que otros investigadores que lleven a cabo
estudios análogos tendrán mayor facilidad a la hora de utilizarlo y en conse-
cuencia, no quedarán expuestos a la ambigüedad de que están aqujados algu-
nos estudios. Es más, en el caso de un cuestionario rigurosamente aplicado
podemos estar seguros de que, si una pregunta no se ha contestado, no había
respuesta disponible en las fuentes. Sin embargo, en la mayoría de casos la
realidad de la investigación nos enseña que hay que manejar el cuestionario
de forma flexible. En especial, al iniciar un nuevo proyecto de investigación
es preferible recopilar toda la información posible sin estandarizar directa-
mente la estructura de las respuestas.

Los cuatro grandes bloques o elementos que ahora mencionaré son los que
aparecen con mayor frecuencia en un cuestionario prosopográfico, pero huel-
ga decir que en la mayoría de casos sólo se plantea un número limitado de
estas preguntas, dependiendo de la formulación de los problemas históricos
y de la comprobación de las hipótesis que nos hayamos propuesto. Además,
debe tenerse siempre en cuenta la viabilidad del cuestionario de forma que
convendrá plantearse la existencia de fuentes que puedan proporcionar res-
puestas a las preguntas frente a una población específica en un período his-
tórico particular y a lo largo de un lapso razonable de tiempo.36

I. El primer elemento del cuestionario lo constituye, como es lógico, la
vida personal y familiar y, por ello, la conveniencia de las preguntas que han
de girar sobre los siguientes extremos:

- nombre y/o apellidos (con una actualización rigurosa y precisa de las
grafías y de sus variantes léxicas –cuando las haya– tanto en los ono-
másticos como en los topónimos o en cualquier otra clase de nombres; si
ello no fuera posible, deben consignarse igualmente las diversas hipóte-
sis onomásticas).

- datos vitales: nacimiento, matrimonio, muerte (con los actos que los
documenten, así como relacionar a los padrinos, testigos matrimoniales
y albaceas o administradores testamentarios). 

- datos geográficos: lugar de nacimiento, de residencia, ubicación del
lugar de trabajo, taller, etc.

36 Seguimos el orden y los elementos que establecen Verboven, K., Carlier, M., Dumolyn, J.,
«A Short Manual to the Art of Prosopography», en Prosopography. Approaches and Applications. A
Handbook, cit., pp. 55-56.
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- la familia más próxima: padres, hermanos, hermanas, etc.
- el clan familiar: parientes consanguíneos y por afinidad, determinando el

grado y el respectivo alcance cronológico.
- el origen social.
- los matrimonios y los vástagos.
- la juventud y formación.
- las convicciones ideológicas y religiosas.
- el entorno y las diferentes redes sociales: facciones, bandos y partidos,

pertenencia a sociedades, clubes, movimientos, sindicatos y gremios, etc.
- los casos de homonimia contemporáneos (quizá para descubrir los nexos

existentes en una etapa posterior de la investigación).

II. La carrera o el cursus honorum, integrado por:

- la formación específica para la vida profesional: educación familiar, tuto-
res, maestros, escuela, universidad, etc.

- los cargos desempeñados.
- la edad en las distintas fases.
- el salario, las rentas, u otras formas de prestaciones y donaciones.

III. El patrimonio personal y familiar integrado por:

- los bienes inmuebles (tierras, casas).
- los bienes muebles (mobiliario, obras de arte, dinero, cuentas bancarias,

acciones, etc.).
- las transacciones patrimoniales.
- los ingresos/activos.
- las deudas/pasivos.

Y el último elemento integrado por

IV. El factor cultural:

- fundaciones religiosas y similares.
- mecenazgos o patronazgos.
- representaciones emblemáticas stricto sensu: la heráldica, la sigilografía,

la iconografía (retratos, pinturas), etc.

F. Concluido el cuestionario, debe procederse a elaborar la base de datos.
Cuando los nombres y los datos principales del grupo objeto del estudio se
encuentran en las fuentes básicas, puede elaborarse una base de datos para
cada individuo fundadas en el cuestionario general. La desventaja es que sólo
al final del proceso de introducción de datos llegaremos a una comprensión
general de la población y podremos presentar los resultados. Sólo en ese
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momento adquieren claridad las lagunas en las distintas biografías y el pro-
sopógrafo puede iniciar otras averiguaciones más precisas en las fuentes dis-
ponibles.

En la primera fase, la recogida de datos ha de ser lo más amplia posible.
Es mejor reunir también datos sobre los supuestos de homonimia u otra infor-
mación que no ofrezca estrictamente una respuesta al cuestionario. Más ade-
lante, cuando compongamos el léxico prosopográfico definitivo, la base de
datos podrá «adaptarse» para conferirle una estructura más uniforme.

Mientras se introduce información en la base de datos es importante tener
presente la terminología utilizada en las fuentes. Por ejemplo, los términos
«burgués», «ciudadano honrado» o «tenente» no indican tan sólo un lugar de
residencia sino que implican además un estatus jurídico que permite la parti-
cipación del individuo en la vida política y económica de una localidad o de
un territorio. En otras palabras, nos indica la integración del individuo en un
cuerpo colectivo. Otro ejemplo sería la adquisición de feudos que supone sin
duda una indicación de riqueza y de poder político, pero también demuestra
la existencia de unos lazos sociales sean éstos de parentesco o de vasallaje. Un
tercer ejemplo lo constituyen los vínculos de parentesco que nos señalan rela-
ciones tanto sociales como jurídicas. El grado de endogamia en una sociedad
nos muestra la relativa presencia o ausencia de una conciencia social de
grupo, pero puede servir también como indicativo de las posibilidades de
movilidad social.

Se aconseja así mismo una lista de fuentes con notas histórico-críticas
sobre el valor de cada una de ellas.

Finalmente, es preciso relacionar o contextualizar cada hecho con su fuen-
te o referencia correspondiente. Tiene que quedar claro qué información es
fiable (por ejemplo, los vínculos familiares en unas capitulaciones matrimo-
niales medievales) y cuál es menos fiable (por ejemplo un manuscrito genea-
lógico de los inicios de la Edad Moderna), qué hechos se derivan de una fuen-
te primaria y cuáles se derivan de literatura secundaria. De ese modo, se
podrá comprobar la existencia de información contradictoria y podrán sub-
sanarse esos errores de método.

Uno de los problemas prácticos más importantes a los que se enfrenta un
prosopógrafo cuando recopila datos sobre individuos concretos es la identifi-
cación de las personas basándose en nombres/apellidos, funciones y títulos.
¿Cómo podemos determinar si, por ejemplo «el señor de X» o «el tenente de
Y» es una persona específica en las fuentes? Identificaciones de esa clase
implican un amplio conocimiento de distintos problemas históricos y debe
llevarse a cabo de forma manual porque la conexión automática de los archi-
vos de una base de datos puede producir demasiados errores, en especial
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para períodos históricos en los que no se ha fijado aún una suerte de léxico
preciso.37

Nos enfrentamos, pues, a los siguientes problemas:

a) Homónimos. Distintos individuos en una misma zona geográfica pue-
den tener los mismos nombres o apellidos. Ocurre particularmente con nom-
bres corrientes como nuestros patronímicos Martínez, Pérez, González, etc.
Además, especialmente en las familias nobles, existía la tradición de imponer
a los primogénitos los mismos nombres propios generación tras generación,
o incluso se ponía el mismo nombre a un hermano o hermana fallecidos pre-
maturamente. Eso significa que cuando la fuente no aporta información adi-
cional como pueden serlo títulos, funciones o el nombre del padre (por ejem-
plo Artallus filius Sunieri), la identificación sólo puede hacerse basándonos en
el contexto y haciendo uso de todos los indicios auxiliares (indices auxiliai-
res).38

b) Mutaciones en los nombres. Hay que tener en cuenta que hasta finales
del Antiguo Régimen y dependiendo de la clase social, del sexo o del lugar de
origen, el apellido familiar aún no se había fijado y un individuo podía lla-
marse de maneras distintas en diferentes contextos, atendiendo por ejemplo,
a su actividad procesal o a su posición en la sucesión de un mayorazgo o de
unos determinados bienes.

En nuestros tiempos, las mujeres casadas llevan con frecuencia el apellido
de su marido, pero en algunos países, la mujer pierde incluso el suyo propio
y el del marido se convierte en su apellido oficial, feminizándose éste en
determinados lugares (p. ej., Juana casada con Luis Amat, pasaba a ser cono-
cida como Juana Amata).

En ocasiones se identificaba a las personas por su profesión o por una
característica importante («Juan el zapatero», «Juan el rojo» [pelirrojo]).

c) El problema de la movilidad del grupo objeto del estudio. Cuando que-
ramos seguir la vida de unos individuos dentro de ciertos límites espaciales,
debemos tener en cuenta que en algunos períodos y regiones la migración era
un factor importante. La desaparición de un individuo de las fuentes no siem-
pre es indicativa de su muerte; puede haber cambiado de lugar y haber emi-

37 Véanse las diversas contribuciones sobre estas cuestiones en Martínez Sopena, P.,
Antroponimia y sociedad. Sistemas de identificación hispano-cristianos en los siglos IX a XIII, Zaragoza,
1995; Keats-Rohan, K.S.B. et Settipani, C. (ed.), Onomastique et Parenté, Oxford, 2000; Beech, G.T.,
Bourin, M., and Chareille, P. (eds.), Personal Names and Studies of Medieval Europe. Social Identity
and Familial Structures, Kalamazoo-Michigan, 2002.

38 Cf. Vajay, Szabolcs de., «Comtesses d’origine occitane dans la Marche d’Espagne aux 10º
et 11º siècles», en Hidalguía, 162 (Madrid, 1980), p. 585; Moreno Meyerhoff, P., «La genealogía en
España», en Actas del I Congreso Internacional de Emblemática General, cit., pp. 312-314; Chaume, M.,
Recherches d’histoire chrétienne et médiévales, Dijon, 1947, pp. 217-227.
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grado. En todos estos casos habrá que valorar los períodos de hambruna, de
enfermedades o de alteraciones climáticas o sociales radicales como factores
determinantes, entre otros, de estos cambios.

d) El llamado problema del «número oscuro». Como ya lo hemos mencio-
nado, uno de los mayores problemas del método prosopográfico es la falta de
datos y, como resultado, la representatividad de los datos disponibles en com-
paración con aquellos que faltan (el llamado número oscuro). En particular
para las capas menos privilegiadas de la sociedad, a menudo resulta muy
difícil colmar los distintos campos de la base de datos. Cuando el número de
personas en una investigación prosopográfica es lo bastante alto, el problema
puede resolverse en parte recurriendo a métodos estadísticos y cálculos de
probabilidad. Trabajar con muestreos, aleatorios o no, puede ser necesario,
pero debe hacerse con mucha cautela procurando no extrapolarlos ni descon-
textualizarlos y explicando siempre las razones que abonan la elección de este
procedimiento.39

Finalmente presentaremos los resultados de la investigación (unas veces
limitándonos a la publicación de la base de datos completa; otras, publican-
do sólo la síntesis). Es evidente que los resultados del análisis se clarifican
cuando se materializan en tablas y gráficos; por ello, es tarea del historiador
explicar los resultados presentándolos de esta forma, haciendo un uso pru-
dente de la estadística y, en especial, en el caso de poblaciones o grupos socia-
les pequeños.

Es importante comprender, sin embargo, que la base de datos prosopo-
gráfica en sí –incluso si añadimos tablas y resúmenes sintéticos– no se puede
considerar la etapa definitiva de una investigación histórica. Para expresarlo
de otro modo, la base de datos no habla por sí misma. Su intención es res-
ponder a cuestiones que trascienden las respuestas claras y bien definidas del
cuestionario. Sólo cuando se logra eso, podemos concluir que la elección de
la prosopografía ha estado justificada y que se ha llevado a cabo de un modo
científicamente correcto.

Saber cómo encontrar y ensamblar datos biográficos no es lo mismo que
saber interpretarlos. Algunos investigadores están especialmente dotados a la
hora de encontrar datos en bruto; conocen muy bien las fuentes primarias y
secundarias y manejan a la perfección las herramientas y la metodología para
extraer información de ellas. Eso no significa que tengan el mismo talento a
la hora de interpretar los datos, empresa para la que debe confiarse en la
intuición y en las valoraciones subjetivas.

El análisis de los datos y su plasmación en un trabajo requiere otras apti-
tudes que las que han sido necesarias en la fase heurística de una investiga-

39 Verboven, K., Carlier, M., Dumolyn, J., «A Short Manual to the Art of Prosopography», en
Prosopography. Approaches and Applications. A Handbook, cit., pp. 58-59.
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ción. No importa hasta qué punto sea acertado el cuestionario ya que las res-
puestas pertinentes para lograr los objetivos iniciales de la investigación
nunca brotan automáticamente de las tablas en que se sintetizan los resulta-
dos de la base de datos.

Con demasiada frecuencia los prosopógrafos parten de un cuestionario y
de una base de datos adecuados, pero se basan en procedimientos inadecua-
dos, como cuando utilizan amplias técnicas cuantitativas sobre una población
constituida por unas pocas docenas de individuos, o encuentran correlacio-
nes entre datos que son inciertos, multiplicando de esa forma los márgenes de
error. A veces utilizan conceptos procedentes de distintas ciencias sociales
(sociología, antropología, psicología, etc.) incorrectamente. Un ejemplo carac-
terístico de cuanto decimos es el cálculo de porcentajes estadísticos a partir de
muestras insignificantes a estos efectos.40

Finalmente y como ya se habrá advertido, la prosopografía es un método
típicamente inductivo, ya que parte de unos datos concretos extraídos de las
fuentes primarias relativas a unos individuos determinados y a conductas
individuales y su objetivo es alcanzar a comprender los fenómenos generales.
Cualquier método inductivo tiene que enfrentarse al problema de la fiabili-
dad de las generalizaciones. Como ya lo hemos señalado al principio de este
trabajo, la prosopografía es en el fondo un intento de resolver este problema.

V. CONCLUSIÓN

De cuanto hemos dicho parecería desprenderse el hecho de que, a veces,
la prosopografía sencillamente no es el mejor método para obtener resulta-
dos, ya sea porque las fuentes disponibles son inadecuadas, porque el marco
institucional, político o económico no se comprende suficientemente, porque
la población o el grupo social objeto del estudio es demasiado grande o dema-
siado pequeño, etc. Otras veces la prosopografía sólo es útil como parte de
una estrategia de investigación más general y diversificada, que integre dis-
tintas técnicas y métodos. 

Está claro que la prosopografía no es una droga milagrosa o un deus ex
machina. Proporciona, eso sí, un modo útil de responder a ciertas cuestiones,
pero no resulta apropiada para otras. Sin duda, la prosopografía crítica nos
permitirá dotar de mayor transparencia y legibilidad a la Historia social, a la
historia de los «acontecimientos», aportándole un análisis introspectivo que
la opacidad de otros enfoques impide. No obstante no deben desdeñarse las

40 Véanse los trabajos presentados en Keats-Rohan, K.S.B., Resourcing Sources, cit., que abor-
dan algunas de los problemas que plantea el procesamiento de datos y su correcta exposición.
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dificultades considerables que entraña el análisis de estos datos que exigirán
en cada caso precauciones metodológicas que ya han sido expuestas para evi-
tar los escollos en que han naufragado algunos estudios recientes. De ahí que
podamos concluir que el conjunto de estos criterios que hemos apuntado,
deba sistematizarse y coordinarse sin dogmatismos y con la suficiente flexi-
bilidad, donde el método empleado sea verdaderamente un medio al servicio
de las necesidades concretas de cada investigación y no al contrario, y donde
se tengan presentes también, las limitaciones de este sistema, que también
hemos señalado.41

41 Véanse en este sentido las interesantes conclusiones de las actas de la mesa redonda que
tuvo lugar en París en octubre de 1984, organizada por el Centre National de la Recherche
Scientifique, que resume Verger, J., «Conclusion» en Prosopographie et genèse de l’État Moderne, F.
Autrand (ed.), cit., pp. 345-355.
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1. CONCEPTOS

Irnerio, el gran jurisconsulto de la Escuela de Bolonia, decía en el siglo XII
que «El inicio de toda doctrina debe ser la consideración de su nombre». Al
tratar hoy de la Aristocracia y la Nobleza en el pasado y en el presente en
cuanto bases de la Emblemática habríamos de definir estos dos términos, lo
que resulta de cierta complejidad.

Ciertamente en el lenguaje diario «aristocracia» y «nobleza» se entienden
y se sienten como sinónimos, aun cuando también se hable o se escriba de la
aristocracia del dinero, del empresariado o de la política. Los diccionarios
académicos se refieren a la «aristocracia» como una clase social integrada por
nobles, sin perjuicio de su significado etimológico como poder o fuerza (cra-
tos) de los selectos o de los mejores (aristos) y de su sentido como una tipolo-
gía de gobierno según señalaba la Política de Aristóteles. En cuanto a la
«nobleza» o a los «nobles» son definidos como «las personas que por su ilus-
tre nacimiento o por gracia del Príncipe usan un título del reino y por exten-
sión sus parientes»; lo que sin duda resulta también impreciso y limitante.

Con un concepto más riguroso podría decirse que dentro de las élites
sociales la categoría general sería la de «Nobleza» y que en esta caben tres dis-
tintas gradaciones, la Baja Nobleza, la Nobleza Media o Nobleza Corporativa
y la Alta Nobleza:

—La Alta nobleza sería propiamente la Aristocracia, el nivel superior
máximo en el mundo noble que corresponde hoy a los Títulos del Reino y
Grandezas de España y en los primeros tiempos medievales, hasta el naci-
miento de los títulos como tales en el siglo XIV, a los magnates, optimates,
barones y ricoshombres.

—La Baja Nobleza estaría compuesta por los linajes de hidalgos, infanzo-
nes y las otras categorías nobiliarias propias de los territorios que integraron
la Corona de Aragón, como homes de paratge, ciudadanos honrados, ciudada-
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nos de inmemorial, burgueses de Perpignan, etc., así como por ciertas noble-
zas de carácter personal y no de linajes. 

—La Nobleza Corporativa, un concepto ya plenamente aceptado por la
doctrina frente a la tradicional división en Alta y Baja Nobleza, es una cate-
goría intermedia integrada por quienes pertenecen a Órdenes Militares-reli-
giosas, a Maestranzas, Cuerpos, Corporaciones o Cofradías caballeresco-
nobiliarias. Esta última clase es una categoría factual, sin un estatus jurídico
diferente de la hidalguía, salgo algunos privilegios jurisdiccionales y no en
todas las entidades que forman parte del fenómeno asociativo de la nobleza,
tan abundante en España desde la Edad Media.1 Sin embargo en la aprecia-
ción social o protocolaria es una categoría que excede de las simples hidal-
guías aunque no llega a la dignidad de títulos del reino o Alta Nobleza.

Por ello nuestro objetivo ha de ser tratar de conocer qué fue y qué es hoy
la Nobleza, un concepto muy antiguo, propio de la desaparecida sociedad
estamental presente durante muchos siglos en la historia del Oriente y de
Occidente y que ha de analizarse, como todos los acontecimiento históricos,
no desde nuestros parámetros y modos de pensar actuales sino desde aque-
llos propios del tiempo en que la Nobleza nació, se desarrolló y fue sentida y
comprendida por la sociedad. 

En realidad, hasta el siglo XIX, e incluso en cierto modo durante ese siglo
y en los inicios del XX, el cuerpo social conocía y tenía asumido qué era la
nobleza, en torno a la cual giraba gran parte del superior acontecer político,
administrativo, militar o económico. Hoy ese saber y sentir no ha pervivido,
pese a que el mundo nobiliario y alguno de sus esquemas ideológicos son uno
de los temas mas tratados en la historiografía moderna e incluso de constan-
te presencia en la abundante literatura actual de novelas históricas o en la fil-
mografía moderna, en la cual sin el mundo caballeresco medieval no podrían
entenderse conocidas sagas cinematográficas. 

En muchas ocasiones se ha afirmado que «es más fácil describir la noble-
za que definirla» y en efecto las manifestaciones del mundo nobiliario, su
composición y actuaciones, su representación en nobiliarios, heraldarios o
genealogías, su presencia jurídica o sus estructuras patrimoniales o privile-
giadas, se han estudiado mucho más que las razones de su existencia y que
las mentalidades nobiliarias y su evolución en el tiempo y en distintos ámbi-
tos geográficos europeos y americanos.

El acercamiento a la nobleza, a sus costumbres, usos y sutilezas, ha segui-
do distintas corrientes de pensamiento social, político o histórico: desde las

1 Véase Fuertes de Gilbert Rojo, M., La Nobleza corporativa en España: nueve siglos de entidades
nobiliarias, Ediciones de la UNED e Hidalgos de España, Madrid 2007; especialmente las páginas
153 a 179 relativas a Cofradías y Hermandades Nobiliarias Medievales.
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exageradas magnificaciones de los linajes y las fabulaciones de Cronistas y
Reyes de Armas en la Edad Moderna, a ideologías románticas, historicistas,
marxistas y otras; en ocasiones sectarias y destructoras del hecho y de la ideo-
logía nobiliaria, especialmente sobre la base de teorías de estructura econó-
mica, o de lucha de clases o de la mítica fabulación de la igualdad, tantas
veces mal e interesadamente interpretada.

Menéndez Pidal2 recuerda que el término nobleza, incluso con su signifi-
cación etimológica, implica selección y excelencia y supone necesariamente
una diferenciación y un relieve. Es justamente desde esa diferenciación, desde
su transmisión y desde la herencia desde donde se construyó en Occidente la
idea nobiliaria; teniendo en cuenta que el fundamento nobiliario no es solo la
herencia material y espiritual sino también el mérito y el esfuerzo personal,
ya que la elevación a niveles sociales superiores, nobiliarios o aristocráticos,
estuvo de hecho abierta a todos aquellos capaces de brillar por su capacidad,
esfuerzo y excelencia.

La nobleza ha de entenderse como una situación que implica tanto a la
propia persona que asume esa situación con la estima de sí mismo, como a la
sociedad que la acepta y reconoce y que la considera justa. La nobleza conlle-
vó un estatus singular patrimonial, fiscal y jurisdiccional, propio de todas las
élites, así como muchas veces también, unas formas educativas, protocolarias
y ceremoniales, aunque ni ese estatus privilegiado ni esas formas sirvan para
definir en exclusiva aquel estamento superior.

En la raíz nobiliaria se encuentra ante todo la familia. Familia con un sen-
tido extenso, tanto horizontal como vertical y con conciencia de unas tradi-
ciones y de un patrimonio común, material y de honra y de prestigio; siendo
justamente los emblemas heráldicos los signos inequívocos del linaje antes
que el renombre fijo o apellido.

Es a través del linaje como se llega a la calidad nobiliaria y aquel, con los
vínculos genealógicos y con la memoria histórica, vendrá a definir incluso el
puesto que cada cual ocupa en la sociedad; porque el individuo es conse-
cuencia de sus antepasados, a los que debe continuar en sus signos y valores
y cuyo patrimonio moral y material debe incrementar y trasmitir a los des-
cendientes.

Así dicen las Partidas que «hidalguía es nobleza que viene a los hombres
por linaje y por ello los que tienen derecho a ella deben guardarla mucho, sin
dañarla ni menguarla; pues ya que el linaje hace que los hombres la tengan
como herencia, el hidalgo no debe querer ni tener la mala ventura de que lo
que otros comenzaron y dieron en herencia se mengüe o se acabe con él».

2 Menéndel Pidal de Navascués, F., La Nobleza en España: ideas, estructuras, historia, Edición
de la Fundación C. de la Nobleza Española, con la colaboración de la Real Maestranza de
Caballería de Ronda, Madrid 2008.
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Fue la protección del linaje y de la Casa, la necesidad de una estabilidad
material de ambos y de una solidaridad entre sus integrantes, lo que funda-
mentó el mayorazgo y lo que todavía hoy recogen los derechos forales, espe-
cialmente el de Aragón, a través de distintas instituciones y reglas para con-
servar y defender esa Casa, que constituye en ellos una verdadera categoría
jurídica, de la que derivan mas deberes y obligaciones que derechos. 

2. EVOLUCIÓN

Sin perjuicio de la existencia de élites y clases patricias en la España
Romana y del Bajo Imperio y entre los visigodos, como es bien sabido fue a
lo largo de la Edad Media cuando tuvo lugar el desarrollo,3 fijación y fortale-
cimiento en la sociedad de las clases nobiliarias, bien a través de los procesos
bélicos, bien como consecuencia de la consolidación y vigorización de la vida
en los burgos y ciudades y de los llamados procesos de nobilización urbana,
o bien con el dilatado curso de afirmación del poder del Rey, particularmen-
te difícil en la Corona Aragonesa, el crecimiento de la Corte y de la adminis-
tración de los reinos e incluso con el acceso a aquella y a esta de nuevos ser-
vidores y juristas de formación bolonia junto a los magnates tradicionales y a
veces incluso en sustitución de estos.

En los siglos XIII al XV se desarrolló un proceso de tránsito que Maravall
llamó «el paso del régimen feudal al régimen corporativo»,4 con el decai-
miento del feudalismo pleno y el triunfo de otros marcos territoriales, políti-
cos y de relaciones interpersonales, que supuso conflictos antiseñoriales,
magnificación del realengo como tierra de libertades y de la imagen del Rey
como garante de la Justicia, así como nuevas clases mercantiles y financieras
de las ciudades que consiguieron un poder político y social.5 En ese tiempo se
crearon en España numerosísimas cofradías nobiliarias, en casi todas las ciu-
dades y lugares importantes o en aquellos en los que se habían asentado repo-
bladores hidalgos o infanzones, al mismo tiempo que nacieron los gremios
para defender intereses corporativos y conseguir mutua ayuda en vida y
muerte entre quienes ejercían diversos oficios o el comercio. 

3 Véase Alvarado Planas, J., «Orígenes de la Nobleza en la Alta Edad Media», en Anuario de
Historia del Derecho Español, tomo LXXVI-2006, Madrid 2007.

4 Maravall, J.A., «El problema del feudalismo y el feudalismo en España», introducción al
libro de C. Stephenson, El feudalismo medieval, traducción española en Madrid 1961.

5 Sánchez Saus, R., «Los patriciados urbanos», en Medievalismo, Boletín de la Sociedad
Española de Estudios Medievales, Año 14, Nº 13-14, Madrid 2004 y «El proceso de aristocratiza-
ción de las ciudades andaluzas en la Baja Edad Media», lección inaugural del curso académico
de la Real Academia Matritense de Heráldica y Genealogía pronunciada en Madrid el 21 de
Octubre de 2009.
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En el siglo XV hubo un importante crecimiento y renovación de linajes, con
el desarrollo de líneas menores o el ascenso social de oligarquías locales ya
muy maduras, una extensión de la práctica del mayorazgo, la articulación de
estructuras económicas familiares con un fuerte peso de la tierra aunque tam-
bién con ingresos de juros y mercedes personales o hereditarias, de quitacio-
nes y sueldos por el desempeño de oficios cortesanos o de gobierno e incluso
de productos de la participación en actividades mercantiles o financieras.

La nobleza inició en ese siglo XV la articulación de unos importantes y sig-
nificativos contenidos emblemáticos. Fueron ciertos modos particulares de
vida y usos y actitudes señoriales de los que se comenzó a hacer incluso
ostentación y que en muchos lugares acabarán por definir y significar la
nobleza. Así pueden observarse en las residencias o casas principales de habi-
tación, en los ajuares y mobiliarios ricos, en las actitudes religiosas, en las for-
mas de piedad y presencia en las iglesias y conventos, en las vestimentas, en
los servidores y criados, en las actividades bélicas o en las de ocio con la caza
y la cetrería, en los ejercicios ecuestres etc. Más aún, la nobleza mostró ya una
nueva mentalidad vinculada a los principios caballerescos, a la honra, a las
actitudes ante la vida o ante la muerte y los rituales funerarios, así como al
respeto a los antepasados, a las tradiciones de la Casa y a la memoria del lina-
je y del grupo social de los iguales; constituyendo todo este conjunto parte
esencial de la Emblemática.

En la Edad Moderna, tras la Unificación de Reinos que logran los Reyes
Católicos, la nobleza va a vivir siglos de esplendor, con la política de centra-
lización del Estado, el Descubrimiento y conquista de América, el desarrollo
de una Corte ceremonial con gran fuerza atractiva y de una Corona más rica
que puede disponer de mayor número de cargos y mercedes. La magnifica-
ción de los linajes y de los antepasados, que se querían tan remotos como para
llegar a ser inmemoriales, y el gran desarrollo del ceremonial y del protoco-
lo,6 hicieron que la nobleza exhibiera numerosos símbolos de poder y otros

6 Los ceremoniales y el protocolo fueron asuntos de extraordinaria importancia. Desde la
llegada de Carlos V comienzan en España las regulaciones de la etiqueta palatina y de la Casa o
Casas del Soberano, particularmente complejas por coexistir al tiempo en las Casas del Rey, de la
Reina, del Príncipe Heredero y en ocasiones de los Infantes, normativas procedentes de la anti-
gua Casa de Castilla, de la reglamentadísima y bien estructurada Casa de Aragón y de la gran
Casa de Borgoña que acabará imponiéndose. Los primeros usos borgoñones se establecieron en
1545 para enseñanza del Príncipe D. Felipe en su gran viaje por Europa. En 1562 aparecen las
Etiquetas de Palacio y Gobierno de la Casa Real, que han de guardar y observar los Criados de ella en el
uso y ejercicio de sus oficios, que se reformaron en 1624 y en 1630. Las definitivas etiquetas palati-
nas de la Casa del rey fueron las de 1647, con las de 1649 para la Real Cámara, que llegaron hasta
las grandes cambios ilustrados del Marqués de la Ensenada y de Carlos III. También las hubo,
por ejemplo, en 1634 en la Corte Virreinal de Nápoles con un claro sentido político y de afirma-
ción de la figura del Virrey frente a los poderosos barones napolitanos o en Milán donde la apli-
cación de la Pragmática de Tratamientos y Cortesías de Felipe II de 1586 dio lugar a numerosos
problemas por no adaptarse a la jerarquía de honores imperante en Italia.
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elementos de vida puramente externos y formales, más aún entre los miem-
bros de la primera nobleza y tanto en la Corte Real o virreinal como en las ciu-
dades.

La Nobleza, terminadas las guerras de reconquista e iniciados los ejércitos
profesionales y la centralización de la Corte, se asentará en sus tierras, en las
ciudades y en la Corte, aunque también participará en las experiencias ame-
ricanas y en las luchas europeas. Sus pruebas nobiliarias serán reguladas con
precisión en la Pragmática de Córdoba de 1492, la de Alcalá de 1522 y la de
Felipe IV de 1623.7 A ellas se añadieron la Real Cédula de 6 de septiembre de
1572 y la de 12 de Agosto de 1614 con las que se trataba de evitar la ociosidad
de la nobleza, su conocimiento y aptitud para el manejo de las armas y el
fomento de la cría caballar y del buen manejo del caballo; siendo ambas dis-
posiciones el antecedente fundamental de las grandes corporaciones y her-
mandades nobiliarias.

La regulación nobiliaria se produjo también en los territorios no peninsu-
lares de la Monarquía Hispánica: así en Milán se aprobaron en 1541 las Novae
Constituciones completadas con diversas Órdenes de los Virreyes Duque de
Feria en 1618, Duque de Frías en 1647 y del Consejo General de Milán de
1652; en Nápoles Carlos V promulgó la Pragmática de 1532 sobre sucesión de
los feudos que fue completada por otras de Felipe II en 1570 y 1595, con la de
Felipe III de 1609 y con la De Feudis de Felipe IV de 1655; en los Países Bajos
el derecho nobiliario fue codificado por Felipe II por el Edicto de 1595, al que
siguieron las Ordenanzas de los Archiduques Alberto e Isabel de 1616 y otras
de Felipe IV y de Carlos II en 1649 y 1698.

En las Indias pueden citarse la Cédula de 26 de Febrero de 1557, sobre
reconocimiento legal de los señores indígenas y sus derechos, seguida por las
Ordenanzas de Descubrimientos y Poblaciones de 1573, que recoge otras
anteriores y que pasó a la recopilación de las Leyes de Indias promulgada en
1680 por Carlos II, otra de 1697 sobre el acceso al orden sacerdotal y al reli-
gioso de los indios, y más tarde el Real Decreto de 1725 y la Cédula Circular
de 1766.8

7 El Capítulo 20 de la Pragmática de 10 de Febrero de 1623 sobre Actos positivos para la cali-
ficación y prueba de nobleza y limpieza de sangre, se recogió luego en la Ley XXII, Título XXVII,
del Libro XI de la Novísima Recopilación. Sobre ello es muy interesante el estudio de Palacio,
J.Mª, Marqués de Villareal de Álava, «Contribución al estudio de los actos positivos de nobleza
y a la valoración objetiva y correcta de los mismos», en Estudios a la convención del Instituto
Internacional de genealogía y Heráldica con motivo de su XXV Aniversario (1953-1978), Ediciones
Hidalguía, Madrid, 1979.

8 En Indias existieron muy distintas categorías nobiliarias (a Fuero de España, de
Descubridores, de Conquistadores y Pobladores y la Nobleza Indígena en sentido estricto), así
como particulares estructuras familiares, de clases y clanes superiores de gobierno y la determi-
nación del estamento noble en función principalmente de un estado privilegiado y honorífico,
generalmente con validez local y normas consuetudinarias y de común consenso y sin que las
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En los Reinos Peninsulares, con noblezas muy diferentes, hubo un dis-
tanciamiento de los grados y escalones nobiliarios y también de la nobleza
cortesana y de la que permaneció en sus lugares de origen. Tuvo lugar un
aumento en las concesiones de Títulos9 y de Caballeratos de las Órdenes,10

especialmente por las urgencias económicas de la Corona y con frecuentes
tensiones entre el Rey, más liberal en la concesión de hábitos, y el restrictivo
Real Consejo de Ordenes. La Grandeza de España pasó de ser una situación
de hecho en los siglos XIV y XV a convertirse en el XVI en una deferencia y
un honor reconocido por el Rey y desde el siglo XVII en una dignidad otor-
gada por la libre voluntad regia, hecha constar de forma expresa y escrita y
generalmente cargada sobre un título.

Hubo también fuertes problemas en Aragón con los exorbitantes derechos
de los señores jurisdiccionales, la aprensión real del Condado de Ribagorza,
la introducción de Virreyes extranjeros, la aprobación del Fuero de las 8
Grandes Casas en las Cortes de Monzón de 152811 y la aventura de Antonio

Audiencias Indianas reconociesen hidalguía ni exenciones de tributos y sí solo resolviendo inci-
dencias en el reconocimiento de dicho estado privilegiado. A la nobleza indígena se le recono-
cieron rentas y señoríos de lugares no ocupados por los conquistadores y también se les conce-
dieron blasones e incluso a los descendientes de los soberanos Incas y Aztecas el tratamiento de
hermanos y la Grandeza de España y a los hijos legítimos de Huayna Capac el honor de llevar el
Toisón de Oro. Muestra de ello son las Cédulas de Carlos V dadas en Valladolid el 1 de Octubre
de 1543 y de 9 de Mayo de 1545.

9 Como señaló Moxo y Montoliu, F. en «El nacimiento y florecimiento de los Títulos
Nobiliarios en las Coronas de Aragón y Castilla en el siglo XV», en el ciclo de conferencias cele-
brado por el Real Cuerpo de la Nobleza de Cataluña y la Fundación de la Nobleza Española, en
Barcelona en 1999, los títulos florecen en el siglo XIV, especialmente en Castilla por las mercedes
de Enrique II a su parentela y fieles. Se incrementan en el XV con 9 ducados en Castilla y 5 en
Aragón (Villahermosa, Segorbe, Gandía y Luna), nacen en este siglo en Navarra hasta llegar a
cerca de 17, en Valencia aparecen, desde Alfonso V a Fernando II, 2 ducados, 5 condados y 2 mar-
quesados, en Mallorca no se conocen títulos hasta Felipe IV y aun algunos en territorios no
mallorquines y en Cataluña destacó la conversión de grandes Casas catalanas –como los
Recasens o los Cardona– en una nobleza plurirregnícola y castellanizante, si bien las Cortes de
1599 trajeron 8 condados y 81 títulos de Nobles del Principado.

10 En los Caballeratos de las Grandes Órdenes religioso-militares españolas, baste pensar
que en Santiago, Calatrava y Alcántara hubo 1.000 concesiones de hábitos en el XVI y 9.486 en el
XVII (6.167 de Santiago, 2.072 de Calatrava y 1.247 de Alcántara), incluyendo los hábitos conce-
didos en Italia (468), Indias (187), Portugal (74) y otros en Inglaterra, Irlanda y Alemania (48).
Otro ejemplo estaría constituido por el número de dispensas papales de nobleza, de legitimidad
o de ejercicio de oficios viles concedidas para ingreso en las Órdenes y así solo en la Orden de
Santiago, entre 1558 y 1668 se otorgaron 268 dispensas.

11 Estas llamadas Casas Grandes de Aragón son Ribagorza, Sástago, Illueca, Ricla, Aranda,
Belchite, Fuentes y Castro. Nada tienen que ver con la dignidad de la Grandeza de España, pese
a sus orígenes, sino con las dotes de las hembras de dichas casas, ya que el Fuero que las refiere
es de carácter económico y rotulado de iure dotium. La máxima calidad nobiliaria de Aragón –la
Ricahombría, Nobleza y Baronía– se fundamenta en otras circunstancias y su verdadero elenco
puede documentarse a través de las habilitaciones del Brazo de los Nobles, específico de las
Cortes aragonesas.
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Pérez que terminó con las Cortes de Tarazona de 1595 que supusieron cam-
bios vitales en la vida política, administrativa y judicial de Aragón. En
Cataluña, tras las luchas civiles del siglo XV, continuaron el bandolerismo y
las tensiones señoriales, así como otras con algunos Virreyes y con el Consejo
de Aragón y se mantuvo una débil autoridad real, ya que más de dos tercios
del territorio estaban sometidas a jurisdicciones particulares de señores laicos
o de eclesiásticos. En Valencia hubo una progresiva castellanización de la
nobleza a través de sus entronques, surgieron nuevos grupos nobiliarios
urbanos y tuvo un especial peso la propiedad señorial que fue muy afectada
por la expulsión de los moriscos.

Con todo, en estos siglos de la Edad Moderna se encuentran elementos de
anquilosamiento e inmutabilidad del estamento nobiliario, cada vez más for-
mal y rigorista, que se cerró sobre sí mismo para salvaguardia de su estatus
particular, afirmando los mayorazgos y vinculaciones y con gran temor social
a toda contaminación de conversos y a eventuales intervenciones del Santo
Oficio de la Inquisición no siempre justo y ponderado. En este orden de ideas
los autores de Libros de Armerías, los genealogistas, Cronistas y Reyes de
Armas buscaban y promovían desde el siglo XVI las grandezas familiares y la
magnificación fantástica de la «conciencia de los antepasados y la gloria de
los linajes» antes que las virtudes generosas de la nobleza.

Sucedió también así en las Indias. Al confirmar Felipe V en 1725 la Cédula
de Carlos II de 1697 sobre reconocimiento de calidad nobiliaria de los indios
y su acceso a dignidades y cargos civiles y eclesiásticos, se produjo una «fie-
bre de probanzas», una carrera de los caciques para acreditar su ascendencia.
Fue especialmente significativa en Perú y particularmente amparada por la
Compañía de Jesús y su Colegio de Caciques del Cuzco. Se volvió a lo inca en
los ricos atuendos, incluso en los vestidos del Niño Jesús, en los retratos, los
desfiles cívicos y las procesiones de las grandes festividades. Los personajes
ilustres vistieron «uncus» y se adornaron la cabeza con la «mascapaycha»,
teniendo lugar incluso representaciones teatrales del matrimonio entre
Martín García de Loaysa, sobrino de San Ignacio de Loyola, y la ñusta Beatriz
Clara Coya, hija del Inca Felipe Tupac Amaru.12

En suma en la Edad Moderna quedó afianzado el ius sanguinis germánico
como eje del sistema social y legal; consolidándose situaciones estamentales
y deterministas en las que la condición del individuo, su estatus y sus obli-
gaciones se predeterminan por su pertenencia a una clase, transmitiéndose la

12 El número de caciques en el extenso Virreinato peruano era muy numeroso, pasando de
2.000. Consta el detalle en Moreno Cebrián, A., Relación y documentos de gobierno del Virrey del Perú
Don José A. Manso de Velasco, Conde de Superunda (1745-1761), C.S.I.C. Madrid, 1983. Sobre el tema
enunciado puede verse Scarlett O’Phelan «Repensando el movimiento nacional inca del siglo
XVIII», en El Perú en el siglo XVIII, la era Borbónica, IRA, Lima, 1999.
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posición jurídica y la condición social de padres a hijos y de generación en
generación; lejos, así, de conceptos esenciales en el nacimiento altomedieval
de la nobleza, de las doctrinas de Bartolo de Sassoferrato y de los romanistas
bolonios defensores del ius territoris romano, del individuo, de la nobleza civil
o política que la persona podía adquirir por el reconocimiento del Príncipe a
su propio esfuerzo y a los servicios prestados. 

Será ya en los últimos momentos del periodo estamental, en el reinado de
Carlos III, cuando el orden nobiliario fue incidido por el espíritu renovador
de los Ilustrados, lo que permitió hacer renacer como determinantes de la
nobleza los conceptos del mérito personal y de los servicios políticos, econó-
micos o culturales a la sociedad, al Estado o la Corona. Se dieron normas
sobre el reconocimiento de la calidad nobiliaria en grados obtenidos en las
Academias de Artes y Ciencias que tanto fomentó el Monarca y se acordó la
Cédula de 18 de Marzo de 1783 relativa a familias que durante tres genera-
ciones hubiesen mantenido industria de utilidad pública, para las que podría
proponerse incluso la hidalguía, y a personas que ejercían ciertas profesiones
u oficios que ya no resultaban infamadas por tales profesiones.13

Al reinado de Carlos III pertenecen también dos entidades nobiliarias de
nueva creación y hoy subsistentes: la Real y Distinguida Orden Española de
Carlos III de 1771 y el Cuerpo Colegiado de Hijosdalgo de la Nobleza de Madrid
de 1782. La primera venía a distinguir a personas beneméritas y nobles, si
bien el hábito de la Orden no se otorgaba por la sangre sino por los servicios
a la Corona y así se fijó el lema de la Orden Virtute et Merito. El Cuerpo
Colegiado, hoy Real Cuerpo de la Nobleza de Madrid, venía a estructurar
una corporación palatina y cortesana que asumiría colegiadamente los nume-
rosos cargos que correspondían a la nobleza en la capital de la monarquía,
siendo dotado de un lema similar al anterior Ex virtute nobilitas.14

Tras la Guerra de la Independencia, el tormentoso y complejo siglo XIX
español significó modificaciones profundísimas en lo dinástico, lo ideológico,
lo económico, lo territorial y lo social y tuvo efectos demoledores en las estruc-
turas emocionales, sociales y patrimoniales de la nobleza. Durante la primera
mitad del siglo constitucional, un proceso legal y factual –iniciado por las
nobilizadas Cortes de Cádiz– llevó a la desaparición de señoríos y vinculacio-
nes, al libre acceso de todos los ciudadanos a los cargos y empleos públicos

13 La Cédula, incluida en la Novísima Recopilación como ley VIII del Título XXIII del Libro
VIII, se refería a los oficios de curtidor, herrero, sastre, zapatero, carpintero y otros similares que
declaraba como honestos y honrados y que no envilecían a la persona ni a la familia, ni la inha-
bilitaban para oficios públicos o para el goce de la hidalguía si la tuvieran. 

14 La vigente normativa de la Orden de Carlos III, primera y principal condecoración espa-
ñola, es el Real Decreto 1051/2002 de 11 de Octubre. El Real Cuerpo de la Nobleza de Madrid es
una corporación incardinada en el Ministerio de Asuntos Exteriores, como heredero del antiguo
Ministerio de Estado, cuyos estatutos vigentes fueron aprobados el 28 de junio de 1990.
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civiles y militares y, en suma, a la consagración de la igualdad de todos los
ciudadanos ante la ley general y fiscal.

Se inició el proceso con el Decreto de las Cortes de Cádiz de 6 de Agosto
de 1811, que puso fin a los derechos señoriales de carácter jurisdiccional aun-
que mantuvo los derechos reales o señoríos territoriales si se acreditaban
documentalmente. Siguieron luego, sobre las mismas materias, las leyes de 3
de Mayo de 1823 y de 26 de Agosto de 1837. La Ley de 11 de Octubre de 1820
culminó la destrucción patrimonial nobiliaria al extinguir «los mayorazgos,
fideicomisos, patronatos y cualesquiere otra especie de vinculaciones de bie-
nes raíces, muebles, semovientes, censos, juros, foros o de cualquier otra natu-
raleza…»15

La situación del estamento noble en España al inicio de la Edad
Contemporánea, cuando ya concluye la sociedad estamental histórica, era la
siguiente según el censo de 1797, publicado en 1801: Sobre una población de
10.541.221 habitantes, había 402.059 nobles de los que 1.323 pertenecían a la
Alta Nobleza o Nobleza Titulada. En la Corte, con una población de 167.607
personas, había 4.781 nobles, de los que 289 ostentaban un Título. En general
una tercera parte de la Baja Nobleza se concentraba en la zona cantábrica,
siendo Galicia, Asturias, Guipúzcoa, Vizcaya y Álava las regiones donde era
más importante el porcentaje de nobles, figurando luego a mucha distancia
Navarra y Madrid y más lejos aún el reino de Aragón y no llegando al 1% el
porcentaje noble de las demás tierras.16

Con las normativas constitucionales españolas del siglo XIX, que consa-
graron muchos de los principios de la Revolución Francesa y de algunos
movimientos ilustrados del XVIII, también parece que se consolidó para algu-
nos no ya la igualdad sino un utópico y doctrinario «igualitarismo», igualita-
rismo que se opone a toda diferencia y a toda muestra de superioridad o de
excelencia, incluso a la creatividad y al esfuerzo personal si éste llega a moti-
var o patentizar una distinción. Ese igualitarismo no puede admitir que el
derecho premial es inevitable, que existe en todo tipo de sociedades políticas
y en todos los tiempos, que es discriminatorio por naturaleza y que no aten-
ta al verdadero y real sentido de la igualdad. 

Con todo, en ese difícil siglo XIX español, que comenzó con la Guerra de
la Independencia y terminó con la de Cuba, pasando por los Cien Mil Hijos
de San Luis, las guerras carlistas, los pronunciamientos militares, los cambios
de dinastías, la Primera República y la Restauración de la Dinastía histórica,
en ese siglo, todavía pervivía en el cuerpo social una cierta mentalidad nobi-

15 Véase Barrios Pintado, F., Nobles en un tiempo nuevo, discurso de ingreso en la Real
Academia Matritense de Heráldica y Genealogía, pronunciado en Madrid el 9 de Marzo de 2006.  

16 Anes, G., Historia de España: el Siglo de las Luces, Tomo IV de la colección dirigida por
Miguel Artola, Alianza Editorial, Madrid, 1996.
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liaria, que, unida a las corrientes historicistas y románticas, tan propicias al
mundo caballeresco y medieval, dio lugar a que la nobleza siguiese ocupan-
do una posición social superior, aun desprovista de privilegios fiscales o de
mayorazgos e igualada formalmente con todos los ciudadanos.

La nueva clase burguesa, que traía origen de las incipientes industrias y
entidades financieras y que disfrutaba de las nuevas tierras adquiridas a los
antiguos señores o a la Iglesia en el proceso desamortizador, buscó inmedia-
tamente un ennoblecimiento y una convalidación histórica de la situación de
preeminencia alcanzada.

Así en ese siglo se produjo una mezcla de la antigua nobleza, especial-
mente la titulada, con las nuevas élites industriales, comerciales o financieras,
el acceso de éstas a la nobleza titulada, la concesión de diversas mercedes a
políticos y militares e incluso una continuación nobiliaria tanto en la Corte
Regia como en el Parlamento, especialmente para los Grandes de España.

Ciertamente la Baja Nobleza, los hidalgos, infanzones y otras categorías
nobiliarias propias de los territorios que formaron parte de la Corona de
Aragón, dejó de tener en el XIX estatus jurídico y presencia social, vio redu-
cidos sus patrimonios con las numerosas guerras y contribuciones y paulati-
namente perdió la conciencia de clase y de sí misma, además de no haber lle-
gado a amoldarse bien a los nuevos tiempos urbanos y mercantiles. Eso no
significó su extinción, ya que al derivar la calidad nobiliaria de la sangre y de
la herencia, los descendientes de esa Baja Nobleza seguían –y seguirán por
siempre– teniendo esa condición, aunque ya no se hagan catastros y censos
de población divididos por clérigos, nobles y estado llano. Por ello es impo-
sible hacer cuantificaciones de esa Baja Nobleza después de 1800. 

Desde luego sí subsistió y se incrementó la Nobleza Titulada y la
Corporativa integrada por Caballeros de Órdenes y de las Corporaciones
Nobles. Incluso en el siglo XIX, y luego en el XX, se crearon nuevos entes aso-
ciativos nobiliarios y se actualizaron otros antiguos; muchas veces herederos
de las Cofradías Nobles medievales. Puede incluso afirmarse que si hoy
queda algún recuerdo de la Baja Nobleza y de sus integrantes solo puede
encontrarse con una cierta virtualidad jurídica y de honor, en las Órdenes
Caballerescas y los Cuerpos y Corporaciones Nobiliarias. 

3. LA NOBLEZA EN EL SIGLO XIX

Es interesante repasar la curiosa evolución del mundo nobiliario, casi en
exclusiva del Titulado, a lo largo del siglo XIX:

-La Constitución de Cádiz, pese a fundarse tan absolutamente en la igual-
dad ciudadana que incluso privaba al Rey de conceder privilegios exclusivos
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a persona o corporación alguna (art.172), reservaba 4 plazas en el Consejo de
Estado a los Grandes de España.

-El Estatuto Real de 1834 creó una Cámara Alta o Estamento de Próceres
en el que, con determinadas condiciones, todos los Grandes de España eran
miembros natos, siendo hereditaria en ellos la cualidad de Prócer del Reino y
pudiendo el Rey elegir y nombrar a Títulos del Reino vitalicia e ilimitada-
mente. De hecho prácticamente todo el Estamento de Próceres, con eclesiásti-
cos, títulos, grandes servidores de la Monarquía, intelectuales o grandes
empresarios, se integró por nobles de sangre, de los que 97 eran titulados.

-La breve Constitución de 1837, obra de los progresistas, no contenía men-
ción alguna a la nobleza, aunque en el Senado un 10% o 15% de los senado-
res fueron Grandes y Títulos.

-La Constitución de 1845, y sus reformas en 1857 y 1864, volvieron a dotar
a los Grandes y Títulos de un estatus en el Senado similar al que tuvieron en
el Estatuto Real; unas veces dependiendo del nombramiento regio y sin ser
miembros natos y otras reconociéndoles esta calidad. Incluso llegó a remitir-
se a una ley –que nunca se promulgó– para permitir a los Senadores consti-
tuir vinculaciones sobre sus bienes para asegurar sus rentas y «perpetuar en
las familias la dignidad de Senador». En realidad la Guía de Forasteros de
1861 recoge en el Senado 135 Títulos, esto es algo menos de la mitad de los
componentes de la Cámara.

-La Constitución de Prim de 1869 no hizo reserva alguna de escaños para
la nobleza titulada y, tras el asesinato del General y la abdicación de D.
Amadeo de Saboya en 1873, se proclamó la breve Primera República,  que por
su Decreto de 25 de Mayo de ese año simplemente permitió el uso de los títu-
los en las relaciones privadas y sociales.

No obstante en la Exposición de Motivos, con texto posiblemente del
Ministro Salmerón, se afirmaba «Es honra enaltecer los inapreciables servi-
cios que debe el pueblo español a su nobleza, la primera en el mundo por su
bravura en los campos, por su prudencia en los consejos y por su humanidad
con los que –por errada opinión de entonces– suponía inferiores».
Significativa fue la opinión de Alonso Martínez abogando por el manteni-
miento de los Títulos «siendo grave error imaginar que solo en la monarquía
pueden existir títulos nobiliarios y resultando más exacto, acaso, aunque
penoso, confesar que estas distinciones solo ofenden las pasiones demagógi-
cas, que pretender fundar en el general rebajamiento la grandeza común de
los ciudadanos».

De hecho, pese al citado decreto de Mayo de 1873, el Presidente Pi y
Margall concedió dos marquesados y un condado, el Presidente Castelar, en
Diciembre, otro Condado y en Junio de 1874 se facultó a las Cortes para dar
Títulos, llegando incluso el General Serrano, en Noviembre, a firmar un
Marquesado.
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-Finalmente la Constitución de 1876, tras la proclamación de D. Alfonso
XII en Diciembre de 1874, volvió a considerar Senadores por derecho propio
a los Grandes, facultó al Rey para nombrar Senadores a los Títulos del Reino
y restableció a favor del Monarca, en la propia Constitución y en el más pre-
ciso R.D. de 1812, la facultad de «conceder Grandezas de España y Títulos del
Reino, así como cualesquiera otros honores y distinciones». En 1906 había 96
titulados entre los Senadores por derecho propio y, además, la Corona había
nombrado 56 Títulos entre los de designación regia, a los que se han de aña-
dir 26 titulados más entre los nombrados por Provincias y Corporaciones.

-En la Restauración se produjo un cierto renacer de la Nobleza
Corporativa y un aumento de la Titulada, a favor de militares, políticos,
empresarios y banqueros. Las cuatro grandes Órdenes Militares, de
Calatrava, Santiago, Alcántara y Montesa vieron concretarse en 1875 la pro-
vincia de Ciudad Real como un territorio prioral nullius diócesis solo sujeto a
la Santa Sede y a la jurisdicción del Rey de España. Incluso en 1876 se creó el
Tribunal Metropolitano y Real Consejo de las Órdenes para entender, de
forma privilegiada, en los asuntos de éstas. 

-También en 1885 D. Alfonso XII puso fin a que la Orden de San Juan
siguiese siendo en España una importantísima condecoración estatal, según
había decidido Isabel II en 1847, y devolvió al Gran Maestre su jurisdicción
sobre las Lenguas de España y sus Caballeros, que pasaron a integrar la
Asamblea Española de la Soberana Orden de Malta.

-En el siglo XIX se crearon nuevas entidades asociativas de carácter noble,
integradas por personas capaces de probar la nobleza de sangre conforme se
había hecho hasta el final del Antiguo Régimen. La antigua Cofradía de
Caballeros Nobles de San Jorge de Zaragoza fue elevada al rango de Real
Maestranza de Caballería en 1819 y en 1880 nació el Real Cuerpo de la
Nobleza de Cataluña, recogiendo la tradición de la Real Cofradía de la
Soledad que había mantenido el recuerdo del Antiguo Brazo Militar del
Principado de Cataluña desde 1714 a 1880.

4. EL SIGLO XX Y LA NOBLEZA

En el siglo XX conviene distinguir tres grandes periodos: el reinado de D.
Alfonso XIII, la Segunda República y el régimen de D. Francisco Franco. A la
muerte de éste en 1975, con la Instauración Monárquica en nuestra dinastía
histórica, es cuando se inició propiamente la situación actual:

4.1. El reinado de D. Alfonso XIII, significó un verdadero periodo de
esplendor para el mundo nobiliario corporativo y titulado. Ha señalado
Tuñón de Lara cómo en la sociedad burguesa de principios de siglo persistió



196 ERAE, XVI (2010)

Manuel Fuertes de Gilbert Rojo

una ideología de la sociedad señorial hasta el punto que las escalas de valo-
res, el estilo de vida y la mentalidad de la nobleza fueron tomados como para-
digmáticos e imitados por la burguesía industrial y la burguesía agraria. En
el mismo sentido José Mª Jover destaca que el subconsciente del entero cuer-
po social recibió, en medida y profundidad variable, el sentido de la nobleza
de sangre y su apelación a la casta, por debajo de su situación jurídica como
estamento o de su significación económica como clase terrateniente. 

La nobleza titulada y algunas grandes familias provinciales, a imitación
del propio Monarca, tuvieron un cierto papel económico innovador. De otra
parte el sistema electoral de la época, basado y creador de grandes clientelas
políticas, permitía y fomentaba la subsistencia de antiguas estructuras de
poder vinculadas a la nobleza.

D. Alfonso reguló el cuerpo de Cronistas-Reyes de Armas e impulsó y pro-
movió la creación o la reforma estatutaria de diversas Corporaciones
Nobiliarias, dando a algunas el título de Real y aceptando la Jefatura de
muchas de ellas; así del Cuerpo Colegiado de Hijosdalgo de la Nobleza de
Madrid, del Estamento Militar de Gerona, de la Hermandad de Infanzones de
Illescas y de la Hermandad del Santo Cáliz de la Nobleza Valenciana. El Rey
dio una gran significación a las cuatro Órdenes Militares Españolas, cuyo
Real Consejo reestructuró, y atribuyó nuevas funciones asesoras a la
Diputación de la Grandeza de España, aun sin seguir en muchas ocasiones
sus consejos, dándole un nuevo Estatuto en 1915. 

El Rey concedió y rehabilitó numerosos títulos; llegando a decir el
Marqués de Vega de Anzo, en carta al Secretario del Monarca, que había que
limitar aquella «verdadera orgía». Las concesiones fueron hechas a políticos,
militares o empresarios de distintos sectores, con cierta tendencia a acercarse
a regiones concretas como Asturias y Cataluña, o a favor de algunos colabo-
radores cercanos y de personas residentes en América; muchas veces a través
de propuestas y consultas preferentemente de personas de la confianza regia
y con la intervención de recomendantes, aunque también hubo demandas de
corporaciones locales, de algunas instituciones económicas y de la Iglesia.

Las numerosísimas rehabilitaciones se centraron en muchas ocasiones en
Casas ya tituladas y con genealogías y parentescos remotísimos. De las poco
más de 300 autorizadas entre 1912 y 1931, 80 se concentraron en 17 familias.
La Diputación de la Grandeza era más favorable a las rehabilitaciones que a
las concesiones, excepto cuando se trataba de títulos relacionados con los
antiguos territorios de Italia y Flandes. También en las rehabilitaciones juga-
ron un papel importante las recomendaciones personales y los Reyes de
Armas y otros profesionales encargados de preparar los expedientes. La
sociedad madrileña y el mundo militar estuvieron muy presentes en ellas y
también las mujeres que obtuvieron casi un 30 % del total de títulos rehabili-
tados.
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En este periodo histórico nacieron organizaciones preocupadas por el
devenir de la nobleza, como el Centro de Acción Nobiliaria a principios de
siglo o la Real Sociedad Hispanoamericana de Genealogía y Heráldica, crea-
da en 1925 con la Presidencia de Honor del Rey, revistas sobre materias nobi-
liarias, genealógicas y heráldicas como Linajes de Aragón o la Revista de
Genealogía Española e incluso se redactó el Estatuto Nobiliario.

Este Estatuto no fue una disposición oficial con rango de Real Decreto,
pero sí tuvo una tramitación oficial y la aspiración de sustituir y codificar la
normativa histórica nobiliaria. Para su preparación se creó una Comisión
Oficial en 1927, siendo Presidente del Consejo D. Miguel Primo de Rivera. La
Comisión debía proponer al Gobierno un texto legal reglamentando toda
clase de honores, gracias, mercedes y Títulos y todo lo referente a
Maestranzas, Órdenes Militares, Colegiaciones nobiliarias y reglas de la
Heráldica.

Participaron en la Comisión los Cronistas Reyes de Armas, la Academia de
la Historia, la Diputación de la Grandeza, el Consejo de las Órdenes Militares,
las Maestranzas de Caballería, el Cuerpo de la Nobleza de Madrid, la Orden
de Malta, representantes de distintos Ministerios y varios especialistas. El
informe pasó en Junio de 1929 al Consejo de Ministros donde fue estudiado
y contó con acuerdo favorable, aunque las circunstancias políticas impidieron
su sanción y publicación en la Gaceta. Sin embargo sí pasó el texto a Italia,
remitido por el Gobierno Español, y parte de su contenido se incorporó a la
legislación de la Nobleza Italiana.

4.2. La Segunda República, desde los eternos tópicos de las izquierdas, con
deficientes disposiciones de Junio y Diciembre de 1931 que fue necesario
corregir, se apresuró a declarar incompatibles con el nuevo régimen las con-
cesiones de títulos y mercedes nobiliarias y su uso en actos oficiales y docu-
mentos públicos (…y aun en la guía telefónica), por «ser reminiscencias de
pasadas diferenciaciones de clases sociales» prohibiendo su concesión y
dejando a las Órdenes y Corporaciones Nobiliarias en el ámbito de la legisla-
ción de asociaciones.

El sectarismo se ratificó con la Ley de Reforma Agraria de 1932 que dis-
puso la expropiación de las tierras de los antiguos señoríos jurisdiccionales,
extinguidos ya hacía un siglo, así como la confiscación pura y simple, sin
indemnización, de aquellas tierras que hubieran pertenecido a Grandes de
España.

Después, no es necesario recordar los óptimos estudios de Alfonso Bullón
de Mendoza sobre aristócratas muertos o asesinados en la zona republicana,
casi un 11% del estamento.

4.3. El Régimen de D. Francisco Franco restableció la normativa nobiliaria
anterior, así como las Grandezas y Títulos del Reino por una Ley de 1948, que,
además, facultaba al Jefe del Estado para su concesión, que ejerció con pru-
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dencia en su largo mandato, otorgando 39 mercedes. La ley introdujo la posi-
bilidad de reconocer los títulos otorgados por los Monarcas Carlistas y de
rehabilitar títulos otorgados por Reyes españoles en antiguos territorios de la
Corona Española, estableciendo también un procedimiento para convalidar
las sucesiones tramitadas por la Diputación de la Grandeza entre 1931 y 1948.

Las cuatro Órdenes Militares españolas se consideraron restablecidas tras
la Guerra Civil, aunque su maestrazgo y administración no fueron asumidos
por el nuevo Jefe del Estado. Lo mismo sucedió con las diversas entidades
asociativas nobiliarias, que han continuado su vida hasta el presente acogidas
a la legislación general de asociaciones o a la normativa canónica de acuerdo
con el Concordato con la Santa Sede. Son de nueva creación en este periodo
la Cofradía Noble del Portillo de Zaragoza en 1941, la Unión de la Nobleza de
Mallorca en 1955 y en ese mismo año la Asociación de Hidalgos a Fuero de
España.

En los años 50 hubo una curiosa referencia normativa a la antigua baja
nobleza, de carácter puramente testimonial, cuando se restablecieron los tra-
dicionales Padrones de Nobleza por el Ayuntamiento de Madrid (1953) y las
Diputaciones Foral de Álava (1958) y la Provincial de Alicante (1959). 

5. LA NOBLEZA EN LA MONARQUÍA PARLAMENTARIA VIGENTE

Con ello entramos en el último periodo del siglo XX, en nuestra
Democracia Constitucional, que se inició con la asunción de la Corona por
D. Juan Carlos en 1975. Las tres décadas transcurridas desde entonces han
significado para el mundo nobiliario todo lo contrario de lo que fueron los 30
primeros años del siglo XX bajo D. Alfonso XIII.

Las alteraciones del régimen nobiliario, jurídicas y factuales, han sido tan
substanciales que es difícil afirmar hoy la vigencia de la nobleza corporativa
y titulada con sus características propias y mantenidas durante siglos, inclu-
so con la evolución que tuvieron a lo largo de los tiempos. La gloriosa y bene-
mérita nobleza española, en su auténtico contenido y naturaleza, ha sido lle-
vada a su final.

Veamos la evolución nobiliaria de estas últimas décadas:

5.1. En la Nobleza Corporativa continúan, con desigual vigor y acción, las
entidades tradicionales: el Cuerpo de la Nobleza de Madrid, las cinco Reales
Maestranzas de Caballería de Ronda, Sevilla, Granada, Valencia y Zaragoza,
los Solares y Divisas Riojanas de Tejada, Valdosera y la Piscina, los Linajes de
Segovia, el Cabildo de Caballeros de Cuenca, la Cofradía zaragozana del
Portillo, los Caballeros Cubicularios de Zamora, la Esclavitud de San Juan
Bautista de La Laguna, el Estamento Militar de Gerona, el Real Cuerpo de la
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Nobleza de Cataluña, los Infanzones de Illescas, el Santo Cáliz de Valencia, la
Unión de la Nobleza Mallorquina, el Capítulo Noble de la Merced e Hidalgos
de España, esta última con obras culturales y asistenciales numerosas y ejem-
plares.

Sobre alguna de ellas se ejerce una cierta tutela o reconocimiento por la
corona, teniendo S.M. EL REY la condición de Jefe Supremo o Hermano
Mayor, concediendo la Real Venia para sus celebraciones o estando informa-
do de sus actividades. Es el caso, por ejemplo, del Real Cuerpo de la Nobleza
de Madrid o de las Cinco Reales Maestranzas. 

Se han creado o reconstituido nuevas entidades corporativas: el Cuerpo de
la Nobleza de Asturias en 1990, el Brazo Noble de los Mozárabes Toledanos
en 1996, la Asociación de Descendientes de Caballeros Laureados de San
Fernando, llamada impropiamente Maestranza de San Fernando, en 1999, el
Cuerpo de la Nobleza del Santo Reino de Jaén, que no ha llegado a ser una
realidad funcional en el 2000, el Cuerpo de la Nobleza de Galicia en 2007 y en
Agosto de 2009 la recreada Casa Troncal de los Doce Linajes de Soria.17

Además continúan activas las cuatro Órdenes Militares Españolas de
Calatrava, Santiago, Alcántara y Montesa y su Real Consejo, con una com-
pleja situación jurídica en su encuadre en las estructuras eclesiásticas de la
Santa Sede y en las civiles de la Monarquía Constitucional española. También
continúan presentes dos grandes órdenes internacionales: la Ecuestre del
Santo Sepulcro, creada por la Iglesia en el siglo XIX y bajo su dependencia y
la milenaria y Soberana Orden de San Juan o Malta que continúa con su plena
e independiente personalidad jurídica internacional

En la cima de la pirámide nobiliaria se encuentra la Diputación y Consejo
de la Grandeza de España, creada en 1815 para agrupar a los Grandes y que
hoy está compuesta de Títulos y Grandes, regida por su nuevo estatuto que
publicó el B.O.E. de 8 de octubre de 1999, con funciones consultoras de la
Corona y del Ministerio de Justicia y con una importante y renovadora acción
cultural a través de la Fundación de la Nobleza Española creada en 1992 bajo
el auspicio de la Diputación y la Presidencia de su Decano.

A pesar de esta amplitud de entidades nobiliarias, y como contrapartida,
España se ha convertido hoy en el paraíso universal de falsas y pintorescas
órdenes y corporaciones caballerescas, agrupaciones de pretendidos caballe-
ros de sangre azul y condecoraciones variopintas con jefes y soberanos exóti-

17 Un estudio de estas Corporaciones nobiliarias está hecho por García-Mercadal y García-
Loygorri & Fuertes de Gilbert Rojo, M. en Caballeros del siglo XXI. Vindicación jurídica y sentimen-
tal de las Corporaciones Nobiliarias españolas, Editorial Dykinson, Madrid, 2004 y en la obra del
autor citada en la nota 1. 
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cos y de opereta, que tienen especial difusión mediática, con ostentosos oro-
peles y títulos y que son causa de verdadero descrédito internacional.18

5.2. En la Nobleza Titulada o Alta Nobleza, la Guía Oficial del Ministerio
de Justicia recoge 2.793 Títulos del Reino de los que 414 ostentan la dignidad
de Grandes de España y que son llevados por 2.220 titulares. S.M. EL REY ha
sido también parco en las concesiones de Títulos, habiendo otorgado 38 con
diez Grandezas.

El panorama legal y jurisprudencial de la nobleza titulada en estas tres
décadas no puede calificarse en modo alguno de óptimo. En el régimen polí-
tico anterior solo existió la Ley de 1948, su reglamento, algunas disposiciones
fiscales menores, una jurisprudencia bastante coherente con las leyes históri-
cas, una aceptable doctrina del Consejo de Estado y unos dictámenes razona-
bles de la Diputación de la Grandeza, siempre –claro está– con algunas som-
bras y corruptelas. Sin embargo, a partir de la vigente constitución, con la
razón curiosa de dar estabilidad, seguridad jurídica y certeza al mundo titu-
lado, siempre regido por muy pocos principios, simples y coherentes, se han
publicado, en adición a la legislación ya existente, diversas normas e inter-
pretaciones jurisprudenciales verdaderamente desafortunadas.

Las nuevas normas y las innovadoras interpretaciones jurisprudenciales
han producido graves y posiblemente innecesarias modificaciones de carác-
ter substancial relativas al valor de las cartas de creación de los títulos, al
orden de los llamamientos en la sucesión nobiliaria, a la retroactividad de las
normas jurídicas, a la adquisición y pérdida de los títulos por prescripción
incluso sin justo y legítimo título, a la consagración de la absurda doctrina del
parentesco con el ultimo poseedor, a la inexistencia de la posesión civilísima,
al carácter sustantivo para la atribución de un derecho de las normativa fis-
cales que son puramente adjetivas, al nulo valor del óptimo poseedor de una
merced, a la negación de la perpetuidad de las mercedes y hasta a impedir las
rehabilitaciones por el simple transcurso de algunos años de no uso.19

Todas estas circunstancias han dado lugar a pleitos, enfrentamientos fami-
liares e institucionales y a que el estamento titulado haya quedado completa-
mente desarbolado y desnaturalizado, incluso aunque un título solo sea,
como ha señalado el Tribunal Constitucional, «un nombre, una distinción
honorífica cuyo contenido se agota en el derecho a usarlo y protegerlo frente

18 Véase la ponencia presentada a la reunión de la Internacional Comisión for Orders of
Chivalry, en su reunión de Palermo (Sicilia) el 21 de Noviembre de 2009, en el marco del
Convengo Internazionale «Imitazioni ed imitatori di Ordine Cavalereschi nella historia…» por
M.Fuertes de Gilbert Rojo, representante de España en la ICOC, con el título «Imitazione
«Cavalleresche» nell regno di Spagna», cuyas Actas están en curso de publicación.

19 Estos temas fueron desarrollados por el autor en su ponencia «Presente y Futuro de la
Nobleza Española» en el Ciclo de Conferencias organizado por el Foro de Opinión del Casino de
Madrid e Hidalgos de España, en Madrid, en los meses de Abril a Junio de 2009.
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a terceros» ... aunque en realidad no hay una protección jurídica precisa cuan-
do tras las últimas reformas del Código Penal se ha despenalizado incluso la
utilización de títulos no reconocidos o inexistentes.

En todo caso, si hacemos una cuantificación de los miembros en las cate-
gorías nobiliarias vigentes, tanto los Títulos del Reino como las Corporacio-
nes, y sin tomar en cuenta que muchos de los integrantes de éstas son titula-
dos y pertenecen a varias de ellas, ciertamente no llegaríamos a 10.000 perso-
nas. Bastaría como muestra tener en cuenta que las gloriosas e históricas
Órdenes de Santiago, Calatrava, Alcántara y Montesa solo totalizan hoy 247
Caballeros Profesos y Novicios.20

Hay muchas razones para explicar la situación actual. Así, entre otras, las
actitudes del propio colectivo nobiliario, el imperio de los egoísmos particu-
lares y las envidias nacionales, la inacción o indiferencia de todas las
Autoridades del Estado con capacidad de intervenir, de influir o de aconsejar
en la vida pública o con facultades normativas o jurisdiccionales, el paradig-
mático caos español del derecho premial, la pasividad de nuestra sociedad
ante la destrucción de valores básicos de la convivencia como la familia, los
sentimientos religiosos o la búsqueda de la excelencia, el déficit de nuestro
sistema educativo en todos los niveles, el olvido o minusvaloración de la
Historia, las Humanidades, los símbolos de la nación o la propia significación
de ésta y hasta la adicción nacional a las crónicas rosas o faranduleras.

Quizás algún día podremos imitar en España la situación nobiliaria de los
países del Occidente europeo, que sí han sido capaces de mantener sus tradi-
ciones históricas con independencia del tipo de coyuntura o de régimen polí-
tico, con el respecto de la sociedad y de sus autoridades, haciéndose sentir
parte del patrimonio histórico de sus países, orgullosos de su historia nacio-
nal y actuando generalmente como entes privados, con poco o nulo interven-
cionismo de la Administración y sin ningún régimen jurídico-público teóri-
camente protector y realmente devastador. 

De lo contrario podría suceder que los difusos restos del importantísimo
mundo nobiliario hispánico acaben diluidos en simples grupos asociativos de
la sociedad civil, relativamente elitistas. Lamentablemente tampoco hemos
sabido crear en nuestro país esas grandes entidades norteamericanas, de
magníficas sedes, miles de miembros e importante acción cultural y de mece-
nazgo que tan orgullosas se sienten de su pasado histórico, de su mundo de
valores y de la grandeza de su nación. Así por ejemplo la Sociedad de
Descendientes del Mayflower, los Hijos de la Revolución Americana, con
ordenanzas aprobadas por el Congreso y el Presidente Roosevelt o la Orden

20 El Estado de las Órdenes de Caballería de Santiago, Calatrava, Alcántara y Montesa, en 1 de Julio
de 2008, editado por el Real Consejo, presenta 150 Caballeros Profesos y 97 Novicios; siendo 69
en la Orden de Santiago, 74 en la de Calatrava, 45 en la de Alcántara y 59 en la de Montesa.
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de los Cincinnati, vigente desde 1783, con su doble rama norteamericana y
francesa. 

Desde luego el pasado próximo nos enseña que lo que la nobleza haya de
hacer en el futuro inmediato ha de hacerlo posiblemente sola y por sí misma,
procediendo con unidad y con creatividad, sin rutinas ni autocomplacencias
y, naturalmente, con esfuerzo y generosidad. Eso será coherente con nuestros
antepasados y posiblemente sugestivo para nuestros descendientes.

Sin duda es importante saber de dónde venimos, pero mucho más a dónde
vamos.
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LOS ESTÍMULOS HONORÍFICOS Y LA ACCIÓN DE FOMENTO EN LA
DOGMÁTICA JURÍDICA CLÁSICA

Según cuentan, el gran escritor Miguel de Unamuno, siendo Rector de la
Universidad de Salamanca, agradeció a Alfonso XIII una condecoración con
estas palabras: «Gracias, Majestad, me la merezco». «Caramba, –se asombró el
Rey–, hasta ahora todos los premiados me habían dicho que no merecían este honor»
«Y tenían razón», remató Unamuno.

Si casi siempre hay que exhibir algunas dosis de vanidad al aceptar un
premio, no es menos cierto que para rechazarlo hay que dar muestras de una
vanidad muchísimo más acusada y ridícula. La Rochefocauld, el gran escritor
francés del XVII, conocido, sobre todo, por sus Máximas, escribió que quien
rechaza un elogio es porque, en el fondo, anhela dos. Y eso sin considerar que,
otras muchas veces, como denuncia el escritor Antonio Muñoz Molina, «el
premio se lo otorga a sí misma la institución que lo ha convocado, al condecorarse de
una forma algo parásita con el posible prestigio del ganador».

El caso es que los honores y condecoraciones han existido siempre, en
todas las épocas y en todos los regímenes políticos, con independencia de su
peculiar inspiración ideológica, pues el afán de distinción es consustancial al
alma humana, aunque en ocasiones este afán trate de disimularse por muy
distintos medios. El problema estriba en la falta de precisión conceptual y téc-
nico-jurídica del conjunto normativo bajo el que pretenden cobijarse esas
complejas realidades que son las Penas, las Distinciones y las Recompensas,
título de esta ponencia.1

Emblemata, 16 (2010), pp. 205-235 ISSN 1137-1056

PENAS, DISTINCIONES Y RECOMPENSAS: NUEVAS
REFLEXIONES EN TORNO AL DERECHO PREMIAL

FERNANDO GARCÍA-MERCADAL Y GARCÍA-LOYGORRI*

* Doctor en Derecho. De la Real Academia Matritense de Heráldica y Genealogía. Correo
electrónico: fgarciamercadal@telefonica.net

1 Nos hemos ocupado de este mismo asunto en otros trabajos anteriores, algunas de cuyas
reflexiones se reproducen ahora, principalmente en Las órdenes y condecoraciones civiles del Reino
de España, 2ª edic., en coautoría con Alfonso de Ceballos-Escalera, Madrid, Boletín Oficial del
Estado y Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2003, pp. 25-48; «La monarquía como
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Ya en 1764 el marqués de Beccaría, en su celebérrimo libro Dei delitti e delle
pene, ponía en relación los conceptos de pena y premio en los siguientes tér-
minos: «Otro medio de evitar los delitos es recompensar la virtud. Sobre este asunto
observo al presente en las leyes de todas las naciones un silencio universal. Si los pre-
mios propuestos por las Academias a los descubridores de las verdades provechosas
han multiplicado las noticias y los buenos libros, ¿por qué los premios distribuidos
por la benéfica mano del Soberano no multiplicarían asimismo las acciones virtuosas?
La moneda del honor es siempre inagotable y fructífera en las manos del sabio distri-
buidor».2

A pesar de que las ideas reformistas de Beccaria sobre el ius poenale cauti-
varon muy pronto a los enciclopedistas, y de que serían puestas en práctica
con entusiasmo en los nuevos códigos criminales de principios del siglo XIX,
la articulación conceptual y sistemática de lo que podríamos llamar un
Derecho Premial o de Recompensas –que trate de equilibrar mediante estímulos
honoríficos los efectos represores y vindicativos del Derecho Penal– no ha
sido nunca conducida a buen puerto en ningún país. 

En el libro Las órdenes y condecoraciones civiles del Reino de España (vid. nota
1), hicimos mención de los bosquejos doctrinales para elaborar una dogmáti-
ca premial salidos de la pluma de algunos insignes juristas europeos como
Giacinto Dragonetti (1783-1818) y Jeremy Bentham (1748-1832), entre otros. El
lector interesado en ampliar conocimientos sobre la literatura jurídica de los
siglos XVIII y XIX y la praemiary law puede consultar las monografías de
Serenella Armellini, docente de Filosofía Política en la Universidad de Teramo,
Saggi sulla premialita del diritto nell’età moderna (1976),3 y Alexandra Facchi, pro-
fesora de la Universidad de Milán, titulada Diritto e Ricompense (1995).4 Para el
caso francés, resultan muy sugerentes los trabajos de Olivier Ihl, director del
Instituto de Ciencias Políticas de Grenoble, sobre sociohistoria de los premios
y distinciones, l’emulation premiale y le management honorifique.5

símbolo: apunte crítico sobre una prerrogativa en declive», en La Constitución Española de 1978 en
su XXV aniversario, coord. por Manuel Balado Ruiz-Gallegos y José Antonio García Regueiro,
Barcelona, Editorial Bosch, 2003, pp. 899-906; «La Corona como fons honorum: la concesión de dis-
tinciones y el art. 62 f) de la Constitución», en Actas del I Congreso Internacional de Emblemática
General, coord. por Guillermo Redondo Veintemillas, Alberto Montaner Frutos y María Cruz
García López, Zaragoza, Institución Fernando el Católico, 2004, vol. 1, pp. 465-500; y Caballeros
del siglo XXI: vindicación jurídica y sentimental de las corporaciones nobiliarias españolas, en coautoría
con Manuel Fuertes de Gilbert y Rojo, Madrid, Dikynson, 2004, pp. 13-52.

2 Cesare Beccaria, De los delitos y de las penas, edic. Juan Antonio Delval, Madrid, 1991, p. 83.
3 Serenella Armellini, Saggi sulla premialità del diritto nell’età moderna, Roma, Bulzoni, 1976.
4 Alexandra Facchi, Diritto e ricompense. Ricostruzioine storica di un’idea, Turín, Giappichelli,

1995.
5 Olivier Ihl, «Gouverner par les honneurs. Distinctions honorifiques et économie politique

dans l’Europe du début du XIX siècle», Dossier, 55 (2004), pp. 4-26; «Hiérarchiser des égaux. Les
distinctions honorifiques sous la Révolution française», Revue française d’histoire des idées politiques,
23 (2006), pp. 35-54; Le mérite et la République. Essai sur la société des émules, París, Gallimard, 2007.
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Centrándonos en España, puede decirse que nuestro Derecho Premial ha
mantenido –grosso modo– una trayectoria constante en los dos últimos siglos,
caracterizada por la multiplicación sin orden ni concierto de distinciones y
condecoraciones de variada índole y traducida en un conjunto asistemático
de normas cuya ubicación dentro de la Teoría del Derecho resulta problemá-
tica, debido a la falta de claros principios inspiradores y a la inexistente ela-
boración previa, como a continuación veremos, de una dogmática al caso:
concepto, contenido y método.

El primer planteamiento in extenso que la moderna ciencia española del
Derecho Penal hace de la recompensa en su sentido preventivo y ejemplari-
zante se debe a la pluma del insigne jurisconsulto y político, republicano y
socialista, Luis Jiménez de Asúa (1889-1970), en un trabajo de juventud cuyo
hallazgo constituyó para nosotros una auténtica sorpresa, máxime si tenemos
en cuenta sus convicciones políticas, nada sospechosas de complacencia con
lo que a primera vista pudiera implicar una reivindicación aristocratizante
del ordenamiento jurídico. Dicho trabajo se publicó, en dos entregas, en el
año 1914, en la  Revista General de Legislación y Jurisprudencia. Su título: La
Recompensa como prevención general. El Derecho Premial.6

El capítulo inicial se dedica a La recompensa y el castigo, y consta de cuatro
parágrafos: Las dos palancas que mueven a la voluntad (se refiere a la pena y el
premio); Las ideas religiosas del premio y del castigo; Los filósofos; y La recompensa
como medio preventivo general en la lucha contra el crimen.

El capítulo II lleva por rúbrica toda una declaración de intenciones, El dere-
cho premial como un nuevo derecho social independiente. Aun admitiendo que «no
puede haber un Código de actos recompensables casuísticamente enumerados», clasi-
fica las conductas dignas de premio en cinco categorías: de salvamento heroi-
co, de abnegación, de beneficencia, de probidad y de moralidad pura. 

En cuanto a las recompensas señala que «serán de índole moral, acompaña-
das, como las penas, de una publicidad suficiente. En una escala de menos a más
puede presentarse, en primer lugar, el elogio público, que se insertará en los periódi-
cos, para que la acción realizada sea conocida por todos. Esta recompensa será como
la contrapartida de la censura, admonición o reprensión. Si el esfuerzo es más meri-
torio pueden concederse condecoraciones, comprensivas de diferentes grados; home-
najes, etcétera. Cuando el servicio prestado es útil a la nación entera entonces las
recompensas revestirán un carácter nacional (...) Otro orden de recompensas estará
constituido por las pecuniarias, contrapartida de las penas de esta clase (...) Las exen-
ciones también pueden constituir premios en favor de quien se conceden». Jiménez

6 En el tomo 125 y está fechado en París-Ginebra. Octubre 1913-Febrero 1914. Sería impreso al
año siguiente como folleto exento, en 4º, de 75 páginas, por la casa Reus de Madrid. Ha sido ree-
ditado en 2002 por la Editorial Jurídica Universitaria de Méjico, –Estudios Clásicos del Derecho
Penal, vol. 2–, formando parte de una compilación de las principales conferencias que dictó a lo
largo de su dilatada y fecunda trayectoria profesional.
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de Asúa estima necesario que toda recompensa sea objeto de un juicio con-
tradictorio para «prevenir la prodigalidad y los otros abusos, por los cuales el valor
de las recompensas se degrada». 

Una duda asalta al ilustre jurista: la concesión de premios, ¿es misión del
Derecho? Tras refutar algunas objeciones al respecto, es concluyente: «Otorgar
un premio cuando se ha realizado un hecho bueno es algo que está palpitando en la
vida, que se nos muestra en el curso corriente del existir. Obstinarse en no cristalizar
en ley lo que se halla en la conciencia de todos, tal vez sea censurable en el legislador».
Continúa en otro párrafo: «El Derecho Premial está en la conciencia de todos; pre-
mio y castigo son dos palancas que mueven a la voluntad; la justicia reclama, indu-
dablemente, premios para el que ha realizado una acción virtuosa, para el hombre que
ha mantenido durante su existencia una conducta honrada, frente a los peligros y
conflictos de la vida».

No nos resistimos a transcribir una larga meditación de Jiménez de Asúa
que conserva, casi cien años después, todo su sentido: «Hoy la recompensa
honorífica siente pesar sobre ella un mayor descrédito aún; el desprecio, ese gran des-
tructor de prestigios, está arruinando el valor de las distinciones. Es necesario confe-
sar que las causas son justificadas. Hoy la condecoración no es el recuerdo de una
acción virtuosa o heroica, solo ya conservado en la memoria de su autor como motivo
de envanecimiento; es algo que adorna con su brillo, que completa un traje de fiesta;
los uniformes, con su magnificencia y su esplendor, no significan para muchos el dis-
tintivo de un Cuerpo, sino un objeto de adorno; así las insignias, los collares, las cru-
ces, son un complemento más decorativo. Muchas veces ya no tienen como fin recom-
pensar: cuando un Soberano hace un viaje por una nación extranjera, el Jefe de la
Potencia visitada concede condecoraciones al séquito del regio huésped; es una remi-
niscencia de la antigua costumbre de los mutuos presentes, como fuente de amistad;
no tienen ninguna significación laudativa. El abuso y la desnaturalización de las dis-
tinciones han traído su descrédito».

Por último, el capítulo III aborda El Derecho Premial en la Historia, desde los
tiempos pretéritos –Grecia, Roma, Edad Media–, hasta los pueblos modernos,
en donde se advierten «escasas e inorgánicas pruebas de una reglamentación de la
justicia laudativa»; y el IV la Alianza entre el Derecho Penal y la Justicia Laudativa,
deteniéndose brevemente en los actos laudables anteriores y posteriores a la
sentencia condenatoria. 

Este interesantísimo estudio de Jiménez de Asúa no ha merecido la aten-
ción de los tratadistas, con la excepción del profesor italiano Mario Pisani,
que le dedicó en 1986 un breve artículo en la Revista de la Facultad de Derecho
de la Universidad Complutense.7

7 Mario Pisani, «Luis Jiménez de Asúa e il Diritto premiale», Revista de la Facultad de Derecho
de la Universidad Complutense, nº extra 11 (1986) [dedicado a Estudios de Derecho Penal en home-
naje al Profesor Luis Jiménez de Asúa], pp. 541-546. Del mismo autor vid. Studi di diritto premia-
le, Milán, Edizioni Universitarie di Lettere Economia e Diritto, 2001.
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El catedrático de la Universidad de Salamanca Pedro Dorado Montero
(1861-1919) tuvo sin duda noticia inmediata del trabajo de Jiménez de Asúa,
pues no consideramos fruto de la casualidad que en agosto de 1915, sólo un
año después de publicarse La Recompensa como prevención general, escribiera
sobre el mismo tema el capítulo XVIII –«Del Derecho premial»– de lo que
sería su obra póstuma: Naturaleza y función del Derecho (Madrid, 1927).8

En dicho capítulo define el Derecho Premial como «un sistema jurídico inde-
pendiente dentro del Estado, análogo al Derecho Penal, o una parte del orden jurídi-
co que el Estado estatuye y custodia, y la cual forma el término opuesto y comple-
mentario de otra parte del Derecho, que es la parte penal, resultando de la reunión de
ambas algo que cupiera denominar el total derecho sancionador, o un sistema com-
pleto de Derecho sancionador». 

No obstante reconocer que los premios y recompensas pueden servir de
adecuado contrapeso, como simetría moral, a los castigos y sanciones penales,
Dorado Montero, cuya obra estuvo toda impregnada de un acusado criticis-
mo, se muestra escéptico a la hora de hacer viable un ordenamiento premial:
«¿Qué conductas conviene premiar legalmente?, ¿Quién es capaz de someter a reglas
legales los actos supererogatorios?, ¿Sería posible consignar el respectivo principio
“nullum meritum sine lege”?», etcétera.

Por su parte, Quintiliano Saldaña y García-Rubio (1878-1938), catedrático
de Derecho Penal, muestra también interés docente por el tema en el discur-
so pronunciado con motivo de la inauguración del curso académico 1916-
1917 de la Universidad Central, en Madrid: «Si se dijo, justamente, que la pena
es un término aislado del viejo binomio de la eterna justicia –premio y pena–; varian-
te desquiciada de la ecuación en que se formula el mundo moral –virtudes y premios,
delitos y penas–; si se opuso a un incompleto Derecho Penal un Derecho Premial, ya
que se puede hablar de un Derecho Remuneratorio, y frente al Código Penal se conci-
be –singularmente en lo militar– un Código de Recompensas. Cuando se pone simé-
tricamente, frente a una justicia penal, vindicativa, otra justicia laudativa, como com-
plemento arquitectural y lógico, y pretende erigirse en sistema la recompensa como
prevención especial y general, no es absurdo pensar si la doctrina de la defensa social
–justa, exacta– precisa complemento»9.

En 1955, Jaime Guasp Delgado (1913-1986), catedrático de Derecho
Procesal de la Universidad de Madrid y Letrado Mayor del Consejo de
Estado, alude al Derecho Premial en el prólogo de un tratado sobre los títulos
nobiliarios: «En un medio social tan inerte a los valores como lo es el de hoy, no cabe
rehusar cualquier estímulo que permita reaccionar adecuadamente ante lo que es lau-

8 Pedro Dorado Montero, Naturaleza y función del Derecho. Madrid, Editorial Reus, 1927, pp.
163-174.

9 Discurso leído en la solemne inauguración del Curso Académico 1916 a 1917 por el Doctor…
Madrid, 1916, pp. 31-32.
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dable y lo que es, por el contrario, digno de censura. No todo, sin embargo, en esta
tarea educativa ha de ser pena; algo tiene que haber de premio, siquiera nuestros avan-
ces en derecho premial no estén a la altura de lo que en derecho penal se ha evolucio-
nado. Pero no es difícil distinguir, entre el movimiento de inhibición ante los premios
y el de debilitación de los castigos, el anverso y el reverso de una misma figura social
de rebelión ante la jerarquía. La igualdad se opone lo mismo a los reconocidamente
buenos como a los proclamadamente malos: nivela a todos y grita, por lo tanto, que
caigan títulos y que se borren las penas».10

Hemos buscado con afán algún ensayo o trabajo más recientes sobre
Derecho Premial, elaborados desde el prisma de la Ciencia Penal o de la
Política Criminal, con resultado infructuoso. Solo una breve referencia en la
Lección Primera del Programa de la asignatura por parte del catedrático de
la Universidad de Zaragoza Juan Felipe Higuera Guimerá, y el artículo
Premios y Castigos, publicado en las páginas de opinión del diario catalán La
Vanguardia el 9 de diciembre de 1993 por el también catedrático Gonzalo
Quintero Olivares, vocal del Consejo General del Poder Judicial en los años
1989 y 1990, aportan una reflexión valiosa sobre los honores y distinciones
públicos, tan necesitados de atención y estudio desde que en 1914 Jiménez de
Asúa se ocupara de ellas. 

Todo lo expuesto en lo que concierne a los cultivadores del Derecho Penal,
pero ¿qué dicen al respecto los administrativistas?

Aunque en algunos manuales de Derecho Administrativo decimonónicos
se recoge la idea de fomento, es un lugar común en la doctrina el señalar al
eminente jurista y prócer zaragozano Luis Jordana de Pozas (1890-1983) como
el verdadero reformulador en España de dicha teoría de la actividad admi-
nistrativa, en un trabajo que publicó en 1949 en la Revista de Estudios
Políticos.11

Es muy breve, apenas catorce páginas. En ellas incluye entre los medios de
fomento honoríficos «las distinciones y recompensas que se otorgan como público
reconocimiento y proclamación de un acto o de una conducta ejemplar. Aunque lle-
ven consigo, en ocasiones, algunas ventajas de carácter jurídico o económico, éstas se
consideran accesorias, siendo lo principal el enaltecimiento social del beneficiado. La
acción de fomento se logra por el acicate que significa la esperanza de obtener el honor
si se observa una conducta adecuada. Los principales medios honoríficos son las con-
decoraciones, tratamientos, títulos, preeminencias, uso de emblemas o símbolos deter-
minados, trofeos, diplomas, etcétera». 

10 Prólogo a la obra Régimen jurídico de los Títulos de Nobleza, de Enrique Jiménez Asenjo,
Barcelona, Bosch Casa Editorial, 1955, p. 9.

11 Luis Jordana de Pozas, «Ensayo de una teoría de fomento en el derecho administrativo»,
Revista de Estudios Políticos, 48 (1949), pp. 41-54.
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Jordana no realiza un estudio específico de cada uno de estos medios «que
habría de hacerse sobre una legislación positiva». Su propósito «ha sido únicamen-
te poner de relieve los rasgos comunes que hacen que todos ellos formen un sector
homogéneo, el de la Administración de Fomento, perfectamente diferenciado de la
Policía y de los Servicios Públicos, unido a los cuales integra la actividad trascen-
dente de la Administración».

La tarea no emprendida por Jordana sería llevada a cabo por un discípulo
suyo, el barón de Covadonga, en una tesis doctoral titulada Los medios hono-
ríficos de la Acción de Fomento, que obtuvo en 1962, en la Facultad de Derecho
de Madrid, la máxima calificación. Una parte de la misma, revisada y puesta
al día, se publicó en 1967.12

El libro empieza por examinar la acción de los poderes públicos sobre los
grupos de selección, para hacer luego un sugestivo análisis de los diferentes
aspectos de las distinciones honoríficas. Plantea, finalmente, el régimen jurí-
dico de estas distinciones y su proyección sobre el Derecho Penal y el Fiscal.
A su indudable interés doctrinal une su utilidad práctica puesto que por pri-
mera vez en España se expuso sistemáticamente toda la legislación premial
entonces en vigor. 

Tras la monografía de Covadonga el tema no ha vuelto a ser retomado con
especial entusiasmo por los administrativistas. Algunos manuales universita-
rios vienen dedicando, desde su primera edición, un capítulo a la actividad
de fomento y un epígrafe del mismo a los honores y recompensas. Es el caso
del renombrado Tratado de Derecho Administrativo de Fernando Garrido Falla
(1921-2003) que, no obstante, ha quedado en este punto algo anticuado.13 Luis
Cases Pallarés en la voz Premios, Condecoraciones y Honores, que redacta en
1993 para la Nueva Enciclopedia Jurídica Seix, ofrece una sinopsis de las ocasio-
nales referencias de la doctrina administrativa sobre el asunto que comenta-
mos.14 No han faltado autores, como es el caso de Mariano Baena del Alcázar,
que opinan que «el otorgamiento de premios, condecoraciones o de honores no cons-
tituiría una técnica de fomento y si han sido incluidos en la misma es porque la deli-
mitación negativa del concepto de fomento le ha convertido en un cajón de sastre
donde se incluyen actividades no encuadrables en los otros términos de la actividad
administrativa».15

12 Jesús Valdés y Menéndez Valdés, La acción honorífica en un Estado de Derecho, Madrid,
Escuela Nacional de Administración Pública, 1967. 

13 Fernando Garrido Falla, Alberto Palomar y Herminio Losada González, Tratado de Derecho
Administrativo, 12ª edic., Madrid, Tecnos, 2006, vol. II, pp. 383-386. 

14 Luis Cases Pallarés, Nueva Enciclopedia Jurídica Seix, Barcelona, 1993, tomo XX, pp. 217-221.
15 Mariano Baena del Alcázar, «Sobre el concepto de fomento», Revista de Administración

Pública, 54 (1967), p. 70.
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En general hay que decir que la ciencia administrativa de nuestro tiempo
no manifiesta especial estima por los estímulos honoríficos. Para Juan Miguel
de la Cuétara, reconocido especialista en materia de telecomunicaciones y
servicios públicos, «hoy día, faltos de privilegios jurídicos, los honores y recompen-
sas apenas pueden tomarse en consideración como mecanismo capaz de promover
alguna transformación positiva de la sociedad»,16 mientras que el catedrático José
Bermejo Vera afirma, pensamos que acertadamente, que «en la actualidad
gozan de un alcance secundario, por cuanto su finalidad de enaltecimiento no es hoy
motor de la iniciativa privada, más preocupada quizá por la obtención de beneficios
económicos».17

El abogado y catedrático Luis Morell Ocaña (1935-2007), que dedicó
muchas horas de su vida profesional al estudio del Derecho local, nos ofrece
una visión más alentadora de las medidas de carácter honorífico como técni-
cas de fomento: «Las Administraciones de nuestro tiempo siguen disponiendo de un
conjunto de estímulos de carácter premial, otorgando honores y distinciones a los par-
ticulares que sobresalgan en el desarrollo de una actividad conveniente para los inte-
reses públicos. Esencialmente, significan un público reconocimiento y la proclama-
ción de un acto o conducta de carácter ejemplar».18 Más recientemente, el profesor
Juan-Cruz Alli se ha referido a la actividad premial como «la otra cara» del dere-
cho disciplinario en el ámbito castrense, en un ensayo sobre la profesión mili-
tar publicado en el año 2000.19

LOS CONTORNOS DIFUSOS DEL DERECHO PREMIAL

Pese a los prometedores antecedentes históricos reseñados –Jiménez de
Asúa, Dorado Montero, Saldaña y Jordana de Pozas, etc.–, el Derecho Premial
español se encuentra actualmente desubicado en la dogmática jurídica, en
una especie de zona de nadie entre los Derechos Constitucional, Civil, Penal y
Administrativo, situándose a veces incluso extramuros de los estudios jurídi-
cos, y la propia denominación de Derecho Premial, cuando se utiliza, no se
refiere de modo unívoco a los mismos conceptos, no habiendo obtenido toda-
vía el pleno reconocimiento de la literatura científica.

16 Juan Miguel de la Cuétara Martínez, La actividad de la Administración: lecciones de Derecho
Administrativo, Madrid, Tecnos, 1983, p. 305. 

17 José Bermejo Vera (dir.), Derecho Administrativo. Parte Especial, Madrid, Civitas, 1999, p. 60.
18 Luis Morell Ocaña, Curso de Derecho Administrativo, Pamplona, Aranzadi, 1998, t. II, p. 106.
19 Juan-Cruz Alli Turrillas, La profesión militar. Análisis jurídico tras la Ley 17/1999, de 18 de

mayo, reguladora del personal de las Fuerzas Armadas, Madrid, Instituto Nacional de Administración
Pública, 2000, pp. 524-525.
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Ni en el Diccionario de la Real Academia Española, ni en los de María
Moliner, Julio Casares y Joan Corominas figura el término premial. Tampoco
en el popular Vox. En 1976, con ocasión de un seminario celebrado en Huelva
bajo los auspicios del Instituto de Estudios de Administración Local, fueron
defendidas una ponencia y tres comunicaciones en cuyas rúbricas figuraba la
expresión Derecho Premial, pero con más voluntarismo nominalista que acier-
to científico. Con posteridad, algunos juristas han hecho uso intermitente del
enunciado en cuestión para referirse al conjunto normativo de los honores y
distinciones en España. Por ejemplo, el letrado Ignacio Granado Hijelmo en
una luminosa reflexión sobre los títulos de nobleza publicada en 1988 en la
revista Tapia, hoy desaparecida, el coronel auditor Julián Peña Paradela, en un
artículo sobre las recompensas castrenses que lleva por título «El Derecho
Premial Militar», firmado en 1993 en la Revista Española de Derecho Militar, y
Francisco López-Nieto, doctor en Derecho, en su libro Legislación de Protocolo,
publicado en 1999, que incluye una breve meditación sobre El derecho premial
y el derecho de protocolo. 

Ha sido precisamente entre los estudios relacionados con el Protocolo y
ámbitos afines donde la rúbrica Derecho Premial ha tenido mejor acogida. Así,
en la multitud de escuelas e institutos que han proliferado en España de un
tiempo a esta parte para impartir estas materias, en cuyos programas docen-
tes no suele faltar para englobar las lecciones concernientes a nuestras órde-
nes y condecoraciones, con frecuencia mezcladas con disquisiciones varias
sobre otras cuestiones, como la heráldica, la etiqueta social, las estructuras y
modelos organizativos o las relaciones institucionales, que poco tienen que
ver con el Derecho Premial, y que por lo general son impartidas por personas
ajenas al mundo del Derecho. 

Paradigmático de este enfoque desnortado de nuestra disciplina son los
libros Derecho Premial: protocolo, ceremonial, heráldica y vexilología del Estado, en
las corporaciones públicas y en la empresa multinacional, de Felio Vilarrubias
Solanes (Universidad de Oviedo, 2005) y, sobre todo, Derecho Premial (Madrid,
Ediciones Protocolo, 2006) de Pedro-Vicente Rubio Gordo. Vilarrubias, consi-
derado por muchos el patriarca del Protocolo español, ha redactado un meri-
torio manual de protocolo práctico o aplicado, aunque ayuno de reflexiones
jurídicas de interés. Rubio, psicólogo y técnico en relaciones laborales, pese al
título de la introducción que sitúa al comienzo de su trabajo –«Amplitud con-
ceptual y ámbito del Derecho Premial»– se ha limitado a editar una gavilla de dis-
posiciones legales, consignando sin claro criterio expositivo las distinciones
que conceden las diferentes administraciones territoriales y corporaciones
públicas junto con algunas consideraciones poco acertadas sobre las corpora-
ciones caballerescas, en cuya nómina aprovecha para colar de rondón una
pseudoorden de la que él mismo forma parte.
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En marzo de 2002 el Derecho Premial llegó a los salones de la Real
Academia de Jurisprudencia y Legislación, que acogió en su sede madrileña
las I Jornadas sobre el Derecho Premial Español, en colaboración con la
Federación Española de Genealogía, Heráldica y Ciencias Históricas, con el
propósito de «ofrecer una valiosa aportación a ese secular intento de conceptualizar
el Derecho Premial español –y el vigente sistema del mismo se deriva– en el marco de
las ciencias jurídicas y sociales». El autor de estas líneas fue invitado a exponer
la primera de las ponencias.

Podría decirse que el Derecho Premial, por oposición al Derecho Penal, es el
que regula, no la imposición de penas, sino la concesión de recompensas.
Existe un cierto paralelismo entre los binomios delito-pena y mérito-recom-
pensa que tiene relevancia jurídica en manifestaciones como la tipicidad,
puesto que si para la imposición de una pena se exige la previa tipificación
legal de una conducta, también para el otorgamiento de una recompensa exis-
te una tipificación –véase el Reglamento de cualquier condecoración–, siquie-
ra sea concisa, de los méritos exigibles para poder ser acreedor de ella. El
objeto del Derecho Premial es distinto del de la Falerística por cuanto esta se
centra en el estudio, inventario, catalogación y coleccionismo de las preseas o
insignias que representan las condecoraciones, mientras que aquél se ocupa
del acto jurídico que entraña su concesión y sus efectos.20

Con todo, los límites del Derecho Premial son bastante imprecisos, tanto
desde la frontera lindante al Derecho Administrativo, como desde la más pró-
xima al Derecho Penal.

En el primero de los casos, algunos autores incluyen en el Derecho Premial
junto a los premios tradicionales, es decir las distinciones honoríficas, otros
negocios jurídicos heterogéneos: becas, exenciones o tratamientos especiales
con respecto a una obligación impuesta con carácter general a todos los ciu-
dadanos (p. ej., la exención del servicio militar, cuando era obligatorio a deter-
minadas personas), créditos blandos, subsidios, desgravaciones impositivas y
subvenciones en general. 

Un amplio sector de la doctrina española había señalado desde hacía tiem-
po la conveniencia de aprobar un marco normativo general para las subven-
ciones públicas, dada la dispersión normativa de su tratamiento, la ausencia
de legislación que con pretensiones integradoras sistematizase las cuestiones

20 Falerística es una denominación propuesta en 1937 por el coleccionista y erudito checoslo-
vaco Oldrich Pilc para designar el estudio de las condecoraciones. Pilc eligió la palabra griega
��������, que designaba los adornos metálicos colocados en los cascos de los guerreros y caba-
llos de silla. La expresión fue latinizada por los conquistadores romanos en phalerae. Así nació el
término hoy adoptado en casi todo el mundo: Phaleristique, Phaleristic y, en castellano, Falerística.
El intento más acabado por sentar las bases de esta disciplina se debe a Alexander J. Laslo, autor
de A Glossary of Terms Used in Phaleristic-The Science, Study, and Collecting of the Insignia of Orders,
Decoration and Medals (Dorado Publis.  Co., Albuquerque, Nuevo México, EE.UU., 1995).
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relacionadas con esta materia y la existencia de vacíos y lagunas legales. La
Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se promulgó con
el propósito de cubrir estas carencias. Algunos de sus preceptos se configuran
como normas básicas, siendo de aplicación tanto a la Administración General
del Estado, como a las Comunidades Autónomas y Administraciones locales.

En lo que a nuestro estudio concierne, debe decirse que están excluidos de
dicha Ley de Subvenciones aquellos supuestos en que la disposición gratuita
de fondos públicos por parte de la Administración no da lugar al nacimiento
de una relación jurídica, sino que el vínculo entre Administración y sujeto
beneficiario se agota con el otorgamiento dinerario. La Ley General de
Subvenciones se refiere a ellos en dos artículos diferentes, con una redacción
poco nítida. El art. 4 a) alude a «los premios que se otorguen sin la previa solicitud
del beneficiario», que quedan excluidos del ámbito de aplicación de la Ley. Y la
Disposición adicional décima dispone que «Reglamentariamente se establecerá el
régimen especial aplicable al otorgamiento de los premios educativos, culturales, cien-
tíficos o de cualquier otra naturaleza, que deberá ajustarse al contenido de esta Ley,
salvo en aquellos aspectos en los que, por la especial naturaleza de las subvenciones,
no resulte aplicable». Por todo lo expuesto, no parece que la materia de sub-
venciones públicas, en un sentido estricto, deba incluirse dentro del Derecho
Premial.21 Volveremos luego sobre este asunto.

Continuando sobre los contornos difusos del Derecho Premial dentro del
Derecho Administrativo, hemos de mencionar el trabajo «La Administración
y el derecho al Honor» del profesor titular de Derecho Administrativo de la
Universidad de Zaragoza José Luis Bermejo Latre, publicado en 2008 en la
Revista de Administración Pública.22

Este trabajo examina las posibles afecciones, directas e indirectas, positi-
vas y negativas, al honor, dignidad, fama y propia estima que pueden derivar
de la acción de los poderes públicos. Tras analizar el honor como objeto –un
tanto inaprensible– del Derecho, se estudia la actividad institucional de enal-
tecimiento social, encuadrable entre las técnicas administrativas de fomento
honorífico, y se intenta una clasificación de las figuras premiales a partir del
extenso corpus normativo que las regula. Se repasan los tratamientos proto-
colarios y la regulación de las condecoraciones civiles de ámbito estatal, auto-
nómico y local, afirmando su naturaleza jurídico-administrativa discrecional
y su pleno control por la jurisdicción contencioso-administrativa. El profesor

21 Cfr. Mario Garcés Sangustín, «Reflexiones en torno a la regulación jurídica de las subven-
ciones y ayudas públicas en España», Cuadernos de Derecho Público, 17 (2002), pp. 69-84; María
Jesús García García, «La nueva regulación jurídica de las subvenciones públicas, comentario a la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de subvenciones públicas», Actualidad Administrativa, 21
(2004), pp. 2549-2564.

22 José Luis Bermejo Latre, «La Administración y el derecho al Honor», Revista de Administración
Pública, 175 (2008), pp. 375-398.
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Bermejo Latre aborda también las modalidades de la intervención pública
negativa sobre el patrimonio honorífico consistentes en la retirada de distin-
ciones concedidas, las declaraciones de persona non grata, los pronuncia-
mientos incidentales de las resoluciones administrativas potencialmente lesi-
vos del honor, las afectaciones al honor derivadas de actuaciones administra-
tivas sancionadoras y las sanciones específicamente dedicadas a tachar la
reputación del infractor. Por último, se ocupa de las lesiones irrogadas al
honor por la actividad de los poderes públicos y del resarcimiento de los
daños morales anejos a la responsabilidad patrimonial de la Administración,
censurando la doctrina del Tribunal Supremo en la materia.23

A diferencia de lo que decíamos sobre las subvenciones públicas, esta
exploración que hace el profesor Bermejo Latre más allá de los confines tra-
dicionales del Derecho Premial la juzgamos sumamente interesante y en gran
parte incardinable en el conjunto normativo regulador de los honores y dis-
tinciones en España. En cualquier caso, el autor deja meridianamente claro
que «las figuras premiales realmente vinculadas con la mera exaltación del honor
personal son los tratamientos protocolarios y las condecoraciones, quedando al mar-
gen los premios, como manifestaciones del fomento honorífico programado específica-
mente».

EL LLAMADO DERECHO PENAL PREMIAL

Desde la óptica del Derecho Penal, en ciertos países, principalmente Italia
y algunas naciones sudamericanas, la doctrina empezó a emplear con cierta
profusión en los años setenta del pasado siglo la expresión Derecho Premial, o
mejor Derecho Penal Premial, para referirse a las medidas de política criminal,
rebajas de pena sobre todo, aplicadas al delincuente colaborador de la
Justicia, en el marco de la legislación antiterrorista. 

El origen del llamado Derecho Penal Premial puede remontarse al ordena-
miento romano, en el que encontramos interesantes referencias al comienzo
del Digesto –el mayor thesaurus jurídico de la Historia– que se inicia con el
título I del libro I que lleva por rúbrica «Sobre la Justicia y el Derecho». El frag-
mento que abre dicho título se debe a Ulpiano: «El Derecho es la técnica de lo
bueno y lo justo. En razón de lo cual se puede llamar a los juristas, junto con los médi-
cos, sacerdotes; en efecto, rinden teórico culto a la justicia y profesan el saber de lo
bueno y de lo justo, separando lo justo de lo injusto, discerniendo lo lícito de lo ilíci-
to, anhelando hacer buenos a los hombres, no sólo por el temor de los castigos, sino

23 Cfr. Gabriel Doménech Pascual, «Las declaraciones administrativas de persona non grata.
Reflexiones sobre la actividad no jurídica, verbi gratia informativa, de la Administración», Revista
General de Derecho Administrativo, 7 (2004), pp. 1-25.
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también por el estímulo de los premios». Una referencia más concreta se encuen-
tra en la Lex Cornelia de sicariis et veneficis, a propósito de los delitos de lesa
majestad. Por lo demás, las victorias militares articularon un acabado sistema
de recompensas (donas) para cuantos habían contribuido a ellas, que podían
ser económicas, jurídicas –v.g. la concesión de la ciudadanía–, o puramente
honoríficas, como las coronas y trofeos o las pequeñas medallas en forma de
disco (phalerae) que los combatientes exhibían sobre sus cotas de malla o cora-
zas.24 En Roma, como afirmaba el insigne jurista alemán Rudolf von Ihering
(1818-1892), «al Derecho penal correspondía un Derecho premial. Hoy esta noción
nos es extraña».25

Existen en la actualidad en el Derecho Comparado dos modelos básicos
reguladores de la figura del colaborador arrepentido, siguiendo la excelente
exposición que hace la profesora Isabel Sánchez en su artículo «El coimputa-
do que colabora con la Justicia Penal».26 Estos modelos son el anglosajón, lla-
mado witness crown, testigo de la Corona, en el que el arrepentido entra en
escena como testigo en la vista oral y está obligado a declarar en la misma
como condición para obtener algún tipo de inmunidad, grant of inmunity, y el
modelo continental, aplicado en Alemania, Holanda, Austria y Suiza, en el
que el arrepentido interviene fundamentalmente en la fase de instrucción de
las actuaciones. Elementos comunes a ambos sistemas se dan en la regulación
italiana para los collaboratori o pentiti, diseñada inicialmente para combatir el
terrorismo de las Brigadas Rojas y los crímenes de la mafia, analizada en los
ensayos de F. P. Giordano, Profili premiali della risposta punitiva dello Stato,27 y
de Carlo Ruga Riva, Il premio per la collaborazione processuale28. 

La relevancia de la conducta del sujeto activo del delito después de su eje-
cución en la determinación y aplicación de la pena correspondiente por el
hecho realizado aparece reflejada de modo general en el Derecho Penal espa-
ñol en las circunstancias atenuantes relativas a la confesión de la infracción
(21.4ª CP) y a la reparación del daño ocasionado (artículo 21.5ª CP). Incluso,
faltando ésta, expresa disposición a colaborar en el esclarecimiento del delito
exigida para la aplicación de dichas circunstancias atenuantes, el juez o tri-
bunal, en la individualización de la pena a imponer al caso concreto, dentro

24 Adrian Goldsworthy, El Ejército romano, Madrid, Akal, 2005, pp. 96-97.
25 Rudolf von Ihering, Der Zweck im Recht, I, Breitkopf und Hartel, Leipzig, 1884, p. 182.
26 Isabel Sánchez García de Paz, «El coimputado que colabora con la Justicia Penal. Con aten-

ción a las reformas introducidas por las Leyes Orgánicas 7/ y 15/ 2003», Revista Electrónica de
Ciencia Penal y criminología, http://criminet.ugr.es/recpc, pp. 3-11.

27 F. P. Giordano, «Profili premiali della risposta punitiva dello Stato», in Cassazione penale,
1997.

28 Carlo Ruga Riva, Il premio per la collaborazione processuale, Milán, Dott. A. Giuffrè Editore,
2002.
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de la discrecionalidad jurídicamente vinculada que les otorga la Ley, pueden
atender, entre las «circunstancias personales» del reo que establece el artículo
66.6ª CP, al comportamiento posterior al hecho delictivo, como tiene dicha juris-
prudencia consolidada del Tribunal Supremo.

La doctrina española ha reconocido que la antigua atenuante de arrepen-
timiento espontáneo, y hoy las mencionadas de confesión a las autoridades y
de reparación, no suponen una disminución del injusto o de la culpabilidad,
por lo cual su fundamento ha de apoyarse en circunstancias posteriores a la
consumación del hecho delictivo, que permiten una concreción de la pena en
atención a criterios preventivos. Se alude entonces, como justificación de la
atenuación de la pena, a «la conveniencia político-criminal de fomentar determi-
nados comportamientos posteriores que faciliten la persecución judicial o la repara-
ción del daño», a «meras razones político criminales por las que se pretende favorecer
el comportamiento posterior del responsable confesando la infracción o reparando sus
efectos» o a «consideraciones de política criminal basadas en las expectativas del com-
portamiento post-delictivo».29

También en la parte especial del Derecho Penal se pueden encontrar pun-
tuales referencias premiales en relación a figuras delictivas concretas, confor-
mando parte del Derecho penal premial, que incorporaría toda conducta del
culpable posterior a la ejecución del delito que tenga incidencia favorable en
la determinación de la pena. Así, por ejemplo, la rebaja de pena en un grado
correspondiente al reo de detención ilegal o secuestro que, sin haber consegui-
do su propósito, deja en libertad al detenido en el plazo de tres días (artículos
163.2 y último inciso del 164, ambos del CP), la figura de la retractación de
una declaración falsa vertida en juicio constitutiva del delito de falso testi-
monio (art. 462 CP) o la excusa absolutoria del art. 427 CP, que prevé la exen-
ción de pena en determinados supuestos de corrupción administrativa.30

Con el precedente del artículo 57 bis. b) del Código Penal de 1973, inclui-
do por disposición de la Ley Orgánica 3/1988, de 25 de mayo, en materia de
delitos terroristas, la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, por la que
se aprobó el vigente Código Penal, contempla una figura premial en el ámbi-
to de delincuencia organizada, si bien limitada a un sector de la criminalidad
como es la relacionada con el narcotráfico (artículo 376 CP) y el terrorismo
(artículo 579.3 CP). 

Según el primero de estos preceptos los jueces podrán imponer la pena
inferior a la señalada por el propio Código cuando el sujeto haya abandona-
do voluntariamente sus actividades delictivas y colabore activamente con las

29 Patricia Faraldo Cabana, «La aplicación analógica de las atenuantes de comportamiento
postdelictivo positivo (los nums. 4º y 5° en relación con el núm. 6° del artículo 21 del Código
Penal de 1995)», en Anuario da Facultade de Dereito da Universidade da Coruña, 1 (1997), p. 240.

30 Sobre esta particular cuestión vid. Elisa García España, El Premio a la colaboración con la
Justicia. Especial consideración a la corrupción administrativa, Granada, Comares, 2005.
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autoridades para impedir la producción del delito, para la obtención de prue-
bas que permitan identificar o capturar a otros responsables o para evitar la
actuación de organizaciones criminales a las que haya pertenecido o colabo-
rado. En los delitos de terrorismo también podrán los tribunales imponer
penas inferiores cuando el sujeto haya abandonado sus actividades delictivas
y se presente a las autoridades confesando los hechos y colaborando activa-
mente en la obtención de pruebas que permitan identificar o capturar a otros
responsables o para evitar la actuación de bandas armadas a las que haya per-
tenecido o colaborado. 

Finalmente, el ordenamiento español contiene también disposiciones pre-
miales penitenciarias. Unas de tipo genérico, retribuyendo la «buena conducta,
espíritu de trabajo y sentido de responsabilidad» de los internos, así como su «par-
ticipación positiva en las actividades asociativas reglamentarias o de otro tipo que se
organicen en el establecimiento», con hasta seis tipos de recompensas distintas,
más aquellas de carácter análogo que no resulten incompatibles con los pre-
ceptos reglamentarios (arts. 46 de la Ley 1/1979 Orgánica General
Penitenciaria, LGP, y 263 y 264 del Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento Penitenciario). Y otras específicas, recom-
pensando la colaboración con las autoridades en dos momentos: la clasifica-
ción o progresión al tercer grado (art. 72.6 LGP, en la redacción dada por la
Ley Orgánica 5/2003, de 27 de mayo) y la obtención de la libertad condicio-
nal (art. 90 CP). 

A la luz de todos los preceptos anteriormente reseñados, la legislación
penal premial consistiría básicamente, según el profesor Ignacio Benítez
Ortúzar, autor de un trabajo de síntesis sobre la figura del colaborador con la
Justicia, tributario de la línea iniciada por el penalista italiano Gian Domenico
Pisapia, «en asumir con efectos en la disminución de la pena o, incluso, en la impu-
nidad del sujeto, como relevantes penalmente todos aquellos comportamientos anta-
gonistas a la conducta penalmente ilícita realizados por el imputado y expresivos de
una voluntad de arrepentimiento y/o de reparación del daño provocado».31 Es decir,
las teorías premiales buscan beneficiar al autor de una conducta antisocial por
la realización de una conducta posterior que revierta los efectos producidos
por su comportamiento delictivo.

La figura del colaborador con la Justicia supone un tránsito de lo puramen-
te penal a lo procesal, puesto que la colaboración del culpable interesa en la
medida que implique una contribución a la obtención de nuevas pruebas. El
premio surge ahora como consecuencia de la cooperación con las autoridades
policiales o judiciales, cooperación con la que la Administración de Justicia
trata de lograr lo que no ha podido conseguir con los medios de investigación

31 Ignacio Francisco Benítez Ortúzar, El colaborador con la Justicia. Aspectos sustantivos procesa-
les y penitenciarios derivados de la conducta del «arrepentido», Madrid, Dykinson, 2004. p. 35.
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convencionales. De este modo, un hipotético Derecho penal premial se caracte-
rizaría por el establecimiento de unas expectativas que incentiven al sujeto
responsable de un determinado delito, de tal suerte que le pueda seducir más
la confesión de su implicación en el mismo que la invocación del derecho
constitucional a la presunción de inocencia y a no declararse culpable.

El llamado por algunos Derecho Penal Premial plantea para Benítez Ortúzar
tres problemas principales: su legitimidad, su necesidad y su conveniencia.
La legitimidad del premio como instrumento de política criminal y su com-
patibilidad con los fines de la pena, a la cual puede llegar a neutralizar; la
necesidad del mismo, en tanto no existan otras alternativas, con resultados
menos traumáticos para el sistema penal tradicional, y la conveniencia de su
utilización de acuerdo con la práctica jurisprudencial. Estos son los elemen-
tos que tendrá que valorar el legislador a la hora de prever y redactar cual-
quier cláusula de Derecho Penal Premial.32

No han faltado estudiosos que han estimado que la figura del arrepentido
colaborador de la Justicia, incardinada en un pretendido Derecho Penal Premial,
es una figura jurídicamente perversa, puesto que las normas denominadas así
no persiguen el sincero arrepentimiento del imputado a través del reconoci-
miento y búsqueda de expiación de la propia culpa sino la promoción de con-
ductas colaboracionistas a partir de una premisa básica, cual es la admisión,
por parte del propio Estado, de su incapacidad e ineficacia en la lucha contra
la criminalidad, especialmente la de tipo asociativo.33 Desde la oposición
frontal al endurecimiento de la respuesta punitiva que la legislación excep-
cional antiterrorista introduce en el Estado de Derecho también se ha critica-
do el Derecho Premial por generar intromisiones policiales «intolerables» en el
proceso penal.34

Pero más relevantes nos parecen aún las reservas doctrinales que ponen
énfasis en que el nuevo instituto de arrepentimiento procesal colisiona con la
idea misma de Justicia: «Los significativos premios derivados del comportamiento
procesal, esto es, del aporte hecho a las indagaciones de los inquisidores, complican la
relación causal entre delito y pena, pues un momento posterior al hecho es introduci-
do como fundamento de la sanción… La alteración, por meras consideraciones utili-
taristas, de la relación entre lesividad objetiva del delito y pena, ofende gravemente el
sentido común de la justicia y en la misma forma viola el principio de legalidad».35 O

32 Ibídem, p. 43.
33 Luis R.J. Salas, El arrepentido colaborador de la justicia. Una figura perversa.

http://www.advance.com.ar.
34 José Ramón Serrano-Piedecasas, Emergencia y crisis del Estado social: análisis de la excepcio-

nalidad penal y motivos de su perpetuación. Barcelona, PPU, pp. 204-208. 
35 Alessandro Baratta y Michael Silvernagl, «La Legislación de Emergencia y el Pensamiento

Jurídico Garantista», Revista Doctrina Penal, Buenos Aires, año 8, 1985, p. 591. 
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con los principios fundamentales que deben sustentar el proceso penal en un
Estado de Derecho: «en cuanto pueden provocar la desprotección de las víctimas del
delito y en cuanto es conflictiva la validez procesal de las pruebas aportadas por la
declaración inculpatoria del coimputado».36

Estimamos que la aceptación acrítica de estas figuras premiales constituye
un reconocimiento implícito de que la sociedad ha fracasado en su lucha con-
tra la delincuencia, al necesitar de la colaboración de quienes infringen las
leyes para poder combatirla. Los posibles beneficios de la delación debieran
estar reservados exclusivamente para aquellos casos en que no pueda escla-
recerse la comisión de determinados delitos muy graves con las herramientas
ordinarias y siempre procurando que no originen agravios indeseables con el
resto de la población reclusa. En este contexto, las técnicas premiales para los
colaboradores de la Justicia aparecen en el marco del Derecho penal con una
exclusiva motivación utilitarista.

NORBERTO BOBBIO Y LA FUNCIÓN PROMOCIONAL DEL DERECHO:
LAS TÉCNICAS DE ALENTAMIENTO

Es precisamente esta razón utilitarista, –cuyas raíces más inmediatas
podemos hallarlas en la obra del pensador inglés Jeremy Bentham, ya aludi-
do–, la que inspira la obra del filósofo y jurista turinés Norberto Bobbio (1909-
2004), quien nos recuerda que en las sociedades contemporáneas el Derecho
debiera cumplir también una función promocional, y no exclusivamente limita-
tiva y prohibitiva, procurando un empleo mayor de las técnicas de alentamien-
to (premios e incentivos) que de las técnicas de represión.

Bobbio perfiló esta nueva categorización del Derecho en su ensayo Dalla
struttura alla funzione. Nuovi studi di teoría del diritto publicado en Milán en
1977, Edizioni di Comunitá, cuyos principales fragmentos fueron dados a
conocer por primera vez en España en 1980 –en una recopilación de sus escri-
tos jurídicos bajo el título Contribución a la Teoría del Derecho– por el editor
valenciano Fernando Torres. Se trata de «Hacia una teoría funcional del
Derecho» y «Las sanciones positivas».37

Para Bobbio el Estado liberal clásico configuró el Derecho como un orde-
namiento protector y represivo, integrado primordialmente de mandatos

36 Isabel Sánchez García de Paz, op. cit., p. 9.
37 Diez años después, en 1990, se publicó en la editorial Debate una segunda edición del libro

a cargo del principal discípulo de Bobbio en España, el profesor Alfonso Ruiz Miguel, y en 2006
la tercera en la colección Nueva Cultura Jurídica de la editorial mejicana Cajica. Hemos utilizado
la edición de 1990 en la que los textos aparecen englobados dentro del capítulo «Hacia una Teoría
funcional del Derecho» de la siguiente forma: XVIII, «Hacia una teoría funcional del Derecho»,
pp. 371-385 y XIX, «Las sanciones positivas», pp. 387-394.
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negativos: prohibiciones, sanciones y penas. Por el contrario, el Estado social
de nuestros días trata de impulsar la función promocional del Derecho, al ejer-
cer «un control activo que se preocupa de favorecer las acciones ventajosas más que
desfavorecer las acciones nocivas», lo que a la postre implica un cambio en todo
el sistema normativo. Así la función promocional consiste en la motivación de
ciertas conductas mediante el establecimiento de formas de control social no
forzadas o coactivas, técnicas de alentamiento, que se articulan a través de san-
ciones positivas para promover comportamientos cívicos queridos, a diferencia
de las técnicas de desalentamiento, propias del Estado gendarme, consistentes en
reprimir los comportamientos no queridos. 

Siguiendo este razonamiento, para Bobbio existe básicamente un tipo de
sanción jurídica positiva: los premios. «Hay premios –dice– que consisten en un
bien económico (una compensación en dinero, la asignación de una tierra al comba-
tiente valeroso), otros en un bien social (el paso a un status superior), otros en un bien
moral (condecoraciones), otros en un bien jurídico (los llamados privilegios)». Para
acotar el concepto de premio, analiza paralelamente otro tipo de medidas o
expedientes mediante los cuales el Derecho ejerce la función promocional: los
incentivos. Por incentivos, entiende aquellas medidas que sirven para facili-
tar el ejercicio de una actividad económica determinada; por premios, las que
se proponen dar una satisfacción a quienes han cumplido ya una determina-
da actividad. De este modo, premios e incentivos serían las formas típicas en
las que se manifiesta la función promocional del Derecho.

El profesor mejicano Roberto Lara Chagoyán se ha ocupado con deteni-
miento de este planteamiento de Bobbio en su tesis doctoral «El concepto de
sanción en la Teoría contemporánea del Derecho», defendida en 2000 en la
Universidad de Alicante, y más específicamente en su trabajo «Sobre la fun-
ción promocional del Derecho».38 Los premios puros, o premios en sentido
estricto, implican, según Lara, «reconocimiento o elogio de ciertas conductas o
trayectorias vitales especialmente virtuosas o supererogatorias», teniendo en
cuenta que «el Estado no puede permanecer indiferente ante ciertas conductas
meritorias que considera valiosas».39 En esta categoría quedarían incluidas las
«condecoraciones civiles o militares». Por el contrario, los incentivos «únicamen-
te buscan motivar ex ante», por lo general una actividad económica o empre-
sarial, y el tipo de beneficio que confieren suele ser también de carácter eco-

38 Roberto Lara Chagoyán, Jurídica. Anuario del Departamento de Derecho de la Universidad
Iberoamericana, 31 (2001), pp. 553-577. 

39 Los actos supererogatorios son aquellos cuya realización implica superar los límites
impuestos por el Derecho positivo o la Justicia. De ahí su superior estatus moral. Desde el siglo
XVI la doctrina católica de los actos supererogatorios fue ampliamente debatida por buena parte
de los teólogos reformistas. Vid. Felipe Calvo Álvarez, «La naturaleza práctica de los actos supe-
rerogatorios», Revista electrónica de difusión científica, 13 (2007), Universidad Sergio Arboleda,
Bogotá, pp. 225-237.
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nómico o material. En este capítulo estarían las ayudas a la producción, las
desgravaciones y beneficios fiscales, los créditos blandos, etc., que no pre-
tenden propiamente un reconocimiento social sino un beneficio público o
interés general.

Lara describe –siguiendo a Bobbio– otros dos tipos de técnicas promocio-
nales: las facilitaciones, que persiguen facilitar o proporcionar a los destinata-
rios medios o infraestructuras para hacer posibles o menos gravosas deter-
minadas conductas, como serían, por ejemplo, las medidas en favor de los
discapacitados, y las promesas de premio, técnica mixta entre los premios y los
incentivos, pues estimulan las conductas ex ante y las reconocen ex post, entre
las que incluye algunas medidas de promoción laboral o estímulo académico,
como las matrículas de honor.

Por la función promocional del Derecho se ha interesado también el iusfilóso-
fo Juan Antonio Pérez Lledó, que clasifica las medidas promocionales en las
mismas cuatro categorías anteriormente reseñadas por el profesor Lara, con
quien compartió tareas investigadoras en la Universidad de Alicante, debien-
do advertirse que los trabajos de ambos en esta materia, coincidentes en el
tiempo, se entrecruzan además argumentalmente, no quedando tras su lectu-
ra muy claro cuáles son las reflexiones originales de cada uno de ellos.40

Aun reconociendo que la tesis de Bobbio y sus epígonos ha supuesto una
valiosa aportación a los esfuerzos teoréticos por resituar las técnicas premiales
en el marco de las sociedades democráticas, no podemos compartir la opinión
del profesor Lara de que constituya una novedad, pues no debe obviarse que,
a la postre, la teoría promocional del Derecho no es sino una reformulación de
nuestra señera actividad administrativa de fomento. La teoría promocional del
Derecho sería al Estado del bienestar lo que la actividad administrativa de fomen-
to supuso para el Estado liberal.

En cuanto a su pretendida recuperación por el discurso jurídico contem-
poráneo, conviene subrayar, al menos en lo que a las formas de promoción
estrictamente honoríficas concierne, que ha sido precisamente la modernidad
la que ha puesto en solfa los valores seculares y, particularmente, el discurso
meritocrático, orillando los viejos estímulos honoríficos en favor de los mera-
mente lucrativos, en coherencia con la mentalidad fuertemente economicista
y tecnomorfa que esclaviza nuestro quehacer diario. Como afirma Giacomo
Gavazzi, discípulo directo de Bobbio, «la vieja premialidad vuelve al escenario del
Derecho, pero se encuentra con un socio, el incentivo, que tiene y persigue intereses
bien distintos».41 Unos intereses, añadimos nosotros, que coinciden con la

40 Juan Antonio Pérez Lledó, «Sobre la función promocional del Derecho. Un análisis con-
ceptual», Doxa, 23 (2000), pp. 665-687. 

41 Giacomo Gavazzi, «Diritto premiale e diritto promozionale», en VV.AA. Diritto premiale e
sistema penale, Milano, Giuffrè, 1983, p. 52.
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expansión cada vez mayor de fuerzas impersonales (económicas, financieras,
tecnológicas) que procuran la homogeneización creciente de los modos de
vida. De este modo, la lógica del mercado reduce el sentido de los estímulos
que pudiera promover el Estado a su exclusiva dimensión mercantil y finan-
ciera. Desde esta premisa, si puede afirmarse que, ciertamente, las técnicas de
fomento, promoción o alentamiento han venido de la mano del Estado social
de Derecho, pero únicamente las de carácter económico, pues las de inspira-
ción meramente altruista u honorífica, insistimos, han sido desatendidas,
cuando no maltratadas, en la mayoría de los países de nuestro entorno en las
últimas décadas, no digamos en España.

Por lo demás, en nuestro país, la subvención administrativa, como para-
digma de la técnica de fomento o promocional del Derecho, se ha desvirtua-
do por la indiscriminada generalización de las ayudas públicas por parte de
las Administraciones –estatal, autonómica y local–, asignadas muchas veces
de forma descoordinada, cuando no abiertamente arbitraria o pintoresca,
dado que la selección de los objetivos subvencionables no viene marcada por
la necesidad de atender las necesidades públicas más imperiosas sino las
demandas sociales electoralmente más rentables.42

A todo ello habría que sumar el creciente proceso de desinstitucionalización
que padecemos. Todas las instituciones que antaño tuvieron un poder fuerte-
mente integrador, generador de identidades sólidas, que estaban legitimadas
como fuente de honores y distinciones, se hallan hoy en crisis. Su lugar ha
sido suplantado por estructuras horizontales de carácter informal, –el consu-
mo y los medios de comunicación–, y por la dispersión de escenarios admi-
nistrativos que ha traído consigo la llamada nueva gestión pública. La concre-
ción de los objetivos a cumplir por la lógica promocional del Derecho depen-
de ahora de motivaciones políticas ajenas a la propia ciencia jurídica y el sig-
nificado originario de las funciones correspondientes a una ideal división de
los poderes del Estado se ha quebrado, de modo que la actividad premial –tra-
dicionalmente reservada a la Corona– ha sido saqueada por diferentes
Administraciones territoriales y corporaciones públicas, que la han adaptado
a sus particulares necesidades sectoriales y no han dudado en despojarla de
sus aspectos litúrgicos consustanciales hasta hacerla, en muchos casos, irreco-
nocible. Por tanto, el papel que pudieran todavía desempeñar, siquiera de
forma residual, los honores y distinciones oficiales no debiera rehuir el deba-
te sobre sus evidentes connotaciones culturales y sociológicas. Aquí podría-
mos coincidir con Bobbio en la inevitable interrelación entre Derecho y
Política y en la importancia de que el Derecho se proponga alcanzar objetivos

42 Cfr. Javier Eugenio López Candela, «Pasado, presente y futuro de la técnica del fomento
administrativo. Sobre la necesaria revisión del actual régimen de subvenciones públicas»,
Actualidad Jurídica Aranzadi, 525 (2002), pp. 1-5.
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socialmente valiosos, no tanto basándose en la coacción como mediante pre-
mios e incentivos.

En resumen, ni las medidas de política criminal aplicadas al delincuente
colaborador de la Justicia ni los incentivos económicos tienen cabida estrictu
sensu en el Derecho Premial, denominación que reclamamos en exclusiva para
el grupo normativo regulador de los honores y distinciones puesto que los
principios inspiradores de este último son en realidad –como hemos visto–
muy distintos y sus normas de cabecera, empezando por el art. 62 f) de la
Constitución de 1978, que atribuye a la Corona «conceder honores y distinciones
con arreglo a las leyes», son también muy diferentes.

LA CORONA ESPAÑOLA COMO FONS HONORUM

La elaboración parlamentaria de este precepto no suscitó ningún debate
especial pues la prerrogativa regia de concesión de honores y distinciones
constituye una atribución tradicionalmente contemplada en términos pacífi-
cos e inalterados por todas nuestras Constituciones históricas.

El art. 53 d) del Borrador de la Constitución que se filtró a la prensa el 22
de noviembre de 1977 atribuía al Monarca «conceder o no las distinciones de
todas clases con arreglo a las leyes». Tan deficiente expresión fue corregida en el
Anteproyecto publicado en el Boletín Oficial de las Cortes el 5 de enero de 1978
cuyo artículo 54 g) rezaba «conceder honores o distinciones con arreglo a las leyes».
El informe de la Ponencia designada para estudiar las enmiendas al precita-
do Anteproyecto, publicado en el BOC el 17 de abril de 1978, afirmó no modi-
ficar el texto original, aunque en realidad introdujo una pequeña sutileza gra-
matical: la sustitución de la conjunción copulativa «o» por la «y» (art. 57 f).
Finalmente el texto fue renumerado en el dictamen de la Comisión Mixta
Congreso-Senado convirtiéndose en el art. 62 f) definitivo.

Desde nuestro punto de vista la expresión «con arreglo a las leyes» debe
entenderse en sentido genérico, equivalente a con arreglo a Derecho, no identi-
ficada necesariamente con la ley positiva y que en ella tienen cabida, induda-
blemente, las tradiciones seculares en la materia. El matiz no es baladí, pues-
to que toda la normativa premial española está impregnada de una radical his-
toricidad. Así, la Sala Primera del Tribunal Supremo ha recordado en nume-
rosas sentencias que la Disposición final del Código Civil, artículo 1976, que
derogó los cuerpos legales, usos y costumbres que constituían el derecho pri-
vado común en todas aquellas materias que eran objeto del mismo, no afectó
para nada al derecho nobiliario histórico puesto que los títulos del Reino no
han estado nunca regulados por dicho texto legal. Esto explica que las Leyes
de Partida, de Toro y otras disposiciones centenarias mantengan todo su
vigor y sigan aplicándose actualmente en los litigios nobiliarios. 



224 ERAE, XVI (2010)

Fernando García-Mercadal y García-Loygorri

Lo mismo cabría decir acerca de los tratamientos, precedencias y otros
asuntos protocolarios sobre los que el Código Civil guarda también piadoso
silencio, convalidando de este modo muchas de las antiguas reglas de etiqueta
y ceremonial.43 En cuanto a las órdenes y distinciones más prestigiosas y rele-
vantes –habida cuenta que no han sido derogadas sus añosas cartas funda-
cionales– habrá que estar al espíritu y letra de las mismas para perfilar el
alcance de las singulares facultades del Rey como su jefe y gran maestre.

La remisión constitucional «a las leyes» para regular el ejercicio regio de la
potestad premial implica, además, no solo la imposibilidad de que el legisla-
dor ordinario suprima dicha potestad, puesto que se encuentra garantizada
por la propia Constitución, sino incluso que dichas «leyes» alteren o limiten
los «honores y distinciones» vigentes hasta desnaturalizarlos o hacerlos irreco-
nocibles en el futuro. O lo que es lo mismo, la facultad regia de conceder pre-
mios y distinciones constituye una reserva permanente de la Corona, una
titularidad jurídica irreductible e íntimamente ligada a la liturgia monárqui-
ca, hasta el extremo de que el Derecho Premial es la parcela de nuestro orde-
namiento sobre la que el Rey goza de una mayor discrecionalidad y autono-
mía. Podemos afirmar, en suma, que la Corona española conserva intactas,
como fons honorum o fons nobilitatis, todas sus potencialidades preconstitucio-
nales.44

Este planteamiento no ha sido, sin embargo, advertido por los constitu-
cionalistas, en su mayor parte proclives a realizar una exégesis mecanicista de
nuestra Carta Magna. Aún es más, resulta contradictorio que quienes tanto
insisten en subrayar el carácter normativo de la Constitución de 1978, sean los
mismos que se empeñen luego en devaluar las específicas atribuciones con-
feridas por la misma al Monarca. Así ocurre, por ejemplo, con el gobierno y
administración de su Casa, configurados por el artículo 65 en unos términos
de máxima libertad de criterio que tanto parecen irritar a algunos. Por eso
coincidimos con Herrero de Miñón cuando afirma que la Corona «se trata no
de una magistratura puramente ceremonial, sino dotada de concretas competencias,
de las cuales se le atribuyen no sólo la titularidad formal, sino cuyo ejercicio literal-
mente se le encomienda».45

43 Sobre el antiguo art. 64 del Código Civil y la comunicación de los honores entre los cón-
yuges vid. Fernando García-Mercadal, Los títulos de la Casa Real: Algunas precisiones jurídico-dinás-
ticas. Discurso de ingreso en la Real Academia Matritense de Heráldica y Genealogía, Madrid,
1998, pp. 21-22.

44 Cfr. Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, «Los títulos nobiliarios en nuestro constitucionalismo
histórico y en la Constitución de l978», en Compendio de Derecho Nobiliario, Madrid, Diputación
Permanente y Consejo de la Grandeza de España, Real Maestranza de Caballería de Ronda y
Civitas, 2002, pp. 44-50.

45 Miguel Herrero de Miñón, «La posición constitucional de la Corona» en Sebastián Martín-
Retortillo (Coord.), Estudios sobre la Constitución Española. Homenaje al profesor Eduardo García de
Enterría, Madrid, Civitas, 1991, p. 1926.
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Dando por sentado que el artículo 62 f) que atribuye al Rey «conceder hono-
res y distinciones con arreglo a las leyes» es un precepto de eficacia jurídica indu-
dable, –que ha de ponerse en relación con la habilitación general que le con-
cede el artículo 56.1: «y ejerce las funciones que le atribuyen expresamente la
Constitución y las leyes»–, y no una cláusula meramente descriptiva o un vapo-
roso enunciado político, veamos a continuación como dichas «leyes» diseñan
la titularidad premial.

LAS AMPLIAS PRERROGATIVAS REGIAS EN MATERIA PREMIAL

En lo que a los títulos nobiliarios se refiere, y de conformidad con lo seña-
lado por la Ley 25, Título 1, Libro VI de la Novísima Recopilación de 1803, en
relación con los artículos 2º del Real Decreto de 27 de mayo de 1912 y 1º de la
Ley de 4 de mayo de 1948, su creación puede articularse de tres maneras: ejer-
ciendo el Rey directamente tal facultad, a propuesta del Consejo de Ministros y
a petición del propio interesado.

En el primer supuesto, la concesión directa o propiamente dicha, el
Soberano pondera libremente los méritos o servicios prestados por el agra-
ciado. En los otros dos es preciso acreditar «servicios extraordinarios» a la
Nación o la Monarquía. En el caso de la autopostulación mediante el derecho
individual de petición, que desde el restablecimiento de la legislación nobi-
liaria en 1948 nunca ha prosperado, se requiere, además, oir a la Diputación
de la Grandeza y al Consejo de Estado.

El acto jurídico de concesión se materializa en dos disposiciones sucesivas:
la Real Carta fundacional, que describe las características del título y que
constituye la inalterable fuente del mismo, y el Real Decreto del Consejo de
Ministros que lo da a conocer erga omnes y que se publica en el Boletín Oficial
del Estado. En cualquier caso es la libre voluntad del Soberano la que deter-
mina el rango formal de la distinción (ducado, marquesado, etc.), su duración
(vitalicio o perpetuo), el orden sucesorio (hasta la entrada en vigor de la dis-
paratada Ley 33/2006, de 30 de octubre, sobre igualdad del hombre y la mujer en
el orden de sucesión de los títulos nobiliarios) e incluso si el concesionario queda
exento del pago de impuestos en la primera o segunda transmisión. Respecto
a la denominación lo más frecuente es que, adoptada la decisión regia de con-
ceder una nueva dignidad, un miembro cualificado de la Casa de Su Majestad
haga una discreta indagación acerca de cuáles son las preferencias del agra-
ciado.

Por consiguiente, el Rey tiene atribuida, «con arreglo a las leyes», la facultad
libérrima de innovar en solitario el ordenamiento jurídico creando títulos y
grandezas sin contar para nada con el Gobierno de la nación, sin perjuicio de
que éste tenga también atribuida legalmente tal iniciativa.
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Lo expuesto por lo que respecta a los títulos nobiliarios llamémosles comu-
nes, porque si nos referimos a las dignidades dinásticas (infantazgos y títulos
de la Casa Real), reguladas con carácter general por vez primera por el Real
Decreto de 6 de noviembre de 1987, sobre régimen de títulos, tratamientos y
honores de la Familia Real y de los Regentes, entiendo que constituyen una
parcela reservada de modo exclusivo y excluyente al Monarca: «Asimismo el
Rey podrá agraciar con la Dignidad de Infante y el tratamiento de Alteza a aquellas
personas a las que juzgue dignas de esta merced por la concurrencia de circunstan-
cias excepcionales» (art. 3º.2; son los llamados infantes de privilegio que se
suman a los infantes natos regulados en el parágrafo anterior) y «el uso de títu-
los de nobleza, pertenecientes a la Casa Real, solamente podrá ser autorizado por el
Titular de la Corona a los miembros de Su Familia» (art. 6º). 

Es de perogrullo. Resultaría disparatado que el Consejo de Ministros deci-
diera por su cuenta y riesgo distinguir a un españolito de a pie con la condi-
ción de infante o con un ducado de la Real Familia. En este punto, un infor-
me del Ministerio de Justicia de 8 de febrero de 1972 precisaba muy sensata-
mente: «la Dignidad de Infante no ha sido considerada nunca de carácter nobiliario;
no ha tenido la consideración de título del Reino ni ha estado sometida a sus normas.
La concesión de honores y prerrogativas de Infante ha sido siempre un acto de gracia
del Monarca como Jefe de la Casa Real, pues tales actos no afectaban al Gobierno del
Reino y sí sólo a los de su Casa... Tampoco la Dignidad de Príncipe, como la de
Infante, figura entre los Títulos reservados a la Casa Real que, por tal motivo, esca-
pan de la condición de Títulos del Reino y son usados con carácter vitalicio y por
voluntad del Jefe de la Casa por personas de la Familia del Rey con total independen-
cia del orden sucesorio».

Esto en lo que a las formas originarias de adquirir una dignidad honorífi-
ca se trata. En cuanto a las derivativas que nuestra legislación autoriza –suce-
sión, rehabilitación, cesión, distribución, convalidación y autorizaciones para
designar sucesor y para cambiar de línea– unas se encuentran perfectamente
regladas (sucesión, cesión), otras contienen elementos reglados aunque sea la
munificiencia del Soberano la que tenga la última palabra (rehabilitación, dis-
tribución y convalidación) y las dos últimas, las antedichas autorizaciones,
constituyen una «facultad única y exclusiva del Rey»46 o, como ha señalado muy
acertadamente la Sala Tercera del Tribunal Supremo, una «decisión quasi direc-
ta... sin necesidad de expediente contradictorio, por encontrarnos ante una materia
enteramente graciable en la que propiamente no existe procedimiento reglado y de
obligada observancia; por ello, no cabe aducir infracción de trámites esenciales que no
son exigidos en la casi huérfana legislación aplicable al supuesto enjuiciado y en que
el acto o decreto-autorización es expresión típica de la prerrogativa de gracia u honor
que se atribuye libremente al Rey, art. 62 f) de la Constitución, sin que quepa califi-

46 Luis Vallterra Fernández, Derecho Nobiliario Español, 2ª edic., Granada, Comares, p. 480.
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car a tales actos o resoluciones de administrativos, como sometidos al Derecho
Administrativo, dado que son expresión del ejercicio de una potestad que correspon-
de al Rey como Jefe del Estado por normas de prerrogativa política o histórica».47

También la privación temporal o vitalicia de un título por motivo de la
indignidad en la que hubiere incurrido su legítimo poseedor (art. 7 del
Decreto de 4 de junio de 1948) supone una decisión independiente del Rey,
aunque requiera propuesta previa del Consejo de Ministros y la formación de
un expediente con audiencia del afectado.

Junto a los títulos honoríficos, las reales órdenes y condecoraciones cons-
tituyen el segundo gran subgrupo normativo que integra el Derecho Premial
español. Si bien los Reales Decretos de 26 de julio de 1847 y 28 de octubre de
1851, de infausta memoria, supusieron el comienzo de un proceso de paula-
tina intervención gubernamental en una materia hasta entonces reservada al
Rey, creemos que los actuales estatutos y reglamentos reguladores de su con-
cesión le siguen dejando un apreciable margen de iniciativa, sobre todo tra-
tándose de las más clásicas e históricamente importantes. 

No debe pasarse por alto que la titulación de las reales órdenes españolas,
cuya denominación varía según los casos (Jefe y Soberano del Toisón de Oro y
de la Real Orden de Carlos III, Jefe de la Orden de Damas Nobles de María
Luisa, Soberano de las Reales Ordenes de San Fernando y San Hermenegildo,
Gran Maestre de las órdenes de Santiago, Calatrava, Alcántara y Montesa, así
como de las más importantes órdenes civiles de mérito, Isabel la Católica,
Alfonso X y Mérito Civil, etc.) constituye un fuero reconocido por la propia
Constitución en su artículo 56.2, que autoriza al Rey a utilizar, además del
título corto o integrador de Rey de España, «los demás que correspondan a la
Corona». 

Aún es más, no existiendo reserva de ley a favor del Estado acerca de la
creación de nuevas distinciones oficiales –y dada la proliferación de los pre-
mios más extravagantes a cargo de autoridades y organismos públicos diver-
sos– nos parece perfectamente ajustada a Derecho la posibilidad de que S.M.
el Rey pueda instituir algún galardón de nuevo cuño, en su condición de Jefe
de la Casa y con fines domésticos, para recompensar fidelidades y adhesiones
particulares o al personal directamente a su servicio.

Los derechos del titular de una dignidad nobiliaria o del agraciado con
una orden o una condecoración se consumen en el plano meramente honorífi-
co, sin que tal disfrute lleve aparejado ventaja socio-jurídica o económica rele-
vante. En lo que respecta a los títulos nobiliarios, tal principio constituye doc-
trina pacífica y reiterada por parte del Consejo de Estado y del Tribunal
Supremo. También el Tribunal Constitucional ha insistido en este punto: «El

47 Sentencias de 18 de junio de 1984 (Aranzadi nº 4631) y 24 de enero de 1986 (A. nº 889) con
fundamento idéntico y de las que fue ponente el Excmo. Sr. Don Paulino Martín Martín.
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principal problema consiste en determinar cuál es el contenido jurídico de un título
nobiliario o, dicho de otro modo, cuáles son las consecuencias jurídicas inherentes al
mismo. Aunque poseer un título nobiliario es, como hemos visto, un hecho lícito y
compatible con la Constitución, su contenido jurídico se agota en el derecho a adqui-
rirlo, a usarlo y a protegerlo frente a terceros de modo semejante a lo que sucede con
el derecho al nombre» (sentencia 27/1982; fund. 2); «tanto en el Estado liberal como
en el estado social y democrático de Derecho que configura nuestra Constitución, el
ostentar un título nobiliario no supone en modo alguno un status o condición esta-
mental y privilegiada ni tampoco conlleva hoy el ejercicio de función pública alguna.
Pues desde 1820 un título nobiliario es –y no es más que eso– una preeminencia o pre-
rrogativa de honor, un nomen honoris...» (sentencia 126/1997; fund. 12).

Ahora bien, el hecho de que títulos y condecoraciones desplieguen sus
principales efectos en el plano simbólico requiere ser matizado, puesto que ello
no significa que carezcan por completo de contenido jurídico-material.
Hagamos memoria: los grandes de España disfrutaron de dos apetitosas pre-
bendas hasta que en 1982 el primer gobierno socialista decidió su supresión:
el pasaporte diplomático y el uso de la sala de autoridades del aeropuerto de
Barajas. Recordemos también que todavía existen condecoraciones pensiona-
das –como las cruces de oro y con distintivo rojo de la Orden del Mérito del
Cuerpo de la Guardia Civil y la Medalla al Mérito Policial; la de San
Hermenegildo lo fue hasta el 1 de marzo de 1994– o con incentivos nada des-
preciables, verbigracia las cruces al Mérito Militar, Naval y Aeronáutico que
puntúan en las evaluaciones periódicas para la promoción profesional de los
miembros de las Fuerzas Armadas. 

Aborda con minucioso detalle todo lo concerniente a los tratamientos de
palabra y por escrito el título 12 del libro 6º de la Novísima Recopilación.
Dicha regulación ha sido actualizada en lo que a la Corona respecta por el
precitado Real Decreto de 6 de noviembre de 1987, pero si lo que deseamos es
saber cómo dirigirnos protocolariamente a las dignidades civiles, militares o
eclesiásticas en general, así como a las más encumbradas profesiones oficia-
les, deberemos escudriñar, además de la Novísima, un sinfín de reglamentos
propios de las diferentes cuerpos del Estado, carrera diplomática, órdenes y
condecoraciones, estatutos de las Reales Academias y demás disposiciones
particulares en el ámbito judicial, universitario, etc., que en casi todos los
casos pertenecen al pasado siglo. Asunto éste en el que hoy en día normal-
mente no se legisla por pudoroso igualitarismo pero que en la práctica casi
todo el mundo, con la clase política al frente, exige con indisimulada vehe-
mencia cuando le afecta personalmente. De ahí que la casuística y la disper-
sión normativa sigan siendo sus señas de identidad más características.48

48 Según un pretencioso (y algo demagógico) Código de buen gobierno aprobado por el
Consejo de Ministros el 18 de febrero de 2005 «el tratamiento oficial de carácter protocolario de los
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Los títulos nobiliarios, las órdenes y condecoraciones, y los tratamientos
que hemos examinado son tres de los signos o semióforos que se asocian siem-
pre a la weltanschauung monárquica. No obstante es preciso subrayar que no
son privativos de ella. Los títulos son reconocidos en la actualidad por algu-
nas repúblicas (la de San Marino incluso ha estado creándolos ex novo hasta
1980) y las órdenes, condecoraciones y titres de courtoisie existen y han existi-
do en todos los regímenes, con independencia de su orientación política. Pero
queda en cuarto lugar un conjunto atípico de distinciones estrechamente vin-
culadas al titular de la Corona en su condición de Jefe de la Casa Real, de tal
forma que serían impensables en un Jefe del Estado republicano: designación
de nuevos cargos y oficios palatinos, de consejeros privados, heraldos y de los
tradicionales Proveedores de la Real Casa (que, por cierto, proliferan sin control
alguno en las etiquetas comerciales de algunos licores y exquisiteces gastro-
nómicas), etc., aprobación de expedientes sobre audiencias, galas, banquetes,
recepciones, Te Deum, desposorios, lutos, exequias, honras fúnebres y cere-
monias similares en las residencias de Palacio, concesión de las Reales
Licencias de matrimonio, autorización del uso de las armas reales o de la par-
tícula Real a clubes y asociaciones, confirmación de antiguos privilegios hono-
ríficos y preeminencias a determinadas villas y localidades, o de sus escudos
y emblemas centenarios a linajes y corporaciones (véase BOE de 5 de octubre
de 1981 en relación con el riojano Solar de Tejada), el refrendo de nuevas
armerías particulares (como el extendido de su propia mano en diciembre de
1992 sobre las de Don Sabino Fernández Campo, que unos meses antes había
sido creado Conde de Latores), etc. 

En este capítulo estarían también incluidos los nombramientos efectuados
por el Monarca en el ejercicio de ciertos derechos de patronato, la aceptación
de representaciones y presidencias de comités organizativos y fundaciones,
–en la medida de que dicho gesto implica siempre un indudable agasajo y
orgullo para la persona o entidad de que se trate–, y algunos actos de admi-
nistración de las órdenes militares, cuerpos de nobleza y Reales Maestranzas
que, como es sabido, se encuentran secularmente bajo su tutela; en definitiva,

miembros del Gobierno y de los altos cargos será el de señor/señora, seguido de la denominación del cargo,
empleo o rango correspondiente». Amén de carecer de carácter normativo, el Acuerdo resulta en este
punto incompatible con los tratamientos honoríficos fijados por disposiciones jerárquicamente
superiores que pudieran afectar a dichos altos cargos, como el Reglamento de la Carrera
Diplomática, las Reales Ordenanzas de los tres Ejércitos (para los generales y almirantes) o los
reglamentos de las reales órdenes y condecoraciones civiles, que regulan con detalle el dictado
de excelentísimo e ilustrísimo señor o señora; por no hablar del desajuste que provoca con los tra-
tamientos de los miembros de otros órganos constitucionales y autonómicos que, apelando al
derecho de autorregulación, se han prodigado generosamente en estas cuestiones. Sobre este
tema, y desde una perspectiva sociológica, resulta enormemente esclarecedor el artículo que
publicó en el diario ABC, el 22 de diciembre de 2004, Leopoldo Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín, ex
Subsecretario del Ministerio del Interior, bajo la rúbrica «Excelentísimos Señores».
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todo lo que se ha dado en llamar décor et environnement de la Dinastía. Estas
facultades podemos conceptuarlas como actos regios, de prerrogativa o de pure
faculté y su formalización en ocasiones se ha materializado a través de un
peculiar, y presuntamente extinguido, instrumento jurídico: la Real Cédula. 

El profesor de Historia del Derecho de la Universidad de Valladolid Félix
Martínez Llorente se ha ocupado con especial detenimiento de todas estas
actuaciones de la Corona, fundadas más en los usos dinásticos que en una
concreción normativa, articuladas mediante lo que denomina «funciones regla-
mentarias y dispositivas de Su Majestad el Rey», prestando especial atención a los
nombramientos rectorales de los colegios de ingleses y escoceses pertene-
cientes al Patronato de la Corona de España, en un trabajo contra corriente
cuya lectura recomendamos.49

EL DERECHO PREMIAL COMO NUEVO PARADIGMA SOCIOJURÍDICO

De cualquier manera, sí que es cierto que las distinciones españolas son
hace mucho tiempo un lenguaje postizo, además de inoperantes como indi-
cadores externos de la excelencia social. La anotación en el Registro Civil y en
el documento nacional de identidad de las dignidades del Reino, aunque
vigente, está en desuso, su protección por el Código Penal además de difícil-
mente coercible está muy debilitada, y ni títulos, toisones o grandes cruces
tienen puesto en formación en los actos oficiales, según el actual
Ordenamiento de Precedencias en el Estado de 1983. En la práctica, los úni-
cos títulos identificados por la ciudadanía son los ungidos por la varita mági-
ca de las revistas del corazón, mientras que las órdenes y condecoraciones,
sumidas en un desconcertante gazpacho normativo, no cumplen, en la mayo-
ría de los casos, la finalidad ejemplarizante para la cual fueron creadas.

Lo más preocupante es que la imposición de condecoraciones suele estar
monopolizada por el político o ministro de turno, con propósitos descarada-
mente electoralistas o miras a potenciar su imagen personal, en un acto donde
el rito solemne como ceremonia institucional y su peculiar y ornamental
metalenguaje han sido suplantados por una puesta en escena al más puro esti-
lo Hollywood, –palabras deslucidas y atuendos, decorados y gestos corporales
desenfadados–, en donde cualquier referencia a la Corona como fuente de
honores es sospechosamente silenciada. Luego los titulares de los medios de
comunicación –«el ministro tal condecoró a fulanito»– hacen el resto y el des-

49 Félix Martínez Llorente, «La articulación jurídica de las funciones reglamentarias y dispo-
sitivas de Su Majestad el Rey: a propósito de unas Reales Cédulas publicadas en el Boletín Oficial
del Estado (1982-2003)», en Homenaje a Don Ramón Sastre Martín y a Don Fernando Luis Fernández
Blanco, Diputación Provincial de Ávila e Institución Gran Duque de Alba, 2007, pp. 213-290.
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concierto de la ciudadanía, que no acaba de comprender muy bien quién y
por qué se condecora a quién, está servido. 

Es de lamentar también la facilidad con que la Oficina Española de
Patentes y Marcas inscribe títulos nobiliarios inexistentes y sin la más mínima
base histórica y escudos de armas de fantasía, con perjuicio a veces de arme-
rías familiares legítimas, a lo que contribuye la inexistencia hoy en día del ofi-
cio de rey de armas de Su Majestad, cuyo dictamen fuese preceptivo para
poder registrar nombres comerciales con menciones nobiliarias o caballeres-
cas. Lo mismo puede decirse de los registros de asociaciones –nacional y
autonómicos–, respecto de entidades que se anotan con apelativos muy cam-
panudos o altisonantes, o utilizando nombres de corporaciones prestigiosas
históricamente extinguidas, originando la consiguiente confusión, pues pre-
sentan no pocas veces sus actividades como si estuvieran avaladas por la
Corona. 

Así las cosas, nuestro Derecho Premial es, hoy por hoy, un conjunto norma-
tivo arcaizante y desordenado, sin claras cláusulas derogatorias, que nadie
parece interesado en actualizar, en una manifestación evidente de lo que la
dogmática conoce como inactividad de la Administración, que contrasta fuerte-
mente con la legislativitis compulsiva que padecen desde hace años otros
ámbitos de nuestro ordenamiento jurídico. O, para ser más exactos, en mate-
ria de Ceremonial y Protocolo deberíamos hablar de una desregulación nor-
mativa estatal, cuando se trata de normas de aplicación general para toda la
nación, y de una inflación normativa autonómica, pues las Comunidades
Autónomas han legislado con escasa continencia, lo que ha originado no
pocas lagunas, fragmentaciones, contradicciones y discordancias y la consi-
guiente alarmante pérdida de calidad de las normas reguladoras del
Ceremonial y el Protocolo, tanto en su técnica como en su coherencia siste-
mática y su contenido ordenador. 

Esta inflación honorífica descansa sobre una concepción de la descentraliza-
ción administrativa como dogma incuestionable y en mixtificaciones históri-
cas diversas, siempre cercanas a una aureola más o menos heroica y mítica.
Los artículos de los Estatutos que regulan los símbolos autonómicos, verda-
deras cláusulas de autoidentificación, son buena prueba de ello. Lo paradóji-
co es que esta invocación a la Historia elude una parte nada despreciable de
la misma: aquella que nos une a todos los españoles desde la primigenia frag-
mentación territorial medieval. 

Es sabido que, según el artículo 149 de la Constitución, no existe reserva
de ley a favor del Estado en estos asuntos, por lo cual casi todas las
Comunidades Autónomas se han dotado ya de sus propias distinciones
honoríficas y muchas de ellas de su particular regulación protocolaria. Nos
parece que este ejercicio de la potestad legislativa territorial debería estar
supeditado a una coherente unidad lógica y sustancial con el resto del orde-
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namiento jurídico. Por eso venimos reclamando desde hace años la promul-
gación de una norma que opere como cláusula de cierre y materialice la función
unitiva estatal en materia de ceremonial, emblemática y honores del Reino,
así como la recuperación de la Jefatura de Protocolo del Estado, suprimida en
1996.

Urge armonizar las normas territoriales en este punto y corregir el actual
panorama, un tanto folclórico, de premios y distinciones autonómicos, con
denominaciones y diseños variopintos, tratamientos desiguales para cargos
homónimos o de idéntico rango, etc., a través de una disposición que esta-
bleciese unas pautas orientativas y unificadoras, similares a las que para las
Entidades Locales contiene su Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico, de 28 de noviembre de 1986, que bien pudiera ser una de
las leyes armonizadoras previstas en el párrafo tercero del artículo 150 de la
Constitución.

El debate de fondo es más sociológico que jurídico: ¿cómo admitir en el
panteón de la modernidad, igualitaria y aristófoba, el principio del honor, fun-
damento mismo del Antiguo Régimen, sin que se resientan los valores que
inspiran nuestra Carta Magna? Para el Tribunal Constitucional, sent. 27/1982,
la respuesta es bien sencilla: los títulos de nobleza y sus peculiares normas
sucesorias no desentonan con la Constitución de 1978 porque son una noción
obsoleta y exangüe, vacía de sentido, anacrónica si empleamos el mismo cali-
ficativo que Francisco Tomás y Valiente, su malogrado presidente. 

Rechazamos de plano el caramelo envenenado que de tan sutil modo nos
ofrece el Constitucional. El asunto es para nosotros mucho más complejo y
exige una reflexión de mayor calado, cual sería la de afrontar una reforma en
profundidad de todas las distinciones oficiales –reivindicando su papel de
reconocimiento público a las conductas probadamente meritorias y virtuo-
sas–, en el marco más amplio de una tarea de apuntalamiento de las bases cul-
turales y sociales de la Monarquía. 

Pero lo cierto es que desde la Transición hasta nuestros días ningún
Gobierno ha puesto auténtico interés en difundir entre los ciudadanos y las
instituciones del Estado la razón de ser de nuestras distinciones honoríficas y
las peculiaridades de cada una de ellas. Así, se mantienen vigentes condeco-
raciones que no se conceden desde el año 1977, como las órdenes de África
(1933) y de Cisneros (1944), se han creado otras que muy pronto han caído en
el más completo olvido, como la Medalla al Mérito en la Investigación (1980) o
la Orden del Mérito Constitucional (1988), se han aprobado diseños de dudoso
gusto, como el de la Orden al Mérito del Plan Nacional sobre Drogas (1995), o
medallas con muy escasa sustancia como la Medalla al Mérito del Transporte
Terrestre (1997), una boutade alumbrada por Rafael Arias-Salgado a su paso
por el Ministerio de Fomento. 
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Las condecoraciones no debieran ser moneda de cambio para pagar favo-
res políticos ni adhesiones clientelares al cotarro ideológico o cultural impe-
rante, sino un estímulo honorífico con el que recompensar comportamientos
muy relevantes o trayectorias profesionales ejemplares de aquellos ciudada-
nos, muchas veces anónimos, que objetivamente se han hecho acreedoras de
ellas. Y es en este ámbito de los honores y distinciones donde la Corona goza
todavía –como ya hemos dicho– de un pequeño, pero importantísimo, mar-
gen legal de discrecionalidad, en el que podría y debería asumir un mayor
protagonismo como encarnación de la continuidad del Estado, para lo cual
resultaría muy apropiado que las condecoraciones nacionales pudieran entre-
garse en dos grandes ceremonias anuales, una coincidiendo con la onomásti-
ca de Don Juan Carlos y la otra con el aniversario de la Constitución, presidi-
das en el Palacio Real por el propio Soberano. Los estudiosos de las institu-
ciones y las organizaciones formales han llamado la atención sobre la fuerza
ordenadora de los rituales y dramatizaciones en la vida política. Inmersos en
un mundo de banalidades y fuegos de artificio, este tipo de actos colectivos
podrían curarnos de la anorexia simbólica que padecemos y contagiarnos por
unas horas con la magia de sabernos españoles sin remilgos.

A esta iniciativa debería sumarse una drástica simplificación de las distin-
ciones civiles actualmente existentes. Manteniendo las más prestigiosas y
arraigadas –es decir, Toisón de Oro, Carlos III, Isabel la Católica, Mérito Agrícola,
Alfonso X el Sabio, San Raimundo, Sanidad, Mérito Deportivo y Medalla del
Trabajo– deberían suprimirse todas las demás y refundirse en una única Orden
del Mérito Civil, con diferentes categorías, que se convertiría de este modo en
la gran orden nacional, laica y democrática, siguiendo el ejemplo francés del
general De Gaulle, que canceló en 1963 trece condecoraciones ministeriales a
fin de reforzar el crédito de la Legión de Honor. 

Todo lo dicho habría de completarse con la creación de una única
Cancillería de Títulos, Órdenes y Condecoraciones, dependiente de
Presidencia del Gobierno y presidida por un Delegado Regio, que, contando
con los pertinentes asesores, coordinase todas las propuestas de concesión,
ejerciendo unas funciones similares a las que tiene encomendadas en Francia
la cancillería de la Legión de Honor, es decir asumiendo el papel de organis-
mo de referencia en todas estas cuestiones e impulsando una labor cultural y de
divulgación que juzgamos muy necesaria. 

Muy bien podría desempeñar este cometido la actual cancillería de la Real
y Militar Orden de San Hermenegildo, la única distinción del panorama premial
español que ha sobrevivido al Antiguo Régimen conservando todos los ras-
gos jurídicos e institucionales correspondientes a una orden propiamente
dicha. Cuenta para ello con un recurso inestimable: un edificio de uso priva-
tivo en la céntrica calle de Velázquez de la capital del Reino en el que poder
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instalar un museo de las órdenes y recompensas españolas, una biblioteca
especializada y el pertinente archivo.50

Se avecinan tiempos de ruptura institucional que tienen su corresponden-
cia con una sociedad contaminada por la mugre televisiva y las insaciables
reclamaciones de ciertas fuerzas políticas desintegradoras, que no disimulan
sus aviesas intenciones de cancelar unos símbolos, sintagmas y tropos que
forman parte de nuestra metahistoria más armónica y que visualizan y embe-
llecen la solidez arquitectónica de nuestra convivencia nacional. Tales ame-
nazas podrían ahuyentarse promoviendo una sociedad auténticamente parti-
cipativa, articulada sobre sólidos lazos familiares y comunitaristas, la recom-
posición de determinadas identidades básicas y el firme asentamiento de las
propias raíces culturales y jurídicas. En este contexto el Derecho Premial esta-
ría en condiciones de aproximarse a su auténtica razón de ser, como expresión
genuina de unos sentimientos y emociones, de unas jerarquías y unos valo-
res, interiorizados y plenamente asumidos por la mayoría de los ciudadanos. 

Estamos hablando de un nuevo paradigma, de un proyecto metapolítico,
entendiendo como tal la construcción de una sociedad sobre unos renovados
postulados axiológicos de mérito y capacidad, liberados del igualitarismo
castrante y ramplón que nos atenaza por todas partes, que contrapese tanto
el ius puniendi del Estado como la creciente y desmesurada potestad sancio-
nadora de la Administración.

Este proyecto implica –paradójicamente– democratizar las distinciones
honoríficas, pues su concesión habría de extenderse a todos los ciudadanos
que de verdad las merecieran. Ya lo apuntó con agudeza el canónigo asturia-
no Pedro Inguanzo y Rivero en los apasionados debates de las Cortes de
Cádiz, despejando con dos siglos de anticipación las reservas que pudiera
suscitar el Derecho Premial como sistema normativo discriminatorio: «La igual-
dad no consiste en que todos tengamos iguales goces y distinciones, sino en que todos
podamos aspirar a ellos. No consiste en que todos ocupen un mismo lugar y clase en
la república, sino en que el que hoy es inferior pueda mañana ser superior; que el que
no es noble pueda llegar a serlo por iguales medios».

Decía Oscar Wilde que solo la gente superficial desconoce la importancia
de las apariencias. La frase parece hecha a medida de la legión de iconoclas-
tas obsesionados por derribar el andamiaje simbólico-cultural del Estado y
con él la solemnidad institucional exigible a toda nación antigua como la
nuestra. Los títulos, tratamientos, formalidades y cortesías no solo dignifican

50 Vid. Fernando García-Mercadal, «La Real y Militar Orden de San Hermenegildo: nuevos
retos para el futuro», en Alfonso de Ceballos-Escalera y Gila, La Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, Madrid, Palafox&Pezuela, 2007, pp. 115-121; «La concesión de condecoraciones:
una cuestión de Estado», Boletín de la Real Academia Matritense de Heráldica y Genealogía, 70 (2009),
pp. 13-16.
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y enlucen las relaciones entre los distintos organismos públicos sino que pue-
den ser un poderoso estímulo para los ciudadanos particulares y, bien admi-
nistrados, un valioso factor de cohesión social. El desdén con el que son con-
templados desde algunas instancias oficiales o su supresión lo único que aca-
barán consiguiendo es hermanar injustamente a quienes han optado por
hacer de su vida profesional caldo de cultivo de la molicie y la mediocridad
y a los que, mediante el sacrificio y laboriosidad diarios, se esfuerzan, con
toda legitimidad, en mejorar la modestia de sus orígenes.
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1. LA EMBLEMÁTICA Y LA LENGUA COMO SISTEMAS SEMIÓTICOS

La lengua natural y la emblemática son sistemas semióticos coherentes en
sí mismos y adaptados perfectamente a sus fines. En ambos casos, el sistema
posee un repertorio de signos y unas reglas de combinatoria y de incompati-
bilidad que permiten unas combinaciones e impiden otras. Cada signo está
dotado de significante y significado y establece relaciones sintácticas con
otros para construir unidades coherentes de sentido. En el caso de la lengua
natural se habla de oraciones y de textos y en el de la emblemática de emble-
mas y escudos de armas. Como en todo sistema semiótico, cabe tener en cuen-
ta tres aspectos: su semántica, la relación de los signos con el mundo; su sin-
taxis, la relación de los signos entre sí; su pragmática, la relación de los signos
con sus usuarios, con las personas que se sirven del sistema.

La verdad de una oración, como la de un emblema, presupone que lo que
ellos expresan se adapte al mundo que pretenden interpretar. La corrección o
incorrección de una oración o la de un emblema se miden también en aten-
ción al respeto de unas reglas que sus creadores deben observar. Existe una
gramática de la emblemática como existe una gramática de la lengua. Por últi-
mo, la adecuación de una oración o de un emblema implica que quien los uti-
lice, lo haga en la situación en que su uso resulte aceptable para la comuni-
dad que ha creado esos sistemas de relación interpersonal. 

Ese triple aspecto de la semiótica –sintáctico, semántico y pragmático– lo
hallamos en heráldica explicitado en los manuales más tradicionales.
Tomaremos como ejemplo el pequeño tratado de Esteban Paluzíe titulado
Blasones españoles, publicado en 1859, donde se dice: «Por medio de los colo-
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res en la heráldica se leen los objetos que representan, las virtudes que indi-
can y las obligaciones que contraen los que los usan.» (Paluzíe 1859: VII). 

Paluzíe explica sucintamente las relaciones paradigmáticas de cada color,
es decir los elementos con los que se puede asociar en ausencia, y también su
significado y su adecuación. El gules, por ejemplo, se relaciona con el fuego,
con Marte, el rubí, el cedro, el clavel y el pelícano. En cambio el azur se rela-
ciona con el aire, el Zafiro, Venus, el acero, el álamo, la violeta y el pavo. El
significado del primero es la caridad, la valentía y la magnanimidad, el del
segundo la justicia, la dulzura y la vigilancia. El primero obliga a socorrer a
los oprimidos por alguna injusticia, el segundo a ayudar a los servidores no
remunerados. Veamos, como modelo de caracterización de un color, lo que
dice del púrpura:

Púrpura o violado simboliza la piedra amatista, al dios Júpiter, el aire, el
jueves, los meses de febrero y noviembre, el estaño, la sabina, el lirio, los sig-
nos Sagitario y Piscis, el león y la ballena. Significa la templanza y la devoción,
la nobleza, la grandeza, la soberanía, la gratitud, la recompensa de honor, la
abundancia, la tranquilidad, las riquezas, la dignidad, la autoridad, y la libera-
lidad con que se ha de ofrecer persona y vida en servicio de la religión católica
y de su rey. Los que adoptan este color en sus armas están en el caso de defen-
der a los eclesiásticos (Paluzíe 1859: VIII).

Claro está que, si hemos acudido a la obrita de Paluzíe, ha sido por su
carácter sucinto. Una excelente explicación de los objetos emblemáticos, sus
significados y sus posibilidades combinatorias la tenemos en la obra de Luis
Valero de Bernabé titulada Heráldica gentilicia aragonesa, publicada en
Zaragoza en el año 2002.

Hemos dicho que los elementos componentes del escudo entran en rela-
ciones paradigmáticas, in absentia, con otros que podrían haber sido utiliza-
dos en lugar de aquellos que han sido elegidos. Existe un repertorio cerrado
de esmaltes o colores, un repertorio de piezas honorables, y otro de piezas de
segundo orden o seantes. Y existen además las figuras, cuya elección respon-
de a una finalidad simbólica perfectamente establecida.

Podemos hablar también de las relaciones sintagmáticas, in praesentia, que
permiten combinar elementos en un mismo blasón. Como las palabras se
suceden en la cadena hablada para formar oraciones, los elementos emble-
máticos se combinan en un espacio de dos dimensiones para crear el blasón.
Las combinaciones posibles –pues no todas están permitidas– se hallan suje-
tas a leyes bien determinables de compatibilidad y de complejidad. Como los
constituyentes de una oración pueden ser simples o complejos y pertenecer a
distintas categorías, el campo del escudo puede tener formas distintas y pre-
sentarse con una sola superficie o bien quedar dividido en partes, organiza-
das según criterios de forma y proporción. La combinatoria de los distintos
constituyentes emblemáticos es en cierto modo su sintaxis.
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Toda esa compleja maquinaria simbólica, puesta al servicio de la creación
de los blasones, va acompañada de un aparato terminológico preciso y suma-
mente matizado, comparable al de la terminología lingüística. De modo que
podemos abordar el estudio de la emblemática desde un nivel superior, en el
que la lengua natural se convierte en instrumento para describir ese otro len-
guaje que nos habla desde el blasón. Como existe un nivel metalingüístico,
existe también un nivel metaemblemático. Son muchos, como vemos, los
paralelismos y muchas las analogías entre la lengua natural y la emblemáti-
ca, lo cual augura un futuro de mayor colaboración y de enriquecimiento
mutuo entre ambas ciencias. 

2. LA ONOMÁSTICA Y LA EMBLEMÁTICA: UN PUNTO DE ENCUENTRO

La onomástica es la ciencia del nombre propio. Sus dos ramas principales
son la antroponimia, estudio de los nombres de persona, y la toponimia, que
se ocupa de los nombre de lugar. El antropónimo es el nombre identificador
de una persona, pero con frecuencia también de su familia, su casa o su lina-
je. El topónimo es el nombre identificador de un lugar. 

Del mismo modo, el blasón es también un elemento identificador de un
linaje. Al igual que el antropónimo se aplica a personas que legítimamente lo
ostentan. Y, como el topónimo, puede ser asumido por una población, una
entidad administrativa o una nación.

Emblemática y onomástica comparten una mismo objetivo: la identifica-
ción de una persona o lugar, si bien los medios para lograrlo son distintos y
distintas las reglas que gobiernan los sistemas semióticos a los que pertenecen.

Podemos preguntarnos: ¿Qué tienen en común ambos sistemas? La res-
puesta es: el nombre propio. Un blasón es siempre el blasón de alguien y un
escudo municipal es siempre el escudo de una población. En la heráldica
gentilicia aragonesa hablamos del blasón de Ariño, Armengol, Arnal o Arrieta
y podemos comprobar que son al mismo tiempo antropónimos que han sido
creados en una lengua natural y que pueden haber sido antes nombres de
lugar. Los escudos pueden también ser escudos de un lugar, y decimos que
estamos ante el escudo del reino de León, de la ciudad de Zaragoza o del
pueblo de Utebo. Esos nombres son topónimos que también han sido crea-
dos en una lengua natural, si bien puede que no hayan nacido en el lugar
donde los hallamos. Esos topónimos pueden haber sido transportados desde
muy lejos o haber sido antropónimos antes de arraigar en un espacio geo-
gráfico concreto.

El topónimo o antropónimo es en ocasiones fuente de inspiración para la
elaboración del blasón, pues la palabra evoca en la lengua de quienes crean el
escudo realidades que se plasman en forma de piezas o de figuras. Esa aso-
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ciación es legítima en heráldica, aunque en ocasiones pueda no responder al
significado de la palabra en el momento en que fue creada. Es decir, no siem-
pre la etimología y la heráldica van de la mano. 

Un caso paradigmático podría ser el blasón de Arnal, que nosotros creemos
que tiene su origen en el nombre personal germánico Arnald (Förstemann
1856: 140). El antropónimo germánico Arnald hubiera ofrecido buen agarrade-
ro para una figura de milenaria tradición, el águila, pues el elemento ARN
puede ser identificado con el antiguo nombre del ave que que es reina del aire.
Pero la paronimia ha hecho que se viera en él un derivado del aragonés y cata-
lán arna ‘colmena’. Por eso aparecen en el escudo heráldico siete abejas acos-
tadas a una encina o un castillo.

Otra figura de rancia estirpe es la del león, que aparece en los escudos del
reino leonés y también en el del pueblo aragonés de Mazaleón o Massalió.
Está claro que la figura del león es irreprochable heráldicamente, pero no
corresponde al origen del topónimo León, que se remonta al latín LEGIO-
NEM, por el hecho de haber sido la ciudad el asiento de la Legio Gemina
Septima, domeñadora de los belicosos astures.  Y en el caso de Mazaleón, esta-
mos ante una adaptación del topónimo árabe manzal al-‘uyûn ‘el parador de
las fuentes’ o quizá simplemente ‘la aldea de las fuentes’. 

Pero no es ya que exista a veces desacuerdo entre la etimología y la emble-
mática, es que existe también desacuerdo entre la etimología y la lingüística,
entendida esta como la descripción del sentimiento lingüístico del hablante.
Si alguien habla del pueblo de Alcañiz, lo normal es que interprete esa pala-
bra desde su sentimiento lingüístico románico, relacionándolo con la palabra
bien conocida caña y con su derivado cañizo. Sólo el arabista podrá relacionar
ese nombre moderno con el árabe al-kanisiiä ‘la iglesia’, sin relación con la len-
gua actual. El heraldista puede elaborar el blasón estableciendo que, en
campo de oro, figurará una caña con hojas de sinople. Es esperable y legíti-
mo, aun cuando esa decisión no coincida con la verdad etimológica.

Decía el lingüista Kurt Baldinguer que esa situación, en la cual la verdad
etimológica no se corresponde con la verdad del sentimiento lingüístico del
hablante, es perfectamente normal: «No se trata, pues, de algunos casos ais-
lados al margen de la lengua, sino de una situación fundamental y las inter-
ferencias entre las familias de palabras hasta no son excepciones, sino más
bien la regla, la situación normal y regular» (Baldinger 1965: 104).

Para referirse a tal desajuste han sido empleadas diversas expresiones:
reinterpretación etimológica (Álvaro Galmés), etimología popular (Hermann
Paul), metacedeusis (Joan Coromines), etimología asociativa (Orr), etimología está-
tica (Vendryès), etimología secundaria (Gilliéron), etimología espiritual
(Gamillscheg, Spitzer), etimología sincrónica (Deutschmann), paretimología
(Pisani), analogía léxica (Runes), atracción léxica (Duchá�ek), atracción paroními-
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ca (Dauzat), asimilación léxica formal y significativa (Wundt), motivación secun-
daria (Baumann).

La arbitrariedad del signo, el carácter convencional de la relación entre sig-
nificante y significado, permite la creación de nuevas asociaciones dentro del
sistema de la lengua. Nos hallamos en un terreno de extrema labilidad. Por
eso, los cambios en el significado que atribuimos a los signos trazan estratos
diacrónicos a los cuales podemos acceder, para extraer de ellos motivos emble-
máticos. Si, en el topónimo León, queremos atender al significado actual, será
razonable acudir al perfil del animal como elemento emblemático. Si, a través
de la etimología, accedemos al significado primigenio de la legión romana,
nada impediría que aceptáramos como elementos emblemáticos las siglas
SPQR del estandarte o el gladium de los legionarios.

Como veremos, el avance de la ciencia etimológica y de la lingüística han
permitido dotar de mayor profundidad a la emblemática, rescatando posibi-
lidades latentes que no permitiría una simple paronimia. ¿Quién nos iba a
decir que detrás del nombre de Utebo se esconde el ordinal latino OCTAVUM,
motivado por el octavo miliario de la Vía Augusta? En los apartados que
siguen exploraremos algunos de esos casos de ajuste –a veces casual– o desa-
juste entre la verdad etimológica y la verdad emblemática.

3. UNAS NOTAS EN LA EMBLEMÁTICA GENTILICIA ARAGONESA

En este apartado revisaremos algunos casos en que el objeto heráldico no
responde, según los lingüistas, al significado último de la palabra –topónimo
o antropónimo– que los motiva. Hemos establecido algunas series, siguiendo
las clasificaciones más habituales, y dentro de ellas vamos a entresacar unos
pocos casos. Usaremos la abreviatura HGA para referirnos a la obra Heráldica
gentilicia aragonesa, de Luis Valero de Bernabé y Martín de Eugenio. 

Dentro de la serie de las figuras heráldicas basadas en animales vamos a
comentar la heráldica relacionada con Aragall, Arén, Arnal, Baldellou y Boysán. 

Los linajes Aragall –«En campo de oro, gallo de sable crestado»(HGA)– y
Aragallo –«En campo de oro, gallo de sable» (HGA)– acuden a la imagen del
macho de la gallina, por falsa separación de los elementos ara y gall. No obs-
tante, parece evidente que tenemos ahí el sustantivo catalán aragall ‘reguero
que excava el agua de lluvia al erosionar un campo o una pendiente’. Se trata
de un elemento que ha pasado a la onomástica personal y de ahí al reperto-
rio de gentilicio.

En el blasón de la condesa de Arén (Ribagorza), con casa actualmente en
Madrid, observamos «sobre ondas marinas de azur y plata tres arenques de
plata» (HGA). El étimo más convincente del nombre Arén es el latín PODIUM
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ARENEUM ‘pueyo arenoso’, que responde a la realidad del pueblo de Arén,
en catalán Areny, forma apocopada que conserva su vocal final en el nombre
de una partida de montaña, Arenyo, paraje situado en el valle de Boí.
Responde al mismo étimo la forma aragonesa con metafonía Ariño, usual en
toponimia menor, por ejemplo aplicada al barranco arenoso que cruza el viejo
camino que desde El Grado baja hacia Barbastro, poco antes de entrar en esta
ciudad. Por tanto, los arenques están bien como figura heráldica, pero sólo la
paronimia justifica esa imagen en el plano lingüístico.

Del blasón de Arnal hemos hablado ya anteriormente. Conviene decir que
lo hallamos en Abizanda: «encina de sinople con la cruz de gules de Sobrarbe,
acostada en lo alto de dos grupos de siete abejas de sable» (HGA), en Huesca:
«en campo de oro, siete abejas de sable» (HGA), y en Siétamo: «encina de
sinople sumada de cruz de gules de Sobrarbe y surmontada por varias abejas
de oro volando» (HGA). Es digno de mención el hecho de que el linaje Arnal
de Teruel no tiene abejas en su blasón, quizá porque el aragonesismo arnal
‘colmenar’ no posee vigencia en esas tierras meridionales y no podría tener
aquí capacidad de motivación . 

Del linaje ribagorzano Baldellou , que coincide con el nombre de un pueblo
de gran tradición agrícola, hoy perteneciente a la comarca de la Litera, se indi-
ca: «En campo de plata ....resaltado de un lobo de sable» (HGA). La paroni-
mia entre llou y llop ha podido jugar en favor de esta figura. Pero la etimolo-
gía clara es : VALLEM DE LAUDE ‘valle de alabanza’ ‘valle loable’
(OnCat,VII,416,56).

Boysal (Buisán) es linaje oriundo del pueblo de Buisán, a 2 km. de Fanlo:
«En campo de oro, sobre un montón de sal, toro de gules con cuernos de oro»
(HGA). Al parecer la atracción del nombre a la familia léxica de buey –boy,
boyada, boyal, boyazo, boyera, boyeral, boyero, boyuno (DRAE, s.v.)– ha favorecido
la elección de la figura del toro. Pero el nombre no tiene que ver, en nuestra
opinión, con el mundo animal, sino con el vegetal. La paronimia entre el gen-
tilicio y el topónimo nos advierten de un posible origen común. Tras ese
Boysal podría hallarse el nombre de la conocida planta pirenaica que los
romanos llamaron BUXU ‘boj’. En el espacio lingüístico aragonés son cons-
tantes los nombres geográficos construidos con los sufijos –ALIS y -ANUS. Se
ofrecería, pues, una doble posibilidad de sufijación: BUXALE y BUXANU. De
ahí las dos soluciones: el nombre del pueblo, Buisán, y el del linaje: Boysal. 

Dentro del ámbito de la botánica, nos ocuparemos de los linajes Abás,
Abellán y Alzamora. 

Abás (Jaca) «en campo de plata, cinco matas de habas de sinople» (HGA).
Abás (Calaceite) «en campo de oro,un brazo con un cántaro azul regando
cinco matas de habas de sinople» (HGA). Abás de Calaceite «en campo de oro,
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cinco matas de habas de sinople» (HGA). Difícilmente en Jaca el habar se lla-
maría así, pues la F- inicial del latín se conserva en el Alto Aragón. Debería
ser en todo caso Fabars y seguramente mantendría en la escritura restos de la
-r intervocálica del antiguo Fabares. No sabemos si estamos ante un antiguo
latinismo, Abbassius (Tito Livio menciona un lugar denominado Abbassium en
el libro 38 de su Ab urbe condita ) o ante un elemento de la antroponimia árabe:
recuérdese nombres como el de Abu Abbas, murciano asentado en Alejandría
a mediados del siglo XIII. Lo que es claro es que no deberíamos partir del cas-
tellano haba para explicar el origen del nombre. 

Abellán (Sobrarbe): «en campo de plata, avellano de sinople» (HGA). El
nombre Abellanus (Schulze: 527) se halla bien documentado. Por tanto lo nor-
mal es que nos hallemos ante la perduración de un antiguo antropónimo lati-
no y el gentilicio nada tenga que ver con la especie vegetal.

Alzamora (Aragón) «En campo de gules, moral de ramas de sinople y tron-
co de oro» (HGA). Hubo un palacio de Alzamora cerca de Ricla, no lejos de
Calatayud. Y existe una aldea denominada Alsamora en la vertiente norte de
la sierra del Montsec, en la provincia de Lérida pero no lejos del límite con
Aragón. La existencia de una antigua fortificación de época medieval y topó-
nimos como Miravet a poca distancia, sugieren un lugar en la frontera con el
dominio musulmán. La etimología popular enlaza los topónimos Moror y
Alsamora, contando la historia de un moro que indicaba a la mora hasta dónde
debía alzar el muro de su fortificación, al grito de «¡Alça mora!» Muy proba-
blemente esta etimología se halle menos alejada del ambiente en que nació el
nombre que la que pretende ver allí una especie vegetal. Miguel Asín Palacios
explicaba el nombre como al-mahsûra ‘la cercada’. Coromines piensa en el
étimo al-maqsûra ‘palacio’ ‘cámara en la que el príncipe o el imam se sitúan
para hacer la plegaria’ (OnCat, II, 154, s.v. Almassora). Ciertamente, Una eti-
mología sin metátesis seria difícil, dado que el encuentro del lam con la letra
solar hubiera producido la asimilación. 

De entre los emblemas que recurren a elementos del mundo mineral ele-
giremos tan solo el nombre de Arruego.

Arruego (Leciñena) es linaje bien conocido en Aragón. En la descripción de
su emblema aparece el elemento que constituye la base de la vida, el agua:
«En campo de azur, una peña de oro de la que brota un manantial de aguas
de azur y plata» (HGA) Con toda seguridad la paronimia de las voces arroyo
y arruego es responsable de la aparición de ese manantial de aguas de azur y
plata. Pero no existe en Aragón un supuesto arruego con el valor de ‘arroyo’.
Lo que sí certifica la lingüística es la evolución del latín RUBEUM a ruego ‘roji-
zo’: «Efectivamente, en bastantes lugares del tercio norte de la provincia de
Huesca se atestiguan topónimos en los que aparecen los antiguos adjetivos
masculinos (derivados del étimo latino citado) Ruebo, Arruebo, Ruego o
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Arruego, así como los femeninos Ruaba y Arruaba»(Vázquez 2009:67). Incluso
en el límite con la zona de habla catalana de Ribagorza hallamos topónimos
con tal elemento: Puyarruego (Roda), Fontorruego (Las Vilas del Turbón),
Pllanarruego (Seira), Y esa evolución fonética se muestra asimismo en el dia-
lectal marruego ‘marrubio’ (lat. MARRUBIUM), con variantes como marrueco
y marruc en la parte oriental de Aragón. La difusión de royo, variante más
común del adjetivo en aragonés, ha relegado al olvido la otra variante y ha
permitido una interpretación de Arruego en un sentido alejado de la acepción
primigenia.

La serie de los objetos usados por el ser humano nos permitirá asomarnos
a los llinajes Almudébar, Ardid y Bonet. 

Para el linaje Almudébar (Aragón), la emblemática ha recurrido a un obje-
to bien conocido en las casas del agro aragonés: «En campo de azur, un almud
de oro» (HGA). Almudévar (Barluenga) «dos leones de oro, afrontados y sos-
teniendo de sus garras un almud de oro» (HGA). Un falso análisis de los com-
ponentes del topónimo Almudébar ha permitido introducir en el emblema de
una familia aragonesa el objeto designado con el arabismo almud ‘medida de
capacidad para áridos’. Ciertamente, es el árabe el origen del topónimo, pero
el análisis morfológico obliga ahí a una separación al-mu-débar, con el artícu-
lo árabe, el prefijo mu- que entra en la formación de participios y la raíz trilí-
tera d-á-r ‘rodar’, daw’wara ‘redondear’, mudaw’war ‘redondo’. Por tanto,
Almudébar es la aldea redonda y poco tiene que ver con el objeto troncopira-
midal que conocemos como almud. 

También el oro, símbolo de riqueza y de prestigio social, ha sido elegido
para representar un linaje tan conocido como el de los Ardid de Alcañiz: «dos
leones de oro, afrontados y sosteniendo entre sus zarpas siete ardites o mone-
das de oro formando una A» (HGA). És difícil que la denominación de un
tipo de moneda haya dado lugar al nombre. Lo normal es que se trate de un
nombre personal, por lo demás existente todavía hoy en Cataluña, con origen
en el antiguo adjetivo hardido ‘fuerte’ ‘valiente’, relacionable con el francés
hardi y el catalán ardit. Por supuesto, en última instancia estaríamos ante un
germanismo surgido del gótico HARDU ‘duro’. 

El linaje Bonet, bien asentado en Jaca, usa como objeto heráldico el bonete
de la alta montaña: «De gules, bonete montañés de sable» (HGA). En otras
ocasiones aparece el bonete de los magistrados o el de cuatro puntas, propio
de los eclesiásticos. Parece ser símbolo de cultura y distinción. Pero el origen
del antropónimo, llevado por Juan Pablo Bonet, precursor de la fonética cor-
rrectiva, no tiene que ver con la indumentaria, sino con una nota del carácter
de la persona, relacionable con el adjetivo BONUS ‘bueno’. El En la docu-
mentación de Pallars y Ribagorza tenemos ya Bonetus en  848 y Bonet en el año
998 (Bolòs 1994:184).
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4. UNAS NOTAS EN LA EMBLEMÁTICA LOCAL 

Lo que hemos observado en la emblemática gentilicia se repite también en
los emblemas de localidades y territorios. Acudiremos ahora a un espacio
más amplio, pero nos mantendremos dentro de la antigua Corona de Aragón. 

En el escudo de la población de Binéfar, aparece un racimo de uva, quizá
porque el sustantivo vino y el topónimo Binéfar comparten los tres fonemas
iniciales (el nombre ha sido escrito también Vinefar). Aun cuando la zona viní-
cola por excelencia comienza un poco más allá, en el Somontano de Barbastro,
el racimo no desentona en una región de gran tradición agrícola. Claro está
que, en una tierra que ha dado arabistas como Francisco Codera, nadie duda
de una etimología árábiga para el nombre, con un elemento inicial relaciona-
ble con el ár. ibn ‘hijo’ o con bäni ‘los (hijos) de’. Limitando con el término de
Binéfar se halla el de la antigua alquería de Binefelda, y no lejos la localidad de
Binaced, y hacia la zona del bajo Segre se halla Binfaro. Y se podrían aducir
muchos casos semejantes, que trazan el marco lingüístico arábigo del nombre,
ajeno por completo a la idea del zumo fermentado de la uva. 

El escudo de la ciudad de Barbastro ostenta un hombre barbado, quizá
para hacer honor a los trabalenguas populares. Pero es claro que la antigua
capital de la Barbitania difícilmente puede explicarse por alusión a las barbas
de sus antiguos pobladores. Y quien lo estableciera así, correría el riesgo de
entrar en conflicto con la población femenina, que se vería excluida de la
motivación primera del nombre. Aguas arriba del Ésera, en la toponimia riba-
gorzana, podemos hallar otros nombres que comparten el elemento inicial:
Barbarisa (Sahún), Barbaruens (Seira). Por otra parte, la onomástica personal
romana es prolífica en nombres comenzados por barb-:Barbaricini, Barbaricum,
Barbatius, Barbidius, Barbilius , Barbius (Schulze 1904:601). La base del topóni-
mo Barbastro parece ser anterior a la dominación musulmana: hacia el siglo II,
las inscripciones del monte Cillas (Coscojuela de Fantova) parecen contener
una forma Barb[utano], y en época visigótica la donación del diácono Vicente
de Huesca se refiere a la comarca de Barbastro como «in terra Barbotano»
(Martín Duque 1956:358). Las crónicas árabes se referirán a la zona, situada
entre los distritos de Huesca y Lérida, como Barbitania o Barbotania.
Topónimos con la antigüedad y relevancia del que nos ocupa se resisten con
frecuencia al establecimiento de una etimología segura. Frente a esto, la inter-
pretación popular echa mano del elemento más llamativo. Y lo es, ciertamen-
te, esa enorme barba bífida del emblema barbastrense.

En el escudo de Benasque creemos distinguir la raíz de un árbol. De hecho
las descripciones hablan a veces de una rama de árbol sin hojas. Pero creemos
que en la emblemática aragonesa sería este un caso insólito. De hecho, la
emblemática gentilicia especifica siempre el tipo de rama y es patente el tipo
de hoja: rama de olivo (Olivera), rama de higuera (Figueruelas), rama de rosal
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(Ros de Ursinos), rama de granado (Granada), rama de espino (Ram de Viu),
rama de hinojo (Ponz de Fenollet) (cf. Valero 2002:218). El aspecto de esa
supuesta rama, con los extremos puntiagudos situados en la parte inferior del
escudo, es claramente el de una raíz. Y nos lo explicamos por la paronimia
entre el topónimo (escrito a veces Venasque, como su homónimo occitano) con
una de las denominaciones populares de la raíz en la zona: vena.
Efectivamente, es usual en la zona hablar de las venas de una planta o de las
venas de un árbol, una metáfora que refleja el mundo animal sobre el vege-
tal. Parece fuera de duda que la etimología del nombre de la capital del alto
Ésera no tiene que ver con el órgano que asegura la alimentación de la plan-
ta (OnCat, II,424b1). Pero no es menos cierto que etimología y emblemática
poseen ambas autonomía para cumplir sus respectivos fines. 

Y, pasando a ejemplos un poco más alejados de nuestro terruño, podemos
observar el escudo del pueblo alicantino de Agullent. Presenta una aguja de
plata en faja, con el ojal perfectamente visible. Es evidente que la paronimia
con el catalán agulla ‘aguja’ ha motivado la figura heráldica. Pero el topónimo
–lo vio ya claramente Ramón Menéndez Pidal– es un antroponímico, un nom-
bre que refiere a un Pagus Aculianus, arraigado desde época romana, con
imela árabe que cambia en e la vocal final. 

Siguiendo con los postantroponímicos de raigambre romana, podemos
acudir a la localidad de Ontinyent, vecina del Agullent. El escudo de
Ontinyent (Onteniente es la forma toponímica castellana) muestra dos fuentes,
porque es cierto que las aguas abundan en la zona. En ocasiones el nombre ha
sido escrito con H inicial, como hace Vicente Ximeno, en el segundo volumen
de su obra Escritores del Reyno de Valencia, al tratar del padre Gaspar Blas
Arbuixech: «Nació en el lugar de Agullente, adonde sus padres, que eran veci-
nos de la villa de Hontiniente, se habían trasladado para poco tiempo»
(Ximeno 1747: 62). El hecho de haber sido escrito el topónimo con H debió de
llevar a relacionarlo con nombres castellanos tales como Hontanar, Hontanares,
Hontanillas, y ha facilitado su interpretación a partir del latín FONS, FONTIS
‘fuente’. La proporción parecía obligada: si Hontanar remonta al latín FON-
TANAREM, Honteniente se remontará al latín FONTEM TENENTEM ‘que
tiene fuentes’. Pero se pasaba por alto detalles como que en valenciano no se
da la aspiración y pérdida de F- inicial latina, que la –t final está ausente en la
documentación antigua, que la pronunciación actual en pueblos de la zona
omite esa –t, y que posiblemente el latín no hubiera usado el verbo teneo para
referirse a la existencia de fuentes en un determinado lugar. Don Ramón
Menéndez Pidal y el filólogo valenciano Josep Giner i Marc entraron feliz-
mente en liza para explicar que, tanto en el caso de Agullent como en el de
Ontinyent, se trataba de nombres personales en -anum. Según Joan Corominas
(OnCat,VI,52b49), tenemos el étimo (pagus) Antonianus como forma más pro-
bable, con imela árabe y metátesis vocálica: antonianu > ontenianu. Con todo,
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visto que un tal Ontius Primi aparece en una inscripción romana de Lagunilla
(Vives 1971:78), nos parece que sería posible partir también de un
Ontenianum. Sea como sea, estamos en el terreno de la onomástica latina y,
una vez más, observamos que el objeto heráldico sugerido por el topónimo
no tiene relación con el origen del nombre. 

5. LA VERDAD ONOMÁSTICA Y LA VERDAD EMBLEMÁTICA

Emblemática y la lengua son sistemas semióticos comparables en muchos
aspectos, e incluso relacionables, como hemos visto en el caso de los elemen-
tos emblemáticos inspirados por el nombre. O en el caso inverso: un hablan-
te puede no tener otro medio para conferir significado a un nombre que el
que le ofrece la imagen ofrecida por las armas heráldicas. Sin el miliario roma-
no con la cifra VIII que figura en el escudo de Utebo, difícilmente tendría
interpretación para nosotros el nombre de esa población aragonesa. Pero
incluso en casos menos opacos es aplicable esta observación: tal vez mielero
sea todavía interpretable para el hablante medio, como derivado de miel, pero
Meler parece ser un elemento poco motivador, a menos que observemos el
escudo del linaje, en el cual aparece un brazo humano sosteniendo un panal
de miel. 

Escudo de los Meler. Archivo de los Barones de Valdeolivos.
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Aun cuando onomástica y emblemática establezcan relaciones, no dejan
por ello de gozar de autonomía. Cada cual posee sus propias leyes y cumple
con sus fines propios. La verdad onomástica no tiene por qué coincidir con la
verdad emblemática. El nombre de Ontinyent puede ser interpretado como
evolución de un antiguo pagus Antonianum, pero ello no es obstáculo para que
la figura heráldica de la fuente sea perfectamente legítima en el escudo de la
ciudad. De modo análogo, la localidad oscense de Ontiñena puede remontarse
a la expresión latina (villa) Antoniana o –si aceptamos la existencia posible del
antropónimo Ontinius– a (villa) Ontiniana. Pero un escudo que intentara refle-
jar tal etimología tendría dificultades para que con él se identificara el senti-
miento popular. En cambio, tres matas de ontina sobre campo de azur cum-
plen bien su función significativa. La justicia, lealtad y perseverancia simboli-
zadas por el azur, nociones eminentemente abstractas, se avienen bien con una
realidad tan concreta como la planta que hallamos a cada paso en nuestros
montes, a la cual se atribuye el aroma sutil de la carne de las ovejas monegri-
nas. No será una verdad etimológica la que refleja el escudo de Ontiñena, pero
es una verdad emblemática al servicio del sentimiento popular.

De modo semejante, un escudo como el de los Salas de San Esteban de
Litera no refleja el origen lingüístico del sustantivo sala, relacionable con una
voz germánica que significaba ‘edificio que consta solamente de una gran
pieza de recepción’ (DECH,V, 133b4). Pero esos vuelos elevados pueden tener la
función de simbolizar otros valores, como la libertad. Y es esta función sim-
bólica la que prima en la heráldica gentilicia por encima de otras considera-
ciones.

Tampoco es la verdad etimológica la que prima en el escudo de la de los
Corzán, familia afincada en Monzón. El dibujo que se halla en el archivo del
barón de Valdeolivos muestra un escudo cuartelado en cruz, con un corazón
y un animal hastado, en los cuarteles 3º y 4º respectivamente. El animal
podría ser un ciervo, o un corzo. Se juega así con la variante catalana del nom-
bre: Corçà o Corsà y con la variante aragonesa: Corzán. La igualación fonoló-
gica en catalán de los fonemas representados por ‘ç’ y ‘s’ permite la interpre-
tación cor sa ‘corazón sano’, justificativa del tercer cuartel. La paronimia con
el castellano corzo justifica la figura animal del cuartel restante. Los especia-
listas parecen concordes en considerar el Corçà catalán –con abundante pre-
sencia en la toponimia– y el  Corzán aragonés como manifestaciones del anti-
guo antropónimo latino CURTIANUS (OnCat,III,433b14). Ni corzo, pues, ni
corazón. Pero tales elementos emblemáticos sirven para expresar los valores
de buen ánimo y nobles sentimientos simbolizados por el órgano humano y
por el animal de la familia de los cérvidos.

No es necesario que la verdad etimológica y la emblemática coincidan.
Pero debe evitarse la falsedad en uno u otro terreno. Una mala interpretación
de la verdad lingüística puede ser causa de falsificación de la verdad emble-
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Piedra armera en el frontispicio de casa Salas de Sant Esteban de Litera.

Dibujo para el escudo de los Corzán. Archivo de los Barones de Valdeolivos.



250 ERAE, XVI (2010)

Javier Terrado Pablo

mática. Veamos un ejemplo sencillo, pero aleccionador respecto de los peli-
gros a los que el oportunismo pseudocientífico puede abocar a nuestras cien-
cias. 

En una de tantas publicaciones sobre emblemática que circulan en internet
hemos visto representar las armas de los Cajal como tres piedras de molino
en azur sobre campo de plata (http://www.albakits.com/quixal.htm). 

La obra de Luis Valero de Bernabé y Martín de Eugenio nos dice a propó-
sito de los Cajal o Quexal de Barbastro: «en campo de gules tres cajales»
(HGA). Y las armas de los Cajal de Biescas se describen así: «en campo de oro,
dos cajales de plata en barra y brochante sobre ellos un tercer cajal en banda»
(HGA). Claro está que se trata de los cajales como nombre de las muelas
humanas, tal como muestra el esquema siguiente. 

Esquema de las armas de los Cajal. Dibujo para el escudo de los Mola.
Archivo de los Barones de Valdeolivos.

¿De dónde surge, pues, una representación en que se sustituye los cajales
por muelas de molino? Creemos que de una mala lectura del escudo. Si
alguien nos dice que sobre campo de oro hemos de representar tres muelas,
podemos interpretar que se trata de tres muelas de molino. Este tipo de pie-
dra molar es la que con razón dibujan los buenos heraldistas en escudos como
el de los Mola. Pero nos parece una falsificación mezclar realidades tan dis-
tintas como las que aluden a la familia Mola y a la familia Cajal. 
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Si no es imprescindible que coincidan la verdad onomástica y la emble-
mática, no por ello andan siempre disociadas. Puede ser incluso deseable en
muchos casos que se aproximen y se complementen. 

Los estudios de varias generaciones de excelentes filólogos nos han ense-
ñado a interpretar topónimos como Tierz, Cuarte, Quinto, Siétamo, Utebo,
Nueno a partir de las distintas etapas en las vías romanas que unían las prin-
cipales ciudades del valle del Ebro. El antropónimo Veintemillas se mueve
también en ese terreno semántico. Y el nombre del congosto de Ventamillo,
situado sobre el Ésera, veinte millas al norte de Graus, podría tener una expli-
cación semejante. El asentamiento romano de Utebo, a 8 millas de Zaragoza
se hallaba en el octavo miliario. Cuarte alude al cuarto miliario. La factura de
los escudos actuales de estas dos últimas poblaciones refleja un hecho que
interpreta el nombre y la historia, y supone una lectura que nos ayuda a cono-
cer quiénes somos y por qué han nacido las poblaciones que hoy nos acogen
y de las que nos sentimos hijos.

Otro caso en que se muestra la voluntad de respetar la verdad etimológi-
ca lo hallamos en el escudo del territorio conocido hoy como Valls d’Àneu, en
el alto Pallars, integrado en la provincia de Lérida. Se trata de un escudo

Escudo de Utebo (Redondo 2007: 205). Escudo de Cuarte (Redondo 2007: 152).
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losanjado en el que sobre valle de sinople figura un ramo con cuatro frutos de
arándano coronados de plata, cada uno de ellos representativo de uno de los
municipios que integran la comarca. 

Escudo de los valles de Àneu.

La institución que promovió la elaboración del escudo tuvo en cuenta la
antigua documentación del año 824, en la que aparece el valle denominado
Anabiensem. Los especialistas creen que tal territorio, latinizado muy tardía-
mente, mantuvo hasta la alta Edad Media una lengua afín al vasco
(Coromines 1965). Y a partir del vasco antiguo anabi ‘Vaccinium Myrtillus’
‘arándano’ interpretan el nombre actual Àneu. El arándano, llamado en cata-
lán nabiu y en francés avajou, es la planta emblemática de esos valles frescos y
conservadores en lo lingüístico y en lo cultural. Tenemos aquí un ejemplo del
uso del significado del nombre para la construcción del emblema.

6. CONCLUSIÓN

La emblemática y la onomástica pueden y deben establecer una relación
que sin duda resultará muy beneficiosa para ambas. Sobre la base del respeto
a las reglas, métodos y fines de cada una es posible construir un campo de
estudio interdisciplinar. Para esa labor lingüistas y emblematistas se hallan
especialmente preparados, pues hemos visto que tanto la lengua natural como
la emblemática son sistemas semióticos comparables en muchos aspectos.

En las líneas anteriores nos hemos referido a la verdad de ambas ciencias,
que no tiene por qué ser coincidente, pues cada una posee autonomía en el
desarrollo de sus funciones. Lo cual no quiere decir que hayan de ir disocia-
das. Por el contrario, pueden iluminarse mutuamente, como hemos visto en
el caso de los escudos de Utebo, Cuarte o los valles de Àneu.
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Con todo, nos parece más claramente verificable la verdad emblemática,
porque lo normal es que controlemos el proceso de creación del emblema, que
ha estado a cargo de especialistas que han dado cuenta y razón de sus elec-
ciones.

No es tan fácil de verificar muchas veces la verdad onomástica, pues la
creación de un nombre se nos aparece en ocasiones envuelta en la niebla de
los orígenes de los tiempos. ¿Son algo más que conjeturas las etimologías
aducidas hasta ahora para topónimos como Andorra, Barcelona, Benasque o
Barbastro?

La mayor parte de los topónimos son de creación anónima y aceptación
colectiva. Es cierto que de otros conservamos partida de nacimiento y fecha
de autoría, como ocurre en zonas colonizadas, con sustitución lingüística y
renominación del espacio. La pervivencia de la lengua en otros territorios
permitirá entonces interpretar los nombres que hayan sobrevivido a la susti-
tución.

Nos viene aquí a la mente la distinción entre literatura de autor y literatu-
ra de tradición. En los dos casos una persona concreta estará en el origen de
la obra. Pero en un caso el autor habrá tenido interés en dejar constancia de
su acción creadora, en tanto que en el otro el creador permanecerá en el ano-
nimato y cualquiera podrá considerarse con derecho a intervenir sobre ella,
interpretarla y modificarla. Los fenómenos de etimología popular aplicados a
la interpretación y transformación de los topónimos sugieren que la onomás-
tica comparte ese carácter colectivo y participativo de la literatura tradicional.

Menos participativa se nos antoja la labor de creación y transmisión de los
emblemas, y en este sentido se parecería más a la literatura de autor. Las leyes
de creación del blasón están sometidas a una preceptiva y podríamos incluso
hablar metafóricamente de una poética de la creación emblemática. Son
muchas, como vemos, las analogías entre lengua, literatura y emblemática, lo
cual permite augurar un futuro esperanzador para las ciencias que de ellas se
ocupan. 
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Esta intervención va a ser sociológica, y en consecuencia parcial, por las
siguientes razones: (a) la Sociología no es separable de la Historia. Tampoco
la Historia se puede parcelar, y separarse de otras muchas áreas de conoci-
miento. (b) En segundo lugar, en la propia sociología caben muchos enfoques
y no tengo la pretensión de creerme representativo de todos. En absoluto. Si
acaso, los partidarios de las verdades únicas pueden encargarse de anatema-
tizar mi postura. Que en síntesis sería la siguiente: los emblemas tienen dos
aspectos fundamentales: son símbolos políticos, y a la vez símbolos de iden-
tidad. La racionalidad o irracionalidad de los emblemas va a depender de la
finalidad de la política que simbolizan y también de las implicaciones que las
identidades tengan. En última instancia, lo político y lo identitario se aproxi-
marían; aunque son dos fenómenos muy relacionados, que tienen implica-
ciones diferentes.

Empezando por el aspecto político, voy a tratar de radicalizar cuanto me
sea posible. La constante histórica de lo político, en la medida en que lo que
había que representar no era racional, los emblemas se habrían  convertido en
cristalizadores de la irracionalidad. Y la Emblemática se habría convertido en
la ciencia de la fijación de esta clase de irracionalidad.

Esta afirmación requiere una argumentación teórica: las imágenes simbó-
licas que acompañan a textos, y que constituyen el verdadero contenido de
los emblemas, han sido conocidas desde la antigüedad, y han tenido un auge
extraordinario en la época feudal. Podría decirse que desde entonces los
emblemas están presentes en casi toda la cultura material, especialmente en
Occidente. Desde la arquitectura hasta la ropa interior de las personas, pasan-
do por las artes, la decoración, las joyas, los adornos y las alfombras. Pero
además, han condicionado aspectos fundamentales de la cultura no material,
como es la forma de pensar de las personas.

Los emblemas tienen, entre otras muchas cosas, las siguientes peculiari-
dades:
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1. En primer lugar, reflejan contenidos cerrados, mensajes cerrados.
2. En segundo lugar, son sintéticos, responden técnicamente al sincretis-

mo (de todo un poco). En consecuencia simplificadores o reduccionistas.
3. En tercer lugar, sirven para cristalizar esos mensajes cerrados, Para fijar-

los. No basta con decir que esto es así. Tratarían de reflejar que esto es así, y
punto. 

4. En cuarto lugar son cómplices de una valoración de la tradición y de lo
tradicional que iría más allá de cualquier lógica. 

5. En quinto lugar, están concebidos para ser repetitivos. Utilizan funda-
mentalmente la técnica persuasiva de la repetición.

6. Y finalmente, en sexto lugar, por lo que tienen de simbólico codificado,
reducirían la necesidad de pensar.

Esta conferencia trata de los condicionantes que los emblemas suponen
para los hombres y las mujeres. Es decir, lo que en psicología social se consi-
dera como parte de la formación de actitudes; y en la sociología convencio-
nal, como un agente socializador. En todos los casos son elementos del lla-
mado contexto social.

El contexto social tiene muchas vertientes: una es la temporal. Otra la
situacional. Y una tercera, la analítica. Las dos primeras son sobradamente
conocidas y las trataré de pasada. Voy a concentrarme en la tercera, la analí-
tica, empezando por revisar las cuatro partes fundamentales de los emble-
mas, que serían, el mensaje; la imagen; el mote; y el texto. 

Empezando por el mensaje. Los emblemas son cerrados. En general, los
mensajes van intencionalmente dirigidos a tres posibilidades: o bien al com-
ponente cognitivo de las actitudes, al pensamiento; o bien al componente
afectivo, al de los sentimientos y emociones; o bien a ambos casos, que suele
ser lo mas frecuente. Pues bien,  en el caso de los cerrados se trataría de un
canto a la irracionalidad cognitiva, en beneficio del emisor. No se busca el que
pueda ser considerado como una opinión; sino como una verdad absoluta.
Un imperativo categórico, a ser posible.

El beneficiario de esta clase de mensajes, que no es otro que quien los hace,
sabe que las opiniones pueden aceptarse o no. Mientras que las afirmacio-
nes cerradas tienen la vocación de inapelables. En pura lógica, si se acepta
esta estrategia, y se creen tal cual las afirmaciones, sin ponerlas en tela de jui-
cio, se estaría, como mínimo, aceptando verdades parciales como si se trata-
ra de verdades absolutas, lo cual es en principio irracional. Aunque por parte
del emisor no se pretende una racionalidad pura, sino instrumental y prác-
tica. Que sirva exactamente para lo que se pretende. 

Puede argumentarse que es exagerado dar importancia a este hecho, que
al fin y al cabo nos movemos en un mundo de verdades parciales y casi nadie
se escandaliza, lo cual es cierto; pero en el caso de los mensajes cerrados lo
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que la técnica lingüística plantea es que lo parcial se acepte como total. Y eso
sería un atentado a la racionalidad cognitiva. Una de las características de lo
que se llama uso de razón es que supone la utilización de las facultades críti-
cas de las personas. Por eso, uno de los principales argumentos en contra de
la publicidad infantil es precisamente el que los niños, antes de una deter-
minada edad, no habrían adquirido ese mínimo de capacidad crítica, y en
consecuencia creerían o dejarían de creer lo que se les dijera, de manera irra-
cional. Lo que sucede es que para los adultos, lo que implicarían los mensa-
jes cerrados es que intencionadamente serían considerados como niños. Más
o menos, la técnica de lo cerrado plantea que esto es para que se crea tal cual,
pues de lo contrario el mensaje estaría abierto.  Aquí los emblemas coinciden
con los epigramas, los aforismos, los refranes, las sentencias, tanto jurídi-
cas como las frases hechas y, por supuesto, ciertas formas de propaganda y
publicidad, tanto las explícitas como las subliminales.

Reflexionar sobre la emblemática supone abrirse a todas las implicaciones
posibles, y priorizar los problemas, dando la mayor importancia a los que se
consideran más graves. Para no pocos sociólogos, la verdadera estructura
social estaría en las relaciones interpersonales. Los consejos de los moralis-
tas de todos los tiempos han tenido una importancia mucho mayor de lo que
se suele creer. Cuando se dicen determinadas cosas, suele ser por algo; pero
tan importante como las elucubraciones sobre su significado o sobre la auto-
ría de un mensaje petrificado es el hecho de que se formulase de manera
petrificada. Lo que pasa es que todo se presenta junto: el contenido, sus auto-
res y el mensaje. El fondo y la forma.

Lo que diferencia a los mensajes abiertos de los cerrados es que los pri-
meros son objetos de la teoría, mientras los segundos resultan más propios
de la doctrina. Los primeros plantean una comunicación verdadera, de igual
a igual, de pregunta y respuesta aleatoria; mientras que los segundos supon-
drían una comunicación vertical. También puede argumentarse que esto es
una banalidad y una ingenuidad, que al fin y al cabo vivimos rodeados de
mensajes verticales, y de relaciones asimétricas: profesores y estudiantes,
gobernantes y gobernados, emisores y receptores de televisión, etc. También
es cierto que pocos se sorprenden y que casi todos aceptan estos hechos; pero
para un sociólogo, si no se sacaran constantemente a la luz no se estaría
actuando honestamente.

La humanidad parece haber disfrutado mucho con los mensajes cerrados.
Su demanda es enorme. Mientras estoy redactando esta conferencia me aca-
ban de regalar la agenda de la Universidad de Zaragoza, para 2010, en la que
para cada día del año hay una frase, cerrada y bien cerrada, de un personaje
ilustre. Y hay muchos más ejemplos. En el año en que se conmemoró a
Baltasar Gracián, se volvieron a publicar la mayoría de sus obras; pero la que
más éxito tuvo, la que se tradujo a más idiomas y la que consiguió mayores
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ventas, no fue El Criticón, ni la Agudeza y arte de ingenio, ni El Discreto. Fue su
repertorio de aforismos, el Oráculo manual. La cantidad de partidarios de esta
clase de mensajes es grande, y no únicamente de partidarios poco cultos.
Abundan también los partidarios ilustres. Se diría que los predicadores de
verdades absolutas, los filósofos de universales categóricos; los creativos
publicitarios especializados en las frases más coactivas y más condicionantes;
los profesores que pretenden que los estudiantes repitan lo que han dicho de
la manera más exacta posible, tienen un considerable éxito. El adjetivo emble-
mático es también visto como sinónimo de ejemplar. «El programa más
emblemático de la televisión». «Su comportamiento fue emblemático», etc. 

El mal está en que quienes emiten constantemente mensajes cerrados sue-
len dar a entender que quien no se los crea o quien los ponga en duda sería
un tonto o, a veces, lo que es peor, incluso un adversario. La técnica de los
mensajes cerrados sirve igual al conservadurismo, como en Los puntos de la
Falange Española, de José Antonio Primo de Rivera; o Camino, de Escrivá de
Balaguer, que a la revolución, como en El libro Rojo, de Mao Tse Tung; La
Sociedad del Espectáculo, de Guy Debord; Banalidades de Base, de Raoul
Vaneigem; y, mucho antes, en las Tesis sobre Feuerbach, de Karl Marx, por dar
algunos ejemplos notables, sin contar con algunos epigramas históricos,
como los de Marcial. 

Hay veces que conviene reducir la ambigüedad. Las leyes y reglamentos
de todo tipo son un buen ejemplo. Los catecismos y rezos de las religiones
son otro. Se cristalizan y se hacen oficiales. Detrás de los himnos y discursos
de las dictaduras suelen venir los llamados «gritos de rigor», que también
están cerrados; y que tratar de cambiarlos puede ser objeto de persecuciones.
Los golpes de tambor que se hacían antes de las ejecuciones de personas, los
golpes de tam-tam de algunos pueblos, incluso las danzas primitivas, tradi-
cionales y folklóricas, que se hacían para gloria de deidades en ciertas socie-
dades primitivas, eran inalterables y cerradas. Quien gritase o bailase de otro
modo podía ser ejecutado.

Quiero insistir un poco más sobre la preocupante demanda de mensajes
cerrados. A un alto porcentaje de estudiantes de la Universidad de Zaragoza
les resulta difícil incluso utilizar de vez en cuando el verbo en forma condi-
cional. Y que algunos profesores sentimos una fuerte demanda para decir «las
cosas como son». Plantear que las cosas pueden ser de muchas maneras; no
decir la última palabra sobre un tema; dejar las cosas sin terminar, esperando
que cada estudiante las termine por su cuenta, estaría teniendo en mi opinión
menos partidarios que lo contrario. Lo digo como hipótesis, ya que no he teni-
do la oportunidad de estudiarlo empíricamente. Estaríamos tan acostumbra-
dos a dogmatizar que daríamos por hecho el que expresarnos de otra mane-
ra sería poco serio. Al buen mensajero de lo cerrado le conviene que, el hecho
de que sea precisamente cerrado, esté por encima de cualquier racionalidad.
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Cristalizar el pensamiento parece lógicamente contrario a la razón; pero
puede favorecer la dominación. Los fundamentalismos religiosos o políticos
serían un caso extremo de cerrazón, y una exaltación de la intención de domi-
nio. Nos situaría a todos en un continuo, que iría desde la máxima cerrazón
a la máxima apertura. Y en otro que se desplazaría entre la aceptación abso-
luta del dogma y la mayor desconfianza ante el mismo, ya que el rechazo total
también podría entrar en la irracionalidad cerrada.

Las posturas ante el mensaje cerrado tenderían a dividir a las personas en
tres bandos, como mínimo:

A. En primer lugar, quienes desean dogmatizar, que irían juntos con quie-
nes encuentran alivio en ser dogmatizados, por un lado.

B. Quienes dudan sistemáticamente y esa inseguridad les lleva a no deci-
dir y a no comprometerse.

C. Quienes ante lo abierto tratan de superar las contradicciones, sabiendo
que esta superación generará nuevas contradicciones. Quienes se ponen en
guardia ante lo cerrado y tampoco sienten ningún disfrute haciendo que los
demás reduzcan su capacidad de rebeldía: es decir, que todo seguirá abierto.

Este tercer bando se corresponde con la concepción dialéctica del mundo,
con la que me identifico.

El intento de huir de las frases hechas, que se propusieron algunos pensa-
dores de la generación del 98, tuvo poco éxito en la sociedad española actual.

El profesor Henri Lefebvre, en sus clases sobre la dialéctica criticaba la
concepción de lo redondo y cerrado como algo perfecto. La expresión, «me ha
salido redondo», es decir, cerrado, simétrico, regular y con centralidad, se
sigue utilizando de manera coloquial. La asociación de lo perfecto con lo
cerrado sigue siendo un lugar común. Un plato de garbanzos, un discurso o
una canción, serían perfectos en la medida en que no se les pudiera añadir o
cambiar nada. La realidad dialéctica, por el contrario, está mejor simbolizada
por una espiral irregular, permanentemente abierta. Cerrar las cosas es una
forma muy frecuente de darlas por terminadas. Una especie de «ya no cabe
más». La fijación del non plus ultra. Queda mucho por investigar sobre este
tema, en todas las facetas de la vida, y en el lenguaje. Algunas culturas esta-
rían más interesadas que otras por los acabados, los remates y los enmarca-
dos. Algo así como la media verónica de los toreros o el último verso de los
sonetos. 

El mensaje cerrado no suele dar cancha a los contrarios. Se diría que no
acepta el «depende», ni el hecho de que todos los seres humanos sean distin-
tos, únicos y con libre albedrío. Tampoco hay matices sobre situaciones. 

Cuando el poder político absoluto hace suya una ideología, las contrarias
quedarían fuera del cercado. Si resultaba posible se podían prohibir y censu-
rar. Si también era posible se podría detener, torturar e incluso matar a los
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impugnadores. Como la ideología se suele traducir en hechos, la crítica de los
hechos también quedaría fuera del cercado. Y si entre los hechos hubiera erro-
res, o bien se podrían negar, u ocultar o atribuir la culpabilidad a otros. 

Edgar Morin, señala un bucle cerrado angustioso: detrás del horror se con-
sigue la indiferencia, la cual lleva a la repetición del horror. Radicalizando el
problema, cabe plantearse que detrás de lo cerrado habría una ocultación: la
de todo lo que queda fuera de los límites del mensaje. El pensamiento cerra-
do no permitiría admitir, o no facilitaría admitir, lo no conveniente para los
emisores.  Las pasadas dictaduras de España, Argentina,  Chile y Rusia, por
dar algunos ejemplos, se sirvieron de ocultaciones. La censura es una protec-
ción adicional de lo cerrado. Y contaron con una parte de la ciudadanía que
también se autoocultó lo que estaba sucediendo. No ocultarlo podía llevar a
compartir la situación de perseguido. La protección de lo cerrado forma parte
de la defensa de la doctrina. Si la doctrina descalifica a las ideas contrarias, el
mecanismo de defensa más simple sería ignorarlas. Admitir la existencia de
lo diferente requeriría otro mecanismo, la descalificación, para la cual no
siempre hay garantías de argumentos satisfactorios. ¿Para qué enfrentarse, si
no resulta indispensable? Mejor la ocultación. El Juez, Juan Guzmán Tapia,
que llevaba y lleva en Chile la causa sobre el dictador Pinochet, respondió así
a la siguiente pregunta:

-¿Considera usted que los chilenos han mirado para otro lado como lo
hicieron los alemanes durante la dictadura nazi?

-Sí, claro. Aquí también durante muchos años se produjo el fenómeno de gente que
no vio, no creyó o no quiso ver o no quiso creer, y hoy día, a raíz de esta causa y de
muchas otras más, la sociedad chilena no puede decir que estas cosas no ocurrieron.
Sería una gran hipocresía.1

La irracionalidad cognitiva sigue planteando a la ciencia algunas incógni-
tas importantes: ¿Tendríamos los humanos una necesidad genética de men-
sajes cerrados? ¿Lo que nos lleva a la aceptación de lo cerrado estaría, por el
contrario, relacionado con la experiencia vital acumulada en el esfuerzo para
sobrevivir? Hay en la respuesta a tales incógnitas aspectos propios de la per-
cepción y también de carácter moral. Sobre ambos resulta oportuno algún
comentario.

La búsqueda de un equilibrio, de un centro explicativo a partir del cual se
percibiera mejor y se entendieran algunas cosas, o todas, pudo formar parte
de nuestro bagaje genético en el proceso de hominización. La facilidad con
que se percibe lo simétrico ha podido ser interpretada como una voluntad de
orden. La simetría, tan frecuente en los símbolos y signos emblemáticos es lo

1 Entrevista realizada por Gonzalo Cáceres, publicada en El Periódico de Aragón, el día 8 de
abril de 2001.
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más cerrado y fácil de percibir. En la simetría plana, el punto y el eje concen-
tran la información. Quien observa sabe que a partir del eje de equilibrio
habrá una información igual a ambos lados. El espacio observado permitirá
una percepción con menor esfuerzo. Cualquier aumento de la complejidad,
mediante asimetrías de cualquier tipo, exigirá un esfuerzo mayor. Y si las asi-
metrías incluyen algo que no sea cerrado, bien por una apertura explícita o
por cualquier tipo de ambigüedad, los esfuerzos aumentarán. El consumo de
energía será mayor, en términos freudianos. El menor consumo coincidiría
con el no discurrir. Y cuanto mayor fuese la complejidad asimétrica, mayor
esfuerzo requeriría. La ausencia de un centro de equilibrio multiplicaría las
dificultades. Gombrich ha dado infinidad de ejemplos de este hecho en su
texto sobre El sentido de orden. Lo cerrado comportaría, como mínimo, venta-
jas perceptivas, que podrían ser genéticas. La ley del mínimo esfuerzo parece
estar presente en el mundo físico, en el biológico y en el relacional. Y cabe la
posibilidad de que el desarrollo cerebral para la percepción de lo complejo no
fuese suficiente en los primeros homínidos, los cuales, por el contrario, ya lo
tendrían apropiado para fijar un orden social. Y para el control social que exi-
giría el mantenimiento de dicho orden. Esta sería mi hipótesis, que no puedo
demostrar todavía: 

1.º Ciertos homínidos, entre los cuales habría la misma desigualdad natu-
ral que en la actualidad (de edad, de género, de inteligencia, de habilidades,
de belleza, de altruismo, de egoísmo y de fuerza, fundamentalmente), tendrían
grandes posibilidades de generar una sociedad sumamente jerarquizada.
Sobre la gran desigualdad social de los pueblos prehistóricos parece haber un
consenso entre los arqueólogos, historiadores y antropólogos: sometimiento
de los más débiles, de los vencidos esclavizados, de las mujeres, de los niños,
de los que realizan actividades menos valoradas.

2.º Estarían ya perfectamente dotados para generar un orden social que
fuese más allá de la desigualdad natural. Y en consecuencia, para fijar normas
de carácter cerrado y emitir toda clase de mensajes cerrados y coactivos.
También estarían dotados para imponer lo cerrado por la fuerza y con la
mayor violencia. Una violencia técnica, puesto que los humanos, hombres y
mujeres, ya eran constructores de objetos, de herramientas y de armas.

3.º Pese a la existencia de una cierta rebeldía, que habría que considerar
también innata, como existe entre todos los mamíferos superiores, sometidos
a la desigualdad natural entre sus miembros, no dispondrían todavía de un
cerebro capaz de percibir suficientemente la complejidad que encierra lo más
abierto, con la infinidad de alternativas contrarias que permite.

4.º Los humanos vivirían dentro del predominio de lo cerrado mucho
antes de adquirir las facultades críticas suficientes para oponer resistencia.

5.º Cuando su cerebro estuviese suficientemente desarrollado, no por eso
dejarían de estar sometidos a lo cerrado. El poder procedente de la fase ante-
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rior también se habría desarrollado. Desde el punto de vista técnico, median-
te mejores armas e instituciones represivas. Y desde el punto de vista coacti-
vo, mediante mejores organizaciones y estrategias de dominación. El predo-
minio de lo cerrado persistiría después de que el cerebro humano fuese capaz
de percibir con mayor facilidad lo asimétrico, lo complejo, lo interrumpido, lo
irregular, lo fundamentalmente abierto. 

6º. Y cuando se llegase a esa segunda fase cerebral, la que permitiere las
grandes posibilidades críticas, los humanos no las utilizarían apenas, dado
que lo cerrado estaría suficientemente cristalizado y que, además, seguirían
viviendo en un mundo de persistencia de lo cerrado.

No es casualidad que una epistemología fundada en el estudio sistemáti-
co de las irregularidades, de lo abierto, del azar y de la Teoría del Caos, por
muchos precedentes poéticos, plásticos y matemáticos que tenga, sea algo
propio de finales del siglo XX. Ni sería casualidad que cuente con tan pocos
seguidores (aunque casi nadie, en el mundo académico, se atreva a decir que
no es partidario). Hoy se seguiría trabajando con una epistemología del siglo
XVIII, en busca de las regularidades, de repeticiones y de lo que se pueda
cerrar. Y resulta más difícil conseguir reconocimiento académico y financia-
ción cuando se propone investigar sobre singularidades, respetando lo sin-
gular, que cuando se ofrece estudiar buscando repeticiones y regularidades.
Somos animales territoriales. Por razones de supervivencia tenemos que
defender nuestro territorio. Lo que se puede cerrar siempre ha estado de
moda entre los humanos, los cuales, con mucha frecuencia hemos obligado a
nuestros congéneres a cerrarse. A construir murallas y fronteras para defen-
derse (las cuales les protegían, pero les hacían vivir cerrados); a mantener el
área de la intimidad. Los ataques al ámbito íntimo que, ayudados por las téc-
nicas informáticas, se acentúan en la actualidad, no estarían siendo utilizados
para ampliar nuestra libertad, sino para asegurar que no quedase nada fuera
de control.

Para que los humanos puedan vivir juntos, supongamos que se juntan dos
por primera vez, y luego algunos más: todos tendrían que respetar, cada uno
de ellos, ciertas cosas que saben o intuyen que molestaría al otro o a los otros.
Y que si otro las hiciera molestaría. Sin ese mínimo sería difícil  convivir. Y ese
mínimo, que suele llamarse orden social, necesita ser concreto y cerrado. Por
ejemplo, no golpearás, no matarás, no harás daño físico al otro, no le robarás
sus objetos ni su espacio vital, respetarás a sus crías, etc. Dicho orden social
tendría que ser cerrado. A partir de aquí harían falta ciertas normas, para evi-
tar que el orden se rompiera, para castigar a los infractores y para fomentar el
conocimiento y aprendizaje de las mismas. Habría un interés objetivo en que
las normas se conocieran y cumplieran, lo cual también exige cierto control.
Inicialmente un control de todos contra todos, ya que hay que protegerse.
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Este sería un mundo cerrado, justificado y frente al cual no habría nada que
objetar.

El problema se produce cuando las relaciones no son de igual a igual.
Cuando hay asimetrías y unos pueden dominar a otros: adultos a niños,
hombres a mujeres, libres a esclavos, o los que son física y psíquicamente
más fuertes a los más débiles. En este momento el orden social ya no sería
racional, sino que estaría regido por quienes tuvieran una posición domi-
nante. El principio de autoridad no tiene por qué coincidir con el de racio-
nalidad. Es en estas circunstancias en las que aparecen los mensajes contro-
ladores, socializadores y que darían lugar a los propios de la emblemática.
Internamente el grupo empieza a ser conflictivo, y esta conflictividad se
suma a la exterior, ya que todo el grupo tiene que enfrentarse a peligros pro-
cedentes de otros grupos.

En el primitivo orden social aparecen necesidades de integración, de cohe-
sión y de identidad. Lo buenos que somos nosotros y lo malos que son los de
fuera.

Nuestro grupo y nuestro territorio han sido supuestamente elegidos. No
podemos valorarlos como malos, ya que nos sentiríamos mal. Nuestro entor-
no ya no depende tanto de nosotros. Hay dudas sobre si el prejuicio que lleva
a considerar malos a los de fuera procede de causas  culturales, o forma parte
de nuestra carga genética. Este prejuicio se manifiesta en la creencia de que
nuestro pueblo es el mejor, nuestra patria la mejor, nuestro equipo del barrio
es digno de la mayor admiración, ninguna virgen tan milagrosa como la
nuestra, etc. La mitomanía de lo supuestamente propio. Tal vez un mecanis-
mo de supervivencia psicológica nos llevase a menospreciar lo ajeno (los del
pueblo de al lado son mucho peores), como una forma de asegurar una mejor
defensa de nuestro territorio. A fin de cuentas somos animales territoriales,
igual que otros muchos mamíferos, aves e insectos. Detrás del chauvinismo y
de sus diversas versiones etnocéntricas, más refinadas, habría, tal vez, una
predisposición genética a valorar lo propio en demasía, que no sería racional.
Un mínimo esfuerzo consciente nos lleva a reconocer que también en otros
sitios hay cosas buenas, y en algunos incluso mejores. Que lo nuestro no es lo
único posible. Que nuestros males (la tortura, por ejemplo; o las desigualda-
des sociales-no naturales) podrían ser solucionados. Mas ese mismo esfuerzo
racional consciente sería frenado por la territorialidad cultural dominante,
con su doctrina cerrada. En los casos extremos, la doctrina impediría hablar
bien de lo ajeno. Lo que se consideraría como hacerle el juego al adversario, que
suele ser una de las preocupaciones políticas y religiosas más frecuentes. 

Las implicaciones de los símbolos de identidad:

Hay que defender la territorialidad y la identidad no deja de ser una
territorial mental. En la literatura antropológica y sociológica esta identidad
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también suele ir acompañada de valoraciones positivas. Somos así y sería
necesario que todos supiéramos que somos así. Y que los demás lo supieran
también. Otra hipótesis:

1.º Unos animales escasamente dotados para la supervivencia en un uni-
verso conflictivo requerirían una motivación territorial para superar las difi-
cultades de conseguir alimentos, proteger a la prole y defenderse de otros ani-
males, fueran o no de su misma especie. 

2.º Esa territorialidad genética no sería suficiente para asegurar la super-
vivencia.

3.º La capacidad razonadora inicial de estos animales, en el proceso de
hominización, les permitiría un importante refuerzo cultural de dicha territo-
rialidad, tanto por su habilidad como constructores de advertencias, señali-
zaciones y murallas (habilidad que comparten con otras muchas especies ani-
males), como con su lenguaje, y las posibilidades que éste encierra para inclu-
so cristalizar lo territorial, a través de sus mensajes y símbolos. 

4.º Asegurada una territorialidad suficiente, la genética más la social, cuyo
carácter era instrumental; y aseguraba también la interiorización de la misma,
ampliamente facilitada por la carga genética, los grupos dominantes habrían
descubierto las ventajas que la territorialidad (objetiva y asumida) comporta-
ba para facilitar el control social.

5.º Esta territorialidad, para mejor coincidir con el control, tenía que ver lo
exterior, es decir, el resultado de cualquier apertura, como peligroso. Y, sobre
todo, tenía que ocultar en el interior lo que de bueno pudiera tener lo exterior.
La territorialidad, en su faceta de facilitadora del control, implicaría una fal-
sedad por ocultación. Y facilitaría otras muchas mentiras.

6.º Se habría dado lugar a un desproporcionado control de los unos por los
otros, que habría ido mucho más lejos de lo justificable, y en el que los gru-
pos sociales dominantes tendrían el principal protagonismo.

7.º Esta territorialidad genético-cultural-defensiva coexistiría con otra
peculiaridad del mismo animal: la motivación exploradora, la curiosidad por
lo desconocido. Que también se comparte con otros muchos animales. Y es
muy intensa en los niños pequeños. En la satisfacción de muchos de los
impulsos, tales como, el sexo, el hambre, la evitación del peligro, es manifies-
tamente importante conocer la naturaleza del medio en que se vive. La curio-
sidad permitiría dominar mejor el medio ambiente. Estas serían las dos gran-
des fuerzas: la territorialidad, que lleva a lo cerrado; y la curiosidad, que lleva
a la exploración y a lo abierto. 

8.º La territorialidad cerrada habría estado siempre en contradicción con
la motivación exploradora. Como las dos motivaciones han existido y existen
se han podido desarrollar hasta determinados niveles; pero habría sido la pri-
mera, la territorialidad, la que habría dominado a lo largo de la historia. Al
menos mentalmente.
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Y finalmente, 9.º Y conclusión: la especie humana se ha desarrollado lo
suficiente como para que la necesidad objetiva de la defensa del territorio
haya desaparecido o disminuido considerablemente. No quiere esto decir que
la distribución de alimentos por todo el planeta se esté haciendo de manera
equilibrada y ajustada a las necesidades de las personas; pero sabemos que
podría hacerse. Tampoco significa que haya desaparecido del todo la necesi-
dad de defenderse de agresores externos. Sigue habiendo naciones amenaza-
das e incluso grandes regiones del planeta en situación de amenaza; mas sería
cínico no admitir que hoy sabemos que la humanidad podría superar estos
problemas.

Toda territorialidad y todo lo cerrado que vaya más allá de lo estricta-
mente indispensable, estarían condenados a desaparecer. O si se quiere, a
reducirse muchísimo. El proceso de cambios que se está produciendo en el
mundo permite aventurar que la desaparición de lo cerrado, como forma cul-
tural dominante, puede producirse en un tiempo breve. Posiblemente de
menos de 100 años, aunque no es presumible que desaparezca sin oponer una
gran resistencia, dado que tiene un arraigo de millones de años.

Hasta aquí el tema de lo cerrado del mensaje a efectos de identidad. A par-
tir de aquí, las imágenes, los motes y el texto de los emblemas tendrán una
relación con el mensaje principal.

Si se estudian las imágenes emblemáticas, comparadas con el resto de la
iconografía mundial, podrían observarse las siguientes características:

1.ª Tienen problemas de calidad. No están entre lo mejor de la creación
humana. Es cierto que tienen una vocación popular, en el sentido de busca-
doras del gran público; y es cierto que en todas las épocas ha habido algunos
grandes artistas que han hecho imágenes para emblemas, propagandas,
anuncios comerciales, etiquetas y alegorías. Desde Durero hasta Tapies y
desde Lucas Cranach y Hans Holbein hasta Andy Warhol; pero estas imáge-
nes han sido, en general, muy inferiores al resto de sus obras. Tal vez porque
han sido menos libres y más condicionadas. No ha sucedido así con otras
manifestaciones artísticas buscadoras del gran público: en la lírica española o
galaico-portuguesa, de tipo tradicional, puede encontrarse lo mejor de la poe-
sía; en músicas y danzas populares hay excelentes ejemplos de creatividad.
Desde el punto de vista comparativo, el tema ha sido poco estudiado. Parece
que en los anuncios filmados y en el marketing de ciudades, regiones y paí-
ses se están haciendo cosas interesantes, que el tiempo se encargará de filtrar.

2.ª Característica. Ya planteada por Gombrich. Las imágenes que la huma-
nidad ha ido seleccionando para sus símbolos han tendido a ser las más sim-
ples. Hay investigaciones importantes sobre las cruces, medias lunas, mean-
dros, círculos, círculos alterados, como el yin-yan o el mandala, que no voy a
reproducir ahora. Parece que en el espectro existente entre el orden y la com-
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plejidad, la emblemática se habría inclinado hacia el orden; y en el continuo
existente entre la simplicidad y el caos, la emblemática se habría inclinado
hacia lo más simple.

3.ª Las imágenes emblemáticas suelen estar cerradas en sus límites o
enmarcados, sobre todo en los escudos y en las etiquetas. Estas características
estarían cambiando en los anagramas comerciales, en los que ya se utilizan
abstracciones formales sin demasiados límites, e incluso abstracciones infor-
males, simples manchas; pero, con todo, la característica general sigue siendo
la de las imágenes cerradas.

4.ª En los emblemas, aunque no siempre, hay un predominio de la sime-
tría, la regularidad y la continuidad hasta los límites. Especialmente en la
Heráldica. Si bien en este caso las excepciones son cada vez mayores. Piénsese
en los nuevos logotipos de empresas, instituciones, ideas o productos y ser-
vicios. Al fin y al cabo, cualquier persona, animal o cosa puede convertirse en
símbolo de identidad, también de poder: el águila real, la cara del coronel que
anuncia los pollos fritos de Kentucky, la hoja de arce, los grafitti territoriales
o las firmas gestuales de los líderes de bandas de barrio, son buenos ejemplos.

Los motes y los textos también son deudores del contenido y forma de los
mensajes. Como la fijación, petrificación o cristalización tiende a ser predo-
minante, es normal que el origen religioso y el político se vean reflejados,
junto, en tiempos más modernos, a los intereses comerciales, gremiales y aso-
ciativos. En general reflejan criterios morales, virtudes y vicios, valores socia-
les, títulos y símbolos de status diferenciadores. Y todo ello, bajo el interés
explícito o velado de la identidad. La identidad de las culturas que se prote-
gen y defienden.

Existe también una emblemática de la rebeldía, ya que por necesidades de
identidad grupal, los movimientos sociales y las organizaciones más contes-
tatarias y transgresoras tienden a buscar imágenes emblemáticas de su iden-
tidad. Ha sido así desde los grafitos e incisiones de la prehistoria hasta las
pandillas de barrio actuales. Los criterios de fijación, identidad y diferencia-
ción están presentes tanto en las clases dominantes como en las dominadas.

Esto requiere unas reflexiones sobre el esquema emocional de los huma-
nos. Y en este paréntesis no tengo más remedio que referirme a la obra de
Norbert Elias. Este pensador de la Escuela de Frankfurt, recientemente falle-
cido, tiene dos enfoques contradictorios al respecto. En una de sus obras más
influyentes, El proceso de civilización, se manifiesta con gran dureza contra
todo el bagaje simbólico cuya orientación estaba destinada al mantenimiento
de los sistemas dominantes. Muy en concreto el Feudalismo, que es tal vez el
que más utilizó la emblemática para fomentar lo tradicional y perpetuarse.
Desde el lenguaje, que en un principio fue simbólico, hasta las normas de
protocolo y etiqueta en las comidas, se reforzaba con la cultura no material,
el efecto de las coronas, escudos, banderas, castillos, uniformes y vestuario. Y
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el Feudalismo resistió varios siglos más gracias a ello, tal vez. Pero por otra
parte, Norbert Elias, que además de sociólogo era médico y psicólogo, en su
Sociología de las emociones planteó el paradigma siguiente: En contra de los
constructivistas, los humanos no construimos nuestras emociones. Las emo-
ciones no vendrían fundamentalmente de fuera, sino que tendríamos unas
valencias afectivas. Unos más y otros menos, y de mayor o menor intensidad.
Estas valencias afectivas serían internas y además genéticas. Pero estarían
frustradas a menos que encontrasen un anclaje, que fundamentalmente
sería en otras personas. Esta sería, por ejemplo, la razón por la que los huma-
nos sufren tanto cuando fallece un ser querido: teníamos ancladas en él las
valencias que habrían quedado desvinculadas y permanecerían frustradas
hasta conseguir un nuevo anclaje sustitutorio

Pues bien, en un momento de su análisis, dedica unos párrafos a algo que
resulta excepcional, admite como cierto que el anclaje afectivo de los huma-
nos tiende a concentrarse en otras personas. Esta sería la regla general. Sin
embargo, por proyección de esta misma regla, y siguiendo el mismo meca-
nismo afectivo, las personas pueden dirigir sus valencias a otros animales,
objetos, ideas o símbolos. Y de acuerdo con este criterio, ¿podría alguien
afirmar que cuando alguien se emociona o incluso llora ante una bandera
está actuando por razones culturales? ¿No podría ser que hubiera también
alguna razón genética?

Se diría que algo de nuestras valencias afectivas internas está en juego.
Lo que no por ser internas y genéticas se convertirían en racionales. Hasta
ahí no llega la reflexión, ya que también la capacidad de flexibilidad y de refle-
xión flexible, en las personas, puede resultar natural y por tanto genética.

Luego las imágenes añaden sus motes, las marcas de la casa, y como no
quedan claros, no bastan para evitar ambigüedades, para poder fijar el men-
saje suelen añadir un texto. Un texto que no necesariamente tiene que ser
explícito en todo momento. Al final, después de muchas repeticiones, basta
con las imágenes para conseguir los objetivos.

Las estructuras muy jerárquicas y las diferencias funcionales tienen a
veces que hacerse notar. Y que marcar con coronas, anillos, birretes o báculos,
su condición superior o inferior. También a los esclavos se les imponían sus
símbolos de estatus. No deja de ser curioso que las placas de la policía (sobre
las cuales hay ya coleccionistas y algún museo), o las monedas de curso legal,
respondan a la estética de las figuras emblemáticas más frecuentes.

Como manifestación humana, la emblemática, en la era de la creciente
complejidad, no podría escapar del proceso de racionalización progresiva del
resto de la cultura.
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Todo anuncio se debe concebir como una aportación al entramado simbólico de la ima-
gen de marca y ésta a su vez se inserta en el contexto simbólico de una sociedad (David
Ogilvy).2

El empleo de las palabras símbolo y logo (versión abreviada de logotipo o
logograma) como sinónimos del concepto emblema es habitual y frecuente en
los medios de comunicación y en el lenguaje común contemporáneos, además
de utilizarse recurrentemente el adjetivo emblemático, queriendo significar un
hecho memorable, singular o simbólico.3 El texto que sigue intentará explicar
cómo los que designo emblemas contemporáneos, básicamente las marcas
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1 Profesora Titular de Historia Moderna y Contemporánea, Historia de los Medios de
Comunicación, Departamento Historia Moderna y Contemporánea, Universidad de Zaragoza.

2 El excepcional publicitario británico David Ogilvy (1911-1999) concebía fenomenológica-
mente su publicidad, la cual, ya desde 1938, nutrió de solidez teórica aplicándole lo aprendido
en el recién constituido Audience Research Institute de George Gallup, en Estados Unidos, donde tra-
bajó con los nuevos y rigurosos métodos de investigación de públicos y de medición de audien-
cias que revolucionaron el estudio de la Opinión Pública en el siglo XX. Es decir, parte de la rea-
lidad del mundo contemporáneo se puede definir a través de las imágenes y los símbolos trans-
mitidos en los anuncios y bien podríamos conocer los ideales y marcos conceptuales que com-
parte una nación a través del análisis de su publicidad y su propaganda.

3 Léase, por ejemplo: «El antiguo sello La Voz de su Amo, cuyo emblema representa a un
perro junto a un altavoz, ha lanzado al mercado un CD…» en La Vanguardia, 02/09/1995,
«Breitling conmemoró el 110 aniversario de la empresa … lanzando un nuevo Chrono 1994 con
el emblema de la marca grabado en la esfera y una producción limitada…», en La Vanguardia,
19.05.1994; «La suite Safari del hotel Versace de Miami… se ve a la derecha, un inodoro con una
concha, emblema del diseñador italiano...», en El País,17.07.2010; «En Málaga…El Museo Picasso
es el emblema…» en El País , 2.05.2010; «Los vehículos de la Ertzaintza empezaron ayer a incor-
porar en su carrocería las ikurriñas –oficiales– con las que Interior pretende sustituir los anterio-
res emblemas –no homologados–», en El País 17.12.2009; «…Apple es el nuevo símbolo que define
la potencia empresarial, tecnológica y de entretenimiento estadounidense. Igual que el Empire
State emergió hace ocho décadas del granito de la isla como emblema de la superación en medio
de la Gran Depresión, la tienda cubo de Apple es la quinta atracción más fotografiada detrás del
rascacielos» en El País, 27.03.2010.
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comerciales, políticas o institucionales, visualizadas a través de sus logotipos,
aspiran a construir y a representar símbolos y valores políticos, morales y
sociales, como durante los siglos XV al XVIII lo hicieron los emblemas,4

empresas o divisas.
En 1833, el Diccionario Histórico Enciclopédico de Joaquín Bastús ofrecía una

definición de «Empresa o Divisa»5 que decía: «se llama así comúnmente una
metáfora que representa un objeto por otro con el cual hay alguna semejanza.
Para hacer una buena divisa es preciso buscar una imagen estraña (sic) que
dé lugar a una comparación justa. Las divisas son un compuesto de figuras y
de palabras. Se ha dado a la figura el nombre de cuerpo y a las palabras el de
alma… El uso de los emblemas, mote o divisa se generalizó en tiempo de la
caballería…».6

Hoy en día encontramos en cualquier enciclopedia una definición pareci-
da, que permite equiparar las partes que componen los antiguos emblemas y
su correspondencia con la estructura de los emblemas contemporáneos. Un
emblema clásico consta de tres elementos: una imagen (icono-símbolo), cuerpo
del emblema, que ayuda a recordar el precepto mensaje moral que se quiere
transmitir y que equivaldría al logotipo contemporáneo; una inscripción (títu-
lo-motto), que suele ser una sentencia o máxima que se equipararía al lema o
slogan contemporáneo, y un texto explicativo (epigrama-proverbio), que rela-
ciona el sentido que transmite la imagen y expresa el motto, lo que podía equi-
valer al anuncio publicitario o propagandístico de nuestros días, en el que se
hace un relato (visual, sonoro o textual, dependiendo del soporte) que refuer-
za la metáfora de la imagen y da sentido al slogan.7

Los medios de comunicación, la propaganda y la publicidad se alimentan
y, a su vez, construyen imaginarios y referentes colectivos a través de sofisti-

4 La definición del concepto emblema en el Diccionario de la Real Academia Española 2010, 23ª
ed., está ceñida al significado que se atribuye históricamente al concepto quedando definido
como: «jeroglífico, símbolo o empresa en que se representa alguna figura, al pie de la cual se
escribe algún verso o lema que declara el concepto o moralidad que encierra». No es así en otros
entornos lingüístico-culturales, como el anglosajón o el francés, en cuyos diccionarios se amplía
el sentido del término emblema a su acepción y uso actuales. Cfr. Merrian Webster Dictionary, 2010,
añade a las definiciones clásicas de emblema la equiparación a «un elemento, símbolo o figura
utilizada y adoptada para identificar una marca, o un objeto o figura que simboliza y sugiere otro
objeto o una idea»; así también Le Nouveau Petit Robert, 2007, dice que «es una imagen o atributo
destinado a representar una autoridad, una profesión o un partido político». 

5 La voz emblema de este diccionario nos remite a leer la voz Empresa o Divisa como sinóni-
ma de emblema.

6 Diccionario Histórico Enciclopédico, Joaquín Bastús, Barcelona, Imprenta de la Roca, 1833,
pp. 267-269.

7 Cfr. Fifty Years of Coca-Cola Television Advertisements: Highlights from the Motion Picture
Archives at the Library of Congress en Motion Picture, Broadcasting and Recorded Sound Division,
Library of Congress of United States, acceso online.
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cadas técnicas de comunicación, que producen elementos sencillos de identi-
ficación metafórica conceptual: los logos o emblemas contemporáneos.
Detrás de las etiquetas, los logos y las marcas8 hay alegorías y marcos menta-
les o simbólicos que encuadran9 una representación de la realidad. Los indi-
viduos se identifican con el emblema-marca, son fieles a una marca hasta en
ocasiones llegar al fanatismo,10 o incluso, son ellos mismos a través de la
marca, ya sea comercial o política.

Un emblema cristaliza visualmente la categoría de la abstracción, de una
religión, de una nación, de una virtud, de una aspiración. Un icono es una
imagen que adquiere un significado estandarizado por convención y un logo
es un emblema o icono secular que representa a alguna corporación, de
hecho, el logo se define como el símbolo gráfico o el emblema utilizado por
una empresa comercial o de otro tipo para su promoción pública y es, por lo
tanto, también sinónimo de marca.11

Un logotipo es la representación gráfica o el emblema contemporáneo de una
marca, institución corporación, etc. El logotipo puede ser iconográfico, tipo-
gráfico o puede ser una combinación de ambos. Un logotipo tipográfico cons-

8 Cfr. Marketing Dictionary on-line de la facultad de Económicas de la universidad australia-
na de Monash, el término Marca: «Palabra, nombre, signo, símbolo o diseño o alguna combina-
ción de ello, que identifican un producto y que lo ayudan a diferenciarse de los competidores.
Por lo tanto, una marca es la identidad de un producto, servicio o negocio». Un marca incluye el
nombre, el logo, el símbolo, el color y el slogan, la palabra marca evoluciona continuamente apro-
ximándose a la idea de identidad en relación a la personalidad de un producto, una compañía o
un servicio.

9 «Enmarcar» en el sentido de los «Cognitive frames» que utiliza George Lakoff (1941-)
reputado lingüista cognitivo que desarrolló de la teoría de los Modelos cognitivos y del pensa-
miento metafórico, que en 2004 lanzó un libro en el que se desarrollaba la idea de cómo los demó-
cratas tenían que abordar su campaña política y que se convirtió en un bestseller, George Lakoff,
Don’t Think of an Elephant, ,2004, No pienses en un elefante: lenguaje y debate político, Madrid,
Complutense, 2007 de los marcos de referencia son estructuras mentales que suministran la
forma de ver el mundo, dentro del inconsciente cognitivo. Se accede a ellos por sus consecuen-
cias y a través del lenguaje. Nuevos marcos suponen cambiar y provocar un cambio social,
requieren un nuevo lenguaje. No hay que pensar en un elefante (el símbolo republicano): nunca
hay que discutir con el adversario utilizando su lenguaje, porque implica su marco, no el tuyo.

10 Scott Thorne y Gordon C. Bruner explican cómo las técnicas de marketing pueden apro-
vechar los mecanismos psicológicos que desarrolla el fenómeno de los fans, para adecuarlos a la
venta y fidelización de un consumidor a una marca en «An exploratory investigation of the cha-
racteristics of consumer fanaticism», Qualitative Market Research: An International Journal,
2006,Vol. 9 Iss: 1, pp. 51 -72.

11 The World Guide to Logotypes, Emblems and Trademarks of International Organizations «es una
compilación internacional de logotipos, emblemas, colofones y marcas, y aunque no sea exhaus-
tiva es muy representative ya que ofrece los logos de 4300 organizaciones... Incluye unos 240
mottos o slogans organizaciones internacionales... frecuentemente el motto está incorporado en
el logo, pero en otros casos el motto aparece separado del logo, en elementos de papelería oficial
o folletos, así hemos incluido estos mottos por considerar que representan la identidad de la
organización y proponen un texto sucinto para ser recordado…», Munich, Saur, 1997,
Introducción.
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truye su marca visual con nombre de la empresa, así serían los casos de
Absolut Vodka, Coca-Cola, Iberia, IBM, Seat, Ikea. Los logos pueden ser total-
mente gráficos como la manzana de Apple, el cocodrilo de Lacoste, la concha
de Shell, el trazo alado de Nike, la estrella de Mercedes-Benz, el conejito de
Play Boy o el jugador de polo a lomos de un caballo que utiliza Ralph Lauren;
al verlos se asocian automáticamente a la marca que representan. También
puede darse una mezcla de ambos, el logotipo construido con tipografía y
acompañando a una imagen significativa como vemos en la imagen de un
hombrecillo con cabeza roll-on con el nombre BIC al lado, o McDonalds, que
construye su fuerte personalidad de marca12 con dos arcos dorados en forma
de «M» y escribe el nombre debajo, aunque recientemente sólo aparece la
gigantesca «M» con un lema debajo que reza «I´m lovin´ it» (lo adoro), o Pizza
Hut, que corona su marca con el sombrero que le da nombre. 

Algunas marcas comerciales de lujo también construyen su identidad
emblemática con un acrónimo que se reproduce de forma explícita o velada
en sus objetos para tatuar permanentemente ese producto y, metafóricamen-
te, también a su poseedor. Ejemplos de logo-acrónimos de estas característi-
cas son, entre otros, LV de Louis Vuitton, CK de Calvin Klein, o DG de Dolce
Gabbana. Por otro lado, el acrónimo se acaba convirtiendo, en ocasiones, en
el nombre de la compañía o de la institución, porque es más fácil de recordar
y tiene más impacto publicitario. Un caso claro es el de la World Wild Life
Foundation, que resume su marca en las siglas WWF y un osito panda encima
del acrónimo. El público aunque no conozca el nombre completo sabe que es
una fundación dedicada al cuidado de la naturaleza. BMW: Bayerische
Motoren Werke, marca alemana de automóviles, cuyo origen está en la com-
pañía de ese nombre fundada en 1916 para fabricar motores de avión, cuyo
logo lo recuerda en el dibujo que esquematiza una hélice. WMF: una conoci-
da y reputada marca de productos de menaje doméstico cuyo nombre real
Württembergische Metallwarenfabrik ha desaparecido prácticamente de la ficha
de identidad de la compañía alemana constituida en 1880, y sinónimo de
acero inoxidable de excelente calidad.

12 El logo de McDonalds es el emblema de un negocio internacional y, a su vez, se ha con-
vertido en el símbolo para definir la expansión mundial de la comida rápida o para identificarla y
denostarla como comida basura o para significar la americanización global de los consumidores.
Se amplía el alcance de un logo que no sólo identifica a una marca comercial, sino que compone
una meta-metafora social más amplia. Los arcos dorados de la M del logo de McDonalds fueron
diseñados en 1962 por Jim Schindler en plena expansión de la composición de su imagen corpo-
rativa. El logo quiso destacar la entidad empresarial de los hermanos McDonald, iniciada en 1940
en California como fast food restaurant, así como recordar los dos inmensos arcos exentos que for-
maban parte de la arquitectura de sus primeros establecimientos: de construcción muy abierta
para que pudieran parar los coches (aunque el imaginario infantil atribuye otro significado a los
arcos amarillos identificándolos con una gigantesca patata frita).
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Las ideas se reproducen en la mente humana por contagio.13 Cuando
muchas personas llevan un símbolo o un emblema o se adhieren a él están
dando soporte al mensaje que ese símbolo representa y están apoyando su
causa: bandera, camiseta, brazalete, insignia, etc. 

Seguir una determinada tendencia o moda se acentúa al desarrollarse la
cultura de masas y el consumismo a mediados del siglo XIX. La aparición de
las masas urbanas como elemento capital de la vida social tuvo consecuencias
irreversibles. Pensadores, filósofos y políticos observaron con preocupación y
pesimismo el surgimiento de la sociedad de masas o sociedad masa. George
Santayana (1863-1952), filósofo americano nacido español, reflexionó tempra-
namente sobre la propensión inevitable de la imitación del comportamiento
humano, describiendo al individuo dentro de la masa como sigue: «las bur-
bujas deben nadar con la corriente de los grandes momentos y deben ser al
unísono[…]; (como individuo dentro de la masa) debes seguir la oleada,
debes aclamar, debes empujar con la irresistible multitud; si no lo haces te
sientes un traidor, te sientes un paria desalmado, un barco dejado en dique
seco».14

El pensamiento de estos autores analizando la sociedad de masas emer-
gente y estudiando la conducta de las multitudes –que se querían construir
como homogéneas en derechos– rompiendo con una sociedad basada en la
heterogeneidad individual, está basado en la desconfianza hacia el pretendi-
do igualitarismo social al que aspiraba al ascenso democrático de las multi-
tudes.

Gustave Le Bon, en sus análisis recelosos de esta nueva época, que deno-
minó era de las muchedumbres, vaticinaba que el pensamiento de los hombres
estaba a punto de transformarse, y encontró, con sus diagnósticos de psicolo-
gía colectiva del comportamiento de las masas, la clave15 que permitirá años

13 Los precursores que estudiaron a las nuevas masas ascendentes en el siglo XIX y desarro-
llaron los primeros estudios de psicología social, considerando el estudio de la Opinión Pública
como patrimonio de la Sociología, Gustave Le Bon (1841-1931) y Gabriel Tarde (1843-1904), expu-
sieron respectivamente en sus obras La psychologie des foules (1895), Les lois de l’imitation (1890)
publicado en español como Las Leyes sociales, Barcelona, Casa Editorial Sopena,1897, la facilidad
de contagio y mimetismo en las multitudes. Tarde ahondó, en este ensayo sobre la imitación, en
el análisis del comportamiento e indicó que la conducta personal está socialmente condicionada;
las actitudes, creencias y reacciones emotivas del individuo son resultado del contexto social del
sujeto y se multiplican por mimetismo desde la infancia.

14 George, Santayana, Character and Opinion in the United States with Reminiscences of William
James and Josiah Royce and Academic Life in America, London, Constable and Company Ltd, 1929,
pp. 210-211.

15 «La creación de leyendas que circulan tan fácilmente en las muchedumbres, no está deter-
minada solamente por esa completa credulidad. La determinan también las deformaciones pro-
digiosas que los acontecimiento sufren en la imaginación de una multitud. El acontecimiento más
sencillo visto por la multitud, resulta totalmente transformado. Una masa piensa por medio de
imágenes y la imagen evocada evoca también, a su vez, a otras imágenes que no tienen ninguna
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después a los políticos del siglo XX su fácil manipulación. Le Bon pronosticó
que el conocimiento de la psicología de las muchedumbres era el último
recurso del hombre de Estado que quería si no gobernarlas (puesto que la
cosa se ha hecho bien difícil), al menos, no ser gobernado por ellas.16 Del
temor burgués de finales del siglo XIX a la sociedad masa se pasará, una vez
descubiertas las técnicas de propaganda, al uso de la masa como respaldo de
la actividad política.17

El efectivo poder de las imágenes y los símbolos y la posibilidad de fabri-
carlos fue irrefutable desde que se desarrolló está sociedad-muchedumbre,
así como la posibilidad de manejarla y utilizarla de refrendo falsificado: «lo
que impresiona la imaginación popular no son los hechos en sí mismos, sino
la manera en que son presentados y distribuidos. Es necesario para su con-
densación que produzcan una imagen saliente que llene y sugestione el espí-
ritu. El que conozca el arte de impresionar la imaginación de las muchedum-
bres conoce también el arte de gobernarlas».18

Gabriel Tarde, en su trabajo L’opinion et la foule, 1901, esbozó una adelan-
tada teoría de la formación de la opinión pública situando a la prensa como
elemento germinador de ésta, y destacando el impacto social de los nuevos
medios de comunicación de masas: el telégrafo, el teléfono y los libros
populares, incidiendo de forma preclara en que estos medios eran agentes
de integración y de control social , así como la maquinaria de la creación de
públicos.19

conexión lógica con la primera... Nuestra razón nos muestra la incoherencia que hay entre esas
imágenes pero una masa es casi ciega para esta verdad y confunde el hecho real con la distorsión
que su imaginación le ha sobreimpreso. Una masa apenas si percibe la diferencia entre lo subje-
tivo y lo objetivo. Admite como reales las imágenes evocadas en su espíritu aunque con gran fre-
cuencia tengan una relación muy distante con el hecho observado», Capítulo La sugestibilidad y
Credulidad de las muchedumbres de La psychologie des foules, 1895, citado por Psicología de las multi-
tudes, Madrid, Editorial Jorro, 1931, pp. 51-52, es decir, el hombre que aparece en una multitud
agitada es voluble, crédulo e intolerante y, por lo tanto, fácilmente manipulable.

16 Le Bon, op. cit., p. 24.
17 «Si, por ejemplo, un legislador quiere establecer un nuevo impuesto, ¿deberá elegir el que

sea teóricamente más justo? De ninguna manera. El más injusto podrá ser el mejor para las
muchedumbres. Si al mismo tiempo es el menos visible y el menos pesado en apariencia, será el
más fácilmente admitido. Por eso, un impuesto indirecto por exorbitante que sea se acepta siem-
pre por la multitud», Le Bon, op. cit., pp. 24-25.

18 Le Bon, op. cit., p. 91.
19 «On voit par là l’action inmense qu’ont eue sur elle les inventions capitales de notre siè-

cle. Grâce à elles, la presse a pu inonder le monde entier et l’imbiber jusqu´aux dernières couches
populaires. Et la plus grande force qui régisse les conversations modernes, c’est le livre, c’est le
journal. Avant le déluge des deux, rien n’était plus différent, d´un bourg à l’autre, d’un pays à
l’autre, que les sujets, le ton, l’allure des entretiens ni de plus monotone, en chacun d’eux, d’un
temps il l’autre. A présent, c’est l’inverse. La Presse unifie et vivifie les conversations, les uni-
formise dans l’espace et les diversifie dans les temps». Gabriel Tarde, L´Opinion et la Foule, París,
Félix Alcan editeur, 1910, pp. 103-104.
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En el siglo XX, terminada la Gran Guerra, se consolidaron los modelos
comunicativos modernos y se enunciaron las primeras teorías sobre el efecto
de los medios de comunicación. Se dispuso de un buen laboratorio para ver
los efectos de esta nueva maquinaria de comunicación social, dado el amplio
ensayo sobre naciones enteras que había supuesto la propaganda de guerra.20

Harold Lasswell (1902-1972) influyente comunicólogo americano y especia-
lista en comunicación en tiempo de guerra, en su canónico estudio Propaganda
Technique in World War I, 1927, delimitó las técnicas de propaganda utilizadas
por los alemanes, franceses, británicos y americanos, durante la I Guerra
Mundial. Cines móviles, pósteres y tarjetas postales, inundaron de imágenes
simbólicas y eslóganes heroicos o bélicos el mundo. En el caso alemán supie-
ron entroncar magistralmente con la iconografía mitológica y emblemática
nacional. Carteles de propaganda con dragones, valquirias, espadas, arma-
duras medievales y Sigfridos, recordemos, además, cómo parte de la Línea
defensiva Hindenburg se denominó con personajes de la mitología germana:
línea Wotan, Siegfried, o Brunhilde.

Resumiendo, los teóricos de la comunicación de la primera parte del siglo
XX desarrollaron la teoría de la aguja hipodérmica21 que, sintéticamente, diría
que la propaganda a través de los nuevos medios de comunicación permite
conseguir la adhesión de los ciudadanos a los planes políticos sin recurrir a la
violencia, sino mediante la manipulación y el bombardeo de información.

Un buen ejemplo fue la actividad de George Creel (1876–1953), periodista
y director del Comité para la Información Pública, organismo oficial de Estados
Unidos para la propaganda nacional creado por el presidente Wilson en 1917,
el cual movilizó a todos los medios de comunicación para «vender la guerra
al público norteamericano». George Creel agitó a la opinión pública en contra
del aislacionismo e hizo que finalmente los ciudadanos americanos apoyasen
la participación en el conflicto. Creel incorporó de manera eficaz y ejemplifi-
cadora las técnicas publicitarias a la elaboración y presentación de los men-
sajes políticos.22

20 Propaganda como la propagación sistemática de creencias políticas o ideología, apelando
a las emociones más que con los argumentos, como artimaña para hacer que la gente haga algo
que no desearía hacer, se utiliza en las guerras y en las dictaduras, para atemorizar y controlar a
la opinión pública.

21 Hypodermic needle model, también llamada Magic bullet o teoría de la bala mágica, del pro-
yectil o de la transmisión en cadena.

22 George Creel, How we advertised America; the first telling of the amazing story of the Committee
on public information that carried the gospel of Americanism to every corner of the globe. New York-
London, Harpers Brothers Publishers, 1920.
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La Propaganda,23 por lo tanto, surgirá como «arte» y como «ciencia»24 y los
gobiernos, sistemas políticos y movimientos emergentes, no podrán prescin-
dir de este nuevo recurso o arma y construirán a través de él nuevas imáge-
nes, símbolos y emblemas para consumo e identificación de ciudadanos y
públicos: comunismos, fascismos, feminismos, pacifismos, gobiernos demo-
cráticos, ecologismos, etc. 

Hoy, los partidos políticos, los gobiernos, las empresas, los movimientos
sociales, los que quieren vender algo, utilizan el poder de los símbolos y la
posibilidad de fabricarlos y diseminarlos de forma eficaz y rápida a través de
los Medios de Comunicación. El marketing político o publicitario es el cons-
tructor de los emblemas contemporáneos. Las ideas se expanden rápidamente y
el marketing quiere aprovechar su flujo y ser viral, contagiando a millones de
personas. 

Los Mass Media y la publicidad son los transmisores de los símbolos con-
temporáneos y de entre los medios de comunicación social en España, el de
más impacto es la televisión. Según los datos del último EGM,25 en el estudio
de audiencias realizado sobre la población española de 14 o más años, es
decir, sobre 39.435.000 individuos, el 89% ve la televisión más de 255 minutos
al día, el 55,3% escucha la radio, el 41% de la población lee diarios (nótese que
de ellos el más leído es el diario MARCA y en general los deportivos y los
periódicos gratuitos en papel o en la red) y un 34% de la población se infor-
ma o divierte a través de Internet. Del consumo de revistas, que asciende a un
50%, hay que reflejar que la mayor audiencia la tienen las del corazón. Los
soportes publicitarios exteriores más vistos son, en primer lugar, los autobu-
ses, seguidos de las cabinas telefónicas, las paradas de autobús, los relojes y
las vallas y carteleras.

La carrera para encontrar el logo-emblema contemporáneo más potente,
impactante y visible, estaba claro que se libraba en el mundo del mercado de
los productos. Cada compañía que vende algo se aplicó hace muchos años,
claramente desde los años 60 en el entorno americano y progresivamente en
el resto del mundo, a invertir, no solo en publicidad, sino en la creación de un
Plan de Comunicación en el cual la pieza clave es la Imagen corporativa. Pero
lo novedoso desde los años 90 del siglo XX es que a esta galopada se han
sumado los gobiernos, los partidos, las comunidades autónomas, los sistema,

23 El significado actual de esta palabra fue fijado por el Ministerio de Propaganda Nazi refi-
riéndose a las actividades político-estatales y su influjo sobre las masas.

24 Toby Clark, Art and Propaganda in the Twentieth Century: The Political Image in the Age of
Mass Culture. London, Weidenfeld & Nicolson, 1997.

25 Datos de octubre de 2009 a mayo de 2010 del estudio general de medios o EGM, que es un
estudio sobre el consumo de los medios de comunicación en España realizado por la Asociación
para la Investigación de Medios de Comunicación (AIMC). Los medios controlados por el EGM son:
televisión, radio, prensa diaria, revistas, suplementos semanales, cine, Internet y publicidad exte-
rior.
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los antisistema, los que se tatúan un logo y los anti-logo, los que creen y los
ateos. Todos ellos buscan su símbolo público.26

La visibilidad pública de una persona, de una actividad o de una denun-
cia es necesaria para que estas sean conocidas. Si no hay visibilidad no exis-
tes, y no reinas en este sentido si no apareces en los medios de comunicación;
por lo tanto una de las metas a conquistar por cualquier experto en posicionar
un objeto, una persona, o una idea, es marcar la agenda de los medios de
comunicación para que estos hablen de lo representado, no sólo a través de
los anuncios de pago sino por medio de una estrategia de presencia continua
en ellos. El siglo XXI es el siglo del símbolo mediático y de la semiótica social. 

Hay símbolos que salvan –cruz roja, media luna roja–, y símbolos que son
pistolas –la serpiente etarra enroscada en un hacha o la esvástica nazi–. Hay
emblemas de ciencia –el átomo– y de conciencia –la cruz–. Hay símbolos de
destrucción –el hongo atómico– y de esperanza –la paloma–. Todos ellos tie-
nen el valor de emblemas contemporáneos, al ser reconocidos como iconos con
mensaje moral y simbólico en distintos entornos socioculturales.

Los Gabinetes de Comunicación contemporáneos aspiran a crear emble-
mas de marca con un significado globalmente reconocible y sólo unos pocos
lo consiguen. Se habla de vendedores de imagen y de saber vender. Se publicita
todo: da igual que sea una bebida, una universidad, un robot de cocina, pas-
tillas adelgazantes, un mundial de fútbol o una guerra. Se habla de marcas de
coches pero también de marca de país. El mundo está en venta y hay que
anunciarlo.27

Las imágenes corporativas de las instituciones se preocupan mucho de
mostrar, a través de su logotipo e imagotipo –como en un emblema clásico–
parte de su pasado para transmitir a través de ese emblema rejuvenecido la
línea de tradición, permanencia y valores pero también la del futuro.28

26 «La religión y la política se valen de símbolos públicos. Un lector podrá visualizar fácil-
mente las imágenes enumeradas a continuación: la estrella de David, la menorah –el candelabro
de siete brazos–, la cruz cristiana, la esvástica nazi, la cruz de hierro alemana, la fleur-de-lys, la
hoja de arce canadiense, el águila americana, la hoz y el martillo soviéticos, y la justicia con su
venda, espada y balanza. Estos son solo algunos de los innumerables símbolos que nos rodean,
y que nos persuaden silenciosamente» Peter Daly, «El cruce de la imagen emblemática con la
Publicidad y la Propaganda modernas » en Los días del Alción. Emblemas, Literatura y Arte del Siglo
de Oro. Barcelona, Medio Maravedí, 2002, pp. 151-152. 

27 «Ninguna entidad importante existe hoy sin preocuparse de la comunicación, porque esta
se ha revelado como indispensable en un universo competitivo. El éxito de una institución, de un
político, de un producto, está relacionado, en proporción directa, a la eficacia de su actividad
comunicativa [...] La vieja tesis de que el buen paño en arca se vende ya no sirve para la era de
las comunicaciones, cuando el mundo globalizado de la imagen incide de forma absoluta en los
comportamientos sociales e individuales», Tomás Álvarez, Mercedes Caballero, Vendedores de
Imagen. Los retos de los nuevos gabinetes de Comunicación, 1ª ed. Barcelona, Paidos, 1997, pp. 19-20.

28 Justo Villafañe, Imagen Positiva: Gestión estratégica de la imagen de las empresas. Madrid,
Pirámide, 1998, cfr. especialmente las partes segunda: «Definición de la estrategia de imagen» y,
tercera: «Configuración de la personalidad corporativa», pp. 43-138.
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Por citar algún ejemplo, debo mencionar cómo los dos principales políti-
cos de España dentro de sus actuales campañas de comunicación, han reto-
cado la parte visible más significativa: su emblema político o logo . El símbo-
lo del Partido Socialista Obrero Español: con las siglas PSOE en el logotipo y
la rosa y el puño en el imagotipo-icono, todo en blanco sobre fondo –rojo, su
color corporativo– refresca su anterior emblema del puño en negro sobre
fondo blanco con la rosa roja, sin perder su imagen tradicional y su asociación
a los partidos socialistas europeos.29 Desde 2004 este partido que inventó la
marca política personal ZP, no ha dejado de aplicar agresivas técnicas de mar-
keting para vender su marca política.30 Así mismo, el logotipo del Partido
Popular se transformó en 2008, motivado por el deseo de proyectar una
nueva imagen más juvenil. El logo del PP es cuadrado con bordes grises
redondeados, como la tecla de un ordenador, de fondo azul con las letras
siglas de su logo PP en blanco y el imagotipo de una gaviota31 encima de ellas.
Se eliminó el color naranja de la gaviota primigenia, reforzando a través del
uso único del azul y del blanco, el color corporativo del partido y el emblema
político.

Un ejemplo que ilustra la capacidad de la publicidad de dar relevancia
internacional y de construir una marca atractiva y emblemática de una ciu-
dad o de un país,32 lo encarna el trabajo de Luis Bassat (1941-) el galardona-
do publicitario español que construyo y vendió la marca Barcelona al

29 El puño y la rosa son el emblema de los socialistas españoles desde el 27º Congreso, cele-
brado en Madrid, en diciembre de 1977, que surgió del abandono del viejo emblema compuesto
por las imágenes de un yunque, con un libro y un tintero con una pluma dentro encima, diseña-
do en 18791880. El puño y la rosa comenzaron a utilizarse por los socialistas belgas y franceses,
tras la reestructuración del Partido Socialista francés con François Miterrand. El símbolo repre-
senta a través del puño: la unión de la fuerza de los trabajadores, que aprehende a través de la
rosa la cultura y la belleza.

30 Según cuenta Juan Campmany, fundador y presidente de DDB Worle Wide
Communication Group, España, en el libro El efecto ZP, Barcelona, Planeta, 2005, En los 1.000 días
de campaña para llegar a la Moncloa, se realizaron treinta mil anuncios e inserciones publicita-
rias en soportes fijos de exterior, transportes públicos, prensa y revistas de papel. Aparte, folle-
tos, trípticos, tarjetas y materiales de promoción, y en la red, al introducir la sigla ZP en Google,
se abría inmediatamente la web de Zapatero. Tiempo y dinero para implantar un logotipo que
permitió presentar a Zapatero como una alternativa real para ocupar la presidencia del Gobierno.

31 Hay una polémica abierta respecto a la autoría y origen del icono gaviota del Partido
popular: «La gaviota como símbolo de libertad fue idea de Bernardo Rabassa, presidente del
Club Liberal Español. Primero en 1976 y luego en 1979. «Fue idea mía, ya que entendí que era el
símbolo que mejor representaba la libertad, más tarde adoptada por el PP, cuando, fracasadas las
elecciones de 1979, algunos miembros residuales del partido se integraron en la Federación de
partidos de AP.», José Contreras, «La gaviota del PP es del Partido Liberal», El Economista,
24.04.2008.

32 Luis Bassat ha dicho en múltiples ocasiones que le encantaría hacer la campaña de la
«marca España».
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mundo.33 A su Gabinete de Comunicación de entonces (Bassat Ogilvy &
Mather) se le encargó la preparación del ceremonial de los Juegos Olímpicos
de 1992, tarea a la que se dedicó tres años al frente de un equipo de 160 per-
sonas, con la que consiguió posicionar con éxito a BCN como uno de los espa-
cios más deseado por el turismo mundial, no solo de entonces sino en la
actualidad.

Pero también hay personas que desean un mundo sin logos, sin etiquetas
desde la cuna, sin necesarias identificaciones de los individuos a través de lo
que visten o de lo que poseen. Ellos son los que se rebelan, paradójicamente,
mediante una marca la de los: NO LOGO. La periodista canadiense Naomi
Klein (1970-) acuñó el término en su ensayo bestseller No Logo: Taking Aim at
the Brand Bullies, 2001,34 en el que denunciaba la desmedida influencia de las
marcas en la sociedad actual. No Logo se ha convertido en un emblema y en
un manifiesto cultural de los críticos y de los que se resisten al dominio del
capitalismo global, en un mundo sumido por segunda vez en su historia en
una depresión económica planetaria.
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El traslado de la familia real y de la corte portuguesa a Brasil en 1807 trajo
una serie de consecuencias imprevisibles, algunas de las cuales tienen que ver
con el territorio heráldico. En efecto, pocos meses después de su llegada, el
príncipe regente Juan I instituyó, el 8 de mayo de 1810, un cuerpo de oficia-
les de armas en la nueva sede de la monarquía.1 En esa ocasión, el regente
alteró la tradicional composición de la corporación tal como existía desde el
reinado de Manuel I y creó el cargo de «rey de armas América, Asia y Áfri-
ca», esta disposición provocó una enfervorizada contienda jurídica con el rey
de armas Portugal.2

En cierto modo, los problemas derivados de tal situación eran previsibles.
Finalmente, se trató de una vertiente más de la duplicación de instituciones
reales, con la serie de emulaciones y conflictos que de ahí se derivaron.
Imprevisible, en cambio, fue el efecto que la transferencia tuvo sobre las pro-
pias armas reales.

Una vez que Portugal se liberó del yugo francés, muchas voces instaban a
que la situación de la monarquía portuguesa también regresase a la normali-
dad. Se reunían en torno a este pleito todos quienes consideraban que la per-
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1 Cunha, Rui Vieira da, «Portugal e Algarve, Reis-de-Armas no exílio», Armas e Troféus, II
série, tomo VII, 1969, pp. 183-193; Idem, «Os primeiros passavantes joaninos no Brasil», Armas e
Troféus, II série, tomo VIII, 1967, pp. 93-99; Idem, «Insígnias de oficiais heráldicos», Armas e Troféus,
II série, tomo XII, 1971, pp. 131-134; Idem, «Ainda as insígnias de oficiais heráldicos», Armas e
Troféus, III série, tomo III, 1974, pp. 369-373.

2 Idem, «O caso América, Ásia e África versus Portugal», Armas e Troféus, II série, tomo X,
1969, pp. 180-194; Idem, «A defesa do Rei-de-Armas Portugal Ainda as insígnias de oficiais herál-
dicos», Armas e Troféus, VII série, tomo I, 1996, pp. 149-152.
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manencia de la corte en Río de Janeiro constituía un grave atentado contra los
intereses del reino, debido al abandono al que Portugal se encontraba relega-
do, víctima, además, del vacío que dejó la amputación de la parte alta de su
sociedad y del efecto desestabilizador de las repetidas invasiones, a causa del
nítido desequilibrio existente entre las diversas partes del Imperio, en el que
Brasil pasó a desempeñar la función de centro no solamente económico, sino
también político. Más que la apertura de los puertos brasileños al comercio
con las naciones amigas, decretada ya en 1808 y confirmada con grandes ven-
tajas para los británicos por los tratados de 1810, esto había puesto fin al sis-
tema colonial, lo que creó una situación profundamente perjudicial para los
intereses reales.

Diversos argumentos, sin embargo, movían al príncipe a prorrogar el
regreso. A posponerlo incluso sine die. De acuerdo con lo que señala Oliveira
Lima, don Juan demostró en esta ocasión un juicio perspicaz, al considerar
que su permanencia en Brasil produciría, mejor que cualquier otra iniciativa,
el mantenimiento de la unidad y el prestigio de la monarquía portuguesa,3

aunque el costo de esta operación residía precisa e inevitablemente en el per-
juicio de los intereses metropolitanos.

Concluido el Congreso de Viena y reestablecido el orden europeo de una
forma que se esperaba fuese duradera, más audibles y numerosas se volvie-
ron las súplicas y presiones para que don Juan regresase al Reino. Era conve-
niente, pues, marcar de manera fuerte e incuestionable el deseo de permane-
cer en la nueva sede, y, al mismo tiempo, dejar claro el papel de ésta en el seno
de la monarquía lusa. Así se explica la emisión de una carta de ley que data
del 16 de diciembre de 1815, mediante la cual el príncipe regente elevaba a
Brasil a la condición de reino, junto con el de Portugal y el de los Algarves,
con los que formaba en conjunto una triple monarquía denominada Reino
Unido de Portugal, Brasil y Algarves.4 El fallecimiento de la reina doña María I,
el 20 de marzo de 1816, llevó a la realeza a quien hace mucho tiempo ya ejer-
cía el cargo de regente debido al impedimento de su madre, y por esa vía
reforzó el conjunto de disposiciones que se ejecutaron en el sentido de con-
cretizar la política de afirmación del reino de Brasil.

Entre estas disposiciones, se contó inmediatamente con la creación de los
símbolos del novel reino. Para este efecto, Juan VI extendió una carta de ley
el 13 de mayo de 1816, que creaba la heráldica de Brasil y reglamentaba la del
Reino Unido. El objetivo de la presente comunicación no consiste, a pesar de

3 Lima, Oliveira, Dom João VI no Brasil, Rio de Janeiro: Topbooks, 1996, pp. 335-356.
4 Carta de Lei, pela qual Vossa Magestade Ha por bem dar Armas ao seu Reino do Brasil, e incorpo-

rar em hum só Escudo Real as Armas de Portugal, Brasil, e Algarves, para Symbolo da União, e identida-
de dos referidos tres Reinos, s/l, Impressão Regia, 1817.
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todo, en analizar las circunstancias y el simbolismo de las armas que se crea-
ron en ese entonces, pues ése es un tema que ya fue objeto de análisis.5

Con la creación de las armas del Reino Unido como punto de partida, el
presente estudio pretende meditar sobre la semiótica de la heráldica real por-
tuguesa. La verdad es que el origen y la historia de las armas reales portu-
guesas ya fueron objeto de variados estudios, pero ninguno se refirió a la
cuestión de la entidad representada con exactitud por las armas.

La cuestión del origen de las armas reales ha suscitado una controversia
que, esencialmente, se relaciona con la polémica del siglo XIX acerca del mila-
gro de Ourique. En efecto, es posible verificar un profundo vínculo del mito
de origen de las armas reales con la aparición de Cristo a don Alfonso
Henriques durante la víspera de la batalla de Ourique. El conde don Pedro en
su Crónica General de España de 1344, proporciona una explicación del origen
de las armas reales, relacionado con la batalla de Ourique:

«E, despois que os reys forõ vecidos, como dissemos, el rey Dom Affomso de
Portugal, por memoria daquelle bõo aqueecimeto que lhe Deus dera, pos no seu
pendom cinquo escudos por aquelles cinquo reys e poseos em cruz em rene-
brança da cruz de Nosso Senhor Jhesu Christo. E pos em cada huu escudo XXX
dinheiros por memoria daquelles XXX dinheiros por que Judas vendeo Jhesu
Christo.»6

Esta explicación, ya relacionada con el mito de Ourique, fue regular y per-
sistentemente difundida, lo que creó el cuerpo del principal mito de origen de
Portugal.7 El éxito de esta difusión dotó a las armas reales de una sacralidad
intensa. Las quinas pasaron a representar el pacto sagrado existente entre
Dios y la monarquía portuguesa, eran su expresión más visible y evidente.

No espantará, pues, que esta explicación mítica del origen de las quinas
haya sido retomada sistemáticamente por los autores desde el siglo XV hasta
el XIX, y con especial fervor por los autores de la Monarquía Lusitana y por el
padre António Vieira. En el ámbito de la profunda renovación de los estudios

5 Sameiro, Pedro, «As armas do Reino Unido de Portugal e do Brasil e Algarves», Armas e
Troféus, III série, tomo V, 1976, pp. 5-24; SEIXAS, Miguel Metelo de, «As armas do Reino Unido
de Portugal, Brasil e Algarves», Olisipo, II série, n.º 14, 2001, pp. 110-127.

6 Crónica Geral de Espanha de 1344 (ed. crítica de Luís Filipe Lindley Cintra), Lisboa:
Academia Portuguesa da História, 1990, tomo IV, pp. 224-225. [«Y, después que los reyes fueron
vencidos, como dijimos, el rey don Alfonso de Portugal, por memoria de aquel buen aconteci-
miento que le Dios diera, puso en su pendon cinco escudos por aquellos cinco reyes y los puso en
cruz en remembranza de la cruz de Nuestro Señor Jesús Cristo. Y puso en cada escudo XXX dine-
ros por memoria de aquellos XXX dineros por que Judas vendió Jesús Cristo»].

7 Buescu, Ana Isabel, O Milagre de Ourique e a História de Portugal de Alexandre Herculano, s/l:
INIC, 1987; Idem, «Vínculos da Memória: Ourique e a fundação do reino», in Centeno, Yvette
Kace (coord.), Portugal: Mitos Revisitados, Lisboa: Edições Salamandra, 1993, pp. 9-50.
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heráldicos que se vivió durante el siglo XX, esta tesis tradicional recibió la
contribución fundamental de varios investigadores, como el barón Pinoteau,8

el marqués de Abrantes9 y João Paulo de Abreu e Lima.10 Otros autores,11 no
obstante, habían cuestionado la versión tradicional del origen de las armas
reales y sugerido la alternativa de una explicación materialista, desprovista
de pruebas y poco fundamentada cuando se le confronta con los profundos e
interesantes estudios de los tres autores anteriormente mencionados.

La polémica del milagro de Ourique pasó a la cuestión del origen de las
armas reales, lo que llevó a los heraldistas del siglo XX a demostrar una des-
confianza sistemática en relación a la versión tradicional y a buscar otras solu-
ciones, algunas materialistas, otras místicas. Así y todo, le cabe a João Paulo
de Abreu e Lima devolver la cuestión a su debido contexto: aunque los rela-
tos sean efectivamente posteriores, el hecho es que los primeros textos expli-
cativos sobre el origen de las armas reales portuguesas construyen una rela-
ción inequívoca entre las quinas y el milagro de Ourique. Y esto, sin ninguna
de las consideraciones no racionales, constituye en sí mismo un hecho cultu-
ral. Las armas reales portuguesas se entendieron, por lo menos desde princi-
pios del siglo XIV, como señal del pacto sagrado que legitimaba la dinastía y,
por extensión, el propio reino independiente.

Este entendimiento fue unánimemente difundido por cronistas, y más
tarde por los compiladores de armoriales, de autores de compendios de herál-
dica o de obras generales de historia. Las sospechas que el siglo XIX provocó
sobre este origen mítico, sin mostrarse capaz de substituirlo por otra doctrina
fundamentada, contribuyeron con la problematización del asunto. Hoy en
día, sin aceptar el vínculo tradicional y acrítico, podemos entender la expli-
cación mítica de las armas reales como aquello que significa: para los con-
temporáneos, las quinas eran comprendidas como señal visible del pacto

8 Pinoteau, Hervé, «Le ciel dans la symbolique capétienne au XIIe siècle: les solutions
française et portugaise», in Cocheyras, Jacques (org.), De l’aventure épique à l’aventure romanesque.
Mélanges offerts à André de Mandach par ses amis, collègues et élèves, Berne: Peter Lang, 1997, pp. 136-
144; Idem, «Un difficile problème, celui de l’origine des armes de Portugal», in XV Congreso
Internacional de las Ciencias Genealógica y Heráldica, Madrid: Instituto Salazar y Castro, 1983, tomo
III, pp. 327-356; Idem, «Nouvelles recherches sur les origines des armes de Portugal», in Genealogia
& Heraldica. Actas do 17º Congresso das Ciências Genealógica e Heráldica. Lisboa: Instituto Português
de Heráldica, 1989, vol. Heráldica, pp. 421-442.

9 Abrantes, D. Luís de Lancastre e Távora, Marquês de, «Apontamentos de Armaria
Medieval Portuguesa –VII– Da Origem das Armas de Portugal (à guisa de recensão)», Armas e
Troféus, V série, tomos III-IV, 1982-1983, pp. 49-97.

10 Lima, João Paulo de Abreu e, Armas de Portugal. Origem. Evolução. Significado, Lisboa:
Inapa, 1998.

11 Vasconcelos, António de, «O Escudo Nacional Português», Lusitânia, vol. I, 1924, pp. 171-
185 y 321-337; Mattos, Armando de, Evolução Histórica das Armas Nacionais Portuguesas, Porto:
Livraria Fernando Machado, 1939.
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sagrado que justificaba la dinastía y proclamaba simbólicamente la indepen-
dencia del reino. En lo que se refiere a la entidad representada por las armas,
la cuestión es delicada y difícil de resolver. En el momento de su adopción,
las armas habrían sido personales, lo que se supone inevitable por tratarse de
armas hasta entonces inexistentes, aunque, más allá de las cuestiones simbó-
licas, puedan haber existido factores dinásticos en la elección de los esmaltes
plata y azul.12 No se conocen representaciones indudablemente contemporá-
neas de D. Afonso Henriques,13 pero las quinas fueron usadas por dos de sus
hijos: el rey Sancho I y la infanta doña Teresa, condesa de Flandes por matri-
monio.14 Además, como las armas habitualmente no se traspasaban entre her-
manos, a menos que fuese debido a una sucesión entre ellos, parece legítimo
deducir que tanto Sancho I como doña Teresa heredaron las armas ya asumi-
das por el padre.

Este raciocinio lleva a concluir que, inmediatamente después de su crea-
ción, las armas reales se entendieron como heráldica dinástica. Esta idea se
supone innegable, dado que, en la generación siguiente a la probable creación
de este escudo, existen dos hermanos que hacen uso simultáneo de las mis-
mas armas. Se podrá levantar la hipótesis de que las armas iniciales sirvieron
como señal de reconocimiento de don Alfonso Henriques en el campo de
batalla, lo que corresponde a la función inicial de la heráldica, que después lo
beneficiaron con un proceso de glorificación y adquirieron una dimensión
mítica que las llevó a su adopción por la descendencia del primer rey. A par-
tir de entonces (o sea, en la generación de los hijos de Alfonso I), estas armas
serían traspasadas por las generaciones sucesivas de la Casa Real portugue-
sa, para que funcionasen como señal identificadora de la dinastía.

De este modo, las armas reales se entienden como la insignia propia de
una familia. Aún está por esclarecerse el momento en que impera el enten-
dimiento típico de la heráldica en el sentido de que establece que la autori-
dad de un idioma usa tales armas por derecho propio, por lo que los miem-
bros restantes deben diferenciarlas de forma que el observador comprenda
que pertenecen a aquella Casa, pero no es su jefe. La implantación de suce-
sivos sistemas de diferencias en la Casa Real portuguesa durante la Edad

12 Pinoteau, Hervé, «Le ciel dans la symbolique capétienne…»; Cignoni, Mario, «L’azzurro
dei Carolingi», in La Spada e il Leone, Firenze: Giampiero Pagnini Editore, 1998, pp. 37-42; Idem,
«Elementos de metodologia heráldica», Tabardo, n.º 3, 2006, pp. 11-28. 

13 Cfr. Tovar, Conde de, Esfragística Medieval Portuguesa, Lisboa: separata de Arquivo Histórico
de Portugal, 1937; Vaz, J. Ferraro, Nvmaria Medieval Portvgvesa. 1128-1383, Lisboa: s/n, 1960; Lima,
João Paulo de Abreu e, op. cit.

14 Abrantes, D. Luís de Lancastre e Távora, Marquês de, «Apontamentos de Armaria
Medieval Portuguesa –XII– Os reis de Portugal e o sangue capetíngeo», Raízes & Memórias, n.º 3,
1987, pp. 67-77.



290 ERAE, XVI (2010)

Miguel Metelo de Seixas

Media es un tema que todavía espera el tratamiento adecuado; los casos ya
estudiados demuestran que la heráldica real medieval es más compleja y rica
de lo que hicieron creer las interpretaciones mal fundamentadas de tratadis-
tas modernos.15

En el caso de los cuatro primeros reyes de Portugal, no existen fuentes que
permitan llevar el sentido de las armas reales más allá del contexto pura-
mente dinástico. Cualquier interpretación de las armas como identificativos
de reino o del Estado no pasará de anacronismo. Con Alfonso III, sin embar-
go, las armas reales son objeto de una alteración que parece envolver la esen-
cia de la entidad representada.

En efecto, Alfonso III introdujo en el escudo real una bordadura de gules
cargada de castillos de oro. Dicha bordadura corresponde a una diferencia de
segundogénito, por lo que el infante Alfonso no pudo usufructuar las armas
plenas que pertenecían a su hermano mayor, el rey Sancho II.

La explicación tradicional dice que los castillos de la bordadura represen-
tarían los castillos conquistados por Alfonso III que pertenecían a los moros
(hay muchas divergencias en la identificación de esos castillos). Rui de Pina,
al inicio de su crónica del reinado de Alfonso III, hace hincapié sobre la aña-
didura de la bordadura, al declarar que circulaban, en la época del cronista,
tres versiones acerca de su origen:

• la primera afirmaba que se trataba de los castillos de la región de Riba-
Coa, lo que el cronista rechaza con el argumento de que ese territorio fue
anexado sólo por Dionisio I, mediante el tratado de Alcañices;

• otra defendía que la bordadura de los castillos aludía a las armas del
condado de Bolonia, hipótesis que Pina refuta con argumentos eviden-
tes, en los que resalta que, aunque Alfonso usase esas armas a título
meramente personal, nunca podrían pasar a sus sucesores en la Corona:

«posto que em sua vida has trouxesse, ellas nom fiquavam, nem podiam
ficar depois de sua morte à Coroa Real do Reyno de Portugual, quanto mais
que ha honestidade, e rezam contrariavam elle trazer em Portugual has Armas
de Bolonha, por memoria da Condeça sua molher de que contra direyto, e em
desprezo della se apartou, e nunqua depois ha quiz ver.»16

15 Seixas, Miguel Metelo de, Contributo para o estudo do sistema de diferenças da Casa Real por-
tuguesa: os botões esmaltados armoriados da cruz processional de Santo André de Mafra, Lisboa: sepa-
rata de Tabardo, 2006.

16 Pina, Rui de, «Crónica de D. Afonso III», in Crónicas, Porto: Lello & Irmão, 1970, p. 170.
[«…puesto que en su vida las trajese, ellas no quedaban, ni podían quedar después de su muer-
te a la Corona Real del Reino de Portugal, principalmente por honestidad, y que contrariaban
que él trajese a Portugal las Armas de Bolonia, por memoria de la Condesa su mujer de quien
contra derecho, y en desprecio de ella se apartó, e nunca después la quiso ver»].
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• la última defendía que la bordadura constituía una alusión a los castillos
del Algarve: «Porque después de que con la dicha Reina Doña Beatriz le
fueran dadas las Villas, y Castillos del Reino del Algarve, y puso en la
Orla del dicho Escudo, y Quinas, los Castillos dorados en campo rojo»;
más adelante, el cronista aclara que el número de esos castillos no era
fijo.

La doctrina de Rui de Pina fue explicada por los autores que se ocuparon
de este asunto hasta el siglo XX. Así, en el siglo XVI, Duarte Nunes de Leão
retomó la versión proferida por Rui de Pina y le añadió la interpretación del
color de la bordadura, en la que explica que don Alfonso III

«se intitulou logo Rei de Portugal & do Algarue, & accrescentou aas quinas
de seu scudo Real os castellos de ouro em campo vermelho, por os lugares
daquelle reino, que erão tomados dos Mouros, & por os que speraua tomar
com spargimento de sangue delles.»17

Más tarde, fray António Brandão completó el relato de la siguiente forma:

«Nossos autores dizem, que a orla dos Castellos se ajuntou às quinas Reaes,
por causa do Reyno do Algarue. E sendo isto assi, como o Algarue se ganhou
aos Mouros em tempo del Rey Dõ Sancho o Primeiro em forma que este
Principe se intitulou alguns annos Rey de Portugal & do Algarue; não vem fora
do caminho dizer que este mesmo Rey foy o primeiro que tomou por armas os
Castellos, & por isso os mãdava pór nos edificios, & mais partes em que as
armas Reaes tinhão lugar. E como pello tempo adiante se tornasse a perder o
Algarue, se desistiria das armas, assi como do titulo, até que recuperado outra
vez este Reyno em tempo de seus netos Dom Sancho Segundo, & Dom Afonso
Terceiro pellas armas dos Portugueses, se renovou o titulo, & se tornarão a
tomar as insignias dos Castellos.»18

17 Leão, Duarte Nunes de, «Crónica de D. Afonso III», in Crónicas dos Reis de Portugal, Porto:
Lello & Irmão, 1977, p. 180. [«…se intituló luego Rey de Portugal y del Algarve, y añadió a las
quinas de su escudo Real los castillos de oro en campo rojo, por los lugares de aquel reino, que
eran tomados de los Moros, y por los que esperaba tomar con esparcimiento de sangre de ellos»].

18 Brandão, Fr. António, Monarquia Lusitana. Parte terceira (intr. de A. da Silva Rego, notas de
A. Dias Farinha e Eduardo dos Santos), Lisboa: Imprensa Nacional – Casa da Moeda, 1973, fls.
202 v.º-203. [«Nuestros autores dicen, que la orla de los Castillos se adjuntó a las quinas Reales,
a causa del Reino del Algarve. Y siendo esto así, como el Algarve se ganó a los moros en el tiem-
po del Rey don Sancho el Primero en forma que este Príncipe se intituló algunos años Rey de
Portugal y del Algarve; no viene fuera del camino decir que este mismo Rey fue el primero que
tomó por armas los Castillos, y por eso los mandaba poner en los edificios, y más partes en que
las armas Reales tenían lugar. Y como por el tiempo después se volviese a perder el Algarve, se
desistiría de las armas, así como del título, hasta que recuperado otra vez este Reino en tiempo
de sus nietos don Sancho Segundo, y don Alfonso Tercero por las armas de los Portugueses, se
renovó el título, y se volvió a tomar las insignias de los Castillos»].
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Al hacerse eco de esta revelación de la Monarquia Lusitana, don António
Caetano de Sousa, y junto con él los escritores del siglo XVIII, no se cansaron
de repetirla; y el ilustre teatino cometió un error en la identificación del color
de la bordadura:

«O Escudo de suas Armas reduzio à fórma, que ficaõ esculpidas, a que
accrescentou por orla os Castellos de ouro em campo de purpura pelo Reyno
do Algarve, e já ElRey D. Sancho I. pelo mesmo titulo do Algarve usou a orla
de Castellos.»19

Al aceptar pues sin crítica la versión divulgada por Rui de Pina, los auto-
res del siglo XVI al XIX fueran aumentándola en ocasiones de acuerdo con sus
descubrimientos o complementos. En el siglo XX, diversos estudiosos retoma-
ron sin dudar esta causalidad. Así, António de Vasconcelos repitió:

«Nos castelos com que foi bordado o escudo português, certamente se recorda a
conquista dos castelos algarvios. E note-se que esta bordadura foi acrescentada logo
depois que se ultimou a conquista do Algarve.»20

Más recientemente, João Paulo de Abreu e Lima trajo nuevos elementos a
colación para la defensa de la tesis de origen algarveño de la bordadura de
castillos.21 Esta versión fue combatida por varios heraldistas del siglo XX, por
lo que se llegó poco a poco a otra solución del problema del origen de la bor-
dadura. Los primeros esfuerzos en ese sentido se deben a Guilherme Luís dos
Santos Ferreira, en su Armorial Portugués e en el Vocabulário que lo acompa-
ñaba. Aprovechó este autor el bervete «Bordadura» para hacer los siguientes
comentarfiios:

«A bordadura foi muito empregada, em Portugal, como differença de filhos
segundos e de collateraes, e tambem como signal de alliança de familias. A bor-
dadura de vermelho, com castellos de oiro, das armas nacionaes, adoptada por
D. Affonso III, representa tão somente a alliança matrimonial d’este rei com uma
princeza de Castella: sem fundamento algum se tem dito que ella representa os
castellos do Algarve.»22

19 Sousa, D. Antonio Caetano de, Historia Genealogica da Casa Real Portugueza, desde a sua ori-
gem até o presente, com as Familias illustres, que procedem dos Reys, e dos Serenissimos Duques de
Bragança, justificada com instrumentos, e Escritores de inviolavel fé, e offerecida a elRey D. Joaõ V. Nosso
Senhor, Lisboa Occidental: Na Officina de Joseph Antonio da Sylva, Impressor da Academia Real,
1735, tomo I, pp. 165. [«El Escudo de sus Armas se redujo a la forma, que quedan esculpidas, la
que añadió por orla los Castillos de oro en campo de púrpura por el Reino del Algarve, el ya
ElRey Sancho I. por el mismo título del Algarve usó la orla de los Castillos»].

20 Vasconcelos, António de, op. cit., p. 333. [«En los castillos con que fue bordado el escudo
portugués, ciertamente se recuerda la conquista de los castillos algarveños. Y nótese que esta bor-
dadura fue añadida después que se ultimó la conquista del Algarve»].

21 Lima, João Paulo de Abreu e, op. cit., pp. 55-70.
22 Ferreira, Guilherme Luís dos Santos, Vocabulario Heráldico, Lisboa: Livraria Universal,

1923, p. 30. [«La bordadura fue muy empleada, en Portugal, como diferencia de hijos segundos y
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Esta hipótesis del origen matrimonial de la bordadura, fue generalmente
aceptada por la comunidad científica de la época, ya que presentaba real-
mente ventajas explicativas en relación a la teoría de los castillos algarveños.
A pesar de que el error de esta hipótesis se hubiese revelado, como veremos,
ya en 1932, muchos autores retomaran la explicación de Santos Ferreira sin
cuestionarla y sin leer la bibliografía que entretanto demostró cabalmente su
engaño.23

Le cupo a Armando de Mattos dar nuevas pistas para la investigación, al
impugnar la idea de Santos Ferreira por parecerle que existían ejemplares
sigilográficos de Alfonso III en los que el escudo ya ostentaba la bordadura
de castillos, anteriores al casamiento con doña Beatriz de Guzmán.24 En vez
de esa explicación, Armando de Mattos sostuvo que la bordadura sería la
diferencia del infante don Alfonso, como hijo segundogénito, y citó en su
apoyo los casos similares en la Casa Real de Francia.25 Si se pone atención
adecuadamente al trecho del Vocabulário de Santos Ferreira arriba transcrito,
se verá por cierto que ya contenía precisamente esta sugerencia, y que a aquél
autor sólo le faltó realizar el vínculo lógico subsecuente.

Aunque apuntase a la improcedencia de la datación atribuida por
Armando de Mattos al referido sello de Alfonso, el marqués de São Payo
apoyó la tesis de la diferencia de segundogénito, en el mismo año en que se
publicitó.26 Complementaría después su argumentación, de forma cabal y con

de colaterales, y también como señal de alianza de familias. La bordadura de gules, con castillos
de oro, de las armas nacionales, adoptada por Alfonso III, representa tan solamente la alianza
matrimonial de este rey con una princesa de Castilla: sin fundamento algún se ha dicho que ella
representa los castillos del Algarve»].

23 Incluso en obras recientemente editadas y de gran proyección editorial, sigue propagán-
dose el error de Santos Ferreira y se comenta de esta forma la tumba de don Tiburcio, obispo de
Coimbra e fiel partidario de Alfonso III: «Habiendo sido honrosamente sepultado, es curioso
comprobar la importancia que en esta tumba toman las armas de los reyes de Portugal, ya con la
bordadura de castillos. Este hecho causa alguna sorpresa, pues es doctrina corriente entre los
heraldistas que aquel elemento sólo se añadió al escudo real después del matrimonio de Alfonso
III con doña Beatriz, en 1253. Aunque esta tumba es muy anterior a tal fecha». (Mattoso, José,
História de Portugal, Lisboa: Círculo de Leitores, 1993, vol. II, p. 129). «Doctrina corriente», era de
hecho... ¡pero en 1923! Y la tumba sólo causará sorpresa a quien desconozca por completo las
obras escritas sobre este asunto desde entonces. Otro autor afirma: «El hecho de ser representa-
do con gran evidencia el blasón de los reyes de Portugal en el sepulcro de un obispo (...) ha sus-
citado algunas perplejidades que aumentan cuando se comprueba que el escudo real se presen-
ta ya con la bordadura de castillos, el que según los heraldistas sólo comenzó a suceder después
del matrimonio de Alfonso III con doña Beatriz, en 1253.» (Macedo, Luís Pato de, «O descanso
eterno. A tumulária», in Pereira, Paulo (Dir.), História da Arte Portuguesa, Lisboa: Círculo de
Leitores, 1995, vol. II, p. 436).

24 Mattos, Armando de, Os Castelos das Armas Nacionais, Porto: Livraria Fernando Machado,
1933.

25 Idem, ibidem, pp. 75-76.
26 São Payo, Marquês de, «Os Castelos das Armas Nacionais», Revista de Arqueologia, vol. I,

1933, pp. 209-212.
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la presentación de una prueba (el sello armoriado de Alfonso mientras era
conde de Bolonia) en un articulo datado de 1960.27

Alfonso, en efecto, hizo uso en Francia, mientras era conde de Bolonia, de
un escudo partido de un sembrado de castillo e de las armas de su mujer
Matilde de Bolonia.28 La utilización del sembrado de castillos, alusivo a las
armas de Castilla heredadas de su madre (la reina doña Beatriz), revela la
importancia de este vínculo genealógico para Alfonso. En efecto, la monarquía
castellano-leonesa gozaba entonces de un período de esplendor al que no esta-
ba ajeno el propio renombre personal de Alfonso VIII de Castilla, soberano
cuya brillante política matrimonial le había permitido vincular la Casa de
Castilla con las más importantes familias reales de Europa Occidental. Este
prestigioso monarca era abuelo de Alfonso III de Portugal, así como de Luis IX
de Francia (San Luis).

El brillo de la monarquía castellana explica que todos los nietos de Alfonso
VIII tomaran de las armas de Castilla los elementos de diferenciación para sus
armas, con excepción evidente de los primogénitos y soberanos Sancho II de
Portugal y San Luis de Francia, quienes traían las armas de sus reinos sin dife-
rencia alguna, como demostró Faustino Menéndez Pidal de Navascués.29 El
castillo de oro sobre campo de gules integró, en efecto, las armas de los siguien-
tes nietos de Alfonso VIII: en la Casa de Portugal, además de Alfonso III, su her-
mano D. Fernando, señor de Serpa; en la Casa de León, Fernando III de Castilla
y León, y su hermano Alfonso, conde de Molina; en la Casa de Francia,
Roberto, conde de Artois, Alfonso, conde de Poitiers, y Carlos conde de

27 São Payo, Marquês de, «A bordadura nas armas do Infante D. Henrique. Esclarece-se de
vez a origem da bordadura dos castelos nas armas nacionais», Armas e Troféus, II série, tomo I,
1960, pp. 101-107.

28 Estas armas de Bolonia (en realidad, eran en la época las armas de la familia Dammartin,
dado que Ide, heredera del condado de Bolonia, se casó con Renaud I, conde de Dammartin y de
Aumale) no obstante, se presentan modificadas por la adjunción de flores de lis, lo que se rela-
ciona con el parentesco obtenido por la Condesa Matilde con la Casa Real de Francia, a través de
su primer matrimonio, con Felipe Hurepel, hijo del Rey Felipe III Augusto y de Agnès de Méran.
Curiosamente, el padre de Matilde (Mahaut, en francés), el conde Renaud I, había sido aliado de
Fernando de Portugal, conde de Flandes (Ferrand de Flandres), contra Felipe Augusto de Francia;
en esa condición combatieron ambos en la batallas de Bouvines al lado del emperador Otão IV y
del rey de Inglaterra Juan Sin Tierra. El uso de las flores de lis permitía realzar más que un paren-
tesco tan indirecto, la posición del infante portugués y de su mujer en la escala nobiliaria, su pro-
ximidad en relación con la dignidad real. Se conoce también un contrasello de don Alfonso mien-
tras fue conde de Bolonia, en el que usa simplemente las armas de su mujer: partido, el primero
de Francia (de azul, sembrado de flores de lis de oro), el segundo de Dammartin (fajado de plata
y de azul, bordadura de rojo). Cfr. Pinoteau, Hervé, «À propos des armes d’Alphonse de
Portugal, comte de Boulogne», in Cinq études d’héraldique et de symbolique étatique, Paris: Le
Léopard d’Or, 2006, pp. 9-41.

29 Menéndez Pidal de Navascués, Faustino, Heráldica Medieval Española. I. La Casa Real de
León y Castilla, Madrid: Hidalguía, 1982, pp. 47-69.
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Anjou; y en la Casa de Aragón, Alfonso, príncipe heredero. De todos ellos,
dos usaron una bordadura de gules cargada de castillos de oro precisamente
igual a la de Alfonso III: Alfonso, conde de Molina, y Carlos, conde de
Anjou.30

De esta forma, el prestigio de las armas castellanas era tan intenso que
figuraron siempre de forma privilegiada en la descendencia de Alfonso VIII.
En el hermoso techo pintado de la iglesia de Notre-Dame-de-la-Charité, en
Angers, más conocida como Notre-Dame-du-Ronceray, abundan los escudos
con los castillos de Castilla, a la par con las flores de lis de la Casa de Francia;
ahí aparece también un escudo con las primeras armas que usó Carlos I de
Anjou, hermano menor de San Luis, que incluían, como se vió, la misma bor-
dadura usada por su primo Alfonso III.31

Un ejemplo del prestigio alcanzado por la monarquía castellana y por sus
símbolos heráldicos se puede coger en la abundante presencia de castillos de
oro en los vitrales de la Sainte-Chapelle de París, erguida por San Luis, como
un homenaje a su madre, la reina y regente Blanca de Castilla, en nítido con-
traste con la insignificancia de la aparición de armas de la propia mujer de
Luis IX, la reina Margarita de Provenza.32 No dejaría pues el infante Alfonso
de señalar tan preclaro origen en sus armas, más aún porque su estadía en
Francia coincidió justamente con la regencia de su ilustre y respetada tía la
reina Blanca de Castilla.

El único pormenor que queda por explicar en la cuestión de la introduc-
ción de la bordadura de castillos a las armas de Alfonso III es lo siguiente: si
realmente se justificaba el uso de una diferencia heráldica mientras su her-
mano Sancho II estaba vivo, después de su muerte nada impedía que el
nuevo rey asumiese las armas del Reino, sin diferencia alguna. La verdad, ese
era justamente el procedimiento correcto y natural, desde el punto de vista de
los usos heráldicos, porque Alfonso dejaba de tener que recurrir a una dife-
rencia y podía ostentar las armas plenas, en principio más prestigiosas. ¿Por
qué razón no lo hizo? Se puede buscar la explicación en dos factores.

30 La misma bordadura fue incluso usada por Alfonso, Conde de Eu, hijo de Berenguela de
León (hermana de los antes citados Fernando III y Alfonso de Molina) y de Juan de Brienne.

31 Davy, Christian, «Un programme héraldique royal peint à l’abbaye du Ronceray à
Angers», Revue Française d’Héraldique et de Sigillographie, n.º 62-63, 1992-1993, p. 20.

32 Cfr. Léniaud, Jean-Michel; Perrot, Françoise, La Sainte-Chapelle, Paris: Nathan/CNMHS,
1991. El barón Pinoteau aboga que tal excesiva presencia del castillo de Castilla en los vitrales de
la Sainte-Chapelle se debe relacionar con las pretensiones de san Luis al trono de este reino;
Faustino Menéndez Pidal de Navascués señala, no obstante, que «la repetición casi obsesiva de
la alternancia de la liz de oro en campo azul y el castillo de oro en campo de gules» proclama
antes de más que san Luis y los suyos son de sangre de Castilla tanto como de Francia. Cfr.
Menéndez Pidal de Navascués, Faustino, op. cit., p. 56; y Pinoteau, Hervé, La Symbolique Royale
Française. Ve-XVIIIe siècles, La Roche-Rigault: PSR Éditions, 2003, p. 511.
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En primer lugar, en los años de guerra civil entre los dos hermanos, las
armas con la bordadura se habían convertido en señal o símbolo congracia-
dor de los partidarios de Alfonso. Si se comprueba esta afirmación, tendre-
mos la presencia de estas armas, en el lugar más honroso (como es lógico), en
la ya citada tumba del obispo de Coimbra, don Tiburcio, encarnizado parti-
dario del Boloñés. Ahora, don Tiburcio no tenía ningún vínculo genealógico
con la Casa Real de Portugal, por lo que la presencia de estas armas debe
entenderse como una declaración de apoyo político y fidelidad: justamente
después de su muerte, el obispo quería que lo recordasen como partidario de
Alfonso III.

En segundo lugar, el propio prestigio de la monarquía castellana habrá
influenciado el mantenimiento de las señales reveladoras de la genealogía
común. No se considere este argumento como deshonroso. Se debe recordar
que en una monarquía tan celosa de sus símbolos propios y de su carácter
sagrado, como era la Casa de Francia,33 especialmente en el reinado de San
Luis, su monarca medieval más prestigioso, la capilla palatina, lugar privile-
giado de la emblemática real, estaba llena de señales de alianza con Castilla.

No obstante, en la versión tradicional, aún hoy defendida por João Paulo de
Abreu e Lima, la bordadura de los castillos se asocia con la posesión del
Algarve, como si este reino hubiese tenido armas propias incorporadas a partir
de ese entonces en las armas reales portuguesas en paralelo a la adopción del
título de rey del Algarve en asociación al de Portugal. Este proceso correspon-
dería a una manifestación de heráldica territorial, pues presuponía la creación
de armas para el territorio anexado a los dominios de Alfonso III. Las armas
reales portuguesas pasarían entonces a constituirse por un núcleo central
dinástico, de cierto modo identificativos del reino de Portugal, y por una «peri-
feria» territorial identificativa del reino del Algarve.

Aunque hoy se rechace, por los motivos antes presentados, la tesis de la
bordadura con origen en las armas del Algarve, la verdad es que ésta fue sus-
tentada por los cronistas de los siglos XV y XVI y después sistemáticamente
repetida por las obras de la Edad Moderna y del siglo XIX. El hecho de que
los cronistas concibiesen la existencia de las armas del Algarve prueba que
tenían la noción de la heráldica territorial. En la Edad Moderna, este racioci-
nio se llevó hasta las últimas consecuencias, lo cual creó un ordenamiento
imaginario para las armas del reino del Algarve separadas de las del reino de
Portugal: un escudo de gules con siete castillos de oro. Tales armas se usaron
sobre todo para la ilustración de mapas, o sea, una vez más, en un contexto
de simbología del territorio.34

33 Cfr. Pinoteau, Hervé, La symbolique royale…, passim.
34 Azevedo, Francisco de Simas Alves de, «O brasão das armas do Reino do Algarve»,

Boletim da Sociedade de Geografia de Lisboa, série 102.ª, n.º 1-6, 1984, pp. 113-126.
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Cuando se piensa, sin embargo, en el origen de la bordadura de castillos
como diferencia de hijo segundogénito, se puede concluir que, a las alturas en
las que Alfonso III creó estas armas, sólo reforzaron el carácter dinástico de la
heráldica real. En realidad, la añadidura de la bordadura tiene un cuño clara-
mente genealógico, al hacer referencia a la dinastía castellana que, seguida de
su varonía, constituía la ascendencia más ilustre del rey. La adopción de la
bordadura representa, por lo tanto, una señal inequívoca de la implantación
del hábito de diferenciar las armas dinásticas.

El hecho de que esta diferencia se haya perpetuado más allá de la muerte
del primogénito Sancho I sólo se podrá explicar por motivos políticos: las
armas con la bordadura constituirían una insignia del nuevo soberano y de
su proyecto de renovación y la monarquía portuguesa. Por eso sus sucesores
las retomaron. Así, la perpetuación de la bordadura refleja la interferencia de
la dimensión dinástica en la simbólica de la Casa Real, en la que se incorpora
para siempre (hasta nuestros días) un elemento de origen genealógico en la
simbólica del Estado.

A partir del reinado de Alfonso III, el ordenamiento del escudo se mantu-
vo estable hasta el advenimiento de la dinastía de Avis. No obstante, la figu-
ra de las armas reales se aumentó con ornamentos exteriores que completa-
ron de forma significativa su significado: la corona, los ángeles tenantes, el
yelmo con lambrequín y burelete, el timbre.

El uso de coronas, y particularmente el de la corona real abierta, parece
coincidir en Portugal con el establecimiento de la propia monarquía. Ya en los
morabitinos de Sancho I, la figura del rey a caballo aparece coronada, aunque
no se distinga con claridad el tipo de corona.35 Nótese que aun así es dudoso
que los reyes de Portugal se hayan adherido al ritual de la coronación, aun-
que, por otro lado, sea indiscutible que hayan hecho uso de coronas en diver-
sas ocasiones solemnes.36 A pesar de todo, en los citados morabitinos acuña-
dos por los reyes Sancho I, Alfonso II y Sancho II, la corona no aparece aso-
ciada a las armas reales, sino solamente al retrato ecuestre del rey. Esta diso-
ciación perdurará sistemáticamente: aún en las dobras de Pedro I, por ejemplo,
la figura del rey en majestad, sentado en su trono y empuñando una espada,
es siempre coronada, por lo que puede eventualmente sostener con su brazo
izquierdo el escudo con las armas reales.

La corona sólo sobrepasa esta disociación en relación a la heráldica en el
reinado de Fernando I, en el que surge en las versiones más diversas, con

35 Vaz, J. Ferraro, Nvmária Medieval Portvgvesa…, tomo II, estampa II. 
36 Cfr. Mattoso, José, «A coroação dos primeiros reis de Portugal», in Bethencourt, Francisco;

Curto, Diogo Ramada (org.), A Memória da Nação. Colóquio do Gabinete de Estudos de Simbologia rea-
lizado na Fundação Calouste Gulbenkian 7-9 Outubro, 1987, Lisboa: Livraria Sá da Costa Editora,
1991, pp. 187-200.
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pesos simbólicos distintos, en las monedas acuñadas en este reinado (dobra pé-
terra; gentil; real; grave; tornês; barbuda celada; pilarte coroado; y barbuda), en las
cuales surge la asociación directa entre la corona y las armerías.37

Data, pues, del reinado de Fernando I la integración de la corona en la
representación de las armas reales. El éxito de esta fórmula es duradero: per-
mite, en realidad, transmitir al observador la dignidad o el título de usufruc-
tuario de las armas. Aunque no figure en las monedas acuñadas en su reina-
do, el conjunto escudo-corona se retoma a menudo en el reinado de Juan I.38

A partir del reinado de don Eduardo, el escudo real presente en las monedas
portuguesas raramente aparece desprovisto de corona, que está en la parte
superior. Esta corona real sufre una evolución ya descrita por diversos estu-
diosos39 y se le incorpora en la bandera real a partir de principios del siglo
XVI.40 La presencia de la corona en las armas reales refuerza de forma ine-
quívoca el carácter institucional de esta heráldica. Ya no se trata solamente de
un escudo semejante a los demás ostentados por la nobleza portuguesa: la
corona señala que aquellas armas identifican al individuo que ocupa un cargo
político. El rey no deja de ser el jefe de un linaje, pero es más que eso: es el
legítimo detentor de una función que, desde el inicio y a lo largo de los siglos,
perteneció a su dinastía. La corona expresa, por lo tanto, el carácter institu-
cional de la monarquía portuguesa. Es el símbolo de una función, no de un
hombre ni solamente de una dinastía.

Otro elemento exterior de las armas reales portuguesas fueron los ángeles
que sirven de tenantes, o sea, flanquean o sostienen el escudo. Tal uso se
remonta al rey Dinis, cuya más vetusta manifestación fue la piedra de las
armas del torreón del castillo de Estremoz.41 Debido a las influencias france-
sas en la corte de Alfonso III, es posible que tal innovación dionisiaca se haya
inspirado en los ángeles tenantes de las armas reales francesas. De cualquier
modo, se puede comprobar una notable convergencia del significado simbó-
lico de los tenantes celestiales de las armas reales portuguesas y francesas. 

Los ángeles, en número de dos o cuatro, están ampliamente presentes en
la heráldica real de la dinastía de Avis desde el reinado de Juan I. Sin embar-

37 Cfr. Marques, Mário Gomes, Moedas de D. Fernando, Lisboa: s/n, 1978.
38 Las monedas relativas a Juan I retoman el modelo anterior que consiste en la sobreposi-

ción de la corona a la inicial del nombre real, en esta caso Y o i larga (Yohannes ou johannes), o
al monograma IHNES. (Gomes e Trigueiros 1992: 27-29). El mismo modelo precedió a la confec-
ción de una matriz sigilar de este rey. (Abrantes 1983: 111).

39 Mattos, Armando de, Evolução Histórica...; Azevedo, Francisco de Simas Alves de, A emble-
mática do Estado e da Dinastia portuguesa no período 1689-1750, Porto: separata de Genealogia &
Heráldica, 1999.

40 Seixas, Miguel Metelo de; Paço d’Arcos, Isabel, Bandeiras de Portugal, Lisboa: Junta de
Freguesia de Santa Maria de Belém, 2004, p. 20.

41 Lima, João Paulo de Abreu e, op. cit., p. 136.
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go, fueron los reyes de esa misma dinastía, pero de la rama de los duques de
Viseu y Beja, que otorgaron mayor esplendor y más continuado uso a los
ángeles tenantes. Tanto Manuel I como Juan III recorrieron ampliamente la
figura de tales tenantes, al fijarlos sobre todo en manuscritos ilustrados de
raro esplendor, no sólo en los armoriales reunidos en la transición del siglo
XV al XVI, sino que también en la reordenación jurídica de los fueros del
reino que se conoció como Leitura Nova. ¿Cuál es el significado de tales ánge-
les? Remiten una vez más al divulgado origen celestial de las armas conferi-
das por Cristo a Alfonso Henriques en la víspera de la batalla de Ourique. En
realidad, los ángeles son la figura del propio acto de dádiva divina, y refuer-
zan el carácter sagrado del pacto que unía al rey a Dios; se relacionan pues,
de forma directa no sólo con el contenido del escudo sino también con su tim-
bre como se verá más adelante.

En cuanto al yelmo, lambrequín y burelete, también representados en la
heráldica real manuelina, corresponden a una moda muy difundida durante
los siglos XII y XIV. Naturalmente, la figura del yelmo y de sus adornos tiene
como objetivo indicar la naturaleza guerrera y noble del detentor de las
armas. 

Otro elemento externo al escudo fue la sierpe alada, comúnmente llamada
dragón, usada como timbre de las armas reales. Es común que se relacione la
introducción de este timbre en las armas reales portuguesas con la influencia
inglesa en el reinado de Juan I, mencionada debido a su mujer Felipa de
Lancaster. Así lo hizo Armando de Mattos, al señalar que el timbre de la casa
de Lancaster era un dragón, que entonces se traspasó a la casa real portugue-
sa por medio del matrimonio con aquella reina.42 Parece comprobado, sin
embargo, que esa relación no existió, como lo demuestra Francisco de Simas
Alves de Azevedo, pues ya el abuelo de Felipa traía como timbre un leopar-
do, y sus descendientes no volvieron más a usar el dragón.43 Más allá de estos
hechos, existe por lo menos una figura anterior al reinado del fundador de la
dinastía de Avis, en la cual ya aparece una sierpe alada: se conoce un conto
para contar del reinado de Fernando I en el que la sierpe alada está encima de
las armas reales.44

42 Mattos, Armando de, Evolução Histórica…, pp. 101-103.
43 Azevedo, Francisco de Simas Alves de, «Fizeram os Reis de Portugal e os Imperadores do

Brasil uso de «King’s Beast»?», in Genealogica & Heraldica. Lisboa 1986. Actas do 17.º Congresso
Internacional das Ciências Genealógica e Heráldica, Lisboa: Instituto Português de Heráldica, 1989,
vol. Heráldica, pp. 21-38; Idem, Ainda o dragão do rei de Portugal, Lisboa: separata de Tabardo, 2006.

44 Los contos para contar surgen en Portugal en el reinado de Alfonso III y sólo se volvieron
obsoletos a finales del siglo XVI. «Su manufacturación es manifiestamente paralela a la de la
moneda e incluso muchas veces su semejanza se presta para confusiones y las incertidumbres en
su esclarecimiento (...) La función para la que se crearon esta piezas fue la de sustituir físicamente
a las monedas corrientes en el cálculo mecánico, lo que sucedió mientras no se substituyó el
método de contar con alguarismos romanos (cuenta romana) por el método decimal, con base en
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¿Cómo explicar, entonces, el aparecimiento de la sierpe alada como timbre
de las armas portuguesas? La hipótesis más coherente ha sido señalada por
João Paulo de Abreu e Lima, que buscó relacionar el surgimiento de este ani-
mal fantástico con la cultura bíblica vigente en la época tardomedieval, al
cotejarlo con otros timbres circunstanciales usados por los reyes de la dinas-
tía de Avis o por sus familiares próximos (cabeza de león del infante
Fernando, hermano de Alfonso V; cordero pascual y pelícano de Juan II).45

Llegó entonces este autor a la conclusión de que el timbre de la sierpe alada,
tal como los otros timbres mencionados, eran símbolos de Cristo. La sierpe
alada estaría inspirada, concretamente, en el episodio bíblico de la aparición
de Dios a Moisés: como prueba de tal manifestación, señala la vara de Moisés
transformada en una sierpe que los artistas representaron siempre dotada de
alas. De este modo, la sierpe alada del timbre de las armas reales portuguesas
tendría relación directa con el contenido simbólico del respectivo escudo,
como dice el mejor precepto heráldico: 

«Por timbre a serpente de Moisés, para que todos saibam que Afonso
Henriques, primeiro Rei de Portugal, viu realmente a Deus na Pessoa de Cristo
crucificado, com as cinco chagas como as que depois recebeu na Batalha de
Ourique.»46

No deja de ser significativa, además, la presencia de esta sierpe entre los
timbres de las dos casa reales de Portugal y Aragón. La historia medieval de
la Península Ibérica señala una nítida aproximación, en diversos momentos,
entre estas dos Coronas. Esta aproximación responde a la clásica estrategia de
equilibrio de poderes en la Península, de la cual es clara demostración el
matrimonio de Eduardo I con Leonor y el del infante Pedro I con Isabel de
Urgel (aunque este se diese al margen de la voluntad real). Los dragones luso-
aragoneses se oponían así al león imperial de Castilla y León, en un fenóme-
no de cerco heráldico, semejante al que se levantó alrededor del Sacro Imperio

los alguarismos indoarábicos». Lemos, Paulo Ferreira de, «Contos para contar. Ensaio para o seu
conhecimento e classificação», Numus, vol. III, 1955, pp. 94-121. A pesar de la señalada semejan-
za entre los contos para contar y las monedas acuñadas en la misma época, se nota una mayor
libertad temática en aquellos, derivada tal vez de su carácter menos oficial, así, por ejemplo, las
empresas de Alfonso V y Juan II (la rueda y el pelícano, respectivamente) figuran en los contos
para contar, pero no en las respectivas monedas. El ejemplar fernandido al que se aludió antes es
muy semejante a la barbuda, moneda contemporánea; pero esta sólo representa las armas del
Reino con el escudo inclinado, yelmo, mantelete y corona. Cfr. Vaz, J. Ferraro, Nvmaria Medieval
Portvgvesa…, tomo I, pp. 154-155. La introducción del timbre en el conto para contar prueba, por
lo tanto, que se trataba de un elemento nuevo, poco consagrado para figurar en una moneda,
aunque bastante significativo para aparecer en un conto.

45 Lima, João Paulo de Abreu e, op. cit., pp. 102-106.
46 Idem, ibidem, p. 106. [«Por timbre la sierpe de Moisés, para que todos sepan que Alfonso

Henriques, primer Rey de Portugal, vió realmente a Dios en la Pascua de Cristo crucificado, con
las cinco llagas como las que después recibió en la Batalla de Ourique»].
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Romano Germánico (el cerco de las águilas imperiales por los leones circunve-
cinos).47

En relación a la época en que se adoptó la sierpe como timbre de las armas
reales portuguesas, no será de despreciar aquello que se puede llamar una
moda heráldica, pues es precisamente en el siglo XIV cuando surgen los tim-
bres de las armas reales de los otros reinos cristianos de la Península Ibérica:
Enrique II de Castilla y León, Pedro IV de Aragón y Juan I o Fernando I de
Portugal son contemporáneos, y son eventualmente los primeros soberanos
que dotaron de timbre las armas de sus reinos. 

El éxito de este timbre de las armas reales portuguesas llevó a su amplia
divulgación, ya no solamente como cimera, sino que aisladamente como fiera
emblemática de la monarquía, o incluso como soporte de las armas, en substi-
tución de los tradicionales ángeles. 

El escudo de las armas reales se mantuvo incólume hasta el reinado de
Juan I. Este rey incorporó en la bordadura las puntas de la cruz flordelisada
de sinople que conformaba la insignia de la Orden de Avis. 

En efecto, esta Orden de Caballería usó desde siempre una cruz flordeli-
sada como señal distintiva en combate e identificadora en sellos. De la sigilo-
grafía de la Orden, conocemos diversos ejemplares del siglo XIII (el más anti-
guo data de 1263), los cuales presentan una cruz flordelisada y vacía, seguida
por dos aves y en punta por dos cadenas.48 De sus usos vexilológicos nos
habla el cronista fray Jerónimo Roman en su Historia de la Inclita Cavalleria de
Aviz en la Corona de Portugal: 

«Tiene la orden sus sellos y Armas para Magestad suya, las vanderas son
blancas, y siempre lo fueron, las insignias fueron de diverso color, otro tiempo
fueron coloradas, porque ponian Crus colorada, e ahora es verde pero siempre
de una echura, como la de Calatlava [...]. Al principio la Orden de Aviz tuvo su
bandera con la Crus colorada simples, despues puso en los dos quartos bajos
dos Aguilas, que son las que en otro tiempo se hallaron en Aviz [...]. Despues
que se sujetó a la Orden de Calatrava tuvo otra traça diversa, que fué la crus
colorada, y en los quarteles baxos se pusieron dos travasos como la que tenia
señorio y mando sobre la Orden, y en los dos quarteles altos las dos Aguilas ó
Aves como se ve.»49

47 Pastoureau, Michel, Traité d’Héraldique, Paris: Picard, 1994, pp. 133-150.
48 Abrantes, D. Luís de Lancastre e Távora, Marquês de, O Estudo da Sigilografia Medieval

Portuguesa. I. Panorama dos estudos sigilográficos no nosso país e normas para a sua sistematização. II.
Esboço de um Corpus esfragístico Medieval Português, Lisboa: Instituto da Cultura e da Língua
Portuguesa, 1983, ejemplares n.º 224, 227 e 228. Es imposible distinguir con claridad la especie de
aves presentes en estos sellos: en la mayoría de los casos, parecen aves de rapiña, tal vez águilas;
aunque en el ejemplar n.° 227, como destaca el marqués de Abrantes, se asemejan más a los patos.
Cfr. Cocheril, Maur, «A origem da Cruz da Ordem de Aviz», Armas e Troféus, II série, tomo III,
1962, p. 38-41.

49 Apud Pinto, Augusto Cardoso, Subsídios para o Estudo das Signas Portuguesas. I. As Bandeiras
das Três Ordens Militares, Lisboa: separata de Elucidario Nobiliarchico, 1929, p. 29.
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En resumen, la Orden de Avis hizo uso, al comienzo, de una cruz flordeli-
sada de gules, a la que se le agregaron más tarde dos águilas en alusión a la
leyenda de fundación del convento de Avis, y después dos vigas o cadenas en
homenaje y mención a la Orden de Calatrava a la que la de Avis estuvo subor-
dinada.

Sin embargo, en la época de Juan I, la Orden ya se limitaba a ostentar la
simple cruz flordelisada. Tal vez date de este reinado la substitución del color
rojo por el verde, para diferenciación de la enemiga Orden de Calatrava de
cuya obediencia el rey desligó a la Orden de Avis.50 Mientras fue maestro de
Avis, Juan I pudo haber hecho uso de la bandera de la Orden (aunque las cró-
nicas no hagan referencia al respecto); pero el elemento más ligado a esta
orden e indudablemente más conocido, fue la cruz flordelisada que este rey
colocó debajo del escudo. Como tal aparecen, en realidad, las armas reales de
hechura contemporánea, en sus más variados soportes: en las piedras de
armas del convento de Santa María de la Victoria (Batalha); en las pinturas del
magnífico techo armoriado de la colegiada de Nuestra Señora de Oliveira, de
Guimarães;51 en el tríptico de plata dorada esmaltado y también en la célebre
cota, ambos donados por el rey a la misma colegiada; en la lápida colocada en
el claustro de Nuestra Señora de Oliveira y que data de 1401, «año en que el
rey, la reina y los infantes, con el arzobispo de Compostela, asistieron a la con-
sagración de la obra»;52 o, por último, en el armorial coligido por el arauto
Constantinopla, enviado del rey Juan I al concilio de Constancia.53

50 Aunque la situación legal de este vínculo Calatrava-Avis sólo fuese resuelta a partir del
reinado de Duarte I y definitivamente con el maestrazgo de don Jorge, hijo del rey don Juan II.

51 Ferros, Luís, «A decoração heráldica do tecto da igreja da Colegiada de Nossa Senhora da
Oliveira», in Actas do Congresso Histórico de Guimarães e Sua Colegiada. 850.º Aniversário da Batalha
de S. Mamede (1128-1978), Guimarães: s/n, 1983, tomo IV, pp. 383-401. Este techo, infelizmente
conservado en el local original y por eso casi imposible de ver y estudiar, es uno de los más anti-
guos armoriales portugueses que haya llegado hasta nuestros días, se reviste por lo tanto de una
importancia heráldica indiscutible.

52 Mendonça, Maria José de; Taxinha, Maria José; Teixeira, Maria Emília Amaral, O loudel do
Rei D. João I, Lisboa: separata de Museus de Portugal, 1981. Estas autoras advierten que «En cuan-
to a los elementos heráldicos [de la cota], de ellos sólo subsisten las cuatro puntas de la cruz de
Avis, bordadas en seda verde, sobre un círculo de lino, en bordado de aplicación , bien delinea-
do en el centro con la forma del escudo en el que tendrían lugar las armerías reales de Portugal».

53 Traducido y parcialmente editado (pero sin las iluminuras heráldicas) en Livro de Arautos
(estudo codicológico, histórico, literário e linguístico, texto crítico e tradução de Aires Augusto
Nascimento), Lisboa: Faculdade de Letras da Universidade de Lisboa, 1977; estudiado, como
armorial, por Lima, João Paulo de Abreu e, ««Europe Arma». Um códice português armoriado
de 1416», Boletim da Academia Portuguesa de Ex-Líbris, n.º 43, 1968, pp. 15-22; Lima, João Paulo de
Abreu e; Santos, Alice, «Quem foi Gonçalo Caldeira –testemunhos para uma análise de funções
políticas na corte portuguesa quatrocentista– de D. João I a D. Afonso V», Revista da Faculdade de
Letras da Universidade do Porto. Ciências e Técnicas do Património, I série, vol. 2, 2003, pp. 335-346; y
Paravicini, Werner, «Signes et couleurs au Concile de Constance: le témoignage d’un héraut
d’armes portugais», in Turrell, Denise et alii, Signes et couleurs des identités politiques. Du Moyen
Age à nos jours, Rennes: Presses Universitaires de Rennes, 2008, pp. 155-188.
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Este uso de la cruz de la Orden de Avis puesta debajo del escudo de las
armas reales estaba de acuerdo con las tradiciones y leyes heráldicas, pues un
miembro de una orden de caballería podía incluir en sus armas, como orna-
mento exterior, los símbolos distintivos de esa orden. Habrá sido al final del
reinado de Juan I cuando se vulgarizó el uso de las puntas de la cruz de la
Orden de Avis integradas en la bordadura de las propias armas reales. Cierto
es que las tumbas de la capilla del Fundador, en el monasterio de Batalla, así
como las otras fuentes del reinado de Duarte I, muestran claramente esta
intrusión que constituye lo que se consideró, un poco más tarde, como error
grave, y por eso fue objeto de corrección por parte de Juan II.

¿Qué supuso, en términos significado, la incorporación de la cruz de la
Orden de Avis en las armas reales portuguesas? Se trata de una insignia de
naturaleza religiosa, identificativa de una orden militar, aunque su incorpo-
ración en las armas reales reviste un carácter de propaganda personal de
Juan, maestro de Avis.

En este sentido, la añadidura de la cruz y su mantenimiento hasta el rei-
nado de Juan II constituye un fenómeno semejante al que anteriormente ocu-
rrió con la bordadura de castillos asumida por Alfonso III y mantenida por
sus descendientes.

Ciertamente, los orígenes de la bordadura y de la cruz son diferentes, pero
en ambas existe el mismo sentido político de incorporación en las armas rea-
les como forma de conferir una insignia específica a la causa de los soberanos
cuya realeza tuvo que establecerse en detrimento de un primogénito con más
derechos dinásticos al trono (fuese Sancho II, hermano primogénito de
Alfonso III; o doña Beatriz, hija de Fernando I y como tal reina de Portugal
antes de la elección de Juan I).

Tal como sucedió con la bordadura de Alfonso III, los descendientes de
Juan I asumieron las armas reales con la cruz de la Orden de Avis como herál-
dica dinástica. Y, además, como forma de propaganda y de establecimiento
político de la nueva dinastía.

Data del inicio de la dinastía de Avis la separación nítida entre la heráldi-
ca dinástica y la emblemática personal de los miembros de la Casa Real. Esta
emblemática personal se expresa mediante las empresas, moda que comenzó a
imperar en las Casas reales y principescas europeas en la segunda mitad del
siglo XIV.

A partir de mediados del siglo XIV, la realidad heráldica europea se ve
avalada por un fenómeno que la marcó hasta el siglo XVIII y que a veces se
prolonga hasta nuestros días: la moda para heráldica de las empresas. Al con-
trario de lo que sucede en la heráldica stricto sensu, la composición de las
empresas es libre, ya que no está sujeta a ninguna regla de estilización, de
proporciones, de limitación de colores o de figuras.
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Ahí residirá, por ventura, la explicación para el éxito de las empresas a
partir del siglo XIV:

«le déclin du rôle militaire des armoiries et l’influence grandissante et des-
séchante des hérauts d’armes sur le développement de l’héraldique favorisè-
rent, vers le milieu du XIVº siècle, l’apparition d’éléments emblématiques nou-
veaux, d’un emploi beaucoup plus souple que les armoiries, mais dont la fonc-
tion n’était pas, comme celle des supports ou des cimiers, purement ornemen-
tale.»54

Las empresas se establecieron, así, como una manera de sobrepasar el sis-
tema heráldico con su «caractère desséché, ses règles trop rigoureuses, son
dessin froid et académique, son esprit sclérosé». El Renacimiento inspiró vigor
extraordinario a esta moda, naturalmente porque las empresas permitían
una expresión mucho mejor de las ideas y principios y de los nuevos ideales,
e igualmente funcionaban como vehículo de propaganda de los príncipes y
como muestrarios de erudición.

En Portugal, las empresas surgieron en el reinado de Juan I, con origen en
la propia familia real, ahora sí por influencia inglesa. Juan de Gante, duque
de Lancaster y padre de doña Felipa, fue en efecto uno de los más entusiastas
adeptos a las empresas, por lo que creó varias para sí mismo y para su casa y
divulgó este hábito por diversas cortes por las que pasó. No es de extrañar
entonces que Juan I y toda su familia inmediata se hubiesen adherido a esta
moda, al dar origen al primer conjunto de empresas portuguesas, notables
por su espíritu creativo y por su bellísima ejecución en las tumbas del con-
vento de Santa María de la Victoria.55 En el siglo XV, el uso de las empresas se
divulgó, pero sólo se extendió a algunos miembros de la alta nobleza, en con-
tacto con la Corte. Aún con gran aceptación en el siglo siguiente, las empre-
sas tienden a decaer en el siglo XVII, y son muy raras, en Portugal, a partir de
entonces.

Por medio de las empresas, fue posible separar a la persona individual del
rey del cargo que desempeñaba. Al asumir su flor de majuelo con el moto
Pour Bien, Juan I dispuso de dos señales de naturaleza distinta: por un lado,
las armas reales, representativas de la dinastía y de la institución real; y por
otro lado, su empresa, símbolo personal, denotativo de una intención de vida,
de un proyecto de índole moral y política.56

Las primeras estaban destinadas a ser transmitidas a toda la dinastía,
incluso las armas plenas, símbolo de la autoridad de la Casa, a los sucesivos

54 Pastoureau, Michel, op. cit, p. 218.
55 Para una visión general de las empresas de la Casa Real, cfr. Avelar, Henrique de; Ferros,

Luís, As Empresas dos Príncipes da Casa de Avis, Lisboa: separata do Catálogo da XVII Exposição de
Arte, Ciência e Cultura, 1984.

56 Paço d’Arcos, Isabel, O pilriteiro, empresa de D. João I, Lisboa: separata de Tabardo, 2006.
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poseedores del título real. Salvo por necesidad excepcional, las armas no esta-
ban sujetas a alteraciones substanciales: sólo se toleraban variaciones de esti-
lo o complemento que no modificasen el ordenamiento heráldico del escudo.
Las armas representaban pues la continuidad dinástica y la permanencia de
la institución real. En ese sentido, se podrá lanzar la hipótesis de que las
armas reales comenzaron a funcionar, a partir de entonces, no sólo como
insignias puramente dinásticas, sino que también como símbolo del conjunto
de las instituciones dirigidas por la Corona.

Las empresas, a su vez, como símbolos meramente personales, no eran
traspasadas a los descendientes. Se entendía que, por medio de la empresa
que escogía (al contrario de las armas, que venían por herencia), el soberano
lograba expresar su individualidad. Parecía pues natural que además del rey
todos los miembros de la Casa Real asumiesen empresas, las cuales les per-
mitían separar sus personas individuales de los títulos o cargos que desem-
peñaban. De esta forma, las empresas no funcionaban como substitutas de las
armas, sino como su complemento. Así fue como la flor de majuelo de Juan I,
la heredó de Duarte I, la rueda de Alfonso V57 y el pelícano de Juan II;58 ade-
más, estas empresas tenían una lectura conjunta, por la que expresaban un
objetivo de exaltación dinástica.59

Data del reinado de Juan II un momento crucial para la definición de la
semiótica de las armas reales. En efecto, la crónica de Rui de Pina relata que
Juan II reunió un consejo en 1485 en la ciudad de Beja, con el objetivo de dis-
cutir la nueva moneda que acuñaría y la reforma de las armas reales, lo que
tuvo como resultado la exclusión de la cruz de la Orden de Avis y el endere-
zamiento de las quinas laterales. El otro cronista regio coevo, Garcia de

57 Pinto, Augusto Cardoso, Subsídios para o Estudo das Signas Portuguesas. II.O Guião da Divisa
de D. Afonso V, Lisboa: separata de Armas e Troféus,1933; Oliveira, Humberto Mendes de, «O rodí-
zio: empresa de D. Afonso V representada no convento de santo António do Varatojo», Torres
Cultural, n.º 8, 1998, pp. 100-107; Paço d’Arcos, Isabel, «O rodízio de D. Afonso V», in Seixas,
Miguel Metelo de; Galvão-Telles, João Bernardo (coord.), Peregrinações heráldicas olisiponenses. A
freguesia de Santa Maria de Belém, Lisboa: Universidade Lusíada de Lisboa / Junta de Freguesia de
Santa Maria de Belém, 2005, pp. 235-236; y Seixas, Miguel Metelo de, De Vermelho, um Leão de
Ouro… Relações entre a heráldica de família e a heráldica do Exército Português. Lisboa: Dislivro
Histórica, 2007, pp. 134-139.

58 Seixas, Miguel Metelo de, «As armas e a empresa do rei D. João II. Subsídios metodológi-
cos para o estudo da heráldica e da emblemática nas artes decorativas portuguesas», in Actas do
Colóquio Internacional «As Artes Decorativas e a Expansão Portuguesa: Imaginário e Viagem», Lisboa:
Escola Superior de Artes Decorativas / Fundação Ricardo Espírito Santo Silva, en publicación.

59 Seixas, Miguel Metelo de; Galvão-Telles, João Bernardo, «As insígnias do pelourinho de
Óbidos. Subsídios para a compreensão da emblemática da rainha D. Leonor», in Casa
Perfeitíssima. 500 Anos da fundação do Mosteiro da Madre de Deus, Lisboa: Museu Nacional do
Azulejo, 2009, pp. 19-33.
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Resende, nada añade de significativo a la explicación de Rui de Pina.60 Pero,
como señaló el conde de Tovar,61 las memorias de Álvaro Lopes, secretario
particular del rey, son más profusas en informaciones. Ellas revelan que la
discusión heráldica nació en las cortes en 1482, ya que el asunto fue objeto de
fuerte polémica en sucesivos y numerosos consejos que se prolongaron hasta
el año 1485. La alteración de las armas reales era por lo tanto entendida como
un asunto de Estado, no como una cuestión dinástica. En estas discusiones, se
presentó la hipótesis de que la heráldica real incorporase «armas dalem maar
por rezam do titulo de Guinea».62

Así, tal hipótesis revela una nueva tentativa de dotar a la heráldica real de
un simbolismo territorial. Sólo que, esta vez, la operación revistió un carácter
inusitado, ya que no existía heráldica de dichos territorios africanos (las pri-
meras armas de potentados de África ecuatorial fueron creadas por Juan II y
por Manuel I, en el que se destaca el caso del reino del Congo).63 Sería por lo
tanto necesario proceder primero a la creación de las armas de estas conquis-
tas ultramarinas, para después incorporar esa heráldica al escudo del rey de
Portugal, lo que, en las palabras de Álvaro Lopes de Chaves, no parecería
«honesto». El secretario añadía que el consejo entendía que la incorporación
de más armerías en el escudo real «fiquasse pera se alguma uez passasse alem
e tomasse algum outro luguar que entam pareçeria mais honesto tomar armas
della com o titolo que tinha».64 No está claro el sentido que se debe dar a la
palabra «honesto» que el memorialista aplica al pensamiento de Juan II.
Aunque se puede aventurar una conjetura: tal vez repudiase la idea de crear
armas nuevas para después incorporarlas, pues tal procedimiento iba en con-
tra de los principios de la conquista y de la obtención de insignias arrebata-
das al enemigo.65 Quizá, entonces, como sugiere Álvaro Lopes, el rey consi-

60 Resende, Garcia de, Crónica de D. João II e Miscelânea, Lisboa: Imprensa Nacional – Casa da
Moeda, 1991, pp. 88-89.

61 Tovar, Conde de, «As memórias de Álvaro Lopes, secretário de el-rei D. João II», in Estudos
Históricos, Lisboa: Academia Portuguesa da História, 1961, tomo I, pp. 153-171.

62 Chaves, Álvaro Lopes de, Livro de Apontamentos (1438-1489). Códice 443 da Colecção
Pombalina da B. N. L. (introdução e transcrição de Anastácia Mestrinho Salgado e Abílio José
Salgado), Lisboa: Imprensa Nacional – Casa da Moeda, 1983, p. 258. [«armas de más allá del mar
en referencia al título de guinea.»]

63 Rosa, Maria de Lurdes, Velhos, novos e mutáveis sagrados… Um olhar antropológico sobre for-
mas «religiosas» de percepção e interpretação da conquista africana (1415-1521), Lisboa: separata de
Lusitana Sacra, 2006, pp. 19-24; Seixas, Miguel Metelo de, «As armas do rei do Congo», in Os
Descobrimentos e a Expansão Portuguesa no Mundo. Curso de Verão 1994. Actas, Lisboa: Universidade
Lusíada, 1996, pp. 317-346.

64 Chaves, Álvaro Lopes de, op. cit., p. 258. [«se quedase para si alguna otra vez pasase allá
y tomase otro lugar que entonces parecería más honesto tomar armerías de ese lugar con el títu-
lo que tuviera.»].

65 Cfr. Seixas, Miguel Metelo de, As armas municipais de Pinhel, Lisboa: separata de Armas e
Troféus, 2004.
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derase que era más prudente estar a la espera de tomar un territorio ultra-
marino prestigioso que ya hubiese armerías propias. ¿Cuál? Se puede aven-
turar la idea de que correspondería al sueño tan perseguido por los reyes por-
tugueses de esta época: la reconquista de la Tierra Santa, último deseo del
espíritu de cruzada; y, por tanto, las armerías reales de Jerusalén. Simples
hipótesis que aquí queda registrada.

Sea como sea, por decisión que se tomó en 1485, el rey optó por no crear
tal heráldica ultramarina ni, consecuentemente, incorporarla a las armas rea-
les, y se limitó a la reforma más simple: la exclusión de la cruz de la Orden de
Avis, que se entendía como insignia de una institución ajena a la Corona; y el
enderezamiento de los escudetes laterales, de forma que todos quedaran en
posición semejante y honrosa. 

La opción de Juan II se mostró como fundamental para el futuro de la
heráldica portuguesa. Al encaminarse por la exclusión de una heráldica de
tenor territorial, Juan II reforzó el carácter institucional de las armas reales.
No eran meras insignias de un conjunto de territorios gobernados por la
misma dinastía, sino el símbolo de una entidad abstracta, dotada de conti-
nuidad histórica y encarnada en la dinastía reinante y en la persona del
monarca. En realidad, parece cierto que se está delante de los orígenes de una
heráldica estatal.

La decisión de Juan II tuvo una segunda consecuencia, proveniente de la
primera, que constituyó una característica del propio simbolismo del Estado
portugués. En efecto, si las armas reales pasaron a representar no sólo la
dinastía reinante, sino también un concepto más abstracto del Estado dotado
de continuidad histórica, entonces el símbolo de este concepto debía, tam-
bién, perpetuarse sin alteraciones. De esta forma, se le aseguró a las armas
reales una permanencia espantosa: en su esencia, se mantuvieron en vigor
hasta 1816. Aunque aún, sin incluir el interregno del Reino Unido (1816-1826),
las armas reales portuguesas permanecieron como símbolo del Estado hasta
nuestros días, a pesar de que, entretanto, se proclamó un régimen republica-
no que atacó de frente a la heráldica, entendida como abominable reminis-
cencia feudal. Lo que significa que el escudo de armas reales se mantuvo inal-
terado, en su esencia, a lo largo de medio milenio. El contraste con el simbo-
lismo estatal y dinástico europeo restante es flagrante: en la mayor parte de
las monarquías, las armas reales cambiaron al ritmo de las alteraciones dinás-
ticas, de las conquistas o de las pérdidas de territorios, de las alianzas y de las
pretensiones. 

Es cierto que las tentativas de unión ibérica amenazaron la integridad de
las armas reales portuguesas. El fenómeno no era nuevo: ya se había corro-
borado en 1383 con la reina Beatriz, a partir de 1481 con el rey Alfonso V y al
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final del siglo XV con el rey Manuel I.66 En todos los casos, la unión dinástica
estaba marcada por la alianza de las armas reales portuguesas con las caste-
llano-leonesas. En el caso de que estas uniones hubiesen dado resultado, la
heráldica real habría pasado a conformarse con el modelo común para las
monarquías europeas restantes, en las que las armas indicaban el dominio de
una determina dinastía sobre un conjunto de territorios.

Sin embargo, la opción de mezclar en un mismo escudo las armas reales
portuguesas con las de las monarquías ibéricas restantes no se confirmó cuan-
do la respectiva unión se volvió efectiva en la persona de Felipe II de España,
en 1580. En efecto, este monarca tomo dos medidas que revelan bien la sensi-
bilidad con que se trató, también desde el punto de visto simbólico, la inte-
gración de la Corona Portuguesa en sus dominios. En primer lugar, mientras
fueron reyes de Portugal, Felipe II y sus sucesores siempre hicieron uso exclu-
sivo de las armas reales portuguesas, sin ninguna mezcla, por lo que señala-
ba de esta forma la autonomía del reino y se perpetuaba su uso tradicional
que había sido reforzado por Juan II.

En segundo lugar, mientras fueron señores del conjunto de dominios bajo
su jurisdicción y fuera de los territorios portugueses, los reyes de la Casa de
Austria incluyeron las armas reales portuguesas en su complejo escudo de
armas. También en este sentido, Felipe II procedió con prudencia e incuestio-
nable delicadeza: el escudete de armas de Portugal fue colocado en la mitad
superior de su escudo, en el que se encontraban ya las armas de las monar-
quías ibéricas restantes, en el llamado «punto de honor» (a dos tercios de altu-
ra). De esta forma, sin quitar la primacía de las armas de Castilla y León,
Felipe II indicaba que no consideraba menos honorables las de Portugal, al
mismo tiempo que, mientras las mantenía intactas en su integridad, marcaba
la conservación de la autonomía portuguesa. El efecto de esta medida hábil
fue contribuir a la perpetuación del carácter institucional de las armas reales
portuguesas, que sólo se diluían con otras cuando se les representaba fuera
del reino y se les incorporaba en el escudo al conjunto de dominios de Felipe II,
sin que esa mezcla redundase en menosprecio de su autonomía.

Este mismo entendimiento fue continuado en el período de Restauración:
cuando se le alzó a la realeza con el nombre de Juan IV, el duque de Braganza
abandonó de inmediato sus armas dinásticas para asumir las armas plenas de
Portugal. Tal medida tenía un significado doble: indicaba que Juan IV se con-
sideraba como autoridad de la dinastía real y que pasaba a dirigir el Estado.
Así, se fundían en el mismo gesto las reivindicaciones dinásticas y políticas,
porque las armas reales mantenían ese carácter ambivalente. 

66 Azevedo, Francisco de Simas Alves de, «Meditações Heráldicas. III. Ainda o esquartelado
Castela-Leão-e-Portugal», Armas e Troféus, II série, tomo IV, 1963, pp. 176-178.
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El carácter inalterado del escudo de armas reales portuguesas no impidió,
naturalmente, variaciones de estilo, conforme a la moda vigente, o alteracio-
nes en los ornamentos exteriores, la más importante de ellas fue el cierre de
la corona, en señal de soberanía absoluta, con Sebastián I.67

El refuerzo del entendimiento institucional de las armas reales produjo
como contrapartida la proliferación de insignias personales de los monarcas
y de sus familiares. Así se explica, además de otros factores, el fenómeno de
abundancia extraordinaria de las empresas reales. De todas ellas, a pesar de
todo, la que adquirió mayor proyección en la emblemática portuguesa fue,
sin refutación, la esfera armilar.

En efecto, esta fue la única empresa que adquirió un carácter dinástico en
la Casa Real portuguesa. Además de Manuel I, hicieron uso de ella sus hijos
Juan III y doña Beatriz, duquesa de Saboya por matrimonio (en el siglo XX,
sería aún retomada por D. Manuel II, último rey de Portugal). Aunque aún
más sorprendente fue la difusión de la esfera armilar como figura de un cier-
to simbolismo imperial portugués.

Como vimos, la decisión que tomó Juan II apartó de las armas reales por-
tuguesas la representación de los dominios ultramarinos. Sin embargo,
Manuel acabo por arruinar parcialmente esta lógica: si bien es cierto que man-
tuvo intactas las armas reales, también permitió la difusión de su empresa
como insignia de dominio ejercido por la Corona portuguesa en los territorios
de ultramar. De esta forma, ese mismo símbolo acabó perpetuándose en los
dominios ultramarinos, fuese bajo la forma de banderas de navegación o en
la numismática oriental y, más tarde, brasileña, que finalmente constituyó las
armas del reino de Brasil, a partir de 1816.

De todas las manifestaciones patrimoniales de la esfera armilar, antes refe-
ridas, aquellas en que concentraremos nuestra atención serán las cartográfi-
cas y las numismáticas. Con relación a las primeras, conviene que observe-
mos que, en la producción de cartas de los siglos XVI y XVII, los dominios
ultramarinos del rey de Portugal se indican con símbolos cuya base está cons-
tituida, una vez más, por la trilogía armas reales, cruz de la Orden de Cristo,
esfera armilar, aunque los ilustradores de esos documentos tiendan a produ-
cir grandes variaciones, sobre todo en la representación de las armas reales.68

La presencia de la trilogía simbólica manuelina se explica fácilmente en las
producciones cartográficas del respectivo reinado y en el siguiente (en este

67 La corona real cerrada fue después dotada de un forro de rojo, ya en la época de Pedro II.
Otros elementos que pasaron a formar parte de los elementos exteriores fueron sólo las sierpes
aladas como soportes del escudo, el manto real, el collar y la insignia de la Orden de Cristo, los
dos ramos de laurel y de roble cruzados en forma de aspa. Cfr. Azevedo, Francisco de Simas
Alves de, A emblemática do Estado e da Dinastia…

68 Idem, «Brasões e bandeiras em alguns antigos mapas portugueses», Boletim da Sociedade de
Geografia de Lisboa, série 98.ª, n.º 1-3 e 4-6, 1980, pp. 124-133.
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caso, por la circunstancia, a la que ya aludimos, en que Juan III adoptó como
empresa la misma esfera); en los siguientes, será tal vez una referencia a la
antigüedad y ocasión de encuentro de esas tierras. Téngase en cuenta, de
todas maneras, que es también común la representación de otro símbolo para
Brasil: un crucero o cruz latina, color de madera. Vemos en ella un símbolo
parlante, alusivo al nombre de Santa Cruz o Vera Cruz, con que se apodó la
tierra descubierta por la flota de Pedro Álvarez Cabral en 1500.69 Es posible
que la misma cruz de madera sirviese como elemento parlante para la domi-
nación que se popularizó e impuso, pues el término Brasil se refiere al pau-bra-
sil, madera usada para teñir tejidos y principal producto de exportación de la
colonia antes de la introducción de la caña de azúcar. En cuanto a la numis-
mática, podemos ver en ella un proceso sorprendente. En las especies en cir-
culación en el reino, Manuel evitó imponer la presencia de la esfera armilar.
Esas monedas, en efecto, presentan en su tipología las armas reales (presen-
tes en todas las monedas metropolitanas, pero con significativas variaciones
de representación, desde las simples quinas hasta el escudo coronado); el cas-
tillo con las fajas ondadas (sólo en los ceitis); el monograma coronado (en los
reais, meios reais, cinquinhos y vinténs); la cruz de la Orden de Avis (en los meios
vinténs); la cruz simple (en los tostões y en los cruzados); y la cruz de la Orden
de Cristo (en los tostões, dois tostões y portugueses).70 Por el contrario, en la
numaria emitida en el Oriente portugués constatamos la presencia de la esfe-
ra armilar como elemento constante: ésta constituye el principal tipo de rever-
so de las emisiones de Goa, como la cepaica, el dinheiro, el leal y el meio manuel,
así como de las producciones de Malaca, como el soldo y el bastardo.71

En el reinado siguiente, esta situación se mantuvo: Juan III usó la esfera
exclusivamente en el reverso de las monedas emitidas en el Oriente, aunque
la alternaba con la figura de San Tomé. Parece que se puede concluir que la
empresa real se remitía a la moneda ultramarina. Y, de hecho, la producción
sebastiana sustituye en la generalidad de los casos a la empresa de sus ante-
cesores directos por la del nuevo rey, constituida por dos o tres saetas ama-
rradas y, a veces, coronadas. Pero algunas especies exhiben, simplemente, de
un lado la esfera y del otro las saetas, como es el caso de los dinheiros y de los
soldos acuñados en Malaca.72 Residirá así, por ventura, la primera manifesta-

69 Nótese que la carga negativa de esa transición es doble, pues no sólo se abandona una
invovación sagrada em pos de otra absolutamente laica, como el color del pau-brasil es un rojo
de naturaleza demoníaca. Souza, Laura de Mello e, O Diabo e a Terra de Santa Cruz, São Paulo:
Companhia das Letras, pp. 21-85.

70 Gomes, Alberto; Trigueiros, José Manuel, Moedas portuguesas na época dos Descobrimentos.
1385 - 1580. Portuguese coins in the age of Discovery. 1385 - 1580, Lisboa: Edição do Autor, 1992, pp.
91-108.

71 Idem, ibidem, pp. 109-117.
72 Idem, ibidem, pp. 216-217.
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ción indudable de la esfera armilar tomada ya no como empresa personal del
rey, sino como símbolo de la presencia y autoridad portuguesa en los domi-
nios ultramarinos. Así también lo dan a entender los armoriales compilados
a partir de la centuria siguiente, en la que aparece en ocasiones atribuido al
Estado de la India un escudo partido de armas reales portuguesas y de la
esfera armilar.73

La presencia de la esfera en la numismática brasileña se remonta a un
período substancialmente más tardío, ya que data del reinado de don Pedro II.
La moneda provincial de plata, acuñada en el taller monetario de Bahía entre
1695 y 1702, comprendía seis especies, cuyos valores de circulación eran de
640, 320, 160, 80, 40 y 20 réis. Al reverso de todas estas especies figuraba una
tipología constante, con una cruz de la Orden de Cristo (común en la mone-
da de la metrópoli) puesta debajo de una esfera armilar, seguida de la leyen-
da «SVBQ. SIGN. NATA. STAB».74 La leyenda remite, en un complejo juego
de palabras, al nacimiento de Brasil bajo el signo de la cruz (tanto por la intro-
ducción del Cristianismo como por el propio topónimo de fundación) y de la
esfera armilar, entendida como propia del simbolismo de los territorios ultra-
marinos portugueses.

Debemos considerar como significativo el hecho de que, en las aludidas
monedas de don Pedro II, el título del rey se presente de esta forma: «PETRVS.
II. D[EI]G[RATIA] PORT[VGALIAE]. REX ET BRAS[ILIAE] D[OMI]N[VS]», con lo que evi-
denciaba la importancia del señorío del vasto y fecundo territorio brasileño,
cuyas riquezas auríferas se habían vuelto el sustento del imperio portugués.
Si asociamos esta nueva leyenda a la figura de la cruz de la Orden de Cristo
con la esfera armilar sobrepuesta (también inédita) y a la propia leyenda que
acompaña a esta última, parece poder concluirse que esa figura desempeña el
papel de símbolo del señorío de Brasil. Nos encontramos, por lo tanto, delan-
te de la primera representación de unas embrionarias armas del Estado de
Brasil.

Aun así, en fuentes oficiosas anteriores, como mapas ilustrados, el territo-
rio brasileño aparece identificado por un escudo de plata con un árbol termi-
nado por una cruz latina, todo de su color. En el armorial compilado a media-
dos del siglo XVII por Francisco Coelho, rey de armas India, hoy conservado

73 En el manuscrito anónimo titulado Armas de Reinos, Ciudades, Príncipes, Órdenes Militares y
Monacales, conservado na Biblioteca Nacional de España, MSS/12527, fls. 192-193, las armas
atribuidas tanto a las «Indias Orientales» como a «Guinea» son: «Traen Partido a lo ancho
primero azul con una esphera de Oro segundo las de Portugal.» Tanto como se sabe, esta es la
más remota referencia al campo de azul con una esfera armilar de oro tomado como símbolo de
un territorio ultramarino portugués.

74 Vaz, J. Ferraro, A Moeda de Portugal no Mundo. Moeda do Brasil, Braga: s/n, 1985, pp. 71-77.
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en el Archivo Nacional de la Torre do Tombo,75 en la hoja 10, figura este
mismo ordenamiento, presentado como «armas do estado do Brasil». Se trata
de una heráldica oficiosa, que tal vez haga eco de la antigua dominación de
Tierra de Santa Cruz caída en desuso. De cualquier modo, la representación
del árbol-cruz era tradicional no sólo en la heráldica portuguesa, en la que se
encontraba vinculada al mito del origen y las armas del linaje de los Pereiras,
sino en toda la Península Ibérica.76 En el despuntar de la Época Moderna, se
llegó a crear como armas imaginarias atribuidas al reino de Sobrarbe, mítico
antecesor del esfuerzo de reconquista cristiana.77 Conforme señalaba, a fina-
les del siglo XVI, Gonzalo de Argote de Molina, «Algunos an escrito, que los
primeros Reyes de Sobrarbe antes de el Rey Iñigo Arista, traxeron
diferentemente dibuxadas sus Armas, que fue vna Cruz roxa sobre vn arbol
verde en campo de oro, por alusiõ del nombre del Reyno de Sobrarbe».78

Como prueba complementaria a esta aserción, constatamos que, en los rei-
nados siguientes, se sigue comprobando la incidencia de la presencia del títu-
lo de señor de Brasil con la figura del conjunto cruz de la Orden de Cristo,
esfera armilar, legenda. Al paso que en las monedas en circulación durante la
colonia en que no consta la designación del Señor de Brasil, ese conjunto no
aparece. Así, en el reinado de don Juan V, las siguientes especies no presen-
tan ni la titularidad brasileña ni los respectivos símbolos: la dobra, la peça, la
meia peça, el escudo, el meio escudo, el cruzadinho, la moeda, la meia moneda, el
quarto, el cruzado, el dobrão, el meio dobrão, y los 4.000, 2.000 y 1.000 réis, que
corresponden todas a monetización de oro; por el contrario, ambos están pre-
sentes en las especies de 640, 320, 160, y 80 réis, que completan la monetiza-
ción de plata. Aunque sorprendentemente, en la moneda de cobre, la titulari-

75 Coelho, Francisco, Tombo das Armas dos Reys e Titulares e de todas as Familias Nobres do Reino
de Portugal intitulado cõ o nome de Thesouro da Nobreza por Francisco Coelho Rey de Armas India,
Direcção-Geral de Arquivos/Torre do Tombo, Casa Forte, n.º 169. Nótese que el Estado de Brasil
es el único territorio ultramarino cuya heráldica se incluye en este armorial. Sólo se verifica otra
presencia de Ultramar, con las armas identificativas de la ciudad de Goa. No obstante, al contra-
rio de lo que sucede con Brasil, estas últimas no se refieren como propias del Estado de la India
portuguesa, sino sólo de su capital.

76 Seixas, Miguel Metelo de; Galvão-Telles, João Bernardo, «O condestável D. Nun’Álvares e
as armas dos Pereiras revisitadas», in D. Nuno Álvares Pereira – São Nuno de Santa Maria. O homem
e o santo, Lisboa: Universidade Lusíada / Ordem do Carmo - Província de Portugal, 2009, pp.
;205-218; y Idem, ««Nem a poder de brancos unicórnios…» Reflexos do ideal de Cruzada e de
Reconquista nas armas medievais dos Teixeiras», Revista Dislivro Histórica, n.º 1, 2008, pp. 113-
130.

77 Menéndez Pidal de Navascués, Faustino, «El blasón de la villa de Cintruénigo y las armas
de Sobrarbe», Hidalguía, n.º 8, 1955, pp. 121-136.

78 Argote de Molina, Gonzalo, Nobleza del Andalucía (coordinación Jesús Paniagua Pérez;
introducción Margarita Torres Sevilla-Quiñones de León), León: Universidad de León, 2004, fl.
33 v.º.
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dad relativa a Juan V asume una realeza brasileña que mucho más tarde se
volverá realidad jurídica: las especies de XL, XX, X y V réis traen en el anver-
so el valor respectivo acompañado de la leyenda «IOANNES V. D[EI]. G[RATIA].
P[ORTVGALIAE]. ET BRASIL[IAE] REX», completada en el anverso por la presencia
de la esfera armilar con la leyenda «PECVNIA TOTVM CIRCVMIT ORBEM».79

Sólo con José I aparecerán las primeras monedas (los 4.000, 2.000 y 1.000
réis) en que la presencia del título de Señor de Brasil no viene acompañada del
conjunto cruz-esfera, aunque se incluye el mismo conjunto en las especies de
plata y de cobre producidas en este reinado. La producción numismática de
María I, tanto en el período de gobierno personal como durante la regencia
del príncipe don Juan, sigue los mismos principios.

Otro uso tuvo, no obstante, la esfera armilar antes de la elevación de Brasil
al reino. En efecto, ésta desempeñó también una importante función vexilo-
lógica, según relata Eduardo Prado: 

«Depois que o Brasil foi elevado a Principado (1647), começou a esphera
armillar manuelina a servir de armas ao Brasil e a bandeira especial desta parte
do Imperio colonial portuguez continuou a ser branca, mas com a esphera armil-
lar de ouro no centro. Não é conhecida a data do alvará, ou decreto, que deu por
armas ao Estado, ou Principado do Brasil, a esphera de D. Manuel».80

Por lo tanto nótese que esta asociación carece de confirmación documen-
tal. Se retoma posteriormente por otros autores, que poco le añaden. Eurico
de Goes, por ejemplo, se limitó a señalar el uso de esa bandera y confesó su
ignorancia acerca de la fecha en que fue creada.81 Del mismo modo, y con
cierta prudencia, Clóvis Ribeiro afirma: «Se volvió entonces peculiar de la
navegación a Brasil una bandera blanca, con la esfera de oro al centro, que
según algunos autores, era usada como bandera de comercio».82

Cierto es que en una obra de vulgarización del conocimiento histórico
publicada a mediados del siglo XVIII, y que comprendía una sección dedica-
da a las banderas, se definían dos pabellones usados por los portugueses en
la navegación y la conquista del continente americano como «pabellón en el
descubrimiento de América»: uno de ellos «era branco com huma Esfera de

79 Vaz, J. Ferraro, A Moeda de Portugal no Mundo…, pp. 83-111.
80 Prado, Eduardo, A Bandeira Nacional, São Paulo: Escola Typographica Salesiana, 1903, pp.

15-16. [«Después de que Brasil fue elevado a Principado (1647), comenzó la esfera armilar
manuelina a servir de armas para Brasil y la bandera especial de esta parte del Imperio colonial
portugués siguió siendo la blanca, pero con una esfera armilar de oro en el centro. No se conoce
la fecha del decreto, que dio por armas al Estado, o Principado de Brasil, la esfera de don
Manuel»].

81 Goes, Eurico de, Os Symbolos Nacionaes (Estudo sôbre a bandeira e as armas do Brasil), São
Paulo: Escolas Profissionaes Salesianas, 1908, p. 62.

82 Ribeiro, Clovis, Brazões e Bandeiras do Brasil, São Paulo: São Paulo Editora, 1933, p. 39.
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ouro, rematada em huma Cruz: outros trazião a Esfera vermelha»; otro tenía
«junto á parte superior da haste as Armas Reaes, no meyo huma Esfera de
ouro com o Zodiaco vermelho, ao pé della S. Fr. Pedro Gonçalves Telmo com
huma Cruz na mão, e todo o campo banco».83

La constancia de esta presencia de la esfera armilar en las banderas y en
las monedas emitidas y en circulación en el territorio brasileño, asumida
como elemento identificativo del señorío y Estado de Brasil, explica la razón
que habrá llevado a su adopción por parte de Juan VI como armas del recién
creado reino de Brasil. Retornemos entonces a la carta de ley del 13 de mayo
de 1816.

Al estar asentada y explicada la elección de la esfera armilar, vemos que la
misma recibe un ordenamiento heráldico que hasta entonces no poseía: una
esfera armilar de oro en campo de azul. El color del campo no corresponde,
como vimos, a los colores usados en las empresas de Manuel I o de Juan III.
No tenemos ninguna información definitiva respecto de esta opción
cromática; pero parece creíble que, al ser la esfera un símbolo del Universo, se
le diese el color del cielo como fondo. Simple hipótesis registrada aquí.

Más interesante es la inserción de estas armas del reino de Brasil en el
conjunto heráldico del Reino Unido de Portugal, de Brasil y Algarves. Si la
creación de insignias para el reino de Brasil parecía una tarea relativamente
fácil, no se puede decir lo mismo en cuanto a la composición de las armas del
Reino Unido. Se trataba, en efecto, de una misión que sólo podía ser
desempeñada por alguien con indispensables conocimientos en el área
heráldica. Como vimos, la corte de Juan VI en Río de Janeiro comprendía no
solamente los oficiales de armas tradicionalmente al servicio de la Corona
portuguesa, sino también otros nuevos, especialmente creados en territorio
americano.

De cualquier forma, no cuesta creer que esa misma corporación de
oficiales de armas haya tenido una intervención decisiva en el ordenamiento
de las armas del Reino Unido, sin que esto impida el reconocimiento de otras
influencias eventuales. La solución encontrada revela algún ingenio de
concepción.

En realidad, el preámbulo de la carta de ley del 13 de mayo de 1816 hace
la misma referencia explícita a un antecedente histórico, al referirse a la idea
de «incorporar em hum só Escudo Real as Armas de todos os tres Reinos,
assim; e da mesma fórma que o Senhor Rei Dom Affonso Terceiro, de Gloriosa

83 Castro, Damião António de Lemos Faria e, Politica Moral, e Civil, Aula da Nobreza Lusitana,
Authorizada com todo o género de erudição sagrada, e profana para a doutrina, e direcção dos Principes, e
mais Politicos, Lisboa: Officina de Francisco Luiz Ameno, 1754, p. 408.
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Memoria, Unindo outróra o Reino dos Algarves ao de Portugal, Unio tambem
as suas Armas respectivas».84

Notemos, antes de otra cosa, que esta actitud corresponde plenamente a la
mentalidad de la época: en la fase final del Antiguo Régimen, llena de cam-
bios incontrolables, los hombres tienden a apegarse al pasado, a invocarlo
incluso (o sobretodo) cuando se encuentran creando cosas nuevas. Así, al
inventar las armas del Reino Unido, se buscó un antecedente histórico en la
supuesta incorporación de la heráldica del reino del Algarve en las armas rea-
les de Alfonso III, en el siglo XIII.

La idea básica de los creadores de las armas del Reino Unido retomó pues
el concepto de la sumatoria de las armas de los reinos que lo componen. Otra
cuestión era la forma que tomaría esa suma. Está claro que el caso anterior, las
supuestas armas del Algarve, no servía de modelo, si es que alguna vez se
pensó en esta posibilidad: ¿Cómo se podría incorporar una bordadura más, y
cómo adecuar la esfera armilar a la bordadura? La solución más normal, con-
forme a la práctica común, apuntaba a una partición simple del escudo (cuar-
telado o partido): ¿No era esa la forma adoptada casi universalmente por las
monarquías europeas del siglo XVIII, desde el Imperio hasta España, las Dos
Sicilias, Polonia, Dinamarca y Noruega, Suecia, la misma Francia (siempre tan
celosa de sus flores de lis, pero que aún compartía el escudo, desde Enrique
IV, con las armas de Navarra), sin hablar del otro Reino Unido, el de Gran
Bretaña e Irlanda? Bastaría pues seguir el ejemplo de esta última potencia
(uno cuartelado con cuarteles repetidos) o el de Francia (uno partido). Sin
embargo, extrañamente, no se optó por esta solución. Tal vez ésta le repug-
nase al espíritu conservador de la corte, por volver muy nítida la equivalen-
cia entre los dos reinos principales; o tal vez se sintiese, ahí, alguna dificultad
al definir el orden entre las tres armas: ¿Se mantendrían las quinas de
Portugal siempre vinculadas a los castillos algarveños, o por el contrario, se
destacarían por armas autónomas? ¿Y, en ese caso, cómo se ordenarían? No
tenemos, lamentablemente, ningún registro de las dudas eventuales que se
opusieron al responsable del ordenamiento de las nuevas armas.

Sabemos, por otra parte, que la solución final reveló una gran originali-
dad. Se optó por hacer figurar a las armas de Brasil en el escudo de formato
redondo, totalmente ocupado por la esfera; sobre este escudo, se colocaron las
armas del Reino de Portugal y del Algarve; y, sobre el conjunto, se impuso la
corona real cerrada.

84 Carta de Lei, pela qual Vossa Magestade Ha por bem dar Armas ao seu Reino do Brasil…
[«…incorporar en un solo Escudo Real las Armas de todos los Reinos, así; y de la misma forma
que el Señor Rey don Alfonso Tercero, de Gloriosa Memoria, Uniendo otrora el Reino del Algarve
al de Portugal, unió también sus respectivas armas».]
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La elección de un escudo redondo no parece muy difícil de explicar.
Resaltemos que, muy naturalmente, esta forma era muy adecuada, por una
parte, para la representación de una esfera, y, por otro, para la presencia en
monedas. Ya en el reinado de don Juan V las propias armas reales portugue-
sas habían asumido la forma redonda en algunas de sus monedas, como las
dobras.85 Era también una forma común en las armas de algunas monarquías
europeas, de las que destacaremos la francesa.86

En la simbología del Reino Unido, este escudo redondo con las armas del
Reino de Brasil se encuentra cargado por otro escudo, ese de formato más
habitual, con las armas de Portugal. Esta solución, contrariamente al crite-
rio que presidió en la elección de la esfera armilar, no tiene raíces profun-
das. Es cierto que aparece ya en el siglo XVI en el frontispicio de la Crónica
de D. João I de Fernão Lopes, con bella ilustración.87 Ese caso no puede, aun
así, considerarse como fuente de inspiración, bien por su carácter único o
por su restringidísima divulgación de la crónica ilustrada, a la que muy
pocos tenían acceso.

Se trata, en realidad, de un proceso muy original de conjugar las armas de
dos (o tres) reinos. Sin ninguna pretensión de saber lo que habrá originado
una configuración tan poco usual, no dejemos de pensar en el hecho de que
el escudo de Portugal, centro histórico de la monarquía, se encontrase efecti-
vamente en el centro de la composición; con la esfera a su alrededor, como si
el imperio ultramarino fuese fruto de su dilatación. Y esta misma esfera, sím-
bolo de Brasil, sustenta el escudo de Portugal, así como Brasil, en la realidad,
se daba a conocer como sustento de la monarquía lusa.

Fueran cuales fueran las razones para la forma escogida para la conjuga-
ción de las armas de los tres reinos en el ordenamiento heráldico del Reino
Unido, hay que notar un dato a menudo olvidado: aunque raras, existen prue-
bas de que, en ocasiones, las armas de cada reino se usaron de forma clara-
mente distinta, como elemento identificativo sólo del reino en cuestión. El ves-
tigio más interesante de ese uso parcelado (llamémoslo así) de las armas de los
reinos, lo encontramos en las propias insignias solemnes de la realeza. El cetro
hecho por los orives António Gomes da Silva e Inácio Luís da Costa en Río de
Janeiro, en 1817, como parte de las nuevas insignias regias encomendadas por
Juan VI, se remató con una bella esfera armilar elevada por una cruz de Cristo;
remate alusivo, como se ve, a las armas del reino de Brasil.88

85 Vaz, J. Ferraro, Livro das moedas de Portugal, Braga: Livraria Cruz, 1969, pp. 615-644.
86 Cfr. Pinoteau, Hervé, Le Chaos Français et ses Signes. Étude sur la symbolique de l’État Français

depuis la Révolution de 1789, La Roche-Rigault: PSR Éditions, 1998, pp. 31-120.
87 Garcia, José Manuel, «Poder, História e Exotismo na Iluminura Portuguesa Quinhentista»,

Oceanos, n.º 26, 1996, p. 31.
88 Godinho, Isabel Silveira (coord.), Tesouros Reais, Lisboa, Palácio Nacional da Ajuda /

Instituto Português do Património Cultural, 1992, pp. 132-133.
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Sin embargo, dentro del mismo caso de uso parcelado de las armas de los
dos reinos, el vestigio más rico que llegó hasta nuestros días consiste en otro
elemento de las insignias del poder regio: el manto real. Conocemos los ejem-
plares anteriores al reinado de Juan VI a través de la iconografía real.
Podemos constatar que existen retratos de los reyes José I, Pedro III y Juan VI
con el mismo manto, de terciopelo castaño forrado de armiños.89 Del conjun-
to de las insignias renovadas encomendadas por este último soberano, sin
embargo, consta un soberbio manto de terciopelo cortado de seda carmín, con
bordado de motivos florales en las orlas, y bordado de aplicaciones en el cen-
tro, que alterna escudos blancos con las quinas, los castillos de oro y esferas
armilares de oro sobre fondo azul. Las mismas aplicaciones de quinas, casti-
llos y esferas se repiten en la capucha de llama plateada. Aquí tenemos, por
lo tanto, en una de las principales insignias de la realeza, las armas usadas ais-
ladamente, para simbolizar los tres reinos que componen la unión monárqui-
ca.90 La presencia de este manto en la iconografía relativa a Juan I también se
vuelve significativa. En efecto, en el retrato realizado por José Ignacio S. Paio
en 1824, reconocemos ese mismo manto, pero con capucha de armiños;91 al
paso que en el retrato pintado por Jean Baptiste Debret en 1817, el mismo pre-
senta la capucha de llama con los bordados de aplicación, tal como lo cono-
cemos en nuestros días. Esta obra de Debret, artista cuyo interés por la temá-
tica heráldica es bien conocido y cuya intervención fue importante para la
creación de las armas del Brasil independiente, nos muestra al rey apoyado
en un cetro que, por su formato, bien puede ser aquel al que nos referimos
antes (aunque la esfera aquí sea substancialmente mayor); y, dato extrema-
mente curioso, el trono que sirve de fondo a la composición presenta, en el
respaldo, una orla de estrellas, tema que se retomó después en la constitución
de las armas del Brasil independiente, al que se aludió antes.92

En el caso portugués, ¿cuáles fueron las aplicaciones de las armas del
Reino Unido de Portugal, Brasil y el Algarve, cuyo ordenamiento acabamos
de analizar? Conforme se deduce del texto de la carta de ley, esas armas esta-
ban destinadas a substituir las armas reales de Portugal en todas las aplicacio-
nes que estas tenían. El documento del 13 de mayo de 1816, en su artículo II,
señala el uso obligatorio de las armas del Reino Unido específicamente en
estandartes, banderas, sellos reales y acuñación de monedas, y por extensión
«en todo lo demás, en que hasta ahora se haya hecho uso de las Armas pre-

89 Guedes, Maria Natália Correia; Taxinha, Maria José, Mantos Régios e Paramentos do Paço
Ducal de Vila Viçosa, Vila Viçosa: Fundação da Casa de Bragança, 1980, pp. 66-68.

90 Godinho, Isabel Silveira (coord.), op. cit., pp. 137-138.
91 Rodrigues, Ana Maria (coord.), D. João VI e o seu tempo, Lisboa: Comissão Nacional para as

Comemorações dos Descobrimentos Portugueses, 1999, p. 177.
92 Idem, ibidem, p. 394.
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cedentes». Vale la pena inclinarnos sobre la lista de aplicaciones a la que el
legislador consideró necesario hacer referencia específica: vemos en ella tres
manifestaciones enormemente importantes de soberanía. En primer lugar, el
uso vexilológico, ya que las banderas y los estandartes desempeñaban un
papel fundamental para la identificación (interna y externa) del Estado, tanto
a nivel civil como militar, en tierra o en mar.93

En segundo lugar, el uso sigilográfico, también íntimamente ligado a la
simbología del Estado ya que el sello real desempeñaba el papel de forma de
validación y autenticidad de documentos; no olvidemos que una de las atri-
buciones más significativas del canciller consistía, precisamente, en tener a su
cuidado el sello de las armas reales. Naturalmente, por tratarse de una apli-
cación directamente emanada del poder real, los sellos reales se cambiaron de
conformidad con lo dispuesto en la carta de ley: existen al respecto numero-
sos vestigios.

En tercer lugar, el uso monetario, también fundamental como manifesta-
ción de soberanía, puesto que desde mucho antes el jvs monetae (la capacidad
de emitir moneda) era interpretado como parte indispensable del poder sobe-
rano. La alteración de las armas reales se refleja en la tercera y última fase de
monetización relativa a Juan VI, de 1818 hasta el fin del reinado, la cual, a
pesar de conservar en muchos casos el anverso con la efigie del rey dibujada
por Domingos António de Sequeira en 1802,94 substituye las armas de
Portugal por las del Reino Unido. En la monetización de la Casa de Moneda
de Lisboa, las nuevas armas están presentes en peças, meias peças, escudos,
meios escudos, quartinhos, patacos, y en las monedas de X, V y III réis, o sea, en
toda la producción con excepción del pinto (tal vez por su reducido módulo),
de algunos patacos desde 1821 a 1823, y de los X réis de 1820. Es significativo
que Juan VI haya mantenido estas armas después de la declaración de inde-
pendencia brasileña, e incluso después del reconocimiento de ésta por el tra-
tado de Río de Janeiro, firmado el 29 de agosto de 1825 y ratificado por el rey
de Portugal el 15 de noviembre de ese mismo año.

En la monetización brasileña, las armas del Reino Unido substituyen a las
de Portugal también desde 1818 y se termina con su emisión en 1822, a causa
de la declaración de independencia. En la monetización de las casas de mone-
da de Río de Janeiro, Bahía y Minas, el nuevo símbolo está presente en peças
y monedas de 4.000, 960, 640, 320, 160, 80, LXXX, XL, XX, X, 75 e 37 � réis.
Mientras, se corrobora un hecho inusitado: en la mayor parte de estas espe-
cies, las nuevas armas se representan conforme al modelo de la carta de ley
(por lo que se sacan variaciones estilísticas, como por ejemplo la base y el

93 Sales, Ernesto Augusto Pereira de, Bandeiras e estandartes regimentais do Exército e da Armada
e outras bandeiras militares (apontamentos), Lisboa: Centro Tipográfico Colonial, 1930, pp. 32-36.

94 Cfr. Rodrigues, Ana Maria (coord.), op. cit., pp. 217-218.
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remate de la esfera), pero, en las monedas de 960, 640, 320, 160 e 80 réis, el con-
junto está asentado sobre una cruz de Cristo. Así se corrobora que la respec-
tiva monetización tanto carioca, como bahiana o mineira,95 presentaba una
forma arcaizante, ya que el tipo de cruz-esfera, al cual sólo se sobrepone el
escudo portugués, databa del reinado de don Pedro II y correspondía a espe-
cies en circulación antes de la elevación de Brasil a reino.

Fuera del ámbito de las aplicaciones específicamente designadas por la
carta de ley del 13 de mayo de 1816, las armas del Reino Unido se usaron con
cierta profusión. Las encontramos en gran variedad de soportes patrimonia-
les. Están presentes, como vimos, en pinturas, dibujos y grabados, sobre todo
cuando se trata de retratos reales o principescos. Sustituyen las armas reales
anteriores en todas sus aplicaciones. Las vemos, por ejemplo, en las grandes
realizaciones arquitectónicas y urbanísticas del reinado, como las obras públi-
cas; en ese campo, en Lisboa, dos pilas de fuentes monumentales son enci-
madas por ellas, la del Destierro y la de la Junqueira. Se pueden también
observar en manifestaciones más discretas, pero no menos importantes como
la simbología del poder: ornamentan, por ejemplo, el conjunto de varas de la
vereação (o sea, los gobernantes elegidos) de la villa de Grándola.96 No po-
drían, otros, dejar de conocer un uso honorífico: se encuentran presentes en
muchas condecoraciones creadas y producidas a lo largo del reinado de Juan
VI.97

En el dominio de las artes decorativas observamos igualmente la presen-
cia de las armas del Reino Unido, en ocasiones en manifestaciones bastante
peculiares, como por ejemplo la producción vidriera. Se conservan, tanto en
el Palácio Nacional da Ajuda como en el Museu Nacional de Arte Antiga,
algunos ejemplares de vasos y jarros producidos con esas armas, no simple-
mente grabadas, sino también coloridas.98

Una vez vistas algunas aplicaciones de las armas del Reino Unido, con-
viene ahora saber hasta cuándo se usaron, y cuál fue la influencia que tuvie-
ron en futuras manifestaciones heráldicas. En cuanto a la duración de su uso,
constatamos que corresponde a la existencia de la entidad política correspon-
diente, aunque con dos hitos cronológicos. En efecto, las armas del Reino
Unido dejaron de usarse en Brasil inmediatamente después de la proclama-
ción de independencia, en 1822, lo que se comprende porque éstas represen-

95 Entiéndase que la oficina monetaria mineira sólo produjo, de las especies en cuestión, las
de 640 e 320 réis.

96 Almeida, Manuel da Costa Gaio Tavares de, Selo, Brasão, Bandeira e Pedras de Armas da Vila
de Grândola. Breve Estudo Heráldico-Genealógico, s/l: s/n, 1957.

97 Estrela, Paulo Jorge, Ordens e Condecorações Portuguesas. 1793-1824, Lisboa: Tribuna da
História, 2008.

98 Rodrigues, Ana Maria (coord.), op. cit., pp. 203-204.
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taban precisamente el proyecto de la monarquía dualista a la que los inde-
pendentistas brasileños pusieron término.

En cuanto a su uso en Portugal, se extenderá hasta el fallecimiento de Juan
VI. Hasta el tratado de Río de Janeiro, en efecto, este soberano no había reco-
nocido la independencia de Brasil y por lo tanto, de jvre, seguía usando la titu-
laridad creada en 1815. Incluso después de la ratificación de este tratado, en
noviembre de 1825, el rey siguió haciendo uso de las mismas armas. No nos
olvidemos, para comprender este hecho, que don Juan había reservado para
sí mismo el título de imperador, con lo que reconoce a su primogénito don
Pedro como de imperador do Brasil y príncipe real de Portugal e Algarve. No se
dude pues que la recreación del Reino Unido, bajo la protección de don
Pedro, estaba en la mente de Juan VI; por eso, no se justificaba el abandono
de las armerías de ese proyecto político. Esas armas sólo se abandonarán defi-
nitivamente durante la regencia de la infanta doña Isabel María (1826-1828),
sobre todo después de que don Pedro abdicase del trono portugués y lo deja-
se a su hija doña Maria da Glória, abdicación que destruyó de una vez el viejo
sueño de unión del fallecido monarca.

Con las armas del Reino Unido, las armas reales asumieron un indiscuti-
ble sentido territorial e institucional, que se sobrepone a la dimensión dinás-
tica. Tal hecho invirtió la tradicional relación entre el concepto histórico y el
territorial-institucional vigente en la heráldica real portuguesa. Hasta enton-
ces, los símbolos dinásticos se habían aplicado a la identificación de la insti-
tución real y, de forma menos directa, al respectivo territorio. A partir de 1816,
esta relación se invierte: las armas son connotadas con los territorios y, en
forma unificada, simbolizan la institución real.

Aunque conviene exceptuar que las armas del Reino Unido no se enten-
dieron sólo como heráldica estatal, sino también dinástica. En efecto, en el
caso de los ya mencionados retratos de doña Carlota Joaquina y de don
Pedro, de la autoría de Debret, se podría pensar que se trató de una manifes-
tación aún puramente estatal, ya que se trataba de la reina y del príncipe real.
Aunque se tiene una prueba indudable de la otra vertiente: en el palacio real
de Ajuda, se conserva un tablero de plata en cuyo centro estaban grabadas las
armas del Reino Unido y las iniciales IDMA, identificativas de la infanta doña
Maria da Assunção, hija de Juan VI; y en el palacio real de Mafra existen dos
retratos del infante don Miguel con las mismas armas.99 Hubo pues uso de
esas armas en el sentido propiamente dinástico.

Después de la muerte de don Juan VI en 1826, las armas del Reino Unido
dejaron de usarse en Portugal. Se trató de un momento crucial para la emble-
mática estatal portuguesa y brasileña. En efecto, en el caso de que Pedro IV,

99 Godinho, Isabel Silveira (coord.), op. cit., pp. 424-425; Rodrigues, Ana Maria (coord.), op.
cit., p. 303.
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reconocido como sucesor de la Corona por la regencia de doña Isabel María,
hubiese asumido el trono y, consecuentemente, reunificado las dos monar-
quías, sería posible que retomase las armas del extinto Reino Unido. Sin
embargo, don Pedro abdicó del trono portugués y se lo dejó a su hija doña
Maria da Glória. 

Pues, desde el punto de vista meramente dinástico, las armas reales por-
tuguesas le cabían al hijo varón de don Pedro, aquel que sería el emperador
Pedro II de Brasil, como jefe de la dinastía. Con la abdicación de Pedro IV, era
su hijo don Pedro II el natural heredero de las armas de su abuelo Juan VI,
tanto en lo que respecta a las insignias del Reino Unido, como a las armas rea-
les portuguesas.

Pero el criterio dinástico no se siguió. En vez de eso, prevaleció el concep-
to institucional. A partir de la abdicación de Pedro IV, las armas del Reino
Unido ya no correspondían a ninguna realidad política efectiva. En cuanto a
las armas reales portuguesas, acompañaron el traspaso de la Corona a doña
María II. El hijo varón de Pedro IV, siguiendo el mismo principio, se quedó
con las armas imperiales brasileñas.

Esta puede parecer una solución evidente a nuestros ojos. Pero no lo era
en términos dinásticos, y prueba que, en la época, las armas reales portugue-
sas estaban profundamente vinculadas a la simbología del Estado, y sólo sub-
sidiariamente a la dinastía.

Aunque, más allá de la extinción de su uso, la heráldica del Reino Unido
influenció la futura emblemática, en ocasiones de forma sorprendente. Así se
debe considerar, antes de otra cosa, la creación de las armas del reino inde-
pendiente (después imperio) de Brasil. En efecto, los móviles de esas armas
consisten en la cruz de Cristo a la cual se sobrepone una esfera armilar, que
retoma una tradición que data del reinado de Pedro II y en parte inspiradora
de la heráldica del Reino Unido.100

En Portugal, se debe señalar que el mismo conjunto de las armas reales
con la esfera armilar puesta debajo se escogió como emblema de la Sociedade
de Geografía de Lisboa, institución que, como es sabido, desempeñó un papel
de gran relevancia en la afirmación de la presencia ultramarina portuguesa.
A lo largo del siglo XIX, se difundió la noción de que la esfera armilar repre-
sentaba al imperio ultramarino, que es adoptada como tal no sólo por insti-
tuciones vinculadas al ultramar, sino también por compañías mayestáticas y
otro género de empresas. El conjunto armerías reales/esfera armilar funcionó

100 Goes, Eurico de, Bandeiras e Armas do Brasil, São Paulo: Editorial Paulista, 1935. Se conser-
van en Lisboa algunas bellas estampillas con las armas imperiales brasileñas, oriundos de la
emperatriz doña Amelia, viuda de Pedro IV. Salgado, José Bénard Guedes, «Colecção de sinetes
do Museu Nacional de Arte Antiga», Boletim do Museu Nacional de Arte Antiga,vol. V, n.º 3 e 4,
1969,pp. 17-20.
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así mismo como emblema evocativo de la epopeya ultramarina portuguesa,
por ejemplo en la producción de recuerdos de las festividades cívicas del
cuarto centenario del viaje de Vasco da Gama, en 1898.101

No extraña, pues, que las armas del Reino Unido hayan influenciado, en
el campo formal y simbólico, la elección de los símbolos de la República
Portuguesa. No cabe en el ámbito de este estudio el análisis del intrincado
proceso de definición de la bandera nacional y demás símbolos de la
República. Aunque parece apropiado afirmar que gran parte de los proyectos
presentados a la comisión contenían la esfera armilar, y que por lo menos
once propuestas retomaban el escudo nacional puesto debajo de la esfera. La
elección de la comisión recayó, como se sabe, en el proyecto de bandera verde
y roja, que tiene sobre la división una esfera armilar de oro cargada del escu-
do de las armas nacionales; y el mismo conjunto esfera-escudo (envuelto en
dos ramos de laurel) se retomó como motivo central del emblema y sello del
Estado. De este modo, el modelo formal inaugurado por el Reino Unido de
Portugal, Brasil y el Algarve en 1816 fue seguido por la República Portuguesa
y se convirtió en el principal elemento identificativo del Estado Portugués
hasta nuestros días.

No resta pues duda de que la esfera armilar escogida por los republicanos
y colocada en situación semejante a la que ocupaba en las armas del Reino
Unido de Portugal, Brasil y el Algarve de Juan VI constituía una clara refe-
rencia a la dimensión ultramarina portuguesa. Como tal, terminó por ser
incorporada en los elementos exteriores de la heráldica de las antiguas pro-
vincias ultramarinas.102 Y aún hoy es usada como símbolo recurrente de la
lusofonía.

Así, si la transferencia de la corte portuguesa para Brasil ha sido un hecho
excepcional en la historia política mundial, la expresión simbólica de esa rea-
lidad, y de los proyectos que le fueron inherentes, presentó a su vez aspectos
inusitados y peculiares, llenos de consecuencias para la emblemática de los
Estados portugués y brasileño tal como esta se prolongó hasta el presente.

101 Seixas, Miguel Metelo de, «Heráldica eclesiástica na porcelana oriental de importação por-
tuguesa», in Santos, A. Varela (coord.), Portugal na Porcelana da China. 500 Anos de Comércio,
Lisboa: Artemágica, 2008, vol. II, pp. 415-480.

102 Langhans, Franz-Paul de Almeida, Armorial do Ultramar Português, Lisboa: Agência-Geral
das Colónias, 1966.
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Figura 1. Taza del servicio de porcelana oferecido por Jiaqinq, emperador de China, al rey
D. Juan VI, con las armerías del Reino Unido de Portugal, Brasil y Algarves, 1818.
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Figura 2. Detalle de las armerías del Reino Unido de Portugal, Brasil y Algarves en la matriz del
sello de D. Juan VI, 1816 (Museu Histórico Nacional, Rio de Janeiro).
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Figura 3. Folio dedicado a la evolución de las armerías de los reyes de Portugal en el Thesouro da
Nobreza de Francisco Coelho, rey-de-armas India, 1675 (Instituto dos Arquivos Nacionais / Torre

do Tombo, Lisboa).
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Figura 4. Bandera y pendón del rey D. Juan I en el manuscrito De Ministerio Armorum por el
arauto Constantinopla, 1416 (John Rylands Library, Manchester).

Figura 5. Armerías y empresa del rey D. Manuel I en la Leitura Nova, 1495-1521 (Instituto dos
Arquivos Nacionais / Torre do Tombo, Lisboa).
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Figura 7. Placa con las armerías del rey D. Juan VI como caballero de la Orden
de la Jarretera, 1823 (capilla de San Jorge, Windsor).

Figura 6. Coexistencia de las flechas, empresa del rey D. Sebastián I, y de la esfera armilar,
símbolo de los dominios ultramarinos, en un soldo emitido en Malaca, 1568-1580.
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Figura 8. Cetro del rey D. Juan VI, 1817 (Palácio Nacional da Ajuda, Lisboa).



329ERAE, XVI (2010)

El simbolismo del territorio en la heráldica regia portuguesa. En torno a las armas del Reino Unido de Portugal...

Figura 9. Manto del rey D. Juan VI, 1817 (Palácio Nacional da Ajuda, Lisboa).
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1. INTRODUCCIÓN

Siguiendo lo establecido por la normativa básica estatal, el artículo 2 de la
vigente Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de
Navarra, indica que «Los Municipios son las entidades locales básicas en que
se organiza territorialmente la Comunidad Foral de Navarra». 

El artículo 6.2 señala que «Son elementos del municipio el territorio, la
población y la organización».

A su vez y por lo que hace referencia específicamente a la organización, el
capítulo II de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, dispone en su artículo 19.1: «El gobierno y la administración
municipal (...) corresponde al Ayuntamiento, integrado por el Alcalde y los
Concejales».

El año 2000 había en España 8.104 municipios. Algunos de ellos cuentan
con entidades locales menores, correspondientes ordinariamente a poblacio-
nes con escasos habitantes y que reciben en Navarra el nombre de concejos.
Pues bien, entre los 272 municipios existentes en la Comunidad Foral, hay
actualmente cinco que utilizan un sol, a modo de timbre, sobre sus escudos.
Son, en concreto, los de Ezcabarte, Olza, Úcar, Urraul Alto y Urraul Bajo. Por
otra parte, lo emplean también varios de sus concejos, ya que frecuentemen-
te tienen el mismo símbolo que el municipio del que forman parte.

Hay que destacar que, aunque el sol figure en el campo de muchos escu-
dos, como timbre constituye un elemento inusual en la heráldica municipal
española. Me gustaría respaldar esta afirmación con datos referidos a todo el
Estado, pero eso no resulta posible. Pues, si bien hay publicaciones que repro-
ducen los blasones de los ayuntamientos de casi todas las provincias, en la
mayor parte de ellas se incluye únicamente el campo del escudo, no el timbre
ni ningún otro ornamento exterior. Pero incluso en algún caso en que sí lo
hacen, hay dudas sobre la exactitud de la información.
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Por ello puede establecerse una comparación parcial con la limítrofe
Comunidad Autónoma de Aragón, cuya heráldica antigua está recopilada en
un libro obra de Guillermo Fatás Cabeza y Guillermo Redondo Veintemillas.1

La relación de los autores con la Cátedra de Emblemática «Barón de
Valdeolivos», dependiente de la Institución Fernando el Católico –que es la
que informa los expedientes relativos a los símbolos de las entidades locales,
previamente a su aprobación por el Gobierno de Aragón– hace que su apor-
tación sea especialmente interesante. Resulta ilustrativo indicar que de los 216
blasones municipales que reproducen en su libro, ni uno solo muestra ese
timbre (hay que precisar que Aragón cuenta con más municipios, pero los no
incluidos en el libro, carecían entonces de escudo de armas propio).

Mis datos sobre Euskadi son más incompletos,2 pero me parece que tam-
poco en esa Comunidad Autónoma existe ningún ejemplar.

Aunque no conozco ningún otro caso donde se utilice el sol como timbre
–ni en la heráldica municipal de España, ni en la de Europa– es posible que
existan. Pero creo que se tratará, probablemente, de un fenómeno muy mino-
ritario.

Respecto a la heráldica municipal de Navarra, son habituales los yelmos o
las coronas, ya sean reales o de tipología incierta. La corona mural tuvo una
escasa utilización en el pasado, aunque tras el estallido de la guerra civil en
1936 fue postergada, dada su identificación con la simbología republicana. 

Finalizada ya la parte relativa a la heráldica municipal, hay que indicar
que tampoco en los blasones de ningún estado de Europa se emplea esta figu-
ra. El ejemplo más conocido de la utilización del sol a modo de timbre, es el
de los escudos de las dos repúblicas situadas en las orillas del río de La Plata.

2. ARGENTINA Y URUGUAY

Tras su emancipación de la corona española, estas dos naciones formaron
en un primer momento las Provincias Unidas del Río de La Plata.

1 Guillermo Fatás Cabeza y Guillermo Redondo Veintemillas, Heráldica Aragonesa,
Zaragoza, Ediciones Moncayo, 1990.

2 Historia y Heráldica de los pueblos de Álava, editada por la Diputación Foral a partir del año
2003 y cuya parte dedicada a las armerías ha sido dirigida por Juan Vidal-Abarca. Álbum de escu-
dos de la Provincia de Guipúzcoa, en la que no consta el autor y que fue editado en 1971 por la Caja
de Ahorros Provincial de Guipúzcoa. Teniendo en cuenta que está dirigida fundamentalmente en
gran medida a un público infantil, debe ser tratada con cierta reserva. Pero en ninguna de estas
dos obras he visto la cimera que nos interesa. En cuanto a Vizcaya, Juan José González Sánchez
asesoró para la obra Heráldica Municipal de Bizkaia, publicada por su Diputación Foral en 1998,
pero los escudos son representados sin ornamentos exteriores, según me indica este autor, por-
que no los tienen oficialmente reconocidos. Añadió que, en todo caso, tampoco conocía la utili-
zación de ese timbre en Vizcaya.
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Su Asamblea Constituyente aprobó el sello en sesión celebrada el día 12 de
marzo de 1813.

Figura 1. Escudo de la Asamblea Constituyente de las Provincias Unidas del Río de la Plata,
que es el actual de la República Argentina.

Se ha indicado que en el diseño intervino el patriota Bernardo de
Monteagudo. Cabe añadir, a título de mera curiosidad, que hay en Navarra
una localidad que tiene ese nombre y que ha dado lugar también al apellido
Monteagudo. 

Figura 2. Escudo de Uruguay que, en lo referente al timbre, sigue el modelo del de las Provincias
Unidas del Río de la Plata.
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El blasón representa dos manos que sostienen una pica, sobre el que hay
un gorro frigio, símbolo de libertad difundido por la revolución francesa. El
sol haría alusión al nacimiento del nuevo país.

Posteriormente la Banda Oriental del Río de la Plata se separó de la
Argentina, constituyéndose así Uruguay. Su escudo fue aprobado por ley de
19 de marzo de 1829.

Hay que añadir que ese mismo símbolo solar figura en varios de los bla-
sones provinciales y departamentales de estas dos naciones, en unos casos en
el campo del escudo y en otros como ornamento exterior.

3. UTILIZACIÓN DEL SÍMBOLO POR LOS CENTROS DE EMIGRANTES

El inicio de la emigración desde Navarra hasta el cono sur americano, data
del periodo de la conquista. Pero, como es sabido, durante el siglo XIX y debi-
do a la acción conjunta de las crisis económicas, guerras civiles y el creci-
miento demográfico, se produjo un fuerte incremento en ese flujo migratorio.
Fue especialmente notable el que tuvo lugar a consecuencia de la tercera gue-
rra carlista, que se desarrolla entre 1872 y 1876. 

Esa llegada masiva de emigrantes, trajo consigo el que se organizaran,
buscando la mutua ayuda y el relacionarse en su tiempo libre.

El Centro Navarro de Buenos Aires, que aún pervive, fue fundado el año
1895. Me interesaba mucho obtener información sobre el posible uso por la
entidad del símbolo heráldico que nos ocupa. Pero respondiendo amable-
mente a una carta que les envié, los miembros de su directiva me indican que
esta entidad jamás lo ha utilizado.3

Por lo que se refiere a los centros vascos, Idoia Estornés reproduce en una
de sus obras4 los emblemas de varios de ellos que, durante las primeras déca-
das del siglo XX colocaban el sol, a modo de timbre, sobre el escudo de las
siete provincias. En Argentina destaca la Sociedad Laurak Bat de Buenos
Aires, fundada el año 1877 y que sigue con vida.

Hay que tener en cuenta que muchos emigrantes navarros, especialmente
los de la Montaña, se integraban en los centros vascos. El propio nombre de
Laurak Bat («Las cuatro unidas»), alude a las tres Provincias Vascongadas y a
Navarra. Conviene recordar que sus respectivas diputaciones mantenían en
esa época una estrecha relación, derivada entre otros aspectos de la defensa
del régimen foral.

3 Escrito de fecha 30 de abril de 2007, firmado por don Crisanto M. Ayanz y doña Marta B.
de Pellegrini, presidente y secretaria respectivamente del Centro Navarro de Buenos Aires. 

4 Idoia Estornés Zubizarreta, La Sociedad de Estudios Vascos. Aportación de Eusko-Ikaskuntza a
la cultura vasca (1918-1936), Eusko Ikaskuntza, 1983. pág. 57.
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Sigue este mismo modelo arriba reproducido, el membrete de Acción
Nacionalista Vasca, en Rivadavia. 

También en Uruguay, fue empleado ese timbre.

Figura 3. Escudo utilizado por la Sociedad Laurak Bat de Buenos Aires.

Figura 4. Institución de Confraternidad Baskongada de Montevideo.
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4. EN LA HERÁLDICA DE LAS ENTIDADES LOCALES DE NAVARRA

Como se ha dicho, actualmente utilizan ese símbolo heráldico cinco ayun-
tamientos. 

Además de ellos, algunos de sus concejos lo emplean también, general-
mente porque repiten las armas municipales. En cuanto al blasón del
Ayuntamiento de Cortes tiene un timbre similar, pero que muestra una estre-
lla de seis puntas en vez de un sol. Este elemento lo emplea al menos desde
los inicios del siglo XX y se ha mantenido inalterado hasta la fecha. Pero al
tratarse de algo diferente, no lo he incluido en el presente trabajo.

Tras examinar los archivos de esos cinco ayuntamientos, expongo los
resultados, ordenando a las localidades con un criterio cronológico, basado
en el momento en que está documentado que comienzan a utilizar el símbo-
lo que nos ocupa. 

De esta misma forma, se proporcionan también algunos datos sobre la
actuación del heraldista Ignacio Baleztena y el modo en el que influyó en este
proceso

En cuanto a las actuales cifras de población, hacen referencia al 1 de enero
de 2006, y fueron publicadas en el Boletín Oficial de Navarra nº 27, de 2 de
marzo de 2007. Incluyo también, por curiosidad, los del año 1900 y la super-
ficie de los respectivos términos municipales. 

Por lo que respecta a la toponimia de los núcleos de población, se utiliza
la grafía oficial vigente. 

4.1. ÚCAR

Tiene una población de 153 habitantes (eran 358 el año 1900) y la superfi-
cie de su término municipal es de 11,9 km2. 

El libro de actas más antiguo que se conserva, corresponde a los años 1884-
1906 y en él aparece el escudo por primera vez en 1888. Tanto la Alcaldía
como el Ayuntamiento utilizaron desde el principio el mismo símbolo. Esto
que hoy en día parece obvio, no lo era en esa época y como más tarde vere-
mos, hubo municipios en los que el alcalde y el Pleno utilizaban escudos dife-
rentes en sus respectivos sellos. 

Ignoro cuándo surge este símbolo. La impronta más antigua que he encon-
trado del cuño, figura en un escrito de 20 de abril de 1872 (caja nº 3 del
Archivo, «correspondencia 1826-1897)».

Posteriormente sufrió algunas incidencias, que parece de interés reseñar,
ya que muestran la evolución de la heráldica municipal en la época.

El día 1 de septiembre de 1953 el alcalde pidió un informe al Archivo
General de Navarra. Entre otros extremos, indica en su escrito: «Este



337ERAE, XVI (2010)

Una posible influencia americana en la heráldica municipal de Navarra

Ayuntamiento viene usando desde fecha inmemorial un escudo para sello
(...). Pero se desconoce en absoluto el significado del dibujo y quizás la des-
cripción del mismo, así como la fecha y ocasión en la que se adoptó...».

En el Archivo General de Navarra, en la sección de «Administración»
correspondiente al año 1953, figura también el borrador (carece de fecha y
firma) del informe emitido. Aunque se centra en el campo del blasón, indica
en uno de sus párrafos que «... aparece el escudo timbrado por un sol o luce-
ro ovalado, en vez de casco u otros símbolos corrientes en esta clase de escu-
dos». No da respuesta a los otros datos solicitados.

La Diputación, en sesión de 18 de ese mes, aprobó la definición de las
armas de la localidad (expediente nº 37).

Los datos anteriores proceden del Archivo General de Navarra. En cuan-
to al Archivo municipal, en la caja 59, figura el expediente sobre «Escudos de
armas del Ayuntamiento (año 1954)».

Consta aquí que el 16 de enero de 1954 el Pleno del Ayuntamiento acordó
introducir dos modificaciones en el escudo: sustituir la panela o corazón que
figuraba en punta, por una estrella de ocho puntas y cargar la bordura con
ocho sotueres.

Figura asimismo copia del escrito de fecha 7 de mayo de ese año, enviado
por el alcalde al director general de Administración Local, en Madrid. En él
se justifican los cambios introducidos:

...ser este mismo escudo el que han venido ostentando y ostentan varios
Ayuntamientos navarros (en el Archivo de Navarra hay más de una docena de
escudos idénticos de otros tantos Ayuntamientos, existiendo también fuera de
Navarra el mismo dibujo).

Al no poder deducirse nada de cuanto al sello se refiere, es claro que el
Ayuntamiento de Úcar adoptó como escudo, cuando se declaró obligatorio su
uso, el facilitado por algún grabador que se limitó a copiar otros existentes.

Figura 5. Blasón municipal de Úcar a finales del siglo XIX.
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No consta en el expediente respuesta alguna a la solicitud. Es probable, de
hecho, que ésta no se produjera. La Diputación Foral de Navarra ha defendi-
do tradicionalmente sus competencias frente a la Administración del Estado.
Tanto antes como después de 1954 lo habitual ha sido que fuera ella quien se
ocupara de los escudos de las entidades locales de la provincia. Por lo tanto,
es posible que hubiera habido algún tipo de intervención en este caso.

Para finalizar, indicaré que Baleztena publicó el 31 de julio de 1958 un
artículo referente a las armas municipales. En él describe el nuevo blasón,
pero sin hacer alusión alguna a que fue modificado tan solo cuatro años antes.
Por otra parte, resulta también ilustrativa la última frase, que hace referencia
al timbre y es prácticamente idéntica a la del informe de 1953. 

4.2. URRAUL ALTO

Urraul Alto es un valle situado en las estribaciones del Pirineo, de 141,6
km2 de superficie y que cuenta con 164 habitantes (973 el año 1900). 

El cuño más antiguo que he localizado figura en el primer libro de actas
que se conserva, iniciado el año 1863. Corresponde a una sesión de 1883 e
incluye ya el timbre con el sol. Desde esta última fecha y hasta la actualidad
el Ayuntamiento ha utilizado ese ornamento exterior de forma ininterrumpi-
da, aunque también aquí las armas fueron modificadas.

Baleztena, en un artículo publicado sobre la heráldica del valle, describió
un escudo municipal que incluía algunas modificaciones (como, por ejemplo,
ocho sotueres de oro) respecto al entonces utilizado. Esta versión fue recogi-
da por Otazu, siendo finalmente adoptada por el Ayuntamiento el año 1993,
cuando –sin que mediara acuerdo alguno sobre la modificación de los símbo-

Figura 6. Sello del Ayuntamiento de Urraul Alto a finales del siglo XIX.
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los municipales– comenzaron a utilizar un sello con las nuevas armas, que
son las que se mantienen actualmente en uso.

En cuanto a los concejos, emplean todos ellos el mismo escudo del Valle,
incluido el timbre.

4.3. LA INFLUENCIA DE IGNACIO BALEZTENA

En un trabajo anterior5 describí el proceso de transformación que sufrió la
heráldica municipal de Navarra a mediados del siglo XX y el papel que jugó
Baleztena en el mismo. Repasaremos a rasgos generales lo acontecido en esa
época, aunque he añadido ahora algunos datos suplementarios que entonces
desconocía.

Ignacio Baleztena Ascárate, nació en Pamplona el año 1887, en el seno de
una familia de propietarios rurales. Licenciado en Derecho, fue uno de los
más caracterizados dirigentes del carlismo, detentando durante varios años el
cargo de diputado foral. A partir de 1931 sumó sus energías a la conspiración
para lograr el derrocamiento de la República. Cuando comenzó la guerra civil
se alistó como voluntario (tenía ya 49 años y seis hijos), siendo destinado al
frente. Al principio del conflicto logró también evitar el fusilamiento de diver-
sas personas vinculadas al bando republicano. Una vez finalizada la guerra,
se distanció del régimen, ocupándose más de labores literarias e históricas.6 A
tal efecto, tenía reservada una dependencia en el Archivo General de
Navarra. 

Conservan en este Archivo un álbum, confeccionado a mano, donde están
recopilados los sellos de todas las entidades locales de la provincia. Lleva por
título Relación de los Ayuntamientos y Concejos de Navarra por orden alfabético y
muestrario de sellos oficiales que utilizan algunos Ayuntamientos. Fechado el año
1935, tiene un gran interés, ya que presenta varias improntas de cada sello
municipal, mostrando su evolución a lo largo de los años.

En otro tiempo supuse que este catálogo habría sido confeccionado por
algún funcionario del Archivo General de Navarra, pero su génesis parece
haber sido algo más compleja. 

El 6 de mayo de 1949 el archivero-jefe, José Ramón Castro, elevó una soli-
citud a la Diputación Foral donde indicaba lo siguiente:

5 Andoni Esparza Leibar, «Aproximación a la heráldica de las Entidades Locales de
Navarra», Cuadernos de Etnología y Etnografía de Navarra, nº 77, Pamplona, Gobierno de Navarra,
enero-diciembre 2002.

6 Para más datos biográficos, Ángel, García-Sanz Marcotegui, Diccionario Biográfico de los
Diputados Forales de Navarra (1840-1931), Pamplona, Gobierno de Navarra, 1996, pp. 346-351.
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Frecuentemente se dirigen a este Archivo los Ayuntamientos navarros, en
solicitud de asesoramiento en relación con sus escudos. Como manifestó el que
suscribe a V.E., en este Archivo se carece de elementos suficientes para poder
asesorar en dicha materia.

Ahora bien, un funcionario de esta Dependencia, D. Ignacio Baleztena
Azcárate, tiene un trabajo muy estimable, realizado en tiempos anteriores a ser
nombrado funcionario provincial, que sería de gran utilidad para llenar aquel
vacío.

Conociendo la buena voluntad del mencionado funcionario, el Archivero
que suscribe, se permite indicar a V.E. la conveniencia de que invite a dicho
señor a completar su trabajo, y que lo ofrezca para integrar los fondos de este
Archivo, estimulándole con la remuneración que V.E. estime.

En el expediente consta asimismo la respuesta, de 7 de mayo de 1949, tan
solo un día después:

Visto el informe emitido por el Archivo de Navarra sobre posibilidad de
adquirir un trabajo amplio y documentado, relativo a los escudos de los
Ayuntamientos de Navarra, cuyo trabajo es de la propiedad particular de don
Ignacio Baleztena Azcárate, persona versada en la materia de que se trata.

Y considerando que al Archivo de Navarra le es indispensable poseer un
trabajo fundamentado en la materia referida, para atender necesidades impe-
riosas y consultas oficiales que se le formulan, y pareciendo estimable el traba-
jo del Sr. Baleztena se estima muy conveniente adquirirlo e incorporarlo a los
fondos del Archivo, al objeto de que figure en él con carácter oficial.

SE ACUERDA: 1º.- Adquirir a don Ignacio Baleztena Azcárate el trabajo de
su propiedad sobre escudos de los Ayuntamientos de Navarra, por la cantidad
de mil quinientas (1.500) pesetas, viniendo obligado dicho Sr. a completarlo en
lo que falte hasta el número total de Ayuntamientos existentes o que puedan
constituirse en el futuro, cuyo fondo quedará incorporado a los fondos del
Archivo, con carácter oficial.

2º.- Ordenar a la Dirección de Hacienda Provincial que abone el gasto men-
cionado con cargo al Capítulo X del Presupuesto de Gastos Vigente.

Así lo acordó S.E. la Diputación, de que certifico.

A la vista de todo ello, deduzco que el trabajo adquirido fue ese álbum
fechado en 1935.

Parece que tuvo también alguna participación en este proceso de recopila-
ción de datos heráldicos el oficial del Archivo José Zalba Labarga (Estella,
1883 - Pamplona 1947), que era académico correspondiente de la de Historia. 

Según me indicó con cierta sorna un viejo funcionario relacionado con el
Archivo, a Castro no le interesaba la heráldica, salvo la de Tudela, su locali-
dad natal. Se diría que de esta forma lograron un acuerdo satisfactorio para
ambas partes, endosándole a Baleztena la emisión de los informes sobre esa
materia.
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Al plantearse la reforma de la planta noble del Palacio de la Diputación,
tuvieron la idea de que sus galerías fueran adornadas con vidrieras que
reprodujeran los escudos municipales de la provincia. 

Esto planteaba varios problemas. Había en primer lugar algunos ayunta-
mientos que no utilizaban escudo alguno. En otros se empleaban símbolos
distintos para los cuños de la Alcaldía y el Pleno. Abundaban también las
pequeñas entidades cuyos blasones no tenían asignado ningún color, ya que
la única representación de éstos eran los cuños y membretes, en blanco y
negro. Finalmente algunos ayuntamientos habían empleado diversos símbo-
los a lo largo de la historia o utilizaban unas armas notoriamente impropias. 

Para resolver estas y otras cuestiones Baleztena realizó en ocasiones una
auténtica labor creadora.

Las vidrieras fueron colocadas el año 1952. Pero por razones de espacio no
pudieron ser incluidos todos los blasones municipales. De hecho los elegidos
son 155 e incluso hay que indicar que no todos ellos pertenecen a
Ayuntamientos. Los hay también de algunas otras entidades locales, que fue-
ron tomadas en cuenta por razones de arraigo histórico. 

Hay que precisar que entre este centenar y medio de escudos únicamente
se encuentra el de uno de los cinco municipios que nos ocupan: Ezcabarte.7

Por otra parte, la Administración del Estado impulsó también la heráldica
municipal. Para dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 301 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales, el Gobernador Civil firmó con fecha 25 de agosto de
1953 una circular (publicada en el Boletín Oficial de Navarra del día 31 de ese
mes) mediante la que obligaba a todos los ayuntamientos y concejos a remi-
tir al Gobierno Civil una impresión de su escudo y diversa información sobre
el mismo.

Esto provocó que muchas entidades se dirigieran al Archivo General de
Navarra para que les asesoraran. Veo incluso en algún caso (secretario del
Ayuntamiento de Cirauqui, en escrito de 10 de septiembre) que la instancia
está directamente dirigida a Ignacio Baleztena.

Parece que fue él quien estudió las solicitudes y emitió unos borradores de
informe que, generalmente escritos a máquina y sin fecha ni firma, constan en
los expedientes.

Tras ello, los expedientes eran remitidos a la Diputación Foral. Así por
ejemplo, en sesión de fecha 18 de septiembre de 1953, aprobó la definición de
las armas correspondientes a 27 ayuntamientos y concejos (nº de expedientes
del 36 al 71: los números que faltan estarían sin dictaminar). El punto 2º del
acuerdo indica respecto a los blasones que se dará traslado a cada entidad

7 Juan José Martinena Ruiz, Guía del Palacio de Navarra, Pamplona, Gobierno de Navarra,
1991, pp. 91-92.
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«...del formato oficial y de la significación de los elementos de cada uno». De
hecho, uno de los expedientes aprobados fue el de Úcar y en su Archivo
municipal aún se guarda, además del informe, una pequeña lámina enviada
desde la Diputación con la representación del escudo en color.

Tras esa fecha se continuaron recibiendo además solicitudes de más ayun-
tamientos.

Aprovechando todo el trabajo realizado, entre los años 1955 y 1962
Baleztena publicó en el Diario de Navarra una gran cantidad de artículos, refe-
ridos tanto a las armerías de las entidades locales, como a las de diversas
familias de hidalgos radicadas en las localidades respectivas. En todos ellos
figura la firma «Cruz M.B».

Algunos años mas tarde, a partir de 1975, y siguiendo las pautas marcadas
por Baleztena, Otazu Ripa escribió unos folletos sobre heráldica municipal
publicados por la Diputación Foral.8 Teniendo en cuenta que en las vidrieras
del palacio no estaban incluidos todos los escudos, para ilustrar esta obra rea-
lizaron unas plantillas que imitaban el formato de las vidrieras. Después, en
cada caso y según me contó el propio Otazu, ponían en el campo las armas
respectivas. De esta forma y gracias a la buena calidad de los dibujos, a cual-
quiera que vea la publicación sin estar advertido de ello, le parecerá que
todos los escudos de los ayuntamientos figuran en las vidrieras.

Desde aquellos años y hasta hoy mismo es frecuente que cuando un
Ayuntamiento tiene dudas respecto a su blasón, en vez de formular una con-
sulta ante el Archivo General de Navarra –que sería lo más aconsejable–
copien directamente el «escudo de la Diputación» (esto es: el de las vidrieras
o, más frecuentemente aún, el que figura en la obra de Otazu). De esta forma,
bastantes municipios han sustituido el emblema que utilizaban anteriormen-
te, por las armas creadas por Baleztena. Ahí reside la mayor trascendencia de
su obra: el que ante los ojos de la mayoría haya adquirido un cierto carácter
normativo. Al ser la versión que figura «en la Diputación», se ha interpreta-
do generalmente que se trata de la representación antigua y auténtica de las
armas municipales. Pero en realidad es una labor (en muchas ocasiones acer-
tada y necesaria, todo hay que decirlo) de un autor relativamente reciente.

Por otra parte y teniendo en cuenta que en el imaginario colectivo gusta-
ba mucho esa sensación de «cuasi eternidad» que transmiten los escudos,
Baleztena no indicaba en sus artículos que esos blasones hubieran sido crea-
dos o modificados en fecha reciente, siguiendo sus consejos. 

Ignacio Baleztena falleció en Pamplona en 1972.

8 Jesús Lorenzo Otazu Ripa, folletos sobre heráldica municipal publicados en la colección
«Navarra Temas de Cultura Popular», números 235, 236, 268, 269, 288, 289, 302, 303 y 304,
Pamplona, Diputación Foral de Navarra, 1975-1978.
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4.4. EZCABARTE

El valle de Ezcabarte tiene una superficie de 34 km2 y 1.540 habitantes
(eran 1.165 el año 1900).

Desde finales del siglo XIX y hasta inicios de la segunda mitad del XX
carecía de blasón propio, utilizando el de España en sus cuños.

Baleztena se ocupó de su escudo en un artículo publicado por el Diario de
Navarra de 26 de marzo de 1959. En él indica:

El Valle lleva en sus sellos oficiales el mismo escudo que Sorauren. En la
galería de la Diputación de Navarra aparece en esta forma:

Escudo partido. 1º de azur y el Aguila pasmada de oro. 2º de oro y el León
rampante de gules.

No hace referencia alguna al timbre.
Pero en realidad el cambio se produjo poco tiempo después, en diciembre

de ese mismo año: mientras que la sesión del día 28 está sellada con el viejo
cuño que muestra las armas de la monarquía alfonsina, en la del día 30 figu-
ra ya el escudo propuesto por Baleztena.

Desde entonces y hasta la actualidad lo han utilizado de forma ininte-
rrumpida.

Hay que precisar que en la ilustración incluida en la obra de Otazu, el
escudo figura timbrado con un casco en vez de con el sol.

¿Que símbolos utilizaban los concejos del valle?. Hay un escrito de fecha
10 de septiembre de 1953 (caja 8, legajo 10 del Archivo), dirigido por el alcal-
de al Gobernador Civil, que incluye los escudos de todas esas entidades loca-

Figura 7. Actual escudo del Ayuntamiento de Ezcabarte.
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les menores. El conjunto resulta francamente heterogéneo: Anoz, Garrués y
Oricain utilizan cuños con texto pero sin dibujo alguno; Eusa emplea las cade-
nas de Navarra; otros el escudo de España en sus distintas versiones (Zildoz
el de la monarquía, Ezcaba, Maquirriain y Orrio el de la república y Azoz el
de la dictadura franquista); Arre utiliza un escudo que no es posible identifi-
car y Sorauren el que después emplearía el valle, con el sol por timbre.

Como los archivos concejiles están en la misma Casa Consistorial, traté de
obtener algún dato más sobre los sellos de estas dos últimas entidades, por
ser los únicos que tienen un diseño propio.

El documento más antiguo en el que veo el blasón de Sorauren es del año
1913 y se halla en un expediente sobre «subasta del arriendo de la taberna y
carnicería» (caja 1, legajo 26, del Archivo concejil). No obstante, teniendo en
cuenta que se ha conservado poca documentación antigua del Concejo, es
muy probable que ese escudo fuera utilizado desde décadas atrás.

En cuanto a Arre compruebo que, al menos entre los años 1914 y 1965, uti-
lizaban el escudo al que se ha hecho referencia antes, aunque no logro identi-
ficar la imagen. Si bien se percibe que tiene un yelmo por cimera, las impron-
tas muestran un campo oscuro.

El año 1967 el concejo emplea ya el nuevo escudo municipal, pero pocos
años más tarde decidieron diseñar unas armas propias.

Como se puede comprobar, mantienen elementos del blasón municipal (el
águila y el sol) y añaden uno nuevo, propio de la localidad: el puente situado
junto a la ermita de la Trinidad, que fue un importante hospital del camino de
Santiago.

En cuanto a la fecha de adopción, en un documento de 11 de mayo de 1987
(caja 2, legajo 4), puede verse que el cuño representa aún las armas munici-
pales, en tanto que el membrete incluye ya el nuevo escudo concejil.

Figura 8. Blasón del concejo de Arre (Ezcabarte).
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4.5. CENDEA DE OLZA

Situada en la cuenca de Pamplona, la cendea de Olza cuenta actualmente
con su Ayuntamiento y nueve concejos: Arazuri, Artazcoz, Asiain, Ibero,
Izcue, Izu, Lizasoain, Olza y Ororbia.

Con un término municipal de 40,7, tenía 2.066 habitantes el año 1900, que
son 1.535 en la actualidad.

De la Casa Consistorial, ubicada en Ororbia, llama la atención la fachada.
En ella hay nada menos que diez piedras armeras, en representación de cada
una de las entidades citadas. Las de los concejos se hallan alineadas por orden
alfabético. Aunque los escudos se han confeccionado conforme a patrones
antiguos, se nota que son recientes. Los empleados municipales me indicaron
que fueron tallados y colocados hacia 1993 o 1994.

Por lo que hace referencia al blasón municipal, no parece muy antiguo. En
el primer libro de actas del Ayuntamiento, que corresponde a sesiones cele-
bradas entre los años 1841 y 1879 figura tan solo una vez y en su inicio, por
lo que es posible que lo pusieran con posterioridad. Las actas comienzan a ser
selladas con regularidad desde 1888, utilizándose para ello el cuño de la
Alcaldía. No es fácil determinar lo que representa su dibujo. Mucho tiempo
después fue interpretado como un trigal, pero si alguien hubiera dicho, a títu-
lo de ejemplo, que se trataba de un peine o de un instrumento para cardar
lana, hubiera parecido igualmente verosímil.

El año 1891 las actas comienzan a ser selladas con el cuño del
«Ayuntamiento Constitucional de la Cendea de Olza», que utiliza como sím-
bolo el escudo estatal. La representación sigue durante los años siguientes
todas las vicisitudes de la historia de España. Muestra primero la corona
monárquica, que en mayo de 1931 es suprimida del sello de caucho. Poco des-
pués el cuño reproduce la corona mural republicana y unos años más tarde el
águila franquista. Esta última variante perdura en las actas del Pleno hasta el
año 1967.

Por lo tanto lo que resulta claro es que el escudo de Olza surge del cuño
de la Alcaldía, no del utilizado por el Pleno del Ayuntamiento. 

La duda, llegados a este punto, es sobre la fecha en que a aquel dibujo pri-
mitivo se le atribuye la condición de trigal y es incluido un sol a modo de tim-
bre. Contribuye a acrecentarla el hecho de que el índice del archivo no tenga
un apartado para bandos de la Alcaldía, que suele ser la forma más rápida de
seguir la evolución de su sello. Por otra parte, los fondos documentales refe-
rentes a ella y relativos al periodo anterior a la mitad del siglo pasado, son
escasos. Resulta preciso dejar constancia de esa falta parcial de información. 

Entre el 23 de abril y el 7 de mayo de 1959 Ignacio Baleztena publicó en su
columna habitual del Diario de Navarra tres artículos sobre la heráldica de la
Cendea. Por lo que hace referencia al blasón municipal indica:
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En sus sellos oficiales usa esta zendea un escudo en el que aparece un
campo de trigo llevando como timbre un sol. Aunque en los sellos no aparecen
los colores, creemos que estos deberían ser, de azul en el fondo y las espigas de
oro, así como el sol que corona el escudo.

Probablemente es el propio Baleztena quien atribuye la condición de trigal
a ese dibujo de difícil interpretación, que venía siendo utilizado desde hacía,
como mínimo, unas siete décadas antes. Aún parece más claro que los esmal-
tes los decide él: «...creemos que estos deberían ser...». En cuanto al sol del
timbre –elemento este que como sabemos era utilizado por otros ayunta-
mientos navarros desde fines del siglo XIX– supongo que lo incluyó aquí,
porque le parecería que quedaba muy bien precisamente sobre un trigal.

En los libros de actas del Pleno del Ayuntamiento, el nuevo sello con el tri-
gal y el sol, comienza a ser utilizado el año 1967.

Figura 9. Escudo de Olza, conforme a la representación incluida en la obra de Otazu.
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En cuanto a los concejos, en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento se
muestran, además del blasón municipal, nueve cuadros que reproducen las
armas de cada una de las localidades. Hay aquí una cuestión al margen en la
que no profundizaré, pero dejo anotada: tanto los escudos de las piedras
armeras situadas en la fachada de la Casa Consistorial, como estos cuadros,
no tienen ninguna relación con los sellos concejiles vigentes hasta esa fecha,
al menos desde fines del siglo XIX. En lugar de ellos se han incluido las armas
de familias con abolengo nobiliario cuyo apellido coincide con el nombre de
las respectivas localidades. Desde un punto de vista histórico, resulta erró-
neo. Seguramente quien decidió el diseño se valió de una enciclopedia herál-
dica, sin tener en cuenta los símbolos auténticos de esas entidades.

No obstante, hay un detalle que interesa de estos cuadros. Todos ellos tie-
nen los mismos ornamentos exteriores: un sol como timbre y una espiga de
trigo a cada lado. Concretamente esto me parece un acierto, ya que incardina
las armas concejiles con las municipales. 

4.6. URRAUL BAJO

En cuanto al valle de Urraul Bajo, ocupa una superficie de 59,4 km2. Su
población asciende a 283 individuos (llegaban a 1.048 a comienzos del siglo
XX).

Por lo que respecta a las armas municipales y examinando la caja nº 9 del
archivo del Ayuntamiento, puede comprobarse que en el pasado se produjo
una duplicidad en el uso de este símbolo. Por una parte, ya en un documen-
to del año 1860, figura el cuño de la Alcaldía con un dibujo que pudiera repre-
sentar tal vez al sol o a una estrella. Su uso se prolonga al menos hasta 1923.

Pero al mismo tiempo, y tanto en sellos de la propia Alcaldía como del
Ayuntamiento, utilizaban un árbol terrasado. La primera impronta que he
hallado data del año 1874.

Hay que añadir que ninguno de esos dos escudos era representado con
timbre. Es probable además que el Ayuntamiento no tuviera una bandera
propia con el escudo bordado y que, por lo tanto, ambos carecieran de
esmaltes.

Ignacio Baleztena publicó el 10 de octubre de 1958 un breve artículo sobre
el blasón del valle, donde indica:

En la colección de Sellos y Escudos de Armas de los Municipios de
Navarra, el Escudo de este Valle se forma con ambos símbolos, combinados en
la siguiente forma. De azur y la Estrella de ocho puntas de oro, bordura de
gules cargada de las Cadenas Reales de Navarra, cortado de oro y el árbol,
encino, de sínople.
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Es por lo tanto este heraldista quien propone un nuevo blasón que integra
a los dos símbolos anteriores Por otra parte y aunque no lo indique en la des-
cripción, el dibujo que figura en el artículo muestra un sol a modo de timbre.
Probablemente lo haría por mimetismo con el escudo de Urraul Alto, donde
figura ese elemento desde finales del siglo XIX.

Figura 10. Escudo propuesto el año 1958 por Ignacio Baleztena para el Ayuntamiento de Urraul 
Bajo y que actualmente tiene carácter oficial.

El diseño es, a mi entender, acertado. Así, este nuevo símbolo reúne en
uno solo los dos utilizados con anterioridad. Debe tenerse en cuenta además,
que un árbol solitario era utilizado entonces por docenas de entidades locales
de Navarra, por lo que no servía para distinguir, que es la función principal
de la heráldica.

Seguramente fue también él quien le asignó los colores y metales que indi-
ca en la descripción. Por ello creo que ese artículo es, en cierta forma, el acta
fundacional de las armas municipales.

Pero el Ayuntamiento siguió utilizando el primitivo cuño con el árbol
hasta fechas muy recientes. Así en la citada caja nº 9 hay un documento del
año 1988 que aún mantiene en su membrete el árbol, en tanto que el sello
incluye ya al nuevo escudo. El año siguiente cambiaron también el membre-
te y desde entonces ha estado vigente el blasón actual.

En lo referente a los concejos, emplearon diversos símbolos en el pasado.
Durante el primer tercio del siglo XX Artieda repetía en sus sellos el árbol del
valle. Otros como Nardués-Aldunate, Nardués-Andurra, Rípodas y San
Vicente lo alternaron con el escudo de España. No tengo noticia de que
Aldunate, Apardués, Arguíroz, Grez, Muru y Ugarrón utilizaran símbolos
heráldicos.
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El único concejo que tiene desde antiguo un emblema propio y diferen-
ciado es Tabar. Su sello muestra una imagen de San Juan Bautista, patrono de
la localidad. En la caja nº 1 de su archivo concejil (que está depositado tam-
bién en el Ayuntamiento del valle) consta un documento del año 1878 en el
que figura ese símbolo, que desde entonces y hasta la fecha han empleado de
forma ininterrumpida.

5. CONSIDERACIONES FINALES

Como se ha indicado, el año 1813, la Asamblea Constituyente de las
Provincias Unidas del Río de la Plata adoptó un escudo, que tiene un sol
como timbre. De él derivan los blasones de Argentina y Uruguay.

Se trata de una variante empleada poquísimas veces en Heráldica.
Concretamente en la municipal, no conozco ningún otro ejemplar fuera de los
citados en este trabajo. Por lo tanto, cabe asegurar que, durante el siglo XIX,
las armas de esas dos repúblicas fueron el exponente gráfico por excelencia
en la utilización del sol, a modo de timbre, sobre un escudo. 

Como hemos tenido ocasión de comprobar, centros de emigrantes estable-
cidos en los dos países (que contarían asimismo con la participación de algu-
nos originarios de Navarra) lo utilizaron también en sus símbolos. No obs-
tante, es preciso indicar que las dos ilustraciones incluidas tienen que ser for-
zosamente posteriores a 1892, año en que fue creado ese escudo de seis cuar-
teles que se reproduce en las mismas.

Hay quien ha relacionado este concreto sol que nos ocupa con la simbolo-
gía masónica. Pero no me parece probable, teniendo en cuenta la preponde-
rancia del tradicionalismo católico en el pasado de Navarra, además de por
específicas razones de diseño heráldico. 

En la Comunidad Foral la primera impronta conocida con ese timbre data
de 1872 y corresponde al Ayuntamiento de Úcar. Consta que pocos años más
tarde era utilizada asimismo por el de Urraul Alto. Pero hay otra cuestión sor-
prendente: los escudos de ambas entidades son prácticamente iguales. Esto
resulta extraño ya que se trata de municipios situados a mucha distancia el
uno del otro y que no han pertenecido jamás a una entidad local que las
englobe. ¿Que pudo suceder?. 

Proporciona una pista el escrito del alcalde de Úcar de 7 de mayo de 1954,
al que antes se ha aludido. Conforme a lo que indicaba, resulta posible que un
grabador hubiera fabricado varios cuños similares y que los vendiera a loca-
lidades distantes entre sí, que no advertirían esa repetición.

Esto sucedió también en otros lugares durante el siglo XIX. Hace bastan-
tes años leí un artículo, de cuyo autor no me acuerdo y del que lamento ahora
no haber guardado una referencia bibliográfica. Señalaba que en bastantes
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pequeñas localidades de Castilla había dos blasones municipales que se repe-
tían: una especie de monstruo marino y, por otra parte, varias herramientas
de las utilizadas para trabajar el campo, que componían lo que parecía ser
una especie de alegoría a la agricultura (en Navarra hay también algún ejem-
plar que podría corresponder a esta última variante). Finalmente llegó a la
conclusión de que pasó por esos pueblos un vendedor de material de oficina,
que tenía a disposición del público tan solo dos modelos de cuños. Algunas
entidades escogieron uno u otro, con la única diferencia del texto que identi-
ficaba al correspondiente ayuntamiento, y así esos dibujos de catálogo se vie-
ron elevados a la categoría de escudos municipales.

Lo más probable es que, en menor medida, en Navarra sucediera algo
similar con el símbolo que nos ocupa.

Respecto al autor del grabado, no tenía por qué tratarse necesariamente de
alguien que hubiera estado en América. Bastaba con que conociera la repre-
sentación gráfica de esos escudos americanos y la hubiese copiado. Por ello
me parece lo más probable que fuera ese diseño rioplatense el que sirvió de
modelo para los escudos municipales de Navarra.

Como hemos visto, la difusión del símbolo se produce sobre todo en la
segunda mitad del siglo XX, debido en gran medida a Ignacio Baleztena. 

Por lo tanto, desde ese primer timbre solar conocido ya en 1872, hasta el
de Arre adoptado en 1987, hay un largo proceso que presumiblemente aún no
se ha cerrado, ya que al menos en los concejos pertenecientes a esos ayunta-
mientos, es probable que persista la tendencia a diseñar armas propias, dis-
tintas de las municipales, pero que mantengan el timbre de estas últimas.
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El libro, a pesar de su materialidad y quizás por lo contrario que le per-
mite sobrevivir en el tiempo, puede ser considerado un ser vivo ya que es
trasmisor de conocimientos y el conocimiento es vida que enriquece nuestro
propio existir.
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Y esto es así independientemente del sentimiento apasionado que poda-
mos sentir por esa reunión de muchas hojas escritas en papel, vitela, etc., cosidas o
encuadernadas juntas en un volumen, y que los eruditos se han encargado en
definir como «El símbolo de la ciencia y de la sabiduría» e incluso sublimar cuan-
do afirman que El libro es el símbolo del universo y el universo es un inmenso libro.1

Del ex libris diremos que, por definición, es una etiqueta, también un sello,
normalmente de tinta, que se pone en un libro para que conste a quién o a qué
biblioteca pertenece. Si es una biblioteca puede ser sustituido por un ex biblio-
teca, caso de la de los Duques de Villahermosa (fig. 1), y que aunque no trae
la fecha de su ejecución podemos decir, a bote pronto, que ésta es igual o pos-
terior a 1761, año en que se posesionó de la Casa y Título de Villahermosa el
XI Duque, Don Juan-Pablo de Aragón-Azlor, que aumentó las Armas de la
Casa introduciendo un escusón con las armas de los Azlor que como 4.º
Conde de Guara traía en las propias.

Pero no adelantemos acontecimientos y digamos, por nuestra parte que…
El ex libris más que una etiqueta, podemos considerarlo un marbete adhe-

rido al libro indicando que su destino y procedencia son idénticos, teniendo
por registro uno o más emblemas o un escudo de armas. 

Así mismo, y apelando a los sentimientos, más que un signo de pertenen-
cia (aunque sea esa percepción la que nos trasmite inicialmente), el ex libris es
un ósculo posesivo que reverentemente estampillamos en el reverso de la
cubierta o en la guarda inicial del libro, y que cual Heraldo en Corte certifica
el compromiso que acabamos de adquirir con él.

Lo dicho se refleja en ciertos lemas que acompañan a algunos ex libris, que
parecen constituirse en el motivo principal del mismo, y que pregonan la pre-
vención del dueño a que el libro salga de sus manos, incluso como prestado,
por temor a perderlo. Y no sólo, a veces, es la persona la que expresa en el
lema este temor sino que es el libro mismo el que «habla» expresando el
mismo miedo y al mismo tiempo la opción alternativa de ser quemado antes
que prestado. Como modelo de lo dicho estos ejemplos: 

EX LIBRIS DE PEDRO MARROQUÍN AGUIRRE

Que presentamos en la fig. 2, en losanje cuadrado de dimensiones exterio-
res 60 x 60 mm, que puede considerarse de tipo cervantino por la dama que
va en la parte superior, sosteniendo entre sus manos un ejemplar del Quijote.
Es de lograda composición alusiva, y de bella factura artística. 

1 Chevalier, Jean y Gheerbrant, Alain. Diccionario de los Símbolos. Ed. Herder, Barcelona,1988,
pág. 644.
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La leyenda va en orla con este pareado:

Libro mío antes que prestado quisiera verte quemado

EX LIBRIS DE F. ALMARZA

Que presentamos en la fig. 3, es un ex libris tipográfico sacado de una
reproducción facsimilar, del Tomo I, de la obra en seis tomos ¡Aquí….
Zaragoza! de José Blasco Ijazo, editada a expensas del Excmo. Ayuntamiento
de Zaragoza en 1988. Tamaño 40 x 55 mm.

La leyenda viene debajo del escudo de armas en dos cintas y reza:

Antes que verme prestado quisiera yo ser quemado

Como comentario a ambos pareados suscribo el calificativo, expuesto por
otros, de «poco amigable leyenda» ya que indica cierto egoísmo de poseer para
sí solo un bien tan universal como el libro.

Figura 2. Pedro Marroquín. Figura 3. F. Almarza.

En lo que sigue, cuando escribamos del libro lo haremos, no principal-
mente de sus valores literarios o de sus contenidos sino de las peculiaridades
del mismo que de forma añadida en él aparecen, bien desde el punto de vista
de la emblemática general, es decir de la heráldica, sigilografía, braquigrafía.
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etc.; ya desde las dedicatorias que en sus guardas se escriben; o de las anota-
ciones al texto de sus poseedores, y de un etcétera tan amplio como el interés
del contenido o la relevancia del poseedor o del destinatario de las mismas lo
aconsejen. 

Y prestaremos especial dedicación a los ex libris, sobre todo a los que trai-
gan escudos heráldicos, de los que extraeremos el máximo de información
posible, pues la Heráldica es nuestro empeño preferente, tanto por lo intere-
sante de la investigación a realizar como por las siempre atractivas y positi-
vas conclusiones que para otras disciplinas se obtienen. 

No debemos olvidar que, finalmente y a todos los efectos, el escudo de
armas en un ex libris atestigua la personalidad y la propiedad del titular más
claramente y mejor que la simple firma o el nombre del mismo, razón por la
cual han sido tan profusamente empleados, preferentemente por la nobleza,
titulada o no.

CARACTERÍSTICAS DEL EX LIBRIS

Centrándonos en los ex libris trataremos de los que estén pegados en los
libros, cumpliendo su función, y así mismo de los que sin estar unidos al libro
son objeto de coleccionismo por su bella y artística factura, sobre todo a par-
tir del s. XIX, creados por artistas dedicados a ello ante la gran demanda
social de los mismos, ya por parte de bibliotecas públicas (Universidades,
Ministerios…) o privadas (Grandes familias nobles, instituciones, editoriales,
etc.); o por parte de particulares, bibliófilos, o relevantes personalidades en lo
cultural o social.

Características comunes: que figure en ellos la locución latina ex libris o
ex biblioteca con el significado de «uno de entre los libros de tal personaje o
biblioteca», colocada en una cartela o en sitio preeminente del mismo; que los
emblemas o los lemas o ambos a la vez, hagan referencia al personaje o biblio-
teca que los encarga como mejor manera de afirmar la pertenencia; en el caso
de los escudos heráldicos constituyen el motivo principal de los mismos, con
la inclusión del nombre personal del titular, o solamente del dictado noble, si
lo tuviere, o ambas referencias a la vez; así mismo suelen traer modernamen-
te, aunque en lugar y tamaño discreto, el nombre del autor y el año de ejecu-
ción, característica esta última que facilita mucho la identificación del perso-
naje cuyo es el ex libris.

CRONOLOGÍA

Su aparición y uso coincide con los finales del s. XIV y principios del XV,
en ese periodo histórico del renacimiento del interés por lo artístico y bello,
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inspirado en la antigüedad clásica grecorromana, que tantas innovaciones
trajo a ciencias como la Heráldica, entre otras, como se constata, y llamativa-
mente, en la rama de la Heráldica Eclesiástica.2

El ex libris más antiguo conocido en España, según I. Vicente Cascante, en
su Heráldica General,3 es uno de 1553, de la biblioteca del canónigo, historia-
dor y escritor heráldico catalán, Francisco de Tarafa, que presentamos en la
fig. 4.

A partir del s. XIX el gusto por los ex libris experimenta un auge impara-
ble con algún altibajo, como el de la década de 1930 coincidiendo con el clima
social de la segunda República y con los tres años (1936-1939) de nuestra últi-
ma Guerra Civil. 

Pero con motivo de la celebración de 4º Centenario del nacimiento de
Cervantes, a partir de 1947, aparece un repunte del interés por los exlibris con
la reactivación innovadora del llamado «exlibris cervantino», una muestra
del cual es el de Pedro Marroquín, de la fig. 2, no por las fechas, pues éste
parece se data en los comienzos de 1900, sino por el libro del Quijote que en
él aparece. Se desconoce su autor.

No obstante lo dicho hemos llegado hasta el presente, con el uso consa-
grado de esta pequeña obra de arte en que se han convertido los mismos, pro-
liferando sus adeptos hasta el punto de constituirse en asociaciones, celebrar
exposiciones y convocar congresos a todos los niveles.

No quiero terminar esta introducción sin dejar constancia de los nombres
de algunos de los artistas españoles que últimamente se han destacado en
esta faceta del arte como R. Abad, muy prodigado, del que poseo varios ejem-
plares con su numeración y año de la ejecución, Joan Anglada Villa, Vicente
Bertrán Forniés, Rafael Carcedo Medina, Juan Estiarte Samsó, García Falgás,
Joaquin Pla Dalmau, Alejandro de Riquer y su hijo José María de Riquer y
Palau autor éste del tratado «Els ex libris i l´exlibrisme. Assaig històric raonat»,
Ramón Rosell Rosal y otros que han seguido los pasos de los maestros José
Triadó, el citado Alejandro de Riquer, Joaquín Díez y alguno más entre los
que incluiremos al mismísimo Goya,4 más por su nombre que por la excelen-
cia de sus exlibris, ya que según los expertos, son bastante heterodoxos y
revesados. 

2 Vide Monreal Casamayor, Manuel. Heráldica Episcopal: Generalidades en las Diócesis
Aragonesas. Aragonia Sacra. Rev. de Investigación, nº XVI-XVII (2002-2003). Edita Comisión
Regional del Patrimonio Cultural de la Iglesia en Aragón. Zaragoza, 2003.

3 Vicente Cascante, Ignacio. Heráldica General y Fuentes de las Armas de España. Salvat
Editores, S.A. Barcelona-Madrid…, pág. 17.

4 Dibujos de ex libris con los escudos de armas de Melchor Gaspar de Jovellanos, el Duque
de Alba y el Duque de Wellington.
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Hacia el año 1980, o en esa década, vine en ser propietario de un tomo del
Anuario de la Nobleza de España, de Francisco Fernández de Béthencourt,
adquirido en la librería «Luces de Bohemia», de Zaragoza, que regentaba su
propietario, y que sigue en estos momentos, el profesor D. Francisco Asín y
Remírez de Esparza.

Mi interés inicial por el libro fue su temática que continuaba la de los
Anales de la Nobleza de España, del mismo autor, iniciados en 1880 y que tantos
datos genealógicos, históricos y heráldicos contienen. 

En un principio no presté demasiada atención al ex libris ni a la nota que
figuraba en la guarda contigua al mismo como se aprecia en la reproducción
de la fig. 5, pues no lo consideré importante y a fe que lo era pues me ha per-
mitido escribir esta colaboración para Emblemata (puede que preludio de
otras, pues materia abundante existe), y sobre todo aficionarme a los ex libris
y a los escritos tipo dedicatoria, que, en algunos ejemplares que adquirí pos-
teriormente, pesaron casi tanto como el texto del libro para su compra.

Como justificación de mi ignorancia o poca cultura bibliófila de ese
momento, añadiré que, por aquel entonces, el que esto escribe era sólo un
diletante de las ciencias genealógicas, heráldicas y afines de las que poste-
riormente cursó dos diplomaturas.

Figura 4. Francisco de Tarafa.
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Figura 5.

El Libro

Es un tomo en 8º, de 594 páginas, con guardas de cartón rojo, en aceptable
estado de conservación, que corresponde a una publicación periódica,
Anuario de la Nobleza de España, tomo III, de 1911-1912, editado en el
Establecimiento Tipográfico de Jaime Ratés, Madrid, escrito y dirigido por F.
Fernández de Béthencourt, historiador, genealogista y heraldista de reconoci-
do prestigio, autor, entre otros títulos, de su monumental Historia Genealógica
y Heráldica de la Monarquía Española, en 10 tomos, con 5.540 páginas, de texto
numerado, en folio, y que es obra de consulta imprescindible en la biblioteca
de los que a esta temática nos dedicamos.

El Marqués de Lede

Por el ex libris (de tamaño exterior 87 x 98 mm) sabemos su nombre: Luis
Pérez de Guzmán y Sanjuán, y su título nobiliario: Marqués de Lede, aunque
no el ordinal del título que debemos averiguar, pero más tarde, pues inicial-
mente reflexionaremos sobre la nota autógrafa cuya lectura me trajo a la
mente una serie de interrogantes, como supongo acudirán a la mente de cual-
quiera que leyere:
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Y entre otros, sin pretender ser exhaustivo, los siguientes:
-¿Por qué prescinde su dueño de un libro de su biblioteca? Mayormente

pensando, en el caso que nos ocupa, que no es ninguna joya bibliográfica, ni
parece ser que lo regale, en cuyo caso vendría dedicado.

-Pero sobre todo ¿por qué, se despide de él con una nota que más que jus-
tificación parece un epitafio?

-¿Con qué sentimiento la redactó el señor Marqués de su puño y letra,
fecha incluida? A primera lectura pudiera parecer que se redacta como una
despedida no deseada y que, por la inclusión de la fecha, se advera como ine-
xorable. Sin embargo cierto sentimiento de nostalgia sí se aprecia en lo que sin
duda es una despedida para siempre.

-Pero ¿por qué ese fatalismo de significado irremediable en la pérdida de
un bien de no gran valor material? 

-¿Pueden existir otros valores o razones que justifiquen esta insólita nota?
Aparte de los nostálgicos, se me escapa qué pudo impulsar al autor a escri-
birla, aunque algo me dice que alguna razón sí que hubo. 

Quizás ya nunca lo sabremos, salvo en el caso poco probable (y ¿porqué
poco probable?) de que esto leyeren, bien algún amigo suyo todavía vivo, o
alguno de su familiares, o finalmente algún experto bibliófilo o cultivador de
las ciencias afines a la Heráldica o Genealogía, y se tome algún interés por lo
que estamos tratando, quiera aclararlo, y se tome la molestia de comunicar-
nos su opinión; teniendo siempre en cuenta, como dificultad añadida, que en
la vida de un personaje importante, esta pequeña anécdota es como gota en
el mar, pero… que, ahora, ha pasado a ser también nuestra gota.

Aunque lleva mi ex libris este tomo ya no me pertenece.
12- XII-1952
M de Lede
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EL MARQUESADO DE LEDE, CASA DE BETTE

Lede, pequeña comuna del Flandes oriental, en Bélgica, era sede de la
Baronía del mismo nombre, con título reconocido para la familia Bette, desde
el primer titular Juan de Bette.

I Marqués

El Marquesado de Lede, Título del Reino, es concedido en Flandes, por
S. M. Don Felipe IV, el 3 de agosto de 1633, a favor de don Guillermo de Bette y
de Berghes, sobre la comuna de Lede de la que era II Barón. Este primer titu-
lar era:

Nacido: En Irumberges (o Grimberghe), Bruselas, en 1603. 
Hijo: de Juan de Bette, I Barón de Lede, nacido en Gante, Flandes, después

de 1549 (año del casamiento de sus padres), y de Juana GLYMES, nacida en
el castillo de Grimbeerthe.

Casado: con Ana-María de Hornes, de Ysque, Bruselas, hija del Conde de
Bassigni, Gerardo de Hornes, y de Honorina de Witem.

Fallecido: En Dunquerque, Francia
Hijos: Agustín-Ambrosio, que sigue, sin que sepamos de otros. 
Títulos:
-Coronel de Infantería.
-Capitán General de la Armada Naval de Flandes.
-Del Consejo de Guerra.
-Caballero de Santiago en 1634.
-Comendador de Biedma, en la Orden de Santiago.

Los del apellido Bette ostentarán el Marquesado durante cuatro genera-
ciones, al final de las cuales el Título pasa a otra familia, los Pérez de Guzmán,
entroncados con los Príncipes de T’Serclaes de Tilly (luego Duques de
T’Serclaes), al morir soltero el IV Marqués de Lede y abrirse un interregno
durante el cual los Pérez de Guzmán se alzan con el título a su nombre reha-
bilitado.

Armas: Las primitivas fueron: En campo de azur, tres Taos de oro, bien ordena-
das, aunque según el Elenco de Grandezas y Títulos Nobiliarios Españoles,5

las taos son de plata. Fig. 6. Las del ex libris parecen de plata. 
Nota: Estas armas, así como el apellido Bette, tendrán amplio protagonis-

mo en el escudo de armas del V Marqués de Lede, personaje central de este
trabajo.

5 Ediciones de la Revista Hidalguía, Madrid, 1992, pág. 468.
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II Marqués

Agustín-Ambrosio de Bette y de Hornes

Nacido: En Bruselas, el 24 de octubre de 1637.6

Casado: En Bruselas en 1671 con Dorotea-Brígida-Federica de Croy-Solre,
nacida en Valenciennes el 15 de septiembre de 1652, hija del Conde de Sors y
Caballero del Toisón de Oro Felipe-Manuel de Croy.

Hijos: Juan-Francisco, que sigue, Alonso, José, Felipe y Mª Teresa.
Títulos:
-Caballero de la Orden de Santiago, en 24 de mayo de 1660.
-Comendador de Biedma, en la Orden de Santiago.

III Marqués, con Grandeza de España

Juan-Francisco de Bette y de Croy-Solre

Nacido: En Lede en 1667.
Casado: En 1722 con Ana-María de Croy-Roeux y de La Tramerie, Princesa

del Sacro Imperio, nacida en Lede, en 1667 y fallecida en Madrid en 1725.
Fallecido: En París el 11 de enero de 1725.
Hijos: Tuvo dos. Con el primogénito, que sigue, se extingue el linaje y la

Grandeza, a Don Juan-Francisco concedida.
Títulos:
-Director General de la Infantería.
-Capitán General de los Reales Ejércitos.
-Gobernador de Barcelona en 1714.
-Gobernador Militar de Tortosa y Mallorca en 1715.
-Comandante en Jefe del Ejército que pasó a los Reinos de Cerdeña, Sicilia

y Nápoles, en 1717, y a la expedición a Ceuta en 1720.
-Virrey de Sicilia en 1718.
-Gobernador Militar de Tortosa en 1721.
-Capitán General de Andalucía en 1721.
-Presidente del Consejo de Guerra.
-Consejero del Rey Luis I, en 1724.
-Caballero de la Orden de Santiago el 12 de octubre de 1679.
-Comendador de Biedma en la Orden de Santiago.
-Caballero de Toisón de Oro el 31 de Marzo de 1703.
-Grandeza de España de 1ª Clase concedida el 12-IX-1720, por S. M. Felipe

V, y confirmada por R. D. de 6 de mayo de 1721.

6 Cadenas y Vicent, Vicente, Caballeros de la Orden de Santiago. Siglo XVIII. Ediciones
Hidalguía. Tomo II, Madrid, 1977, pág. 188.
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Puede considerarse el más importante de los marqueses de la Casa de
Bette, y el Marqués de Lede por antonomasia, como en otros títulos, y no hace
falta decir el ordinal; caso del Conde de Aranda, Don Pedro-Pablo Abarca de
Bolea y Ximénez de Urrea que sólo con decir «El Conde de Aranda» sabemos
todos a quién nos referimos.

Armas: De azur y tres Taos, bien ordenadas, de oro. Al timbre corona de Marqués,
rodeado del Collar de la Insigne Orden del Toisón de Oro, pasado de los Bastones de
Capitán General, sembrados de España, y puestos en sotuer detrás del escudo, el de la
diestra, de gules, con castillos de oro, y el de la siniestra, de plata, con leones de gules,
y soportado por dos leopardos, de oro; el todo plazado bajo manto ducal de Capitán
General, de escarlata, sembrado de su blasón y forrado de armiños pequeños. Fig. 6.
Recreadas según las reseña el Marqués de Avilés, en su Ciencia Heroyca, Tomo
II, pp. 315-316 y fig. 99.7

Nota: El soporte de estas armas, dos leopardos, se reproducirán en las del
personaje de nuestro estudio.

IV Marqués, con Grandeza de España

Manuel-Fernando-Francisco-José de Bette y de Croy-Roeux

Último representante de la Casa de Bette.
Desconocemos casi todo de él.
Fallecido: Soltero, el 6 de julio de 1792.

Figura 6. Armas del Marqués de Lede.

7 Ciencia Heroyca Reducida a las Leyes Heráldicas del Blasón. Editorial Bitácora. Edición facsi-
milar, en homenaje al Profesor D. Fernando del Arco y García. San Fernando de Henares, Madrid,
1992.



362 ERAE, XVI (2010)

Manuel Monreal Casamayor

Interregno

Muerto sin sucesión el IV Marqués de Lede se postulan para sucederle en
el título: Enrique-Stefano Wattel, Señor de Lede, nacido en Rotterdam
(Holanda), el 20 de abril de 1861, y Luis Pérez de Guzmán y San Juan,
Marqués de Morbecq (título rehabilitado por Don Luis, en 1925), hijo del II
Duque de T’Serclaes.

El proceso se sustanció con arreglo al Real Decreto sobre Creación, Sucesión y
Rehabilitación de Grandezas y Títulos, del Ministerio de Gracia y Justicia, de 27
de mayo de 1912, y al del 8 de julio de 1922.

En consecuencia, y por R. D. del Ministerio de Gracia y Justicia, de 7 de
marzo de 1927 (Gaceta de Madrid nº 67 de 8 de marzo de 1927), reinando
Alfonso XIII, y siendo Ministro de Gracia y Justicia D. Galo Ponte Escartín, se
rehabilita, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, el título de Marqués de
Lede, con Grandeza de España, a favor de don Luis Pérez de Guzmán y
Sanjuán, Marqués de Morbecq, para sí y sus hijos y sucesores legítimos. Este
es nuestro hombre.

EL MARQUESADO DE LEDE. CASA DE LOS PÉREZ DE GUZMÁN

V Marqués con Grandeza de España

Luis Pérez de Guzmán y Sanjuán, 1er Marqués del apellido

Nacido: En Biarritz (Francia) el 23 de Diciembre de 1890.
Hijo: Sexto (de diez) del II Duque de T’Serclaes, Juan Pérez de Guzmán y

Boza, Liaño y Aubarede, Ruiz de Castro, T’Serclaes de Tilly y Montmarency
de Austria, y de María de los Dolores de San Juan y Garvey, con quien con-
trajo matrimonio en Sevilla, el 21 de marzo de 1882.

Esta María de los Dolores era hija 2ª de Ramón-María de Sanjuán y de
Irigoyen, antiguo oficial de la Guardia Real de Infantería, luego General
Carlista, muerto en Puerto-Real, en 1871, y de María del Rosario Garvey y
Capdepón de la familia O´Garvey, del Condado de Mayo, en Irlanda, esta-
blecida en Jerez de la Frontera, Cádiz.8

Casado: Con María-Begoña Careaga y Basabe, hija de Pedro de Careaga de
la Quintana y de Concepción Basabe Zubiría, fallecida en Zurich (Suiza) el 19
de agosto de 1975.

Fallecido: En Bilbao el 3 de Septiembre de 1969.
Hijos: Luis-Alfonso Pérez de Guzmán y Careaga, que sigue.

8 F. Fernández de Béthencourt. Anales de la Nobleza de España. Año IV- 1884, pp. 138-147.
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-María-Bárbara, especialista en ediciones de fueros de Vizcaya, casada con
el V Marqués de las Claras y Marqués de La Esperanza, Fernando de
Elzaburu y Márquez.

-Juan-Domingo, nacido en Bilbao el 2 de Junio de 1952 (año en que salió el
libro de la Casa), y casado con Begoña de La Sota y Poveda.

Títulos:
-Marqués de Morbecq, título para él rehabilitado, en 1925, y que ya no

figura heredado por sus hijos pues en el año de 1927 pasó a su hermano
Manuel.

-Capitán de Artillería.
-Gentilhombre de Cámara de S.M. con ejercicio y servidumbre.
-Maestrante de la Real de Sevilla.
-Caballero de la Orden de Calatrava.

Nota: La cruz de Calatrava, que como insignia o hábito le corresponde,
aparecerá acolando el escudo de las armas del V Marquesado de Lede.

Este es nuestro hombre, como se ha dicho, reconocido como gran bibliófi-
lo, y coprotagonista, de esta pequeña historia, o peripecia, con un libro que,
salido de las manos de su poseedor, el Excelentísimo Señor Marqués de Lede,
Grande de España, Don Luis Pérez de Guzmán y Sanjuán, Boza y Garvey, ha
venido a parar a manos amigas, que lo conservan como se merece, aunque su
sitio debería estar en la biblioteca de la que salió, si aún existe.

Los datos y fechas los hemos recogido dispersos en varias fuentes, a veces
no concordantes, por lo que puede haber algún error que hemos procurado
evitar.

Antes de pasar al estudio de la heráldica, que gira en torno al Título del
Marquesado de Lede, pondremos al día la sucesión con el…

VI Marqués, con Grandeza de España

Luis-Alfonso Pérez de Guzmán y Careaga desde el 6-11-1970

Nacido: En Las Arenas (Bilbao), el 21 de diciembre de 1940.
Casado: En Madrid, a 1º de octubre de 1966, con María del Carmen Macaya

y de Aguinaga, nacida en Madrid el 9 de junio de 1940.
Hijos:
-Luis-Alfonso Pérez de Guzmán y Macaya, nacido en Madrid el 19 de sep-

tiembre de 1967.
-José-Ignacio. Nacido en Madrid el 28 de septiembre de 1968. Casado en

Subotica (Yugoeslavia) con Tanja Prcic Vuko, el 29 de abril de 2000, nacida en
Subotica el 14 de mayo de 1973. Con estos hijos: 
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-Nicolás Pérez de Guzmán y Prcic, nacido en 24 de febrero de 2002.
-Álvaro, nacido en Subotica el 18 de abril de 2005.
-Francisco de Borja. Nacido en Madrid el 13 de mayo de 1973. Casado en

Goteburgo (Suecia), con Anna Almquist Byfors, el 5 de julio de 2005.
-María del Carmen. Nacida en Madrid el 5 de mayo de 1983.9

Títulos:
-Caballero de la Orden de Malta.

ARMAS DEL V MARQUÉS DE LEDE

Las Armas que trae Don Luis en su Ex-Libris fueron compuestas confor-
me a las reglas del blasón, perfectamente ordenadas, timbradas, acoladas,
divisadas, soportadas, etc., con exquisito gusto artístico, logrando un conjun-
to armonioso, cuyo blasonamiento (neologismo creado para reforzar el estric-
to sentido del término blasón = descripción técnica de las armerías) vamos a
presentar, lo más completo que podamos, con la justificación previa, ya rese-
ñada o por escribir, del porqué de cada mueble del campo, del escusón sobre
todo, del timbre y de todos los complementos que le son propios: la cruz que
lo acola, los soportes, los lemas y del resto de ornamentos. 

Esto requerirá del conocimiento de las Armas: de los Bette, ya citadas, de
los Guzmán, T’Serclaes de Tilly, y de los Sanjuán, pues todas ellas, cada una
en su tiempo, nos serán necesarias para el fin que nos proponemos, cual el de
conocer mejor a nuestro personaje desde lo que de su escudo de armas se des-
prende, sujeto todo siempre a un mejor criterio.

LA GRAN FAMILIA DE LOS GUZMÁN

De la Gran familia de los Guzmán, todos los autores están de acuerdo en
que fue «vna de las principales casas y ricas y illustres d´España».10 De esta fami-
lia de tanta grandeza y antigüedad dijo Fray Prudencio de Sandoval, en el
año 1600, «que hacía 700 años era de las más principales Grandes del Reino, casan-

9 Elenco de Grandezas y Títulos Nobiliarios Españoles. Op. cit, pp. 468-469.
10 Libro de varios linajes de España. Manuscrito nº 198 de la Biblioteca Universitaria de

Zaragoza. Autor desconocido. Estudio, edición y notas de varios profesores del Departamento de
Paleografía y Diplomática de dicha universidad. Dedicado al Prof. que se jubila, Don Ángel
Canellas López. Zaragoza, 1983, pág. 32.
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do los Reyes con sus hijas y ellos con las de los Reyes».11 También están de acuer-
do en que tomaron por apellido el nombre del pueblo de Guzmán donde
establecieron la «Casa y Torre de Guzmán», en Castilla la Vieja, Reino de León,
habiendo versiones de si se reconquistó al invasor en tiempo del Rey Ordoño I
(850-866) o de Bermudo II (982-999), aunque la mayor parte de los genealo-
gistas atribuyen a la Casa de Guzmán, en todas sus líneas, como tronco único
al Rey Ordoño I y a su mujer la Reina Munia, a través de D. Rodrigo Núñez,
famosísimo guerrero, hijo de Nuño Ordóñez, y nieto del Rey Ordoño I. Este
Rodrigo Núñez ganó a los moros el castillo de Guzmán, año 950, que legó
como apellido a sus descendientes.

Nota: La Torre de Guzmán, figurará como cimera en las armas del V
Marqués de Lede, que en otras representaciones es un castillo pues en la anti-
güedad, y con la denominación de castillo, ambas fortalezas intercambiaban
figura.

Armas: Las primeras que parece usaron los de la Casa de Guzmán fueron:
«Escudo con un castillo (o torre) ahumado, al que en bordura agregaron calderas y
armiños alternados», sin especificar más (fig. 7).

Posteriormente algunos Guzmán concretaron: poniendo el campo de azur y
el castillo de oro, con una bordura, de plata, con armiños de sable.

Consagrándose más tarde, en los Guzmán de León: el uso de un escudo (sin
el castillo) con campo azur, y dos calderas, (insignia de ricos-hombres, como eran
los Guzmanes). jaqueladas, de oro y gules, una sobre otra, y en cada asa cinco (o
número variable) cabezas de sierpes verdes; bordura de plata con ocho armiños
negros, sin especificar más, como puede verse en la fig. 8.

Otros usaron: los mismos muebles pero dispuestos en un cuartelado en flange; 1º
y 4º, las calderas y 2º y 3º, los armiños (fig. 9). Pero esto en fecha posterior a 1285,
en que se establece este tipo de cuartelado (aportación de Aragón a la herál-
dica hispana y europea), para las armas de los infantes Federico y Pedro, hijos
2º y 3º de Pedro III de Aragón y Constanza de Hohenstaufen, que teórica-
mente no debían reinar.

Nota: Los armiños, armas principales de los Duques de Bretaña, parece ser
que llegaron a la Casa de Guzmán con el caballero Guillermo, hermano del
Duque de Bretaña, «que vino a España a la guerra de los moros… y casó en la Casa
del Conde Don Nuño, Señor de Roa»,12 mezclándose la sangre de Bretaña con la
de los Guzmán.

11 Revista Linajes de la Corona de Aragón, 2ª Época. Tomo II, pág. 172.
12 Argote de Molina, Gonzalo. Nobleza de Andalucía. Reedición de la Nueva Edición Ilustrada

de 1866. Riquelme y Vargas Ediciones S. L. Jaén, 1991, pág. 343.
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LA FAMILIA NOBLE DE LOS T’SERCLAES DE TILLY13

Los T’Serclaes:

Están considerados como la familia noble más antigua de Bruselas, de
esclarecido y famoso linaje tanto en Bélgica como en toda Alemania. 

Su fundador, Nicolás, I de su nombre, documentado vivo en 1311. 
Casado: Con Catalina de Bygaerden, última de esta familia.

Armas: Nicolás I tomó las armas de su abuelo Wauthier, Señor de
Coeckberghe, consistentes: En campo de gules, león de plata, armado, lampasado y
coronado, de oro (fig. 10).

Por su casamiento con Catalina de Bygaerden, ésta aportó a todas las
líneas de la Casa de T’Serclaes un escudo de oro, con el jefe jaquelado de plata y
sable, que según los ejemplos que conocemos constaba de dos tiras o hileras
de cinco puntos, o sea en 5 x 2 órdenes (fig. 11), y que, cargado al león, campo de
gules, formaron las armas de los T’Serclaes.

Figura 7.
Figura 9.

Figura 8.

13 Lo fundamental relacionado con esta familia está tomado de los Anales de la Nobleza de
España, de F. Fernández de Béthencourt. Tomo IV, de 1884. Imprenta Fortanet. Madrid, 1883, pp.
138-147; de la Revista de Historia y de Genealogía Española, Tomo III, colaboración de Juan Moreno
de Guerra, pp. 501-513 y 551-560. Edit. «Sucesores de Rivadeneira». Madrid, 1914; Enciclopedia
Espasa, y otros.
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Los T’Serclaes de Tilly:

Es la nueva línea desgajada de los T’Serclaes, fundada por el Caballero
Juan de T’Serclaes, Señor de Maisnil y de Montigni-sur-Sambre, al adquirir el
Señorío de Tilly en 24 de junio de 1448.

Fallecido: En Bruselas el 25 de junio de 1479. 

Armas: Los T’Serclaes de la Casa española, con Alberto-Octavio, I Príncipe
de T’Serclaes de Tilly, nieto del famoso Mariscal de Tilly, parece14 cambiaron
el gules del campo, por el azur, quedando…

En campo de azur, león de plata, armado, lampasado y coronado de oro, cargado
con el escudete de los Bygaerden (fig. 12). No obstante, en la actualidad, parece
que han retomado el campo de gules15 (fig. 17).

El Condado de T’Serclaes de Tilly y del Santo Imperio de Austria:16

Fue creado para los hermanos Jacobo y Juan de T’Serclaes, el 13 de sep-
tiembre de 1622, con tratamiento de Excelencia, y hereditario en toda su des-

Figura 10. Figura 12.

Figura 11.

14 Ver estas armas en Anales de la Nobleza de España, op. cit., pág. 145, y en el Nobiliario de los
Reinos y Señoríos de España, de Francisco Piferrer, Tomo V, pág. 143, Madrid, 1859.

15 Según consta en Elenco de Grandezas… op. cit., Duque de T’Serclaes, pág. 241. Y en otros
textos.

16 No confundir con el Condado del Sacro Imperio Romano Germánico.
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cendencia directa, así de varones como de hembras, condes todos por dere-
cho de nacimiento. Es por lo que lo veremos atribuido a numerosos persona-
jes. No confundir con el Condado de Sacro Imperio (1646).

-Jacobo: Teniente General de los Ejércitos Imperiales.
-Juan: El conocido Mariscal de Tilly (Mariscal de Campo de la Liga

Católica). Nació en el castillo de Tilly (Brabante) en 1559. Su nombre va unido
a las más importantes batallas de la Guerra de los Treinta Años: Wimpfen,
Höchts, Stadtlohn, y Lutter. Falleció en Ingolstadt, 1632, de sus heridas de
guerra pues una bala de falconete le seccionó el muslo derecho. 

El Principado de T’Serclaes de Tilly

Fue creado por Carlos II en Real Cédula de 22 de diciembre de 1693, y ele-
vado a la Grandeza de España de 1ª Clase perpetua y hereditaria por Felipe
V en 14 de julio de 1706.

El agraciado, en recompensa a sus grandes servicios y alta calidad, con el
Título de Príncipe de T’Serclaes de Tilly fue: 

Alberto-Octavio T’Serclaes de Tilly y Montmorency

Hijo: 4º (de 9) de Juan-Werner T’Serclaes de Tilly, Conde de T’Serclaes de
Tilly y del Santo Imperio, Barón de Marbais, etc… y de María-Francisca de
Montmorency, dama de honor de la Infanta D.ª Isabel-Clara-Eugenia e hija de
Juan de Montmorency, Príncipe de Robecq, Conde de Estaires y Marqués de
Morbecq, con la que había casado, en Bruselas, el 6 de abril de 1634. Juan-
Werner murió en su castillo de Tilly en 20 de diciembre de 1668 dejando
numerosa posteridad.

Nacido: Según opiniones en Tilly, España o Bruselas, el año 1646.
Casado: Tres veces: 1ª) con Magdalena de Longueval, hija de Carlos-

Alberto, Conde de Buckuoy, Caballero del Toisón de Oro. Sin sucesión. 2ª) con
Alejandrina-Josefa de BACQ y de SUCRE el 17 de octubre de 1702, hija de
Francisco-Guillermo, Señor de Gremingen, Teniente General del Ejército, y de
Antonieta-Francisca de Sucre. Tuvo una única hija, Albertina-Josefa, que here-
daría el Principado, de su prima hermana, María-Teresa Coloma, III del títu-
lo, después de un largo proceso judicial favorable, por el que fue declarada
Princesa y Grande de España por sentencia del Real y Supremo Consejo de
Castilla, el 16 de noviembre de 1754, y 3ª) con María-Magdalena, su sobrina
carnal, Condesa de T’Serclaes de Tilly y del Santo Imperio, hija de su herma-
no mayor el Conde de T’Serclaes de Tilly y del Santo Imperio, Antonio-
Ignacio.
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Hijos: Albertina-Josefa, como se ha dicho, IV Princesa.
Murió: El 9 de septiembre de 1715.
Títulos:
-Conde de T´Serclaes de Tilly y del Sto. Imperio, por nacimiento.
-I Príncipe de T´Serclaes de Tilly en 22 de diciembre de 1693.
-Grande de España(en 1705), por R.Cédula de 14 de julio de 1706.
-Señor de Tilly, Montigny-sur-Sambre, y otros lugares.
-Barón de Cruykembourg.
-Primer Capitán de la compañía walona de Reales Guardias de Corps del

Rey Felipe V, en 1704, y su Gentilhombre de Cámara.
-Capitán General del Ejército de Aragón y Valencia17.
-Virrey de Navarra, Aragón y Cataluña, y Comandante en Jefe de los

Ejércitos de estos territorios durante la Guerra de Sucesión.
-Caballero de la Orden del Toisón de Oro, en 1702.

LOS PÉREZ DE GUZMÁN Y LOS PÉREZ DE GUZMÁN EL BUENO

Estas dos líneas de la Casa de Guzmán proceden de un sucesor de la Casa,
llamado Pedro Guzmán a quien Fernando III el Santo o su hijo Alfonso X el
Sabio, entre 1217 y 1284, heredaron en el Reino de Sevilla.

Éste tuvo por hijo a Alvar Pérez de Guzmán de quien procedió la Casa de
Gibraleón y a otro hijo que fue el famoso Alonso Pérez de Guzmán, conocido
como Guzmán «el Bueno» (cabeza de la línea de los Pérez de Guzmán el
Bueno), por el acto heroico en la defensa de la plaza de Tarifa, sitiada por el
infante Don Juan y los moros (1294), al preferir antes la muerte de su hijo, en
poder del Infante, que rendir la plaza. 

Por este hecho Fernando IV(1295-1312) le dio a Roco y a Vegel y Medina
Sidonia18 de donde procede el ducado del mismo nombre recaído en esta ciu-
dad, a favor de don Juan-Alonso Pérez de Guzmán el Bueno, Conde de
Niebla, Señor de San Lúcar de Barrameda, Adelantado Mayor de la frontera
de Andalucía, y Ricohombre de Castilla, por merced de Juan II, en 17 de febre-
ro de 1445.

Armas: En líneas generales los Guzmán mantienen actualmente, como
armas primitivas, las calderas, por venir de Ricos-Hombres y los armiños, por
lo ya dicho, con estas variantes:

17 Tuvo su protagonismo histórico, sobre todo en Aragón, durante la Guerra de Sucesión
Española (1703-1715), a las órdenes del Duque de Orleáns, Generalísimo de los Ejércitos de las
dos Coronas de España.

18 Libro de varios Linajes de España, op. cit., pág. 32.
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Los Pérez de Guzmán, de las Casas de Teba y Ardales

Traen las dos calderas una sobre otra, en campo azur, diferenciando el
escudo con una bordura de armiños. Véanse las armas del Conde de Teba y
Marqués de Ardales de la fig. 13.19

Los Pérez de Guzmán el Bueno

Representados principalmente por los Duques de Medina Sidonia y los
Marqueses de la Mina traen las calderas una sobre otra, sin armiños, o así
mismo en un escudo en flange con las calderas en el 1º y 4º, y en el 2º y 3º,
los armiños mosqueados, normalmente, de cinco piezas, en sotuer; pero
advirtiendo que las esmaltaciones, el número de armiños y su disposición, y
las sierpes que gringolan las calderas varían en los diferentes escudos con-
sultados.

Aunque la diferencia fundamental entre las dos ramas reside en la bordu-
ra: que en éstos es componada de Castilla y León20 de un número de piezas
igualmente variable según los títulos y los titulares.

A continuación presentamos, recreados, escudos de ambas líneas: la fig.
13, antedicha y la fig. 14, con las armas de los Duques de Medina-Sidonia, de
finales del s. XVI,21 y estas mismas en la actualidad (fig. 15).

Armas: De las Casas de Teba y Ardales (fig. 13), representadas en línea, a
las que aplicaremos la esmaltación conocida. Para la «sierpe» que suma al tim-
bre «berde con lengua colorada».

Armas: De los Duques de Medina-Sidonia, finales del s. XVI (fig. 14), en
línea; les asignaremos la esmaltación convencional con estas salvedades: para
la «sierpe» que suma al casco como cimera, «amarilla», sin decir nada de la
lengua; la corona «amarilla»; y las calderas con fajas alternadas de «colorado y
açul».

Nota: El campo parece cortado: 1º, un castillo, que puede rememorar el
castillo primitivo de los Guzmán (o el de Tarifa de la hazaña de Guzmán el

19 Idem, pág. 33v.
20 La bordura de Castilla y León va siendo adoptada por las Casas de la primera nobleza,

entre ellas la de Guzmán, desde fines del siglo XV y en los siglos XVI y XVII. Ver Menéndez Pidal,
Faustino. Heráldica Medieval Española -I- La Casa Real de León y Castilla. Ed. Hidalguía, Madrid,
1982, pág. 286.

21 Libro de varios linajes de España, op. cit., pág. 32v.
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Figura 13. Figura 14.

Figura 15 (Espasa). Figura 15 bis (Internet).
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Bueno), y 2º las dos calderas tradicionales; la bordura es incompleta pues sólo
cubre flancos y punta. Creemos, no obstante, que la bordura debe ser com-
pleta de Castilla y León pero que fue mal pintada por el dibujante.

Armas: De los Duques de Medina-Sidonia, modernas, que sin dejar de usar
el campo único con las dos calderas, también adoptan las de las fig. 15 y 15
bis: Escudo en flange: 1º y 4º, de azur, caldera jaquelada de oro y gules, con siete cabe-
zas de sierpe, de sinople, en cada asa, tres hacia el interior y cuatro hacia el exterior,
y 2º y 3º, cinco armiños dispuestos en sotuer; bordura componada de Castilla y León
de 16 piezas (otros 18).

Seguiremos concretando, en lo que es más propio de este trabajo, sin citar
remotas genealogías, que… 

La línea de los Pérez de Guzmán (antiguos Señores de la Torre de Gil de Olid),
que lleva hoy el Ducado de T’Serclaes, procede de la varonía legítima de los
Guzmanes de Teba y Ardales, hoy Condes de Teba (1522) y Marqueses de
Ardales (1557), cuyas armas hemos presentado en la fig. 13, tomadas, como
las anteriores del Libro de varios linajes de España, pág. 33 vuelta, con las mis-
mas advertencias, que nos servirán para justificar las de Don Luis Pérez de
Guzmán y San Juan como V Marqués de Lede, según veremos. 

Arranca esta línea en…

Fernando Pérez de Guzmán y Ponce de León

Nacido: Con posterioridad al año 1463.
Hijo: Segundogénito, (que sigue la línea), de Juan Ramírez de Guzmán

(Rico-home, I Señor de las villas de Teba y Ardales, Mariscal de Castilla,
Corregidor de Segovia, del Consejo Real de los Reyes Católicos, Caballero
veinte y cuatro de Sevilla), y de D.ª Juana PONCE de LEÓN, hija del Conde
de Arcos de la Frontera, Señor de Marchena. El primogénito fue Diego
Ramírez de Guzmán, Mariscal de Castilla, Señor de Ardales, y 1er Conde de
Teba, en 1522.

Casado: En Sevilla, con D.ª Mencía Ortiz de Zúñiga.
Hijos: Diego Pérez de Guzmán y Ortiz de Zúñiga, que sigue, pero con el

apellido ZÚÑIGA en primer lugar; y cuatro hijos más con estos apellidos:
Juan de Zúñiga; Juana Ponce de León; Isabel de Melgarejo y Mayor de
Guzmán. 

Diego de Zúñiga y Pérez de Guzmán

Nacido: En Sevilla.
Casado: En Sevilla el 24 de octubre de 1528, con su prima D.ª Inés de Pérez

de Guzmán y Cárdenas, de la rama ducal de Medina-Sidonia.
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Hijos: Fernando, II del nombre, que sigue, y primer nieto de los siete que
sucedieron a Don Fernando, cabeza de la línea. 

Con el último de los cuales…

Juan-José-Domingo de Guzmán Moraver y Ponce de León, se enlaza, por
matrimonio, con los condes de T’Serclaes de Tilly y del Santo Imperio de
Austria, y consecuentemente la Casa de los Pérez de Guzmán accederá al
Principado, reconvertido en Ducado, como se dirá. 

Nacido: En Jerez de los Caballeros, Badajoz, el 31 de julio de 1728. 
Casado: En Granada el 5 de enero de 1749, con D.ª Isidora-Rosa Ruiz de

Castro y T’Serclaes de Tilly, Condesa de T’Serclaes de Tilly y del Santo
Imperio de Austria, hija segunda de Don José-Francisco Ruiz de Castro (del
Consejo de S.M.) y de la IV Princesa de T’Serclaes de Tilly, Da. Albertina-
Josefa T’Serclaes de Tilly, y hermana de la V Princesa de T’Serclaes de Tilly, D.ª
María-Josefa Ruiz de Castro, la primogénita; había nacido en Granada el 20 de
mayo de 1730 y fallecida en la misma ciudad el 28 de Noviembre de 1769, en
vida de su hermana mayor, la Princesa.

Fallecido: En Madrid el 22 de octubre de 1795.
Hijos:
-Andrés de Guzmán, Príncipe (sic) de T’Serclaes de Tilly, nacido en

Granada el 7 de octubre de 1753. Viajando a Alemania para tomar posesión
de sus Estados le cogió la Revolución Francesa (1789-1792), de la que fue víc-
tima, muriendo guillotinado. 

-Francisco-Javier Pérez de Guzmán y Ruiz de Castro, Moraver y T’Serclaes
de Tilly, que sigue.

-D.ª Albertina-Manuela, nacida en Granada en 1752, sin sucesión.
-D.ª Francisca, religiosa, nacida en Jerez de los Caballeros el 13 de octubre

de 1750.
-D.ª Ignacia, Nacida en Granada y bautizada el 31 de julio de 1756.
Títulos:
-Señor de la Torre de Gil de Olid y de la Torre de la Margarita (éste proce-

dente de su madre).
-Capitán de Dragones: Regimientos de la Reina y Villaviciosa.
-Caballero Maestrante de la Real de Sevilla.

Nota: No fue Príncipe consorte pues su esposa no fue Princesa, al morir en
vida de su hermana, D.ª María-Josefa, la V Princesa de T’Serclaes de Tilly.

Francisco-Javier-José Pérez de Guzmán y Ruiz de Castro, Moraver y
T’Serclaes de Tilly

Nacido: En Granada el 15 de junio de 1758.
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Casado: En Barcarrota, Badajoz, el 15 de mayo de 1796, con D.ª María de la
Asunción de Liaño y Alor (que le sobrevivió 46 años), hija de Bernabé-José de
Liaño Arjona y Romero, Caballero del hábito de Santiago y de D.ª María-
Josefa Mesía Bejarano Lobo y Calderón de Loaisa, de la Nobleza de Extre-
madura.

Fallecido: El 14 de septiembre de 1810, estando preso en el Castillo de Santa
Catalina, de Cádiz.

Hijos:
-Francisco de Guzmán y Liaño, que falleció con 12 años, antes de 1810.
-José-María-Jorge Pérez de Guzmán y Liaño, Ruiz de Castro y Alor… y

T’Serclaes de Tilly, que sigue.
-Manuel-María, nacido en Madrid el 5 de septiembre de 1799.
Títulos:
-Conde de T’Serclaes de Tilly y del Santo Imperio de Austria.
-Señor de la Torre de Gil Olid y de la Torre Margarita.
-Maestrante de la Real de Sevilla.
-Regidor perpetuo de Jerez de los Caballeros, Montoro, Fregenal y Málaga.
-Del Consejo de Estado y de la Regencia con honores de Capitán General

de los Reales Ejércitos.
-Comisario delegado de la Junta Suprema de Sevilla ante el General

Castaños, y negociador decisivo en la rendición de Dupont, en la Batalla de
Bailén (julio de 1808), para conseguir todos los frutos de la victoria militar
española. Al final de todo fue puesto preso, injustamente, y preso murió.

Nota: No ostentó el Título de Príncipe de T’Serclaes de Tilly, por las mis-
mas razones por las que su padre no fue Príncipe consorte. Además, porque
en su hoja de servicios durante su actividad organizativa en el levantamien-
to de 1808, en Sevilla, así como en el Diario de las Sesiones de Cortes, el único
tratamiento que recibe es el de Conde de Tilly.

I Duque de T’Serclaes (1856-1875)

José-María-Jorge Pérez de Guzmán y Liaño, Ruiz de Castro y Alor… y
T’Serclaes de Tilly

Nacido: En Madrid el 10 de agosto de 1798.
Casado: En Jerez de los Caballeros, el 10 de octubre de 1849, con D.ª María

de las Mercedes-Raimunda Boza y Aubarede Sarabia y Pérez, de los
Marqueses de Valdemoro, nacida en Jerez de los Caballeros, Badajoz, el 25 de
septiembre de 1826, y fallecida en la misma ciudad el 8 de julio de 1875.

Fallecido: En Sevilla el 27 de enero de 1878.
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Hijos:
-Juan-Luis Pérez de Guzmán y Boza, Liaño y Aubarede, … y T’Serclaes de

Tilly, II Duque, que sigue la línea principal y de la que dejaremos de ocupar-
nos, no sin antes resaltar que a Don Juan-Luis se le cita «como bibliófilo de nom-
bre universal y de espléndido Mecenas, bien conocido».22

-Manuel, segundogénito-gemelo, I Marqués de Jerez de los Caballeros, 22-
VII-1887. Diputado a Cortes, Caballero de Alcántara. 

-Dª María de la Asunción, nacida en Jerez de los Caballeros el 28 de Agosto
de 1851, casada con su sobrino Luis Pérez de Guzmán y Lasarte, Caballero del
hábito de Calatrava. 

Con Don José-María entra la Casa de los Pérez de Guzmán a posesionarse
del Principado-Ducado de T’Serclaes, al obtener nuevo real despacho del
Título de Príncipe de T´Serclaes de Tilly, con la dignidad de Duque y confir-
mación de la Grandeza de España de 1ª clase por Isabel II, mediante Real
Carta de 3 de julio de 1856.

Títulos:
-Conde de T’Serclaes de Tilly y del Santo Imperio de Austria,23 por dere-

cho de nacimiento.
-VI Príncipe de T´Serclaes de Tilly y I Duque de T’Serclaes, con Grandeza de

España de 1ª Clase, concedido el 3 de junio de 1856, antes Príncipe, en
Flandes, desde el 22 de diciembre de 1693.

-Señor de la Torre de Gil de Olid y de la Torre de la Margarita. 
-Señor jurisdiccional de Ginés, en el Aljarafe de Sevilla.
-Senador del Reino por derecho propio de Título nobiliario.
-Alférez de Reales Guardas Walonas.
-Merced del hábito de San Juan.
-Gentilhombre de Cámara de S. M. con ejercicio y servidumbre.

Presentamos su escudo de armas recreado según el modelo de la Revista de
Historia y de Genealogía…, op. cit., pág. 558 (fig.16).

Armas: De azur, un león de plata, armado, lampasado y coronado, de oro, carga-
do del acusón de los Bygaerden, de oro, con el jefe jaquelado de plata y sable, en 5 x 2
órdenes, que es T’Serclaes. Por soportes, dos leones de oro. El todo bajo manto de

22 Moreno de Guerra, Juan. Casa de los Guzmanes, Duques de T´Sercclaes. En Revista de Historia
y de Genealogía Española. Año III.Tomo III, Madrid 1914. Est. Tip.«Sucesores de Rivadeneira». Pág.
559.

23 Si a este título, y por abreviar, se le ha llamado algunas veces «Conde de Tilly», a partir
del 12-VIII-1790, fecha de la creación del Título del Reino con la denominación de Conde de Tilly,
a favor de don Rudesindo-Everardo de Tilly y García de Paredes, Teniente General de la Armada,
no debería hacerse para evitar confusiones. Ver Elenco de Grandezas y Títulos Nobiliarios, ya
citado.
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Grande de España, cimado de corona ducal, y por cimeras24: a la diestra, un águila
naciente y exployada, de plata, y a la siniestra, otra águila, igualmente naciente, bicé-
fala y exployada, de sable, coronada de la Imperial.

II Duque de T’Serclaes (1879-1934)

Juan Pérez de Guzmán y Boza, Liaño y Aubarede… y T’Serclaes de Tilly

Nacido: En Jerez de los Caballeros, Badajoz, el 7 de abril de 1852.

Figura 16. Primer Duque de T’Serclaes.

24 Existe coincidencia con la que trajeron los Pickman, que por estos años emparentaron con
los duques de T’Serclaes, al casar D.ª Adelaida Pickman y Pickman, hija del I Marqués de
Pickman (1873) con D. Manuel P. de G. y Boza, hermano gemelo del II Duque de T’Serclaes. De
las tres cimeras del escudo del Marqués de Pickman, Carlos Pickman y Jones Alnut, y Stowe, la
de la diestra (brazo armado) es de Pickman, la central (águila naciente) es de Alnut y la de la
siniestra, curiosamente , es una cabeza de leopardo, de plata, puesta de frente, sostenida de un
vuelo de águila, de sinople, que es Stowe que pudo haber inspirado al V M. de Lede para su
cimera. Anales de la Nobleza de España, op. cit., 1883, pág. 236.
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Casado: En Sevilla, el 21 de marzo de 1882, con D.ª María de los Dolores
Sanjuán y Garvey, Dama de la Reina D.ª Victoria, hija del I Marqués de
Sanjuán, D. Ramón-María de Sanjuán e Irigoyen y de D.ª María del Rosario
Garvey y Capdepón.

Fallecido: En San Sebastián el 12 de Febrero de 1934.
Hijos: Tuvo 10 en 12 años en las ciudades y fechas siguientes:
-1) María del Rosario Pérez de Guzmán y Sanjuán, Boza y Garvey, nacida

en París el 1-11-1885 y fallecida en Suiza el 17-9-1906.
-2) Alfonso, primer Marqués de Marbais (3-V-1910), nacido en Sevilla en 6

de Septiembre de 1886. Fallecido en 1969.
-3) Juan, nacido en Sevilla el 15-11-1887. Conde de La Marquina
-4) María de los Dolores, nacida en Sevilla el 15 de noviembre de 1888.

Marquesa de Sofrega.
-5) María de la Concepción, nacida en Sevilla el 25-11-1889.
-6) Luis, Pérez de Guzmán y Sanjuán, Boza y Garvey, nuestro V Marqués

de Lede, nacido en Biarritz el 23-12-1890.
-7) María del Pilar, nacida en Sevilla el 24-9-1892. Soltera
-8) Blanca, nacida en Sevilla el 14-4-1894. Casada en Madrid, en 1918, con

el Marqués de Camarasa. Sin sucesión.
-9) José María, nacido en Sevilla el 5-4-1895.
-10) Manuel, nacido en San Sebastián el 29-7-1896. Marqués de Morbecq

(1927), poseedor de una excelente biblioteca. 
Títulos:
-Conde de T’Serclaes de Tilly y del Santo Imperio de Austria.
-II Duque de T’Serclaes con Grandeza de España al suceder a su padre en

1879.
-Gentilhombre de Cámara de S.M. con ejercicio y servidumbre.
-Senador del Reino por derecho propio, debido al título nobiliario.
-Maestrante y Teniente de Hermano Mayor de la Real de Sevilla.
-Caballero profeso de la Orden de Alcántara.
-Licenciado en Derecho.
-Fiscal letrado del Real Consejo de las Órdenes Militares.
-Individuo de Número de la R.A. de la Historia y de la de Buenas Letras y

Bellas Artes de Sevilla.
-Presidente de la Sociedad Española del Salvamento de Náufragos.

Armas: Idénticas a las del I Duque de T’Serclaes.
Presentamos, finalmente, el escudo de armas que en la actualidad usan los

últimos Duques de T’Serclaes (fig. 17). Sacada de Internet.

Armas: Escudo cuartelado en flange: 1º y 4º, de azur, una caldera jaquelada de oro
y gules, con siete sierpes, de sinople, tres con la cabeza hacia adentro y cuatro hacia
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fuera; 2º y 3º, cinco armiños puestos en sotuer, que es Guzmán; escusón de gules, con
león de plata, armado, lampasado y coronado, de oro, cargado el pecho de un escude-
te, de oro, con el jefe jaquelado de plata y sable, en 5 x 2 órdenes, que es T’Serclaes de
Tilly.

Figura 17. Duques actuales.

LOS SANJUÁN

Los de este linaje, entran en la Casa de los Pérez de Guzmán, por el casa-
miento del II Duque de T’Serclaes con Doña María de los Dolores Sanjuán y
Garvey, nacida en Puerto Real el 24 de mayo de 1863 y fallecida en San
Sebastián el 26 de octubre de 1939; era, como se ha dicho, hija del I Marqués
de San Juan, antiguo oficial de la Guardia Real de Infantería, y posteriormen-
te General Carlista, Ramón-María de Sanjuán e Irigoyen, fallecido en Puerto
Real en 1871, y de D.ª María del Rosario Garvey y Capdepón, de la poderosa
e influyente familia de los Garvey, identificada con la producción y comer-
cialización de los acreditadísimos vinos y licores de Jerez de la Frontera,
Cádiz.

De este linaje poseemos pocos datos genealógicos y heráldicos por lo que
nos tendremos que arreglar con las cortas noticias que tangencialmente
hemos obtenido al investigar a otros familiares y con las fuentes que se citan
en las notas de pie de página. 
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Armas: Originarios de Navarra, los Sanjuán pasaron a otras provincias:
Escudo cuartelado: 1º y 4º, de plata, cuatro palos, de gules, y 2º y 3º, de plata, un lobo
de sable, sobre terraza sinople.25 Fig. 18.

Otros, como los burgaleses del Valle de Mena, suprimieron la terraza y pusieron
los lobos de su color natural.26 Fig. 19. 

Igualmente los leoneses de Jiménez de Jamuz.27

Las armas de la fig. 18 corresponden a los San Juan de la villa Navarra de
Unzué, usadas por el abuelo paterno de D.ª María Dolores de Sanjuán, Don
José-Lucas de San Juan y Browne, paje del Rey Carlos IV, Teniente General de
los Ejércitos, Ministro de la Guerra con Fernando VII, Capitán General de
Extremadura y las Provincias Vascongadas y glorioso defensor de Alicante en
1808. Este ilustre soldado, para situarnos, era el segundo de la Casa y Baronía
de San Juan, en Navarra.

Figura 18. Figura 19.

25 García Carraffa, A. y A. El Solar Vasco Navarro. Librería Internacional, San Sebastián 1967.
T. VI, pág. 43, escudo nº 44. 

26 Instituto Internacional de Genealogía y Heráldica. Armería y Nobiliario de los Reinos
Españoles. Tomo II, págs. 31 y 321. Ediciones Hidalguía, Madrid, 1957.

27 De Cadenas y López, Ampelio Alonso, y Cadenas y Vicent, Vicente. Heraldario Español,
Europeo y Americano. Ediciones de la Revista Hidalguía. Tomo IV, pág.84. Madrid, 1996.
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Nota: En el ex libris, los lobos no van sobre terraza y parecen de sable. El
gringolado y jaquelado de las calderas no se puede precisar en el dibujo, y le
atribuiremos el de 7 sierpes, de sinople, y el jaquelado de oro y gules. 

Es el momento de blasonar el escudo del ex libris poniendo de manifiesto
sus peculiaridades pues después de «la metafórica preparación artillera que
hemos previamente realizado (con perdón de nuestro Capitán de Artillería) la
cota podrá ser alcanzada sin gran demérito para el autor de estas líneas».

ESCUDO  NOBILIARIO
DE

LUIS PÉREZ DE GUZMÁN Y SANJUÁN

Figura 20.
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Armas:
Escudo cuadrilongo de base redondeada. Partido: 1º, de azur, dos calderas jaque-

ladas, de oro y gules, una sobre otra, gringoladas de siete sierpes, de sinople, y bor-
dura con ocho armiños (seis vistos), que es Pérez de Guzmán; 2º, escarcelado, 1º, de
plata, cuatro palos de gules, y 2º, de plata, lobo pasante, de sable, que es Sanjuán; en
escusón, de azur, tres T, de plata (sic), bien ordenadas, que es Bette. Al timbre, coro-
na marquesal; por cimera la torre de los Guzmán sumada de cabeza de leopardo, de
plata, puesta de frente, empenachada con cinco plumas, de pavo real (?), altas, en aba-
nico.

El escudo viene: soportado, por dos leopardos, de oro, que sostienen sendas ban-
deras con las armas de los Bette, acolado, con la cruz de Calatrava, y de cuyos ador-
nos inferiores pende una cinta, en horizontal, con la divisa Bette a diestra y siniestra
(fig. 20).

ADDENDA ET CORRIGENDA:

Terminada de escribir esta colaboración, y sabiendo por lo dicho que el II
Duque de T’Serclaes era citado, en los ambientes literarios y coleccionistas
madrileños, como bibliófilo de nombre universal y espléndido Mecenas, bien conoci-
do decido profundizar en su biografía y bibliografía. Entro en Google y ¡oh
sorpresa!, encuentro los siguientes datos, bastante esclarecedores para res-
ponder a algunos de los interrogantes suscitados por la nota autógrafa que
acompaña al ex libris.

Por Don Antonio López de Zuazo Algar, Doctor en Ciencias de la
Información, de la Universidad Complutense de Madrid, a través de su tra-
bajo «Relaciones y Papeles varios del s. XVII», y por Don Antonio Rodríguez-
Moñino, miembro de la Real Academia Española, en su Manual Bibliográfico
de Cancioneros y Romanceros (Siglo XVII), Editorial Castalia, Valencia, 1977,
págs. 811 y siguientes, hemos podido conocer algunas noticias que nos con-
ciernen y que presento resumidas:

Don Juan Pérez de Guzmán y Boza, II Duque de T’Serclaes, padre del
Marqués de Lede que estamos tratando; además de lo dicho… 

-Fue más bibliófilo que bibliógrafo pues consideró más importante locali-
zar y comprar que publicar su obra.

-Gastó mucho dinero en formar su biblioteca que pasaba por ser la priva-
da mejor de España.

-Al dejar Sevilla, en 1891, la trasladó consigo a Madrid. 
-Como mecenas ayudó mucho a los bibliógrafos.
-A su fallecimiento en San Sebastián, en 1934, se empezó a disgregar su

biblioteca.
-408 legajos conteniendo sus libros, pliegos sueltos y manuscritos se depo-

sitaron en la Biblioteca Nacional.
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-En 1939, se hicieron de la misma seis o siete lotes, algunos de ellos para
los hijos del Marqués de Morbecq, y para el Marqués de Lede, su hijo.

-Como los descendientes de algún heredero no comparten la pasión
bibliófila de su antepasado, y desde hace años, vienen apareciendo en el mer-
cado anticuario madrileño, piezas del s. XVI y del XVII-XVIII, que fueron del
Duque.

-Recientemente, en el año 2004, los herederos han subastado parte de esta
biblioteca. 

-Como final anunciado, lo que resta de la biblioteca del II Duque de
T´Serclaes, se vende poco a poco en las subastas y librerías madrileñas.

«SIC TRANSIT GLORIA MUNDI»

Don Manuel Pérez de Guzmán y Boza (1852-1929), hermano gemelo del II
Duque, y 1er Marqués de Jerez de los Caballeros… 

-Compartió con él sus aficiones bibliófilas y bibliógrafas, y ambos fueron
propietarios de riquísimas bibliotecas. Don Manuel, editor de varios libros,
contaba, sobre todo, con una biblioteca especializada en poesía.

-Fue hombre generoso permitiendo el acceso a su biblioteca para consulta
de los estudiosos. O sea alejado del «Antes quemado que prestado».

-El Marqués vendió, en 1902, sus libros y papeles a Archer M. Huntington
que se conservan depositados en Nueva York, en la Hispanic Society of
América. De ellos se hizo un catálogo.

Aclaremos que Don Manuel no vendió su biblioteca por dinero, ni porque
se hubiera cansado de sus libros sino porque de quien se cansó fue de su
esposa, D.ª Adelaida Pickman y Pickman, ya citada, que le amargó los últi-
mos años de su vida por su odio a los libros y a las personas con ellos rela-
cionas. Hasta tal punto fue así que, desde 1902 hasta su muerte en 1929, dejó
de relacionarse con sus amigos bibliófilos, se recluyó en su casa de Sevilla
cayendo en una profunda depresión, y se dedicó a otros afanes menos nobles,
como el juego, en los que dilapidó su no gran patrimonio y el cuantioso de la
Pickman, que por otra parte fue mujer honesta y buena esposa y madre. 

Don Luis Pérez de Guzmán y Sanjuán, V Marqués de Lede, hijo y sobrino,
respectivamente de los anteriores… de él procede nuestro libro.

-Continuó con las aficiones de la familia de los Duques de T’Serclaes, tan
benemérita para las letras y bibliofilia españolas.

-Por sus méritos tuvo consideración de gran bibliófilo.
-Recibió una parte de la biblioteca de su padre en el reparto de 1939.
-Desconocemos la suerte que, en general, ha sufrido su biblioteca.

Dª María-Bárbara Pérez de Guzmán y Careaga, hija del V Marqués de Lede y
esposa de D. Fernando de Elzaburu, como se ha dicho.
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-Sigue en el mundo de los libros, estando especializada en Fueros de
Vizcaya.

Don Manuel Pérez de Guzmán y Sanjuán, Marqués de Morbecq. 
-Fue poseedor de importante biblioteca.

Con los antecedentes expuestos se justifican muchas de las cuestiones sus-
citadas ab initio, salvo el porqué de la insólita nota autógrafa.

Que cada lector saque sus conclusiones.
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Los armoriales son colecciones de escudos de armas pintados o descritos,
con indicación de las personas o linajes a los que pertenecen, presentados en
forma de libro o de rollo de pergamino. La costumbre de formarlos nace en el
siglo XIII en el ámbito anglofrancés y llega a los reinos españoles, penetran-
do por Navarra y Cataluña, en el segundo tercio del siglo XIV.1

Si bien es cierto que en algunos de los armoriales o nobiliarios escritos y
recopilados por autores aragoneses, se menciona el escudo de armas de algu-
na ciudad de la Corona de Aragón, principalmente Zaragoza, no es hasta el
siglo XVI (según los datos disponibles hasta la fecha), de manos de don Pedro
Vitales en su obra Nobiliario de armas y apellidos del Reyno de Aragón que usan los
Nobles, Cavalleros e Infanzones, cuando se recopila de forma sistemática series
de escudos de armas de ciudades y villas diferentes, aunque como parte de
una obra más interesada en heráldica gentilicia que en heráldica municipal.
Es decir, que es a partir de este periodo cuando la heráldica municipal arago-
nesa atrae la atención de heraldistas y principalmente historiadores de todo
el ámbito peninsular, quienes comienzan a recopilar e incluir escudos muni-
cipales en sus obras, como Rodrigo Méndez Silva en su obra Población General
de España (1645), Antonio de Moya en su obra Rasgo heroyco (1756), Juan
Antonio de Estrada en su obra Población General de España (1768), Bernardo
Espinalt y García en su obra Atlante español (1779), Pascual Madoz en su
Diccionario geográfico (1849) y Francisco de Piferrer en su obra Nobiliario de los
Reinos y Señoríos de España (1857-60), entre otros. Como preludio a esta cos-
tumbre recopilatoria es de destacar el códice castellano datado hacia el año
1390 titulado Libro del Conoscimiento de todos los rregnos et tierras et señorios que
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son por el mundo, que en la misma medida que es un relato de viajes, es un
armorial mundial, género del que es la primera muestra en la Península
Ibérica.

Don Pedro Vitales, autor de la obra que nos ocupa, nació en las primeras
décadas del siglo XVI en Alberuela de la Liena, entonces simplemente
Alberuela, lugar perteneciente a la Orden de San Juan de Jerusalén, situado
en la sobrecullida de Barbastro, en la comarca del Somontano y actual pro-
vincia de Huesca, donde los Vitales tenían su infanzonado casal, campeado
por un águila de sable, coronada de oro, en campo de plata. Los datos más
antiguos de este linaje se remontan al año 1495, fecha en que Joan de Vitales
ejercía el oficio de jurado del mencionado lugar. Posteriormente el linaje se
extendió por las localidades oscenses de Lascellas, Loporzano, Naval,
Sariñena y Ponzano, donde sus miembros fueron empadronados como infan-
zones.2

Estudió Teología en la Universidad Sertoriana de Huesca y en 1542, ya era
Bachiller en Artes cuando fue presentado para un Beneficio de la catedral
oscense. El 28 de agosto de 1553 tomó el bonete de Doctor teólogo, y fue
Secretario de su universidad, en cuyas funciones, al año siguiente, firmaba las
cuentas de aquel centro docente. En 1559 y 1560, como Provisor y Visitador
de la Diócesis de Huesca por su obispo don Pedro Agustín y Albanel, efectuó
una visita por los pueblos de su diócesis. Con posterioridad fue canónigo y
ostentó la dignidad de Prior de Gurrea en la Real Casa de Jesús Nazareno de
Montearagón. El 8 de mayo de 1573 se convirtió en el trigesimoprimer abad
de Montearagón (Huesca) por nombramiento del rey don Felipe II y Bulas de
Gregorio XIII. El 29 de mayo de 1574 fallecía en la ciudad de Huesca. Al día
siguiente era solemnemente sepultado en el castillo de Montearagón, en el
sepulcro de los abades. Al decir de sus contemporáneos, «fue uno de los suge-
tos más literatos de su tiempo, y muy versado en las antigüedades del Reyno,
versadísimo en Heráldica Aragonesa, genio superior a muchas de las ilustra-
ciones de su época, no hubiera robustecido dicha rama del saber, a no unir a
su personalidad de sabio su carácter de historiador».3

Este Nobiliario escrito entre los años 1573 y 1574, nunca llegó a editarse y,
extraviado el original han llegado hasta nosotros las siguientes seis copias
manuscritas: Biblioteca de la Real Academia de la Historia, ms. C-40 (fuente

2 Brioso y Mayral, Julio V., «Don Pedro Vitales y su Nobiliario», en Anuario de Ciencias
Historiográficas de Aragón, pp. 9-11, Serrano Montalvo, Antonio, La población de Aragón según el
fogaje de 1495, tomo II, p. 267.

3 Brioso y Mayral, Julio V., «Don Pedro Vitales y su Nobiliario», en Anuario de Ciencias
Historiográficas de Aragón, pp. 11-13. Latassa y Ortín, Félix, Bibliotecas antigua y nueva de escritores
aragoneses de Latassa aumentadas y refundidas en forma de diccionario bibliográfico-biográfico por don
Miguel Gómez Uriel [Recurso electrónico].
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utilizada por el conde de Doña Marina para hacer la reproducción facsimilar
titulada Armorial de Aragón, en la que no se recoge heráldica municipal, publi-
cada por la Institución Fernando el Católico en el año 1994); Biblioteca
Nacional, mss. 3.052, 11.314, 11.440; Biblioteca Universitaria de Zaragoza, ms.
102; Biblioteca Universitaria de Valencia, ms. 2.407.4

La obra fue copiada y aumentada en el año 1610 por don Pedro Torres de
Zayas, canónigo de la misma iglesia que el autor, y por el doctor don Diego
Vincencio de Vidania, marqués de Arellano, abogado del Ilustre Colegio de
Zaragoza donde ingresó en el año 1670. La copia custodiada en la Biblioteca
Universitaria de Zaragoza contiene además un Catálogo de los Blasones, divisas
y armas de la Nobleza de España, recogido por don Francisco de Urrea, caballe-
ro de la Casa de los condes de Miranda, que comprende las armas y linajes de
Cataluña y Navarra.5

La copia utilizada para hacer este trabajo (Biblioteca Nacional, ms. 11.314)
fue realizada en el siglo XVIII y consta de 614 hojas de 30 x 21 cm, cuyo con-
tenido principal es una relación en orden alfabético, de los blasones utiliza-
dos por las principales familias nobles de Aragón. Entre los folios 5r y 7v se
recogen los blasonamientos de las armas de 11 ciudades y de 18 villas arago-
nesas, algunos de los cuales han sido acrecentados a lo largo de la historia,
con algunas sucintas explicaciones sobre su fundación, dando cabida a todo
el aparato de pintorescas leyendas frecuente en aquella época, del siguiente
tenor literal:

DESCRIPCIÓN DE LAS CIUDADES DEL REYNO DE ARAGÓN

Zaragoza

Son sus Armas escudo de goles con León rapante de oro coronado que según dicen
algunos, se las concedió el Emperador César Augusto quando la reedificó y muró.
Pero yo tengo por más cierto que las dio el Rey Don Alonso VIII de Castilla quando
fue sobre della y son como se ven aquí=

Huesca

Trahe por armas un escudo de bleu con un San Jorge a cavallo en un Cavallo de
plata y de la parte de arriba, del escudo una muesca de plata, con dos puntas y una
letra que dice Urbi Victrix Osca. Que las tomaron, por la Victoria de Alcoraz pero
antes usavan un muro en quadro con quatro torres en cada esquina la suya.

4 Origen y Armas de varios Nobles de España, p. XCIX, Brioso y Mayral, Julio V., ob. cit., p. 14.
5 Brioso y Mayral, Julio V., ob. cit., pp. 14-15.
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Jacca

Año de 795. La ganó a los moros Don Aznar 1º Conde de Aragón, y la defendió
de noventa mil moros que vinieron sobre ella, para recuperarla y murieron en ella,
quatro Reyes moros que tomó por armas esta ciudad poniéndolos en un escudo goles
y entre medio dellas una Cruz de oro de quatro brazos como se ven aquí=

Barbastro

Trahe por armas Escudo sinople con una caveza de hombre con cavello y barbas,
largas, como Verónica, y alrededor della a modo de orla cinco escuditos de oro y en
cada uno los quatro bastones, goles de Cataluña,6 como se ven en este escudo.

Calatayud

Trae por armas escudo de bleu con un hombre a cavallo que es San Jorge y en la
mano trahe una vanderilla, de plata con una cruz goles, en ella, y en la parte alta del
Escudo una letra que dice Augusta Bilbilis.

Tarazona

Trae por armas un escudo de oro con castillo pardo y de él salen unos sarmientos
con ubas y a cada lado del castillo un escudito de oro con quatro bastones goles que
son las armas de Cataluña.

Borxa

Trae por armas Escudo de plata, con castillo pardo sobre unas peñas de medio arri-
va y de medio del escudo abajo, campo sinople con una Baca de oro con Collar y
Esquila de plata.

Daroca

Trae por armas Escudo de plata con una muralla de seis torres pardas y en el lien-
zo más alto una bandera con las varras de Cataluña y por el medio del escudo y mura-

6 Como es notorio, los bastones o barras, denominados por Vitales, de Cataluña, no son sino
las famosas barras de Aragón. Hoy en día se discute sobre si las barras o bastones proceden de
la familia condal de Barcelona o de la familia real de Aragón, sin que hasta la fecha se halla
demostrado a ciencia cierta, aunque con indicios, su posible procedencia barcelonesa. A día de
hoy, lo único documentado fehacientemente es que fueron tomadas por el rey don Alfonso II de
Aragón tras la toma de Cuenca en el año 1177, y denominadas por el rey don Pedro IV, El
Ceremonioso, de Aragón (1336-1387) como el Señal Real de Aragón. Está claro que Vitales, como
tantos otros autores, se dejó influenciar por la teoría que atribuía, sin base documental cierta, las
barras de Aragón a los condes de Barcelona, defendida principalmente por autores de dudosa
seriedad como el célebre falsificador Giovanni Nanni (s. XV), fray Gualberto Fabricio de Vagad
(s. XV) y Pedro Antonio Beuter (s. XVI).
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llas atraviesa una faxa Cotissa de bleu ondeada hermoseada, de plata estas eran las
armas antiguas de quando escrivió Vitales pero aora ya las trahen acrezentadas, con
los Corporales y seis Aucas.

Teruel

Por los años de la Creación del mundo de 2303 y antes que Christo naciesse de
2658. Vinieron a España con su Rey Hércules Egipcio una nación italiana que lla-
maron Tirios a unos y a otros Ausones estos fundaron esta ciudad y la llamaron, y
también al río que la baña. Con la pérdida de España se despobló y estuvo yerma hasta
el año de 1171. Que el Rey Don Alonso segundo de Aragón, la pobló y concedió en
ella el fuero de Sepúlveda, y abriendo unos fundamentos en esta ocasión Hallaron
enterrada una figura de un toro que sobre él relumbrava una estrella como las del cielo
que lo tomaron con la estrella por armas, poniéndolo todo de oro en campo goles, y por
esta causa le llamaron Tor-bel y corrupto Teruel.

Albarrazín

Trae por armas escudo partido en faxa alto con Nuestra Señora sentada en un
trono de oro con el niño Jesús en los Brazos, en campo de bleu y en el baxo las quatro
barras de Cataluña.

Alcañiz7

Esta la toma el autor por villa y tiene privilegio de ciudad del señor Rey (don
Felipe IV) en el año (1652).

Trahe por armas, partido en faxa en lo alto las quatro barras goles de Cataluña en
campo de oro y en el de abaxo un castillo pardo y a cada lado del una caña sinople.

DESCRIPCIÓN DE LAS VILLAS DEL REYNO DE ARAGÓN

Monzón

Trae escarcelado 1º y 4º de bleu con flor de lis de oro sobre un monte del mismo
metal, 2º y 3º de oro con castillo sinople.

7 El texto entre paréntesis completa la descripción que no realizó el autor que copió el nobi-
liario de Vitales en el siglo XVIII. La guerra con Cataluña en el año 1640 será una gran carga para
Alcañiz y su comarca, que tendrá que contribuir con hombres y dinero a esa contienda civil.
Como recompensa, el rey don Felipe IV concedió a Alcañiz el título de «Ciudad» en el año 1652.
Está claro que quien hizo la copia de este nobiliario en el siglo XVIII, y que recriminaba a Vitales
por no incluir a Alcañiz en el apartado de ciudades, desconocía que dicha villa pasó a ser ciudad
en el año 1652, con lo que Vitales estaba en lo cierto al incluirla en el apartado de villas, puesto
que en la fecha de confección del nobiliario (1573-1574) aún lo era.
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Caspe

Trahe por armas escarcelado 1º y 4º de plata con una caveza de Rey moro 2º y 3º
de oro con las quatro barras de Cataluña.

Zuera

Trahe por armas escudo de goles con una paloma de plata y en lo alto del escudo
un volante de plata con esta letra Zufaria.

Fraga

De oro con quatro bastones goles.

Ayerbe

Trae por armas escudo de oro con castillo pardo.

Gurrea

Trae por armas Escudo de goles con dos lobos de oro.

Almudébar

Trahe por armas Escudo en pal 1º de oro con las quatro barras de Cataluña segun-
do de sinople con Almud de oro.

Sariñena

Trae por armas Escudo goles con una vallesta, la cortilla de plata y lo demás de
oro.

Yxar

Trae por armas Escudo de bleu, con nueve torres de plata.

Exea

Trae por armas Escudo de bleu, con un hombre armado a cavallo que trae en la
mano una banderilla de oro y en ella una vanda goles, y lo alto del escudo letra que
dice Exea.

Sádaba

Trahe por armas Escudo de bleu, con Castillo de oro.
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Robres

Trahe por armas escudo de oro con un robre sinople y sobre él la Cruz goles de
Sobrarbe y al pie del robre un lobo pardo con un Cordero ensangrentado en la boca.

Belchite

Trae por armas Escudo goles, con una B de oro y encima della una Corona tam-
bién de oro como se ve aquí.

Tauste

Trahe por armas escudo partido en pal 1º de oro con los quatro bastones de
Cataluña 2º de oro con un Castillo pardo sobre peñas.

Sos

Trae por armas Escudo de oro con Castillo pardo y lo alto del escudo esta letra Sos
es de las cinco.

Uncastillo

Trahe por armas Escudo de goles con castillo de oro.

Aynsa

Trae por armas Escudo de oro con un robre sinople y sobre él una cruz goles.

Alquézar8

Poblola el Rey Don Sancho (Ramírez) de Aragón año de (1069). (Trae por
armas en campo de plata, un castillo almenado de tres torres, y la del centro
doble de altura que las laterales, al natural.)
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En Zaragoza, desde la Baja Edad Media, existía un capítulo de caballeros
e infanzones bajo la invocación de San Jorge. En 1505 accediendo a la petición
formulada por los representantes del capítulo y transmitida por su notario,
Jaime Carnoy, el capítulo se transformó en Cofradía, bajo la misma advoca-
ción del santo caballero según un privilegio concedido por Fernando I en
Segovia el 23 de mayo de 1505, recibido en Zaragoza el 26 de enero de 1506,
en el que también aprobaba las primeras ordinaciones, propuestas por los
nobles, para la devota asociación nobiliaria. 

Recientemente y fruto de la colaboración entre el Justicia de Aragón y la
Real Maestranza de Zaragoza, se ha editado un lujoso volumen1 en que se
reproducen en facsímile el manuscrito de 1504 titulado «Ordinaciones del
capitol de caballeros de San Jorge de Zaragoza, hechas en el año de 1504», las
impresas de 1675 y las de 1922. En ellas no figura el privilegio de Fernando el
Católico ni las ordinaciones objeto del presente estudio.

En el Archivo Histórico Provincial de Huesca, bajo la signatura nº 11.995
de los protocolos custodiados en él, he podido encontrar el texto de este pri-
vilegio, primeras ordinaciones y otras dos sucesivas hasta 1511, que transcri-
bo y comento a continuación. Están autorizadas por Jaime Carnoy, notario
público, que también lo fue del capítulo y luego de la cofradía. En una some-
ra investigación en el Archivo Histórico del Colegio Notarial de Zaragoza he
podido comprobar que se conservan muy pocos protocolos de este fedatario
y solo he hallado un documento, que transcribo, datado en 1512, sobre una
decisión de venta de censos. Quizás nuevas pesquisas en este archivo puedan
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proporcionar nuevos datos sobre la vida de esta asociación nobiliaria duran-
te el siglo XVI.2

EL DOCUMENTO. Se trata de un cuadernillo en papel de 23 ff. en 4º, mag-
níficamente restaurado y encuadernado por Begoña Alonso Rodríguez. Los
márgenes estaban un tanto carcomidos, sin que esto llegara a afectar al texto.
Está escrito en clara y muy legible letra gótica, muy probablemente obra de
un copista, que se permitió algunos primores caligráficos en los ff. 2 r. (figu-
ra 1) y en la inicial del f. 4 r. En la transcripción he desarrollado las abrevia-
turas y señalado los folios del original. Y expreso mi agradecimiento a la
directora y funcionarios del Archivo Histórico Provincial de Huesca por su
amable ayuda y a la profesora Dra. Doña Asunción Blasco, por resolver mis
dudas de paleógrafo aficionado con la ciencia, la paciencia y la amabilidad
que la caracterizan. He añadido los guarismos, números romanos y letras
mayúsculas y minúsculas (que no figuran en el original) al principio de cada
artículo, ordenación o capitol para facilitar su cita y localización. 

El manuscrito está estructurado como sigue:

F. 1 r.: con el título Rolde de los fidalgos de Çaragoça de mano distinta al resto
del texto. F 1 v. en blanco.3

Ff. 2 r. a 3 v.: Noticia redactada por el notario Jaime Carnoy de la reforma
del capitol primitivo y de la recepción por él del privilegio real en pergamino
scripto el 26 de enero de 1506.

Ff. 4 r. a 8 v.: texto del privilegio real en latín accediendo a la petición de
transformación del capítulo en cofradía: datado, como se ha dicho, en Segovia
el 23 de mayo de 1505 y primitivas ordinaciones de la cofradía sometidas al
Monarca por el capítulo.  

Ff. 9 v. a 12 v.: Las hordinaciones atorgadas por el Rey Nuestro Senyor en su pri-
vilegio son estas: primeros estatutos de la cofradía. En castellano.

Ff. 13 r. a 15 r.: Las hordinaciones nuebamente fechas por los procuradores y dipu-
tados son estas, sin datas crónica ni tópica. F. 15 v. en blanco. 

Ff. 16 a 19 r.: datadas en Zaragoza en la sala mayor de la Diputación del
Reyno el 1 de mayo de 1511. Nuevas ordinaciones hechas por los procuradores y
diputados de la cofradía. Los ff. 19 v. a 23 están en blanco. 

RESUMEN DEL TEXTO. La noticia introductoria refiere que el 26 de enero
de 1506 y en Zaragoza, en las casas de la Diputación del Reino fue reformada e
hordenada una confraria o invocacion de dicho glorioso martir (San Jorge) de los

2 José Pasqual de Quinto en su libro La Real Maestranza de Caballería de Zaragoza, Zaragoza,
1989, pág. 26, comenta la escasez de noticias sobre la Cofradía desde su creación hasta el 1662,
data del primer libro de actas conservado.  

3 El Dicionario Aragonés de Rafael Andolz (Zaragoza, 1992) define rolde como «Libro de una
cofradía».
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caballeros y fidalgos de la ciudad. Da los nombres de los dos procuradores:
dos caballeros y dos hidalgos, que presidían la reunión del capítulo, que reci-
bió el privilegio con aquella honor e reverencia que le pertenecía e devia, y sus
miembros juraron su cumplimiento y acatamiento. Es decir, se trata del acta
constitutiva de la nueva cofradía, que reemplazaba al anterior capítulo. 

En el texto del privilegio, el Rey hace constar que ha recibido la petición
del capítulo de caballeros e infanzones zaragozanos expresándole su deseo de
transformarse en cofradía continuam. Elogia sus deseos de sana reforma y su
preocupación por practicar la caridad con el prójimo. A continuación se trans-
criben las primeras ordinaciones (12 artículos) sometidas al Rey con la solici-
tud que éste concede, aprueba y confirma fronte leta benignoque animo y
siguiendo la fórmula habitual en la cancillería aragonesa, ordena a todas las
autoridades del Reino (officiales), del Regente la Gobernación General y el
Justicia y Bayle general del Reyno abajo, que las respeten, cumplan y hagan
cumplir so pena de dos mil florines de oro. 

Se incluyen a continuación los 12 artículos del proyecto de ordinaciones
que los nobles sometieron al Rey formando parte de su petición. 

El primero solicita la creación de la cofradía, para solemnizar la fiesta de
su santo patrón (23 de abril) mediante funciones religiosas y una procesión
por la ciudad. Los arts. 2 a 4 tratan de la procesión: en ella se portará un
estandarte con la imagen del Santo que llevará un año el procurador caba-
llero y al siguiente el infanzón, con cordones con los colores reales (oro y
gules) cuyos portadores serán nombrados por el capítulo. Los procuradores
llevarán en la procesión y todo el día de la fiesta bandas de raso blanco con
la cruz de San Jorge en raso colorado, los cofrades portarán cirios blancos, de
peso de una libra, con sus cruces rojas. En cuanto a los actos religiosos, los
arts. 5 y 6 disponen que el 22 se canten vísperas, el 23 una misa mayor y el
24 un aniversario y misa de requiem por los cofrades difuntos en la iglesia
de San Juan del Puente. La asistencia era obligatoria, los ausentes sin causa
justificada pagaban un sueldo por no acudir a las misas y medio por no
hacerlo a las vísperas.

Al fallecer un cofrade (arts. 7 y 8) todos sus compañeros de asociación
debían acudir a su entierro con los cirios ya citados en las manos, cada uno
de ellos estaba obligado a decir o hacer decir siete salmos por el alma del
difunto. 

El art. 9 fija el pago de veinte sueldos para acceder a la cofradía, que se
reducían a diez para los hijos de cofrades. El 11 impone a los nuevos cofrades
la obligación de jurar en poder de los procuradores su acatamiento de los
estatutos y obediencia a los procuradores. 

El art. 10 autoriza a los procuradores y diputados para reformar las ordi-
naciones y hacer otras nuevas.



400 ERAE, XVI (2010)

Manuel Gómez de Valenzuela

Y finalmente, la 12 se ocupa de la revitalización de las justas, caídas en
desuso. Anteriormente se celebraran estos juegos diez veces al año, pero por
haber muerto muchos de los justadores y haber poca gente para exercitar aquella,
se deja a decisión del capítulo la fijación de su frecuencia y las fechas en que
tendrían lugar. 

Inmediatamente después del texto latino del colofón del documento real,
figuran Las ordinaciones atorgadas por el Rey nuestro Señor en su privilegio o Carta,
que coinciden literalmente con las solicitadas por los zaragozanos, con la sal-
vedad de la tercera del Rey (caps. 3 y C) referente al porte de las bandas, que
añade a la tercera de la petición que los procuradores del capitol deberán lle-
var las bandas todo el día de la fiesta de San Jorge por honra de aquella, y no
solo durante la procesión y oficios religiosos. 

Siguen a continuación Las hordinaciones nuebamente fechas por los procurado-
res y diputados. Carecen de data tópica y crónica, la primera se puede suplir
fácilmente: Zaragoza, pero la segunda solo puede situarse entre enero de 1506
y 1 de mayo de 1511, fecha de las últimas normas contenidas en este docu-
mento. 

En sus nueve artículos se regulan los siguientes temas: 

I: Vuelta al tan tratado tema de las bandas del día de San Jorge. Se simpli-
fican: en vez de raso se dispone que sean de damasco, carisea4 o tela blanca de
cuatro dedos de ancho y se fija la colocación de las cruces en el hombro, sin
duda para obtener una uniformidad entre los cofrades. Se modifican las ordi-
naciones 3 y C antes citadas en sentido de que las lleven todos los cofrades y
no solo los procuradores. De ahí, sin duda, este intento de conseguir unifor-
midad entre sus miembros y la variedad y posible abaratamiento de los teji-
dos pretendía que todos pudieran permitirse su adquisición y uso.

El capitol II recalca el carácter ecuestre de la cofradía: se dispone que el día
del santo patrón sus miembros recorran la ciudad luciendo sus bandas a caba-
llo y en grupo, que se reuniría a la puerta de la Diputación del Reino.

El III autoriza que las esposas de los cofrades formen también parte de la
pía asociación mediante el pago de diez sueldos, al igual que los hijos de
ellos, a fin de poderse lucrar de los honores y beneficios espirituales de sus
maridos. La tradición continúa en las actuales Damas Maestrantes.

Los capitoles IV y V disponen la creación de nuevos cargos en lo que
podríamos llamar «junta directiva»: los limosneros y los contadores, de cuyas
atribuciones hablaremos luego. Y el VIII regula la administración de las pecu-
nias, es decir, de los ingresos y gastos de los caudales de la cofradía.

4 El DRA, define carisea como «Tela basta de estopa que se tejía en Inglaterra muy usada en
España en los siglos XVI y XVII, para ropas de cama pobre. También se hacía de lana a modo de
estameña».
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Los VI y VII se ocupan de los funerales: el VI dispone que la tasa que ha
de pagar la familia del cofrade difunto por su entierro sea de cinco sueldos
repartidos como sigue: uno al clamador por convocar a los cofrades, dos y
medio para los portadores del ataúd y un sueldo y medio para los limosne-
ros, que se ocupaban de la organización de las exequias. El VII reduce el
número de los obligados a asistir al sepelio: de la totalidad de los cofrades,
dispuesta por los arts. 7 y G de las anteriores ordenanzas, se pasa a un míni-
mo de treinta, de la parroquia del difunto y de las cercanas, que habrán de ser
avisados por el clamador. Persiste la pena de un sueldo de multa para el que
no asista. 

Y finalmente, el cap. IX parece resolver un escrúpulo de conciencia: al
haber jurado los cofrades cumplir con los estatutos de su congregación (ordi-
naciones 11 y K) se debió plantear la duda de si la infracción a ellos constituía
perjurio. Se decide que el cofrade que pague la pena pecuniaria impuesta sea
escusado de qualquiere perjuicio de juramento. No olvidemos que los Fueros II y
III «De crimine falsi» castigaban a los testigos perjuros con la expulsión igno-
miniosa de su ciudad o villa y con el corte de cabellos en cruz, además de ser
marcados en la frente con un badajo de campana al rojo.5

Las ordinaciones de 1511, redactadas por una comisión de 16 cofrades
diputados para su redacción disponen: 

La a) sale al paso del problema planteado por la negativa de los mayor-
dombres a ocuparse de empaliar, es decir, cubrir de paños de raz o tapices6

toda la sala mayor de la Diputación del Reino y la sala de los andadores el día
de la fiesta del santo titular. Para evitar que la celebración quedara deslucida
por la falta de estos adornos, los procuradores encargaron a los limosneros su
organización: empaliar la sala, erigir en ella un altar para decir la misa, con-
tratar a los cantores y comprar y distribuir los ramilletes7 que se distribuían a
los cofrades. Por este trabajo adicional percibirían cuarenta sueldos cada uno.
Pero los procuradores debían proporcionar los tapices, de cuya instalación se
encargaban los limosneros. 

5 Savall y Penén, Fueros, Observancias y Actos de Corte del Reino de Aragón, edición facsímile,
Zaragoza 1991, tomo I, pág. 325. 

6 Según Carmen Rábanos Faci, Los tapices en Aragón, colección Aragón, t. 15, Zaragoza, 1978,
pág. 14, «Los tapices propiamente dichos recibían en Aragón el nombre de paños de raz por
corrupción del vocablo Arrás, ciudad de donde vendrían muchas de las piezas en la Edad Media
(...) Estos paños de raz hay que distinguirlos de los llamados tapices de tierra, término con el que
se designaba a las alfombras».

7 El DRAE define «ramillete» como «Plato de dulces que forman un conjunto elevado y vis-
toso».
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Las b) y c) disponían que se haya de comer el dia de San Jorge, es decir, que
los cofrades compartieran un banquete de hermandad, porque las cofadrias no
son bien conservadas sino que se haya de comer. El precio de cada cubierto era de
cinco o seis sueldos, el capitol disponía su organización y es de suponer que
fijaba el menú. Si un cofrade no podía asistir tras habérsele intimado cara a
cara, debía pagar solamente la mitad de esta cantidad. 

ÓRGANOS DE GOBIERNO Y CARGOS DE LA COFRADÍA. El órgano
principal de gobierno era el capitol o junta general, compuesto por todos los
socios o la mayoría de ellos. Según los estatutos del anterior capitol, debía
reunirse trimestralmente; las de la cofradía solo hablan de la reunión del día
del santo titular, aunque estos documentos informan de reuniones en otras
fechas: mayo y noviembre. Tenía como atribuciones nombrar a los diputados
o mandatarios suyos, elección de procuradores y otros cargos, decidir la
reforma de las ordinaciones o la elaboración de otras nuevas. Según los ante-
riores capitoles, el quórum mínimo necesario para adoptar decisiones válida-
mente era de cuarenta asistentes. Las de 1505 no fijan número mínimo. 

Para esto, como vemos en las de 1511, nombraban a una serie de diputa-
dos presididos por los procuradores, que funcionaban a modo de comisión
delegada. Aunque no queda muy claro en el texto, parece que los diputados
eran elegidos para resolver asuntos concretos, no de forma permanente. Es
muy posible, aunque no se diga expresamente, que estas ordinaciones fueran
ratificadas por el capitol en pleno. El doc. 2 nos habla de la designación en
una junta general en noviembre de 1512 de una serie de procuradores para
vender unos pedazos de censales que la Cofradía tenía sobre las generalidades
del Reino, es decir, adoptó la decisión de la venta y nombró a los encargados
de negociarla y llevarla a cabo.

El número de procuradores según las ordinaciones originarias de la cofra-
día era de cuatro personas: dos caballeros y dos infanzones. Luego parece que
se redujo a dos, uno de cada brazo. Convocaban el capítulo general, juzgaban
la justificación de las ausencias y recibían las multas por ellas, cuyo importe
entregaban al bolsero, presidían la cabalgata del día de San Jorge y llevaban
el estandarte durante la procesión. Ya hemos visto que su primitiva obliga-
ción de organizar la celebración del patrón se redujo a la de procurar los
paños de raz para ella. También recibían el juramento de los nuevos ingresa-
dos y junto con los diputados fijaban las fechas de las justas a celebrar por los
cofrades. 

Los limosneros eran los administradores de la cofradía: cobraban las tasas
por entradas de nuevos hermanos o hermanas, organizaban los entierros y
desde 1511 se ocupaban de la gran fiesta del 23 de abril. 

A estos se unían los contadores, que recibían y auditaban las cuentas y el
bolsero, que tenía en depósito la caja de los caudales de la asociación. No
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podrían efectuar pagos sino con autorización de tres procuradores, certifica-
da por el notario de la corporación. 

No podía faltar un notario en una corporación aragonesa para dotar de fe
pública a todas sus deliberaciones y decisiones y ponerlas por escrito. No
consta que tuviera que ser miembro. De 1504 a 1512, al menos, desempeñó
este cargo Jaime Carnoy, notario público, que se encargó de tramitar la con-
cesión del privilegio de creación de la cofradía y al que en el doc. 2 vemos cer-
tificando el acta del capítulo general extraordinario de noviembre de 1512. 

Y en los estatutos del capitol primitivo, se hablaba del letrado o asesor jurí-
dico. Si no hubiera un jurista entre los procuradores, la junta general debía
elegir a uno, ajeno a la corporación, a quien se remuneraría con 50 sueldos.

Los cofrades eran numerosos: ya hemos hablado de que el capitol reque-
ría un quórum de cien personas y en la cofradía debían asistir al menos trein-
ta a los funerales. Entre ellos figuraban miembros de profesiones liberales:
juristas, un médico. Llama la atención que no se dispongan probanzas de
nobleza ni de limpieza de sangre, aunque ello puede explicarse porque en
aquella Zaragoza de unos 20.000 habitantes todos se conocían y sabían per-
fectamente quién era infanzón o caballero y quién no. 

Sin afán exhaustivo, transcribo a continuación la lista de los nombres de
caballeros e infanzones que aparecen en las ordinaciones de 1505 y 1511 y en
la certificación de 1512. 

Alfaro, Francisco. Mur, Juan de
Aynsa Ochoa de Marquina, Lucas de Mur, Juan Artús
Bolea, Ferrán de Mur, Pedro de, jurista
Bolluz, Galacián Olleta, Juhan de
Caballería, Francés de la Palomar, Francisco, mayor
Casteldafes, Ramón de Palomar, Francisco, menor
Cerdán, Ramón Royz de Bordalba, Juan
Claver, Johan Santa Cruz, Francisco
Crabero, Martín Sanz, Pedro
Español, Gil Serveto, Ramón, alias Renes, médico
Ferrerol, Anthon Tafalla, Pedro
Lanuza, Ferrer de Ximénez de Aragüés, alias Montañés,
Luna, Pedro de Bernardino

Todos ellos, como puede verse, apellidos netamente aragoneses. Merecen
comentario el de Casteldafes (¿quizás transcripción errónea del catalán
Casteldefells?) y Ximénez de Aragüés, de rancia familia infanzona jaquesa, de
allí su sobrenombre de «Montañés». 

Los infanzones se reclutaban por su nobleza de sangre, independiente-
mente de sus medios de fortuna, entre ellos, como hemos visto figuran pro-
fesionales del derecho y de la medicina. Los primitivos capitoles disponían
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que en la fiesta anual se distribuyeran 5 sueldos de limosna entre los pobres
fidalgos mas necesitados del dicho capitol, si no los hubiera entre pobres vergon-
zantes fuera del dicho capitol. Es decir, que la carencia de medios materiales no
hacía perder la infanzonía ni era causa de exclusión de la hermandad. A ello,
como he indicado, se debió sin duda la modificación de la ordinación 1 por la
I disponiendo la variedad de tejidos de que podían estar hechas las bandas:
del raso primitivo se pasa a damasco o telas más baratas, como carisea y otras,
a elección del cofrade y según sus medios de fortuna. 

Finalmente, se menciona a los llamadores, que eran quienes iban de casa
en casa de los cofrades, enviados por los procuradores, avisándoles de la cele-
bración de los actos de la hermandad para que acudieran a ellos. 

COMENTARIO. Comparando las ordinaciones de la nueva cofradía con
los anteriores estatutos del capitol, comprobamos que desde el momento de
la creación de ésta aumenta su nivel social, su prestigio, su presencia en la
vida pública de la ciudad y su esplendor. El anterior capitol era una institu-
ción que podríamos calificar de nómada, sin sede fija, que celebraba sus cere-
monias religiosas en varias iglesias de la ciudad y la fiesta patronal en la del
Temple y guardaba su caja y sus archivos en el sacrario de la Seo.8 Por el con-
trario, la cofradía se ubicó nada menos que en las Casas de la Diputación del
Reino, su capítulo y sus comisiones se reúnen Alto en la sala mayor y en ella
celebran su misa mayor anual. Los primitivos estatutos del capitol no men-
cionaban la procesión anual, la fiesta patronal se limitaba a funciones religio-
sas y distribución de limosnas. La nueva cofradía sale a la calle en procesión
el día de San Jorge: primero a pie y con el estandarte y solo los procuradores
engalanados con las bandas blancas ornadas de la cruz griega de gules del
santo, luego son todos los miembros quienes lucen la banda. Pocos años des-
pués de su creación ya desfilan a caballo tremolando el estandarte. 

Lo mismo puede decirse de los tres días de fiestas anuales: el 22 de abril
solemnes vísperas, el 23 misa mayor, el 24 misa de réquiem por los hermanos
difuntos. De la recóndita iglesia del Temple, pasan a la magnífica sala mayor
de la Diputación del Reino, adornada con colgaduras de ricos tapices. La misa
mayor reviste una gran solemnidad, con coro de cantores y distribución final
de platos de dulces a los asistentes, culminando, a partir de 1511, con un ban-
quete de hermandad.

Las justas había dejado de celebrarse, lo que parece apuntar a una situa-
ción de decadencia del capítulo. La nueva cofradía decidió revitalizarlas y
organizarlas de nuevo. 

Las ordinaciones de 1505 a 1511 aquí transcritas debieron coexistir con la
recopilación de 1504 de los estatutos del primitivo capítulo, mucho más

8 En su acepción de «Parte interior del templo en que reservan o guardan las cosas sagra-
das, como las reliquias» (DRAE, voz «sagrario»).
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minuciosas y de carácter administrativo, pues regulaban prolijamente todos
los aspectos contables, de cargos y empleos, ingresos y gastos, archivo, elec-
ción y funciones de los procuradores y cargos capitulares, etc. que, o no se
mencionan o solo están tratados de forma somera en las de 1505 en adelante.
En 1675 se adoptaron nuevos estatutos que asumieron los anteriores y sin
duda recopilaron los promulgados a lo largo de los casi dos siglos transcurri-
dos desde el privilegio del Rey Católico. Por las ordinaciones aquí publica-
das, se advierte que el capítulo salía al paso de las cuestiones que la expe-
riencia señalaba que debían ser resueltas para garantizar el buen funciona-
miento de la hermandad y evitar piques de honor, tan frecuentes en aquella
época, entre los devotos cofrades. 

Se han publicado pocos estatutos de cofradías nobiliarias en Aragón, los
últimos han sido los de San Jorge de Alcañiz9. En general puede decirse que
todos ellos coinciden en los rasgos esenciales en cuanto a constitución y nor-
mas de funcionamiento y celebración de sus fiestas anuales, aunque sin llegar
al esplendor zaragozano con su vistosa cabalgata por la ciudad.

1

1505, mayo 24 Segovia, 1506, enero, 26 y 1511, mayo 1, Zaragoza, Notario: Jaime
Carnoy. Cuaderno de 23 ff. en cuarto, de ellos los 20 a 23 en blanco. AHPH

Privilegio otorgado por Fernando el Católico al capitol de infanzones de Zaragoza para su
conversión en cofradía so la invocación de San Jorge con sus primeras ordinaciones. Más dos
series de odrinaciones posteriores

/F. 1 r./ Rolde de los fidalgos de Çaragoça

F. 2 r./ EN EL NOMBRE DE DIOS TODOPODEROSO Y DE LA HUMIL VIRGEN
MARIA MADRE SUYA e de toda la corte celestial dia que se contava a vinte seys del
mes de janero del anyo mil quinientos y seys a honor e reverencia del glorioso martir
e cavallero de nuestro Salvador Ihesu Christo Señor Sant Jorge nombre y apellido del
regno de Aragon fue reformada e hordenada una confraria so invocacion del dicho
glorioso martil en las casas de la diputacion sitiadas en la ciudad de Çaragoça a saber
es por los cavalleros y fidalgos de la dicha ciudat del qual capitol e confraria son pro-
curadores en el dicho anyo e mayordombres de aquella a saber es: por el braço mili-

9 Serrano Martínez, Armando «La cofradía de infanzones de San Jorge de Alcañiz», Aragón
en la Edad Media, t. XX, Zaragoza, 2008, pp. 757-777, Gómez de Valenzuela, Manuel, «Las cofra-
días de infanzones de Escarrilla y Tramacastilla en el valle de Tena» Emblemata, t. III, pp. 351-390,
Zaragoza, 1997, y García Ciprés, Gregorio, «Cofradía de infanzones fundada el año 1586 en
Sallent [de Gállego] en honor de Santiago Apóstol», Linajes de Aragón, 2ª época, tomo II,
Zaragoza, 1919.
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tar los magnificos mossen Ferrer de la /f. 2 v./ Nuça, mossen Francisco Palomar
mayor de dias cavalleros. Et por el braço de los infançones los magnificos don
Ferrando de Bolea e micer Pedro de Mur jurista infanzones, salva siempre empero la
fidelidat et jurisdiccion del Senyor Rey de Aragon e de sus fillos e suçessores suyos, a
honor e reverencia del dicho santo instituyeron siquiere hordenaron la dicha confra-
ria en las dichas casas de la dicha diputacion, celebradera en virtud de hun privilegio
real atorgado para fazer la dicha confraria por el serenissimo y potentissimo rey don
Ferrando nuestro rey e señor en pargamino scripto e firmado de sus reales manos e sellado con
su real sello e despachado siquiere refferendado por el magnifico mossen Johan Royz
de Calçena su secretario et al dicho capitol de cavalleros y fidalgos presentado e inti-
mado mediant acto publico recebido e testificado por Jayme Carnoy notario publico
del dicho capitol e confraria. 

Et luego los dichos /f. 3 r./ procuradores e mayordombres juntamente con el dicho
capitol y con las personas diputadas por aquel recibieron el dicho privilegio con aque-
lla honor y reverencia que le pertenecia e devia en virtud del qual fizieron e hordena-
ron las hordinaciones infrascriptas por dar horden y principio a la dicha confraria
recebidas y testificadas por el dicho notario, las quales hordinaciones encontinent los
dichos procuradores e los confrayres que en el dicho dia dentraron en ella en nombre
y voz de todo el dicho capitol loharon aprobaron aquellas e juraron aquellas e las faze-
deras de aqui adelante de no venir contra aquellas ni qualquiere dellas agora ni en
ningun tiempo dius pena de perjuros e infames maniffiestos. El tenor de las quales de
la part de baxo se contienen. El dicho privilegio real es del tenor siguient: 

/F. 3.v en blanco. F 4 r./ NOS Ferdinandus Dei gratia rex Aragonum, Sicilie, citra
el ultra Farum, Jerusalem, Valencie, Majoricarum, Sardinie et Corsice, Comes
Barchinone, Dominus Indiarum maris ocean, Dux Athenarum et Neopatrie, Comes
Rosilionis et Ceritanie, Marchio Oristani et Goaani, administrator et gubernator reg-
norum Castelle et Legionis et Granate etc. pro serenissima regina Joanna filia nostra
carissima.

Que juste petiuntur repelli non debent set laudabili et honesta peticio graciosa et
favorabili conossione (sic) comendanda est ach prosequenda in hiis presertim que-
dummum cultum munia quod proximi caritatem concernuit et optimum de se refor-
mare pronunciant sane cum vos magnifici dilecti et fideles nostri capitulum militum
et infançonum civitatis nostre Cesaraguste cupieritis inter vos elemosinam et confra-
triam habere continuam sub invocacione gloriosi militis celestis sancti Georgi ut inde
caritatis opera ad invicem exercere valeatis nonnulla capitula seu hordinaciones super
ipsius confratrie /f. 4 v./ institucione per vos editas conspectui nostri celsitudinis
reverenter presentari fecistis quarum quorumque tenor sub huius modi forma proce-
dit: 

LAS hordinaciones que el capitulo de cavalleros y fidalgos de la ciudat de
Çaragoça suplica al senyor Rey las admita y conçeda por su privilegio real son estas
que se siguen: 

1) Primeramente que se faga una confradria de los de cavalleros y fidalgos de la
ciudat de Çaragoça so invocacion del senyor Sant Jorge e que por los cofradres de
aquella se solempnize la fiesta del dicho santo en missa, biespras y sermon e se faga
procession general el dicho dia por la dicha ciudat donde mejor parescera. 
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2) ITEM se hordena que en la dicha procession se lieve una vandera donde este
figurada la ymagen de senyor Sant Jorge con sus cordones de armas reales y que la
dicha bandera lieve hun anyo el procurador que sera de la dicha confraria y del dicho
capitol /f. 5 r/ cavallero y otro anyo el procurador infançon y que los dichos cordo-
nes lieven aquellos que los procuradores del dicho capitol deputaran que sean del
dicho capitol o otros de la dicha confraria.

3) ITEM se hordena que los quatro procuradores del dicho capitol hayan de levar
el dia que se fara la dicha procession sendas bandas de raso blanquo con sus cruzes de
rasso colorado las quales los dichos procuradores lieben a las viespras, missa y pro-
cession del dicho sancto y todo el dia de la dicha fiesta por honrra de aquella. 

4) ITEM se hordena que se fagan cirios blanquos con sus cruzes coloradas de peso
de una libra tantos quantos seran los confradres y que cada uno de los dichos confra-
dres lieve su cirio en las manos el dia que se fara la dicha procession y apres el otro
dia siguiente que se fara el aniversario de los cofradres. 

5) ITEM se hordena que luego el otro dia del dicho santo se faga hun aniversario
e dezir la missa de /f. 5 v./ requiem y soltar por las animas de los deffuntos cofradres
en la yglesia de Sant Johan del Puente que esta junto con la dicha Diputacion. 

6) ITEM se hordena que los dichos cofradres sian tenidos de yr a las biespras, a la
missa mayor y a la dicha procession y el otro dia siguiente a la missa del aniversario
a la dicha yglesia de de Sant Johan del Puente y el cofradre que no verna que pague
de pena por las biespras seys dineros y por la missa hun sueldo y por la missa del ani-
versario otro sueldo si ya justa escusacion no ay la qual hayan de conocer los procu-
radores del dicho capitol. 

7 ) ITEM se hordena que cada y quando morira alguno de los dichos coffradres que
sean tenidos todos los otros coffradres de yrlo a sepultar y acompanyarlo a la yglesia
donde se enterrara con sus cirios en las manos y que el cofradre que sera llamado por
el llamador de la dicha /f. 6 r./ confradria cara a cara que venga al dicho enterra-
miento y faltara al enterrar que pague de pena hun sueldo si ya justa escusacion no
havra de la qual hayan de ser conocedores los dichos procuradores. 

8) ITEM se hordena que el dia que el tal cofradre morira que cada uno de los otros
coffradres sean tenido de dezir o fazer dezir por su anima del dicho defunto hunos
siete salmos. 

9) ITEM se hordena que cada cofradre pague de dentrada por dentrar en la dicha
cofradria veynte sueldos y los fijos de cofradres que querran dentrar la meytat de lo
que se paga por dentrada de la dicha cofradria. 

10) ITEM que los procuradores y diputados que qui (sic) oy son y los que por tiem-
po seran del dicho capitol tengan poder y facultad para anyader o quitar o fazer hotras
ordinaciones que seran necessarias para la dicha confradria y confradres della de la /f.
6 v./ forma y manera que les parescera y bien visto sera concernientes al servicio de
Dios, util y provecho de la dicha confradria y capitol de aquella. 

11) ITEM que los cofradres que entraran en la dicha cofradria sean tenidos de jurar
en poder de los procuradores del dicho capitol que son y por tiempo seran de guardar
las dichas hordinaciones fechas y fazederas y ser obediente a los dichos procuradores. 

12) ITEM attendido que en la dicha ciudat se acostumbra justar diez vezes una
vegada en cada hun mes en virtut de hun privilegio atorgado por el rey don Johan de
inmortal memoria a los cavalleros y fidalgos de la dicha ciudat y a otros en el dicho
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privilegio nombrados y por haver muerto muchos hombres principales que eran de la
dicha justa ha cessado, que agora la dicha justa se haya de tornar a fazer en la dicha
ciudat y porque ay agora poca gente para exercitar aquella /f. 7 r/ que no se haya de
justar en la dicha ciudat tantas vezes como solia, que esto quede a determinacion de
los procuradores y diputados del dicho capitol que son y de los que por tiempo seran
quantas vezes y en que tiempos lo havran de fazer y que puedan hordenar todo lo
necessario para la dicha justa afin y effecto que no quede tan buen exercicio vazio sino
que se exercite y faga como se acostumbrava fazer y por la forma que sea hordenado
por los dichos procuradores y diputados del dicho capitol que oy son y por tiempo
seran segunt dicho es por mandado del dicho capitol de cavalleros y fidalgos. 

Jayme Carnoy notario fuitque subinde magestati nostra vestra pro parte humiliter
suplicatum ut preinserta capitula et hordinaciones que et singula in eis contenta tam
pro omnibus qui mox estis tam pro omnibus qui per tempus de eadem confratria fue-
rint in futurum concedere, laudare, aprobare et confirmare pro /f. 7 v/ ipsius confir-
macione et augmento de nostra solita benignitate dignaremur. Nos vero inherentes ves-
tigiis serenissimorum et illustrissimorum predecessorum nostrorum qui rebus huius-
modi libenti animo annuere consueverunt intuyta premaxime piorum operum quorum
participes esse, volumus et optamus vestris in hach parte suplicationibus ob reverencia
et honore Dei omnipotentis ipsiusque gloriosi martiris ab honorem ad cuius gloriam et
laudem premissa insumitur quecumque singulares colimus devotione fronte leta
benignoque animo inclinati presentis tenore de nostra certa sciencia deliberate consul-
to hordinaciones sive capitula preinserta et omnia et singula in eis et unoquoque eorum
contenta et expressa vobis prefactis confratribus presentibus et futuris ad inperpetuum
absque tamen alterius juris prejudicio concedimus, laudamus, aprobamus et confirma-
mus nostreque huiusmodi concessionis laudacionis, aprobacionis, ratificacionis muni-
mine roboramus et validamus et nostram tandem /f. 8 r/ eisdem opponimus autorita-
tem et decretum mandantes proptera locumtenenti generali, nostro judicio regno
Aragonum, regentique officium generalis gubernacionis, justicie et bajulo generali
regni predicti ceteriquoque merino, juratis, officialibus et probis hominibus eiusdem
civitatis Cesarauguste ceterisque denum universos et singulis officialibus et subditis
nostris ad quos spectet judicio regno et civitate constitutis et constituendis presentibus
et futuris ad obtentum nostri amoris et gracie incursumque pene florenorum aurii bis
mille a bonis cuiusque contrafacientis exhigiendorum nostroque aplicandorum erario
ut capitula preinserta sive hordinaciones nostramque huiusmodi graciam concessio-
nem, laudationem et confirmacionem omnia et singula in eis contenta adimpleant,
teneant et observent faciantque ab hominibus inviolabiliter observari et a contrario
caveant quomodolibet agendo quanto gratiam nostram caram habent iramque et indig-
nationem nostram hac /f. 8 v./ penam preapositam cupiunt evadere.

In cuius rey testimonium presentem fieri nostro comuni sigillo inpendenti muni-
tum.

Datus in civitate Seguovia die XXIIII mensis maii anno a nativitate Domini mille-
simo quingentesimo quinto regnorumque nostrorum videlicet Sicilie ultra Farum tri-
cesimo octavo, Aragonum et aliorum vicesimo septimo, Sicilie autem ultra Farum et
Jerusalem tercio. 
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Visum Augustinus. Visum Generalis Thesaurarius. V. Santangelus  Secretarius
Generalis.

Dominus Rex mandavit michi Joanni Royz de Calçena. Visus per Augustinum et
per Thesaurarium et  Conservatorem Generalis. 

In diversorum Aragonum VIIIº folio CCLXXXXV registrata.
/f. 9 vr./ Las hordinaciones atorgadas por el Rey nuestro Senyor en su privilegio

e carta
A) Primo que se faga una confradria de los cavalleros y fidalgos de la ciudat de

Çaragoça so invocacion de senyor Sant Jorge y que por los cofradres della se solemp-
nize la fiesta del dicho santo en missa, biespras y sermon e se faga procession general
el dicho dia por la dicha ciudat donde mejor parescera. 

B) Item se hordena que en la dicha procession se lieve una bandera donde este
figurada la ymagen de senyor Sant Jorge con sus cordones de armas reales y que la
dicha bandera lieve hun anyo el procurador que sera del dicho capitol cavallero y otro
/f. 9 v./ anyo el procurador infançon y que los dichos cordones lieven los que dipu-
taran los procuradores del dicho capitol deputaran que sean del dicho capitol o otros
de la dicha confraria. 

C) Item se hordena que los quatro procuradores del dicho capitol hayan de levar
el dia que se fara la dicha procession sendas bandas de rasso blanco con sus cruzes de
rasso colorado las quales los dichos procuradores lieven a las viespras, missa y pro-
cession del dicho sancto y todo el dia de la dicha fiesta por honrra de aquella. 

D) Item se hordena que se fagan cirios blanquos con sus cruzes coloradas de peso
/ f. 10 r/ de huna libra cada uno tantos quantos seran los cofradres y que cada uno de
los dichos cofradres lieve su cirio en las manos el dia que se fara la dicha procession y
apres el otro dia siguiente que se fara el aniversario de los cofradres. 

E) Item se hordena que luego el otro dia del dicho santo se haya de fazer hun ani-
versario e dezir su missa de requiem y soltar por las animas de los defuntos cofradres
en la yglesia de Sant Johan del Puente que esta junto con la dicha Diputacion. 

F) Item se hordena que los dichos cofradres sian tenidos de yr a las biespras del
dicho santo, a la missa mayor y a la dicha procession /f. 10 v./ y el otro dia siguiente
a la missa del aniversario a la dicha yglesia de Sant Johan del Puent y el cofradre que
no verna que pague de pena por las biespras seys dineros y por la missa hun sueldo
y por la missa del aniversario otro sueldo si ya justa escusacion no ay la qual hayan
de conocer los procuradores del dicho capitol. 

G) Item se hordena que cada y quando morira alguno de los dichos cofradres que
sean tenidos todos los otros cofradres de yrlo a sepultar y acompanyar a la yglesia
donde se enterrara con sus cirios en las manos y que el cofradre que sera llamado por
el llamador de la dicha cofradria cara a cara para que venga al dicho enterramiento y
faltara al enterrar que pague de pena hun sueldo si ya justa escusacion no habra de la
qual hayan de ser conocedores los dichos procuradores. 

/F. 11 r./ H) Item se hordena que el dia que el tal cofradre morira que cada uno de
los otros coffradres sean tenidos de dezir o fazer dezir por su anima del dicho defun-
to hunos siete salmos. 

I) Item se hordena que cada cofradre pague de dentrada por entrar en la dicha
cofradria veinte sueldos y los fijos de los cofradres que querran dentrar la meytat que
se paga por dentrada de la dicha cofradria. 
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J) Item que los procuradores y diputados que oy son y los que por tiempo seran
del dicho capitol tengan poder /f. 11 v./ y facultad para anyader o quitar o fazer
hotras ordinaciones que seran menester para la dicha confradria y confradres della de
la forma y manera que les parescera y bien visto sera concernientes al servicio de Dios,
util y provecho de la dicha confradria y capitol de aquella. 

K) ITEM que los cofradres que dentraran en la dicha cofradria sean tenidos de
jurar en poder de los procuradores del dicho capitol qui son y por tiempo seran de
guardar las dichas hordinaciones fechas y fazederas y ser obedientes a los dichos pro-
curadores. 

L) ITEM attendido que en la dicha ciudat se acostumbrava justar diez vezes / f. 12
r./ huna vegada cada mes en virtut de hun privilegio atorgado por el rey don Johan
de inmortal memoria a los cavalleros y fidalgos de la dicha ciudat y a otros en el dicho
privilegio nombrados y por haver muerto muchos hombres principales que eran de
las dichas justas ha cessado, que agora la dicha justa se haya de tornar a fazer en la
dicha ciudat y porque ay agora poca gente para exercitar aquella que no se haya de
justar en la dicha ciudat tantas vezes como solia, que esto quede a determinacion de
los procuradores y diputados del dicho capitol qui son y de los que por tiempo seran
quantas vezes y en que tiempos lo habran de fazer y que puedan hordenar todo lo
necessario para la dicha justa afin y effecto que no quede tan buen exercicio vazio sino
que se exsecute y faga como se acostumbrava fazer y por la forma que sera hordena-
do por los dichos procuradores y diputados del dicho capitol /f. 12 v/ que oy son y
por tiempo seran segunt dicho es por mandado del dicho capitol de cavalleros y fidal-
gos. 

/F. 13 r./ Las hordinaciones nuebamente fechas por los procuradores y diputados. 
I) Primeramente hordenaron que el dia y fiesta de Sant Jorge y en las viespras antes

de la vigilia todos los cofrayres lieben sendas bandas de damasco o de carisea o de tela
blanqua de quatro dedos de ancho con sus cruzes coloradas en los hombros y esto por
honra y reverencia del glorioso santo. 

II) Item hordenaron que el dicho dia del santo por honrra del santo que los dichos
procuradores sean tobidos de cabalgar por /f. 13 v./ la ciudat acompanyados de los
que levaran las baras en la procession y de otros que los querran acompanyar y todos
con las dichas senyales y que para lo tal fazer se junten en las casas de la Diputacion. 

III) Item hordenaron que las mujeres de los cofrayres de qualquiere condicion que
sian que puedan dentrar en la dicha cofraria y que paguen de dentrada diez sueldos
para que pueda gozar assi de onrras como de los benefficios que en la dicha confraria
se faran. 

IV) Item hordenaron que cada anyo se hayan de poner dos almosneros los quales
/f. 14 r./ tengan cargo de cobrar las dentradas y de dar los cirios y de fazer levar la
caxa a los defuntos y tengan de salario cadanyo cada veynte sueldos y que assi mesmo
los dichos almosneros reciban las penas y den conto de todo lo que recibiran al cabo
del anyo a los contadores. 

V) Item hordenaron que se hayan de nombrar cadanyo dos contadores para rece-
bir las quentas de las rendas del dicho capitol e confraria y que tengan de salario cada
diez sueldos. 

VI) Item hordenaron que el deffunto cofradre que morira que aya de pagar por el
/f. 14 v./ levar de la caxa a su defunsion cinquo sueldos: al clamador hun sueldo, para
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el levar dos sueldos seys dineros, a los almosneros los diziocho dineros restantes de
los dichos cinquo sueldos.

VII) Item hordenaron que quando algun cofradre morira que los dichos clamado-
res sean tenidos de clamar los dichos cofradres que mas cerqua de la casa y parroquia
en do el dicho cofrayre finido havra para que lo vengan a acompanyar a enterrar y que
el cofrayre que clamado sera cara a cara y no verna al enterrar que pague la pena que
es hun sueldo si justa escusacion no tendra y que los que se clamaran sean a lo menos
numero de trenta personas. 

/F. 15 r./ VIII) Item hordenaron que todas las pecunias assi de las dentradas de los
dichos cofrayres como todas las rendas del dicho capitol aquellas hayan de recebir y
reciba hun anyo el procurador cavallero y otro anyo el procurador fidalgo y que que
el dicho bolsero no pueda disponer de las dichas pecunias sino con cautella de los tres
procuradores firmada de sus nombres y del notario del dicho capitol. 

IX) Item hordenaron que quando algun cofrayre no cumplira alguna de las hordi-
naciones suso dichas pues que pague la pena de suso recitada que sea escusado de
qualquiere perjuicio de juramento. 

/F. 15 v. en blanco. F. 16 r./ Die prima mensis madii anno MºDºXIª
Eadem die. Alto en la sala mayor de la diputacion fueron plegadas las personas

diputadas para hordenar las cosas de la dicha cofraria las quales personas fueron las
infrascriptas: 

Primerament mossen Johan Claver.

Mossen Francisco de Alfaro. 
Francisco de Santa Cruz mayordombres y procuradores. 

Mossen Ferrer de la Nuça.
Mossen Johan de Mur. 
/F. 16. v./ Mossen Martin Crabero.
Mossen Anthon Ferriol. 
Miçer Pedro de Luna.
Miçer Pedro de Mur.
Bernardino Ximenez d’Aragues alias Montanyes.
Ferrando Bolea menor. 
Mastre Ramon Serveto alias Renes medico.
Johan Royz de Bordalba. 
Lucas de Aynsa. 
Pedro Tafalla. 

Mossen Pedro Sanz. 
Galacian de Belluz, almosneros. 

/F. 17 r./ Las quales dichas personas diputadas por el poder a ellos dado por el
capitol de la dicha cofraria segunt consta por acto publico por mi Jayme Carnoy nota-
rio del dicho capitol habient poder en aquel segunt que a mi dicho notario consta fizie-
ron y hordenaron las hordinaciones siguientes: 

a) Primerament por quanto fasta aqui se ha visto que los procuradores siquiere
mayordombres que se esleyan y nombravan algunos dellos recusaban e han recusado
de aceptar los tales officios a causa del trabajo que se les offrecia en enpaliar el dia de
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Senyor Sant Jorge la sala de la Diputacion de tal manera que la fiesta del dicho santo
no se solempnizava /f. 17 v./ como al principio de la institucion de la dicha confraria
se acostumbrava solempnizar & porque es mucha razon no quede de festivar y cele-
brarse la dicha fiesta y hazerse en ella lo hordenado por las hordinaciones de la dicha
cofraria Por tanto hordenaron que la dicha fiesta de Senyor Sant Jorge se solempnize
en su dia cada un anyo en la dicha sala de la dicha diputacion segunt que por las hor-
dinaciones de la dicha cofraria esta hordenado et porque se faga muy bien hordena-
ron que los almosneros qui son e por tiempo seran de la dicha confraria tengan espe-
cial cargo de empaliar de panyos de raz toda la sala mayor de la dicha diputacion
segunt se acostumbrava fazer y assi mismo la una quadra de los andadores y poner
hun altar para dezir missa segunt se acostumbrava fazer y fazer y dar los ramelletes
/f. 18 r./ con que el gasto dellos se pague del comun de la cofraria y llamar los canto-
res y concertar todo lo que esta hordenado en semejante dia por thenor de las dichas
hordinaciones, de manera que todo el cargo de la dicha fiesta assi a las vispras como
a la missa sea y este de los dichos almosneros, con esto empero que los mayordombres
de la dicha confraria sean tenidos de haberles los panyos que seran menester para el
dicho empaliamiento y que no tengan otro que fazer en la dicha solempnizacion y por-
que a los dichos almosneros se les aumenta trabajo y no se les acostumbra dar por su
salario sino veynte sueldos, hordenaron que por el dicho trabajo que passaran se les
de a cada uno dellos cada quarenta sueldos e no mas e si algunos gastos faran los
dichos /f. 18 v./ almosneros en el dicho empaliar que esto sea a cargo de la dicha
cofraria y no de los almosneros.

b) Item hordenaron que por quanto se vee por esperiencia que las cofrarias no son
bien conservadas sino que se hayan de comer fueron por aquesto de parescer todos los
dichos diputados que la dicha cofraria se coma el dia de Senyor Sant Jorge y que para
esto se llame capitol de los cofrayres y se les intime e intimado que se ponga por exse-
cucion todo aquello que el dicho capitol deliberara. Et si el dia de Senyor Sant Jorge
caera en dia de no comer /f. 19 r./  carne que en tal caso se haya de comer el domin-
go mas adelante. 

c) Item hordenaron que cada cofrayre pague d’escote el dia de comer cinquo suel-
dos o seys sueldos y que al cofrayre que se intimara cara a cara e dira que yra a comer
y si por caso no yra que pague el escote todo y al que se intimara e dira que no puede
yr a comer que pague la meytat del escote. 

Las sobredichas hordinaciones fueron testificadas por mi Jayme Carnoy notario de
la dicha cofraria e capitol. 

Testes: Bernat Perez de Olivan mercader e Johan de Les notario habitantes en
Çaragoça.

2

1512, noviembre, 17. Zaragoza, Jaime Carnoy, certificación en un ff. plegado en 4º.
AHPZ.

El capitol de la cofradía de caballeros e hidalgos de Zaragoza nombra apoderados para ven-
der dos censos que tiene sobre el General del Reino.
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A todos y qualesquiere señores juezes assi ecclesiasticos como seculares y otras
qualesquiere personas al qual o a las quales la presente certificacion pervendra o pre-
sentada sera, yo Jayme Carnoy notario publico de la ciudat de Çaragoça e notario del
capitol de los cavalleros y fidalgos de la dicha ciudat certifico fago fe y relacion que en
la dicha ciudat, dia es a saber que se contaba de dizisiete del mes de nobiembre anno
a Nativitate Domini millesimo quingentesimo duodecimo, plegado, congregado capi-
tol de cavalleros y fidalgos de la dicha ciudat en la diputacion capitularmente todos
concordes diputaron las personas siguientes: Primo micer Ferrer de Lanuça cavallero,
micer Pedro de Mur infançon procuradores del dicho capitol en el dicho e present
anyo, mossen Francisco Palomar menor, Ferrer de Lanuça, Ramon de Casteldafes,
Johan Royz de Bordalba, Lucas de Aynsa Ochoa de Marquina, Johan de Olleta, Johan
Artus de Mur, infançones del dicho capitol a los quales todos concordes o a la mayor
parte daron poder bastante que por el dicho capitol y en su nombre puedan vender
dos pedaços de censales que el dicho capitol tiene sobre el general de Aragon, el uno
de ciento ochenta y tres sueldos un dinero de pension con la propiedat de aquel que
esta designada y expecificada en el contracto censal de aquel y el otro es de dozientos
y cinquanta sueldos con la propiedat de aquel designada y expresada en el contrato
censal de aquel a qualesquiere persona o personas que a las dichas personas diputa-
das susonombradas o a la mayor partida de aquellas parecera e por aquel precio o pre-
cios que les parecera, empero con carta de gracia de poder luyr y quitar aquellos por
otro tanto precio como se venderan, en la qual vendicion o vendiciones puedan fazer
con todas las clausulas necesarias largament, obligando todas las rendas y bienes del
dicho capitol a eviction plenaria etc. Large etc. 

E porque yo el dicho notario el dicho poder por mi recebido y testificado en publi-
ca forma saquar no he podido, por tanto fago la present certificacion scripta de mi
mano e signada con mi acostumbrado sig+no.
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1. SIGNIFICADO DEL ARCHIVO PARROQUIAL

Un recorrido por el territorio aragonés evidencia ante los ojos del viajero
la riqueza monumental y artística, que la Iglesia ha sabido crear y conservar
a través de los siglos. La visita particularizada a cada una de sus iglesias o
ermitas le permite descubrir los frutos de la piedad de los fieles en la monu-
mentalidad de los templos y en las insuperables expresiones artísticas de sus
imágenes o cuadros pictóricos. Patrimonio, que por su cantidad y calidad a
todos impacta, pero que puede y debe todavía complementarse con un invi-
sible acervo cultural, custodiado en el archivo parroquial, hasta el punto de
contener éste con frecuencia el mayor acopio documental para la historia de
cada pueblo.

En efecto, el archivo parroquial, obligatorio desde 1564 por mandato del
concilio de Trento, aporta de manera continuada la fuente histórica más
importante para la cultura del Occidente cristiano y, por tanto, para el deve-
nir social. Baste como información una lectura de nuestra Catalogación de los
Archivos parroquiales de la diócesis de Zaragoza, realizada tras provechosa cola-
boración durante décadas entre la Diputación Provincial de Zaragoza y el
Arzobispado.1 Ahora bien, como la formación de tales archivos ha obedecido,
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OVIDIO CUELLA ESTEBAN

1 Nuestra catalogación sobre archivos parroquiales de la diócesis cesaraugustana se ha
extendido también a algunas parroquias (por ejemplo, la de Aluenda) de la diócesis turiasonen-
se por cuanto pertenecientes a la Provincia de Zaragoza. Véanse, entre otras, como muestrario
nuestras publicaciones: O. Cuella, E. Rubio, R. Tarragona, Archivos parroquiales de la Diócesis de
Zaragoza: Catalogación I: (Alcalá de Ebro, Bárboles, Bardallur, Cabañas de Ebro, La Joyosa,
Marlofa, Oitura, Pedrola, Pinseque, Pleitas, Remolinos), Zaragoza, 1988; Catalogación II: (Alagón,
Boquiñeni, Castejón de Valdejasa, Figueruelas, Gallur, Grisén, Luceni, Plasencia de Jalón, Pradilla
de Ebro, Tauste, Urrea de Jalón), Zaragoza, 1998; O. Cuella Esteban, «Archivo Parroquial de
Cariñena. Catalogación del Archivo Parroquial», en Emblemata, III (1997), pp. 277-349; ídem,
«Archivo Parroquial de Villanueva de Huerva. Catalogación», en Emblemata, VI (2000), pp. 319-
373; O. Cuella Esteban, Mª R. Arnal Berniz, «Archivos Parroquiales de la diócesis de Zaragoza.
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además, a directrices de sínodos provinciales y constituciones diocesanas, fue
surgiendo una tipología de archivo en cada Provincia eclesiástica, si bien,
dentro de la uniformidad marcada por el Derecho General de la Iglesia, que
quedó reflejado en los Códigos de Derecho Canónico. En el último, con obli-
gatoriedad desde el 27 de noviembre de 1983, se explicitan diversos cánones
haciendo referencia a la estricta anotación de la recepción de sacramentos en
Libros Parroquiales. Asimismo, otros para tratar el asunto de pías fundacio-
nes, misas y aniversarios, de cuyo cumplimiento debe dejarse también testi-
monio escrito. Igualmente, cánones relativos a los derechos y bienes de las
iglesias, cuyos rectores procurarán inventariar y conservar en archivo conve-
niente, haciendo copia para el Archivo Diocesano.2

En consecuencia, todas las antiguas parroquias se convierten en auténtico
tesoro documental, algunas incluso con anterioridad al mandato tridentino.
Y, aunque muchas podrían indicarse con tales prerrogativas en Aragón, baste
citar como paradigma la parroquia de Aluenda, hoy en despoblado próximo
a Calatayud, pues tiene el privilegio de conservar un Libro Sacramental, ini-
ciado en el año 1496. En él, entre otras curiosas anotaciones, puede consig-
narse la presencia de una muda (la cual aparece sin nombre), tanto en su cua-
lidad de madrina de un bautismo en el día 8 de noviembre de 1506, como en
su propia partida de defunción del día 6 de agosto de 1532 con la inscripción:
«murió la muda». Paradójicamente, este dato subraya la importancia de
dicho Libro Parroquial, pues cuando en fechas del descubrimiento de un
Nuevo Mundo queda ya constancia particularizada de la existencia de las
gentes en un pequeño pueblo aragonés, es silenciado el nombre de una per-
sona de su comunidad, que es inscrita por dos veces en el Libro con la califi-
cación de «la muda» en vez de su nombre, ya que por este defecto o singula-
ridad es conocida por todos en el pueblo.

Nuestra catalogación, efectuada sobre archivos de ciento sesenta parro-
quias rurales de la diócesis cesaraugustana, nos facilita su conocimiento, de
manera que cualquiera de ellos podría ser objeto de nuestra atención y estu-
dio. La efemérides, sin embargo, de la reedición por parte de la Institución
Fernando el Católico del libro del P. Faci sobre la Virgen de Rodanas, editado
en 1741, nos invita a sumarnos a tal acontecimiento presentando, por nuestra
parte, algunos pergaminos del Archivo Parroquial, que por su procedencia
podemos calificar de extraordinarios, enalteciendo de esa manera la fama

Catalogación: Parroquias del Arciprestazgo de Daroca (I)», en Aragonia Sacra, XIV (1999), pp. 127-
169; ídem, «Archivos Parroquiales de la diócesis de Zaragoza. Catalogación: Parroquias del
Arciprestazgo de Daroca (II)», en Aragonia Sacra, XV (2000), pp. 79-117.

2 Véase nuestra Introducción al citado libro de Catalogación I, pp. 7-25.
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religiosa de Épila.3 Sin duda, los Libros Parroquiales constituyen la mejor
memoria de la villa, pues iniciados en el año 1583 nos describen su vida cris-
tiana y social hasta la actualidad, necesitando para ello más de cuarenta volú-
menes. Los diez primeros tomos alcanzan la cifra de los 3.000 folios y en cada
uno de ellos existe, conjuntamente, inscripción de algunos o de todos los
sacramentos, a saber, bautismo, matrimonio, defunción, confirmación y cum-
plimiento parroquial, por lo que reciben la denominación de los Cinco Libros
o Quinque Libri. Sin embargo, a partir del siglo XIX suele dedicarse cada Libro
por entero a la inscripción solamente de un sacramento, pero, dado el creci-
miento de la población, se llegará a superar la cifra de los 10.000 folios para
poder dar cabida a todo el movimiento parroquial. He ahí en tal cúmulo de
más de 25.000 páginas, amén de un hondo significado religioso, una fuente
única para la genealogía y demografía del pueblo, de la cual Épila, precisa-
mente por sus raíces cristianas, tiene el privilegio de disponer.

La sección de Culto y Fábrica nos ocupó largo tiempo para organizar su
contenido y llegar a reflejarlo temática y cronológicamente en un centenar de
fichas. En sus Libros encontramos, desde mediados del siglo XVI, las viven-
cias cristianas de la iglesia, de clérigos y laicos, tanto en los aspectos espiri-
tuales (culto, fundación de misas, aniversarios, tradiciones festivas), como en
los económicos, derivados de la atención material a la Fábrica del templo y de
la administración de los bienes y derechos de la institución parroquial. Por
otra parte, la redacción de Libros de Actas del Capítulo, formando como un
diario de actuación pastoral y cumplimiento de obligaciones, ilumina en cada
época el servicio clerical y las necesidades de los feligreses. Por fin, el Fondo
de Cofradías encierra parte de la historia emotiva de los pueblos, pues su
existencia ha ido modelando ayudas institucionales y las pautas piadosas y
festivas de la comunidad, contribuyendo a la idiosincrasia de cada lugar. Con
documentación también desde 1583 el Fondo está integrado por los Libros de
las varias cofradías, existentes en la parroquia en honor: del Santísimo
Sacramento, del Entierro del Señor, del Sagrado Corazón de Jesús, de Ánimas
del Purgatorio, de los Apóstoles Pedro y Pablo, del Patriarca San José, de
Santa Lucía y, finalmente, de la Virgen de Rodanas. Sobre ésta, dado su sig-
nificado, hemos constituido un Fondo aparte, donde poder consultar su Libro
de Fundaciones, el Cabreo del Hospital de Nuestra Señora y varios Libros y
cuadernillos de Cuentas del Santuario.

3 R. A. Faci, La perla más bella, que apareció y brilla en los términos de la… villa de Épila, en el
Reyno de Aragón, Nuestra Señora de Ródanas, Zaragoza, 1741. Edición facsimilar, con introducción
de Ana Lacarta Aparicio (Zaragoza, Institución Fernando el Católico, 2010). Y una vez más
hemos de mostrar nuestro agradecimiento a la Diputación de Zaragoza, pues si a presentar este
trabajo hemos sido animados por Doña Blanca Ferrer, Directora del Archivo Provincial, para su
publicación el Director de Emblemata, Don Guillermo Redondo, nos ha ofrecido la prestigiosa
Revista.
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2. SECCIÓN DE PERGAMINOS EN EL ARCHIVO PARROQUIAL

A la preocupación de la Iglesia por custodiar el patrimonio documental,
origen del Archivo, no es ajena la veneración por antiguos pergaminos, exis-
tentes en algunas parroquias. Aunque su temática sea variada y, por ende,
pudieran asignarse a su correspondiente epígrafe, por lo extraordinario de su
contenido y por lo valioso de su soporte material hemos preferido conceder-
les en nuestro organigrama sección propia y de esta manera poder valorar o
apreciar cada uno en su conjunto. 

Para la parroquial de Épila constituyen un verdadero tesoro, pues si por
su cantidad llegan a la cifra de noventa y ocho, por su antigüedad arrancan
desde el año 1356. Es más, ochenta y seis de ellos preceden por su antigüedad
a la fecha inicial de los Libros Parroquiales, convirtiéndose en testigos cuali-
ficados del pálpito medieval de una religiosidad, centrada en dejas y funda-
ciones a favor del Capítulo. Aunque todos merecerían una reseña, citemos, al
menos, la creación en 1499 de una capellanía para la celebración de la misa de
alba, con la que implorar la bendición divina antes de emprender las tareas
agrícolas, como también la fundación en 1541 por Juan de Soria, natural y
beneficiado de Épila, de una misa diaria en el altar y capilla del Crucifijo, por
él mismo edificada. Dignas de mención, asimismo, la institución en el año
1413 de fiestas en honor de Santa María Magdalena y de San Mateo y la com-
pra, en 1414, de un campo para la cofradía de Santa María. En definitiva, fun-
daciones de misas, aniversarios, capellanías y causas pías, tanto por el mismo
clero como por feligreses, pertenecientes a la gente ordinaria y a la nobleza,
vinculada a la villa.4 Mas, tanta riqueza documental, suficiente por sí misma
para distinguir la parroquia de Épila, queda todavía revalorizada por varios
pergaminos de procedencia pontificia o foránea a la diócesis, a ella dirigidos.
Nos referimos a bulas y rescriptos papales, concediendo indulgencias y pri-
vilegios a la iglesia, sus altares, instituciones y cofradías, como también a la
donación o entrega de reliquias con su auténtica para la parroquia.

Indulgencias. Presentamos en primer lugar la cofradía del Cordón de San
Francisco, pues se trata de un pergamino singular, con texto impreso, enmar-
cado en viñetas de colores, en apariencia de imprenta, pero más bien manua-
les.5 Con fecha del 1 de julio de 1588 se confirma desde Roma por el Vicario
General de la Orden de Menores la institución en Épila de la cofradía del

4 Otros aspectos pastorales sobre Épila pueden cotejarse en documentación presentada por:
F. J. Lázaro Sebastián, «El Capítulo eclesiástico de Épila en el Archivo de Protocolos de La
Almunia de Doña Godina» (I y II), en Aragonia Sacra, XVIII (2004-2005), pp. 137-151 y  XIX-XX
(2006-2007), pp. 127-137. La catalogación de los Pergaminos requirió también gran esfuerzo, pues
hallándose dispersos en desvencijados armarios y cajones, hubieron primero de ser limpiados y
ordenados cronológicamente para poder confeccionar su correspondiente ficha.

5 Véase en Pergamino nº 2 su descripción, transcripción y copias del original.
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Cordón de San Francisco, asociándola a la archicofradía del Seráfico Padre
asentada en su basílica de Asís. Los cofrades podrán desde ese momento par-
ticipar de las gracias, otorgadas por el papa Sixto V a la archicofradía, si están
dispuestos a vivir el significado del cordón franciscano, que implica la prác-
tica cristiana de los sacramentos y el ejercicio de la caridad para con todos y,
especialmente, con los hermanos cofrades. Amén del hermoso texto latino de
la creación de la cofradía, es el contexto el que impacta, tanto por sus alego-
rías pictóricas como por sus leyendas, extraídas incluso de la Biblia, con refe-
rencia al cordón franciscano.6 Su estructura de tres cordoncillos lo hace irrom-
pible, de donde la frase funiculus triplex difficile rumpitur enlazando las viñe-
tas laterales con triple alusión a: los votos de pobreza, castidad y obediencia;
los miembros de la Orden: Observancia, conventual y capuchina, pues los
capuchinos estuvieron baja jurisdicción de los frailes Menores hasta el año
1619; las ramas de la Orden: masculina, femenina y seglar. Finalmente, la rea-
lidad humano-cristiana de naturaleza, gracia y gloria con las virtudes teolo-
gales de fe, esperanza y caridad.

Sugestivas pinturas, que intentan dar sentido al Cordón de San Francisco,
pues siendo triple como las figuras de cada alegoría, es invencible y conduce
al cielo. En él se coloca la pintura central cual un retablo franciscano: ángeles,
que suministran cordones al Padre Eterno, el cual los pasa al Redentor, quien,
asimismo, los traspasa a San Francisco para que con la aprobación del Sumo
Pontífice los reparta a los cristianos, especialmente los seguidores de su
Orden. En su honor, finalmente, se pergeña la basílica de Asís como origen
terreno de tantas gracias a la vez que símbolo del cielo, que los cofrades, uni-
dos y seguros con el emblema franciscano, intentarán alcanzar.

Otro grupo de pergaminos son muestra de la religiosidad barroca vivida
en la parroquia. Si nada importaba tanto al cristiano como asegurar su salva-
ción, el espíritu de la Contrarreforma sugería como una de sus máximas
garantías la obtención de indulgencias. Los requisitos para lucrarlas, oración
y limosna, nacían de la espiritualidad evangélica, convirtiéndose con la prác-
tica sacramental en seguro aval de salvación. Si su concesión era, además,
pontificia, la lectura solemne de la bula privilegiaba aquella iglesia o institu-
ción, suscitaba la verdera devoción e invitaba a un gran concurso de fieles.
Así, sin duda, ocurrió el 11 de octubre del año 1583, cuando el papa Gregorio
XIII otorgaba el título de privilegiado al altar de la capilla de la Virgen del
Rosario, existente en la iglesia. En virtud de su bula, el clero parroquial, rec-
tor, beneficiados y racioneros, a la sazón en número de dieciocho presbíteros,
quedaban invitados a celebrar en tal capilla misa de difuntos, lucrando indul-
gencia plenaria para el oferente, cuya alma quedaba liberada de las penas del

6 En latín funis con su diminutivo funiculus.
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Purgatorio.7 Con posterioridad, iniciado el siglo XVIII, sería repetido similar
privilegio a la Virgen de Rodanas. Así, el 21 de agosto de 1704 emitía el papa
Clemente XI un rescripto de altar privilegiado al de la capilla de la Virgen de
Rodanas en la iglesia parroquial, con tal llegasen a celebrarse diariamente en
ella hasta veintiocho misas. De esta manera, la eucaristía celebrada en la capi-
lla de la Virgen quedaba privilegiada para lucrar indulgencias y liberar de las
penas del Purgatorio el alma del difunto de la intención de la misa. El privi-
legio, por otra parte, otorgado solamente para un septenio, era aplicable a la
fiesta o conmemoración de los Fieles Difuntos con su octava y a ciertos días,
que serían designados por el Ordinario. Éste, en cumplimiento del mandato,
determinó las ferias segunda (lunes), cuarta (miércoles), sexta (viernes) y el
sábado de cada semana para poder ganar las gracias e indulgencias, concedi-
das en el Breve Apostólico.8

Será un siglo más tarde, cuando nuevas misivas pontificias sean dirigidas
a la parroquia. Esta vez tienen el protagonismo las cofradías recibiendo en
1803 y 1804 Breves Apostólicos de Pío VII. Y, en primer lugar, la de Santa
Lucía, que con dos rescriptos del 27 de mayo de 1803 queda consolidada
hasta nuestros días.9 El altar de la cofradía en honor de la Santa, existente en
la iglesia parroquial, recibe el título de altar privilegiado, de manera que cual-
quier sacerdote pudiese celebrar en él aplicando la intención de la misa por
los cofrades difuntos y lucrando indulgencia plenaria por sus almas.
Privilegio, que un nuevo rescripto extiende a todos los altares de la iglesia,
especialmente para los días del sepelio y aniversario de los cofrades, herma-

7 Véase descripción y transcipción del Pegamino nº 1. Subrayemos, además, la importancia
de su fecha, coincidente con el año inicial de los Libros Parroquiales, pero, sobre todo, su relación
con el calendario gregoriano, pues el 11 de octubre del año anterior no existió. En efecto, el año
1582 se puso en práctica la Reforma sobre el calendario, propuesta por Gregorio XIII, por la que
quedaban suprimidos diez días de desfase del calendario juliano, pasando del 4 de octubre al 15
del mismo mes. Su seguimiento en España, amén de los efectos jurídicos normales, afectó a la
celebración de la fiesta de Santa Teresa de Jesús en 15 de octubre como fecha de su nacimiento al
cielo, si bien su fallecimiento ocurrió un 4 de octubre de 1582 en Alba de Tormes.

8 Véanse sus características en Pergamino nº 6. Cumplido el septenio del Breve Apostólico,
continuó aplicándose el privilegio en el Santuario, según la anotación local, resguardando el per-
gamino, con este texto: «Bula para la celebración de la fiesta que se hace en el Santuario de
Nuestra Señora de Rodanas en el día segundo de Pascua de Pentecostés». Técnicamente debe
denominarse Breve Apostólico por cuanto no lleva sello petrino de Clemente XI. En la sección exis-
te únicamente otra bula, correspondiente al pergamino 91 de nuestra catalogación. Se trata de un
mandato de Urbano VIII facultando a Jerónimo Sánchez, beneficiado en la parroquial de Épila,
la retención de los dos beneficios, que en ella posee. El pergamino (370 x 500 mm) presenta col-
gante, en perfecto estado, el sello o bula de Urbano VIII, la cual, si bien por su contenido no es
incluida en este trabajo, bien merece la presente cita.

9 De ella, en efecto, tenemos en el Archivo Parroquial testimonio documental con tres Libros
desde 1803 hasta 1995. Véanse sus Pergaminos, números 7 y 8. Uno y otro Rescripto lleva el
correspondiente pase diocesano, concediendo licencias para su uso.
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nos y hermanas, ya que, generalmente, tales ceremonias para mayor solem-
nidad se oficiarían en el altar mayor, o bien en altar propio de alguna familia.

Finalmente, la cofradía de San Roque, constituida también por cofrades y
cofradesas, es favorecida con Breve del mismo papa Pío VII en 17 de abril de
1804. En su virtud se otorgaba para todos y cada uno de los fieles indulgen-
cia plenaria en las siguientes circunstancias: en el día de ingreso a la cofradía;
en la hora de la muerte de cada uno de los cofrades; por la asistencia anual a
la fiesta principal de San Roque.10 Asimismo, desde la autoridad diocesana se
señalaban «para el goze de siete años y siete quarentenas de perdón los (días)
de la Circuncisión del Señor, de la Adoración de los Santos Reyes, Purísima
Concepción y el de Natividad del Señor». Además, según el Breve Apostólico,
podían los cofrades lucrar sesenta días de indulgencias por las siguientes
obras de piedad y caridad: asistencia a misa o divinos oficios en capillas u
oratorios de la cofradía; comparecencia en las Congregaciones Generales de
la cofradía; búsqueda de la paz entre enemigos; acompañamiento en entie-
rros, tanto de cofrades como de otros cristianos; presencia reverente en viáti-
cos y a procesiones del Santísimo Sacramento; en fin, cualquier acto de since-
ra piedad o caridad, cuanto más si con ellos se lograba atraer al buen camino
a pecadores o alejados.

Reliquias. La admiración desde el principio de la Iglesia por los mártires
los incorpora pronto a la liturgia, tributándoles culto de dulía y venerando
sus huellas: cuerpos, vestidos, lugares y cuanto a ellos recuerda. Sus reliquias,
especialmente sus huesos, serán un talismán protector, que muchas parro-
quias intentarán conseguir. Así ocurre en la parroquial de Épila, que puede
vanagloriarse, además, de exhibir documentación acreditativa de su autenti-
cidad.11

En primer lugar, el Relicario de Azófar (latón), conteniendo reliquias roma-
nas con auténtica rubricada en Valencia en 24 de junio de 1592 por el notario
Ferrer.12 Son partículas de los cuerpos de doce santos y cinco vírgenes, a
saber: Aniceto y Dionisio, papas y mártires; Silvestre, papa; Saturnino, obis-
po y mártir; Gabino, presbítero y mártir; Sebastián, Cristóbal, Jorge, Cosme,
Damián, Anastasio y Alejandro, mártires; Lucía, Apolonia, Margarita, Águe-

10 Véanse transcripción y descripción del Pergamino nº 9 con su licencia diocesana.
11 Sobre el culto de los santos y significado de las reliquias nos hablan algunos Manuales de

Teología; un buen resumen en: Ad. Tanquerey, Brevior Sinopsis Theologiae Dogmaticae, Tournai,
1952, pp. 490-495 con el título: «De cultu sanctorum, reliquiarium, imaginum et crucis». Además,
el Enchiridion, en nueva edición traducida al español (Barcelona, 1999): H. Denzinger-P.
Hünermann, El Magisterio de la Iglesia, presenta Índice Sistemático, donde en p. 1533 la temática
«La veneración de los santos, de las reliquias y de imágenes» con sus correspondientes citas del
Magisterio. Asimismo, sobre la veracidad histórica de algunos santos y de sus reliquias, véase,
entre otros: K. Bihlmeyer-H. Tuechle, Storia della Chiesa, I. L’Antiquità Cristiana, Brescia, 1960, pp.
415-422, donde el capítulo: Venerazione dei santi e delle reliquie.

12 Véanse transcripción y descripción del Pergamino nº 3.
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da y Susana, vírgenes y mártires. Tales reliquias fueron exhumadas o extraí-
das de sus respectivos lugares, catacumbas e iglesias, por el lusitano Emanuel
Calado, de la Orden de San Pablo Ermitaño, que hubo autorización para ello
en 12 de octubre de 1572 del pontífice Gregorio XIII. El eremita las entregó al
dominico Juan Bru, de quien el Padre Miguel Abadía las recibió en el con-
vento dominico de Valencia, para posteriormente, entregarlas a mediados de
1593 con toda solemnidad al vicario, racioneros y beneficiados de la parro-
quia, según acta notarial de Martín de Falces. Finalmente, el arzobispo
Alfonso Gregorio en 24 de octubre de 1594 autorizaba y avalaba su autentici-
dad, invitando a los fieles a su constante veneración. 

El siguiente Pergamino alberga la auténtica de una reliquia original, sin
duda rara o escasa en la religiosidad hispana.13 Es la cabeza de una de las
Once Mil Vírgenes, la cual, tras haber sido rescatada y liberada de manos de
los herejes, pudo ser enviada a España con destino para Épila. Es época del
dominio español en los Países Bajos, a la sazón gobernados por los príncipes
Alberto e Isabel y, seguidamente, por el cardenal, Infante Fernando.14 El pre-
dicador de los príncipes, el jesuita Pedro Biver, recibió dos cabezas de las Once
Mil Vírgenes de don Manuel Arenzana, administrador general de la casa de
los príncipes. Ahora bien, como en intención del Administrador tales cabezas
estaban destinadas a España, el P. Biver entregó una a Doña Jerónima de
Lizana y Arbués, perteneciente a la nobleza aragonesa y, sin duda, vinculada
con la villa de Épila. De este modo, tan singular reliquia llegó a la parroquia
el 28 de octubre de 1636, según acto público de entrega, rubricado por el nota-
rio Martín Duarte.

La de la Santa Cruz, sin embargo, es la reliquia más preciada en la cris-
tiandad. Su hallazgo por Santa Elena, su lugar, Jerusalén y la iglesia de la
Santa Cruz con su significado redentor y su misticismo de entrega y amor, la
hacen la más deseada, apetecida y buscada. Quienes la poseen pueden esti-
marse dichosos, pues, efectivamente, son considerados afortunados por los
demás. Así lo sería para la parroquia de Épila al poder exhibir con toda honra
sus partículas del lignum Crucis, pues por dos veces las recibió.15 En primer
lugar, la auténtica del 1 de diciembre de 1693. En tal fecha el cardenal

13 Véanse transcripción y descripción del Pergamino nº 4 con su aval desde Bruselas.
14 Son los Príncipes Alberto de Austria y su esposa Isabel Clara Eugenia, hija predilecta de

Felipe II, fallecida el 1 de diciembre de 1633 en Bruselas. Un año más tarde, tomaba posesión
como gobernador de los Países Bajos el cardenal Infante, Fernando de Austria, quinto hijo de
Felipe III y Margarita de Austria.

15 Así consta en pequeña nota suelta, escrita por Mosén Romualdo Vela con este texto:
«Esta auténtica es la del Lignum Crucis, que se halla en la parte superior de la Cruz de Plata,

ó sea Relicario que contiene otras diferentes Reliquias. En la parte inferior de esta misma Cruz ó
Relicario, hay también una partícula del Lignum Crucis, que existe en esta Parroquia y que fue
del Cura Párroco Don Mariano Generoso Navarro» Véase la doble documentación presentada
como Pergamino nº 5.
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Francisco «Maidalchino», titular de Santa Práxedes, entregaba a frey Manuel
Ignacio Herlueta, prior del Santo Sepulcro de Calatayud y comendador de
Nuévalos, un fragmento de la cruz del Señor, habido de la iglesia jerosolimi-
tana de la Santa Cruz, que el mismo cardenal había recibido canónicamente
del abad Hilarión. Así consta en un precioso y bien conservado pergamino,
que se adorna con el escudo coloreado del cardenal y se cierra con su sello
personal. La reliquia, colocada en pequeña cruz cristalina, sería después con-
fiada a la parroquia por el citado prior bilbilitano.

La otra auténtica, procedente también de Roma con fecha del 20 de junio
de 1775, pasó a ser propiedad del párroco Mariano Generoso Navarro, quien
la donó a la parroquia consiguiendo la aprobación diocesana para ser vene-
rada. Su autenticidad fue expendida, en pobre material de papel, por fray
Nicolás Landini, Obispo Porfiriense y Prefecto Apostólico, afirmando que
algunas partículas, pertenecientes al madero de la cruz del Señor, habían sido
colocadas en esa crucecita de cristal, rodeada con filigrana de plata, como
atestigua con su particular sello episcopal. Sin embargo, el documento, en
parte impreso y en parte manuscrito, omite el nombre del destinatario. Quizá
esta omisión facilitó la posterior propiedad de la reliquia por el citado párro-
co, quien generosamente la ofreció para el culto parroquial.

DOCUMENTOS:

1

1583, octubre, 11 ROMA

450 x 580 mm Sello papal de Gregorio XIII

Bula de Gregorio XIII concediendo el título de altar privilegiado al existen-
te en la capilla de Nuestra Señora del Rosario de la iglesia parroquial de Épila,
de manera que cada uno de los dieciocho sacerdotes de la parroquia disfrute
del privilegio de poder celebrar en él la misa de difuntos, lucrando la indul-
gencia por las almas del Purgatorio.

«Gregorius, episcopus, servus servorum Dei: Ad perpetuam rei memo-
riam.

Omnium saluti paterna charitate intenti inter tam multa pietatis officia,
que Nos pro munere nostro convenit exercere, sacra interdum loca speciali
privilegio insignimus ut inde fidelium animarum saluti amplius consulatur.

Quocirca ut parrochialis ecclesia beate Marie loci Epile, Cesaraugustane
diocesis, rectore, sex portionariis ac aliis diversis perpetuis beneficiatis, ad
numerum decem et octo sacerdotum ascendentibus, ornata nec simili usque
adhuc privilegio decorata et in ea altare capelle eiusdem beate Marie de
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Rosario, quod non est maius, hoc speciali dono illustretur, auctoritate Nobis
a Domino tradita, concedimus ut quoties ab aliquo dicte ecclesie sacerdote
dumtaxat missa defunctorum ad predictum altare celebrabitur pro anima
cuiuscumque fidelis, que Deo in charitate coniuncta ab hac luce migraverit,
ipsa de thesauro Ecclesie Indulgentiam consequatur quatenus Domini nostri
Iesuchristi et beatissime Virginis Marie, beatorum Apostolorum Petri et Pauli
aliorumque Sanctorum Omnium meritis suffragantibus a Purgatorii penis
liberetur.

Datum Rome apud Sanctum Marcum, anno incarnationis dominice mille-
simo quingentesimo octuagesimo tertio, quinto idus octobris, Pontificatus
nostri anno duodecimo».

Pergamino, en buen estado de conservación, a pesar de sus excesivos plie-
gues. Presenta plica de la que pende, sujeto con doble cordoncillo, rojo y ama-
rillo, sello plúmbeo o bula con las marcas: Gregorius, papa XIII Sanctus Paulus,
Sanctus Petrus en medio de sus imágenes. Existen, además, firmas e inscrip-
ciones coetáneas, como J. Brouhe, M. Datq. S. Ca: Glorierus. Exposuit duos duca-
dos Cb. Registrata apud… Secretarum. También permisos diocesanos de 1584 y
1678: “Podrase usar deste privilegio, en Çaragoça a 9 de julio de 1584. El licen-
ciado A. Gregorio, vicario general. Damos licencia para que se usse del supra
scripto privilegio como en el mismo se contiene. Dado en Zaragoza, y julio a
22, de 1678. Martel, vicario general. Por mandato de dicho Señor vicario gene-
ral, Miguel Monçon Lamata”. Asimismo las anotaciones locales: «Privilegio
de Nuestra Señora del Rosario. Privilegio original de la capilla de Nuestra
Señora del Rosario de la Parroquial de Santa María de Epila». 

2

1588, julio, 1 ROMA

700 x 460 mm F. Evangelista, Vicarius generalis Ordinis Minorum;
J. Ferri…, notarius specialiter deputatus.

El Vicario General de la Orden de Menores confirma la institución de la
cofradía del Cordón de San Francisco en la iglesia parroquial de Épila, aso-
ciándola a la Archicofradía del Santo, existente en su iglesia de Asís, y conce-
diéndole las gracias y privilegios, otorgados por el papa Sixto V.

«Frater Evangelista Pellaeus de Fortio, artium et sacrae theologiae doctor,
totius Ordinis Minorum Conventualium Vicarius generalis: Dilectis Nobis in
Christo universis et singulis confratribus societatis Chordigerorum in ecclesia
domus confratrum Sancti Francisci de Observancia Sancte Mariae de Epila,
diocesis Cesaraugustanae, Provinciae Aragoniae, legitime institutae, pacem
in Domino sempiternam. Sincere devotionis affectus, quo Seraphicum Patrem
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nostrum Beatum Franciscum, sacris stigmatibus, et fune, passionis
Redemptoris D. N. Jesu Christi, Dei consilio et privilegio insignitum, quasi
praecipuum apud Altissimum pro nobis intercessorem et conciliatorem…,
nos inducunt ut gratias spirituales Archiconfraternitati Chordam ad imita-
tionem eiusdem Beati Francisci gerentium, Chordigerorum nuncupatorum,
in ecclesia domus Fratrum Sancti Francisci civitatis Assisii et ad altare eius-
dem Sancti, sub quo illius corpus requiescit, rite institutae, ex maxima
Sanctissimi domini nostri Xystii Papae Quinti benignitate ac eius precipua in
eundem Sanctum devotione, prout in infrascriptis litteris ipsemet testatur,
concessas, vobis et vestrae Societati cingulo ipsius Beati Francisci, in memo-
riam passionis Domini nostri Jesu Christi, ad ipsius Sancti imitationem alli-
gari summopere peroptantibus, gratiose et liberaliter impertiamur et com-
municemus, quo libentius huiusmodi funiculo cingi et in bonis aliisque piis
operibus perseverare et progredi valeatis.

Nuper siquidem ab eodem Sanctissimo Domino Nostro Papa emanarunt
litterae tenoris subsequentis: Xystus, episcopus, servus servorum Dei: Ad
perpetuam rei memoriam. Divinae charitatis altitudo… Datum Romae apud
Sanctum Petrum, Anno incarnationis Dominicae millesimo quinquentesimo
octuagesimo sexto, nonis Maii, Pontificatus nostri Anno secundo.

Hinc est quod Nos huiusmodi vestro pio desiderio annuere volentes ac
cupientes quod vestra erga eundem Sanctum devotio magis magisque auge-
atur, auctoritate Nobis, tamquam Vicario generali apostolico per praeinsertas
litteras demandata…, societatem vestram omnesque et singulos illius nunc et
pro tempore existentes Confratres, tenore praesentium, eidem Confraternitati
perpetuo aggregamus et associamus illamque et eius confratres sub protec-
tione dictae Archiconfraternitatis et in eius gremium recipimus et admitti-
mus; vobisque et vestre societatis nunc et pro tempore existentibus
Confratribus omnes et singulas indulgentias et gratias ac spiritualia dona…,
in praeinsertis litteris dictae Archiconfraternitatis Chordigerorum, ur praefer-
tur, concessas, gratiose et libenter per praesentes communicamus…

Quocirca vos et vestrum singulos ac pro tempore existentes dictae vestrae
Confraternitatis confratres… monemus et paterne hortamur ac sincere in
Domino requirimus quatenus, ad ipsius Sancti honorem dictam chordam
nostro exemplo deferentes, confessionis et sanctisimae Eucharistiae sacra-
menta frequenter suscipere, processiones per societatem vestram pro tempo-
re faciendas ac sanctissimum Eucharistiae sacramentum, dum infirmis defer-
tur, ac corpora defunctorum ecclesiasticae sepulturae associare, officium
Beatae Mariae Virginis recitare illiusque ac aliorum divinorum officiorum
celebrationi interesse ac miserabilibus personis subvenire et pacem inter ini-
micos componere aliaque charitatis et pietatis opera facere sedulo curetis et in
illlis vos exerceatis ut per huiusmodi operum exercitium unigenitus Dei
Filius, intercedente eodem Beato Francisco, vobis et singulis vestrae societa-
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tis Confratribus donet tempus bene vivendi, constantiam perseverandi et in
hora transitus vestri et cuiuslibet confratrum predictorum sic tueatur et pro-
tegat ut, capite serpentis obtrito, ad eternae vitae hereditatem valeatis foelici-
ter pervenire.

In quorum omnium et singulorum fidem, praesentes litteras manu nostra
signatas, per infrascriptum Notarium per nos ad hoc specialiter deputatum
subscriptas, ac sigilli nostri Vicariatus officii appensione muniri fecimus.
Datum Romae, in Conventu nostro Sanctorum Apostolorum, anno a
Nativitate Domini 1588, Die vero prima mensis juliii, Pontificatus praefati
domini nostri papae Anno Cuarto».

Pergamino con plica, de la que pendió el sello, hoy perdido, del Vicario
franciscano; bien conservado, excepto algún deterioro en pliegues. Como par-
ticularidad subrayemos que ofrece impreso su texto, dejando espacios libres
para escribir manualmente las fechas y destino. Además, el texto se halla
enmarcado con pinturas alegóricas de la Orden de Menores, unidas por el
Cordón Franciscano y la leyenda Funiculus triplex difficile rumpitur. En las figu-
ras o imágenes se insertan también frases, generalmente bíblicas, relaciona-
das con el cordón, cuales: Funes ceciderunt mihi in praeclaris; Semitam meam et
funiculum meum investigasti; In funiculis ad me traham; Praecingit fune renes
eorum; Erit iustitia cingulus lumborum eius; Propitius esto sorti et funiculo.

3

1592, junio, 24 VALENCIA

325 x 445 mm Signo del notario Vicente Simón Ferrer

Auténtica de las reliquias romanas, contenidas en el Relicario de azófar, per-
teneciente a la parroquia de Épila.

«In Christi Jesu nomine. Amen. Noverint universi omnes qui harum noti-
tiam habuerint quod anno a Nativitate Domini millesimo quingentesimo
nonagesimo secundo, die, qua computabatur vicesima quarta mensis Junii, in
praesencia mei Vincentii Symonis Ferrer, auctoritatibus apostolica regiaque et
valentina notarii publici et in archivo Romanae Curiae descripti, testiumque
infrascriptorum, ad haec vocatorum et rogatorum, praesentia, in coenobio
divi Dominici, sito in praesenti civitate Valentiae, personaliter constitutus
Reverendus P. F. Michael Abadía, presbyter eiusdem ordinis et Religionis divi
Dominici, Ordinis Praedicatorum et in eodem conventu commorans,
pariterque et ibidem reperto Reverendo P. F. Joanne Bru, presbytero eius-
demque Ordinis et Religionis, praedictus R. P. F. Michael Abadía verbo expo-
suit quatenus ad futuram rei memoriam perpetuamque recordationem
reciperem relationem iam dicti R. P. F. Joannnis Bru ad infra scripta.
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Qui cum praesens esset, dixit et exposuit quod, cum ipse a Romana Curia,
ubi per decennium huius Aragoniae provinciae praefati Ordinis Procuratoris
officium peregit, ad nos his proximis diebus pervenisset, quasdam secum
Sanctorum Reliquias adduxisse. Utque indubitata fides illi daretur praesenta-
vit coram testibus infrascriptis instrumentum quoddam fidei et attestationis
per discretum Sebastianum Martre, notarium apostolicum in eadem Curia
Romana…, per Collegium scriptorum Archivi euisdem Romanae Curiae attes-
tatum sub die decima augusti anni M D L XXXVII…, cum quo constitit, dictas
Reliquias infrascriptas fuisse traditas Rvdo. P. F. Joanni Bru per venerabilem
patrem fratrem Emanuelem Calado, Lusitanum, Ordinis sive Congregationis
Sancti Pauli primi eremitae montis Ossae, Eborensis dioecesis.

Qui quidem pater Emanuel Calado Lusitanus eas, virtute concessionis sibi
factae per foelicis recordationis Gregorium Papam tertiumdecimum Romae
apud Sanctum Marcum quarto idus octobris sui pontificatus anno primo,
extraxit ab ecclesia Sancti Sebastiani ad Catacumbas et ab aliis ecclesiis et locis
sacris. Ille videlicet sunt particulae ossium sanctissimorum corporum beato-
rum: Sancti Aniceti, papae et martyris; Sancti Dionysii, papae et martyris;
Sancti Sylvestri, papae et confessoris; Sancti Saturnini, episcopi et martyris;
Sancti Gabini, presbyteri et martyris; Sancti Sebastiani, martyris; Sancti
Christophori, martyris; Sancti Georgii, martyris; Sanctorum Cosmae et
Damiani, martyrum; Sancti Anastasii, martyris; Sancti Alexandri, martyris;
Sanctae Luciae, virginis et martyris; Sanctae Appolloniae, virginis et martyris;
Sanctae Margaritae, virginis et martyris; Sanctae Agathae, virginis et marty-
ris; Sanctae Susannae, virginis et martyris.

Has autem ossium particulas, quas R. P. F. Joannnes Bru ostendit, iureiu-
rando affirmavit easdem esse numero, quas memoratus P. F. Emmanuel
Calado sibi tradiderat, in quorum fidem faciebat praedictum publicum ins-
trumentum; easdemque…, me praefato notario ac testibus infrascriptis prae-
sentibus…, eidem patri fratri Michaeli Abadía pro magno dono dedit atque
tradidit. Ideoque constat easdem ab omnibus Christifidelibus tamquam veras
et proprias dictorum sanctorum desuper memoratorum corporum Reliquias
esse venerandas.

De quibus omnibus et singulis praefati Reverendi Patres, F. Michael
Abadía et F. Joannnes Bru, petierunt et requisierunt me, dictum et infrascrip-
tum notarium, ut de his omnibus presens reciperem instrumentum ad haben-
dum memoriam de praedictis in futurum. Quodque me, dictum et infras-
criptum notarium, eisdem fuit receptum Valentiae loco, die, mense et Anno
praefixis. Praesentibus ibidem pro testibus ad praemissa vocatis, rogatis pari-
ter et assumptis Reverendis Patribus fratre Damiano Serra, presbytero, et fra-
tre Joanne Vincentio, converso, praedicti Ordinis et Religionis, et nobili Don
Carolo de Borja, clerico, civitatis Valentiae habitatoribus».
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Pergamino, materialmente bien conservado. Su anverso conserva perfec-
tamente en trazos negros y rojos la escritura testimonial de la autenticidad de
las reliquias. Sin embargo, como el instrumento notarial debe salir fuera del
lugar de su confección, al «Signum mei Vincentii Symonis Ferrer, auctoritati-
bus apostolica regiaque ac valentina notarii publici», sigue un aval de Nicolás
Casalduch, como juez ordinario de Valencia, con fecha del 28 de mayo de
1593. El reverso del pergamino recoge una acta notarial, firmada por Martín
de Falces, infanzón y notario local, con la entrega de «las reliquias y partícu-
las de huesos de los cuerpos de los santos y santas en dicho acto público men-
cionados» por parte del citado dominico Miguel Abadía al vicario, racioneros
y beneficiados de la iglesia parroquial de Épila, en presencia de los testigos
Francisco de Abiego, Jayme Garcés, Miguel Escarpín y García de Claras,
infanzones y habitantes en la villa. Sin embargo, la humedad y el contacto con
el exterior de esta parte de pergamino hacen casi ilegible su escritura, en la
cual se ha omitido el día de entrega, si bien figura el año de 1593. El perga-
mino, además, consigna la licencia diocesana con letra y firma del arzobispo
Alfonso Gregorio de esta manera: «Estas reliquias se podrán venerar por
tales, como se dize en el Acta de arriva y en el otro scripto, por aver constado
por relación de personas, a quien se debe dar crédito. Son de los santos en
estos actos nombrados. En Tauste a 24 de octubre de 1594. Alfonsus,
Archiepiscopus Caesaraugustanus». El pergamino, finalmente, se cierra con
la leyenda local: «Testimonio de las Reliquias del Relicario de Azófar».

4

1635, diciembre, 19 BRUSELAS

325 x 390 mm Signo del notario Pedro van Niinele

Donación en Bruselas a Doña Jerónima de Lizana y Arbués de una cabeza
de las Once Mil Vírgenes, que fue entregada a la parroquia de Épila el 28 de
octubre de 1636.

«Anno Domini millesimo sexcentesimo trigesimoquinto, die vero decima-
nona mensis decembris, comparens coram me Petro Van Niinele, notario
regio et apostolico, Bruxellis residente, testibusque infra nominatis
Reverendus admodum Pater Petrus Biverus, Societatis Jesu sacerdos, concio-
nator serenessimorum Principum Alberti et Isabellae gloriosae memoriae, et
nunc serenissimi Infantis Ferdinandi, Cardinalis.

Qui quidem Dominus ac Pater dixit et declaravit Dominum Emanuelem
de Arenzana, qui praeerat tanquam Generalis hospitiis per annis praedicto-
rum serenissimorum Principum reliquisse sibi duo capita sanctarum
Undecim millium Virginum, mittenda in Hispaniam, et si praedictus D.
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Emanuel moreretur, posset post eius mortem praefatus Pater Biverus de illis
capitibus disponere; quocirca unum illorumdem capitum dedit et dat
Dominae Hieronymae de Lissana et Arbois.

Actum Bruxellis die, mense et anno quibus supra, praesentibus ibidem
honestis viris Julio Le Cond et D. Petro de Uries, testibus fidedignis ad prae-
missa vocatis, rogatis et specialiter adhibitis. In quorum omnium et singulo-
rum fidem dictus Pater Petrus Biverus praefatique testes una cum me, nota-
rio, respective signarunt praesentes».

Pergamino en buen estado de conservación. El Padre Petrus Biverus aña-
dió a su firma esta afirmación: Sacrum hoc caput fuit ereptum de manibus haere-
ticorum. Por otra parte, el acta notarial de la donación fue avalada seguida-
mente y en la misma fecha por mandato del cónsul y consejeros de Bruselas
(oppidi Bruxellensis ducatus Brabantiae), mediante otra firma notarial y la
impresión del sello secreto de la ciudad (sigillum secretum dictae civitatis), que
es de papel y permanece pegado al pergamino. En el reverso se halla sin
solemnidad, rubricada por el notario Martín Duarte, la entrega a la parroquia
con esta leyenda: «En la Villa de Épila a 28 días del mes de octubre de 1636 se
hizo el acto de la entrega de la reliquia, contenida en este pergamino, ante
mí». Finalmente, se identifica el pergamino con la inscripción local: «Número
7. Cabeza de las Once mil Vírgenes».

5

1693, diciembre, 21 ROMA

225 x 290 mm Firma: Franciscus, cardinalis Maidalchinus

Auténtica de la reliquia lignum Crucis, conservada en la parroquia de Épila
y que fue concedida al prior del Santo Sepulcro de Calatayud, Manuel Ignacio
Huerleta.

«Franciscus, titularis Sanctae Praesedis, primus praesbiter, cardinalis
Maidalchinus. Universis et singulis praesentes nostras litteras inspecturis
notum facimus et attestamur quod Nos, ad maiorem Omnipotentis Dei glo-
riam, dedimus Rvdo. Domino Emmanuelli Ignacio Herlueta, priori Sancti
Sepulcri de Calatayud et commendatori de Nuévalos, Diócesis de Tarazona,
Tirasonensis diocesis, fragmentum Ligni Sanctissime Crucis Domini Nostri
Jesu Christi, extractum a maiori parte ex Santuario ecclesiae Sanctae Crucis in
Hyerusalem permissu Sanctissimi domini nostri Innocentii papae X, ab abba-
te Hylarione Nobis traditum, eidemque Rvdo. Dno. Emmanuelli Ignacio
Herlueta in parva Cruce Christallina repositum et artificiis opere caute occlu-
sum nostroque parvulo sigillo munitum consignavimus.

Cum facultate illud apud se retinendi aliisque bene visis donandi, publice
fidelium venerationi in qualibet Ecclesia, Oratorio seu sacello exponendi,
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quam ipsi in Domino concessimus. In quorum fidem has litteras nostras
manu nostra subscriptas nostroque sigillo munitas expediri mandavimus hac
die XXI Decembris 1693». 

Pergamino bien conservado, rubricado con las firmas del cardenal
Maidalchino, su secretario y el oficial de Curia. El pergamino se adorna, en su
titulación, con el escudo cardenalicio, a la vez que se cierra con su sello de
papel.

Además, otra reliquia del Lignum Crucis, propiedad del párroco Mariano
Generoso Navarro, fue donada a la parroquia con aprobación arzobispal para
su culto. Su testimonio queda conservado en un folio (320 x 265 mm.). En su
anverso, desde Roma se extiende el documento de autenticidad el 20 de junio
de 1775, de esta manera: «Frater Nicolaus Angelus Maria Landini
Florentinus, Ordinis Eremitarum Sancti Augustini, Dei et Apostolicae Sedis
gratia episcopus Porphiriensis, Sacrarii Apostolici Praefectus ac Pontificii
Solii assistens. Universis et singulis praesentes nostras litteras inspecturis
fidem facimus et attestamur qualiter Nos dono dedimus (linea en blanco, sin
indicar destinatario) particulas de Ligno Sanctissimae Crucis Domini ac
Salvatoris nostri Jesu Christi ex locis authenticis desumptas, positas in Cruce
crystallina…(filigrana argentea)… circumiecta, quam filo serico rubro ligari et
nostro parvo sigillo consignari mandavimus; eidemque ut apud se retinere,
aliis donare et in  quacumque Ecclesia, Oratorio aut Capella publica fidelium
venerationi exponere et collocare valeat in Domino facultatem concessimus,
In quorum fidem has litteras testimoniales manu nostra subscriptas nostro-
que sigillo firmatas per nostrum secretarium expediri mandavimus. Romae
20 junii 1775». (Siguen las firmas del obispo y de su secretario).

En el reverso del folio, desde Zaragoza, se reconoce la autenticidad de la
reliquia y se da licencia arzobispal para venerarla en la diócesis con este man-
dato: «Don Agustín de Lezo y Palomeque, por la Gracia de Dios y de la Santa
Sede Apostólica Arzobispo de Zaragoza, Cavallero Prelado Gran Cruz de la
Real y distinguida Orden Española de Carlos tercero, del Consejo de su
Majestad: Haviendo visto la Auténtica antecedente y echo el cotejo corres-
pondiente con la Reliquia que se expresa de una partícula del Ligno
Sanctissimae Crucis Domini, constándonos como nos consta de su legitimidad,
la aprobamos y concedemos licenzia para que en las iglesias de este
Arzobispado pueda darse a la pública veneración, en un Relicario de plata
sobredorada, obalado, propio de Don Mariano Navarro, al que ha sido tras-
ladada con nuestra orden dicha partícula de la Cruz de Cristal, que se nos ha
presentado según y en la forma que consta en esta Auténtica. Zaragoza, vein-
te y dos de julio de mil setecientos nobenta y quatro. Agustín, arzobispo. Por
mandato de su Excelencia el Arzobispo mi Señor: Don Bernardo Ainciburu,
secretario». Firmas, acompañadas con su respectivo sello.
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6

1704, agosto, 21 ROMA

150 x 375 mm Firma de Curia: J. Oliverius

Breve del papa Clemente XI concediendo por tiempo de un septenio el
título de altar privilegiado al de la capilla de Nuestra Señora de Rodanas de la
iglesia parroquial de Épila.

«Clemens papa XI: Ad futuram rei memoriam. Omnium saluti paterna
charitate intenti sacra interdum loca spiritualibus indulgentiarum muneribus
decoramus ut inde fidelium defunctorum animae Domini Nostri Jesuchristi
eiusque Sanctorum suffragia meritorum consequi et illis adiutae ex Purgatorii
poenis ad aeternam salutem per Dei misericordiam perduci valeant.

Volentes igitur ecclesiam parrochialem Sanctae Mariae Oppidi de Epila,
Cesaraugustanae dioecesis, in qua aliud altare privilegiatum non reperitur
concessum et in ea situm altare Beatae Mariae Virginis hoc speciali dono illus-
trare, dummodo in dicta ecclesia viginti et octo missae quotidie celebrentur,
de Omnipotentis Dei misericordia ac Beatorum Petri et Pauli, Apostolorum
eius, auctoritate confisi ut quandocumque sacerdos aliquis, eiusdem ecclesiae
dumtaxat, Missam defunctorum in die commemorationis Defunctorum et
singulis diebus infra illius octavam ac in quatuor feriis cuiuslibet hebdoma-
dae, per Ordinarium designatis, pro anima cuiuscumque Christifidelis , quae
Deo in charitate coniuncta ab hac luce migraverit, ad praedictum altare cele-
brabit, anima ipsa de thesauro Ecclesiae per modum suffragii indulgentiam
consequatur ita ut, eiusdem Domini Nostri Jesuchristi ac Beatae Virginis
Mariae Sanctorumque Omnium meritis sibi suffragantibus, a Purgatorii poe-
nis liberetur concedimus et indulgemus, in contrarium facientibus non obs-
tantibus quibuscumque, praesentibus, ad septennium tamen valituris. Datum
Romae, apud Sanctam Mariam Maiorem, sub annulo Piscatoris, die XXI
Augusti MDCCIV, pontificatus nostri Anno Quarto. Gratis pro Deo et
Scriptura».

Pergamino en buen estado de conservación, rellenado con el aval diocesa-
no y con la designación, en virtud del Breve Apostólico, de los días feriales
para lucrar la indulgencia: «Nos Don Lorenzo Armengual, por la gracia de
Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de Gironda, del Consejo de su
Majestad, Visitador General, Provisor y Vicario General de la ciudad y arzo-
bispado de Zaragoza…: Úsese del ante escrito Breve según su contenido. Y
respecto de la facultad que en él se nos concede señalamos las ferias segunda,
quarta, sexta y sábado de cada semana para poder ganar las gracias e
Indulgencias, que en él se expresan y conceden a la capilla de Nuestra Señora
de Rodanas de la iglesia parroquial de la villa de Épila de esta diócesis. Dado
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en Zaragoza, a ocho días del mes de marzo de mil setecientos y cinco años.
Lorenzo, obispo de Gironda, vicario general». Rubricado; en el reverso: su
sello de lacre, hoy perdido.

7

1803, mayo, 27 ROMA

185 x 410 mm Firma de Curia: A. C. Braschius de Honzotis

Breve del papa Pío VII concediendo indulgencias a los oficiales, cofrades
y cofradesas de la cofradía de Santa Lucía, establecida en la iglesia parroquial
de Épila.

«Pius, papa VII: Ad perpetuam rei memoriam. Cum sicut pro parte dilec-
torum filiorum officialium et confratrum Confraternitatis sub invocatione
Sanctae Luciae in parrochiali ecclesia villae de Epila, Caesaraugustane dioe-
cesis, canonice, ut asseritur, erectae, Nobis nuper expositum fuit: ipsi nonnu-
llas Missas pro anima cuiuscumque confratris et consororis Confraternitatis
huiusmodi ex hac luce migrantis, tam in eorum obitu et depositionis quam in
Anniversariis aliiisque per annum diebus celebrari facere soleant seu inten-
dant, Nobis propterea eorundem exponentium nomine humiliter supplica-
tum fuit ut Missas huiusmodi coelestium munerum, quorum dispensationem
fidei nostrae credidit Altissimus, elargitione decorare dignaremur.

Nos, igitur, piis eorumdem exponentium votis hac in re, quantum cum
Domino possumus, annuere volentes, huiusmodi supplicationibus inclinati,
ut omnes et singulae Missae, quae in obitus et depositionis necnon in
Anniversariis aliisque per annum diebus pro anima cuiuscumque confratris
et consororis Confraternitatis huiusmodi, quae Deo in charitate coniuncta ab
hac luce migraverit, ad quodlibet Altare dictae Ecclesiae celebrentur, animae
seu animabus, pro qua seu quibus coelebratae fuerint perinde suffragentur ac
si ad altare privilegiatum fuissent caelebratae, auctoritate Apostolica, tenore
praesentium, concedimus et indulgemus. Non obstantibus… constitutionibus
et ordinibus Apostolicis ceterisque contrariis quibuscumque. Praesentibus
perpetuis futuris temporibus valituris. Datum Romae, apud Sanctam Mariam
Majorem, sub Annulo Piscatoris, die XXVII Maii MDCCCIII, Pontificatus nos-
tri Anno Quarto».

El pergamino, en buen estado de conservación, presenta en su reverso la
licencia diocesana para la aplicación del Breve Apostólico: “Nos, el Dr. D.
Pedro Valero y el Licenciado Don Juan Francisco de Albear, canónigos de la
santa Metropolitana Yglesia de esta ciudad y en lo espiritual y corporal
Governadores eclesiásticos de su Arzobispado…: Haviendo visto el Breve de
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la vuelta, obtenido de Su Santidad por los cofrades de la de Santa Lucía , eri-
gida en la iglesia parroquial de la villa de Épila en este Arzobispado y en vir-
tud de las facultades, que por él se Nos conceden, damos el correspondiente
pase y licencia para su uso con tal que se observe su tenor y se atenga a lo lite-
ral de dicho Breve. Dado en Zaragoza, a nueve días del mes de septiembre del
año mil ochocientos y tres. Dr. Valero. Por mandato de los Muy Ilustres
Señores Governadores: Dr. Gerónimo González de la Secada, secretario”.
Rubricados.

8

1803, mayo, 27 ROMA

185 x 420 mm Firma de Curia: A. C. Braschius de Honzotis

Rescripto del papa Pío VII concediendo el título de privilegiado al altar de
la cofradía de Santa Lucía, existente en la iglesia parroquial de Épila.

«Pius papa VII: Ad perpetuam rei memoriam. Omnium saluti paterna cha-
ritate intenti sacra interdum loca spiritualibus indulgentiarum muneribus
decoramus ut inde fidelium defunctorum animae Domini Nostri Jesuchristi
eiusque Sanctorum suffragia meritorum consequi et illis adjutae ex Purgatorii
poenis ad aeternam salutem per Dei misericordiam perduci valeant. 

Volentes igitur ecclesiam parrochialem Villae de Epila, Caesaraugustanae
dioecesis, et in ea situm altare Confraternitatis sub invocatione Sanctae
Luciae, simili ad praesens privilegio minime decoratum, hoc speciali dono
illustrare: Auctoritate Nobis a Domino tradita… ac Beatorum Petri et Pauli,
Apostolorum ejus, auctoritate confisi, ut quandocumque sacerdos aliquis
secularis, vel cujusvis Ordinis, Congregationis et Instituti Regularis, missam
defunctorum pro anima cuiuscumque confratris et consororis dictae
Confraternitatis, quae Deo in charitate conjuncta ab hac luce migraverit, ad
praedictum altare celebrabit, anima ipsa de thesauro Ecclesiae per modum
suffragii indulgentiam consequatur, ita ut, ejusdem Domini Nostri Jesuchristi
ac Beatae Virginis Mariae Sanctorumque Omnium meritis sibi suffragantibus,
a Purgatorii poenis liberetur, concedimus et indulgemus… praesentibus, per-
petuis futuris temporibus valituris. Datum Romae, apud Sanctam Mariam
Majorem, sub Annulo Piscatoris, die XXVII Maii MDCCCIII, Pontificatus nos-
tri Anno Quarto». 

El pergamino, en buen estado de conservación, presenta en su reverso la
licencia diocesana: «Nos, el Doctor Don Pedro Valero y el Licenciado D. Juan
Francisco de Albear, canónigos de la Santa Metropolitana Yglesia de esta ciu-
dad, Governadores eclesiásticos de su Arzobispado por el Excelentísimo Sr.
D. Ramón José de Arce, Arzobispo de él…: Haviendo visto el Rescripto de la
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vuelta, que de su Santidad ha obtenido la Congregación de Santa Lucía, esta-
blecida en la parroqual iglesia de la villa de Épila en este Arzobispado, le
damos el correspondiente pase y en virtud de las facultades, que por él se Nos
conceden, concedemos licencia para su uso, observando su tenor y atenién-
dose a lo literal del Breve. Dado en Zaragoza, a nueve días del mes de sep-
tiembre del año mil ochocientos y tres. Dr. Valero, Gobernador; Dr. Gerónimo
González, secretario». Rubricados.

9

1804, abril, 17 ROMA

335 x 480 mm Firma de Curia: A. C. Braschius de Honzotis

Breve del papa Pío VII concediendo indulgencias a los cofrades, hermanos
y hermanas, de la cofradía de San Roque, instituida en la iglesia parroquial de
Épila.

«Pius, papa VII: Ad perpetuam rei memoriam. Cum sicut accepimus in
parochiali seu alia ecclesia loci de Epila, Caesaraugustanae dioecesis, una pia
et devota utriusque sexus Confraternitas sub invocatione Sancti Rochi, non
tamen pro hominibus unius specialis artis, canonice erecta seu erigenda exis-
tat, cujus confratres et consorores quamplurima pietatis et charitatis opera
exercere consueverunt, seu intendunt, Nos, ut Confraternitas huiusmodi
majora in dies suscipiat incrementa, de Omnipotentis Dei misericordia ac
Beatorum Petri et Pauli, Apostolorum ejus, auctoritate confisi, omnibus et sin-
gulis utriusque sexus Christifidelibus, qui dictam Confraternitatem in poste-
rum ingredierint, die primo eorum ingressus, si vere penitentes et confessi
Sanctissimum Eucharistiae sacramentum sumpserint, Plenariam.

Ac tam descriptis quam pro tempore describendis in dicta Confraternitate
confratribus et consororibus in cujuslibet eorum mortis articulo, si vere quo-
que penitentes et confessi ac sacra comunione refecti, vel quatenus id facere
nequierint, saltem contriti, nomen Jesu ore, si potuerint, sin minus corde
devote invocaverint, etiam Plenariam. Necnon eisdem, nunc et pro tempore
existentibus, dicte Confraternitatis confratribus et consororibus …, qui pre-
dictae Confraternitatis ecclesiam, seu capellam vel oratorium, die festo prin-
cipali dictae Confraternitatis, … a primis vesperis usque ad occassum solis
diei huiusmodi devote visitaverint et ibi pro christianorum principum con-
cordia, haeresum extirpatione ac Sancte Matris Ecclesiae exaltatione pias ad
Deum preces effuderint, Plenariam similiter omnium peccatorum suorum
indulgentiam et remissionem misericorditer in Domino concedimus.

Insuper dictis confratribus et consororibus, vere pariter penitentibus…,
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ecclesiam seu capellam vel oratorium huiusmodi, in quatuor aliis anni feria-
tis vel non feriatis seu dominicis diebus…, visitantibus et ibidem orantibus,
quo die huiusmodi elegerint, septem annos et totidem quadragenas; quoties
vero Missis et aliis divinis officiis in ecclesia seu capella vel oratorio huius-
modi pro tempore celebrandis et recitandis, seu Congregationibus publicis
vel privatis ejusdem Confraternitatis ubivis faciendis interfuerint; aut paupe-
res Hospitio susceperint, aut pacem inter inimicos composuerint seu compo-
ni fecerint vel procuraverint; necnon etiam qui corpora defunctorum, tam
confratrum et consororum huiusmodi quam aliorum ad sepulturam associa-
verint; aut quascumque Processiones de licencia Ordinarii faciendas,
Sanctissimum Eucharistiae sacramentum, tam in processionibus quam cum
ad infirmos, aut alias ubicumque et quomodocumque pro tempore deferetur,
comitati fuerint; vel si impediti, campanae ad id signo dato, semel orationem
dominicam et salutationem angelicam dixerint, aut etiam quinquies oratio-
nem et salutationem easdem pro animabus defunctorum confratrum et con-
sororum huiusmodi recitaverint; aut devium aliquem ad viam salutis redu-
xerint et ignorantes preacepta Dei et ea, quae ad salutem sunt, docuerint aut
quodcumque aliud pietatis vel charitatis opus exercuerint, toties pro quolibet
predictorum operum exercitio, sexaginta dies de injunctis eis seu alias quo-
modolibet debitis penitentiis, in forma Ecclesiae consueta, relaxamus.

Quas omnes et singulas indulgentias, peccatorum remissiones ac peniten-
tiarum relaxationes etiam animabus fidelium defunctorum, quae Deo in char-
itate conjunctae ab hac luce migraverint, per modum suffragii applicare
possint, in Domino indulgemus, praesentibus perpetuis futuris temporibus
valituris… Datum Romae, apud Sanctam Mariam Majorem, sub Annulo
Piscatoris, die XVII Aprilis MDCCCIV, Pontificatus nostri Anno Quinto».  

Pergamino, bien conservado, a pesar de sus excesivos pliegues. En el
reverso, con rúbrica del Dr. Pedro Valero y de su secretario se otorga la corres-
pondiente licencia diocesana con esta fórmula: «Haviendo visto y examinado
el Breve de la vuelta y pase dél, obtenido de Su Santidad por la Cofradía de
San Roque en la villa de Épila en este Arzobispado, por el que se concede a
todos y cada uno de los fieles indulgencia plenaria en el día de ingreso en
dicha Cofradía; otra para la hora de la muerte de cada uno de los cofrades; y
otra para la fiesta principal del Santo en cada un año. Y por quanto para dicho
obtenimiento por los hermanos cofrades de la expresada de San Roque se nos
han señalados los correspondientes días, concedemos… y aprovamos los pre-
citados días señalados; como también para el goze de los siete años y siete
quarentenas de perdón los de la Circuncisión del Señor, día de la Adoración
de los Santos Reyes, Purísima Concepción y el de Natividad del Señor. Todo
con tal que se observe el literal tenor del Breve. Dado en Zaragoza, a trece de
julio de mil ochocientos quatro».
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Figura 2. Institución de Épila de la Cofradía del Cordón de San Francisco.
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Figura 7. Entrega en Épila de la reliquia de las Once Mil Vírgenes.
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El año 1967 se celebró el cuarto centenario de la fundación de la actual ciu-
dad de Caracas, capital de Venezuela. Entre los actos y demás eventos festi-
vos del momento, porque obviamente siempre es motivo de alegría conocer
tus raíces y poderlas celebrar y honrar, se emitieron una serie de medallas,
entre ellas unas en cobre y otras en plata, objeto y excusa de este análisis.

En el anverso de las de cobre, más sencillas y de menor tamaño (30 mm de
diámetro y unos 10 gramos de peso), figura el busto de Diego de Losada rode-
ado por la leyenda: «DIEGO DE LOSADA - FUNDADOR DE SANTIAGO DE
LEÓN DE LOS CARACAS 1567». En el centro del reverso, a modo de colum-
na, se lee: «CARACAS VALENCIA ACARIAGUA» y, en la bordura, «BANCO
DE LA CONSTRUCCIÓN».

Las de plata son un excelente ejemplo de trabajo bien hecho. Su notable
tamaño (50 mm de diámetro con 50 generosos gramos de plata pura) contri-
buyó sin duda a que los grabados pudieran explayarse y recrearse en detalles
y texturas de gran belleza. El anverso de éstas es similar al de sus hermanas,
menores y más pobres, de cobre tanto en su composición como en su texto.
En cambio, el reverso es totalmente diferente. En el de éstas argentinas, en su
centro, aparece representado un conjunto de figuras compuestas. En la parte
superior se halla una recreación de las conocidas como Torres del Silencio
–torres del Centro Simón Bolívar–. Estas dos torres gemelas, construidas a
mediados del siglo XX (inauguradas oficialmente el 6 de diciembre de 1954)
alcanzan una altura de 103 metros lo que supuso que durante cierto tiempo
–hasta la construcción de las torres del Parque Central– fueran las más altas
de la ciudad, un auténtico emblema de modernidad, progreso y vigor econó-
mico. A la diestra de las torres se halla representado el palacio federal legis-
lativo, también conocido como Capitolio Federal. Su construcción se inició el
21 de septiembre de 1872 durante el primer gobierno del general Antonio
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Guzmán Blanco. El 22 de agosto de 1997 fue declarado Patrimonio Nacional,
significando su inclusión en la medalla el poder del gobierno venezolano,
además de una bella construcción de inspiración neoclásica. A la siniestra de
las torres figura la célebre escultura ecuestre de Simón Bolívar de la plaza a la
que da nombre. Mientras que a los pies de las Torres del Silencio aparece un
escudo un tanto peculiar sobre el que volveremos más adelante. Por leyenda
lleva: «CUATRICENTENARIO DE CARACAS».

En el anverso de ambas medallas aparece grabado el mismo busto de
Diego de Losada como fundador de la ciudad de Caracas. Losada nació, hacia
el año 1511, en la localidad zamorana de Rionegro del Puente. Hijo de los
señores del lugar (Álvaro Pérez de Losada y Catalina Osorio), en plena ado-
lescencia entró al servicio del Conde de Benavente, don Alonso de Pimentel,
hasta que, no mucho después, se embarcara para ultramar. Arribó a Puerto
Rico hacia 1533 iniciando una carrera militar bastante intensa. Como milicia-
no de las huestes de Antonio Sedeño, por mandato del gobernador Ortal, par-
ticipó en numerosas campañas exploradoras por tierras venezolanas. En su
intensa vida militar sirvió a diferentes gobernadores como Pérez de Tolosa,
Villegas o Ponce de León, a cuyo fallecimiento estuvo ligado el declive y
ostracismo vivido por Losada en sus últimos años hasta su fallecimiento en
1569. En tiempos del gobernador Villegas, su amigo, el descubridor zamora-
no fue nombrado alcalde de Nueva Segovia de Barquimisero obteniendo,
igualmente, nueve encomiendas de indios como adelantado; mientras que
con Ponce de León fue ascendido a capitán. 

De entre todos los hechos de Diego de Losada el más importante de ellos
debió ser el de liderar los ejércitos españoles en la campaña por afianzar la
región frente a los indios caracas. Allí la resistencia de los indígenas fue nota-
ble, motivo por el que se decidió fundar una población que ayudara a defen-
der lo conquistado y a someter a los últimos reductos nativos. La ciudad se
fundó en 1567 (el 25 de julio) en las llanuras donde acampaban las tropas de
Losada, recibiendo el nombre de Santiago de León de los Caracas.

Terminada la misión, el militar español no tardó en hacer mudanza abrien-
do una ruta que le comunicara con el mar. A su encuentro fundó, en septiem-
bre de aquel mismo año, la actual ciudad portuaria de Caraballeda, degene-
ración del original Nuestra Señora de Carballeda. Nombre puesto en honor a
sus raíces, pues su pueblo natal está enclavado en la comarca de la
Carballeda.

En el reverso de las medallas de plata, junto al poder, el progreso y el
héroe libertador aparece un cuarto elemento al que retomamos. Se trata de un
escudo de armas un tanto peculiar, distribuido a imagen y semejanza del
escudo nacional de Venezuela que bien pudo tomar como modelo. En su pri-
mer cuartel figura el busto barbado con su correspondiente yelmo de un des-
cubridor español, acaso Losada. En el segundo el de un indio, posiblemente
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un caracas, y el inferior un león rampante mirando a su siniestra, como
emblema de la ciudad de Caracas. Por timbre, o algo a lo que pretende seme-
jarse, el texto: «400 AÑOS». Todo él está rodeado de rayos de sol. Del lado del
militar sobresale del escudo una pica y del otro lado, del indio, una lanza. A
la altura del león, a ambos lados, una banda horizontal porta la inscripción:
«1567» y «1967».

Pero profundicemos un poco más en lo realmente importante. Si damos
por sentado que la ciudad de Caracas, así como su nombre original de
Santiago de León de los Caracas, fue obra de Diego de Losada, la hilazón o
continuidad histórica entre el pasado zamorano de la familia Losada y el
actual escudo de armas de la capital venezolana puede tener un hilo conduc-
tor. Recordemos, que el primer sello de la Capitanía de Venezuela –concedido
por Felipe II precisamente a la ciudad de Santiago de León de los Caracas–,
data del 4 de septiembre de 1591, al tiempo que obtenía el título de Muy Noble
y Leal Ciudad con tratamiento de Grande como cabeza de la Provincia de
Venezuela. En dicho sello, quizás basado en uno anterior o tal vez creado ex
novo, daría igual, figura el antepasado del actual escudo de armas de Caracas:
en campo de plata, un león rampante en su color que tiene entre sus brazos
una venera de oro con la cruz de Santiago, por timbre una corona de oro de
cinco puntas. Obviamente, los esmaltes son posteriores. Siglo y medio más
tarde, concretamente, mediante Real Cédula de Carlos III de 13 de marzo de
1766, se concedió que las armas de la ciudad portaran  una orla con el lema:
«Ave María Santísima, sin pecado concebida, en el primer instante de su ser natural».

Sello de tinta con las armas de la ciudad de Santiago de León de los Caracas.
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A pesar de que en 1591 –cuando se aprobó oficialmente el sello con las
armas–, Diego de Losada ya llevaba más de veinte años muerto y de que des-
conocemos si existió un sello anterior de tiempos del fundador, hecho que se
antoja poco probable, las armas de la ciudad de Caracas aluden lógicamente
a su nombre: Santiago de León, la población situada en tierras de los indios
caracas; esto es, a un león que porta la cruz de Santiago. 

Por lo tanto, no es casual que un señor de Zamora, del antiguo reino de
León, pusiera este nombre a una nueva fundación impregnándola con sus raí-
ces del mismo modo que hizo, un mes después, en el puerto de Nuestra
Señora de Carballeda. Como tampoco es casual que, por su cercanía así como
por el hecho de que no pocos linajes Losada descienden de Galicia, figure
tanto en el nombre como en las armas de la actual capital venezolana la alu-
sión a Santiago. León y cruz que figuran como muebles del escudo de armas
de Caracas. Es más, y esto ya desconozco si es casualidad o no, el profesor
Eusebio Rodríguez Carrión1 nos muestra con su dibujo que en el escusón de
las armas de la familia de Diego de Losada, conservadas en la iglesia de
Nuestra Señora de Carballeda (Zamora), aparece precisamente un león ram-
pante sosteniendo un castillo, al modo que el de Caracas sustenta una venera.

1 Rodríguez Carrión, E., Rionegro del Puente en el Camino de Santiago. Zamora, 1994. El autor
es cofundador de la Asociación cultural Diego de Losada creada en la localidad natal del explo-
rador, así como de la revista Carbellada.

Armas de los Losada de Rionegro de Carrión (Zamora). 
Fuente: Eusebio Rodríguez Carrión, op. cit.
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Por todo ello, creo que el espíritu que encierran estas medallas conmemo-
rativas se asemeja bastante al observado por el aragonés Alfonso Zapater Gil,
quien visitara Venezuela en los momentos inmediatos a estas celebraciones,
cuando en su «Epílogo con Cachirulo» escribe:

Venezuela es así. Un país joven con gente joven, donde el mañana cuenta mucho
más que el ayer y el hoy. Las noches apenas existen. Pasan demasiado pronto. El día es
como una sorpresa renovada. La luz del sol llega en cuestión de pocos minutos, sin ama-
necida. Sin procesos trabajosos. Da la sensación de que en Venezuela sólo hay maña-
na.2

A pesar de lo cual, voluntaria o involuntariamente, con conocimiento o no,
espero que siempre con orgullo, lo cierto es que todos tenemos nuestras raí-
ces, y las del nombre y armas de Caracas parecen evidentes, como parece
refrendar el sobrio y autocomplaciente busto de Diego de Losada presente en
estas medallas.

2 Zapater Gil, A., Venezuela paso a paso (crónicas viajeras). Zaragoza, 1971, pág. 222.
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Manuel Ladrón de Guevara e Isasa (dir.), Pleitos de Hidalguía. Ejecutorias y
pergaminos que se conservan en el Archivo de la Real Chancillería de Valladolid.
(Extracto de sus expedientes). Siglo XV, extractados y ordenados bajo la dirección
de…, por Ana Isabel Fernández Salmador y Concepción Ferrero Maeso,
Madrid, Ediciones Hidalguía, 2009; XI y 545 páginas. ISBN: 978-84-89851-62-7.

La Asociación de Hidalgos de España, bajo la dirección de Vicente de
Cadenas y Vicent, emprendió, en 1976, la tarea de publicar los extractos de los
expedientes de hidalguía custodiados en el Archivo de la Real Chancillería de
Valladolid, de los que, hasta el año 2003, han visto la luz nada menos que 53
tomos, correspondientes a los siglos XVIII y XIX. Una tarea benemérita que
ahora ha continuado, y mejorado, Manuel Ladrón de Guevara, Académico
Correspondiente de la Real Academia Matritense de Heráldica y Genealogía,
y actual director de los Convenios suscritos por los Hidalgos de España con el
Ministerio de Cultura y con la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía
para la descripción y difusión de la información genealógica, nobiliaria y
heráldica contenida en los pleitos de hidalguía existentes en los Archivos de
las Reales Chancillerías de Valladolid (siglos XV, XVI y XVII), y de Granada
(siglos XV, XVI, XVII, XVIII y XIX). El Profesor e Ingeniero Ladrón de Guevara
no sólo ha respetado, en efecto, las bondades de la obra precedente, que apor-
ta, además de la información relativa a los litigantes, con gran riqueza de
datos, también la correspondiente a sus padres, hijos y abuelos, sino que ha
añadido, a las genealogías de los pleiteantes, sus pruebas particulares de
nobleza, lo que contribuye a ampliar el conocimiento de la época, sus costum-
bres, y la mentalidad sobre la hidalguía y sus probanzas: así, por ejemplo,
desde el testimonio de servicios realizados a los reyes, o de costumbres distin-
guidas o fastuosas (la descripción de los platos de un banquete nupcial, las cla-
ses de vestimenta), hasta las referencias acerca de la posesión de una casa solar
o de una capilla privada, y las obligaciones y prerrogativas de la condición
nobiliaria. Por otra parte, el Prof. Ladrón de Guevara ha tenido que salvar, res-
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pecto al antecedente de Cadenas y Vicent, algunas dificultades añadidas, al
frente del equipo de paleógrafas que le han auxiliado, como son las de lectura
de la escritura procesal, siempre complicada, del siglo XV, más los problemas
de extracción de información genealógica de los expedientes de una época en
la que las pruebas aportadas, para el reconocimiento de la nobleza, eran casi
exclusivamente testificales. A este respecto, el editor ha podido comprobar
que, en casi la mitad de los procesos, el hidalgo no presentaba pruebas perso-
nales de nobleza, sino que se remitía a las efectuadas por su padre o abuelo, la
mayoría de las cuales hacían referencia a hechos de armas o a la tenencia de
alguna alcaldía. Todo ello contribuye a un mejor conocimiento de la progresi-
va aristocratización que experimentó la sociedad castellana durante la Baja
Edad Media, en la que el acceso a la hidalguía fue estimulado por la actividad
política y los acontecimientos bélicos, al multiplicar los monarcas medievales,
incluidos los Reyes Católicos, las concesiones de mercedes de privilegio de
hidalguía, con las que atraer partidarios a sus filas.

De los 42.144 pleitos de hidalguía inventariados en la sección correspon-
diente del Archivo de la Real Chancillería vallisoletana, de dispar índole o
estado procedimental (fenecidos, olvidados pendientes ante los oidores, olvi-
dados pendientes ante los alcaldes de hijosdalgo, de alcabalas, informaciones
ad perpetuam rei memoriam, expedientes provisionales, provisiones auxiliato-
rias, cartas ejecutorias, probanzas y otros papeles), la obra recensionada per-
mite identificar a más de mil litigantes del siglo XV, no sólo, la mayoría, de la
jurisdicción territorial de la Chancillería mencionada, al norte del río Tajo, sino
también a un número significativo de aspirantes a la hidalguía provinientes
del territorio jurisdiccional, al sur del Tajo, de la Real Chancillería de Granada.
Las reales ejecutorias, tanto las correspondientes a las hidalguías de sangre, para
las que era competente la Sala de los Alcaldes de Hijosdalgo, como a las hidal-
guías de privilegio, que eran vistas por la Sala de lo Civil, solicitadas, aquéllas,
por el litigante que había obtenido sentencia favorable, contienen un resumen
del pleito, en el que están reflejadas la demanda, las alegaciones de los procu-
radores, las probanzas de testigos, las sucesivas sentencias, y otra documenta-
ción aportada a los autos. Aunque el orden alfabético de pleiteantes seguido
por la obra parece hacer ociosa la elaboración de un índice onomástico, lo cier-
to es que está acompañada, además de por uno toponímico, muy detallado,
por otro de tal condición, al incluir la referencia de todos y cualesquiera de los
nombrados en tales pleitos, lo que hace aumentar el registro onomástico a más
de cuatro mil antepasados castellanos, lo que da una idea de su valor, tanto
para el genealogista como para el historiador, social, jurídico y político, eco-
nómico, local, de una época, como el cuatrocientos, necesitada de todo tipo de
información pretérita, siempre escasa y valiosa. En definitiva, se trata de una
obra modélica en su ejecución, muy meritoria en su concepción, y fundamen-
tal por sus resultados, y la bella y cuidada edición.
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Jesús D. Rodríguez Velasco, Ciudadanía, soberanía monárquica y caballería.
Poética del orden de caballería, Madrid, Akal, 2009, 291 pp. ISBN 978-84-460-
2852-9.

El último libro de Jesús D. Rodríguez Velasco (actualmente catedrático de
Estudios Medievales y de la Edad Moderna en la Universidad de Columbia,
Nueva York), uno de los mayores expertos hispánicos en el origen y desarrollo
del discurso caballeresco, y autor de El debate sobre la caballería en el siglo XV: La
tratadística caballeresca castellana en su marco europeo, Salamanca, Junta de
Castilla y León, 1996, tiene por objetivo investigar cómo se crea, en el siglo XIV,
una nueva clase social, la de la caballería. Este denso volumen, publicado en
la prestigiosa colección Akal Universitaria, presta una atención particular a la
creación y transformación de la caballería en Castilla y León, si bien su autor
practica una saludable y necesaria inserción de los fenómenos estudiados en
el contexto amplio del Occidente medieval. 

Ciudadanía, soberanía monárquica y caballería. Poética del orden de caballería1 es
un gran libro por, al menos, cinco razones: 1) porque propone una investiga-
ción total de realidades políticas y jurídicas a partir de una extraordinaria
comprensión de los modos en que se imbrican textos, imágenes y espacios
concretos; 2) porque se enfrenta a un objeto histórico poliédrico, cuya perti-
nencia saca a la luz mediante la reunión de fuentes de naturaleza diversa y
gracias al recurso a disciplinas diferentes; estas páginas contienen acertados
análisis de cuestiones de heráldica, economía, literatura, teología y, por
supuesto, historia medieval y moderna. Tal intuición totalizante presta a este
libro su carácter excepcional; 3) porque pese a pretender no ser sino un «capí-
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* Departamento de Estudios Hispánicos e Hispanoamericanos, Universidad de Toulouse II-
Le Mirail, Allées Antonio Machado, 31058 Toulouse Cedex, Francia. 

1 Acaba de aparecer una versión inglesa de este libro, Order and Chivalry: Knighthod and
Citizenship in Late Medieval Castile, trad. Eunice Rodriguez Ferguson, Philadelphia; Oxford,
University of Pennsylvania Press, 2010.
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tulo para una genealogía de la caballería» (p. 23) y a centrarse en un periodo
restringido (los años 1300-1350), logra exponer una visión panorámica que
conduce desde fines del siglo XII a la Alta Edad Moderna, lo que demuestra
que la franja temporal escogida ilustra a la perfección el hilvanamiento de la
historia; 4) por su claridad expositiva y argumentativa; a una estructura
lógico-conceptual muy clara se suma el pausado paso con que Rodríguez
Velasco nos adentra en la explicación de su objeto de estudio. El autor nunca
olvida a su lector, lo cual es de agradecer; 5) porque el profesor Rodríguez
Velasco reúne, renueva e inventa: es decir, vuelve a diseñar un paisaje inte-
lectual. Este libro trata en efecto un problema intentando construir, desde den-
tro, una solución al mismo, y permite de tal modo una lectura histórica clara
y coherente. 

Vaya de entrada pues la adhesión de quien firma esta reseña al sistema
explicativo propuesto en este libro. No aspiran las páginas que siguen sino a
dar cuenta de la validez del método encarnado en este innovador ensayo que
aspira a representar (a poner ante nuestros ojos) la fábrica de un objeto, la caba-
llería, «categoría necesaria de la política, la sociedad y la moral de Occidente»
(p. 9) que, como bien saben los lectores de la monografía publicada en 1996,
es debate, construcción de una función social, construcción permanentemen-
te incoativa, como gusta decir Rodríguez Velasco, ideológica y discursiva.2 La
elaboración metodológica que tenemos entre manos (y que ya sustentaba El
debate sobre la caballería) echa raíces en la constatación inevitable de que la rea-
lidad no puede ser solo discursiva, mientras el discurso forma parte del
mundo social. Por ello, el estudio de los discursos medievales sobre, para y a
partir de la caballería lleva a Rodríguez Velasco a preguntarse sobre las con-
diciones de posibilidad de esos discursos escritos, de esos textos. 

Bien podría suceder que algunos lectores se sintieran movidos a intentar
clasificar esta investigación: ¿se trata de un libro de historia?, ¿de literatura?;
¿cómo comprender que el libro de un especialista de literatura románica se
centre en cofradías y murallas, ordenamientos y rituales? ¿cómo explicar su
pasmosa facilidad para moverse en el terreno de la ley? Dejando de lado por
ahora el problema de la adecuación misma del concepto de ‘literatura’ a la
situación acotada, podría responderse ahora que ésta es una obra que da res-
puestas fundamentales a las razones del uso de los emblemas, a los orígenes
de las relaciones de poder entre monarquía y grupos sociales; o bien, que es
un estudio interpretativo y teórico sobre literatura (en sentido lato) política
castellana en lengua española. Pero sería no hacer justicia a Ciudadanía, sobe-
ranía monárquica y caballería, título que parece situarnos de inmediato en el

2 Nótese que el autor no se sirve del concepto de ideología : «[…] creo que la gran origina-
lidad de los textos medievales es su capacidad teórica y su pulsión imparable (permanentemen-
te incoativa, es como me gusta expresarlo) por eludir ideologías y mantenerse en el camino de la
búsqueda» (p. 20).
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mundo de los realia, y cuyo subtítulo, Poética del orden de caballería, a primera
vista desestabilizador y extraño pues aplica un tecnicismo propio de los estu-
dios ‘literarios’ al dominio de lo supuestamente tangible, contiene todas las
soluciones perceptibles al problema planteado. Este libro, de hecho, supone
simplemente la materialización brillante de un método: a lo largo de sus pági-
nas no leemos sino una serie de jalones que van marcando el espacio del
entendimiento. No es triunfo pequeño.

Jesús Rodríguez Velasco plantea un objetivo sencillo: examinar las condi-
ciones de creación de la caballería. Dado que el autor ha escogido formalizar
dicha investigación a partir de textos, de lo escrito, nada resulta más natural
que referirse al concepto ordenador de poética (con un primer y último refe-
rente aristotélico, claro está). Poética es, nos recuerda el autor, el acto de crea-
ción o de invención de un objeto, utilizando como materia para esta inven-
ción uno o varios textos. Por consiguiente, los documentos estudiados, que
van creando en la diacronía el grupo social de los caballeros y que se ven
sometidos a un proceso constante de reescrituras, son sendas poéticas del ordo
de caballería. Por ende, la poética del orden ha de ser entendida como la
puesta en práctica textual destinada a la creación, construcción y configura-
ción de una clase o categoría social.3 En realidad, Rodríguez Velasco ilustra
con contundencia una de las razones de ser de la palabra medieval: su rees-
critura, su capacidad de regenerarse en un eterno comienzo. Es por lo tanto
este libro, entre otras muchas cosas, un ensayo práctico sobre el lugar de los
textos en el movimiento histórico; diciéndolo de manera simplista, constitu-
ye un ejemplo meridiano de la potencia de la literatura como vector social,
como agente de transformación eficaz. Al cambio social va unida una tensión,
inherente a muchas de las producciones culturales de los siglos medios. De
nuevo el concepto de ‘poética de la orden’ resulta aquí singularmente ade-
cuado, puesto que equivale a una dialéctica consustancial a la producción de
presencia y la expresión de una esperanza pública, instrumentos de análisis
que el autor debe a su diálogo continuo con la obra de pensadores como
Rorty o Gumbrecht, para las dos nociones citadas, o como Derrida, Foucault,
Certeau, Bourdieu, Greenblatt, Lévinas. A la innegable complicidad de
Rodríguez Velasco con la teoría más autorizada de nuestra época se une una
lectura irreprochable de los especialistas de historia y literatura hispánica, lo
que garantiza la base elaborativa de una metodología sólida, que se ve pues-
ta de relieve por un desarrollo argumentativo armonioso: desde la base del
estudio de algunos rituales, y centrándose en el siglo XIV y en el reinado de

3 «La poética del orden es, así pues, un intento de comprender ese particular proceso crea-
tivo e institucional que consiste en reiventar la caballería en el espacio liminar de la teoría y la
práctica, usando un lenguaje fuertemente o marcadamente jurídico, y que supone la expresión
particular y dialéctica de una esperanza pública, al insertar la institución en una pedagogía y en
una narrativa que dialogan en el corazón de la fabula caballeresca» (p. 19).
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Alfonso XI, que es la figura monárquica más estudiada (aun si el autor tam-
bién reserva páginas selectas para el siglo XIII y para Alfonso X), se estudian
en este libro una hermandad de caballeros y dos cofradías burgalesas, antes
de detenerse en la Orden de la Banda y de ofrecer un precioso broche final al
volumen con un estudio de emblemática y heráldica. 

Sus seis capítulos, completados con una conclusión aperturista, una lista
de las fuentes manuscritas citadas y una amplia bibliografía seguida de un
índice onomástico, destacan la homogeneidad del conjunto (es libro es homo-
géneo también cuantitativamente, pues cada capítulo cuenta entre 30 y 40
páginas). Este estudio rompe con la tradición historiográfica, como se verá a
lo largo de la síntesis de sus contenidos que se va a llevar ahora a cabo: así, el
autor defiende cómo el ritual caballeresco, en lugar de ser un producto aca-
bado, es un intento permanente por ofrecer un producto acabado, lo cual
pone de relieve (y el juicio no es baladí) la existencia de diferentes versiones
de la idea del poder. Acaso más polémica resulte la afirmación de que la caba-
llería no fue tanto uno de los soportes de la feudalidad, sino uno de los fun-
damentos del poder monárquico en la Baja Edad Media y la Alta Edad
Moderna. 

La introducción es larga. Titulada «Poéticas del ordo», está subdividida en
«Fábula caballeresca», «Los textos», «Dinámicas y formas». En ella se explica
cómo una inquietud que definiríamos como de tipo histórico ha de apoyarse,
para ser resuelta, en medios pertenecientes a una disciplina en principio dife-
rente y distanciada de la ciencia histórica, la disciplina literaria, puesto que,
como se ha dicho, se trata del estudio de los textos, y de las voces que origi-
naron esos textos. Sin embargo, el método y el desarrollo aplicados demues-
tran a las claras que se trata de la elección correcta: esta obra, que busca com-
prender la transformación política de la vida civil en los albores de la moder-
nidad, es la investigación teórico-práctica de un caso, el del grupo caballeres-
co, llevada a cabo por un medievalista a partir de presupuestos transdiscipli-
nares totalmente adecuados, que debieran ser tenidos en cuenta con mucha
mayor frecuencia por quienes nos dedicamos al estudio de la Edad Media. 

El primer capítulo «El ritual como estrategia para la creación de la caba-
llería», analiza los rituales caballerescos descritos en el Libro de Alexandre (que
Rodríguez Velasco podrá leer ahora en la reciente edición de Juan Casas
Rigall, Madrid, Castalia, 2007), poema de inicios del siglo XIII, en las Siete par-
tidas, de hacia 1260, y en obras escritas en el siglo XIV como el Libro del cava-
llero et del escudero, el Libro de las tres razones, de Don Juan Manuel, el Cantar de
las Mocedades de Rodrigo y el Libro del cavallero Zifar. Se bosqueja así un paisa-
je cultural formalizado en variadas modalidades de escritura, lo cual da lugar
a una muy sugerente hipótesis, la de una interacción no estructurada de
dichos textos, cuyos autores habrían explorado los espacios textuales movi-
dos por la conciencia de que dichos textos eran laboratorios perfectamente
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equipados para inquirir sobre el poder o los poderes (el dominium, preferiría
Alain Guerreau).4

A una serie de precisiones cronológicas (los primeros discursos sobre
rituales caballerescos fueron producidos en el entorno de Alfonso VIII de
Castilla, y utilizados por Alfonso X, dentro de un plan que concebía la caba-
llería como motor de un grupo social que se habría de poner al servicio de la
monarquía) sigue la demostración de cómo el rey se hace con la voz de la
legislación eclesiástica. Tal estado de hecho desembocará en una laicización
del reino, aspecto magistralmente estudiado a lo largo del volumen. El lector
se complacerá con las consideraciones sobre la obra de Don Juan Manuel y
sobre las motivaciones de este individuo noble, y se interesará por el análisis
de El Cantar de las Mocedades de Rodrigo: el autor edita el texto de la investi-
dura de Alfonso XI a partir del manuscrito conservado en la Bibliothèque
Nationale de France (Fonds espagnol 12, fol. 196r, a-b), con el fin de poner de
relieve cómo la mise en page corresponde a la escenificación de la investidura
caballeresca del monarca.

Con el segundo capítulo, «Poéticas de la fraternidad», entramos en el
espacio político de la solidaridad pública y de la expresión de la voz ciuda-
dana. No duda Rodríguez Velasco en proponer precisiones conceptuales de
alto vuelo que nos adentran en el espacio de la ciudad, o en lanzar un deba-
te, en nota, con Teo Ruiz (nota 3, p. 66). Un ejercicio comparativo de la situa-
ción castellano-leonesa con la vivida en los espacios occitano, italiano o ger-
mánico conduce a la constatación de que en las ciudades de Castilla se va con-
centrando con intensidad, en los siglos XIV y XIV, el poder de los grupos mili-
tares urbanos. Ello sugiere al autor la hipótesis operacional de que dichos
grupos reclamaron el poder en las Cortes, en un movimiento dialéctico cons-
tante. Encontramos en estas páginas ideas importantes, relacionadas con el
nomadismo de la corte real: para Rodríguez Velasco, ese desplazamiento es,
en sí, un discurso político. Comparto tales tesis sobre el centro de gravedad
de la jurisdicción del reino, que se encuentran en consonancia con cuestiones
que he defendido en mi estudio sobre los clérigos palatinos castellanos a fina-
les del XII y principios del XIII.5 Este marco es el umbral de un análisis escla-
recedor sobre la Hermandad de Caballeros Hidalgos y Villanos, constituida
como tal por un texto de 1315, denominado por Rodríguez Velasco Cuaderno
de la Hermandad, cuya estética se asemeja mucho, nos recuerda el autor, a la de
los cuadernos de Cortes. La Hermandad de Caballeros surge en medio de la

4 Alain Guerreau, L’avenir d’un passé incertain. Quelle histoire du Moyen Âge au XXIe siècle?,
Paris, Seuil, 2001. 

5 Amaia Arizaleta, Les clercs au palais. Chancellerie et écriture du pouvoir royal (Castille, 1157-
1230), 2010, accesible en línea: < http://e-spanialivres.revues.org/154>.
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crisis planteada por el Consejo de Regencia, que pretende fijar la soberanía
personal de Alfonso XI, menor de edad, y se hace presente como «forma aso-
ciativa para la participación en el proceso colectivo del mantenimiento de la
soberanía y, en último extremo, de la propia monarquía castellana» (p. 63).
Nos sumerge así el autor en una apasionante discusión sobre el amor, de peso
contractual en el espacio político, y sobre la Hermandad, ordo ecléctico y
moderno, «un buen ejemplo de un ensayo poco frecuente en la Edad Media,
pero crucial para las transformaciones sociales de la temprana modernidad,
ya que propone un documento de construcción y tranformación de la civitas
y su participación en la soberanía» (p. 100). 

El tercer capítulo, «Presencia de la cofradía», sigue aumentando con flui-
dez el número de centros de interés, al insistir en que a las redes de ciudades
de la Hermandad corresponde un espacio para la monarquía pensado por las
cofradías urbanas, y al tender lazos entre el Cuaderno de la Hermandad y la
Cofradía de Santiago de Burgos, a partir del objeto-libro. Es en este capítulo
de Ciudadanía, soberanía monárquica y caballería, en efecto, donde se pone a
prueba la validez del método que le da sentido. Y es aquí donde el autor con-
vence definitivamente al lector de lo acertado de una lectura de la poética de
la orden. Se estudia la relación entre libros manuscritos (de los que se tiene en
cuenta tanto el texto como la imagen) y ordenación del espacio urbano, cen-
trándose en el carácter metonímico de dichos libros, que son el Libro de los
caballeros de Santiago de Burgos (códice de mediados del XIV) y el Libro de la
cofradía de Santa María de Gamonal (que podría ser más de un siglo posterior al
primero). Al estudiar estos libros manuscritos, insólitos en su época y de muy
cuidada factura, aborda el autor un terreno casi virgen. Concluye que los
caballeros burgueses pertenecientes a ambas cofradías establecen, a partir de
sus libros constituyentes, su propia poética del orden en el interior del recin-
to urbano. Mediante el estudio de los retratos presentes en dichos libros, que
figuran a protagonistas de la caballería urbana «en plena emisión de actos de
habla» (p. 122), abre el autor la caja de una serie de enriquecedoras hipótesis.
Con el apoyo de los trabajos de Jean-Claude Schmitt, entre otros, sobre la gra-
mática de las formas y la gramática de los gestos, propone por ejemplo la idea
de que estos libros dotaron de reglas de producción de actitudes, gestos e
imágenes a los propios caballeros. Un historiador del arte encontrará en estas
páginas su cornucopia.

Prosigue Rodríguez Velasco, puntualizando algunas idées reçues: barre la
equiparación tradicional entre el significado de caballería y de nobleza que,
según afirma, y a la luz de los datos disponibles, «están lejos de poder iden-
tificarse» (p. 135, contradiciendo a Hilario Casado). Resultaría más que inte-
resante confrontar la lectura de Rodríguez Velasco sobre la institución caba-
lleresca y sobre la categoría de la nobleza, entendida como fundamento espe-
cífico de la organización política y de la estructuración social, a la de Joseph
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Morsel,6 quien ha preferido recientemente el término de ‘aristocracia’, noción
que puede incorporar todas las formas de dominación social. Igualmente,
sugiere lo avanzado en este capítulo la necesidad de medir lo que ahora sabe-
mos respecto de las cofradías de Burgos con los datos procedentes de cofra-
días de otras ciudades castellanas. 

Con el cuarto capítulo, «La orden de la Banda», el movimiento de supera-
ción estructural es ya claramente visible. Es éste el capítulo central, el corazón
de este libro, y también consecuencia necesaria de lo expuesto: hasta ahora,
se han examinado las propuestas del grupo social caballeresco. Desde fuera,
en todo el ámbito monárquico, las de la Hermandad; desde dentro, desde un
espacio circunscrito por las murallas, las de las cofradías de Burgos. Ambas
instituciones o entidades buscan crear su ‘estado’ y sus límites. Rodríguez
Velasco nos conduce de nuevo hacia la monarquía, al analizar la respuesta de
Alfonso XI a las propuestas planteadas por la Hermandad y por las cofradías
burgalesas. 

Como especialista reconocido de la Orden de la Banda, primera de las ins-
tituidas por el monarca en la Europa medieval, construye el autor un capítu-
lo de lujo, estudiando el movimiento crítico de la fábula caballeresca7 frente
al deseo de la tesis ciudadana de crear un espacio social estático. El Libro de la
Banda, primera redacción de las reglas de esta orden (Bibliothèque Nationale
de France, Fonds espagnol, 33), permite a Rodríguez Velasco bordar la per-
fección del método. Estudia las condiciones de creación de ese libro, los pro-
blemas materiales y los procesos de reescritura. El estudio codicológico del
manuscrito parisino lo lleva a corregir sus anteriores afirmaciones sobre el
Ordenamiento de la Banda y el Segundo Ordenamiento de la Banda, y a concluir
que, posiblemente, este manuscrito del Libro no procedería de la época en que
se fundó la orden (es decir 1330-1332) sino de una época tardía del reinado de
Alfonso XI, lo cual significa que este Libro de la Banda habría coincidido con la
promulgación del Ordenamiento de Alcalá de 1348. Este manuscrito es consi-
derado por Rodríguez Velasco como un ‘libro infinido’ (el autor emplea à bon
escient el neologismo juanmanuelino). Más aún, pudiera ser que el promotor
de este libro no hubiera sido Alfonso XI, sino Pedro I, lo cual plantea un pro-
blema nuevo: ¿por qué habría el hijo retomado el proyecto del padre?
Rodríguez Velasco traspasa los límites de la cámara regia, de igual manera
que va explorando las fronteras disciplinarias y proponiendo un objeto
nuevo; él mismo admite implicitamente esa equivalencia, cuando escribe «la

6 Josep Morsel, L’aristocratie médiévale. La domination sociale en Occident (Ve-XVe siècle), París,
Armand Colin, 2004. 

7 Sobre la fábula caballeresca, véase del propio Rodríguez Velasco, «Teoría de la fábula
caballeresca», en Libros de Caballerías (De «Amadís» al «Quijote»): Poética, lectura, representación e
identidad, Salamanca, SEMYR, 2001, pp. 343-58.
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Orden de la Banda no sólo es una nueva investigación de la caballería, es tam-
bién una investigación sobre el modo de escribir y transmitir un tratado o
regulación monárquica sobre la caballería» (p. 157). No haría yo justicia a
todo lo contenido en este capítulo, si bien he de confesar mi debilidad por los
párrafos dedicados a la dialéctica del aura. Más concretamente, establece el
autor que es imposible saber de cuándo es el Segundo Ordenamiento de la
Banda, indicando la función de este texto en la elaboración de una historia
dinástica que une a los Trastámara con Alfonso XI, en un movimiento centrí-
fugo que parte, precisamente, de la voz legal en la cámara regia. De gran inte-
rés son también las páginas dedicadas al fervor de este rey por la caballería,
así como a la insistencia de los textos en afirmar la creación de la Orden de la
Banda en tierras alavesas, hecho que sugiere un papel destacado para Pero
López de Ayala en este asunto. 

El quinto capítulo, «Reescritura de la orden», entreteje de nuevo la íntima
relación entre textos y contextos, pues mediante el cotejo entre el primer
manuscrito del Libro de la Banda (denominado P) y los textos del Segundo
Ordenamiento (E) logra el autor establecer una serie de diferencias de gran
alcance para la comprensión de las estrategias puestas en práctica en diversos
momentos históricos. Así, podemos concluir con Rodríguez Velasco que entre
P y E hay diferencias estilísticas y formales importantes: los textos posterio-
res acrecientan su carácter jurídico, gracias por una parte a la modernización
de la lengua, en un proceso de desambiguación del texto y, por otra, al
empleo masivo de fórmulas del lenguaje cancilleresco y jurídico; E reordena
los capítulos de P y elimina toda intervención femenina: ello significaría que
el Segundo Ordenamiento podría ser anterior a Fernando de Antequera, y con
seguridad, anterior a Juan II, quienes concedieron divisas caballerescas a
mujeres. Estas variaciones cruciales saltan a la vista en una serie de tablas
muy útiles. Textos y contextos, discursos y realidades, escrituras y reescritu-
ras concluyen la posibilidad de la creación de una caballería fuera de la caba-
llería, «garante última de la propia estructura social» (p. 226).

El último capítulo, «Poética del emblema caballeresco» se puede leer de
manera autónoma, y con placer. Pero es la última etapa de un camino, y como
tal, como el efecto de una causa, posee su sentido. Todos los problemas ana-
lizados en las páginas que se han ido sintetizando hasta ahora se encarnan
aquí: «en esta práctica de espacio y tiempo el emblema heráldico supone una
forma de disolución de la distinción entre poesía e historia» (p. 228). La poé-
tica del emblema es, según Rodríguez Velasco (p. 228),

proceso creativo mediante el cual las clases, linajes, familias y sujetos que for-
man parte del complejo de negociaciones en el poder se hacen presentes tanto
en la geografía como en la historia, al tiempo que expresan el modo en que esta
presencia ha de ser sometida a una hermenéutica basada en los elementos que
conforman el emblema.
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Con tales premisas da a ver el autor la poética del emblema, a partir de los
casos estudiados en el capítulo primero y que han acompañado al lector a lo
largo de todo el volumen: Libro de Alexandre, obras de Don Juan Manuel, Libro
de la Banda y Segundo Ordenamiento de la Banda, junto a los retratos de caballe-
ros en el Libro de los caballeros de Santiago. Quien esto firma no puede sino sus-
cribir a la opinión de Rodríguez Velasco sobre la función del emblema del
escudo para el joven Alejandro Magno, en el poema castellano: la crisis de
legitimidad es causa de que «Alejandro vuelva directamente sus ojos al futu-
ro colocando un nuevo emblema ante sí, sujeto con cintas al antebrazo y al
cuello» (p. 236).8 Si bien no es un problema principal en el trabajo que esta-
mos comentando, sí me interesa la afirmación relativa a lo que para
Rodríguez Velasco es crisis del constructo educativo de la clerecía, para el
poeta anónimo, clérigo de estado: resultaría sin ninguna duda muy sugestivo
que el autor completase esta hipótesis, lo que ilustraría esa otra tensión, la del
clérigo en el seno de la ecclesia. 

Volviendo al análisis de escudos, armas y emblemas, es de admirar cómo
el autor explica la deconstrucción, por parte de Don Juan Manuel, de las
armas del escudo de Castilla y León en pro de su propio escudo, y cómo con-
firma que el proceso de interpretación juanmanuelino es el de la narración. El
poeta del Libro de Alexandre y Don Juan Manuel tienen en común el crear un
futuro pasado (según la tesis de Reinhardt Kosellek, cuya aplicación es real-
mente afortunada). La Orden de la Banda, por su parte, existe en función de
una abstracción, dirigida a la colectividad de quienes la llevan, produciendo
una distinción en esos individuos. Todos estos emblemas, asegura Rodríguez
Velasco, se forman en una coyuntura de crisis de transformación, o de creci-
miento social. El Libro de los caballeros de Santiago demuestra la apropiación del
discurso heráldico por parte de las cofradías burguesas. Demuestra el autor
cómo la cofradía de Santiago busca la ostentación heráldica, sin pretender
hacer gala de independencia alguna respecto del rey. Es éste pues un detalla-
do e inteligente estudio de los vínculos entre el juego heráldico, los indivi-
duos que componen el grupo, y el espacio urbano. 

Se concluye este nuevo espacio crítico que es Ciudadanía, soberanía monár-
quica y caballería. Poética del orden de caballería con un resumen de las formas
que construyeron los poderes monárquico y urbano, y con una mirada hacia
el futuro del pasado: recuerda el autor que fueron grupos urbanos de caba-
lleros (comuneros, irmandiños, movimiento de Germanías) quienes se opu-
sieron a los conceptos imperiales de Carlos V; y que fue sobre estos como se
erigió una nueva forma del poder monárquico: Felipe II buscó revitalizar la

8 Desde una óptica diferente, llego a conclusiones no muy diversas en «El Libro de Alexandre:
el clérigo al servicio del rey«, Troianalexandrina. Anuario sobre Literatura Medieval de Materia Clásica,
8, 2008, pp.73-114.
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caballería villana y crear una alianza con las ciudades, lo cual ha de ser pues-
to en relación con la eclosión de la literatura caballeresca a fines del siglo XVI,
y con la abolición, por parte de Felipe III, en 1619, de la caballería de cuantía,
pues suponía una amenaza para la integridad de la economía regia. Se esbo-
za por consiguiente en estas páginas finales un vasto cuadro de movimientos
históricos que, como recuerda el autor, sería deseable prolongar hasta el espa-
cio ultra atlántico, y que dibuja con trazo nítido nuestra modernidad.

No cabe ignorar que el príncipal aporte de este libro de Jesús Rodríguez
Velasco es su método, redondo, sin cuya aplicación no se hubiera llegado a pre-
sentar los contenidos innovadores encerrados en sus páginas. Aun así, no
resisto a la tentación de señalar, como otra más de las virtudes de esta obra,
la facilidad del autor para el arte de escribir. El don de la metáfora de
Rodríguez Velasco se lee en frases como la que sigue: «los [caballeros mesna-
deros] constituyen el cuerpo múltiple que protege el cuerpo único del rey».
La fórmulas abundan, siempre llenas de sentido; el lector gozará con éstas,
casi greguerías: «el ayo [del caballero es] un viviente y ambulante speculum
principis», «en el oro está el ordo» o, mejor todavía, «el habitus contraído es la
exhibición de un hábito», que acaso parecería un chiste si no se nos recorda-
se que la definición tiene su origen en Pierre Bourdieu. No hay duda del inge-
nio del autor, ni de la enorme riqueza de esta obra, a cuya lectura surgen con-
tinuamente posibilidades y preguntas, muchas de las cuales son resueltas
satisfactoriamente apenas planteadas. Muy pocos reproches se le podrían
hacer, y todos ellos muy secundarios: algunas repeticiones, algunas frases
desafortunadas, una lamentable falta de adecuación entre ciertas notas de pie
de página y la bibliografía en ellas apuntada, algunas referencias bibliográfi-
cas extrañas. Se echan de menos algunas ilustraciones, que hubieran conve-
nido en varios casos (piénsese por ejemplo en los análisis de los retratos de
los libros de las confradías burgalesas); supongo que no me equivocaremos si
achacamos dicha ausencia a meros condicionantes económicos.

Una vez cerrado el volumen, el lector espera con ansiedad que el autor
prosiga con su encuesta y escriba en el futuro sobre cuestiones posibles, evo-
cadas en diversos momentos de este libro, tales como el uso social de las emo-
ciones, las diferentes perspectivas en debate de Alfonso X y Don Juan Manuel
respecto de la caballería, o bien la acción de las órdenes militares y el proce-
so de construcción de la monarquía. Se me ocurre que, al escribir Ciudadanía,
soberanía monárquica y caballería. Poética del orden de caballería, quizá Rodríguez
Velasco haya querido hacer un pied de nez al Chateaubriand que no tenía
empacho en afirmar, en su Génie du christianisme, que «les temps chevaleres-
ques sont les seuls temps poétiques de notre histoire».9 Al dar la vuelta al uso

9 Chateaubriand, Génie du christianisme, Paris, Gallimard, 1978, p. 1012.
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chato de ‘lo poético’ y utilizar el concepto aristotélico a aparente (solo apa-
rente) contrapelo, halla el autor el perfecto prisma metodológico para el estu-
dio de la caballería, entendida como artefacto (preferirá la autora de esta rese-
ña dicho término al de ‘dispositivo’) político-cultural definido en la teoría y
en la práctica. El método vale a primera vista, en ese ir y venir constante que
caracteriza esta obra, esa imbricación constante de los textos, las imágenes y
los grupos sociales, a la sombra del poder. Y vale perfectamente en una con-
sideración más general: el método aquí ilustrado es, casi habría que decirlo,
el único posible. Queda por contestar la pregunta inicial : ¿qué es este libro?
Citemos al propio Rodríguez Velasco:

[…] sí quería, en cambio, incidir en algo que hoy me parece de lo más impor-
tante en todo acercamiento a las las relaciones entre la literatura y la historia de
las ideas (si es que semejante cosa existe), y es que los textos están, posible-
mente, para ser interpretados, para aportar un conocimiento cierto, y quizá
apenas para reflejar algo. Pero, me parece, están mucho para ser usados, inten-
sivamente, para dar un léxico para la práctica, un léxico con el que volver a
describirlo todo, y así crear, si no conocimiento, una esperanza, una esperanza
social, cultural, que obtenga una respuesta política y jurídica […].10

Semejante declaración de principios, que personalmente considero del
todo válida, invita a considerar este libro como un ensayo sobre historia de
las ideas medievales, o bien como el ensayo de un medievalista sobre historia
de las ideas. Acaso se pudiera desplazar la etiqueta, si nos empeñásemos en
ponerle una, al campo de la historia cultural (y de la historia social, eso es evi-
dente). Con todo, creo que no es necesario buscar marbetes: el libro se basta
a sí mismo, tanto más cuanto que responde, probablemente si saberlo, pues
no cita Rodriguez Velasco a Alain Guerreau, a unas palabras de éste en su
controvertido L’avenir d’un passé incertain:

[…] le travail est en effet terminé ; il n’est pas plus nécessaire de rééditer
Chrétien de Troyes qu’il n’est indispensable de découvrir l’oxygène. Mais, à
l’inverse, l’honnêteté oblige à ajouter que les sens historique des textes en ques-
tion, en dépit des myriades d’ouvrages qui leur ont été consacrés, reste fonciè-
rement obscur. En écrivant Yvain, Chrétien de Troyes abordait un objet, à pro-
pos duquel il cherchait à exprimer une opinion : il traitait un problème en ten-
tant de construire une solution. Le mouvement de reconstruction du système
de représentations médiéval n’est pas encore parvenu à un point de dévelop-
pement suffisant pour permettre une lecture historique claire et cohérente de
ce texte, comme de beaucoup d’autres, d’ailleurs.11

10 En «Teoría de la fábula caballeresca», cit. en n. 7.
11 En L’avenir d’un passé incertain, cit. en n. 4.
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Las posiciones (una teórica, la de Guerreau ; otra práctica, la de Rodríguez
Velasco: Ciudadanía, soberanía monárquica y caballería es un libro de práctica, no
de teoría, pese a las afirmaciones del propio autor) se asemejan. Pedía el fran-
cés, en su particular plaidoyer por el futuro de la historia medieval, de todas
las historias medievales (pues el ejemplo en la pluma de Guerreau es el de un
caso de historia literaria) un análisis estricto del vocabulario, una clarificación
de la estructura semántica elemental, la invención, en definitiva, de un nuevo
método de análisis. No otra cosa nos ofrece Jesús Rodríguez Velasco en su
último libro sino la invención, no ya de la caballería, sino de un método de
estudio histórico12.

12 Sobre la ‘invención’ de la caballería, nudo del problema estudiado por J. Rodríguez
Velasco, verán los lectores las sabias puntualizaciones de A. Montaner Frutos, «Sobre la inven-
ción alfonsí de la caballería», Boletín de la Real Academia Matritense de Heráldica y Genealogía, Año
XVI núm. 60 (tercer trimestre 2006), pp. 14-15.
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Rafael de Fantoni y Benedí, La Alta Nobleza de Aragón (Siglos XIII-XX),
Sevilla, Ediciones ZAC2, 2009.

En esta obra, La Alta Nobleza de Aragón (siglos XIII-XX), el doctor Fantoni
nos presenta un trabajo minucioso y muy personal sobre las tradicionalmen-
te conocidas como «ocho casas principales» de la nobleza del viejo reino ara-
gonés. Con un corte totalmente clásico, haciendo uso de una vocación positi-
vista, su autor nos da una amplia y surtida relación de datos comprobados y
constatados exhaustivamente uno a uno en sus respectivos documentos, lega-
jos y archivos, lo que no siempre es fácil de organizar ni de hacerlo ameno al
lector. Su elaboración, sin duda, ha sido sumamente laboriosa. Pocos investi-
gadores son capaces de hacer frente a una empresa de estas características
–una escrupulosa investigación de las primeras casas de Aragón nada menos
que desde el siglo XIII hasta prácticamente nuestros días–, tanto por la difi-
cultad metodológica que entraña como por el tesón y el gran esfuerzo que son
precisos.

La obra da comienzo con un texto titulado «Alta Nobleza de Aragón y
protocolo» que sirve a Fantoni y Benedí para centrar el estudio.
Seguidamente, distribuye su exposición siguiendo las genealogías de las
mencionas ocho casas de Aragón que son, por orden de aparición:

1. Casa de los Duques de Villahermosa y Condes de Ribagorza –linaje de
Aragón y Gurrea con sus líneas y entronques– (páginas 5-58 de la obra).

2. Casa de los Condes de Sástago -linaje de los Alagón con lo mismo- (pp.
59-94).

3. Casa de los Condes de Morata de Jalón y Marqueses de Villaverde –lina-
je Sanz de Cortés, con lo mismo– (pp. 95-129).

4. Casa de los Condes de Ricla –linaje Fernández de Luna, con lo mismo–
(pp. 131-167).

5. Casa de los Condes de Aranda –linaje de Ximénez de Urrea, con lo
mismo– (pp. 169-218).

6. Casa de los Duques de Híjar y Condes de Belchite –linaje Fernández de
Híjar, con lo mismo– (pp. 219-280).
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7. Casa de los Condes de Fuentes –linaje Fernández de Heredia, con lo
mismo– (pp. 281-329).

8. Casa de los Marqueses de la Puebla de Castro y Condes de Guimera
–linaje Castro de Pinós Aragón, con lo mismo– (pp. 331-400).

El libro concluye con unos «Anexos» en los que se incluyen unas
«Actualizaciones» de los datos ya aportados, las relaciones de las siglas utili-
zadas, los archivos consultados y una bibliografía general. Junto a ellos apa-
recen también, a modo de diccionario, unos interesantes «Vocablos» medie-
vales y modernos, actualmente en desuso, que el autor ha empleado en su
narración, y termina con un índice analítico de personas y lugares.

Cierto es que el ocho, no el siete ni el doce, carece del aura mágica y sagra-
da de otros números como su precedente (siete eran las colinas de Roma, siete
los mares, los pecados capitales y aun los días de la semana continuan sién-
dolo) o, quizá. aun más, el doce (éstos fueron los mandamientos, los doce
apóstoles o las tribus de Israel). Doce eran los linajes de Soria y, otros tantos,
en origen, las casas de Aragón como nos enseñara el profesor Blanco Lalinde.1

Sin embargo, compuesto por dos serpientes entrelazadas, un infinito mal
encarado, el número ocho siempre ha parecido menos afortunado –incluso de
mal augurio–. Pero, ¿qué se le va a hacer?, si a esa cifra se redujeron con el
tiempo las casas de Aragón (a fines de la Edad Media) como explicara Blancas
en el siglo XVI:

«Siendo dos y las dos muy distinguidas desde tiempo inmemorial –las casas de
los Urrea-, y cada una con sus estados particulares, ésta en la parte de acá y la otra
al otro lado del Ebro, ambas comprendidas hoy con el título y famoso Condado de
Aranda, se consideraron diversa la una de la otra, en la clase misma de ricoshombres
por origen. De modo, que es tan cierto fueron dos antiguamente las familias de los
Urreas, como que hubo tres en el linaje de los Lunas».2

Y aunque la investigación del doctor Fantoni da comienzo varios siglos
antes, en el XIII, agrupa a dichas doce casas originales en ocho siguiendo el
consejo dado por el propio Blancas: 

«No las separemos nosotros –las ocho–, porque no hemos encontrado entre ellas
diferencia alguna, ni en el escudo de armas, ni en el patronímico Jiménez tan fre-
cuente en el linaje de los Urreas».3

1 Blanco Lalinde, L., «Las Ocho Casas de Aragón y el inexistente fuero de las cortes de
Monzón de 1528», en EMBLEMATA, nº VI, 2000, pp. 101-111. (Trabajo citado en la primera nota
de la presente obra de Fantoni y Benedí, pág. 1).

2 Blancas, J., Aragonensium rerum commentarii. Zaragoza, Lorenzo y Diego Robles, 1588; ed.
Facsimilar, Zaragoza, Cortes de Aragón, 1995, pp. 299 y sigs. Citado por Blanco Lalinde, op. cit.,
pág. 101.

3 Ibídem.
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Luego, bien enfocada, la redacción de esta obra es directa y concisa,
haciendo uso del término o de la palabra exacta, desnuda, sin ninguna con-
cesión a la imprecisión ni al ornato. Por toda licencia literaria, el autor, a
comienzo de cada casa, hace suyas las palabras de intelectuales clásicos como
Alfonso X, don Alonso López de Haro o el Conde de Castigliones, entre otros,
en fragmentos escogidos donde se loa a la nobleza proponiendo un ideario.
Cada genealogía aquí presentada es desgranada con sus líneas principales y
algunas secundarias, describiendo sus emblemas heráldicos. 

Sin apenas aparato crítico, una de las principales bondades de este traba-
jo puede ser, en mi opinión, la generosa posibilidad que su explotación ofre-
ce a aquellos estudiosos que deseen trascender de las meras genealogías. La
Alta Nobleza de Aragón (siglos XIII-XX) es, pues, una puerta abierta para futu-
ras investigaciones que quieran tratar sobre cuestiones tan dispares como
redes sociales, políticas familiares, relaciones políticas, etc. con las que contri-
buir a un mejor conocimiento de nuestra historia. 

En suma, estamos ante una obra de madurez que no puede ser calificada
por menos que de buen libro, un gran instrumento de consulta al que pode-
mos acercarnos para saciar nuestras necesidades e informarnos sobre el deve-
nir genealógico de las principales casas de Aragón. Evidentemente no se trata
de un punto y final, no lo hay, si bien el trabajo más complicado, el más labo-
rioso, está ya realizado en buena medida gracias a infatigables intelectuales
como el doctor Rafael Fantoni y Benedí.
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En tanto se prepara un Congreso Internacional de Heráldica y Vexilología
Comarcal y Municipal, o unas jornadas científicas de mayor amplitud y calado, bueno
será que el Encuentro Nacional sobre Heráldica y Vexilología Comarcal y Municipal
organizado desde la Dirección General de Administración Local del Gobierno de
Aragón, celebrado en 2008, se vea sucedido por las III Jornadas de Heráldica y
Vexilología Municipal organizadas por la Real Academia Matritense de Heráldica y
Genealogía con la CECEL (Confederación Española de Centros de Estudios Locales) y
el Instituto Español de Estudios Nobiliarios. Las sesiones tendrán lugar los días 4 y 5
de noviembre de 2010 en la sede del Centro de Ciencias Humanas y Sociales (CCHS)
del CSIC, en Madrid.

En continuación con la actividad de elaboración de informes y proyectos para la
creación, rehabilitación o modificación de emblemas heráldicos y vexilológicos para
los municipios y comarcas de Aragón, la Cátedra de Emblemática «Barón de
Valdeolivos» de la Institución «Fernando el Católico», Organismo Autónomo de la
Diputación Provincial de Zaragoza, ha visto como se autorizaban sus informes-pro-
yectos por el Gobierno de Aragón conteniendo los escudos y las banderas de la
Comarca Campo de Belchite, de Villadoz (Provincia de Zaragoza) y de Villahermosa
del Campo (Provincia de Teruel), según queda reflejado a continuación.

EMBLEMÁTICA COMARCAL Y MUNICIPAL DE ARAGÓN
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COMARCA CAMPO DE BELCHITE

DECRETO 203/2009, de 1 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza a la Comarca
Campo de Belchite, de la provincia de Zaragoza, para adoptar su bandera y escudo municipal.

La Comarca de Campo de Belchite, de la provincia de Zaragoza, inició expediente para la adopción de
su bandera y escudo municipal conforme al artículo 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local; artículos 186, 187 y 188 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y Decreto 1/1992, de 21 de enero, de la
Diputación General de Aragón, por el que se regula el procedimiento de rehabilitación, modificación o
adopción de escudos, banderas y otros símbolos de los Municipios y demás Entidades locales de la
Comunidad Autónoma de Aragón.
El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las citadas normas, figurando el informe del
Consejo Asesor de Heráldica y Simbología de Aragón.
En su virtud, a propuesta del Consejero de Política Territorial, Justicia e Interior, y previa deliberación
del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 1 de diciembre de 2009,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza a la Comarca Campo de Belchite, de la provincia de Zaragoza, para adop-
tar su bandera y escudo municipal, que quedarán organizados de la forma siguiente:
Escudo cuadrilongo de base convexa, de proporciones 6:5. De plata, un roble desarraigado de siete,
hojado de quince, de sinople, frutado de quince, de oro; el jefe, de 1/6, con el Señal Real de Aragón (de
oro, cuatro palos de gules). Al timbre, corona abierta, de doce florones, seis visibles, con perlas, y cua-
tro flores de lis, tres visibles, con rubíes y esmeraldas en el aro, en proporción con el escudo de dos y
medio a seis, que es el timbre del Escudo de Aragón disminuido.
Bandera: Paño de proporciones 2:3, ancho por largo; nueve fajas iguales, amarillas (cinco) y rojas (cua-
tro) alternas; un cuadrado curvilíneo en losange en el cantón superior del asta, inscrito en las cinco fran-
jas superiores, con el campo de plata y un roble desarraigado de siete, hojado de quince, verde, fruta-
do de quince, de amarillo.
Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

Emblemática comarcal y municipal de Aragón
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VILLADOZ

DEPARTAMENTO DE POLÍTICA TERRITORIAL, JUSTICIA E INTERIOR

DECRETO 201/2009, de 1 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza al
Ayuntamiento de Villadoz, de la provincia de Zaragoza, para adoptar su escudo y bandera municipal.

El Ayuntamiento de Villadoz, de la provincia de Zaragoza, inició expediente para la adopción de su
escudo y bandera municipal conforme al artículo 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local; artículos 186, 187 y 188 del Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y Decreto 1/1992, de 21 de enero, de la Diputación General
de Aragón, por el que se regula el procedimiento de rehabilitación, modificación o adopción de escu-
dos, banderas y otros símbolos de los Municipios y demás Entidades locales de la Comunidad
Autónoma de Aragón.
El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las citadas normas, figurando el informe del
Consejo Asesor de Heráldica y Simbología de Aragón.
En su virtud, a propuesta del Consejero de Política Territorial, Justicia e Interior, y previa deliberación
del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 1 de diciembre de 2009,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Villadoz, de la provincia de Zaragoza, para adoptar su
escudo y bandera municipal, que quedarán organizados de la forma siguiente:
Escudo cuadrilongo de base redondeada. De azur, un chopo desarraigado de cuatro, de oro, calzado de
gules, con la partición fileteada, de plata; y a un lado y a otro, sendas abejas de oro. Al timbre, Corona
Real abierta.
Bandera: Paño de proporciones 2:3, ancho por largo; triángulo azul con su base al asta, y sus lados file-
teados de blanco, cargado al asta de un chopo amarillo desarraigado de cuatro, y el resto, de rojo, con
dos abejas amarillas en el batiente.
Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.
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VILLAHERMOSA DEL CAMPO

DECRETO 90/2010, de 11 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza al Ayuntamiento
de Villahermosa del Campo, de la provincia de Teruel, para adoptar su escudo y bandera municipal.

El Ayuntamiento de Villahermosa del Campo, de la provincia de Teruel, inició expediente para la adop-
ción de su escudo y bandera municipal conforme al artículo 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local; artículos 186, 187 y 188 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y Decreto 1/1992, de 21 de enero, de la
Diputación General de Aragón, por el que se regula el procedimiento de rehabilitación, modificación o
adopción de escudos, banderas y otros símbolos de los Municipios y demás Entidades locales de la
Comunidad Autónoma de Aragón.
El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las citadas normas, figurando el informe del
Consejo Asesor de Heráldica y Simbología de Aragón.
En su virtud, a propuesta del Consejero de Política Territorial, Justicia e Interior, y previa deliberación
del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 11 de mayo de 2010,

DISPONGO:

Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Villahermosa del Campo, de la provincia de Teruel,
para adoptar su escudo y bandera municipal, que quedarán organizados de la forma siguiente:
Escudo cuadrilongo de base redondeada. De sinople, puente de un ojo de oro, sobre azur, en punta, y
mazonado de sable, y surmontado de una espada alzada y bronchante, y una palma, ambas de oro,
puestas en aspa. Al timbre, Corona Real abierta.
Bandera: Paño verde, de proporciones 2:3, ancho por largo; con una faja ondulada azul fileteada de
amarillo que se ensancha al asta y al batiente; en la parte superior central del paño una palma en faja,
con el arranque al asta; y en la inferior, una espada en faja, con la empuñadura al batiente, ambas ama-
rillas
Zaragoza, 11 de mayo de 2010.
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HANS ULRICH GUMBRECHT

Tipología de las culturas e historia de los emblemas

El propósito del presente artículo es proponer una diferenciación tipológi-
ca entre «culturas de presencia» y «culturas de significado» que pueda servir
como un juego de herramientas para un análisis histórico de la producción,
circulación, y recepción de los emblemas. Sobre esta base, quiero continuar
con dos cuestiones específicas. En primer lugar, una tentativa de cara a con-
testar al por qué los emblemas se convirtieron en una fascinación tan primor-
dial en las culturas europeas entre los siglos XIII al XVI. Y a continuación una
explicación más autoreflexiva del hecho de que los emblemas y sus historias
han llamado de nuevo, con una intensidad sorprendente, la atención de los
eruditos durante las últimas décadas de nuestro tiempo.

Typology of cultures and history of emblems

The aim of this paper is to propose a typological distinction between
«presence cultures» and «meaning cultures» that may serve as a toolkit for a
historical analysis of the production, circulation, and reception of emblems.
On this basis, it want to pursue two specific questions. In the first place, an
attempt to answer why emblems turned into such a central fascination with-
in European cultures between the thirteenth and the sixteenth century. And
then a more self-reflexive explanation of the fact that emblems and their his-
tory have again attracted, with surprising intensity, the attention of scholars
during the past few decades of our own time.
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Sentido y contenido de los emblemas

En el ámbito semántico de los emblemas se distingue el sentido (identifi-
cación de un titular) del contenido (información sobre la identidad individual
o social de ese titular). Se explora aquí la cambiante relación de esos dos pla-
nos del emblema con las nociones de emblema / símbolo, identificación /
identidad y presencia / significado. Se concluye que, pese al cambiante peso
de ambos elementos, el factor identificativo y presencial es el más importan-
te en la evolución y permanencia de los emblemas.

The meaning and content of emblems

In the semantic field of emblems the meaning (identity of a holder) is dis-
tinguished from the contents (information on the individual or social identi-
ty of that holder). The changing relationship between those two emblem
planes with the notions of emblem/symbol, identification/identity and pres-
ence/meaning are explored here. One concludes that even though there is a
changing weight of both elements, the identifying and presence factor is the
most important in the evolution and permanence of emblems.

LUISA ORERA ORERA

Fuentes generales de información para el conocimiento emblemático

En cualquier disciplina científica, la búsqueda de información requiere el
conocimiento y manejo sistemático de fuentes. Con la finalidad de orientar al
estudioso de la Emblemática en la búsqueda de información, este artículo
recoge algunos ejemplos de fuentes generales: buscadores, bibliotecas, biblio-
tecas digitales, bibliografías, repositorios o archivos de e-prints, sitios web y
blogs o bitácoras. La selección se ha realizado aplicando criterios de relevan-
cia y fácil acceso, independientemente del soporte en que puedan presentar-
se. En la descripción de cada una de las fuentes se ha aplicado un esquema
común. En primer lugar, se expone el concepto y, en segundo lugar, se pre-
sentan ejemplos representativos.
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General information sources for emblematic knowledge

The search for information requires knowledge and systematic handling
of sources in any scientific field. With the purpose of guiding the Emblematic
scholar in the search of information, this article gathers some examples from
general sources: search engines, libraries, digital libraries, bibliographies,
repositories or e-print archives, websites and blogs or logbooks. The selection
has been carried out applying relevance criteria and easy access, indepen-
dently of which type of support they are found under. A common layout has
been applied in the description of each of the sources. Firstly, the concept is
expounded and secondly the representative examples are displayed.

FRANCISCO ALFARO PÉREZ y JOSÉ ANTONIO SALAS AUSÉNS

Las raíces de la emblemática en la demografía

El presente estudio es un repaso general de la estrecha relación existente
entre ciertos aspectos de la emblemática –especialmente de aquellos ligados a
la genealogía– y la demografía histórica. De este modo, se plantea cómo
desde la prehistoria hasta nuestros días, tanto desde un punto de vista eco-
nómico como social, es necesario aplicar métodos de análisis multidisciplina-
res. En concreto, resulta muy interesante para la genealogía la metodología y
el afán comparativo de la demografía histórica, del mismo modo que el cono-
cimiento cualitativo de la genealogía lo es para la demografía a la hora de
estudiar a una sociedad necesariamente desigual.

The roots of emblems in demography

This study is a general review of the close relationship that exists between
certain aspects of emblems –especially those linked to genealogy– and his-
torical demography. In this way we see that from prehistory to the present
day, we must use multidisciplinary analysis methods not only from an eco-
nomic point of view but also from a social one. Specifically, methodology and
comparative enthusiasm of historical demography seems very interesting to
genealogy, in the same way that qualitative knowledge of genealogy is to
demography when it comes to studying a society that is necessarily unequal.
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MIGUEL CALLEJA PUERTA

El factor genealógico. Posibilidades y límites de la documentación de archivo para la
elaboración de historias familiares

El artículo plantea el estudio de las genealogías a través de un doble cami-
no. Se expone en primer lugar el carácter histórico de las formas de agrupa-
miento familiar y el camino por el que, de la Edad Media a la Moderna, se van
sentando las bases de la definición de unos grupos familiares aristocráticos en
los que la referencia a unos antepasados gloriosos es un aspecto fundamen-
tal. En segundo término, se estudia de qué modo ese interés cambiante a lo
largo del último milenio ha incidido en el registro documental y en las posi-
bilidades que tienen los historiadores de acceder a reconstrucciones genealó-
gicas fiables. Se analiza, en fin, la tipología de archivos útiles para la recons-
trucción genealógica, y las series documentales más apropiadas para este
empeño.

The genealogical factor. The possibilities and limitations of archived documentation
in creating family histories

The article discusses genealogical study in two ways. Firstly it expounds the
historical character of the manner of family groups and the way through which,
from the Middle Ages to the Modern Age, the foundations were laid to define
some aristocratic family groups where reference to glorious predecessors is a
fundamental feature. Secondly, one studies the effect that this changing interest
has had on documentary records and the opportunities that historians have in
obtaining reliable genealogical reconstructions over the last millennium.
Anyway, one analyses the useful archive typology for genealogical reconstruc-
tion, and documental series that are the most suitable for this task.

PEDRO MORENO MEYERHOFF

Prosopografía y emblemática

La prosopografía es un método de análisis social cuyo propósito final es
recopilar datos sobre fenómenos que trascienden las vidas individuales. Se
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centra pues, en los aspectos comunes de las vidas de las personas, no en sus
propias historias individuales. Los objetivos característicos típicos de la
investigación pueden consistir en la estratificación social, la movilidad social,
los procesos de toma de decisiones, el funcionamiento o el mal funciona-
miento de las instituciones, entre otros. Se buscan, en definitiva, unos facto-
res generales que contribuyan a explicar las vidas de los individuos, de lo que
motive sus actos y los haga posibles, como pueden ser las familias, los grupos
o las redes sociales. La prosopografía está relacionada con otras disciplinas
afines: la biografía, la genealogía (vinculada con la emblemática), la onomás-
tica y la sociología. Explicamos sintéticamente el método en sí mismo con la
elección de las fuentes y de la literatura como primer paso, cuyos datos deben
someterse al cuestionario y éstos finalmente deben ser procesados y debida-
mente expuestos.

Prosopography and emblems

Prosopography is a social analytical method whose ultimate purpose is to
collect data on phenomena that transcend individual lives. It targets the com-
mon aspects of people’s lives, not on their individual stories. Typical research
objectives are such things as social stratification, social mobility, decision-
making processes, function (or lack of it) of institutions and so forth. We are
looking for general factors that help to explain the lives of individuals, what
motivates their actions and makes them possible as families, social groups or
social networks. Prosopography is related to other associated disciplines:
biography, genealogy (with its attachment to emblems), onomastics and soci-
ology. We synthetically explain the method itself by choosing sources and lit-
erature as a first step, whose data must be included in a questionnaire where
they will be finally processed and properly represented.

MANUEL FUERTES DE GILBERT ROJO

Bases sociales de la emblemática: aristocracia y nobleza, pasado y presente

Se definen los términos de «Aristocracia» y «Nobleza» dentro de las éli-
tes sociales y las gradaciones de baja nobleza, nobleza media o corporativa y
alta nobleza o nobleza titulada, así como la significación en ellas de conceptos
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vinculados a la excelencia, al linaje y a la Casa, a la memoria histórica y a la
herencia y patrimonio espiritual y material y a la aceptación de aquellos con-
ceptos tanto individual como familiar y socialmente. Se describe en términos
muy generales la evolución histórica de la nobleza en los territorios de la
Monarquía Hispánica desde el siglo XV, en la Edad Moderna tras el inicio de
los ejércitos profesionales, la centralización de la Corte y la necesidad de evi-
tar la ociosidad nobiliaria, la incidencia en el mundo nobiliario del reinado de
D. Carlos III y de la Ilustración, con las ideas de «virtud» y «mérito», la ajus-
tada significación del siglo XIX en el mundo nobiliario, con la igualdad ciu-
dadana ante la ley, la finalización de su estatus privilegiado y el manteni-
miento de la nobleza titulada y de varias entidades asociativas nobiliarias y
la creación de otras nuevas, así como con la presencia de la burguesía indus-
trial y comercial en lo que había sido el mundo titulado y corporativo y los
tres grandes periodos del siglo XX: el reinado de Alfonso XIII con nuevas y
amplias regulaciones de lo noble y una cierta inflación de nuevos títulos, la
Segunda República y el Régimen de Francisco Franco, en general respetuoso
de lo nobiliario. Se concluye con la situación compleja de la nobleza titulada
y de la corporativa en la Monarquía Parlamentaria vigente desde 1975 hasta
hoy, y la necesidad no solo de conocer los orígenes sino muy especialmente el
camino a seguir en el futuro.

Social bases of emblems: aristocracy and nobility, past and present

The terms «Aristocracy» and «Nobility» are defined in the social elite and
in gradations of low nobility, middle or corporative nobility and upper or
titled nobility. The significance of these in concepts is linked to excellence, lin-
eage and Royalty, to historical memory, to inheritance, spiritual and material
heritage and to accepting concepts that are not only individual but family and
social. The nobility’s historic evolution is described in very general terms
from the Hispanic Monarchy’s territories in the 15th century, in the Modern
Age after the start of the professional armies, to the court’s centralisation and
the need to avoid noble’s idleness. There is also the consequence in the world
of nobility of D. Carlos III’s reign and the Age of Enlightenment, with ideas
of «virtue» and «merit». There was an adjusted meaning to the noble world
in the 19th century, with equality for all in the eyes of the law, and the end of
a privileged status. Noble titles were maintained together with various enti-
ties associated to the nobility and other new ones were created, such as the
appearance of the industrial and trading bourgeosie in what had been a titled
and corporative world. There were three great periods in the 20th century: the
reign of Alfonso XIII with new and wider regulations regarding nobility and
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a certain increase in new titles, the Second Republic, and the regime of
Francisco Franco, who was generally respectful of the nobility. It concludes
with the complex situation of the titled nobility and that of businesses in the
Parliamentary Monarchy in force from 1975 till today, and the need not only
to know the origins but especially the way to continue in the future.

FERNANDO GARCÍA-MERCADAL y GARCÍA-LOYGORRI

Penas, distinciones y recompensas: nuevas reflexiones en torno al derecho premial

El llamado Derecho Premial no tiene todavía una ubicación clara y preci-
sa entre las ciencias jurídicas. Se propone este trabajo realizar una síntesis y
puesta al día de las distintas aportaciones conceptuales al conjunto normati-
vo regulador de los estímulos honoríficos, procedentes del Derecho Penal y
Administrativo, así como de la Filosofía del Derecho y la Sociología. Para ello
el autor examina la actividad de fomento de raíces decimonónicas, el llama-
do Derecho Penal Premial y la función promocional del Derecho y las técni-
cas de alentamiento diseñadas por el jurista Norberto Bobbio y sus discípu-
los, marco teórico que le permite acto seguido centrarse en el caso español,
defendiendo las concretas competencias de la Corona como fons honorum,
íntimamente ligadas a la liturgia monárquica, y censurando la pérdida de
calidad de las normas reguladoras del Ceremonial, el Protocolo y las conde-
coraciones, tanto en su técnica como en su coherencia sistemática y su conte-
nido ordenador. Concluye proponiendo la necesidad de impulsar un nuevo
Derecho Premial, concebido como un proyecto cultural y metapolítico asen-
tado sobre los postulados de mérito y capacidad.

Penalties, distinctions and rewards: new reflections regarding «Premial» laws

The so-called Heraldic Law still does not have a clear and precise location
amongst the legal sciences. In this work we propose to carry out a synthesis
and update of different conceptual contributions to the regulatory group of
regulations from honorary stimuli, proceeding from Criminal and
Administrative Law, as well as from the Philosophy of Law and Sociology.
For this the author examines the activity of fostering nineteenth century roots,
the so called Criminal Heraldic Law and the Lawís promotional feature and
encouraging techniques designed by the legal expert Norberto Bobbio and
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his disciples. A theoretical framework that allows him thereupon to concen-
trate on the Spanish case, defending the specific competencies of the Crown
such as fons honorum, intimately linked to the monarchic liturgy and cen-
soring the loss of quality in the regulatory rules of Ceremony, Protocol and
medals, not only in their technique but in their systematic coherence and
ordered contents. It concludes by proposing the need to encourage a new
Heraldic Law, conceived as a cultural and metapolitic project based on the
postulates of merit and ability.

JAVIER TERRADO PABLO

Emblemática y onomástica

La lengua natural y la emblemática son sistemas de signos útiles tanto por
la función comunicativa que soportan como por el placer estético que encie-
rran. En las líneas que siguen se destacan los paralelismos y las analogías
entre ambas. Una de ellas es el hecho de contar con un triple componente: sin-
táctico, semántico y pragmático. Entre las partes de la lingüística, la onomás-
tica –dedicada al estudio del nombre propio en su doble vertiente de toponi-
mia y antroponimia– destaca por su capacidad de establecer relaciones con la
ciencia de los emblemas. El nombre propio y el emblema comparten un
mismo objetivo: la identificación de una persona o lugar, si bien los medios
para lograrlo son distintos y distintas las reglas que gobiernan los sistemas
semióticos a los que pertenecen. Se ilustra esto con algunos casos en que el
objeto heráldico no responde, según los lingüistas, al significado último de la
palabra –topónimo o antropónimo– que los motiva. Pero la verdad de las dos
ciencias no tiene por qué ser coincidente, pues cada una posee autonomía. De
hecho, la creación del blasón está sometida a su propia preceptiva y podría-
mos hablar incluso de una poética de la creación emblemática.

Emblems and onomastics

Natural language and emblems are systems of useful signs not only by
being a form of communication but also for the aesthetic pleasure they
encompass. In the following lines we highlight the parallels and analogies
between them. One of them is the fact of having a triple component that is:
syntactic, semantic and pragmatic. Amongst the linguistic components, ono-
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mastics –used for the study of the proper name in its twofold way of
toponymy and anthroponymy– highlighted by its ability of establishing rela-
tions with science of emblems. The proper name and the emblem share the
same objective: identifying a person or place, even if the means to do so and
the rules that govern the semiotic systems that govern them are different. This
is illustrated with some cases in which the heraldic objective does not corre-
spond, according to the linguists, to the last significance of the word
–toponym or anthroponym– that inspires them. But the truth of the two sci-
ences does not have to be coincidental, as each one has autonomy. In fact, the
creation of a blazon is submitted to its own perceptive and we could even talk
of a poetic emblematic creation.

ENRIQUE GASTÓN

Algunas implicaciones sociológicas de los emblemas

Los emblemas tienen dos aspectos fundamentales: son símbolos políticos,
y a la vez símbolos de identidad. La racionalidad o irracionalidad de los
emblemas va a depender de la finalidad de la política que simbolizan y tam-
bién de las implicaciones que las identidades tengan. En última instancia, lo
político y lo identitario se aproximarían; aunque son dos fenómenos muy
relacionados, que tienen implicaciones diferentes. Empezando por el aspecto
político, cuando lo que había que representar no era racional, los emblemas
se habrían convertido en cristalizadores de la irracionalidad. Los emblemas
tienen, entre otras muchas cosas, las siguientes peculiaridades: a) reflejan con-
tenidos cerrados, mensajes cerrados; b) son sintéticos, responden técnica-
mente al sincretismo (de todo un poco). En consecuencia simplificadores o
reduccionistas; c) sirven para cristalizar esos mensajes cerrados, para fijarlos;
d) suponen una valoración de la tradición y lo tradicional que podría ir más
allá de cualquier lógica; e) utilizan fundamentalmente la técnica persuasiva
de la repetición; y f), por lo que tienen de simbólico codificado, reducirían la
necesidad de pensar críticamente. Los humanos son animales territoriales y
defender la territorialidad implica potenciar la identidad. Con todo lo que
supone de simbólico. Somos así y sería necesario que todos supiéramos que
somos así. Y que los demás lo supieran también. Esta sería la razón por la que
haciendo balance de lo positivo y negativo, en las literaturas antropológicas
y sociológicas tanto la emblemática como los emblemas suelen tener una
valoración positiva.

ERAE, XVI (2010)



Some sociological implications regarding emblems

Emblems have two fundamental aspects: they are political symbols and at
the same time symbols of identity. The rationality or irrationality of emblems
is going to depend on the aim of the politics that they symbolize as well as the
consequences that the identities have. Finally, whether political or identitari-
an they will become closer; although they are two closely related phenome-
na, they have very different implications. Starting with the political aspect,
when what had to be represented was not rational, emblems would have
become crystallisers of irrationality. Emblems have, amongst many other
things, the following peculiarities: a) they reflect closed contents, closed mes-
sages; b) they are synthetic, they technically respond to syncretism (a little of
everything). Consequently simplistic or reductionist; c) they serve to crys-
tallise those closed messages, to fix them; d) they imply an assessment of tra-
dition and that which is traditional which could go further than any logic; e)
they fundamentally use the persuasive technique of repetition; and f) as they
have coded symbolism, they reduce the need to think critically. Humans are
territorial animals and defending territory means boosting identity. With
everything that is considered symbolic. We are like this and everyone should
know we are like this. And everybody else should also know it. This could be
the reason that by balancing what is positive and negative, in anthropologi-
cal and sociological literature, emblematics and emblems are usually posi-
tively valued.

MIGUEL METELO DE SEIXAS

El simbolismo del territorio en la heráldica regia portuguesa, en torno
a las armas del Reino Unido de Portugal, Brasil y Algarves

A transferência da corte portuguesa para o Rio de Janeiro, em 1808, trou-
xe uma série de alterações para a heráldica portuguesa, nomeadamente com
a criação de um oficial de armas exclusivo do Brasil e das demais «conquis-
tas». Mas as próprias armas reais portuguesas, cuja essência permanecia inal-
terada desde o século XV, foram também sujeitas a modificações drásticas. Na
sequência da elevação do Brasil a reino, foram-lhe concedidas armas pró-
prias, que se integraram com as antigas armas reais de forma a expressar a
nova realidade política do Reino Unido de Portugal, Brasil e Algarves. O pre-
sente estudo procura analisar em que medida os sinais identificativos do rei
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de Portugal terão sido associados, ao longo dos séculos, aos conceitos de
dinastia, de instituição régia e de território, de modo a compreender as
relações que se estabeleceram entre as armas reais como signo e as diversas
entidades para as quais tal signo remetia. Cobrindo um longo período, a aná-
lise desta questão incide em particular sobre as reformas de 1816 e suas con-
sequências para a emblemática dos Estados português e brasileiro até aos
nossos dias.

El simbolismo del territorio en la heráldica regia portuguesa, en torno
a las armas del Reino Unido de Portugal, Brasil y Algarves

El traslado de la corte portuguesa a Río de Janeiro en el año 1808, implicó
una serie de alteraciones en la heráldica portuguesa, de manera especial con
la creación de un oficial de armas exclusivo para Brasil y para las demás «con-
quistas». 

Las mismas armas reales portuguesas, cuya esencia había permanecido
inalterada desde el siglo XV, fueron igualmente sujetas a drásticas modifica-
ciones.

Debido al hecho de declarar a Brasil como reino, le fueron concedidas
armas propias, que se integraron con las antiguas armas reales para expresar
la nueva realidad política del Reino Unido de Portugal, Brasil y Algarve.

El presente estudio trata de analizar en qué medida las señas identificati-
vas del Rey de Portugal fueron asociadas, a lo largo de los siglos, a los con-
ceptos de dinastía, de institución regia y del territorio, para comprender las
relaciones que se establecieron entre las armas reales como signo y las distin-
tas entidades a las cuales tal signo remetía. 

Abarcando un largo periodo, el análisis de esta cuestión incide de manera
especial sobre las reformas de 1816 y sus consecuencias para la emblemática
de los Estados portugués y brasileño hasta nuestros días.

The symbolism of territory in Portuguese royal heraldry, regarding
the coat of arms of United Kingdom, Portugal, Brazil and Algarves

The transfer of the Portuguese court to Rio de Janeiro in 1808, created a
series of changes in Portuguese heraldry, especially with the creation of an
exclusive coat of arms official for Brazil and other «conquered places». 

The same Portuguese royal coat of arms, whose essence had remained
unchanged since the 15th century was also subjected to such drastic changes.
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Due to the fact that Brazil was declared a kingdom, meant it was given its
own coat of arms, which were integrated into the old royal coat of arms to
express the new political reality of the United Kingdom, Portugal, Brazil and
Algarve.

This study tries to analyse to what measure the King of Portugalís signs of
identity were associated over the centuries, to the concept of dynasty, royal
institution and territory, to understand the relationships that were established
between the royal coat of arms as a sign and the different entities these signs
referred to. 

Spanning a long period, the analysis of this question has especially had an
effect over the reforms of 1816 and its consequences for emblems in the
Portuguese and Brazilian States to the present day.

ANDONI ESPARZA LEIBAR

Una posible influencia americana en la heráldica municipal de Navarra

Varios ayuntamientos de Navarra utilizan un sol, a modo de timbre, sobre
sus escudos. El primer caso documentado hasta la fecha, data del año 1872.
Probablemente se tomó como modelo a los escudos de Argentina o Uruguay,
países en los que había una gran presencia de emigrantes de esta Comunidad.
Se trataría de un caso poco frecuente en el ámbito de la Heráldica, donde lo
habitual ha sido que los demás continentes copien los modelos europeos.

A possible American influence in the municipal heraldry of Navarra

Several town halls in Navarra use a sun, as a seal, on their coat of arms.
The first documented case up till now dates back to 1872. It probably took as
its model the coats of arms of Argentina or Uruguay, countries that had a lot
of emigrants from this Community. It is a rather rare case in the area of
Heraldry, where it is usual that the rest of the continents copy European mod-
els.
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MANUEL MONREAL CASAMAYOR

De libros y ex libris. Libro con nota autógrafa del V Marqués de Lede (1890-1969)

Llegado a mis manos un libro con ex libris que adquirí en una librería anti-
cuaria, por su temática exclusivamente heráldica y genealógíca, reparé, años
después, en el precioso ex libris que viene adherido al ejemplar (en su momen-
to pensé que era uno más, sin especial interés); pero lo llamativo fue que en
la guarda contigua al mismo figuraba una nota manuscrita del V Marqués de
Lede, Excmo. Sr. Don Luis Pérez de Guzmán y Sanjuán, que me intrigó sobre
manera. La nota de su puño y letra dice: Aunque lleva mi ex libris este tomo
ya no me pertenece. 12-XII-1952. M de Lede.

Ante el cierto misterio que emana de la nota, decidí investigar la peripecia
«vital» del libro y la personalidad del poseedor que dice adiós a un libro de
su biblioteca de una manera ¿pesarosa, melancólica?. En cualquier caso, se
puede pensar que destila una cierta nostalgia por una despedida no deseada
como la del amigo del alma al que vemos por última vez. Con estas líneas se
intenta esbozar un inicio de método para la aproximación a una biobliografía
que perfeccione el estudio de aspectos prosopográficos poco tratados o con-
siderados.

From books and ex libris. Book with an autographical note by V Marqués de Lede
(1890-1969)

A book with ex libris came into my hands when I bought it in an antique
shop, because of its exclusive heraldric and genealogic theme. I redressed
years later, the beautiful ex libris that was attached to the book (at the time I
thought it was another book, with no particular special interest); what was
really amazing was that in the flyleaf next to it there was a handwritten note
from the Marques de Lede, his excellency Sr. Don Luis Pérez de Guzmán y
Sanjuán, which intrigued me above all. The hand-written note states:
Although this volume has my ex libris it no longer belongs to me. 12.12.1952
M de Lede.

Before the certain mystery that came from this note I decided to investi-
gate the background of the book and the personality of its owner that says
goodbye to a book in his library in such a way. Was it sorrowful, melancholic?
In any case, one can say that it gives certain nostalgia to an unwished for
farewell like that of a soul mate that we see for the last time. With these lines
we try to sketch a start of a way to get closer to a bibliography that perfects
the study of prosopographic aspects that are rarely dealt with or considered.
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MANUEL GÓMEZ DE VALENZUELA

Unas ordinaciones de la cofradía de San Jorge de Zaragoza otorgadas por Fernando
el Católico en 1506

Transcripción del privilegio (mayo de 1505, recibido en Zaragoza en enero
de 1506) por el que Fernando I de Aragón aprobó la transformación en cofra-
día del anterior capítulo de caballeros e infanzones de Zaragoza, de las pri-
meras ordinaciones concedidas por el Rey y de otras sucesivas ya adoptadas
por la nueva cofradía. Sobre esta base se traza una imagen de las funciones
religiosas y actividades de esta asociación.

Some statutes from the St George’s brotherhood in Zaragoza bestowed by Fernando
the Catholic in 1506

Transcription of the privilege (dated in Segovia, May 1505, received in
Zaragoza in January 1506) by which Ferdinand I, King of Aragon, approved
the transformation of the former chapter of knights and hidalgos of the city
of Zaragoza into a brotherhood. Also transcribed are the first statutes
bestowed by the King and of other consecutive ones already adopted by the
new brotherhood. On this basis we can see an image of this association’s reli-
gious role and activities.
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1. Temática. La Emblemática General, es decir, heráldica, vexilología, insigniaria, sigi-
lografía, indumentaria, ceremonial, literatura emblemática y todo estudio que
tenga relación con el uso social de emble mas o símbolos, en especial los referidos a
los territorios de la antigua Corona de Aragón.

2. Idioma. Se publicarán colaboraciones en español, francés e inglés, salvo casos
excepcionales.

3. Extensión. Los artículos propuestos tendrán, en principio, una extensión máxima
de 30 páginas de 30 líneas por 75 caracteres (unas 13.000 palabras). El Comité de
Redacción podrá establecer excepciones.

4. Formato. Deberá remitirse un ejemplar mecanografiado o impreso de la colabora-
ción, en hojas A4 (297 x 210 mm), con unos márgenes mínimos de 25 mm por cada
lado, escritas por una sola cara, a 1,5 espacios. Se presentarán en hojas sueltas y
numeradas, precedidas de una hoja independiente con el título de la colaboración,
el nombre completo de su autor y su dirección postal, incluyendo, a ser posible,
teléfono, telefax y correo electrónico.

5. Disquetes. Aceptado el trabajo (véase § 12), es indispensable remitir un ejemplar
impreso y una versión en disquete, preferiblemente en formato compatible con PC-
IBM.

6. Título y autor. Además de la hoja de control indicada en el § 4, el artículo irá enca-
bezado por su título y el nombre del autor, con una nota (que deberá ir marcada con
un asterisco) incluyendo la dirección profesional completa del mismo.

7. Citas textuales y normas de transcripción. Si la cita es igual o menor de cincuenta
pala bras, se escribirá entre comillas angulares (« »), dentro del mismo párrafo.
Cuando la cita sea mayor, se dará en párrafo aparte, sangra do al interior, sin entre-
comillar. Para los textos presentados a la sección Documenta, véase la versión com-
pleta de estas Normas en el volumen I de Emblemata.

8. Citas bibliográficas. Se admitirá tanto el sistema tradicional de indicación en nota,
como el de autor y fecha. En el primer caso, se dará la referencia completa en la pri-
mera nota en que se cite el trabajo y, a partir de la segun da, se sustituirá la indica-
ción op. cit. por la de cit. en n. (seguido del número de nota donde se dé la referen-
cia completa). En el segundo caso, la remisión a la re ferencia se hará dando el nom-
bre del autor, el año de publi ca ción y, en su caso, las páginas. Se exceptúan las fuen-
tes antiguas (anteriores al siglo XIX) y las obras literarias, que no se citarán por el
año, sino por el título, aunque sea en forma abreviada. Las referencias completas
irán al final del texto.
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Resumen de las normas para la publicación de originales a Emblemata

9. Referencias bibliográficas. El estilo de la descripción bibliográfica es el mismo con
ambos procedimientos de cita, salvo que, dando las referencias en nota, el autor
aparecerá así: Nombre Apellido; pero, siguiendo el método de autor y año, lo hará
detrás: Apellido, Nombre. Los esquemas básicos para los distintos tipos de refe-
rencia son los siguientes:

9.1. Para los libros: Nombre Apellido, Título del libro, número de edición (si lo
hubiere), Lugar de edición, Editorial, año. EJEMPLO: Pedro de Cariñena,
Nobiliario de Aragón: Anotado por Zurita, Blancas y otros autores, ed. María Isabel
Ubieto Artur, Zaragoza, Anubar, 1983.

9.2. Para los capítulos de libro: Nombre Apellido, «Título del capítulo», en Nombre
Apellido (del director o compilador, si lo hubiere), Título del libro, número de
edición (si lo hubiere), Lugar de edición, Editorial, año, páginas. EJEMPLO:
Brigitte Bedos Rezak, «Medieval Seals and the Structure of Chivalric Society»,
en Howell Chickering y Thomas H. Seiler (eds.), The Study of Chivalry,
Kalamazoo, Medieval Institute, 1988, pp. 313-72.

9.3. Para los artículos de revista: Nombre Apellido, «Título del artículo», Título de
la revista, número de volumen: número, en su  caso, de fascículo (fecha), pági-
nas. EJEMPLO: Alberto Panillo,«Los Lascorz», Linajes de Aragón, vol. I (1910),
pp. 181-86.

9.4. Para los códices manuscritos: Nombre Apellido (si lo hubiere), Título del códice
o legajo, Ciudad, Biblioteca o Archivo, signatura, número de pieza o bien folios
o páginas (si el documento no ocupa todo el códice o legajo). EJEMPLO: Antonio
de Barahona, Libro de linajes y blasones llamado Rosal de Nobleza, Madrid,
Biblioteca Nacional, ms. 11761.

9.5. Para los documentos sueltos: Archivo, Sección (si es del caso), legajo, número
de la pieza (si lo hay). Breve resumen, fecha. EJEMPLO: Archivo Municipal de
Zaragoza, R. 27. Alfonso I de Aragón concede a los pobladores de Zaragoza los
fueros de los infanzones de Aragón, enero 1119.

9.6. Para los documentos electrónicos en línea: Autor, Título, Entidad responsable
(si la hubiere); año, accesible en línea en: <URL> [consultado en día.mes.año].
EJEMPLO: Mark Davies, Corpus del Español, Brigham Young University, 2007,
accesible en línea: <http://www.corpusdelespanol.org> [consultado el
31.12.2007].

10. Notas. Se intentarán reducir al máximo. Las llamadas a nota se incluirán en el
texto mediante números arábigos volados, situados, en su caso, tras los signos de
puntuación. 

11. Figuras y cuadros. Los cuadros o tablas de datos se numerarán con cifras roma-
nas versales e irán intercalados en su lugar. Las figuras o ilustraciones (tanto dibu-
jos como fotografías) se numerarán en cifras arábigas y se dispondrán indivi-
dualmente en hojas sueltas. Cada cuadro o figura llevará una leyenda explicativa.
Las leyendas de los cuadros irán al pie de los mismos, mientras que las de las figu-
ras se reunirán en hoja aparte, al final del texto de la colaboración o, en su caso,
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del de las notas. Las ilustraciones digitales tendrán una resolución de 300 ppi y
estarán, preferentemente, en formato TIF.

12. Resúmenes. Los artículos irán acompañados de un resumen de 10 a 15 líneas de
extensión, elaborado por el autor, en español y en inglés.

13. Contactos con la Redacción. Los originales se enviarán a la dirección de la revis-
ta (véase la contraportada). La Secretaría de Redacción acusará recibo en el
plazo de quince días hábiles desde su recepción, y el Comité de Redacción resol-
verá sobre su publicación, a la vista de los informes recibidos, en un plazo no
superior a doce meses. La aceptación podrá venir condicionada a la introduc-
ción de modificaciones en el original y, en todo caso, a la adecuación a las pre-
sentes normas. Una vez comunicada la aceptación, los autores que puedan
hacerlo remitirán un disquete con su trabajo (véase el § 5) y, si se han introduci-
do variaciones, una nueva copia en papel. En su momento, según se considere
oportuno, las pruebas podrán ser corregidas por los autores, según el plazo que
indique la Redacción.

Puede verse el texto completo de las presentes Normas en el volumen I de
Emblemata, o bien solicitarse a la Redacción de la misma.
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